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CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.
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La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
Pleno o alguna de las Salas de este Alto Tribunal, por un Pleno de Circuito o 
por un Tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu-
lo 73, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; así como un índice semestral, 
ello sin menoscabo de que en la Gaceta Electrónica también se publiquen, 
dentro de su Décima Parte, denominada "Otros índices", los índices por 
materia, de jurisprudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados 
alfabética mente, así como una tabla general temática. En la versión electrónica 
se contienen dentro de su Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del Estado Mexicano en las que ejerzan el control de constitucio-
nalidad o de conven cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., 
párrafo tercero, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno 
o por alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los Magistrados integrantes de los Plenos de Circuito y 
de los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, conforme a los avisos 
recibidos en la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

- Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
- El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

En el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXIII;

- La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido Decreto 
corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos 
de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Au-
xiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

- La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi-
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un pe-
riódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y 
los informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las 
Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

ÉPOCAS
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PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los Tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de México, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SEXTA ÉPOCA A partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
Los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (Pleno y Salas 
Numerarias).

SÉPTIMA ÉPOCA Las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la Ley de Amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
Por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a Pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), Tribunales Colegiados y Sala 
Auxiliar.

OCTAVA ÉPOCA La Octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
Está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el Tomo VI la publicación fue 
semestral y a partir del Tomo VII se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el Pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los Tribunales Cole giados 
de Circuito.

NOVENA ÉPOCA Las reformas a la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la Octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. Esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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En una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

DÉCIMA ÉPOCA La entrada en vigor del Decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo I del 
Título Primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la Ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la Décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE 
PLENO 

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 2. 
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE TRAMITAR UN INCIDENTE 
DE INCOMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO 
LAS PARTES LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA DE SU EXIS
TENCIA.  Derivado de los artícu los 41 a 50 de la Ley de Amparo, del desarrollo 
histórico del proceder en los conflictos competenciales y de la línea jurispru-
dencial establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el inicio y 
trámite de los conflictos competenciales –con excepción de lo previsto en el 
artícu lo 50 citado– no están sujetos a la solicitud o intervención de las partes 
en el juicio de amparo, de forma que es posible que éstas invoquen o presenten 
información en relación con alguna cuestión competencial, pero no por ello 
se genera la obligación de tramitar un incidente de incompetencia, toda vez 
que la decisión descansa directamente en el órgano jurisdiccional; de ahí que, 
si el órgano no advierte una cuestión competencial, basta que para tal efecto 
desestime la petición sin que deba abrir un incidente en términos de los 
artícu los 66 y 67 de la ley mencionada. Arribar a otra conclusión vulneraría el 
derecho a la impartición de justicia pronta ante la ociosidad del trámite, así 
como la intención del legislador, ya que se dio la posibilidad para que los 
juzgadores tramiten incidentalmente ciertas cuestiones para no acudir al régi-
men supletorio, pero excluyendo los casos en que la propia Ley de Amparo 
señala expresamente la forma y procedimien tos a seguir, como acontece con 
los conflictos competenciales.

P./J. 15/2018 (10a.)

Contradicción de tesis 398/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y juris-
dicción en toda la República, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 30 de 
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abril de 2018. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 2/2016, el sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el incidente de 
incompetencia derivado del juicio de amparo directo 127/2016, y el diverso susten-
tado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver 
la queja 221/2014.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 15/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA ESTA 
EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
Contra la resolución que desestima la excepción de cosa juzgada es improce-
dente el juicio de amparo indirecto, al no ajustarse a lo previsto en los artícu -
los 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, pues no se trata de actos que 
afecten materialmente derechos, ni el afectado reviste la categoría de sustan-
tivo; esto es, aquella resolución es un acto de naturaleza procesal, por lo que 
la única consecuencia que genera la improcedencia del amparo indirecto, es 
que continúe la secuela procesal del juicio de origen hasta el dictado de la 
sentencia definitiva, por lo que no da lugar a una afectación material directa 
e inmediata de un derecho sustantivo tutelado por la Constitución Federal o 
por algún tratado internacional del que el Estado Mexicano sea parte; de ahí que 
no pueda considerarse que dicho acto sea de imposible reparación. Por otro 
lado, no puede estimarse que exista un perjuicio a derechos sustantivos, con 
efectos inmediatos, toda vez que la violación procesal que se pretende com-
batir a través del juicio de amparo indirecto puede resolverse en sentido favo-
rable al interesado en la sentencia definitiva, por lo que no habrá trascendido 
en su perjuicio, además de que el hecho de que no proceda el juicio de am-
paro indirecto, no significa que el inconforme quede sin defensa, sino que tiene 
que sujetarse a los requisitos, términos, plazos y límites establecidos en el 
sistema jurídico mexicano, máxime que al tratarse de un derecho procesal, 
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éste se encuentra dentro de la categoría de garantías judiciales que proporcio-
nan el debido acceso a la justicia, el cual, en su caso, puede llegar a analizarse 
y restituirse a través del juicio de amparo directo.

P./J. 12/2018 (10a.)

Contradicción de tesis 152/2017. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Segundo Circuito, el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 12 de abril de 2018. Mayoría de nueve 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra de las consideraciones, 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Fernando 
Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis II.1o.C.2 K (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA DICHA EXCEP-
CIÓN SIN ULTERIOR RECURSO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).", aprobada por el Primer Tribu-
nal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo 
de 2014, página 1698,

Tesis XVII.6 K (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESESTIMA ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013).", aprobada por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2666,

Tesis I.3o.C.183 C (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA Y COSA JUZGADA REFLEJA. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA O DESESTIMA LA EXCEPCIÓN RELATIVA 
SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 17, Tomo II, abril de 2015, página 1709,

Tesis I.8o.C.10 K (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCE-
DENTE LA EXCEPCIÓN RELATIVA.", aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en 
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Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2150, y

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 494/2016.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 12/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO TRATÁNDOSE DE 
ACTOS EN JUICIO, CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN. De acuerdo con el artícu lo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la irreparabilidad del acto reclamado 
y el principio de definitividad, constituyen presupuestos distintos y autónomos 
que deben observarse para determinar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto. El acto de ejecución irreparable tiene su origen en la naturaleza del 
acto de autoridad que se impugna y en su especial trascendencia a la esfera 
jurídica del quejoso, por la afectación que implica a un derecho sustantivo, la 
cual no es susceptible de repararse con el dictado de un fallo favorable a sus 
intereses. Por su parte, la regla de definitividad refiere a la exigencia de agotar 
previamente a la promoción del juicio de amparo, los recursos ordinarios de 
impugnación que establezca la ley que rige el acto reclamado. Por lo tanto, en 
el caso de los actos en el juicio que sean de imposible reparación, antes de acu-
dir al juicio de amparo es necesario agotar el medio ordinario de defensa que 
en su caso prevea la ley, salvo los casos de excepción que prevé el artícu lo 61 
de la Ley de Amparo.

P./J. 11/2018 (10a.)

Contradicción de tesis 25/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de 
once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Tesis contendientes:

Tesis 1a./J. 44/2012 (10a.), de rubro: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE UN ACTO DE 
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EJECUCIÓN IRREPARABLE DICTADO DENTRO DE UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL.", 
aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, 
Tomo 1, julio de 2012, página 729, y

Tesis 2a. LVI/2000, de rubro: "DEFINITIVIDAD. EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, julio de 2000, página 156.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 11/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER ACTO. POR REGLA 
GENERAL, LA ENTENDIDA CON UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO 
SEA EMPLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR PLENOS EFEC
TOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL. Conforme a lo dispuesto en 
los artícu los del 22 al 24, 646 y 647 del Código Civil Federal, por regla general, las 
personas adquieren la capacidad de ejercicio con la mayoría de edad, esto es, a 
los 18 años cumplidos. Asimismo, el ordenamien to jurídico mexicano prevé 
diversas hipótesis o supuestos excepcionales en los que un menor de edad, 
esto es, una persona que no ha cumplido 18 años puede realizar actos con 
efectos jurídicos, tales como los artícu los 22 y 22 Bis de la Ley Federal del 
Trabajo, los cuales permiten que los mayores de 15 años presten sus servicios 
con las limitaciones establecidas por la ley y, a la vez, prohíben emplear a meno-
res de esa edad. No obstante, el sistema jurídico nacional no contempla la posi-
bilidad excepcional de que una diligencia de notificación surta plenos efectos 
jurídicos cuando se practica con un menor de edad, a diferencia de lo que 
sucede con el contrato de trabajo que éste celebre; de ahí que, por regla general, 
la diligencia de notificación de cualquier acto dirigida a un tercero, entendida 
con un menor de edad mayor de dieciséis años, que prestase al buscado un 
trabajo personal subordinado, no puede surtir plenos efectos jurídicos y, por 
ende, es ilegal.

P./J. 19/2018 (10a.)

Contradicción de tesis 438/2013. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de mayo de 2018. Mayoría de seis 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Marga-
rita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Norma Lucía Piña Hernández; votaron en contra: José Fernando Franco González 
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Salas, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe 
Flores de Quevedo.

Tesis contendientes:

Tesis 1a./J. 105/2013 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. EL REALIZADO POR 
CONDUCTO DE UNA PERSONA MENOR DE 18 PERO MAYOR DE 16 AÑOS, CONS-
TITUYE UNA DILIGENCIA ILEGAL (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE COLIMA Y DEL 
DISTRITO FEDERAL).", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federa ción, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 352, y

Tesis 2a./J. 140/2013 (10a.), de título y subtítulo: "VISITA DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA 
NOTIFICACIÓN DEL CITATORIO PREVIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46, FRAC-
CIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL LEVANTAMIENTO 
DEL ACTA FINAL, ENTENDIDA CON UN MENOR DE EDAD MAYOR DE 16 AÑOS, SI 
PRESTA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO PARA EL CONTRIBUYENTE VISI-
TADO.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página 1290.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 19/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES 
ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTU
RADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPE
DIENTES (SISE).  Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a 
cualquier acontecimien to de dominio público conocido por todos o casi todos 
los miembros de un cierto círcu lo social en el momento en que va a pronun-
ciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna 
y, por tanto, conforme al artícu lo 88 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, los hechos notorios pueden invocarse por el tribunal, aunque no hayan 
sido alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de los artícu los 175, 
176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que es obligación de los Juzga-
dos de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la información de los 
expedientes de su conocimien to y utilizar el módulo de sentencias del Sistema 
Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las 
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versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por ellos, a cuya consulta 
tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas de las resoluciones 
emitidas por los Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carác-
ter de hecho notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden 
invocarse como tales, sin necesidad de glosar al expediente correspondiente 
la copia certificada de la diversa resolución que constituye un hecho notorio, 
pues en términos del artícu lo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo 
de hechos. Lo anterior, con independencia de que la resolución invocada 
como hecho notorio haya sido emitida por un órgano jurisdiccional diferente 
de aquel que resuelve, o que se trate o no de un órgano terminal, pues todos 
los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben capturar en el módulo 
de sentencias del SISE, la versión electrónica de las resoluciones que emiten, 
las cuales pueden consultarse por cualquier otro órgano jurisdiccional, lo que 
genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente.

P./J. 16/2018 (10a.)

Contradicción de tesis 423/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de marzo de 2018. Mayoría de siete votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Ramón Cossío 
Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza 
Arreygue.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.10o.C.2 K (10a.), de título y subtítulo: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LAS 
RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE SE REGISTRAN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES 
(SISE).", aprobada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2187.

Tesis (V Región)3o.2 K (10a.), de título y subtítulo: "HECHOS NOTORIOS. PUEDEN INVO-
CARSE COMO TALES, LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURADOS EN EL SISTE-
MA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN 
FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo III, agosto de 2015, página 2181, y
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El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol-
ver el recurso de reclamación 23/2016, y el diverso sustentado por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 244/2016.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 16/2018 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos 
mil dieciocho.

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccio-
nales citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO 
QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO 
TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, 
SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.  En términos del 
precepto citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la 
impartición de justicia, el órgano jurisdiccional de amparo debe requerir a 
cualquier servidor público la exhibición de un documento ofrecido y admitido 
como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, el servidor público que lo posea 
no puede oponerse a ello, argumentando que existe un impedimento jurídico, en 
virtud de que la información contenida en el documento debe sujetarse a 
un procedimien to de transparencia, que está sujeto a un procedimien to de 
esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de una reso-
lución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos espe-
cializados locales en materia de acceso a la información pública, en la que se 
determinó que el documento contiene datos clasificados como confidenciales 
o reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el juicio de 
amparo no implica ni permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, 
en primer término, el público en general sólo tendrá acceso, en su caso, a 
una versión pública en la que esos datos se supriman y, en segundo lugar, el 
órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes el acceso a dichos 
datos, bajo su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisa-
mente la prueba idónea respecto de los hechos a demostrar, siempre que el 
objeto del acto reclamado no sea el acceso a esa información; (ii) si ello es indis-
pensable para que una o algunas de las partes hagan valer sus derechos con 
la pretensión de que se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su res-
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ponsabilidad en cuanto al uso y destino de dichos datos; y (iii) con las condi-
ciones y medidas que el propio juzgador considere necesarias para la protección 
de los datos de que se trata.

P./J. 13/2018 (10a.)

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdic-
ción en toda la República y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek 
y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña Hernández, en virtud de 
los términos en que se fijó el punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. 
Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa y Etienne 
Maximilien Alexandre Luquet Farías.

Tesis y criterio contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito, al resolver la queja 63/2016, y

Tesis I.1o.A.E.42 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. 
NO EXISTE OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE REQUERIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS 
OFRECIDOS Y SOLICITADOS EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPAREN-
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A UNA UNIDAD DE ENLACE O UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA, AUN CUANDO EN LA PETICIÓN SE HAYA INVOCADO EL AR-
TÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio-
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 
de enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3397.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 13/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos 
mil dieciocho.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por 
Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano 
emisor de la tesis I.1o.A.E.42 K (10a.) es la de Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República. 

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA 
DE EXHIBICIÓN DEL CUESTIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).  Conforme al 
artícu lo 119 de la Ley de Amparo, el plazo para ofrecer la prueba pericial en 
el juicio de amparo indirecto corre desde la presentación de la demanda 
hasta cinco días hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el 
día del ofrecimien to ni el señalado para la propia audiencia. Asimismo, dispone 
que para su ofrecimien to, deberán exhibirse el original y copias del cuestiona-
rio para cada una de las partes, al tenor del cual deberá desahogarse la prueba; 
y que a falta total o parcial de las copias, el Juez del conocimien to requerirá al 
oferente para que las presente dentro del plazo de tres días, apercibiéndolo 
que de no hacerlo dentro del plazo concedido la prueba se tendrá por no ofre-
cida. En ese tenor, no basta con que la prueba se ofrezca para ser admitida, 
pues las condiciones de eficacia del ofrecimien to de la prueba pericial son su 
oportunidad, la exhibición del cuestionario original y la presentación de las 
copias respectivas. De ahí que, si la prueba se ofrece desatendiendo cualquiera 
de los dos primeros requisitos, el Juez del conocimien to debe desecharla, pero 
si se omite exhibir las copias, la consecuencia es prevenir al oferente. Esto es 
así, porque si bien, tanto la exhibición del cuestionario original como la de sus 
copias son elementos esenciales para el perfeccionamien to del ofrecimien to 
de la prueba, lo cierto es que, por un lado, existe disposición expresa del legis-
lador para subsanar la falta de las segundas, lo que no ocurre con el cuestiona-
rio original. Además, sus finalidades son diferentes, toda vez que el cuestionario 
delimita el objeto de la prueba y su contenido constituye la materia sobre la 
cual versará, por tanto, es su elemento medular, sin el cual no puede consi-
de rarse formulado su ofrecimien to, mientras que sus copias sólo son un ins-
trumento formal, necesario para permitir a las partes restantes formular su 
contra dicción. Así, dadas sus diversas finalidades, la facultad de requerir 
las copias de traslado, ante su falta total o parcial, no puede extenderse al 
cuestionario original, ya que de lo contrario, se haría nugatorio el plazo pre-
visto en el artícu lo 119 citado, pues sólo bastaría con que la prueba se ofrecie-
ra dentro del plazo previsto para ello y que se perfeccionara fuera de él, en 
franca violación a los principios de expeditez y de igualdad procesal de las 
partes que rigen el juicio de amparo indirecto, además de que el mismo pre-
cepto no dispone que el juzgador deba actuar de manera excepcional, como 
sí lo precisó cuando se trata de la falta de copias, en términos del principio 
general del derecho previsto en el artícu lo 11 del Código Civil Federal, acorde 
con el cual, las leyes que establecen una excepción a las reglas generales, no son 
aplicables a algún caso que no esté expresamente especificado en aquéllas.

P./J. 18/2018 (10a.)
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Contradicción de tesis 82/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio-
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal (actualmente 
Ciudad de México) y jurisdicción en toda la República. 15 de mayo de 2018. Mayoría 
de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales; votaron en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Melén-
dez Almaraz.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.2o.A.E.3 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. LA FALTA 
DE EXHIBICIÓN DEL CUESTIONARIO RELATIVO CUANDO LA OFRECIDA FUE ANUN-
CIADA DENTRO DEL PLAZO LEGAL, DA LUGAR A QUE SE REQUIERA AL OFERENTE 
SU PRESENTACIÓN.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica-
ciones, con residencia en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y jurisdicción 
en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1232, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Quinto Circuito, al resolver la queja 7/2017.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 18/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERROGATORIO ORIGINAL AL 
OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE).  Conforme al artícu lo 119 de la Ley de Amparo, el plazo para ofrecer 
la prueba testimonial en el juicio de amparo indirecto corre desde la presen-
tación de la demanda hasta cinco días hábiles antes de la audiencia constitu-
cional, sin contar el del ofrecimien to ni el señalado para la propia audiencia. 
Asimismo, dispone que para su ofrecimien to, deberán exhibirse el original y 
copias del interrogatorio para cada una de las partes, al tenor de los cuales 
deberán ser examinados los testigos, proporcionando sus nombres y, en caso de 
que el oferente no pueda presentarlos, sus domicilios; y que a falta total o 
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parcial de las copias, el Juez del conocimien to lo requerirá para que las presente 
dentro del plazo de tres días, apercibiéndolo que de no hacerlo la prueba se 
tendrá por no ofrecida. En ese tenor, no basta con que la prueba se ofrezca 
para ser admitida, pues las condiciones de eficacia del ofrecimien to de la 
prueba testimonial son su oportunidad, la exhibición del interrogatorio original 
y la presentación de las copias respectivas. De ahí que, si la prueba se ofrece 
desatendiendo cualquiera de los dos primeros requisitos, el Juez del cono-
cimien to debe desecharla, pero si se omite exhibir las copias, la consecuencia 
es prevenir al oferente. Esto es así, porque si bien, tanto la exhibición del interro-
gatorio original como la de sus copias son elementos esenciales para el 
perfeccionamien to del ofrecimien to de la prueba, lo cierto es que, por un lado, 
existe disposición expresa del legislador para subsanar la falta de las segun-
das, lo que no ocurre con el interrogatorio original. Además, sus finalidades 
son diferentes, toda vez que el interrogatorio delimita el objeto de la prueba y su 
contenido constituye la materia sobre la cual versará, por tanto, es su elemento 
medular, sin el cual no puede considerarse formulado su ofrecimien to, mien-
tras que sus copias sólo son un instrumento formal, necesario para permitir 
a las partes restantes formular su contradicción. Así, dadas sus diversas fina-
lidades, la facultad de requerir las copias de traslado, ante su falta total o 
parcial, no puede extenderse al interrogatorio original, ya que de lo contrario, se 
haría nugatorio el plazo previsto en el artícu lo 119 citado, pues sólo bastaría 
con que la prueba se ofreciera dentro del plazo previsto para ello y que se 
perfeccionara fuera de él, en franca violación a los principios de expeditez y 
de igualdad procesal de las partes que rigen el juicio de amparo indirecto, 
además de que el mismo precepto no dispone que el juzgador deba actuar de 
manera excepcional, como sí lo precisó cuando se trata de la falta de copias, 
en términos del principio general del derecho previsto en el artícu lo 11 del Código 
Civil Federal, acorde con el cual, las leyes que establecen una excepción a las 
reglas generales, no son aplicables a algún caso que no esté expresamente 
especificado en aquéllas.

P./J. 17/2018 (10a.)

Contradicción de tesis 428/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
14 de mayo de 2018. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.
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Tesis y criterio contendientes:

Tesis VII.2o.C.26 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERROGATORIO ORIGINAL AL MOMENTO 
DE ANUNCIARLA NO DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO, SINO A QUE SE REQUIERA 
AL ANUNCIANTE.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3613,

Tesis II.4o.C.3 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SI SE ANUNCIA EN TIEMPO, NO ES VÁLIDO DESECHARLA POR NO EX-
HIBIR EL INTERROGATORIO Y SUS COPIAS, SINO QUE DEBE REQUERIRSE AL 
PROMOVENTE POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA TAL EFECTO, CON EL APER-
CIBIMIENTO DE TENERLA POR NO OFRECIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE A PAR-
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1296, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resol-
ver la queja 219/2016.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 17/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO INTERESADO NO 
ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER ESE RECURSO, CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE 
LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL QUEJOSO.  
Conforme a los artícu los 5o., fracción III, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, 
el tercero interesado tiene legitimación para interponer el recurso de revisión 
contra la sentencia dictada en un juicio de amparo directo, cuando subsista 
el estudio de un tema propiamente constitucional, la cual se encuentra con-
dicionada a que dicha sentencia irrogue una afectación directa a su esfera 
jurídica; por tanto, no está legitimado para interponer ese recurso contra la 
omisión del Tribunal Colegiado de Circuito de estudiar los planteamien tos del 
quejoso que cuestionan la constitucionalidad de un precepto determinado, 
pues esa omisión sólo perjudica a quien los formula, es decir, a este último, ade-
más de que el derecho de expresar esos argumentos en la demanda de amparo 
se origina con la aplicación del precepto referido, en perjuicio del quejoso.

P./J. 14/2018 (10a.)
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Contradicción de tesis 402/2014. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de junio de 2017. Mayoría de seis 
votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán 
y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Encargada del engrose: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Tesis contendientes:

Tesis 1a. CCCLXXXII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
LA LEGITIMACIÓN DEL TERCERO INTERESADO PARA INTERPONER DICHO RE-
CURSO NO ESTÁ CONDICIONADA AL CONTENIDO DE SUS AGRAVIOS.", aprobada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Tomo I, noviembre de 2014, página 730 y

Tesis 2a. LXXXIV/2011 (9a.), de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO 
PERJUDICADO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS 
DE CONSTITUCIONALIDAD.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, página 3275.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 14/2018 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de 
dos mil dieciocho.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 5.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN TÉRMI
 NOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS 

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. 
LOS ARGUMENTOS TENDIENTES A DEMOSTRAR LAS VIOLACIO
NES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN A LAS 
NORMAS IMPUGNADAS DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A 
LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER COMO 
EFECTO LA INVALIDEZ TOTAL DE AQUÉLLAS, QUE HAGA INNECE
SARIO SU ESTUDIO.

II. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
EJER CICIO DE LA EVALUACIÓN DEL POTENCIAL INVALIDATORIO 
DE LAS IRREGULARIDADES ACONTECIDAS EN AQUÉL (PROCEDI
MIENTOS LEGISLATIVOS QUE CULMINARON CON LOS DECRETOS 
LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E. MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, Y 
LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. POR EL CUAL SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTO
RAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE).

III. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN EL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE CHIHUAHUA. CONTEXTO NORMATIVO QUE LO RIGE.

IV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. ASPECTOS RELEVANTES DEL 
QUE DIO LUGAR A LOS DECRETOS LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E., 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS
POSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, Y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. POR 
EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS
POSICIONES DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
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PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

V. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. AUSENCIA DE POTENCIAL IN
VALIDANTE DE LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN POR LA MAYORÍA 
DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PRIMERA DE GOBERNA
CIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE LA REMISIÓN DEL DIC
TAMEN EN UN PERIODO CORTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y DE LA FALTA DE RESPUESTA A 
LAS OBSERVACIONES PROPUESTAS POR ALGÚN MUNICIPIO (PRO
CEDIMIENTOS LEGISLATIVOS QUE CULMINARON CON LOS DE
CRETOS LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E. MEDIANTE EL CUAL SE 
RE FOR MAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONS TI TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, Y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. POR EL CUAL SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PUBLICADOS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE).

VI. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. SEPARACIÓN DEL CARGO 
A PARTIR DEL INICIO DEL PROCESO DE OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO (DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 127, 
FRACCIÓN VI, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA).

VII. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE DIPUTADOS LOCALES. LOS CON
GRESOS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA 
ESTABLECER EL REQUISITO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE DI
VERSOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN UN PLAZO DETERMINADO 
ANTES DE LA FECHA DE LA ELECCIÓN, PARA ACCEDER AL CARGO 
DE DIPUTADO LOCAL, SIEMPRE QUE SEA DE MANERA RAZONA
BLE, PROPORCIONAL Y JUSTIFICADA, SIN HACER NUGATORIO 
EL DERECHO AL VOTO PASIVO [ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN V, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, Y 8, NUMERAL 2), PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

VIII. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE INTEGRANTES DE LOS AYUN
TAMIENTOS. LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN DE LOS CONGRE
SOS LOCALES PARA ESTABLECER LA OPCIÓN DE SEPARARSE O NO 
DE SU CARGO, EN UN DETERMINADO PLAZO ANTES DE LA FECHA DE 
LA ELECCIÓN, AUN CUANDO TUVIERAN MANDO DE FUERZA PÚ
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BLICA, SIEMPRE QUE SEA DE MANERA RAZONABLE, PROPORCIO
NAL Y JUSTIFICADA, SIN HACER NUGATORIO EL DERECHO AL 
VOTO PASIVO [ARTÍCULO 8, NUMERAL 2), PÁRRAFO CUARTO, DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

IX. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTA
MIENTOS. LA DIFERENCIA EN CUANTO AL REQUISITO DEL TIEMPO 
QUE DEBEN TENER SEPARADOS DEL CARGO LOS ASPIRANTES A 
REELEGIRSE COMO PRESIDENTE MUNICIPAL O SÍNDICO, CON EX
CLUSIÓN DE LOS REGIDORES, GENERA DESIGUALDAD ENTRE LOS 
INTEGRANTES DE UN CUERPO COLEGIADO Y, POR ENDE, NO ES 
JUSTIFICADO NI RAZONABLE [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 127, 
FRACCIÓN VI, PÁRRAFO PRIMERO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
"INCLUYENDO A QUIENES PRETENDAN REELEGIRSE EN EL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO", DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, Y 8, NU
MERAL 2), PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA].

X. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTA
MIENTOS. LOS ELECTOS COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES, 
PARA SU REELECCIÓN, DEBEN POSTULARSE MEDIANTE ESE ME
CANISMO DE PARTICIPACIÓN [ARTÍCULO 13, NUMERAL 3), INCISO 
B), DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

XI. ELECCIÓN CONSECUTIVA DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTA
MIENTOS. PROHIBICIÓN DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
PARA POSTULARSE EN EL PERIODO INMEDIATO SIGUIENTE COMO 
CANDIDATOS A SÍNDICO O REGIDOR [DESESTIMACIÓN RESPEC
TO DEL ARTÍCULO 13, NUMERAL 3), INCISO D), DE LA LEY ELECTO
RAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

XII. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS CONGRESOS LOCA
LES TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA REGULAR ESA 
FIGURA, SIEMPRE Y CUANDO EL RÉGIMEN QUE SE DISEÑE GA
RANTICE LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS POLÍTICOS PREVISTOS 
EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS [ARTÍCULO 203, NUMERAL 1), DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA].

XIII. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. NO SE VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS CON EL 
AJUSTE DEL PLAZO PARA OBTENER EL RESPALDO CIUDADANO 
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[ARTÍCULO 203, NUMERAL 1), DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA].

XIV. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LOS PARTIDOS POLÍTI
COS Y ASPIRANTES A AQUÉLLAS NO PUEDEN OBTENER COPIA DE 
LAS MANIFESTACIONES DE RESPALDO CIUDADANO PRESENTA
DAS POR CADA UNO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDE
PENDIENTES, AUN CUANDO SEA PARA SU "ANÁLISIS Y REVISIÓN" 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 219, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).

XV. CANDIDATURAS COMUNES. LOS CONGRESOS LOCALES SON 
COMPETENTES PARA REGULARLAS [ARTÍCULOS 43 Y 45, NUMERAL 
4), DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

XVI. CANDIDATURAS COMUNES Y COALICIONES. DIFERENCIAS 
SUSTANCIALES [ARTÍCULOS 43 Y 45, NUMERAL 4), DE LA LEY ELEC
TORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

XVII. CANDIDATURAS COMUNES. PREVISIÓN LEGAL DE QUE EN EL 
CONVENIO RESPECTIVO SE ESTABLEZCA QUE CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE LAS CONFORMAN APARECERÁ EN LA 
BOLETA ELECTORAL CON SU PROPIO EMBLEMA [ARTÍCULOS 43 Y 45, 
NUMERAL 4), DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

XVIII. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. INCONS
TITUCIONALIDAD DE LA FACULTAD DE SU PRESIDENTE PARA 
REMOVER LIBREMENTE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL PROPIO 
ORGANISMO [INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 56, NUMERALES 2), EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA "ÉSTE PODRÁ HACER LA REMOCIÓN DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO", Y 4), EN LA PORCIÓN NORMATIVA "O 
ANTES, SI ASÍ LO DISPONE EL CONSEJERO PRESIDENTE", DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

XIX. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA PREVI
SIÓN DE QUE LA CAUSA DE RESPONSABILIDAD DE SUS SERVIDO
RES PÚBLICOS –PRESENTARSE AL DESEMPEÑO DE SUS LABORES 
BAJO EL INFLUJO DE ALCOHOL, TÓXICOS, NARCÓTICOS O ENER
VANTES– SE LLEVE A CABO DE MANERA REITERADA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE CERTEZA [DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL AR
TÍCULO 272 B, NUMERAL 1), INCISO O), DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA].



23PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

XX. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. PREVISIÓN, 
COMO FALTA NO GRAVE, DE LA CAUSA DE RESPONSABILIDAD DE 
SUS SERVIDORES PÚBLICOS CONSISTENTE EN QUE SE PRESEN
TEN DE MANERA REITERADA AL DESEMPEÑO DE SUS LABORES 
BAJO EL INFLUJO DE ALCOHOL, TÓXICOS, NARCÓTICOS O ENER
VANTES [ARTÍCULO 272 F, NUMERAL 2), DE LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].

XXI. PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. COMPETENCIA EXCLUSI
VA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA REGULARLA [INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 116, NUMERAL 4), DE LA LEY ELECTORAL DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA].

XXII. DERECHO AL VOTO PASIVO. REQUISITO DE PRESENTAR UN 
ESCRITO DE PROTESTA DE NO CONTAR CON ANTECEDENTES PE
NALES PARA CONTENDER POR LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES O INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
[ARTÍCULO 8, NUMERAL 1), INCISO D), DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2017 Y SUS ACUMULADAS 
132/2017, 133/2017 Y 136/2017. MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO DEL 
TRABAJO, COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y MORENA. 
27 DE NOVIEMBRE DE 2017. PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRE-
TARIA: GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al día veintisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete.

VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada 
al rubro; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Demandas. Mediante escrito presentado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, Dante Alfon-
so Delgado Rannauro, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Martha Angélica 
Tagle Martínez, Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Janet Jiménez 
Solano, Jorge Álvarez Máynez, Christian Walton Álvarez, Juan Ignacio Sam-
perio Montaño, Alejandro Chanona Burguete y Pilar Lozano Mac Donald, con 
el carácter de coordinador e integrantes de la Comisión Operativa Nacional y 
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secretaria general de Acuerdos de Movimien to Ciudadano, promovieron ac-
ción de inconstitucionalidad en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, respecto de los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII 
P.E., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de ese Estado, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., por el cual 
se reforman, adicionan y derogan disposiciones de su Ley Electoral, publi-
cados en el Periódico Oficial de esa entidad el treinta de agosto de dos mil 
diecisiete.

En la misma fecha, y en contra de las autoridades y decretos referidos, 
Alberto Anaya Gutiérrez, Ma. Guadalupe Rodríguez Martínez, Ricardo Cantú 
Garza, Alejandro González Yáñez, Pedro Vázquez González, Reginaldo San doval 
Flores, Óscar Gonález (sic) Yáñez, Francisco Amadeo Espinoza Ramos y Ru-
bén Aguilar Jiménez, integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del 
Partido del Trabajo, promovieron acción de inconstitucionalidad.

Por su parte, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mediante escrito presentado en la fecha y oficina indicadas, promo-
vió acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto LXV/RFLEY/0375/2017 
VIII P.E. ya mencionado.

Por último, Morena, por conducto de su presidente del Comité Ejecuti-
vo Nacional, Andrés Manuel López Obrador, promovió acción de inconstitucio-
nalidad en contra de las mismas autoridades y decretos descritos, según 
demanda presentada el veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete.

SEGUNDO.—Artícu los constitucionales que se estiman vulnerados. 
Los promoventes señalaron que las normas cuya invalidez demandan son 
violatorias de los artícu los 1o., 6o., 14, 16, 17, 18, 35, 39, 40, 41, 115, 116, 117, 
124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.—Conceptos de invalidez. Los promoventes de las accio-
nes de inconstitucionalidad expusieron los conceptos de invalidez que esti-
maron pertinentes, de cuyo contenido se dará cuenta en cada uno de los 
considerandos destinados al estudio de fondo.

CUARTO.—Registro del expediente y turno de la demanda de 
Movimien to Ciudadano. Por acuerdo de dos de octubre de dos mil diecisie-
te, el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación or-
denó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el coordinador e integrantes de la Comisión Operativa Nacional 
y la secretaria general de Acuerdos de Movimien to Ciudadano, con el número 
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131/2017 y, por razón de turno, correspondió al Ministro Alberto Pérez Dayán la 
tramitación del proceso y formulación del proyecto de resolución respectivo.

QUINTO.—Registro del expediente, turno de la demanda del Par
tido del Trabajo y acumulación de las acciones de inconstitucionali
dad. En la fecha indicada en el párrafo que antecede, el Ministro presidente 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstituciona-
lidad promovida por los integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del Partido del Trabajo con el número 132/2017; así como decretó la acumula-
ción de ésta a la acción de inconstitucionalidad 131/2017; y la turnó al Minis-
tro Alberto Pérez Dayán, al haber sido designado como Ministro instructor en 
la primera de las acciones de inconstitucionalidad.

SEXTO.—Registro del expediente, turno de la demanda de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos y acumulación de las ac
ciones de inconstitucionalidad. Por auto también de dos de octubre de dos 
mil diecisiete, el Ministro presidente ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por el presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el número 133/2017; así como 
su acumulación a las acciones de inconstitucionalidad 131/2017 y 132/2017; 
y la turnó, de igual forma, al Ministro Alberto Pérez Dayán.

SÉPTIMO.—Registro del expediente, turno de la demanda del par
tido político Morena y acumulación de las acciones de inconstituciona
lidad. Mediante acuerdo de la misma fecha, el Ministro presidente ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político 
Morena, con el número 136/2017; así como su acumulación a las acciones de 
inconstitucionalidad 131/2017, 132/2017 y 133/2017; y la turnó, de igual forma, 
al Ministro Alberto Pérez Dayán.

OCTAVO.—Admisión de las demandas. El Ministro instructor dictó 
acuerdo el seis de octubre siguiente, en el que admitió a trámite las acciones 
de inconstitucionalidad, por lo que ordenó dar vista a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Chihuahua para que rindieran sus respectivos infor-
mes; especificó al Poder Legislativo que, en su informe, adjuntara copias cer-
tificadas de los antecedentes legislativos de los decretos impugnados; y del 
"Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso, respecto a las peticiones formu-
ladas por el H. Ayuntamien to de Hidalgo del Parral en el dictamen aprobado 
con relación al Decreto LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E.", y al Poder Ejecutivo 
para que remitiera el ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado; 
así como dio vista al procurador general de la República para que antes del 
cierre de instrucción formulara el pedimento que le corresponde.
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De igual forma, solicitó al presidente del Instituto Nacional Electoral, 
para que dentro del plazo de tres días naturales remitiera copia certificada de 
los estatutos de los partidos políticos Movimien to Ciudadano, del Trabajo y 
Morena, así como las respectivas certificaciones de sus registros vigentes, 
precisando quiénes son los integrantes de sus órganos de dirección nacio-
nal; requirió al presidente del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua para que informara la fecha en que dará inicio el proceso electo-
ral en esa entidad; y solicitó a la presidenta de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que dentro del plazo de 
diez días naturales, ese órgano expresara su opinión con relación al presente 
asunto.

NOVENO.—Auto que tiene por desahogado el requerimien to for
mulado al Instituto Nacional Electoral. Mediante acuerdo de dieciséis de 
octubre de dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por agregados el 
oficio y anexos del secretario del Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral, por medio del cual, da cumplimien to al requerimien to formulado; así como 
tuvo por exhibidas las copias certificadas de los estatutos de los par tidos po-
líticos actores y las certificaciones de sus registros vigentes.

DÉCIMO.—Auto que tiene por desahogado el requerimien to for
mulado al presidente del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral 
de Chihuahua. Por acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, el 
Ministro instructor tuvo por agregado el oficio del consejero presidente del Ins-
tituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que informó que el proceso elec-
toral en ese Estado inicia el uno de diciembre de dos mil diecisiete.

DÉCIMO PRIMERO.—Auto que tiene por rendidos los informes re
queridos a las autoridades demandadas. Por acuerdo de dieciocho de octu-
bre de dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por rendidos los informes 
requeridos a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así 
como exhibidas las documentales que acompañaron, incluidas las copias cer-
tificadas de los antecedentes legislativos de los decretos impugnados. Dichos 
informes se tienen a la vista para la resolución de este asunto y se encuentran 
agregados, respectivamente, a fojas novecientos treinta y cuatro a novecien-
tos sesenta y uno, y novecientos sesenta y dos a mil ciento quince.

DÉCIMO SEGUNDO.—Auto que tiene por presentada la opinión del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por auto de vein-
titrés de octubre de dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por rendida 
la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Esa opinión se tiene a la vista y se encuentra agregada a fojas mil 
doscientos cuarenta y siete a mil doscientos setenta y tres.



27PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

DÉCIMO TERCERO.—Pedimento de la Procuraduría General de la 
República. El procurador general de la República no formuló pedimento.

DÉCIMO CUARTO.—Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instruc-
ción en este asunto, se envió el expediente al Ministro instructor, para la ela-
boración del proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo dispuesto por 
los artícu los 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, toda vez que los promoventes de las acciones plantean la posible 
contradicción de diversos artícu los de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua y de su Ley Electoral, reformados mediante decretos publicados 
en el Periódico Oficial de ese Estado el treinta de agosto de dos mil diecisiete, 
frente a la Constitución General de la República.

SEGUNDO.—Oportunidad en la presentación de las demandas. En 
primer lugar, se procede a analizar si las acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas fueron presentadas oportunamente.

El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu-
lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo 
siguiente:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon-
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a ese artícu lo, el plazo para la presentación de la acción será 
de treinta días naturales; el cómputo respectivo debe hacerse a partir del día 
siguiente al en que se publicó la norma impugnada, aunado a que en mate-
ria electoral todos los días son hábiles.

Los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E., mediante el cual se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
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de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., por el cual se reforman, adicio-
nan y derogan disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, se 
publicaron en el Periódico Oficial de esa entidad el treinta de agosto de dos 
mil diecisiete, por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover 
la acción de inconstitucionalidad corrió del treinta y uno de agosto al veinti-
nueve de septiembre de dos mil diecisiete.

Ahora bien, los cuatro escritos que contienen las acciones de inconsti-
tucionalidad con las que se ha dado cuenta, se presentaron el veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Co-
rrespondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; por tanto, se 
promovieron en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 60 de 
la ley de la materia.1

TERCERO.—Legitimación de los promoventes. Acto continuo, se pro-
cede a analizar la legitimación de quienes promovieron las demandas de ac-
ción de inconstitucionalidad.

Los artícu los 105, fracción II, incisos f) y g), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamenta-
ria, son del tenor siguiente:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Cons- 
titución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Elec-
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electo-

1 Fojas setenta y nueve vuelta; trescientos ochenta y tres vuelta; quinientos veintiuno vuelta; y, 
quinientos setenta y cuatro vuelta.
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rales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad 
federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otor-
gó el registro;

"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados inter-
nacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Cons-
titución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimis-
mo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; ..."

"Artícu lo 62. ...

"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se conside-
rarán parte demandante en los procedimien tos por acciones en contra de leyes 
electorales, además de las señaladas en la fracción I del artícu lo 10 de esta 
ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacio-
nales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo condu-
cente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artícu lo 11 de este mismo 
ordenamien to."

Por lo que toca a las acciones de inconstitucionalidad promovidas por 
los partidos políticos, debe decirse que, de conformidad con los artícu los 
transcritos, es necesario satisfacer los siguientes requisitos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo-
ral correspondiente;

b) Que promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local, 
según sea el caso);

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello; y,

d) Que las normas sean de naturaleza electoral.

Ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos con 
base en los cuales los partidos políticos promoventes de las acciones acredi-
tan su legitimación, a saber:
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La acción de inconstitucionalidad 131/2017 fue promovida por Mo-
vimien to Ciudadano, instituto que se encuentra registrado como partido polí-
tico nacional, según certificación expedida por el secretario ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral de once de octubre de dos mil diecisiete.2 Asimis-
mo, la demanda fue suscrita por Dante Alfonso Delgado Rannauro, Ma. Teresa 
Rosaura Ochoa Mejía, Martha Angélica Tagle Martínez, Jessica María Guada-
lupe Ortega de la Cruz, Janet Jiménez Solano, Jorge Álvarez Máynez, Christian 
Walton Álvarez, Juan Ignacio Samperio Montaño y Alejandro Chanona Bur-
guete, con el carácter de coordinador e integrantes de la Comisión Operativa 
Nacional de ese instituto político, lo que se acredita con la diversa certifica-
ción de la misma fecha.3

Por otra parte, de los artícu los 20, numerales 1 y 2, inciso o) y 21 de los 
Estatutos de Movimien to Ciudadano,4 se desprende que la Comisión Opera-
tiva Nacional del partido político y su coordinador, tienen facultades para pro-
mover acciones de inconstitucionalidad en materia electoral.

2 Foja setecientos ochenta y dos.
3 Foja setecientos ochenta y tres.
4 "Artícu lo 20.
"De la Comisión Operativa Nacional
"1. La Comisión Operativa Nacional se forma por nueve integrantes y será elegida entre los miem-
bros numerarios de la Coordinadora Ciudadana Nacional para un periodo de cuatro años por la 
mayoría absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática, ostenta la representación 
política y legal de Movimien to Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser 
convocadas por lo menos con tres días de anticipación de manera ordinaria cada quince días y de 
manera extraordinaria en su caso, con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquie-
ra de sus integrantes. El quórum legal para sesionar se constituirá con la asistencia de la mayoría 
de sus integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional 
tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría, y en caso de urgencia suscritos 
únicamente con la firma del coordinador, en términos de lo previsto por el artícu lo 21 numeral 5, 
de los presentes estatutos.
"La Comisión Operativa Nacional inmediatamente después de su elección nombrará de entre sus 
integrantes, por un periodo de cuatro años, a su coordinador, quien será non entre pares y tendrá 
como responsabilidad adicional, la vocería y la representación política y legal de Movimien to Ciu- 
dadano.
"2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional:
"...
"o) Para interponer, en términos de la fracción II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. ..."
"Artícu lo 21.
"Del coordinador de la Comisión Operativa Nacional
"El coordinador es el representante político y portavoz de Movimien to Ciudadano. En su desem-
peño, deberá hacer prevalecer el consenso y la armonía entre los integrantes de la Comisión 
Operativa Nacional, así como el interés general de Movimien to Ciudadano. Además de las facul-
tades específicas que se le otorgan en el artícu lo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: ..."
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Cabe agregar que si bien la demanda de acción de inconstitucionali-
dad también fue suscrita por Pilar Lozano Mac Donald, en su carácter de se-
cretaria general de Acuerdos de ese partido político, también lo es que de la 
lectura a los estatutos no se desprende facultad alguna en ese sentido; aunado 
a que en la certificación que exhibe aparece con el nombre de María del Pilar 
Lozano Mac Donald, y en la diversa certificación que presentó el Instituto 
Nacional Electoral está anotada como secretaria general de Acuerdos, María 
Elena Orantes López.

La acción de inconstitucionalidad 132/2017 fue promovida por el Partido 
del Trabajo, instituto que se encuentra registrado como partido político nacio-
nal, según certificación expedida por el secretario ejecutivo del Instituto Na-
cional Electoral, de once de octubre de dos mil diecisiete.5

La demanda fue suscrita por Alberto Anaya Gutiérrez, María Guadalupe 
Rodríguez Martínez, Ricardo Cantú Garza, Alejandro González Yáñez, Pedro 
Vázquez González, Reginaldo Sandoval Flores, Óscar González Yáñez, Fran cisco 
Amadeo Espinoza Ramos y Rubén Aguilar Jiménez, en su carácter de integran-
tes de su Comisión Coordinadora Nacional, quienes lo acreditan con la diver-
sa certificación de la misma fecha expedida por esa autoridad electoral.6

Por otra parte, los artícu los 43 y 44, incisos a) y c), de los Estatutos del 
Partido del Trabajo,7 prevén como atribuciones y facultades de la Comisión 
Coordinadora Nacional, entre otras, la de promover acciones de inconstitu-
cionalidad en materia electoral.

5 Foja ochocientos setenta y tres.
6 Foja ochocientos setenta y cuatro.
7 "Artícu lo 43. La Comisión Coordinadora Nacional se integrará con un mínimo de nueve y hasta 
diecisiete miembros, en ningún caso, habrá un número superior al cincuenta por ciento más uno 
de un mismo género, se elegirán en cada Congreso Nacional ordinario y será la representación 
política y legal del Partido del Trabajo y de su dirección Nacional. Deberá ser convocada por lo 
menos con tres días de anticipación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera ex-
traordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de 
sus miembros. El quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Coordinadora Nacional 
tendrán plena validez en su caso, con la aprobación y firma de la mayoría de sus integrantes."
"Artícu lo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora Nacional:
"a) Ejercer la representación política y legal del Partido del Trabajo en todo tipo de asuntos de 
carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o estable-
cer contratos o convenios en el marco de la legislación vigente.
"...
"c) La Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interponer, en términos de la frac-
ción II del artícu lo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral 
que estime pertinentes. ..."



32 JUNIO 2018

Por lo que hace a la acción de inconstitucionalidad 136/2017, fue pro-
movida por Morena, instituto que se encuentra registrado como partido políti co 
nacional, según certificación expedida por el secretario ejecutivo del Institu-
to Nacional Electoral, de once de octubre de dos mil diecisiete.8

De igual forma, la demanda fue suscrita por Andrés Manuel López Obra-
dor, en su calidad de presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien acredita 
ese carácter con la diversa certificación de la misma fecha expedida por esa 
autoridad electoral.9

Por otra parte, del artícu lo 38, inciso a), del Estatuto de Morena,10 se 
desprende que el presidente del Comité Ejecutivo Nacional tiene la represen-
tación legal de ese partido político.

En consecuencia, las acciones de inconstitucionalidad referidas fue-
ron hechas valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de partidos 
políticos nacionales con registro acreditado ante la autoridad electoral co-
rrespondiente; fueron suscritas por quienes cuentan con facultades para tal 
efecto, en términos de los estatutos que rigen a esos institutos políticos; y las 
disposiciones combatidas son de naturaleza electoral.

En relación con la acción de inconstitucionalidad promovida por el pre-
sidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el fundamento 
para ello se encuentra en el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Federal, ya transcrito, con base en el cual ese organismo puede ejercer ese 
medio de control de constitucional en contra leyes de carácter federal o de 
las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulne-
ren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales de los que México sea Parte.

Asimismo, de acuerdo con el primer párrafo del artícu lo 11 de la ley re-
glamentaria, en relación con el diverso 59,11 la accionante debe comparecer 
por conducto del funcionario que esté facultado para representarla. En el caso, 
en representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos com-

8 Foja novecientos veintisiete.
9 Foja novecientos veintiocho.
10 "Artícu lo 38. ...
"a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, 
responsabilidad que podrá delegar en la secretaria general en sus ausencias; ..."
11 "Artícu lo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa-
cultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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parece su presidente Luis Raúl González Pérez, personalidad que acreditó 
con copia certificada del acuerdo de designación del Senado de la República, 
de fecha trece de noviembre de dos mil catorce.12

De igual forma, ese funcionario cuenta con facultades para representar 
a ese órgano constitucional autónomo, de conformidad con la fracción I del 
artícu lo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y tiene 
la atribución para promover acciones de inconstitucionalidad, de acuerdo 
con la fracción XI de esa disposición; así como el diverso 18 del Reglamento In-
terno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.13

Por lo tanto, dicho funcionario cuenta con facultades para promover la 
presente acción de inconstitucionalidad y para actuar en representación de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de conformidad con el inciso 
g) de la fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Federal.

CUARTO.—Improcedencia. En virtud de que las cuestiones relativas a 
la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
se procede al análisis de las causales de improcedencia que propusieron las auto-
ridades demandadas Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua.

Las autoridades demandadas argumentan que la acción de inconstitu-
cionalidad promovida por Morena es improcedente respecto de los artícu los 
56, numerales 2) y 4), 272 B, numeral 1), inciso o) y 272 F, numeral 2), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, en virtud de que son disposiciones que no 
corresponden a la materia electoral, por lo que se actualiza la causa de im-
procedencia prevista en el artícu lo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria, 
en relación con el diverso 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Federal, 
ya que este último precepto sólo permite a los partidos políticos combatir 
leyes electorales federales o locales.

"Artícu lo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
12 Foja quinientos veintidós.
13 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obliga- 
ciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte."
"Artícu lo 18. (Órgano ejecutivo)
"La presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión nacional. Está a cargo de un presidente, al 
cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones directivas de 
la comisión nacional y su representación legal."
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Aducen que el criterio de la Suprema Corte para la procedencia de las 
acciones de inconstitucionalidad de carácter electoral, consiste en que el medio 
de control constitucional procede cuando se combaten disposiciones relacio-
nadas directamente con los procesos electorales y aquellas vinculadas de ma-
nera indirecta; incluso, recientemente, al fallar la acción de inconstitucionalidad 
99/2016 y su acumulada 104/2016,14 la Corte determinó que son materia elec-
toral aquellas reglas que se refieren a la integración de órganos jurisdicciona-
les electorales; sin embargo, las disposiciones reclamadas no corresponden 
a la materia electoral, porque tratan sobre la remoción del secretario ejecutivo 
del Instituto Estatal Electoral y sobre una de las causas de responsabilidad de 
las y los servidores públicos de ese instituto, a saber, la de presentarse de ma-
nera reiterada al desempeño de sus labores bajo el influjo de alcohol, tóxicos, 
narcóticos o enervantes, y la forma en que esto se sanciona.

Por ello, reiteran, la lectura de los artícu los 56, numerales 2) y 4), 272 B, nu-
meral 1), inciso o) y 272 f, numeral 2), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, 
evidencian que no se trata de disposiciones que directa o indirectamente in-
cidan en procesos electorales; de ahí la improcedencia de la acción.

Al respecto, el artícu lo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Fede-
ral, transcrito ya en esta ejecutoria, prevé que los partidos políticos con registro 
ante el Instituto Nacional Electoral podrán promover acción de inconstitucio-
nalidad en contra de cualquier ley electoral, ya sea federal o local; y el diverso 
19, fracción VIII, de la ley reglamentaria15 que corresponde a las causales de 
improcedencia en controversias constitucionales, permite la improcedencia 
del proceso cuando ésta resulta de alguna disposición de la propia ley; precep-
to este último aplicable al medio de control constitucional que nos ocupa, con 
apoyo en el artícu lo 59 de la propia ley de la materia.

Ahora bien, la causal de improcedencia aducida se relaciona con el con-
tenido de los artícu los 56, numerales 2) y 4), 272 B, numeral 1), inciso o) y 272 
F, numeral 2), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y para el análisis 
correspondiente, es necesario indicar que este Tribunal Pleno ha formulado 
diversas interpretaciones de lo que debe entenderse por "leyes electorales", se-
gún se desprende de las jurisprudencias y tesis aislada que a continua ción 
se transcriben:

14 Bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en sesión de veintisiete de junio de 
dos mil diecisiete.
15 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
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"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA 
LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO.—En la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en 
el artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia 
electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo 
medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se 
admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con mo-
tivo de esta última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustancia-
ción del procedimien to de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas 
cuando se impugnan leyes electorales. De una interpretación armónica y sis-
temática, así como teleológica de los artícu los 105, fracción II, y 116, fracción 
IV, en relación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 
81, 115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fraccio-
nes I y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimien to de 
que las normas generales electorales no sólo son las que establecen el régi-
men normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también 
las que, aunque contenidas en ordenamien tos distintos a una ley o código elec-
toral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con 
dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como 
por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos 
para fines electorales, organización de las elecciones, financiamien to público, 
comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos má xi-
mos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo 
tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucio-
nalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimien to correspondiente 
y resolverse conforme a las disposiciones específicas que para tales asuntos 
prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición expresa 
o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón 
de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la 
aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras." (Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurispru-
dencia P./J. 25/99, Tomo IX, abril de 1999, página 255, registro digital: 194155)

"NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL. PARA QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE CON TAL CARÁCTER E IMPUGNARSE A TRAVÉS DE LA AC-
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, DEBEN REGULAR ASPECTOS RELA-
TIVOS A LOS PROCESOS ELECTORALES PREVISTOS DIRECTAMENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.—En la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecien-
tos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en el artícu lo 
105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con 
la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio de di-
fusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la 
procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta 
última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 
de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del proce-
dimien to de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se 
impugnan leyes electorales. De una interpretación armónica y sistemática, 
así como teleológica de los artícu los 105, fracción II, y 116, fracción IV, en re-
lación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, 
fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones I y V, 
inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimien to de que 
las normas generales electorales no sólo son las que establecen el régimen 
normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las 
que, aunque contenidas en ordenamien tos distintos a una ley o código elec-
toral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con 
dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como por 
ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para 
fines electorales, organización de las elecciones, financiamien to público, comu-
nicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos 
de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto 
esas normas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionali-
dad y, por regla general, debe instruirse el procedimien to correspondiente y 
resolverse conforme a las disposiciones específicas que para tales asuntos 
prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición expresa 
o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón 
de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la 
aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras (sic)." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tesis 
aislada P. XVI/2005, Tomo XXI, mayo de 2005, página 905, registro digital: 178415)

"MATERIA ELECTORAL. DEFINICIÓN DE ÉSTA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.—Para determinar 
cuándo la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia para 
resolver una controversia por no inscribirse ésta en la ‘materia electoral’ exclui-
da por la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es tados 
Unidos Mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las definiciones 
de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar sucesivamen-
te los siguientes criterios: 1) es necesario cerciorarse que en la demanda no 
se impugnen ‘leyes electorales’ –normas generales en materia electoral–, por-
que la única vía para analizar su constitucionalidad es la acción de inconsti-
tucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y resoluciones 
cuyo conocimien to es competencia de las autoridades de justicia electoral, 
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esto es, que no sean actos en materia electoral directa, relacionada con los pro-
cesos relativos al sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse el resto de las con-
diciones que la Constitución y la ley reglamentaria de las fracciones I y II de 
su artícu lo 105 establecen para que se surta la competencia del Máximo Tribu-
nal del país –en particular, que se trate de conflictos entre los poderes públicos 
conforme a los incisos a) al k) de la fracción I del artícu lo 105 constitucional–. 
Así, la extensión de la ‘materia electoral’ en sede de controversia constitucional, 
una vez considerados los elementos constitucionalmente relevantes, se sitúa 
en un punto intermedio entre la definición amplia que rige en las acciones de 
inconstitucionalidad, y la estricta aplicable en el juicio de amparo, resultando 
especialmente relevante la distinción entre la materia electoral ‘directa’ y la 
‘indirecta’, siendo aquélla la asociada con el conjunto de reglas y procedimien-
tos relacionados con la integración de los poderes públicos mediante el voto 
ciudadano, regidos por una normativa especializada, e impugnables en un con-
texto institucional también especializado; por la segunda –indirecta–, debe enten-
derse la relacionada con los mecanismos de nombramien to e integración de 
órganos mediante decisiones de otros poderes públicos los cuales, por regla 
general, involucran a sujetos muy distintos a los que se enfrentan en los litigios 
técnicamente electorales." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo XXVI, diciembre de 2007, tesis 
P./J. 125/2007, página 1280, registro digital: 170703)

De la lectura a los anteriores criterios se advierte que este Tribunal Pleno 
ha identificado elementos esenciales para determinar el carácter electoral de 
las leyes impugnables a través de la acción de inconstitucionalidad, siempre 
considerando como eje fundamental el proceso electoral. Con base en ello, 
ha distinguido entre cuestiones relacionadas directamente con los procesos 
electorales, de aquellas relacionadas de manera indirecta, todas susceptibles 
de ser sometidas a examen de constitucionalidad por los partidos políticos.

Por otra parte, los preceptos respecto de los cuales las autoridades 
demandadas plantean la causal de improcedencia, es decir, los artícu los 56, 
numerales 2) y 4), 272 b, numeral 1), inciso o) y 272 f, numeral 2), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, son del tenor siguiente:

"Artícu lo 56

"1) El secretario ejecutivo del instituto, deberá reunir los mismos requi-
sitos que se exigen para ser consejero electoral local y, además, tener título de 
licenciado en derecho.

"2) El secretario ejecutivo será nombrado por las dos terceras partes 
del Consejo Estatal a propuesta del consejero presidente. Éste podrá hacer la 
remoción del secretario ejecutivo.
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"3) La designación del secretario ejecutivo, se efectuará en la primera 
sesión a la que convoque el consejero presidente del Instituto Estatal Electoral, 
para llevar a cabo la instalación del Consejo Estatal.

"4) El cargo de secretario ejecutivo concluye junto con el del consejero 
presidente que lo propuso, o antes, si así lo dispone el consejero presidente."

"Artícu lo 272 b

"1) Serán causas de responsabilidad para las y los servidores públicos 
del instituto:

"...

"o) Presentarse de manera reiterada al desempeño de sus labores bajo 
el influjo de alcohol, tóxicos, narcóticos o enervantes. ..."

"Artícu lo 272 f

"...

"2) En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimien to 
de las obligaciones señaladas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV del 
artícu lo 23 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Esta do 
de Chihuahua, así como en los incisos b) al g) del artícu lo 272 b de esta ley."

Esas disposiciones prevén, en términos generales, respectivamente, la 
facultad del consejero presidente del Instituto Estatal Electoral para remover 
al secretario ejecutivo de ese organismo; así como la causa de responsabili-
dad para las y los servidores públicos del instituto, consistente en presentar-
se de manera reiterada al desempeño de sus labores bajo el influjo de alcohol, 
tóxicos, narcóticos o enervantes, y la omisión de no calificar esa conducta como 
falta grave.

De acuerdo con lo descrito, este Tribunal Pleno concluye que no se actua-
liza la causal de improcedencia que proponen los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, pues tal y como ellos lo reconocen, esta Suprema 
Corte ha reconocido la procedencia de la acción de inconstitucionalidad elec-
toral respecto de disposiciones que inciden de manera directa e indirecta en 
procesos electorales y, en el caso, se está ante disposiciones que se involucran 
de manera indirecta en el proceso electoral.

En efecto, es verdad que el artícu lo 56, numerales 2) y 4), de la Ley Elec-
toral del Estado de Chihuahua prevé la facultad del consejero presidente del 
Instituto Estatal Electoral para remover al secretario ejecutivo, hipótesis nor-
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mativa que no se refiere a reglas propias del proceso electoral; sin embargo, 
corresponde a la regulación del órgano responsable constitucionalmente, de 
la organización, dirección y vigilancia de los procesos electorales del Estado 
de Chihuahua, concretamente de la autoridad que tiene una serie de atribucio-
nes de suma importancia dentro de esos procesos, según enumera el artícu-
lo 67 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua,16 pues por ejemplo, participa 
en las sesiones del Consejo Estatal preparando el orden del día de éstas; decla ra 
el quórum legal para sesionar; da fe de lo actuado y acordado en éstas; ejecuta 
los acuerdos adoptados; sustancia el procedimien to administrativo sanciona-
dor; lleva el libro de registro de los candidatos a los puestos de elección popu-
lar, entre otras facultades.

Esto evidencia que el artícu lo 56, numerales 2) y 4), de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua incide indirectamente en los procesos electorales y ello 
es suficiente para catalogarla como una disposición electoral.

La misma conclusión opera respecto de los artícu los 272 b, numeral 1), 
inciso o) y 272 f, numeral 2), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, los 
que si bien se refieren a uno de los supuestos de responsabilidad de los ser-
vidores públicos del Instituto Estatal Electoral y aquellas que se considerarán 
como faltas graves para esos efectos, también lo es que son supuestos norma-
tivos aplicables a aquellos a quienes toca desarrollar toda la labor electoral 
propia de ese organismo, quienes están obligados en términos de ese artícu-
lo 272, a desempeñar sus funciones con el cuidado, probidad y honradez que 
debe caracterizar a todo el ejercicio público, incluido el electoral, conductas 
que, de no observarse, inciden precisamente en el desempeño de la función en-
comendada. De ahí que también se trata de disposiciones que impactan en forma 
indirecta en los procesos electorales y, por ende, de preceptos cuya constitu-
cionalidad puede ser revisada a través del medio de control constitucional 
que nos ocupa.

Por lo razonado, se desestima la causal de improcedencia hecha valer 
por las autoridades demandadas respecto de los artícu los 56, numerales 2) y 
4), 272 b, numeral 1), inciso o) y 272 f, numeral 2), de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua.

QUINTO.—Precisión de la litis. De la lectura integral a los escritos 
que contienen las demandas de acción de inconstitucionalidad, se aprecia que 
en éstas se señalan como disposiciones impugnadas y problemas jurídicos 
planteados, los siguientes:

16 El artícu lo 67 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua se reproduce a fojas ciento veintisiete 
y ciento veintiocho de esta ejecutoria.
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Temas
Normas 

impugnadas
Acción y promovente

Tema 1. Violaciones al proce
dimien to legislativo.

Considerando sexto

Acciones de inconstituciona-
lidad 131/2017, Movimien to 
Ciudadano; y 132/2017, Par-
tido del Trabajo.

Tema 2. Candidaturas inde
pendientes, separación del 
cargo a partir del inicio del pro 
ceso de obtención de apoyo 
ciudadano.

Considerando séptimo

Artícu lo 127, fracción 
VI, de la Cons titución 
Política del Estado de 
Chihuahua.

Acciones de inconstituciona-
lidad 131/2017, Movimien to 
Ciudadano; y 132/2017, Par-
tido del Trabajo.

Tema 3. Reelección de dipu
tados y regidores, opción de 
separarse o no del cargo en 
ese supuesto.

Considerando octavo

Artícu los 41, fracción 
V, segundo párrafo, 
de la Constitución 
Política del Estado 
de Chihuahua y 8, 
numeral 2), de la Ley 
Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Acciones de inconstituciona-
lidad 131/2017, Movimien to 
Ciudadano; y 132/2017, Par-
tido del Trabajo.

Tema 4. Ayuntamien tos, re
elección de candidatos inde 
pendientes.

Considerando noveno

Artícu lo 13, numeral 
3), inciso b), de la Ley 
Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Acciones de inconstituciona-
lidad 131/2017, Movimien to 
Ciudadano; y 132/2017, Par-
tido del Trabajo.

Tema 5. Ayuntamien tos, 
prohibición a la persona que 
haya ocupado el cargo de 
presidente municipal para 
postularse como candidato 
a síndico o regidor en el pe
riodo inmediato siguiente.

Considerando décimo

Artícu lo 13, numeral 
3), inciso d), de la Ley 
Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Acciones de inconstituciona-
lidad 131/2017, Movimien to 
Ciudadano; y 132/2017, Par-
tido del Trabajo.

Tema 6. Candidaturas inde
pendientes, plazo para reca
bar el apoyo ciudadano.

Considerando décimo pri  
mero

Artícu lo 203, nume-
ral 1), de la Ley Elec-
toral del Estado de 
Chihuahua.

Acciones de inconstituciona-
lidad 131/2017, Movimien to 
Ciudadano; y 132/2017, Par-
tido del Trabajo.
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Tema 7. Candidaturas inde
pendientes, acceso a las co
pias de las manifestaciones 
de respaldo ciudadano.

Considerando décimo se 
gundo

Artícu lo 219, segun-
do párrafo, de la Ley 
Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Acciones de inconstituciona-
lidad 131/2017, Movimien to 
Ciudadano; y 132/2017, Par-
tido del Trabajo.

Tema 8. Candidatura común, 
eliminación de esta figura, 
porque cada partido políti
co aparecerá con su emble
ma en la boleta electoral y, 
por tanto, invasión de com
petencias del Congreso de 
la Unión para legislar sobre 
coaliciones.

Considerando décimo ter 
cero

Artícu los 43 y 45, nu-
meral 4), de la Ley 
Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Acción de inconstituciona-
lidad 132/2017, Partido del 
Trabajo.

Tema 9. Remoción del secre
tario ejecutivo del Instituto 
Estatal Electoral.

Considerando décimo cuar 
to

Artícu lo 56, numera-
les 2) y 4), de la Ley 
Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Acción de inconstituciona-
lidad 136/2017, Morena.

Tema 10. Causa de respon
sabilidad de los servidores 
públicos pertenecientes al 
Instituto Estatal Electoral.

Considerando décimo quin 
to

Artícu los 272 b, nume-
ral 1), inciso o) y 272 
f, numeral 2), de la Ley 
Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Acción de inconstituciona-
lidad 136/2017, Morena.

Tema 11. Falta de competen
cia del Congreso Local para 
legislar sobre propaganda 
gubernamental, violación al 
artícu lo 134 constitucional.

Considerando décimo sexto

Artícu lo 116, nume-
ral 4), de la Ley Elec-
toral del Estado de 
Chihuahua.

Acción de inconstituciona-
lidad 136/2017, Morena.

Tema 12. Escrito de protesta 
de no contar con anteceden 

Artícu lo 8, numeral 
1), inciso d), de la Ley

Acción de inconstituciona-
lidad 133/2017, Comisión
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tes penales, como requisito 
de elegibilidad.

Considerando décimo sép 
timo

Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Nacional de los Dere chos 
Humanos.

Aquí cabe precisar que en la demanda de acción de inconstitucionali-
dad del partido político nacional Morena, se afirma que, además de combatir 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, también se impugna su Constitu-
ción Política; sin embargo, de la lectura integral a ese escrito no se aprecia la 
existencia de concepto de invalidez o argumento alguno en ese sentido; por 
tanto, las impugnaciones formuladas por ese instituto político sólo correspon-
den a las arriba precisadas.

SEXTO.—Tema 1. Violaciones al procedimien to legislativo.

Previamente al estudio de los conceptos de invalidez propuestos por los 
accionantes, es de precisar que este Tribunal Pleno ha establecido que si bien 
la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, también lo 
es que cuando se hagan valer violaciones al procedimien to legislativo que dio 
origen a la norma general impugnada, aquéllas se deberán analizar en primer 
término, pues de resultar fundadas, ello comprenderá un efecto invalidante 
total y, por ende, será innecesario ocuparse de los vicios de fondo que se le 
atribuyan a la norma general en cuestión, en virtud de que no es posible jurí-
dicamente que subsista una norma producto de un procedimien to legislativo 
seguido de forma irregular y en contravención a los principios democráticos 
que deben regir todo debate parlamentario.

Lo anterior quedó plasmado en la tesis de jurisprudencia P./J. 32/2007, 
cuyo rubro es el siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. 
LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS 
VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVA-
LIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESA-
RIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS."17

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo 
XXVI, diciembre de 2007, página 776, registro digital: 170881.
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Sobre lo que aquí ocupa, este Alto Tribunal ha sustentado el criterio de 
que las violaciones al procedimien to legislativo pueden trascender al plano 
constitucional y, por ende, tener un potencial invalidatorio de la norma en la 
medida en que afecten las premisas básicas en que se asienta la democracia 
liberal representativa como modelo de Estado.

Por lo anterior, en el análisis del potencial invalidatorio de las irregula-
ridades planteadas por los promoventes se debe vigilar que se cumplan con 
dos principios: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no 
reponer innecesariamente etapas procedimentales, cuando ello no redunde 
en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada en la norma 
sujeta a escrutinio constitucional; y el de equidad en la deliberación parla
mentaria, que se refiere a dejar de considerar como irrelevante toda infracción 
propuesta que acontezca en el procedimien to parlamentario que culminó 
con la aprobación de la norma impugnada a través de la votación que debió ob-
servar las previsiones legales al respecto.

Cobra aplicación en ese sentido el criterio contenido en la tesis de rubro:

"FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALI- 
DATORIO."18

Al respecto, este Tribunal Pleno ha considerado que, para determinar si 
las violaciones al procedimien to legislativo aducidas en el presente medio de 
control constitucional infringen las garantías de debido proceso, legalidad y 
seguridad jurídica contenidas en la Constitución Federal, que provocan la inva-
lidez de la norma emitida, o bien, carecen de relevancia invalidatoria, al no 
perturbar los atributos democráticos de la decisión final, resulta necesario 
atender al estándar siguiente:

1) El procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en condicio-
nes de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los cau-
ces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias 
expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual 
otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cáma-
ras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates;

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, aislada, P. XLIX/2008, 
Tomo XXVII, junio de 2008, página 709, registro digital: 169493.
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2) El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas para ello; y,

3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

Lo anterior queda reflejado en la tesis de rubro:

"PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO 
SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINA-
CIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL."19

Cabe reiterar que en las presentes acciones de inconstitucionalidad se 
impugnan los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017-VIII-P.E. y LXV/RFCNT/0375/2017-
VIII-P.E., mediante los cuales se reformaron la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua y la Ley Electoral de la entidad, respectivamente; en ese sentido, 
los partidos políticos promoventes en los conceptos de invalidez identificados 
como primero a quinto, de cada escrito a través del cual ejercen el presente 
medio de control constitucional, coinciden en argumentar sólo en contra de la 
emisión del decreto mencionado en primer término, que se actualizan las vio-
laciones procedimentales siguientes:

1. El dictamen transgrede los principios de deliberación democrática y 
pluralidad política, al suscribirse sólo por tres dipu tados integrantes de la comi-
sión que pertenecen a la misma fuerza política y representan el 9.1% del total 
de quienes integran la actual Legislatura; esto es, no representa una decisión de 
las fuerzas políticas con presencia en el Congreso Estatal.

Asegura que esto no se puede subsanar, pues se trata de la modifica-
ción a los principios fundamentales del pueblo chihuahuense que se dictami-
nó por la minoría representativa de una sola fuerza política; y tampoco es dable 
enmendar con actos procesales posteriores; aún más, esta situación se agravó 
al redireccionar el asunto, ya que se encontraba para su estudio en comisiones 
unidas en las cuales existía pluralidad política y, posiblemente, el dictamen no 
hubiera sido el mismo; por lo que todo esto representa un quebrantamien to a 
principios constitucionales y del sistema interamericano, conforme al cual, 

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, aislada P. L/2008, Tomo 
XXVII, junio de 2008, página 717, registro digital: 169437.
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los Estados Parte están obligados a propiciar el fortalecimien to de la democra-
cia y el pluralismo político.

2. El Decreto LXV/CVPEX/0370/2017-II-D.P., que aprobó la Dipu tación Per-
manente para convocar a un periodo extraordinario de sesiones para discutir 
y, en su caso, aprobar el dictamen en cuestión, vulnera el principio de debido 
proceso por incumplir con el artícu lo 78 de la Constitución Local, pues la sesión 
extraordinaria se llevó a cabo antes de que entrara en vigor el indicado decreto, 
por lo que se debe estimar que dicha sesión que se celebró el dieciocho de 
agosto de dos mil diecisiete resulta nula de pleno derecho.

3. Como consecuencia de lo anterior, el decreto que ahora se impugna 
LXV/RFCNT/0374/2017-VIII-P.E., también infringe el principio de debido proceso 
y debe considerarse nulo de pleno derecho, al aprobarse en aquella sesión.

4. Se infringieron los principios de debido proceso y deliberación demo-
crática, pues en la reforma constitucional local los Municipios tienen el carác-
ter de colegisladores y se les concede cuarenta días naturales, como plazo 
máximo para emitir el sentido de su voto; no obstante, las determinaciones 
aprobatorias de cincuenta y siete de ellos se realizó en un plazo corto (dos o 
tres días), el cual no es suficiente para una verdadera deliberación demo-
crática, al representar el 0.05% del indicado plazo; aunado a ello, la falta de 
deliberación pública restringió el debate abierto, ejemplo de esto es que los 
Ayuntamien tos de Juárez y Chihuahua "no dieron cabal cumplimien to al proce-
dimien to de reforma de normas generales conforme a sus reglamentos inter-
nos"; en todo caso, debieron observar lo previsto en los artícu los 189 a 192 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, de aplicación 
supletoria, "en virtud de que el Código Municipal para el Estado de Chihuahua 
no regula esa figura tratándose de reformas a la Constitución Local".

Agrega que al resto de los diez Ayuntamien tos que integran la entidad, 
no les fue posible material y temporalmente observar el artícu lo 202 de la Cons-
titución Local, al no contar con los cuarenta días naturales que se establecen 
para presumir la aprobación de las reformas y adiciones al propio Texto Cons-
titucional en mención.

5. El Congreso omitió responder las observaciones contenidas en la 
resolución del Ayuntamien to de Hidalgo del Parral, mediante la cual rechazó 
la reforma bajo escrutinio, lo que se debe traducir en una violación a las for-
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malidades esenciales del procedimien to, pues implícitamente le negó la cali-
dad de colegislador; lo mismo ocurrió con el listado de los Ayuntamien tos que 
otorgaron su aval a la reforma de mérito, ya que sólo se tuvieron en cuenta 
cincuenta y siete de ellos y se excluyó a los restantes; a pesar de que todos 
gozan de los mismos derechos y obligaciones que los dipu tados del Congreso 
Estatal, no obstante que ello no se encuentre plasmado de manera expresa.

Asevera que otra omisión de la Legislatura lo constituye el no aprobar 
con la debida anticipación la minuta de decreto de reformas a la Constitución 
Local en materia electoral, para con ello garantizar que los Ayuntamien tos 
contaran con el indicado plazo improrrogable de cuarenta días naturales.

Ahora bien, con la finalidad de analizar los anteriores argumentos, es 
menester señalar que tanto el procedimien to de reforma constitucional como 
el legislativo, se puede entender como la serie ordenada de actos que deben 
realizar los órganos de gobierno facultados para ello, a fin de elaborar, aprobar 
y expedir la modificación de normas generales; en el entendido de que todo 
procedimien to de esa naturaleza por regla se integra de seis fases, a saber: 
iniciativa, discusión, aprobación o rechazo, sanción, promulgación e inicio de 
vigencia; cuyo propósito consiste en brindar seguridad jurídica (a través del 
cumplimien to de todas y cada una de las formalidades previstas) y evitar que 
se legisle de forma irresponsable o se adopten decisiones de manera precipi-
tada o irreflexiva.

En esas condiciones, resulta importante conocer el procedimien to de 
reforma constitucional y legislativo local.

Al respecto, los artícu los 40, párrafos primero y segundo, 48, párrafo pri-
mero, 51, 62, párrafos primero, segundo y sexto, 68, fracciones I, II, III, IV, V, VI 
y VII, 69, primer párrafo, 70, 78, 79, 81, 82, fracción II, 125, 126, fracción I, 202, 
fracciones I y II, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, establecen lo siguiente:

"Artícu lo 40. El Congreso se integrará con representantes del pueblo de 
Chihuahua, electos como dipu tados en su totalidad cada tres años. Por cada 
dipu tado propietario se elegirá un suplente.

"El Congreso se compondrá de treinta y tres dipu tados, de los cuales vein-
tidós serán electos en distritos electorales uninominales, según el principio de 
mayoría relativa, y once por el principio de representación proporcional. Los 
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dipu tados de mayoría relativa y los de representación proporcional, tendrán la 
misma categoría e iguales derechos y obligaciones. ..."

"Artícu lo 48. El Congreso se reunirá en dos periodos ordinarios de 
sesiones cada año. El primero iniciará el primer día del mes de septiembre y 
concluirá a más tardar el treinta y uno de diciembre; y el segundo dará inicio 
el día primero de marzo y concluirá a más tardar el treinta y uno de mayo. ..."

"Artícu lo 51. El Congreso tendrá periodos extraordinarios de sesiones 
siempre que fuere convocado por la Dipu tación Permanente, la que lo acor-
dará por sí o a solicitud fundada del Ejecutivo o de, cuando menos, tres 
dipu tados.

"En todo caso, quien hubiere promovido la convocatoria presentará al 
Congreso un informe sobre los motivos y objeto de ella, debiendo ser los asun-
tos que ésta comprenda los únicos que se aborden en dichos periodos."

"Artícu lo 62. La Junta de Coordinación Política es el órgano colegiado 
en que se impulsan entendimien tos y convergencias políticas con las instancias 
y órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos para que el 
Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legal-
mente le corresponden.

"La Junta de Coordinación Política estará integrada por quienes coordi-
nen los grupos o coaliciones parlamentarios, por las o los dipu tados que se 
constituyan como representaciones parlamentarias, por las o los dipu tados 
independientes, por quien presida la mesa directiva, y por las o los subcoor-
dinadores; todos con derecho a voz y voto, con excepción de estos dos últimos, 
que sólo tendrán voz.

"...

"La Junta de Coordinación Política tomará sus decisiones por con-
senso, pero en el caso de que este no se obtenga, las llevará a cabo mediante 
votación ponderada, en la cual los respectivos coordinadores o representan-
tes significarán tantos votos como integrantes tengan sus grupos o coalicio-
nes parlamentarios."

"Artícu lo 68. El derecho de iniciar leyes y decretos corresponde:

"I. A los dipu tados.
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"II. Al gobernador.

"III. Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos concernientes al ramo 
de justicia.

"IV. A los Ayuntamien tos, en lo que se relacione con asuntos del Gobierno 
Municipal.

"V. Al Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, en materia de acceso a la información pública y de protec-
ción de datos personales, por conducto del comisionado presidente, previo 
acuerdo del Consejo General.

"VI. Al gobernador electo, una vez que adquiera oficialmente ese carác-
ter y haya sido publicado el decreto que así lo declare. Lo anterior, sólo en 
asuntos concernientes a la estructura orgánica del Poder Ejecutivo.

"Las reformas originadas con motivo de esta fracción, no tendrán vigen-
cia hasta en tanto se le haya tomado protesta como gobernador constitucional.

"VII. A los chihuahuenses, mediante iniciativa popular signada, cuando 
menos, por el uno por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral, 
debidamente identificados. ..."

"Artícu lo 69. Para que un proyecto tenga carácter de ley o de decreto, 
se requiere que sea aprobado por el Congreso y promulgado por el Ejecutivo. 
La aprobación deberá expresarse en votación nominal de más de la mitad del 
número de dipu tados presentes que integren el quórum a que se refiere el ar-
tícu lo 50. ..."

"Artícu lo 70. El gobernador podrá, cuando estime conveniente, hacer 
observaciones a algún proyecto de ley o de decreto, suspender su promulgación 
y devolverlo con ellas dentro de los treinta días naturales, siguientes a aquel 
en que lo reciba. Si durante ese lapso se hubiere clausurado el periodo de 
sesiones la devolución se hará a la Dipu tación Permanente."

"Artícu lo 78. Las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de 
observancia general obligan a partir del día que en las mismas se fije; en su 
defecto, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado."

"Artícu lo 79. La mesa directiva electa al inicio de cada año de ejercicio 
legislativo, conducirá los trabajos de la Dipu tación Permanente."
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"Artícu lo 81. La Dipu tación Permanente se instalará inmediatamente 
después de la última sesión ordinaria y acordará los días y hora de sus sesiones 
regulares.

"Además, se reunirá siempre que fuere convocada por su presidente; 
deberá celebrar por lo menos una sesión semanaria y sesionar con la concurren-
cia de tres de sus miembros cuando menos. Las decisiones se tomarán por 
mayoría de votos, y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad."

"Artícu lo 82. Las atribuciones de la Dipu tación Permanente son:

"...

"II. Acordar, cuando a su juicio lo exijan las necesidades del Estado, la 
convocación a sesiones extraordinarias y el objeto de éstas, señalando día 
para la reunión del Congreso. ..."

"Artícu lo 125. El territorio del Estado se divide en sesenta y siete Muni-
cipios que son:

"1. Ahumada, 2. Aldama, 3. Allende, 4. Aquiles Serdán. 5. Ascensión, 
6. Bachíniva, 7. Balleza, 8. Batopilas de Manuel Gómez Morín, 9. Bocoyna, 
10. Buenaventura, 11. Camargo, 12. Carichí, 13. Casas Grandes, 14. Coronado, 
15. Coyame del Sotol, 16. Cuauhtémoc, 17. Cusihuiriachi, 18. Chihuahua, 
19. Chínipas, 20. Delicias, 21. Dr. Belisario Domínguez, 22. El Tule, 23. Galeana, 
24. Gómez Farías, 25. Gran Morelos, 26. Guadalupe, 27. Guadalupe y Calvo, 
28. Guachochi, 29. Guazapares, 30. Guerrero, 31. Hidalgo del Parral, 32. Huejo-
titán, 33. Ignacio Zaragoza, 34. Janos, 35. Jiménez, 36. Juárez, 37. Julimes, 38. La 
Cruz, 39. López, 40. Madera, 41. Maguarichi, 42. Manuel Benavides, 43. Matachí, 
44. Matamoros, 45. Meoqui, 46. Morelos, 47. Moris, 48. Namiquipa, 49. Nonoava, 
50. Nuevo Casas Grandes, 51. Ocampo, 52. Ojinaga, 53. Praxedis G. Guerrero, 
54. Riva Palacio, 55. Rosales, 56. Rosario, 57. San Francisco de Borja, 58. San 
Francisco de Conchos, 59. San Francisco del Oro, 60. Santa Bárbara, 61. Santa 
Isabel, 62. Satevó, 63. Saucillo, 64. Temósachic, 65. Urique, 66. Uruachi, 67. Valle 
de Zaragoza."

"Artícu lo 126. El ejercicio del gobierno municipal estará a cargo:

"I. De los Ayuntamien tos, los que serán electos popular y directamente 
según el principio de votación mayoritaria relativa, residirán en las cabeceras 
de las municipalidades que gobiernen, durarán en su encargo tres años y esta-
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rán integrados por un presidente, un síndico y el número de regidores que 
determine la ley, con sus respectivos suplentes. ..."

"Artícu lo 202. La presente Constitución puede ser adicionada o refor-
mada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere:

"I. Que el Congreso del Estado las acuerde por el voto de las dos terce-
ras partes de sus integrantes, y

"II. Que sean aprobadas por, cuando menos, veinte Ayuntamien tos que 
representen más de la mitad de la población del Estado.

"Con este objeto, se les enviará oportunamente copia de la iniciativa y 
de los debates del Congreso. Los Ayuntamien tos deberán hacer llegar su reso-
lución al Congreso, o a la Dipu tación Permanente, a más tardar dentro de los 
cuarenta días naturales siguientes a la fecha en que aquéllos reciban la comu-
nicación. La ausencia de respuesta en el término indicado hará presumir la 
aprobación de las reformas y adiciones.

"El Congreso del Estado, o la Dipu tación Permanente en su caso, hará 
el cómputo de los votos de los Ayuntamien tos y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas, sin que pueda el Ejecutivo, con relación 
a éstas, hacer observaciones. ..."

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua, en sus artícu los 28, 29, 67, 75, fracciones II y XIII, 80, 81, 82, 83, 
87, 88, 94, 95, 96, fracciones I y II, 97, 98, 99, primer párrafo, 101, fracciones I, 
II, III, IV y V, primer párrafo, 103, 106, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI y último párrafo, 111, 112, 147, 153, 155, 156, 157, 160 a 164, 167, 173, 189 a 
191, 197 a 199, 201, 203 y 208, prevén lo que se transcribe a continuación:

"Artícu lo 28. La Legislatura tendrá dos periodos ordinarios de sesiones 
cada año. El primero, iniciará el primer día del mes de septiembre y concluirá, 
a más tardar, el treinta y uno de diciembre; y, el segundo, iniciará el día primero 
de marzo y concluirá a más tardar el treinta y uno de mayo."

"Artícu lo 29. El Congreso tendrá periodos extraordinarios de sesiones, 
siempre que fuere convocado, de conformidad con el artícu lo 51 de la Cons-
titución Política del Estado.
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"La convocatoria correspondiente será expedida por la Dipu tación Perma-
nente, contendrá la totalidad de los asuntos que se desahogarán en el periodo 
respectivo, y deberá notificarse a cada uno de los integrantes de la Legislatura."

"Artícu lo 67. La mesa directiva es el órgano encargado de dirigir los tra-
bajos del Congreso; se integra con una presidencia, dos vicepresidencias, dos 
secretarías y cuatro prosecretarías, y durará en funciones un año.

"En su conformación se privilegiará la paridad de género y la composi-
ción plural del Congreso.

"Quienes integren la mesa directiva recibirán una retribución extraordi-
naria, de acuerdo al presupuesto de egresos del Congreso."

"Artícu lo 75. La o el presidente de la mesa directiva lo será también del 
Congreso, y tendrá las atribuciones siguientes:

"...

"II. Dirigir las actividades del órgano a su cargo y convocar a sus inte-
grantes a las reuniones.

"...

"XIII. Turnar las iniciativas a la comisión, comisiones o comités, en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir de que fueron presentadas.

"No obstante lo anterior, como casos de excepción, podrá hacer turnos 
simplificados de las iniciativas, inmediatamente después de su presentación, 
cuando la naturaleza de las mismas así lo amerite.

"Las dipu tadas y los dipu tados pueden acudir ante la mesa directiva a 
solicitar el cambio en el turno realizado, para ello deberán exponer los motivos 
de su solicitud. La presidencia pondrá a consideración de los integrantes de 
la mesa directiva los cambios sugeridos para efectos de su autorización, en su 
caso. ..."

"Artícu lo 80. La Dipu tación Permanente es el órgano del Congreso que 
funcionará durante los recesos de este y tendrá las atribuciones que le otor-
gan la Constitución Política del Estado, esta ley y las disposiciones que de 
ellas emanan."
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"Artícu lo 81. La mesa directiva electa al inicio de cada año de ejercicio 
legislativo, conducirá los trabajos de la Dipu tación Permanente."

"Artícu lo 82. La Dipu tación Permanente entrará en funciones inmedia-
tamente después de clausurados los trabajos de un periodo ordinario y sus 
integrantes acordarán los días y horas de sus sesiones regulares."

"Artícu lo 83. La Dipu tación Permanente requerirá para sesionar, de la 
concurrencia de cinco de sus integrantes. Sesionará, cuando menos, una vez 
por semana, y los acuerdos se tomarán por unanimidad o mayoría, teniendo 
en caso de empate, voto de calidad quien preside."

"Artícu lo 87. Las comisiones del Congreso son órganos colegiados inte-
grados por dipu tados y dipu tadas, cuyas funciones son las de analizar y discutir 
las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos, y demás asuntos de su competen-
cia que les sean turnados para elaborar, en su caso, los dictámenes o infor-
mes, según corresponda.

"Las comisiones, cuando tengan asuntos que resolver, se reunirán a 
convocatoria de quien presida la misma, expedida conjuntamente con su 
secretaría."

"Artícu lo 88. Las comisiones conocerán de los asuntos que les sean 
turnados por la presidencia de la mesa directiva.

"En su caso, deberán elaborar el dictamen o el documento que corres-
ponda, en los plazos estipulados en la ley, salvo que el Pleno acuerde fijar un 
plazo diverso, atendiendo a la urgencia de la resolución."

"Artícu lo 94. El Congreso contará con los siguientes tipos de comisiones:

"I. De dictamen legislativo.

"II. De Fiscalización.

"III. Jurisdiccionales.

"IV. Especiales."

"Artícu lo 95. Las Comisiones de Dictamen Legislativo y la de Fiscaliza-
ción, se denominarán ordinarias, tendrán el carácter de permanentes y desem-
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peñarán sus trabajos durante el periodo de la Legislatura que corresponda. 
En su integración reflejarán la composición plural del Congreso y la paridad de 
género."

"Artícu lo 96. Las comisiones tendrán a su cargo las cuestiones relacio-
nadas con la materia propia de su denominación.

"Son comisiones de Dictamen Legislativo las siguientes:

"I. Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales.

"II. Segunda de Gobernación y Puntos Constitucionales. ..."

"Artícu lo 97. Las comisiones ordinarias tendrán una presidencia y una 
secretaría, fungiendo el resto de sus integrantes como vocales. Sus miem-
bros serán designados por el Pleno, a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política.

"Se constituirán, a más tardar, en la cuarta sesión posterior a la de insta-
lación de la Legislatura en funciones, con un máximo de cinco integrantes y 
un mínimo de tres."

"Artícu lo 98. Las y los dipu tados podrán formar parte de hasta cinco 
comisiones ordinarias, pero solamente podrán presidir una.

"Para estos efectos, no se compu tará la pertenencia a comités y comi-
siones especiales o jurisdiccionales."

"Artícu lo 99. Los trabajos de las comisiones ordinarias serán coordina-
dos por quien las preside y para sesionar requerirán de la presencia de la 
mayoría de sus miembros. ..."

"Artícu lo 101. Son atribuciones de la presidencia de las comisiones 
ordinarias:

"I. Elaborar el programa de trabajo interno de la comisión, en coordina-
ción con los demás integrantes, así como vigilar su cumplimien to.

"II. Citar, conjuntamente con la secretaría, a los integrantes de la comi-
sión y a los autores de las iniciativas, en su caso, a las reuniones de la comisión.
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"a) Si las iniciativas son presentadas por varias dipu tadas o dipu tados 
de un mismo grupo o coalición parlamentarios o por la totalidad de sus inte-
grantes, el citatorio irá dirigido al coordinador o coordinadora que corresponda.

"b) En caso de que los iniciadores sean de distintas fuerzas políticas, se 
citará al que le hubiese dado lectura.

"III. Solicitar a la presidencia de la mesa directiva y a los órganos técni-
cos, los apoyos que se requieran para el desahogo de sus trabajos.

"IV. Coordinar, con el apoyo de la Secretaría de Asuntos Legislativos, el 
estudio y análisis de las iniciativas y asuntos que le sean turnados, hasta su 
conclusión.

"V. Solicitar, previo acuerdo de la comisión, la presencia de las o los ser-
vidores públicos para que participen en la discusión de los asuntos turnados, 
siempre y cuando tengan relación con las funciones que éstos desempeñan. ..."

"Artícu lo 103. Las reuniones de las comisiones serán públicas, pero 
podrán celebrarse reuniones privadas, atendiendo a la naturaleza de los asun-
tos que se traten."

"Artícu lo 106. ...

"I. Lugar, fecha y hora de la reunión.

"II. Lista de asistencia.

"III. Declaración del quórum legal.

"IV. Asuntos desahogados y el sentido de la votación.

"V. En su caso, acuerdos tomados y el sentido de la votación.

"VI. Asuntos generales ...

"Las actas de las reuniones de comisión, se aprobarán, en su caso, en 
la reunión posterior a su celebración y serán firmadas por su presidente(a) y 
secretario(a)."

"Artícu lo 111. Los dictámenes o los documentos que elaboren las comi-
siones contendrán una parte expositiva con los antecedentes del caso y las 
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razones en que se funde, y una parte propositiva, sin cuyos requisitos no se 
les dará curso."

"Artícu lo 112. Una vez que estén firmados los dictámenes por la mayoría 
de los miembros de la comisión, junto con los votos particulares, si los hubiere, 
se remitirán, por conducto de su secretaría técnica, a la Secretaría de Asun-
tos Legislativos para su trámite, debiendo acompañar el archivo en medio 
magnético."

"Artícu lo 147. La sesión legislativa, es la reunión que se celebra en el 
recinto oficial, en la cual participan todas las dipu tadas y los dipu tados, para 
desahogar los asuntos que por disposición de la Constitución Política del Estado, 
esta ley y demás ordenamien tos jurídicos le competen."

"Artícu lo 153. Habrá quórum legal, cuando se encuentren presentes en 
la sesión la mitad más uno de las y los dipu tados integrantes de la Legislatura. 
Quien presida declarará la existencia del quórum e indicará que las resolu-
ciones que se adopten, en dicha sesión, tendrán plena validez legal."

"Artícu lo 155. Las sesiones podrán ser ordinarias, extraordinarias, públi-
cas, privadas, permanentes y solemnes."

"Artícu lo 156. Serán ordinarias las que celebre el Congreso entre el 
primero de septiembre y el treinta y uno de diciembre, y del primero de marzo 
al treinta y uno de mayo de cada año."

"Artícu lo 157. Serán extraordinarias, las que celebre el Congreso y se 
declaren como tales, independientemente de la fecha en que se lleven a cabo, 
siempre y cuando no coincidan con las ordinarias y las de la Dipu tación Per- 
manente."

"Artícu lo 160. Las sesiones del Congreso serán públicas, a excepción 
de los siguientes casos:

"I. Cuando se presenten acusaciones en contra de servidores públicos 
que gocen de fuero constitucional, así como cuando se trate de solicitud de 
declaración de procedencia formulada por la autoridad competente.

"II. Cuando así lo declare quien presida la mesa directiva fundamentando 
y motivando tal carácter.
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"III. Cuando una o más dipu tadas o dipu tados lo soliciten, mediante peti-
ción debidamente fundamentada y motivada, y se apruebe por mayoría de los 
presentes."

"Artícu lo 161. A las sesiones privadas sólo podrán asistir, además de las 
dipu tadas y dipu tados, las y los empleados y funcionarios del Congreso que sean 
estrictamente necesarios, estando obligados, quienes concurran, a guardar la 
más absoluta reserva sobre los asuntos tratados en ellas.

"Las actas de las sesiones privadas deberán ser aprobadas en sesión de 
igual carácter."

"Artícu lo 162. De todas las sesiones y reuniones que celebren el Con-
greso, la Junta de Coordinación Política y los comités, se levantará acta, en 
la cual se asentarán las circunstancias del evento, los acuerdos tomados y el 
sentido de la votación.

"Por lo que se refiere a las comisiones, el contenido de las actas será el 
señalado en el capítulo correspondiente."

"Artícu lo 163. Durante las sesiones podrá haber recesos cuando quien 
presida la mesa directiva así lo considere oportuno o conveniente, o cuando, por 
acuerdo del Pleno, o a propuesta de algún integrante, así lo requiera determi-
nado asunto.

"La duración del receso será establecido por quien presida la mesa 
directiva."

"Artícu lo 164. En lo relativo a las formalidades del desarrollo de las sesio-
nes, se estará a lo dispuesto en el Reglamento Interior y de Prácticas Parla- 
mentarias."

"Artícu lo 167. El derecho de iniciar leyes y decretos compete:

"I. A las dipu tadas y dipu tados.

"II. A quien encabece el Poder Ejecutivo.

"III. Al Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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"IV. A los Ayuntamien tos del Estado, en todo lo concerniente a su com-
petencia municipal.

"V. Al Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, en materia de su competencia.

"VI. Al gobernador electo, una vez que adquiera oficialmente ese carácter 
y haya sido publicado el decreto que así lo declare. Lo anterior, sólo en asun-
tos concernientes a la estructura orgánica del Poder Ejecutivo y en los términos 
que establece el artícu lo 68 de la Constitución Política del Estado.

"VII. A las y los chihuahuenses, mediante iniciativa popular presentada 
por ciudadanas o ciudadanos debidamente identificados, cuyo número sea 
cuando menos el uno por ciento de los inscritos en el padrón electoral."

"Artícu lo 173. Sólo podrán someterse a consideración del Pleno o de la 
Dipu tación Permanente, en su caso, para su resolución, las iniciativas y demás 
asuntos que a través de un dictamen o documento elabore y apruebe una 
comisión o cualquier otro órgano del Congreso."

"Artícu lo 189. Todo asunto será discutido en el Pleno, únicamente si ha 
sido aprobado por la o las comisiones u órgano del Congreso a quien le fue 
turnado, y según esté listado en el orden del día, salvo resolución en contrario 
del Pleno."

"Artícu lo 190. Terminada la lectura o, en su caso, la discusión del dicta-
men, quien presida la mesa directiva, lo someterá al Pleno para su aprobación.

"Si hubiese votos particulares, éstos se anexarán al dictamen de que se 
trate."

"Artícu lo 191. Las discusiones de los dictámenes y demás asuntos inhe-
rentes a los mismos, se llevarán a cabo en los términos del Reglamento Interior 
y Prácticas Parlamentarias."

"Artícu lo 197. Las resoluciones del Congreso del Estado se tomarán por 
unanimidad, mayoría simple o mayoría calificada.

"Para los efectos de la presente ley, se considerarán los siguientes tipos 
de mayoría:
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"I. Mayoría simple: la que representa la mitad más uno de los votos de 
las dipu tadas y dipu tados presentes en la sesión, siempre que se cuente con 
quórum legal.

"II. Mayoría calificada: la correspondiente a las dos terceras partes de 
las dipu tadas y dipu tados presentes en la Sesión respectiva."

"Artícu lo 198. La aprobación de decretos que reformen, deroguen o adi-
cionen preceptos de la Constitución Política del Estado, requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura y del procedimien to 
mencionado en el artícu lo 202 de la Constitución Local."

"Artícu lo 199. Las votaciones serán nominales, económicas o por cédula."

"Artícu lo 201. La votación nominal es aquella mediante la cual, cada 
una de las dipu tadas o dipu tados expresan de viva voz el sentido de su voto.

"La votación será solicitada por las o los secretarios, iniciando por el 
lado derecho de las curules.

"Al concluir la votación, las y los secretarios, harán del conocimien to 
de la presidencia de la mesa directiva el resultado de la misma, quien final-
mente hará la declaratoria respectiva."

"Artícu lo 202. La votación económica se practicará levantando la mano 
en señal del sentido de su voto.

"Las y los secretarios preguntarán en el siguiente orden:

"I. Quienes estén a favor.

"II. Quienes estén en contra.

"III. Quienes se abstengan.

"Posteriormente, harán del conocimien to de la presidencia de la mesa 
directiva el resultado de la votación, quien finalmente hará la declaratoria 
respectiva."

"Artícu lo 203. La votación de los asuntos se hará en forma económica, 
salvo aquellos casos en que la propia ley prevea una forma distinta.
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"Las y los secretarios efectuarán el cómputo, lo harán del conocimien to 
de la presidencia de la mesa directiva, quien finalmente hará la declaratoria 
respectiva."

"Artícu lo 208. Las características particulares y el procedimien to para 
emitir las votaciones serán reguladas en los términos del Reglamento Interior 
y de Prácticas Parlamentarias."

Por su parte, el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del 
Poder Legislativo, en los artícu los 43, 45, 53, 75, 80 a 84, 86, 87, 88, 90 a 92, 
párrafos primero y segundo, 93, primer párrafo, 94, primer párrafo, 95, 100, 101, 
102, fracciones II, III, IV, V, VI, VII, 108, 111, 112, 115, 116, 131 y 132, establecen 
lo siguiente:

"Artícu lo 43. La Dipu tación Permanente, órgano del Congreso condu-
cido por la mesa directiva nombrada para el año legislativo que corresponda, 
entrará en funciones durante los recesos del Pleno, tendrá las atribuciones 
que le otorgan la Constitución y la ley, y para su funcionamien to se observará 
lo siguiente:

"I. Todos sus integrantes deberán asistir a las sesiones que este órgano 
lleve a cabo.

"II. Habrá quórum con la presencia de, por lo menos, cinco de sus 
integrantes.

"III. Sus resoluciones tendrán plena validez con el voto de la mayoría de 
los integrantes presentes en la sesión."

"Artícu lo 45. A las sesiones de la Dipu tación Permanente cualquier 
dipu tada o dipu tado podrá concurrir con derecho a voz, pero solamente los 
que hayan sido designados como integrantes de la mesa directiva contarán 
con voto en los asuntos que ahí se desahoguen."

"Artícu lo 53. Para que las resoluciones adoptadas en las reuniones de 
comisión adquieran plena validez legal se requiere la presencia de la mayoría 
de sus miembros.

"Para efectos de lo anterior, la o el secretario pasará lista de asistencia 
a quienes se encuentren presentes al inicio de los trabajos, y en caso de no 
contar con el quórum legal, lo informará a quien presida para que haga la decla-
ración de inexistencia y fije nueva fecha y hora para la próxima reunión."
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"Artícu lo 75. La iniciativa es el documento formal a través del cual se da 
inicio a un proceso legislativo ante el Congreso del Estado, con el propósito 
de que este emita una resolución con carácter de ley, decreto o acuerdo.

"El derecho de iniciar leyes o decretos corresponde a quienes la Cons-
titución les confiere esa prerrogativa."

"Artícu lo 80. Los dictámenes son documentos que contienen el análisis 
pormenorizado y la propuesta de resolución de las iniciativas que le fueron 
turnadas a las comisiones.

"Los dictámenes habrán de ser dirigidos al honorable Congreso del 
Estado y serán impresos en hojas oficiales que contengan el nombre de la 
comisión o, en su caso, el de las comisiones unidas, el que deberá de obrar 
en el margen superior derecho del documento."

"Artícu lo 81. Todo dictamen estará compuesto, por lo menos, de las 
siguientes partes:

"I. Preámbulo: En el que se señala la competencia de la comisión para 
conocer y resolver el asunto.

"II. Antecedentes: Los que señalan la fecha de turno de la iniciativa; 
nombre del o los iniciadores, el propósito y, en su caso, la transcripción o resu-
men de aquélla.

"III. Consideraciones: Es la exposición de los argumentos lógicos y jurí-
dicos que sustentan la propuesta de resolución que recae a la iniciativa en 
estudio.

"IV. Proyecto de resolución: Es el sentido de la determinación, misma 
que podrá tener el carácter de ley, decreto o acuerdo, que será sometido a 
votación del Pleno o la Dipu tación Permanente, en su caso.

"V. La firma: Es la rúbrica de las y los integrantes presentes en la reunión 
de la comisión en que se trate.

"Las y los integrantes de la comisión deberán firmar los dictámenes 
asentando el sentido de su voto.

"VI. Fecha y registro de votación. Es la expresión del sentido del voto de 
los integrantes de la comisión, que podrá ser ‘a favor’, ‘en contra’ o ‘en absten-
ción’, asentando la fecha de la reunión en que se apruebe el dictamen."
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"Artícu lo 82. Los miembros de la comisión que estén en desacuerdo 
con la decisión adoptada por la mayoría sobre determinado asunto, podrán 
anun ciar la presentación de un voto particular, el cual deberá presentarse por 
escrito ante el Pleno del Congreso o de la Dipu tación Permanente, para formar 
parte del dictamen o documento respectivo.

"La lectura del voto particular se hará inmediatamente después de la 
presentación del dictamen y previamente a la votación de éste.

"Los votos particulares no serán sometidos a votación."

"Artícu lo 83. La convocatoria es el conducto mediante el cual se cita a 
las y los dipu tados, a fin de que asistan a las sesiones y reuniones de comisión, 
en la fecha, hora y lugar ahí señalados, acompañada del orden del día corres-
pondiente y sus anexos.

"En todo caso, deberá ser publicada en el portal de Internet del 
Congreso."

"Artícu lo 84. Las convocatorias serán emitidas por quien así lo señale 
la ley y este reglamento.

"La firma de las convocatorias no implica la conformidad de los asun-
tos a tratar en la sesión o reunión que corresponda."

"Artícu lo 86. La convocatoria a sesiones del periodo ordinario y de la 
Dipu tación Permanente será notificada, a quienes integren la Legislatura, por 
cualquiera de los siguientes medios, en el orden que a continuación se 
señala:

"I. Por la presidencia, de viva voz, al término de cada una de las 
sesiones.

"II. En el portal de Internet oficial del H. Congreso del Estado.

"III. Al correo electrónico (e-mail) oficial de cada uno de las y los 
dipu tados.

"IV. Al correo electrónico (e-mail) personal, señalado por cada uno de 
las y los dipu tados para tal efecto.

"V. Oficio dirigido a cada uno de las y los dipu tados."
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"Artícu lo 87. La convocatoria a sesiones de periodos extraordinarios y de 
aquellas que se lleven a cabo en días distintos a los previstos en la ley, deberá 
ser firmada por quien presida, en unión de la secretaría.

"Si por cualquier circunstancia no es posible recabar las firmas señala-
das, la convocatoria podrá ser expedida con la autorización de la mayoría de 
quienes integren la mesa directiva."

"Artícu lo 88. La convocatoria a sesiones de periodos extraordinarios se 
sujetará a lo siguiente:

"I. La presidencia de la mesa directiva elaborará el proyecto de convo-
catoria exponiendo los motivos que sustentan su celebración.

"II. Dicho proyecto contendrá la totalidad de los asuntos a desahogarse, 
y deberá someterse a consideración de la Dipu tación Permanente.

"III. Aprobada la convocatoria, se emitirá formal decreto en el que se 
señale la fecha y hora en que habrá de llevarse a cabo el periodo extraordinario, 
conteniendo el orden del día que se desahogará.

"No se tratarán asuntos que no estén contenidos en dicho decreto.

"IV. El decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, requi-
sito sin el cual no podrá celebrarse el periodo extraordinario."

"Artícu lo 90. La sesión se sujetará a lo dispuesto por la ley, se desahogará 
de conformidad con el orden del día y para su desarrollo se seguirán las forma-
lidades previstas en este capítulo."

"Artícu lo 91. Reunidos en el recinto oficial, en el día y la hora indicada 
para la celebración de la sesión, quien presida la mesa directiva hará sonar la 
campana y declarará su inicio formal."

"Artícu lo 92. Las y los dipu tados deberán registrar su asistencia a través 
del sistema electrónico y, de ser necesario, quien presida la mesa directiva 
solicitará a una de las secretarías les tome lista de asistencia e informe su 
resultado.

"Asimismo, dará cuenta de las inasistencias y justificaciones, en caso 
de haberlas. ..."
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"Artícu lo 93. Concluido el registro de asistencia, quien presida la mesa 
directiva hará, en su caso, la declaratoria de existencia de quórum y de que las 
resoluciones que se adopten, en dicha sesión, tendrán plena validez legal. ..."

"Artícu lo 94. Quien presida la sesión dará lectura al proyecto de orden 
del día y lo pondrá a consideración de las y los dipu tados presentes para su 
aprobación. ..."

"Artícu lo 95. De cada sesión se levantará acta en la cual se haga cons-
tar de manera circunstanciada y progresiva los hechos, los acuerdos tomados 
y los nombres de quienes votaron ‘a favor’, ‘en contra’ o ‘en abstención’."

"Artícu lo 100. Para el desahogo de los asuntos enlistados en el orden 
del día aprobado, la presidencia concederá el uso de la palabra, en riguroso 
turno, a quienes les darán lectura."

"Artícu lo 101. Las y los dipu tados podrán solicitar la dispensa de la 
lectura total o parcial de los dictámenes o documentos relativos al asunto 
que se está desahogando, en el entendido que su texto se insertará íntegra-
mente en el Diario de los Debates.

"La presidencia autorizará dicha dispensa o, en su caso, ordenará la lec-
tura total del documento, cuando la importancia del asunto así lo requiera."

"Artícu lo 102. Concluida la lectura, se estará a lo siguiente:

"...

"II. Si el asunto requiere de pronunciamien to por parte del Pleno, lo 
someterá a votación.

"III. En caso de que las y los dipu tados manifiesten interés de participar 
para exponer su opinión respecto al asunto que se esté desahogando, se abrirá 
la discusión en los términos que establece el capítulo V de este título.

"IV. Una vez agotada la discusión del asunto, o cuando a juicio de la 
presidencia se considere lo suficientemente discutido, ordenará se abra el sis-
tema de voto electrónico, a efecto de que las y los integrantes presentes en el 
Pleno registren su voto de esa manera y levantando la mano.

"La presidencia otorgará un espacio de tiempo suficiente para tal 
efecto.
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"V. Cerrada la votación, una de las secretarías dará cuenta del resultado 
de la misma.

"Si existiese duda sobre el cómputo, la presidencia ordenará que, de 
nueva cuenta, se lleve a cabo la votación, procediéndose en los términos 
de la fracción anterior.

"VI. La presidencia hará la declaratoria de aprobación, en su caso, tanto 
en lo general como en lo particular del asunto desahogado.

"VII. La presidencia instruirá a la Secretaría de Asuntos Legislativos ela-
bore las minutas que correspondan y las envíen a las instancias competentes."

"Artícu lo 108. Desahogados los asuntos enlistados en el orden del día, 
quien presida declarará clausurada la sesión, señalando la fecha y hora en que 
esto suceda y convocará a la próxima, indicando la fecha, hora y lugar en 
que tendrá verificativo, constituyéndose mediante este acto, la notificación 
formal a las y los integrantes del Pleno o de la Dipu tación Permanente."

"Artícu lo 111. Las convocatorias, listas de asistencia, actas, diarios de 
los debates y demás información inherente a las sesiones, serán publicados 
en el portal de Internet del Congreso."

"Artícu lo 112. Cuando en las sesiones se desahoguen asuntos en los 
cuales las y los dipu tados manifiesten su interés en participar para exponer 
su opinión o punto de vista, ya sea mediante la presentación de votos particu-
lares, votos razonados, mociones, propuestas o cualquier otra forma que con-
lleve una discusión, se atenderá a lo aquí dispuesto."

"Artícu lo 115. Las y los dipu tados podrán solicitar el uso de la palabra 
para exponer argumentos a favor o en contra del dictamen que proponga la 
creación o reforma de ordenamien tos jurídicos."

"Artícu lo 116. El orden y la duración de las intervenciones se desarro-
llarán conforme a lo siguiente:

"I. Discusión y votación en lo general. Concluida la lectura del dictamen 
y la presentación, en su caso, de votos particulares, la presidencia lo some-
terá a discusión en lo general, es decir, en su conjunto y en torno a su idea 
fundamental.

"a. Las y los dipu tados podrán intervenir para expresar opiniones res-
pecto del dictamen referido en el párrafo anterior, reiterando que es en cuanto 
a las generalidades del mismo y no a una disposición en lo particular.
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"b. La presidencia concederá el uso de la palabra hasta por veinte minu-
tos, en el orden en que se solicite.

"c. La presidencia por sí o por conducto de las secretarías elaborará un 
listado de oradores, señalando quiénes a favor y quiénes en contra, con el pro-
pósito de establecer un orden y límite en las intervenciones.

"d. A partir de esta determinación, podrán enlistarse hasta seis oradores 
en cada sentido, quienes harán uso de la palabra alternadamente y hasta por el 
tiempo señalado en el inciso b), de esta fracción, iniciando por el primer ins-
crito en contra.

"Si quien haya solicitado la palabra no estuviere presente en el recinto 
oficial cuando le corresponda intervenir, perderá su derecho a ello.

"e. Agotadas las intervenciones, la presidencia ordenará se abra el sis-
tema de voto electrónico, a efecto de que las y los integrantes presentes en el 
Pleno registren su voto de esa manera y levantando la mano.

"f. La secretaría que corresponda informará a la presidencia el resultado 
de la votación y ésta hará la declaratoria correspondiente.

"...

"II. Discusión y votación en lo particular. Concluida la discusión y vota-
ción en lo general, la presidencia someterá a discusión el dictamen en lo 
particular; es decir, respecto de preceptos o partes específicas del mismo ...

"a. Las y los dipu tados podrán intervenir para expresar su desacuerdo 
respecto de partes específicas del dictamen referido en el párrafo anterior, 
seña lando sus reservas acompañadas de propuestas alternas por escrito ...

"En caso de no presentar propuestas alternas, dicha reserva se tendrá 
por no formulada.

"b. La presidencia concederá el uso de la palabra, hasta por quince 
minutos, a las y los dipu tados que lo soliciten para que expongan sus argumen-
tos sobre las propuestas presentadas.

"c. La presidencia por sí o por conducto de las secretarías elaborará un 
listado de oradores, señalando quiénes a favor y quiénes en contra, con el pro-
pósito de establecer un orden y límite en las intervenciones.
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"d. A partir de esta determinación, podrán enlistarse hasta seis orado-
res en cada sentido, quienes harán uso de la palabra alternadamente y hasta 
por el tiempo señalado en el inciso b), de esta fracción, iniciando por quien se 
haya anotado en primer lugar en contra.

"Si quien haya solicitado la palabra no estuviere presente en el salón de 
sesiones cuando le corresponda intervenir, perderá su derecho a ello.

"e. Después de haber escuchado las reservas y sus propuestas, la pre-
sidencia, a solicitud de la comisión que conoció del asunto, declarará un receso 
a fin de que se analicen.

"Si la comisión no solicita el receso, la presidencia le consultará a la 
comisión si acepta o rechaza la propuesta.

"f. La comisión hará del conocimien to de la presidencia su resolución, 
para que someta a votación las propuestas aceptadas, ordenando abrir el 
sistema electrónico de votación, a efecto de que las y los integrantes presen-
tes en el Pleno, registren su voto de esa manera y levantando la mano.

"g. Una de las secretarías informará a la presidencia el resultado de la 
votación y esta hará la declaratoria correspondiente.

"Las reservas aprobadas se incorporarán al dictamen o documento de 
que se trate, cuando se elabore la minuta correspondiente.

"h. Las partes del dictamen o documento sobre las que no se expresen 
reservas, se someterán a votación en su conjunto."

"Artícu lo 117. Una vez concluidas las votaciones en lo general y en lo 
particular, la presidencia hará la declaratoria, de la manera siguiente:

"‘El dictamen que presenta la comisión __, que contiene la resolución 
antes sometida a votación, se aprueba tanto en lo general como en lo 
particular.’."

"Artícu lo 131. El voto que emitan las y los dipu tados, será registrado en 
el sistema de voto electrónico, a excepción del que se formule por cédula."

"Artícu lo 132. El voto que se emita podrá ser a favor, en contra, o en 
abstención."
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De los artícu los reproducidos, en lo que aquí interesa, se desprende 
que en el procedimien to de reforma a la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua intervienen distintos órganos, entre los que destacan:

Pleno del Congreso Estatal, compuesto de treinta y tres dipu tados, 
que se reunirán en dos periodos ordinarios de sesiones cada año del uno de 
septiembre al treinta y uno de diciembre y del uno de marzo al treinta y uno 
de mayo; con la posibilidad de hacerlo en periodos extraordinarios.

Mesa directiva, encargada de dirigir los trabajos del Pleno y de la 
Dipu tación Permanente, se integra con una presidencia, dos vicepresiden-
cias, dos secretarías y cuatro prosecretarías, los cuales durarán en su encargo 
un año; en su conformación se privilegia la paridad de género y la composi-
ción plural del Congreso; de ahí que será electa por el propio Pleno y mediante 
votación calificada.

Junta de Coordinación Política, entendida como el órgano colegiado 
en que se impulsan entendimien tos y convergencias políticas con las instan-
cias y órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos para que 
el Pleno del Congreso esté en condiciones de adoptar las decisiones que cons-
titucional y legalmente le corresponden; se integra por los coordinadores de 
los grupos o coaliciones parlamentarios, por quienes se constituyan como 
representaciones parlamentarias, así como por los dipu tados independien-
tes, todos con derecho a voz y voto; en ella también participan el dipu tado que 
presida la mesa directiva y los subcoordinadores, quienes sólo tendrán voz.

Dipu tación Permanente, entrará en funciones durante los recesos 
del Pleno del Congreso, a ella le corresponde aprobar, en su caso, la convoca-
toria a periodos extraordinarios de sesiones, por sí o a solicitud del Ejecutivo 
o de cuando menos tres dipu tados.20

20 "Artícu lo 87. La convocatoria a sesiones de periodos extraordinarios y de aquellas que se 
lleven a cabo en días distintos a los previstos en la ley, deberá ser firmada por quien presida, 
en unión de la secretaría.
"Si por cualquier circunstancia no es posible recabar las firmas señaladas, la convocatoria podrá 
ser expedida con la autorización de la mayoría de quienes integren la mesa directiva."
"Artícu lo 88. La convocatoria a sesiones de periodos extraordinarios se sujetará a lo siguiente:
"I. La presidencia de la mesa directiva elaborará el proyecto de convocatoria exponiendo los moti-
vos que sustentan su celebración.
"II. Dicho proyecto contendrá la totalidad de los asuntos a desahogarse, y deberá someterse a 
consideración de la Dipu tación Permanente.
"III. Aprobada la convocatoria, se emitirá formal decreto en el que se señale la fecha y hora en que 
habrá de llevarse a cabo el periodo extraordinario, conteniendo el orden del día que se desahogará.
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Comisiones del Congreso, entendidas como órganos colegiados, cuyas 
funciones son las de analizar y discutir las iniciativas de leyes, decretos, 
acuerdos y demás asuntos de su competencia que les sean turnados, con el 
propósito de que, en su caso, elaboren los dictámenes o informes, según 
corresponda; se integran con un máximo de cinco legisladores y un mínimo 
de tres, tendrán una presidencia y una secretaría, fungiendo el resto como voca-
les, en esta conformación se reflejará la composición plural del Congreso y la 
paridad de género; se designan por el Pleno, a propuesta de la Junta de 
Coor  dinación Política; los trabajos que lleven a cabo se organizarán por quien 
las preside, para sesionar requerirán la presencia de la mayoría de sus inte-
grantes, con la aprobación de éstos, las resoluciones que adopten adquirirán 
plena validez.

Al interior del Congreso existen diversos tipos de comisiones, a saber, 
las de dictamen legislativo que se denominarán ordinarias y de carácter de 
permanente; entre ellas, se encuentran las Comisiones denominadas Primera 
de Gobernación y Puntos Constitucionales y la Segunda de Gobernación y 
Puntos Constitucionales.

Ayuntamien tos, conforme al propio Texto Constitucional de la enti-
dad, tienen como encomienda principal el ejercicio del Gobierno Municipal, se 
integran por un presidente, un síndico y el número de regidores que les corres-
ponda; en la adición y/o reformas a la Ley Fundamental Local de éstas, su 
intervención se concreta a emitir el voto del Municipio.

Los descritos órganos deberán observar una serie de formalidades 
para adicionar o modificar el Texto Constitucional que los rige; requisitos que 
de manera enunciativa y, en lo que resulta oportuno resaltar, se describen a 
continuación:

1. La iniciativa se entiende como documento formal a través del cual 
se origina el proceso legislativo ante el Congreso del Estado para que éste 
emita una resolución con carácter de ley, decreto o acuerdo; el derecho a ello, 
corresponde a los dipu tados que integran la Legislatura, así como al goberna-
dor, entre otros.

2. Sólo se someterán a consideración del Pleno del Congreso para su 
resolución, aquellas iniciativas a través del documento que elabore y apruebe 

"No se tratarán asuntos que no estén contenidos en dicho decreto.
"IV. El decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, requisito sin el cual no podrá 
celebrarse el periodo extraordinario."
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la comisión que corresponda, denominado dictamen que debe comprender el 
análisis pormenorizado y la propuesta de resolución de las iniciativas y, por 
lo menos, deberá contener lo siguiente:

a) Preámbulo: En el que se señalará la competencia de la comisión 
para conocer y resolver el asunto.

b) Antecedentes: Señalan la fecha de turno de la iniciativa; nom-
bre del o los iniciadores, el propósito y, en su caso, la transcripción o resumen 
de aquélla.

c) Consideraciones: Exposición de los argumentos lógicos y jurídicos 
que sustentan la propuesta de resolución que recae a la iniciativa en estudio.

d) Proyecto de resolución: Sentido de la determinación, con el carác-
ter de ley, decreto o acuerdo, que se someterá a votación del Pleno o la Dipu -
tación Permanente, en su caso.

e) Firma: Rúbrica de las y los integrantes presentes en la reunión de la 
comisión de que se trate.

f) Fecha y registro de votación: Expresión del sentido del voto de los 
integrantes de la comisión, que podrá ser "a favor", "en contra" o "en absten-
ción", asentando la fecha de la reunión en que se apruebe el dictamen.

Los integrantes de la comisión que estén en desacuerdo con la deci-
sión adoptada por la mayoría sobre determinado asunto, podrán anunciar voto 
particular, el cual deberán presentar por escrito ante el Pleno del Congreso 
o de la Dipu tación Permanente, para que forme parte del dictamen; se le dará 
lectura de manera inmediata y con posterioridad a la del dictamen, pero previo 
a la votación de este último; sin que sean susceptibles de someterse a la deci-
sión de la Asamblea o Pleno del Congreso.

3. Convocados a sesión, ordinaria o extraordinaria, los integrantes del 
Pleno del Congreso la desahogarán conforme el orden del día y, una vez reuni-
dos en el recinto oficial en el día y la hora indicada, quien presida la mesa 
directiva declarará el inicio formal; las y los dipu tados deberán registrar su 
asistencia a través del sistema electrónico y, de ser necesario, las secretarías 
pasarán lista e informarán del resultado; la presidencia hará la declaratoria 
de quórum, con el cual, las resoluciones que adopte el Pleno tendrán plena 
validez legal; de cada sesión se levantará acta en la que se harán constar de 
manera circunstanciada y progresiva los hechos, los acuerdos tomados y los 
nombres de quienes votaron "a favor", "en contra" o "en abstención".
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En la discusión para la modificación de normas generales, los legisla-
dores podrán solicitar el uso de la palabra para exponer argumentos a favor o 
en contra del dictamen; el orden de esas intervenciones, es el siguiente:

I. Discusión y votación en lo general. Concluida la lectura del dicta-
men y la presentación, en su caso, de votos particulares, la presidencia lo 
someterá a discusión en lo general, es decir, en su conjunto y en torno a 
la idea fundamental del dictamen.

a) Las y los dipu tados podrán intervenir para expresar opiniones en 
cuanto a las generalidades del mismo.

b) La presidencia por sí o por conducto de las secretarías elaborará un 
listado de oradores, señalando quiénes lo harán a favor y quiénes en contra.

c) Agotadas las intervenciones, la presidencia ordenará abrir el sistema 
de voto electrónico, a efecto de que los dipu tados presentes registren su voto de 
esa forma y, además, levantarán la mano; la secretaría informará el resultado 
a quien preside para emitir la declaratoria correspondiente.

II. Discusión y votación en lo particular. Concluida la discusión y 
votación en lo general, la presidencia someterá el dictamen en lo particular.

a) Las y los dipu tados podrán intervenir para expresar su desacuerdo 
en cuanto a preceptos o partes específicas del mismo, precisando sus reser-
vas, a las que deberán acompañar las propuestas alternas por escrito; de no 
hacerlo así, la reserva se tendrá por no formulada.

b) La presidencia por sí o por conducto de las secretarías elaborará un 
listado de oradores, señalando quiénes a favor y quiénes en contra.

c) Después de escuchar las reservas y sus propuestas, la presidencia, 
a solicitud de la comisión que conoció del asunto, declarará un receso a fin 
de que se analicen.

d) La comisión hará del conocimien to de la presidencia su resolución, 
para someter a votación las propuestas aceptadas.

e) La secretaría que corresponda informará el resultado de la votación 
a la presidencia, quien hará la declaratoria respectiva; las reservas que se 
aprueben se incorporarán al dictamen y las partes del mismo, sobre las cuales 
no se expresen reservas, se someterán a votación en su conjunto.
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La aprobación del dictamen que se someta al conocimien to del Pleno 
del Congreso, será por mayoría simple o calificada; la primera, representa 
la mitad más uno de los votos de los dipu tados presentes en la sesión y, la 
segunda, corresponde a las dos terceras partes de ellos.

Las votaciones serán de tipo nominal, económica o por cédula, pero 
con independencia de la que se ocupe en la sesión los presentes deberán 
emplear el sistema electrónico incorporado en cada una de las curules; la 
votación de tipo nominal se refiere a aquella en que cada dipu tado expresa de 
viva voz el sentido de su voto, la cual se solicitará por las secretarías; la econó-
mica, se practicará levantando la mano en señal del sentido de su voto, para 
lo cual se preguntará en el orden siguiente: "quienes estén a favor", "en con-
tra" o "abstención"; al concluir este tipo de votaciones, el resultado se informará 
al dirigente de la mesa directiva, quien hará la declaratoria correspondiente.

4. Acordado el dictamen de reforma a la Constitución Local por el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado; con 
copia de las iniciativas y de los debates al interior de la Legislatura, se remitirán 
a cada uno de los sesenta y siete Ayuntamien tos que conforman la entidad, 
para que sean aprobadas por cuando menos veinte de ellos, que representen 
más de la mitad de la población estatal.

El sentido de la resolución de los Ayuntamien tos se deberá hacer llegar 
al Pleno o a la Dipu tación Permanente, a más tardar dentro de los cuarenta 
días naturales siguientes a la fecha en que recibieron la comunicación; de no 
hacerlo, se presumirá su conformidad con las adiciones y/o reformas al Texto 
Constitucional; las respectivas autoridades parlamentarias harán el cómpu-
to correspondiente.

5. Aprobados los dictámenes de leyes, decretos, reglamentos y demás 
disposiciones de observancia general, "... obligan a partir del día que en las mis-
mas se fije; en su defecto, al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; ..."21 y, se enviarán al gobernador, quien no podrá hacer 
observaciones sobre tales adiciones y/o reformas constitucionales, por lo que 
la autoridad ejecutiva procederá a promulgar y ordenar su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

Ahora bien, de las documentales que en copia certificada se remitieron 
a este Alto Tribunal, con las cuales se formaron tres cuadernos de pruebas 

21 Artícu lo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.
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constantes de mil ciento cincuenta y cuatro; mil cincuenta y siete; y mil ciento 
sesenta y cinco fojas, respectivamente, se desprende lo siguiente:

1. El decreto de reformas a la Constitución Local tuvo su origen en diver-
sas iniciativas presentadas desde el veinticinco de octubre de dos mil dieciséis 
y hasta el nueve de agosto de dos mil diecisiete, por integrantes de la actual 
Legislatura y el gobernador de la entidad, respectivamente.

2. Con tales iniciativas se elaboró un dictamen en el que se propuso 
las reformas y adiciones al Texto Constitucional, así como, a la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua; concluidos los trámites respectivos, el documento 
se concluyó, suscribió y aprobó por la mayoría de los integrantes de la Comi-
sión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales,22 lo que se corrobora 
del texto literal del mismo que, en la parte conducente, señala:

"... Preámbulo

"La Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales, con 
fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 105, fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artícu los 64, fracciones I y II, 
202 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; los artícu los 87, 88, 
111 y 181 de la ley orgánica, así como los artícu los 80 y 81 del Reglamento 
Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamien tos del Poder Legis-
lativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este alto cuerpo 
colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes:

"Antecedentes

"...

22 Cabe señalar que, en principio, las iniciativas se turnaron a las Comisiones Unidas Primera de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y la diversa Segunda de Gobernación y Puntos Constitu-
cionales, en atención al Acuerdo No. LXV/URGEN/0094/2017 II P.O.; sin embargo, el 16 de agosto 
de 2017, con fundamento en el artícu lo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua, la presidencia de la Mesa Directiva del Congreso autorizó el cambio de turno 
únicamente a la mencionada en primer lugar; el citado artícu lo establece:
"Artícu lo 75. La o el presidente de la mesa directiva lo será también del Congreso, y tendrá las 
atribuciones siguientes:
"...
"Las dipu tadas y los dipu tados pueden acudir ante la mesa directiva a solicitar el cambio en el 
turno realizado, para ello deberán exponer los motivos de su solicitud. La presidencia pondrá a 
consideración de los integrantes de la mesa directiva los cambios sugeridos para efectos de su 
autorización, en su caso. ..."
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"En virtud de la parálisis de los trabajos en las Comisiones Unidas y ante 
las condiciones de incertidumbre e indiferencia en la presidencia de éstas, 
que hizo inviable del desarrollo de los trabajos en la mesa técnica, se instó a 
la Mesa Directiva del Congreso, sobre la importancia y necesidad de darle cele-
ridad inmediata al cause integral de los trabajos, por tratarse de relevante 
envergadura y que, por la naturaleza urgente de los asuntos a resolver, se ges-
tionó el turno a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constituciona-
les, para culminar el presente dictamen.

"I.4 Acorde a lo anterior, el 16 de agosto de 2017, con fundamento en el 
artícu lo 75, fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua, la Mesa Directiva del Congreso autorizó el cambio de turno, a 
la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales, de las diversas 
iniciativas y propuestas en materia electoral, que a continuación se describen:

"Consideraciones

"...

"Decreto

"...

"Así lo aprobó la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitu-
cionales, en reunión de fecha 17 de agosto de 2017.

"Integrantes "Firma y sentido del voto

Dip. Citlalic G. Portillo Hidalgo
Integrante del grupo parlamentario 

del Partido Acción Nacional
Presidenta

Firma ilegible
A favor

Dip. René Frías Bencomo
Integrante del grupo parlamentario 

del partido Nueva Alianza
Secretario

Dip. Laura Mónica Martín Franco
Integrante del grupo parlamentario 

del Partido Acción Nacional
Vocal

Firma ilegible
A favor
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Dip. Miguel F. la Torre Sáenz
Integrante del grupo parlamentario 

del Partido Acción Nacional
Vocal

Firma ilegible
A favor ..."

Dip. Alejandro Gloria González
Integrante del grupo parlamentario 

del Partido Verde Ecologista
de México

Vocal"

3. El Pleno del Congreso fue convocado a una sesión extraordinaria 
mediante Decreto Número LXV/CVPEX/0370/2017 II. D.P., aprobado por la Dipu -
tación Permanente y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua23 
el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete; en el que se puede leer, lo siguiente:

"Segunda Dipu tación Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura 
del honorable Congreso del Estado de Chihuahua, dentro del primer año de 
ejercicio constitucional, con fundamento en el artícu lo 51 de la Constitución 
Local, se convoca a un octavo periodo extraordinario de sesiones el cual se 
llevará a cabo el día 18 de agosto del año 2017, a las 9:30 horas en el recinto 
oficial del Poder Legislativo en el que se desahogarán los asuntos que a con-
tinuación se detallan:

"...

"Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales

"...

"Dictamen con carácter de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan disposiciones de la Constitución Política Local, en materia electoral; así 
como de la Ley Electoral del Estado; desahogado con ello diversas iniciati vas 
presentadas por las y los dipu tados, así como por el gobernador constitucional 
del Estado. ...

"Transitorio

"Artícu lo único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado. ..."

23 Fojas una a cuatro del cuaderno de pruebas, tomo II.
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En la sesión de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, el Pleno del 
Congreso del Estado de Chihuahua, presidido por su mesa directiva, llevó a 
cabo lo siguiente:

a) Se realizó el pase de lista y ante el informe de que se encontraban 
presentes treinta y dos dipu tados, la presidencia de la mesa directiva "declara 
la existencia del quórum para la sesión, del día dieciocho de agosto de 
dos mil diecisiete, instalados en el recinto oficial del Poder Legislativo, 
por lo que todos los acuerdos que se tomen en ella, tendrán plena vali
dez legal."

b) Los integrantes de la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 
Constitucionales –presidenta y vocal– dieron lectura al dictamen en cuestión.

c) El dictamen se sometió a su votación en lo general; una vez que 
intervinieron los oradores que se inscribieron y se computó la votación emitida 
por los dipu tados presentes (veintitrés votos a favor, diez en contra y cero abs-
tenciones), la titular de la mesa directiva declaró aprobado "el artícu lo pri
mero y los transitorios del dictamen, en lo general relativos a la reforma 
constitucional, cuando menos por las dos terceras parte de las y los 
integrantes de la Legislatura, de conformidad con el artícu lo 202 de la 
Constitución Política del Estado."

d) Luego, el dictamen se sometió a su discusión en lo particular, se 
hizo el listado de oradores, quienes, respectivamente, se pronunciaron a favor 
y, otros, expusieron sus reservas que presentaron por escrito; los presentes 
emitieron sus respectivos votos, cuyo cálcu lo dio como resultado veintitrés a 
favor, diez en contra y cero abstenciones; por ende, la presidencia de la mesa 
directiva declaró "que se aprueban en lo particular los artícu los que no 
fueron reservados".

e) Se decretó un receso y, al regreso, algunos legisladores expusieron 
ante la asamblea sus reservas; posteriormente, los integrantes de la Comi-
sión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales, dieron lectura a las 
determinaciones que alcanzaron en relación a las indicadas reservas, las cua-
les, en cuanto al Ordenamien to Constitucional Local, aceptaron la relativa al 
artícu lo 40; en cambio, rechazaron las de los numerales 27, 86, 122 y 126; 
determinaciones que se sometieron a la aprobación del Pleno del Congreso; la 
primera, obtuvo treinta y dos votos a favor, uno en contra y cero abstenciones; 
y la de rechazo, veintitrés votos a favor, diez en contra y cero abstenciones; el 
texto de aquella que aceptaron se incorporó al dictamen y respecto de las 
segundas el articulado propuesto quedó incólume.
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4. La presidenta de la mesa directiva declaró aprobado el dictamen 
en lo general y en lo particular, con el voto de cuando menos dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura y solicitó elaborar la minuta corres-
pondiente para enviarla a los sesenta y siete Ayuntamien tos de la entidad.24

Luego, diversos Ayuntamien tos enviaron sus votos aprobatorios de las adi-
ciones y reformas al Texto Constitucional, con los cuales, la secretaria del Con-
greso llevó a cabo el conteo de los mismos25 y por Decreto LXV/DRFCT/0378/2017 
II. D.P.,26 de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, en el que se consideró 
que del "cómputo de los votos realizados se concluyó que el multicitado 
decreto [LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E.], fue aprobado por 57 Ayuntamien
tos, los cuales representan el 92.10% de la población del Estado, tomando 
como referencia el censo efectuado por el Instituto Nacional de Esta
dística y Geografía, en el año 2015"; se declararon aprobadas las reformas y 
adiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

5. En el Periódico Oficial del Estado, de treinta de agosto de dos mil 
diecisiete, se publicaron, entre otros, el Decreto LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E., 
por el que se reforman y adicionan diversos artícu los de la Constitución Política 
Local; y, el diverso LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., con el cual se reforman, 
adicionan y derogan numerosos artícu los de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua.

Sobre la base de todo lo expuesto, este Tribunal Pleno determina que no 
existieron violaciones formales al procedimien to de adiciones y reformas al Texto 
Constitucional en cuestión, contenidas en el Decreto LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E.

Esto es así, porque el dictamen en cuestión, origen del decreto impug-
nado, si bien se aprobó por la mayoría de los integrantes de la Comisión Primera 
de Gobernación y Puntos Constitucional; lo cierto es que la aquiescencia del 
documento en los términos expuestos adquiere plena validez, pues como ya 
se expuso, del análisis puntual a las normas legales y reglamentarias que 
rigen la actividad legislativa en la entidad así lo establecen.

Aunado a ello, la facultad decisoria corresponde al Pleno del Congreso 
y, como se advierte de las constancias antes descritas, el dictamen en cues-
tión fue sometido a discusión en lo general y particular para, finalmente, ser 

24 Fojas mil setenta y seis a mil ciento cincuenta y seis del cuaderno de pruebas, tomo III.
25 Fojas ochocientas sesenta y ocho a ochocientas setenta y una del cuaderno de pruebas, tomo I.
26 Fojas ochocientas sesenta y tres a ochocientas setenta y cuatro.
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aprobado por una votación calificada de las dos terceras partes de los presen-
tes en la sesión integrantes de la asamblea general, en la que, precisamente, 
se encuentran representadas todas las fuerzas políticas.

En ese sentido, cobran aplicación, al respecto, los criterios contenidos en 
las jurisprudencias P./J. 117/2004 y P./J. 3/2006, pues en el examen de vicios 
formales en el procedimien to de creación del decreto impugnado no involu-
cra cuestiones de derechos humanos que impida a este Máximo Tribunal del 
país confirmar los referidos criterios que llevan por rubro, texto y datos de iden-
tificación los que a continuación se precisan:

"PROCESO LEGISLATIVO. LOS VICIOS DERIVADOS DEL TRABAJO DE 
LAS COMISIONES ENCARGADAS DEL DICTAMEN SON SUSCEPTIBLES 
DE PURGARSE POR EL CONGRESO RESPECTIVO.—La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las Constituciones Locales establecen, en 
relación con los procesos legislativos, dos etapas: la primera corre a cargo 
de una comisión que después de estudiar el tema correspondiente, formula un 
dictamen, y la segunda corresponde al Pleno de la Cámara o del Congreso, 
que sobre la base del dictamen delibera y decide. El trabajo parlamentario en 
cada una de dichas etapas tiene finalidades concretas, pues la comisión ana-
liza la iniciativa de ley y formula una propuesta para ser presentada mediante 
el dictamen correspondiente al Pleno, y éste tiene como función principal 
discutir la iniciativa partiendo del dictamen y tomar la decisión que en derecho 
corresponda, de manera que dicho sistema cumple una imprescindible fun-
ción legitimadora de la ley, en razón de los mecanismos y etapas que lo inte-
gran. En ese tenor, la posible violación al proceso legislativo en el trabajo de 
la comisión, que es básicamente preparatorio, puede purgarse por la actuación 
posterior del Congreso respectivo, que es al que le corresponde la facultad 
decisoria." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Pleno, Tomo XX, diciembre de 2004, tesis P./J. 117/2004, página 1111, registro 
digital: 179813)

"CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL INCUMPLIMIENTO DE 
FORMALISMOS POR PARTE DE UN GRUPO MINORITARIO DE UNA COMI-
SIÓN LEGISLATIVA NO TRASCIENDE A LA VALIDEZ DE LA NORMA, SI ÉSTA 
FUE APROBADA POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLA-
TURA.—De los artícu los 46, 59 y 99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Chihuahua, se advierte que los acuerdos tomados por las comi-
siones legislativas carecen de valor cuando los proyectos de dictamen no fueron 
discutidos previamente o carecen de la firma de la mayoría de sus integran-
tes, casos en los que el dictamen relativo no se somete a la consideración del 
Congreso, en cumplimien to a los principios de representatividad y democra-
cia contenidos en los artícu los 35, 36, 39, 40 y 41 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, que no se agotan con el acatamien to al 
voto popular, sino que trascienden a la existencia y legitimación de comisiones 
integradas por dipu tados de distinta afiliación política e ideológica. En ese 
sentido, para que los representantes populares puedan ejercer libre, correcta 
y oportunamente la función pública que les fue encomendada a través del 
sufragio, ya sea en lo individual o en grupo, debe dárseles la oportunidad de ana-
lizar, discutir y opinar a través de su voto sobre los asuntos que se ventilen en 
el interior de las comisiones legislativas. Ahora bien, el hecho de que los inte-
grantes de un grupo minoritario de una comisión parlamentaria no estén de 
acuerdo con las decisiones que ésta tome y por tal motivo no firmen el acta o 
documentos oficiales necesarios que les dan formalidad y validez a aquéllas, 
no puede tener como efecto nulificar las decisiones tomadas por las mayo-
rías parlamentarias, pues si bien es cierto que conforme a los mencionados 
principios constitucionales debe escucharse a las minorías, también lo es que 
éstas no pueden, mediante trabas procedimentales (no asistir a las sesiones 
para las cuales fueron convocadas o no firmar los documentos respectivos, 
entre otras), obstaculizar el quehacer público, ya que siempre deberá prevalecer 
el consenso tomado por las mayorías. Por tanto, a pesar del incumplimien to a 
dichos formalismos, si el dictamen fue aprobado por la mayoría de la comisión, 
y al someterlo a consideración de la asamblea general también fue aprobado 
por la mayoría de sus integrantes, aquellas faltas no pueden tener como conse-
cuencia la invalidez de la norma general aprobada, ya que se cumplió con la 
finalidad esencial de este tipo de procedimien tos, que es oír y atender las pro-
puestas de las diferentes corrientes ideológicas que integran tanto la comisión 
legislativa, como la propia asamblea general." (Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXIII, febrero de 2006, tesis 
P./J. 3/2006, página 1172, registro digital: 175997)

Corolario de lo antedicho, es que de la revisión puntual a la normas que 
rigen el proceso legislativo que nos ocupa antes expuesto, se obtiene que los 
integrantes de cada comisión se designan por el Pleno del Congreso a pro-
puesta de la Junta de Coordinación Política, órganos en los que precisamente 
se refleja la composición plural del propio Parlamento, en virtud de que de 
manera directa o por representación, respectivamente, es posible oír y atender 
las propuestas de las diferentes fuerzas políticas que lo integran.

A lo anterior, se suma que la referida legislación permite elaborar votos 
particulares a aquellos integrantes de la comisión que estén en desacuerdo con 
el dictamen aprobado por la mayoría; a los cuales, incluso, se les dará lectura 
ante el Pleno, inmediatamente después de la del dictamen, pero previo a que 
éste se someta a votación, lo que permite al órgano decisorio una delibera-
ción democrática y plural; aún más, en el debate se permite a los legisladores 
exponer reservas que pueden llegar a modificar ese documento elaborado en 
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comisiones, pues una vez aprobadas por la asamblea, formarán parte del texto 
definitivo producto, precisamente, de esa deliberación parlamentaria.

Sin que pase inadvertido el argumento de los accionantes, en el sentido 
de la "redirección" de las iniciativas; pues como fue expuesto, en principio, 
éstas se turnaron a Comisiones Unidas, pero a solicitud de dos dipu tadas que 
motivaron en "la parálisis de los trabajos y la inviabilidad para el desarrollo de 
los mismos" es que la mesa directiva autorizó el cambio de turno a la Comi-
sión Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales, actualizándose lo 
pre visto en la fracción XIII del artícu lo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Chihuahua, por ende, ese cambio o "redirección" se llevó 
a cabo precisamente dentro del marco legal; sin que sea posible jurídicamente 
analizar los supuestos hipotéticos que proponen los accionantes, pues todo 
examen como el que nos ocupa requiere de actos reales y concretos.

Por otra parte, no les asiste la razón a los promoventes, en relación con 
la alegada nulidad de pleno derecho del Decreto LXV/CVPEX/0370/2017 II. D.P. 
y, como consecuencia de ello, la del diverso impugnado LXV/RFCNT/0374/2017 
VIII P.E.

Lo anterior es así, porque parten de una equívoca interpretación del 
artícu lo 78 de la Constitución Estatal, el cual resulta conveniente reproducir:

"Artícu lo 78. Las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
de observancia general obligan a partir del día que en las mismas se fije; en 
su defecto, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado."

Con lo anterior es posible establecer, en lo que aquí interesa, que todo 
decreto que apruebe el Pleno del Congreso o, en su caso, la Dipu tación Per-
manente, por regla, será de observancia general a partir del día en que 
éste señale; en caso de no consignarlo en el mismo, obliga a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

En esa línea de pensamien to, si las constancias antes detalladas demues-
tran que aquel Decreto LXV/CVPEX/0370/2017 II. D.P., por el cual, la Dipu -
tación Permanente convocó al Pleno del Congreso a un periodo extraordinario 
de elecciones, conforme a las atribuciones que constitucional y legalmente le 
corresponden, observó las formalidades que para ello exige el Reglamento 
Interior y de Prácticas Parlamentarias, entre ellas, la de publicar dicho decre-
to en el medio de difusión oficial de la entidad; y precisó de manera textual, en su 
artícu lo único transitorio, que entraría en vigor "el día de su publicación en el 
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Periódico Oficial del Estado"; resulta válido concluir que esa decisión no ado-
lece de ningún vicio que determine la nulidad del mismo, por ende, tampoco 
la del decreto materia del presente medio de control constitucional.

Por otro lado, la participación de los Ayuntamien tos en el proceso de 
adición o reforma al Texto Constitucional tiene como eje rector lo dispuesto 
por el artícu lo 202 de la propia Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Chihuahua, el cual es del tenor literal siguiente:

"Artícu lo 202. La presente Constitución puede ser adicionada o refor-
mada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere:

"I. Que el Congreso del Estado las acuerde por el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes, y

"II. Que sean aprobadas por, cuando menos, veinte Ayuntamien tos que 
representen más de la mitad de la población del Estado.

"Con este objeto, se les enviará oportunamente copia de la iniciativa y 
de los debates del Congreso. Los Ayuntamien tos deberán hacer llegar su reso-
lución al Congreso, o a la Dipu tación Permanente, a más tardar dentro de los 
cuarenta días naturales siguientes a la fecha en que aquéllos reciban la comu-
nicación. La ausencia de respuesta en el término indicado hará presumir la 
aprobación de las reformas y adiciones.

"El Congreso del Estado, o la Dipu tación Permanente en su caso, hará 
el cómputo de los votos de los Ayuntamien tos y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas, sin que pueda el Ejecutivo, con relación 
a éstas, hacer observaciones. ..."

Este Tribunal advierte que, en el caso, se siguió el procedimien to esta-
blecido en el artícu lo transcrito, como lo demuestran las constancias que se 
agregaron al expediente ya detalladas, y de las cuales se deduce que el dicta-
men se discutió y aprobó por el Pleno del Congreso el dieciocho de agosto de 
dos mil diecisiete por una mayoría calificada de veintitrés votos de los treinta 
y dos dipu tados presentes; se ordenó remitir el documento, así como el 
acta rela tiva, en la parte conducente, a los sesenta y siete Ayuntamien tos 
del Estado para su aprobación; obteniéndose la anuencia que representa 
más de la mitad de ellos y de población en la entidad, como así lo acreditan 
fehacientemente las diversas constancias que en sentido afirmativo se envia-
ron por los propios Municipios; de ahí que no se transgredió el debido proceso 
de reforma al ordenamien to constitucional en análisis.
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Por su parte, el hecho de que esas determinaciones se adoptaron en 
un "plazo corto", como aseguran los accionantes, no contraviene lo dispuesto 
por el artícu lo 202 constitucional antes transcrito, en virtud de que éste prevé 
que los Ayuntamien tos deberán hacer llegar su resolución "a más tardar dentro 
de los cuarenta días naturales siguientes a la fecha en que aquéllos reciban 
la comunicación"; sin establecer un término mínimo para ello, o bien, que éste 
necesariamente se deba agotar para que la totalidad de esos órganos de go-
bierno que integran el Estado participen en el proceso que nos ocupa, a pesar 
de que sea con una actitud de indiferencia u omisión, pues el propio precepto 
señala que la ausencia de respuesta "en el término indicado hará presumir la 
aprobación de las reformas y adiciones".

Como se puede observar, se trata de cuestiones que no se pueden llegar 
a considerar sustanciales para declarar la invalidez del decreto impugnado; y 
tampoco que constituya una omisión el hecho de que la Legislatura Estatal 
no aprobara las adiciones y reformas al Texto Constitucional en el tiempo nece-
sario para que se respetara aquel término, pues el invocado artícu lo 202 no 
exige tal circunstancia.

Aunado a todo ello, el indicado precepto no prevé o especifica las for-
malidades a seguir para la deliberación de aquella resolución al interior de 
los Municipios; en ese sentido, se debe tener en cuenta que tal precepto se 
desarrolla por la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua 
y el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, de 
cuyo análisis puntual a sendos ordenamien tos no se advierten requisitos exigi-
bles en esa fase y tampoco la supletoriedad, como la propuesta por los accio-
nantes; sin olvidar que tal supletoriedad puede llegar a trastocar la autonomía 
jurídica de los propios Municipios.27

Lo anterior no significa que los Cabildos dejen de observar las normas 
básicas que los rigen, en virtud de que sus integrantes son autoridades que 
deben actuar dentro del marco constitucional y legal que impera en el país y 

27 La cual se reconoce en el inciso e), fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; al respecto, resultan ilustrativas las tesis de jurisprudencia P./J. 
128/2005 y P./J. 131/2005, intituladas: "LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. EFECTOS DE 
LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ RELATIVA CUANDO DERIVA DE LA OMISIÓN DE LAS LEGIS-
LATURAS DE PRECISAR QUÉ NORMAS SON IMPERATIVAS A LOS MUNICIPIOS Y CUÁLES 
PUEDEN APLICAR SUPLETORIAMENTE."
"LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. LOS AYUNTAMIENTOS PUEDEN FUNDAMENTAR 
SU ACTUACIÓN EN LA NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR LA LEGISLATURA ESTATAL HASTA EN 
TANTO EMITAN SUS NORMAS REGLAMENTARIAS."
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que es elemento base de toda democracia representativa; que precisamente 
se ejerce por todo órgano de gobierno electo, como los Ayuntamien tos.

Sin que resulte aplicable al caso el precedente invocado por los accio-
nantes, relativo a la acción de inconstitucionalidad 9/2005, resuelta por el Tri-
bunal Pleno en sesión de trece de junio de dos mil cinco, por mayoría de seis 
votos, así como las tesis que invoca, porque en este asunto y criterios se 
analiza la fase de deliberación al interior de las respectivas Legislaturas Esta-
tales; sin embargo, en el caso, como ha quedado evidenciado, la inconformi-
dad de los accionantes gira alrededor de la deliberación en particular de los 
Ayuntamien tos para emitir su voto en el proceso de reformas que nos ocupa.

Por último, de la revisión al precepto legal transcrito y a los ordenamien-
tos estatales invocados, no se advierte la obligación de dar respuesta a las 
observaciones propuestas por algún Municipio; en consecuencia, no ha lugar 
a tener por actualizada la omisión que alegan los accionantes en relación con 
lo expresado por el Ayuntamien to de Hidalgo del Parral, habida cuenta que no 
existe mandato constitucional o legal en el procedimien to de reformas que 
nos ocupa, que se incumpliera, al respecto, por parte de la Legislatura Local.

Lo anterior se comprende siguiendo la lógica de lo dispuesto por el mul-
tirreferido artícu lo 202 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, el cual si bien establece que para adicionar y/o reformar el 
propio Texto Constitucional se requiere la aprobación de los Ayuntamien tos que 
conforman la entidad, también lo es que a esa resolución o voto no le atribuye 
el efecto de modificar o revocar las reformas propuestas, en esas condiciones, 
su intervención se constriñe a la validación de aquellas modificaciones con su 
voto; así lo ha establecido este Tribunal Pleno, al analizar una disposición de 
texto similar, aplicable, en lo conducente, de rubro, texto y datos de identifica-
ción siguientes:

"MUNICIPIOS. SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE REFORMAS 
A LA CONSTITUCIÓN LOCAL ES ÚNICAMENTE PARA VALIDARLAS CON SU 
VOTO, PERO NO PARA MODIFICARLAS O REVOCARLAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).—Si bien es cierto que el artícu lo 117 de la Constitu-
ción Política del Estado de Jalisco establece que para reformar la Constitución 
Local se requiere de la aprobación de la mayoría de los Ayuntamien tos, también 
lo es que ese voto no tiene por efecto modificar o revocar las reformas pro-
puestas, pues su participación en el acto de aprobación de las reformas cons-
titucionales que expida el Congreso Estatal se limita a que, en su carácter de 
entidades políticas, componentes del Estado, tienen la potestad de manera in-
dividual y separada, de aprobar o no las nuevas disposiciones que pretendan 
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incorporarse a la Constitución del Estado. Esto es, los Municipios son entes 
públicos que intervienen en el proceso de formación de las normas locales su-
premas para validar con su voto las modificaciones en la Constitución, discuti-
das y aprobadas previamente por el Congreso Local, pero no para modificar o 
revocar las reformas en cuestión." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXVII, febrero de 2008, tesis P./J. 14/2008, 
página 1869, registro digital: 170256)

Por tanto, deben declararse infundadas las argumentaciones de los par-
tidos accionantes que formularon en contra del procedimien to de reforma cons-
titucional que culminó con el Decreto LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E., publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el dieciocho de agosto de dos 
mil diecisiete.

SÉPTIMO.—Tema 2. Candidaturas independientes, separación del 
cargo a partir del inicio del proceso de obtención de apoyo ciudadano.

En relación con los conceptos de invalidez que Movimien to Ciudadano 
y Partido del Trabajo hicieron valer en contra del artícu lo 127, fracción VI, pá-
rrafo segundo, de la Constitución del Estado de Chihuahua, por cuanto exige 
que los candidatos independientes se separen del cargo a partir del inicio del 
proceso de obtención del apoyo ciudadano; debe decirse que el Tribunal Pleno, 
en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, desestimó la ac-
ción de inconstitucionalidad respecto de ese problema jurídico.

Al respecto, los artícu los 105, fracción II, último párrafo, de la Constitu-
ción Federal y 72 de la ley reglamentaria, prevén lo siguiente:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"...

"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una 
mayoría de cuando menos ocho votos."
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"Artícu lo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo po-
drán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por 
cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribu-
nal Pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará el archivo del asunto. ..."

En el caso, la consulta propuso declarar infundado el concepto de in-
validez, porque los partidos políticos parten de una lectura equivocada de ese 
precepto, en virtud de que consideran que regula la reelección para candida-
tos independientes en Ayuntamien tos, cuando no es así; es decir, se planteó 
que el precepto cuestionado contiene los requisitos de elegibilidad para ser 
integrante de un Ayuntamien to, y la única referencia en materia de reelección 
se encuentra en el primer párrafo de la fracción VI, porque exige no ser servi-
dor público federal, estatal o municipal con funciones de dirección y atribucio-
nes de mando, salvo que el interesado se separe de su cargo cuando menos 
un día antes de iniciar el periodo de campaña y, en ese mismo párrafo, indica 
que esto incluye a quienes pretendan reelegirse en el cargo de presidente 
municipal y síndico. De donde se tiene que no existe alguna otra mención 
respecto de esa figura de la reelección y, por ende, la disposición no la regula 
para quienes hayan obtenido el cargo como candidatos independientes y pre-
tendan reelegirse.

Sin embargo, en la sesión pública referida votaron en contra de esa con-
clusión los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I. y presidente Luis María 
Aguilar Morales; y en el sentido de declarar la validez los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Alberto 
Pérez Dayán.

En consecuencia, no se obtuvo la votación calificada a que se ha hecho 
referencia; de ahí que lo procedente es desestimar la acción de inconstitu-
cionalidad respecto del artícu lo precisado, en virtud de que no se obtuvo la 
votación calificada de cuando menos ocho votos exigida por las disposicio-
nes constitucional y legal transcritas, para que se declarara la invalidez de la 
norma general de que se trata.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 10/99, cuyos 
rubro, texto y datos de localización se reproducen a continuación:

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES SOBRE DISPOSICIONES GENE-
RALES. SE REQUIERE EL VOTO DE OCHO O MÁS DE LOS MINISTROS DE LA 
SUPREMA CORTE, PARA DECLARAR SU INVALIDEZ.—De conformidad con 
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el artícu lo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, actuando en Pleno, tiene atribuciones para 
declarar la invalidez de disposiciones generales, siempre que se alcance, por 
lo menos, una mayoría de ocho votos; de no alcanzarse esa mayoría calificada, 
se declarará desestimada la controversia." (Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo IX, abril de 1999, tesis P./J. 10/99, 
página 284, registro digital: 194294)

Así como la tesis de jurisprudencia P./J. 15/2002, que es del tenor 
siguiente:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EN EL CASO DE UNA RESOLU-
CIÓN MAYORITARIA EN EL SENTIDO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
NORMA IMPUGNADA, QUE NO SEA APROBADA POR LA MAYORÍA CALI-
FICADA DE CUANDO MENOS OCHO VOTOS EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 
105, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA 
DECLARATORIA DE QUE SE DESESTIMA LA ACCIÓN Y SE ORDENA EL ARCHI-
VO DEL ASUNTO DEBE HACERSE EN UN PUNTO RESOLUTIVO.—Del aná lisis 
sistemático de los artícu los 59 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal, en relación con los numerales 41, 
43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al presentarse en una acción 
de inconstitucionalidad la hipótesis de una resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que declare la inconstitucionalidad de la norma impug-
nada y que no haya sido aprobada por cuando menos ocho votos de los Minis-
tros (mayoría exigida para invalidar la norma), debe hacerse la declaración 
plenaria de la desestimación de la acción y ordenar el archivo del asunto, en 
un punto resolutivo de la sentencia, y además en este supuesto, de acuerdo 
al sistema judicial, si bien no existirá pronunciamien to sobre el tema de in-
constitucionalidad, sí podrán redactarse votos por los Ministros de la mayoría 
no calificada y por los de la minoría, en los que den los argumentos que res-
paldaron su opinión." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Pleno, Tomo XV, febrero de 2002, tesis P./J. 15/2002, página 419, registro 
digital: 187882)

OCTAVO.—Tema 3. Reelección de dipu tados y regidores, opción de 
separarse o no del cargo en ese supuesto.

Movimien to Ciudadano y Partido del Trabajo argumentan que los artícu-
los 41, fracción V, segundo párrafo y 127, fracción VI, primer párrafo, de la Cons-
titución Política del Estado de Chihuahua; y 8, numeral 2), de la Ley Electoral 
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del Estado de Chihuahua son inconstitucionales, porque prevén para los dipu-
tados y regidores que pretendan reelegirse, la opción de separarse o no del 
cargo en ese supuesto de reelección, lo que no permite para otros servidores 
públicos; peor aún, para los presidentes municipales y síndicos, no da esa 
opción y sí a los regidores, es decir, a los primeros, a pesar de formar parte del 
Ayuntamien to sí se les exige separarse del cargo.

Que ese supuesto normativo también violenta los artícu los 41 y 134 de la 
Constitución Federal, que exigen un principio de imparcialidad para todos los 
servidores públicos en un proceso electoral, así como el uso adecuado de los re-
cursos públicos y la propaganda gubernamental, pues no se establece salva-
guarda alguna que limite la utilización de los recursos humanos, materiales o 
económicos propios del encargo público de aquellos que tienen esa opción de 
separarse o no del cargo en el caso de reelección; máxime que el artícu lo 41 
constitucional exige equidad e imparcialidad a todos los servidores públicos; de 
ahí que la deficiente regulación atente contra esos preceptos constitucionales.

Agregan que el hecho de que dipu tados y regidores no se separen del 
cargo un día antes del inicio de campaña, les proporciona una ventaja ine-
quitativa respecto de otros aspirantes al cargo público, pues durante todo el 
tiempo de precampaña el interesado se verá beneficiado con los recursos que 
maneja como dipu tado o regidor, cuando tendría que competir en las mismas 
condiciones que el resto de los candidatos.

En consecuencia, los preceptos son inconstitucionales, primero, porque 
prevén un trato inequitativo, al permitir que dipu tados y regidores se separen 
o no del cargo para el caso de que decidan reelegirse, lo que no aplica para 
aquellos que sean presidente municipal y síndico; y porque esas disposicio-
nes no establecen regla alguna que procure el uso imparcial de los recursos 
económicos, materiales y humanos que manejan aquellos que pretendan re-
elegirse; de ahí que las disposiciones los colocan en una situación de ventaja 
por cuanto pueden utilizar esos recursos en franca violación del artícu lo 134 
constitucional.

Los artícu los reclamados de la Constitución y de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua, se reproducen a continuación:

"Artícu lo 41. Para ser electo dipu tado se requiere:

"...
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"V. No ser servidor público federal, estatal o municipal, con funciones de 
dirección y atribuciones de mando, salvo que se separen de su cargo cuando 
menos un día antes de iniciar el periodo de campaña.

"Quienes pretendan reelegirse podrán optar por separarse o no de su 
cargo de dipu tado, y ..."

"Artícu lo 127. Para poder ser electo miembro de un Ayuntamien to o junta 
municipal o comisario de policía, se requiere:

"...

"VI. No ser servidor público federal, estatal o municipal con funciones de 
dirección y atribuciones de mando, salvo que se separen de su cargo cuando 
menos un día antes de iniciar el periodo de campaña, incluyendo a quienes 
pretendan reelegirse en el cargo de presidente municipal y síndico. ..."

"Artícu lo 8

"1) Son elegibles para los cargos de gobernador, dipu tados e integran-
tes de Ayuntamien tos, los ciudadanos que además de los requisitos estable-
cidos en la Constitución Federal, la particular del Estado, así como en otras 
leyes aplicables, reúnan los siguientes:

"...

"2) En relación con la exigencia de separación del cargo público, prevista 
en las normas constitucionales o legales correspondientes, se entenderá que 
es efectiva a partir de la formal presentación de la solicitud de licencia ante el 
órgano competente.

"En el caso de quienes ocupen los cargos de dipu tados que pretendan 
reelegirse podrán optar por separarse o no de su cargo.

"Quienes pretendan reelegirse en el cargo de presidente municipal y sín-
dico deberán separarse de su cargo en los plazos establecidos por la Consti-
tución Política del Estado.

"Por lo que respecta a quienes ocupen los cargos de regidores y preten-
dan reelegirse podrán optar por separarse o no de su cargo. ..."

En relación con el primero de esos problemas, esto es, la hipótesis de 
que los dipu tados y regidores que pretendan reelegirse podrán optar por se-
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pararse o no de su cargo, este Tribunal Pleno, al conocer de las acciones de 
inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 81/2016,28 
interpretó los artícu los 115 y 116 de la Constitución Federal y determinó que, 
en lo referente a la forma de gobierno que deben adoptar los Municipios y los 
Estados, así como los aspectos que en materia electoral deben garantizar las 
Constituciones y leyes locales, no hay disposición alguna en la que se regule 
la temporalidad con la que los servidores públicos se deben separar de sus 
cargos para poder ser electos como gobernador, dipu tado e integrante de Ayun-
tamien to; por tanto, es un aspecto del derecho electoral que se inscribe en el 
ámbito de configuración legislativa local.

Sobre esa base, en la diversa acción de inconstitucionalidad 29/2017 y 
sus acumuladas 32/2017, 34/2017 y 35/2017,29 se resolvió la problemática de-
nunciada, tratándose de dipu tados que pretendan reelegirse y opten por sepa-
rarse o no de su cargo, precedente en el que se declaró la validez constitucional 
de esa regla, bajo la consideración toral de que las Legislaturas Locales cuen-
tan con libertad de configuración legislativa para fijar esa regulación; y porque 
no existe violación al principio de equidad, porque ese supuesto normativo se 
aplica en igualdad de circunstancias a todos aquellos dipu tados que, en el ejer-
cicio de su encargo, tengan la intención de reelegirse.

Problemática que corresponde a la aquí denunciada y, en consecuencia, 
ha lugar a observar lo sustentado por el Pleno en esos expedientes, en cuya 
ejecutoria se sostuvo, literalmente, lo siguiente:

"... 389. Pues bien, retomando las consideraciones que sustentan el tema 
anterior en cuanto a la libertad de configuración legislativa de los constitu-
yentes y legisladores locales, los artícu los 115 y 116 de la Constitución Federal 
no establecen disposición alguna en la que se regule la temporalidad con la que 
los servidores públicos, locales o municipales, se deban separar de sus car-
gos para poder ser electos como dipu tados locales, por lo que esta cuestión 
se inscribe en el ámbito de configuración legislativa local.

"390. Asimismo, en cuanto al tema de la reelección de dipu tados, este 
Tribunal Pleno ya se ha pronunciado en diversos precedentes en el sentido de 
que, como una delimitación del contenido del derecho a ser votado, con la 

28 Bajo la ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, en sesión de veintisiete de 
octubre de dos mil dieciséis.
29 Bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, en sesión de veintiuno de agosto de dos 
mil diecisiete.
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denominada reforma político-electoral de diez de febrero de dos mil catorce, se 
incorporó al Texto Constitucional federal la posibilidad de que los dipu ta dos 
de las entidades federativas sean reelegidos en su cargo. Así, el artícu lo 116, frac-
ción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal es claro al prever que las 
Constituciones Estatales deberán establecer la elección consecutiva de los dipu-
tados a las Legislaturas de los Estados hasta por cuatro periodos consecu ti-
vos; así como que la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato.

"391. En estos precedentes el Tribunal Pleno explicó que con motivo de la 
citada reforma las entidades federativas están obligadas a introducir en sus 
ordenamien tos constitucionales la elección consecutiva de los dipu tados de 
sus Legislaturas; sin embargo, se les otorgó libertad configurativa para estable-
cer la regulación pormenorizada de esta posibilidad de reelección, establecién-
dose únicamente dos limitantes: a) que la elección consecutiva sea hasta por 
cuatro periodos, entendiendo la locución ‘hasta’ como un tope y, b) que la 
postulación del dipu tado que se pretenda reelegir podrá hacerse vía candida-
tura independiente, si fue electo mediante tal mecanismo de participación 
política (posibilidad que se desprende implícitamente del Texto Constitucio-
nal), o sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, salvo que haya 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

"392. En este sentido, con excepción de estas dos limitaciones impues-
tas constitucionalmente, los Estados de la República tienen libertad de confi-
guración legislativa para regular el régimen de la elección consecutiva de los 
dipu tados, incluyendo los requisitos de separación o no del cargo, siempre y 
cuando las normas cumplan, como cualquier otra, con criterios de proporcio-
nalidad y razonabilidad.

"393. Una vez explicado el marco general constitucional en el sentido 
de que existe una libertad de configuración legislativa para el ámbito local en 
los sentidos precisados, analizaremos cada uno de los temas planteados.

"394. Tema. 4.1. Inconstitucionalidad de la permisión prevista en la frac-
ción III del artícu lo 26 para que los dipu tados que se pretendan reelegir opten 
por separarse o no de su cargo.

"395. Este Tribunal Pleno estima que esta impugnación es infundada. 
Como se ha precisado, tanto en el tema de la temporalidad con la que los ser-
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vidores públicos deben separarse de sus cargos para acceder al cargo de dipu-
tados y en el relativo a la reelección de dipu tados, los constituyentes y las 
Legislaturas Locales cuentan con libertad de configuración legislativa para esta-
blecer la regulación pormenorizada, siempre y cuando las normas cumplan, 
como cualquier otra, con criterios de proporcionalidad y razonabilidad.

"396. La regulación prevista en la fracción III del artícu lo 26 de la Cons-
titución Local relativa a la permisión para que los dipu tados que pretenden 
reelegirse opten por separarse o no de su cargo, mientras que al resto de ser-
vidores públicos sí se les exige separarse de sus cargos ciento ochenta días 
antes del día de la fecha de la elección, no se considera violatoria de los crite-
rios de proporcionalidad y razonabilidad ni de los principios de equidad, igual-
dad, certeza, legalidad y objetividad electorales, ya que el Constituyente Local, en 
el ejercicio de su libertad de configuración, decidió que esta permisión apli-
caría, en igualdad de circunstancias, a todos aquellos dipu tados que en el 
ejercicio de su encargo, tengan la intención de reelegirse, dejando en ellos la 
decisión de separarse o no de su encargo. Además, se trata de una regla clara 
y cierta que se aplicará a todos los dipu tados que se encuentren en la misma 
hipótesis, esto es, que pretendan reelegirse.

"397. El argumento relativo al trato distinto entre los dipu tados que 
pretendan reelegirse y el resto de servidores públicos que sí se encuentran 
obligados a separarse de su cargo en la temporalidad indicada, también es 
infundado ya que claramente se trata de hipótesis distintas, pues en el primer 
caso la excepción se aplica únicamente para los dipu tados que pretendan una 
reeleción (sic), mientras que el resto de servidores públicos se encuentran en 
una condición distinta y la exigencia de separación de su cargo ciento ochenta 
días antes del día de la fecha de elección no resulta ni desproporcional ni 
inequitativa.

"398. De este modo, al no encontrar este Tribunal Pleno vicio alguno de 
inconstitucionalidad lo procedente es declarar infundada esta impugnación 
y reconocer la validez de la fracción III del artícu lo 26 de la Constitución Local 
en este tema. ..."

Por lo que hace a la violación de los artícu los 41 y 134 de la Consti-
tución Federal, en el precedente ya transcrito, se calificó como infundado un 
argumento similar, bajo la consideración de que se denuncia un problema que 
tiene que ver con una cuestión de aplicación específica de la norma y que exis-
ten mecanismos de fiscalización respecto del destino de los recursos públi-
cos, según los razonamien tos que se reproducen a continuación:
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"... 401. El argumento del partido promovente consistente en que esta 
norma no es eficaz para conseguir dicho objetivo y que se estaría permitiendo 
una transgresión al artícu lo 134, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución 
Federal ya que no hay forma de garantizar los principios de imparcialidad en 
el manejo de los recursos que están bajo el control de los servidores públicos, 
también es infundado ya que además de que esto tiene que ver con una cues-
tión de aplicación específica de la norma, no debe perderse de vista que existen 
mecanismos de fiscalización respecto de la aplicación de los recursos públi-
cos, los cuales contemplan los procedimien tos y sanciones conducentes para 
los servidores públicos que lleven a cabo una indebida o incorrecta aplicación 
de recursos públicos. De hecho el propio artícu lo 134 constitucional mandata 
que los recursos económicos de que dispongan todos los niveles de gobierno, 
se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados e indica que los resul-
tados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias téc-
nicas correspondientes, e igualmente precisa que los servidores públicos de 
la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsa-
bilidad y sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

"402. De este modo, los argumentos de invalidez hechos valer por el par-
tido promovente resultan infundados y lo conducente es reconocer la validez 
del artícu lo séptimo transitorio impugnado. ..."

Incluso, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 40/2017 y sus 
acumuladas 42/2017, 43/2017, 45/2017 y 27/2017,30 sobre la violación al artícu-
lo 134 constitucional se abundó en los siguientes términos:

"... Aún más, la probable inobservancia a las reglas y restricciones que 
prevé la norma reclamada, dan pauta, en la práctica, a la aplicación de lo orde-
nado precisamente en el artícu lo 134 constitucional, pero no sólo a éste, sino 
también a lo dispuesto en el diverso 108 de la propia Carta Fundamental que 
se refiere a las responsabilidades de los servidores públicos; por tanto, su no 
acatamien to será motivo en su caso, de sanción administrativa.

"En consecuencia, el supuesto normativo que otorga a los dipu tados loca-
les que pretendan ser reelectos la posibilidad de optar por no separarse de su 

30 Bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, en sesión de veinticuatro de agosto de dos 
mil diecisiete.
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encargo, no resulta inconstitucional; máxime que uno de los objetivos de esta 
figura es la (sic) reconocer el desempeño de aquel servidor público que se vio 
favorecido con el voto popular y qué mejor manera de obtener la reelección 
que, demostrando, el fiel cumplimien to a la labor encomendada en el puesto 
de elección popular, en el entendido de que cualquier utilización de recursos 
públicos en su beneficio y con motivo del ejercicio de su cargo, será motivo 
de sanción en términos de los artícu los 108 y 134 constitucionales. ..."

Por tanto, orientados en lo resuelto por este Alto Tribunal, es constitucio-
nal lo dispuesto en los artícu los 41, fracción V, segundo párrafo, de la Consti-
tución Política del Estado de Chihuahua; y 8, numeral 2), párrafo segundo, de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en el segmento específico que permite 
a los dipu tados que pretendan reelegirse optar por separarse o no del cargo.

Por las mismas razones, es constitucional esa regla, pero aplicable a los 
regidores, ya que el espíritu que orientó la reforma constitucional sobre ree-
lección, se encuentra tanto en el artícu lo 116 como en el diverso 115 de la Carta 
Magna, en lo que hace a la integración de los Ayuntamien tos y la posibilidad 
de que aquellos que lo componen puedan optar por la reelección en el cargo.

De ahí que también procede reconocer la validez del artícu lo 8, nume-
ral 2), cuarto párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en cuanto 
permite a los regidores que pretendan reelegirse, optar por separarse o no de 
su cargo.

En cambio, es fundado el argumento en el que se aduce que existe una 
desigualdad e inequidad entre el presidente municipal y síndico, frente a los 
regidores, en virtud de que el artícu lo 127, fracción VI, de la Constitución Polí-
tica del Estado de Chihuahua, establece como requisito de elegibilidad para ser 
integrante de un Ayuntamien to, no ser servidor público municipal con funcio-
nes de dirección y atribuciones de mando, salvo que se separen del cargo 
cuando menos un día antes de iniciar el periodo de campaña, y agrega que 
esto incluye a quienes pretendan reelegirse en el cargo de presidente munici-
pal y síndico, condicionante que reitera el artícu lo 8, numeral 2), tercer párrafo, 
de la Ley Electoral de la entidad, pues ordena que quienes pretendan reelegirse 
en el cargo de presidente municipal y síndico deberán separarse de su cargo en 
los plazos establecidos por la Constitución Política del Estado.

En efecto, en los precedentes invocados se destacó la doctrina judicial de 
esta Suprema Corte, en relación con la reelección y los objetivos que buscó el 
Poder Reformador, quien sostuvo, entre otras razones que la explican, la con-
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sistente en que los servidores públicos designados por elección popular, ten-
gan un víncu lo más estrecho con los electores, ya que serán éstos los que 
ra tifiquen mediante su voto a esos servidores públicos en su encargo; es decir, 
de acuerdo con los antecedentes del procedimien to de reforma constitucional 
que permitió la elección consecutiva de legisladores e integrantes de los Ayun-
tamien tos, se advierte que el Poder Reformador sustentó la regla en la idea de 
que éstos tuvieran un víncu lo más estrecho con los electores, porque son ellos 
los que ratifican mediante su voto a los servidores públicos en su encargo, lo 
que abona a la rendición de cuentas y fomenta las relaciones de confianza 
entre representantes y representados. Esto significa que las disposiciones que 
regulan esta figura buscan maximizar el fin perseguido de la reelección, que no 
es otro que el de la rendición de cuentas.

Ahora bien, si se tiene presente el objetivo general de la reelección que 
el Poder Reformador estableció, entre otros, para integrantes de los Ayunta-
mien tos, se entiende que aplica para todos ellos, es decir, presidentes muni-
ci pales, regidores y síndicos; sin embargo, en los preceptos reclamados se 
establece una distinción entre regidores frente al presidente municipal y sín-
dico, pues para el primero sí opera la posibilidad de que en el supuesto de 
reelección pueda optar por separarse o no de su cargo, hipótesis normativa 
que, como se apuntó en la primera parte de este considerando, no es incons-
titucional, porque se ubica en el rubro de libertad de configuración legislativa 
y porque se explica si se toma en cuenta el objetivo buscado por el Poder 
Reformador.

Lo que no tiene justificación es el distinto tratamien to que se da entre 
esos integrantes del Ayuntamien to, ya que de acuerdo con el artícu lo 127, frac-
ción VI, primer párrafo, de la Constitución del Estado, para el presidente mu-
ni cipal y síndico existe la obligación de separarse del cargo cuando menos un 
día antes de iniciar el periodo de campaña, a diferencia del regidor, que no se 
menciona en ese precepto constitucional, por lo que opera entonces para él lo 
ordenado en el artícu lo 8, numeral 2), cuarto párrafo, de la Ley Electoral recla-
mada, es decir, pueden optar por separarse o no de su cargo.

Por ello, el alegato del partido político es fundado, pues ya se estableció 
en la primera parte de este considerando que la regulación correspondiente 
a la temporalidad en la que se deben separar del cargo los servidores públi-
cos que pretendan reelegirse (dipu tados y regidores), es una cuestión que se 
ubica en el ámbito de la libre configuración legislativa de los Congresos Loca-
les, pero no existe justificación ni es razonable la distinción que contiene el 
artícu lo 127, fracción VI, primer párrafo, de la Constitución Local y el 8, nume-
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ral 2), segundo párrafo, de la Ley Electoral, que no otorga el mismo tratamien to 
a los presidentes municipales y a los síndicos; en otras palabras, no existe 
razón alguna que justifique esa distinción de trato, cuando los presidentes 
municipales, los síndicos y los regidores forman parte del Ayuntamien to y lo 
gobiernan en conjunto y en los tres casos, se obtiene esa designación por elec-
ción popular, por ende, las condiciones para la reelección tendrían que ser 
las mismas.

Por tanto, ha lugar a declarar la invalidez del artícu lo 127, fracción VI, pri-
mer párrafo, de la Constitución del Estado de Chihuahua, en la porción norma-
tiva que indica: "... incluyendo a quienes pretendan reelegirse en el cargo de 
presidente municipal y síndico."

Así como lo dispuesto en el artícu lo 8, numeral 2), párrafo tercero, de la 
Ley Electoral, que prevé: "Quienes pretendan reelegirse en el cargo de presidente 
municipal y síndico deberán separarse de su cargo en los plazos establecidos 
por la Constitución Política del Estado."

NOVENO.—Tema 4. Ayuntamien tos, reelección de candidatos 
independientes.

Movimien to Ciudadano y Partido del Trabajo argumentan que el artícu lo 
13, numeral 3), inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua trans-
grede el derecho a ser votado y el de permanencia en los cargos públicos en 
condiciones de igualdad y no discriminación, esto porque contiene una restric-
ción indebida consistente en que quienes han sido designados en un cargo 
de elección popular de manera independiente sólo podrán ser postulados de 
nueva cuenta para reelección, con la misma calidad con la que fueron electos 
en el proceso local anterior, lo que no sólo contraviene los artícu los 1o. y 35, 
fracción II, de la Constitución Federal,31 sino los diversos 25 y 26 del Pacto Inter-

31 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"...
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las pre-
ferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
"Artícu lo 35. Son derechos del ciudadano:
"...
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nacional de Derechos Civiles y Políticos32 y 23 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos,33 ya que se está ante un trato desigual y discrimi-
natorio para los integrantes de los Ayuntamien tos.

El artícu lo 13, numeral 3), inciso b), del ordenamien to reclamado esta-
blece lo siguiente:

"Artícu lo 13

"1) Los Ayuntamien tos serán electos popular y directamente según el prin-
cipio de mayoría relativa, durarán en su encargo tres años y estarán integrados 
por un presidente, un síndico y el número de regidores que determine la ley.

"2) Los Ayuntamien tos se integrarán además, con el número de regido-
res electos según el principio de representación proporcional, de acuerdo a 
las normas y procedimien tos que señala esta ley. Por cada candidato propie-
tario de los Ayuntamien tos, se elegirá un suplente.

"II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera inde pendiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."
32 "Artícu lo 25
"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artícu lo 2, y 
sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representan-
tes libremente elegidos;
"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
"c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país."
"Artícu lo 26
"Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimien to o cualquier otra condición social."
33 "Artícu lo 23. Derechos políticos
"1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
"a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos;
"b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y
"c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
"2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capa ci-
dad civil o mental, o condena, por Juez competente, en proceso penal."
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"3) Los integrantes de los Ayuntamien tos podrán ser electos hasta por 
un periodo adicional, en los términos que señale la Constitución Política del 
Estado y observando lo siguiente:

"a) La postulación y solicitud del registro sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido que los haya postulado previamente o bien por cualquiera de 
los partidos de coalición o candidatura común que lo hubiere postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

"b) Tratándose de quienes hayan sido electos como candidatos indepen-
dientes sólo podrán postularse para la reelección con la misma calidad con la 
que fueron electos;

"c) Los presidentes municipales, síndicos y regidores que pretendan la 
reelección deberán ser registrados para el Municipio en que fueron electos 
previamente;

"d) Quienes hayan ocupado los cargos de síndico o regidor podrán ser pos-
tulados en el periodo inmediato siguiente como candidato a presidente muni-
cipal, sin que ello suponga reelección, pero quienes hayan ocupado el cargo de 
presidente municipal no podrán postularse como candidato a síndico o regi-
dor en el periodo inmediato siguiente."

El artícu lo en comento contiene las reglas para la elección de los Ayun-
tamien tos, para lo cual prevé la designación por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional; y en su numeral 3 se refiere a la reelec-
ción de sus integrantes hasta por un periodo adicional en los términos que 
señale la Constitución del Estado; así como que, tratándose de quienes hayan 
sido electos como candidatos independientes, sólo podrán postularse para la 
reelección con la misma calidad con la que fueron designados.

Ahora bien, el artícu lo 115, fracción I, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Federal establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien to 
de elección popular directa, integrado por un presidente municipal y el nú-
mero de regidores y síndicos que la ley determine; que las Constituciones de 
los Estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo 

"Artícu lo 24. Igualdad ante la ley
"Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 
a igual protección de la ley."
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de presidentes municipales, regidores y síndicos por un periodo adicional, siem-
pre y cuando el periodo de mandato de los Ayuntamien tos no sea superior de 
tres años; y que la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado. Esa disposición constitucional, por su importancia, se reproduce a 
continuación:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra-
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien to de elección po-
pular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regidores 
y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamien to de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.

"Las Constituciones de los Estados deberán establecer la elección con-
secutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, 
por un periodo adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los Ayun-
tamien tos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coali-
ción que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su mi-
litancia antes de la mitad de su mandato. ..."

Cabe agregar que la Constitución del Estado de Chihuahua, en su ar tícu-
lo 126, en los términos ordenados en el diverso 115 de la Constitución Federal, 
prevé la reelección de los integrantes de los Ayuntamien tos en los siguientes 
términos:

"Artícu lo 126. El ejercicio del Gobierno Municipal estará a cargo:

"...

"Los miembros de los Ayuntamien tos podrán ser reelectos para el mismo 
cargo por un periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. Los que tengan el carácter de propietarios no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el cargo de suplentes, pero 
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éstos sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio. En el caso de miembros del Ayuntamien to que 
hayan surgido de postulación independiente, así como los que se reelijan, de-
berán seguir el procedimien to de obtención del apoyo ciudadano por planilla 
que prevea la ley. ..."

Ahora, este Tribunal Constitucional, al resolver la acción de inconsti-
tucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 81/2016 ya citada, 
interpretó lo dispuesto en el artícu lo 115, fracción I, párrafo segundo, de la Cons-
titución Federal, para precisar que, tratándose de la postulación de los inte-
grantes del Ayuntamien to que se pretendan reelegir, podrá hacerse a través 
de candidatura independiente siempre y cuando el candidato haya sido electo 
mediante ese mecanismos de participación política, lo que obedece a que el 
Poder Reformador incluyó la reelección inmediata o elección consecutiva con 
el objetivo de que los electores tuvieran un víncu lo más estrecho con los can-
didatos, porque serán los ciudadanos los que ratifiquen mediante su voto a los 
servidores públicos en su encargo, lo que abona a la rendición de cuentas y 
fomenta las relaciones de confianza entre los representantes y representados, 
así como contribuye a la profesionalización de la carrera de los legisladores, 
mejorando el quehacer legislativo.

Por su contenido, resulta útil conocer las consideraciones sustentadas 
en el precedente indicado, las que se reproducen a continuación:

"... Tema 4. Condiciones adicionales para la reelección.

"El Partido de la Revolución Democrática impugnó los artícu los 12, pá-
rrafos 3, inciso b), y 4; y 14, párrafo 4, incisos b) y c), del Código Electoral para 
el Estado de Coahuila, pues consideró que en ellos se establecieron condicio-
nes adicionales para la reelección no previstas en la Constitución Federal, lo 
que limita el acceso efectivo y el ejercicio del derecho político-electoral a ser 
votado para los cargos de elección popular.

"Lo anterior, porque respecto a la reelección en el cargo de dipu tados 
locales e integrantes del Ayuntamien to electos como candidatos independien-
tes sólo podrán postularse con la misma calidad, lo que se traduce en una 
condición de carácter limitativa pues no se encuentra prevista en el artícu lo 
115, fracción I, párrafo segundo, ni en la fracción II del artícu lo 116 de la 
Constitución Federal.

"...
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"Respecto a la reelección en el cargo de dipu tados locales para el caso de 
dipu tados electos como candidatos independientes, en la acción de inconsti-
tucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015 resuelta el once de febrero de 
dos mil dieciséis –entre otros precedentes– se sostuvo que en el artícu lo 116, 
fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal se previó que las Cons-
tituciones Estatales deberán establecer la elección consecutiva de los dipu ta-
dos a las Legislaturas de los Estados hasta por cuatro periodos consecutivos.

"Asimismo, se estableció que la postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militan-
cia antes de la mitad de su mandato.

"En ese sentido, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del Estado; de Estudios Legis-
lativos, Primera y de Estudios Legislativos, Segunda, en relación con las ini-
ciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artícu los de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria política-electoral, respecto a la reelección inmediata o elección consecu-
tiva de legisladores, se dijo que (páginas 111 y 112 del dictamen).

"‘Estas comisiones dictaminadoras estimamos que la reelección inme-
diata o elección consecutiva de legisladores trae aparejada ventajas, como 
son: tener un víncu lo más estrecho con los electores, ya que serán éstos los que 
ratifiquen mediante su voto, a los servidores públicos en su encargo, y ello abo-
nará a la rendición de cuentas y fomentará las relaciones de confianza entre 
representantes y representados, y profesionalizará la carrera de los legisladores, 
para contar con representantes mayormente calificados para desempeñar sus 
facultades, a fin de propiciar un mejor quehacer legislativo en beneficio del país; 
lo que puede propiciar un mejor entorno para la construcción de acuerdos.

"‘Aunado a lo anterior, la ampliación de tal temporalidad fortalecerá el 
trabajo legislativo y permitirá dar continuidad y consistencia a las funciones 
inherentes de las Cámaras respectivas.

"‘En ese sentido, los integrantes de estas comisiones unidas estima-
mos necesario señalar las características de la elección consecutiva de legis-
ladores que para tal efecto se regularán en el artícu lo 59 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: Los Senadores podrán ser electos 
hasta por dos periodos consecutivos y los dipu tados al Congreso de la Unión 
hasta por cuatro periodos consecutivos, para sumar 12 años en el ejercicio 
del encargo.
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"‘Igualmente, se propone que si un legislador busca la reelección, tendrá 
que hacerlo por la misma vía que llegó al ejercicio del encargo; es decir, por 
el mismo partido político que lo postuló, sin que puedan hacerlo a través de 
candidatura independiente o, en caso de ser candidato independiente, tendrá 
que hacerlo con ese mismo carácter, sin poder ser postulado por un partido polí-
tico o coalición alguna.

"‘De igual manera, se propone que en las Constituciones de los Estados 
pueda establecerse la elección consecutiva de los dipu tados locales, ajustán-
dose al modelo federal en términos de la propuesta de reformas al artícu lo 59 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ...’

"Con base en ello se sostuvo que las entidades federativas están obligadas 
a introducir en sus ordenamien tos constitucionales la elección consecutiva 
de los dipu tados de sus Legislaturas; sin embargo, se les otorgó libertad con-
figurativa para establecer la regulación pormenorizada de esta posibilidad de 
reelección.

"Lo anterior bajo las limitantes de que la elección consecutiva sea hasta 
por cuatro periodos y que la postulación del dipu tado que se pretenda reele-
gir podrá hacerse vía candidatura independiente siempre y cuando haya sido 
electo mediante ese mecanismo de participación política (posibilidad que se 
desprende implícitamente del Texto Constitucional), o sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coali-
ción que lo hubiere postulado, salvo que haya renunciado o perdido su mili-
tancia antes de la mitad de su mandato.

"Por lo que, en consecuencia, con excepción de estas dos limitaciones 
impuestas constitucionalmente, los Estados tienen libertad de configuración 
legislativa para regular el régimen de la elección consecutiva de los dipu-
tados, incluido el número de periodos adicionales, siempre y cuando las dis-
posiciones cumplan, como cualquier otra, con criterios de proporcionalidad 
y razonabilidad.

"Así, sobre la base de ese precedente, es infundado el argumento del 
partido demandante en el que impugna la disposición normativa establecida 
por el legislador local en el sentido de que los dipu tados que hayan sido electos 
como candidatos independientes sólo podrán postularse para la reelección con 
la misma calidad con la que fueron electos, pues tal regulación es acorde con la 
Constitución Federal, ya que la posibilidad de establecer ese supuesto se des-
prende implícitamente del Texto Constitucional.
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"Por otra parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y 
sus acumuladas en sesión del veinticuatro de noviembre del dos mil quince, 
este Pleno se pronunció respecto de disposiciones normativas similares a 
las establecidas por el legislador de Coahuila en cuanto a la posibilidad de 
que los dipu tados que pretendan la reelección sean registrados por el principio 
de mayoría relativa o de representación proporcional, para lo cual el Instituto 
Electoral de Coahuila emitirá los criterios de equivalencia cuando por efecto de 
acuerdos del Instituto Nacional cambie la delimitación de distritos electora-
les o el número total de éstos.

"En efecto, en el precedente referido se consideró constitucional la dis-
posición normativa en la que se estableció que los dipu tados que busquen 
la reelección sólo podrán ser postulados por el mismo distrito electoral en el 
que obtuvieron su constancia de mayoría en la elección inmediata anterior, o 
bien siendo incluidos en la lista de dipu tados por el principio de representa-
ción proporcional del partido político que los postuló inicialmente.

"Asimismo, se señaló que lo alegado por el partido político demandante 
relativo a la vulneración del derecho a ser votado en el caso de que exista una 
modificación a la distribución territorial, es decir, que ocurriera una redistrita-
ción no demostraba la inconstitucionalidad de la disposición impugnada, ya 
que en ella se reconoció el derecho a la elección consecutiva con la condicio-
nante que el legislador local introdujo con base en su libertad de configura-
ción legislativa con que cuenta.

"En consecuencia, dado que en esas disposiciones normativas no se pre-
vieron requisitos adicionales para la reelección de dipu tados locales, se reco-
noce la validez del artícu lo 12, párrafos 3, inciso b), y 4, del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila.

"Ahora, para el estudio del artícu lo 14, párrafo 4, incisos b) y c), del 
Código Electoral para el Estado de Coahuila en el que se regula la reelección de 
integrantes de los Ayuntamien tos, se debe tener en cuenta que en el artícu lo 
115 de la Constitución Federal se dice que los Municipios serán gobernados 
por un Ayuntamien to de elección popular integrado por un presidente muni-
cipal y el número de síndicos y regidores que la ley determine.

"En la fracción I, párrafo segundo, el artícu lo constitucional referido se 
dispuso que las entidades federativas tienen la obligación de integrar a sus 
Constituciones Locales el principio de reelección de los presidentes municipa-
les, regidores y síndicos para el mismo cargo, siempre y cuando los mandatos 
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de los Municipios no excedan de tres años y la postulación se realice por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato.

"Al igual que en el caso de las disposiciones normativas en las que 
el Constituyente Permanente reguló la reelección de dipu tados, del texto del 
artícu lo 115, fracción I, párrafo segundo, se tiene implícitamente que la pos-
tulación de los integrantes del Ayuntamien to que se pretendan reelegir podrá 
hacerse vía candidatura independiente siempre y cuando haya sido electo me-
diante tal mecanismo de participación política.

"Lo anterior, porque existe identidad de razones en las disposiciones 
nor mativas, ya que en ambas se establece la elección consecutiva para el 
mismo cargo de servidores públicos electos por medio de sufragio, en ambos 
casos la postulación sólo puede realizarse por el mismo partido o por cual-
quiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato.

"En consecuencia, válidamente se puede sostener que en el artícu lo 
115, fracción I, párrafo segundo, hay una norma implícita en el sentido de que 
los integrantes de los Ayuntamien to que fueron electos como candidatos in-
dependientes, para ser reelectos, tienen que postularse mediante ese meca-
nismo de participación.

"Por lo tanto, es infundado el argumento del partido demandante en el 
sentido de que en el artícu lo 14, párrafo 4, inciso b), se estableció una condi-
ción de carácter limitativa no prevista en el artícu lo 115 de la Constitución 
Federal. ..."

Lo razonado demuestra lo infundado del concepto de invalidez de 
que se trata, primero, porque es la propia Constitución Federal en su artícu lo 
115, fracción I, párrafo segundo, la que contiene implícitamente la regla con-
sistente en que la postulación de los integrantes del Ayuntamien to que se 
pretendan reelegir podrá hacerse vía candidatura independiente, siempre y 
cuando el interesado haya sido electo mediante tal mecanismo de participa-
ción política, en virtud de que tratándose de la reelección en Ayuntamien tos 
operan las mismas razones que orientaron al Poder Reformador para introdu-
cir la reelección.
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Pero aún más, la regla que indebidamente califican como restrictiva los 
partidos políticos también tiene como razón de ser la distinta naturaleza que 
guarda un candidato electo por la vía independiente, frente a aquellos que son 
postulados por partido político, es decir, en distintos precedentes esta Supre-
ma Corte ha determinado que las candidaturas independientes tienen como 
finalidad abrir cauces a la participación ciudadana, sin condicionarla a la per-
tenencia a un partido político. En otras palabras, como su nombre lo indica, 
se trata de personas ajenas a los partidos políticos, pues lo que se busca es 
evitar la participación o influencia de éstos en aquellos ciudadanos que aspi-
ren a un puesto de elección popular mediante dicha figura; por ende, la can-
didatura independiente es una alternativa al sistema de partidos y ello explica 
la exigencia de la norma reclamada; pero sobre todo el principio que de mane-
ra implícita contiene el artícu lo 115, fracción I, segundo párrafo, de la Consti-
tución Federal, que es finalmente el sustento del precepto en examen.

Esto demuestra que no existe el problema de discriminación a que se 
refieren los partidos políticos, ya que los ciudadanos del Estado de Chihuahua 
que se ubiquen en el supuesto de la norma, mantienen el derecho de poder 
ser elegidos en los cargos del Ayuntamien to al que hubiesen llegado por can-
didatura independiente. Por tanto, no se está ante una restricción que genere 
inequidad y desconocimien to del derecho a ser votado, pues éste prevalece 
atendiendo a la naturaleza por la que fue electo el interesado.

En este sentido, no existe violación a los artícu los 1o. y 35, fracción II, 
de la Constitución Federal, ni a lo dispuesto a los diversos 25 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 y 24 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, disposiciones convencionales que, al igual 
que las primeras, prohíben la discriminación y prevén como derecho político 
fundamental el derecho a ser votado para cargos de elección popular.

Por lo expuesto, se reconoce la validez del artícu lo 13, numeral 3), inci-
so b), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

DÉCIMO.—Tema 5. Ayuntamien tos, prohibición a la persona que 
haya ocupado el cargo de presidente municipal para postularse como 
candidato a síndico o regidor en el periodo inmediato siguiente.

Por lo que hace al tema 5, correspondiente al examen de constitucio-
nalidad del artícu lo 13, numeral 3), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, impugnado por Movimien to Ciudadano y Partido del Trabajo, el 
Tribunal Pleno, en sesión pública de veintisiete de noviembre de dos mil die-
cisiete, desestimó la acción de inconstitucionalidad respecto de ese problema 
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jurídico, ya que no se alcanzó la votación calificada que se requiere para esos 
casos.

En este apartado se toma en cuenta lo dispuesto en los artícu los 105, 
fracción II, último párrafo, de la Constitución Federal y 72 de la ley reglamen-
taria, transcritos en el considerando séptimo, que establecen que las resolu-
ciones de la Suprema Corte sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando 
menos ocho votos.

Ahora bien, la consulta propuso declarar la validez constitucional de 
esa disposición, porque no restringe el derecho a ser votado, esto es, porque 
el primer párrafo del numeral 3) ordena que los integrantes de los Ayuntamien-
tos podrán ser electos hasta por un periodo adicional, en los términos que 
señala la Constitución Local; y la circunstancia de que impida al que haya 
ocupado el cargo de presidente municipal postularse como candidato a síndi-
co o regidor en el periodo inmediato siguiente, obedece a las distintas funciones 
que corresponde desempeñar a éstos y a la necesidad de brindar la oportuni-
dad a otros para aspirar y ocupar el puesto de presidente municipal, lo que 
necesariamente genera alternancia en ese cargo, medida que contribuye a la 
renovación de ideas y modos de gobernar y administrar el Municipio.

Empero, en la sesión pública referida votaron en contra de esa conclu-
sión los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Norma 
Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I. y Javier Laynez Potisek.

En cambio, fue apoyada por los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alberto Pérez Dayán y presidente Luis María 
Aguilar Morales.

Por ende, no se obtuvo la votación calificada a que se ha hecho referencia; 
de ahí que lo procedente sea desestimar la acción de inconstitucionalidad.

DÉCIMO PRIMERO.—Tema 6. Candidaturas independientes, plazo 
para recabar el apoyo ciudadano.

Los partidos políticos Movimien to Ciudadano y del Trabajo afirman que el 
artícu lo 203, numeral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, vulnera 
el principio de progresividad de los derechos humanos tutelado en el artícu lo 
1o. de la Constitución Federal, porque establece que el plazo para la obtención 
del apoyo ciudadano de los aspirantes independientes será el mismo que el 
que corresponde a los periodos de precampaña asignados para los candida-
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tos de los partidos políticos, por lo que remite al artícu lo 97 de la misma ley, lo 
que representa una transgresión a ese principio que prohíbe la regresividad.

Aducen que la lectura relacionada de los artícu los 97, 114 y 203 de ese 
ordenamien to, en su redacción anterior, evidencia la violación denunciada, 
porque ahora resulta que el plazo para la obtención del apoyo ciudadano no 
puede ser mayor a veintitrés días, esto es, se redujo por siete días si se compa-
ra la legislación reformada; por tanto, existe violación al principio de progresi-
vidad, ya que en el pasado proceso electoral se establecía de manera expresa 
un plazo de treinta días para la obtención del apoyo ciudadano, es decir, se 
contaba con un derecho ya adquirido por los aspirantes a candidatos por la 
vía independiente; empero, la reforma reduce el plazo en cuestión, restringien do 
con ello las posibilidades para alcanzar la calidad de candidato independien-
te, por lo que se está ante la disminución de los derechos político-electorales 
que debe beneficiar a esos candidatos.

Máxime que la precampaña de los partidos políticos y los actos de obten-
ción de apoyo ciudadano en candidatos independientes, son actos diversos 
que, como tales, requieren estar sujetos a plazos también diferentes, ya que 
los objetivos buscados son distintos. En otras palabras, es claro que dentro 
de la precampaña se busca una selección interna dentro de los partidos polí-
ticos, lo que no ocurre con los candidatos independientes, quienes salen a 
buscar apoyo ciudadano y están obligados a alcanzar un porcentaje que refleje 
ese respaldo para merecer la calidad de candidato independiente; de ahí que la 
reducción en el plazo para la obtención del apoyo ciudadano constituya una 
disminución al derecho que ya tenían de gozar de un mayor número de días 
para lograr ese objetivo, por lo que no queda duda en el desconocimien to al 
principio de progresividad de los derechos humanos.

El artícu lo 203, numeral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, 
se reproduce a continuación:

"Artícu lo 203

"1) Tratándose de la obtención del apoyo ciudadano de quienes hayan 
obtenido la calidad de aspirante a candidato independiente a gobernador, 
dipu tado, planilla del Ayuntamien to y síndico, el plazo será el mismo que los 
periodos de precampaña asignados para los partidos políticos previstos en el 
artícu lo 97 de esta ley.

"En el caso de miembros del Ayuntamien to que pretendan reelegirse 
deberán seguir el procedimien to de obtención del apoyo ciudadano por planilla 
que prevé esta ley.
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"El formato único diferenciado para cada elección, aprobado por la auto-
ridad electoral, deberá ser entregado a los aspirantes a candidato indepen-
diente según sea el caso, un día antes del inicio de la precampaña asignada 
para los partidos políticos.

"2) El Consejo Estatal podrá realizar los ajustes a los plazos estable-
cidos en este artícu lo a fin de armonizarlos con los plazos de registro de las 
candidaturas respectivas.

"3) Cualquier ajuste que se apruebe será difundido ampliamente."

De igual forma, se precisa que los partidos políticos, en su concepto de 
invalidez, introducen un cuadro comparativo de lo dispuesto en los artícu los 
97, 114 y 203 impugnado este último, para hacer notar el cambio que operó 
en la disposición. Sobre este punto, se indica que las dos primeras disposicio-
nes no fueron objeto de modificación en el decreto combatido, pero por su 
contenido se reproducen a continuación, así como el cuadro comparativo que 
los partidos políticos agregaron a su argumento, pero sólo por lo que toca al 
artícu lo 203 reclamado.

"Artícu lo 97

"1. En ningún caso, las precampañas excederán las dos terceras partes 
del tiempo previsto para las campañas electorales.

"2. Para tales efectos, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral 
podrá ajustar los plazos correspondientes a las precampañas a fin de garan-
tizar que no excedan de sus límites, así como para adecuarlos cronológica-
mente a las demás disposiciones del presente ordenamien to.

"3. Para los efectos anteriores, las precampañas electorales darán ini-
cio en la forma que sigue:

"a. Durante el mes de febrero del año del proceso electoral, para la elec-
ción de candidato a gobernador, y

"b. Durante el mes de marzo del año del proceso electoral, para la elec-
ción de candidatos a dipu tados, miembros de los Ayuntamien tos y síndicos.

"4. Los precandidatos únicos podrán realizar precampaña, siempre y 
cuando el partido político comunique previamente al Instituto Estatal Electo-
ral tal calidad."
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"Artícu lo 114

"1) Las campañas electorales para gobernador del Estado tendrán una 
duración de sesenta días.

"2) Las campañas electorales para miembros de los Ayuntamien tos y 
síndicos tendrán una duración de treinta y cinco días.

"3) Las campañas electorales para dipu tados por el principio de mayo-
ría relativa tendrán una duración de treinta y cinco días.

"4) El Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral emitirá un acuerdo a 
efecto de fijar el inicio y conclusión de las campañas electorales, con el propó-
sito de garantizar que su duración se ajuste a los plazos establecidos en los 
numerales 1, 2 y 3 del presente artícu lo, en relación con el artícu lo siguiente."

Texto anterior Texto actual

"Artícu lo 203

1) A partir del día siguiente de haber 
adquirido la calidad de aspirante a 
candidato independiente, se podrán 
realizar los actos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano en los siguien-
tes plazos:

a) Los aspirantes a candidato inde-
pendiente para el cargo de goberna-
dor contarán con cuarenta y cinco 
días;

b) Los aspirantes a candidato inde-
pendiente para el cargo de dipu tado 
contarán con treinta días;

c) Los aspirantes a candidatos inde-
pendientes para el cargo de Miembro 
de Ayuntamien to y síndico, contarán 
con treinta días. ..."

"Artícu lo 203

1) Tratándose de la obtención del 
apoyo ciudadano de quienes hayan 
obtenido la calidad de aspirante a 
candidato independiente a gober-
nador, dipu tado, planilla del Ayun-
tamien to y síndico, el plazo será el 
mismo que los periodos de precam-
paña asignados para los partidos 
políticos previstos en el artícu lo 97 
de esta ley.

En el caso de miembros del Ayun-
tamien to que pretendan reelegirse 
deberán seguir el procedimien to de 
obtención del apoyo ciudadano por 
planilla que prevé esta ley ..."
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Por otra parte, dado que se está en un tema de candidaturas independien-
tes, debemos referirnos a las ideas sustanciales que respecto de esa figura 
ha establecido este Tribunal Pleno en distintos precedentes, que podemos 
resumir de la siguiente manera:

a) Que el derecho a ser votado está previsto en los artícu los 35, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos;

b) Que los artícu los 116, fracción IV, incisos k) y p), en relación con el 
122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f,) de la Constitución Federal 
y el 357, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales, imponen a las entidades federativas la obligación de regular el régimen 
aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamien to público y el acce-
so a la radio y televisión;

c) Que lo anterior se traduce en la obligación positiva de las entidades 
federativas de diseñar un sistema que permita la elección de representantes a 
través de candidaturas independientes, para lo cual gozan de una amplia li-
bertad de configuración;

d) Que los precedentes de este Tribunal Pleno señalan que esa libertad 
no es absoluta pues, en todo caso, el régimen que se diseñe debe garantizar 
el contenido esencial y la posibilidad efectiva del ejercicio de dicha prerroga-
tiva, así como los valores, principios y derechos políticos también protegidos 
por la Constitución, lo que incluye la obligación de que los requisitos y demás 
condiciones para acceder a dichas candidaturas no sean desproporciona-
dos o irrazonables; y,

e) Que la incorporación de las candidaturas independientes tuvo la fina-
lidad de abrir nuevos cauces a la participación ciudadana, sin condicionarla 
a la pertenencia de un partido político.

De la interpretación que ha llevado a cabo este Tribunal Pleno destaca, 
para el caso, la consistente en la amplia libertad de configuración que tienen 
los Congresos Locales para regular esa figura.

Por último, tomando en cuenta que se aduce como violado el principio 
de progresividad que protege el artícu lo 1o. de la Constitución Federal, es 
necesario referirnos a éste.
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Así, esta Suprema Corte ha determinado que el principio de progresivi-
dad previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en tratados internacionales 
ratificados por México, se entiende como una orden para ampliar el alcance 
y la protección de los derechos fundamentales en la mayor medida posible 
hasta lograr su plena efectividad; que en sentido positivo implica la obliga-
ción del legislador de ampliar el alcance y la tutela de esos derechos y, para 
el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se amplíen en lo 
posible jurídicamente. Así como se alude a un sentido negativo que impone 
una prohibición de regresividad, es decir, el legislador tiene prohibido, en 
principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desco-
nozcan el alcance y la tutela de los derechos humanos, lo que también debe 
observar el aplicador, quien no puede interpretar de manera regresiva las nor-
mas que prevén derechos humanos.

En otras palabras, se ha indicado que la observancia de ese principio 
exige, por un lado, que todas las autoridades del Estado Mexicano, en el ám-
bito de su competencia, incrementen gradualmente la promoción, respeto, 
protección y garantía de los derechos humanos y, por otro, les impide, en 
virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan 
su nivel de protección.

Lo anterior encuentra su apoyo en las jurisprudencias tanto de la Pri-
mera como de la Segunda Salas, que a continuación se reproducen:

"PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMA-
NO DERIVA EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO. El principio de progre-
sividad de los derechos humanos tutelado en el artícu lo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es indispensable para consolidar 
la garantía de protección de la dignidad humana, porque su observancia 
exige, por un lado, que todas las autoridades del Estado Mexicano, en el ám-
bito de su competencia, incrementen gradualmente la promoción, respeto, 
protección y garantía de los derechos humanos y, por otro, les impide, en 
virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan 
su nivel de protección. Respecto de esta última expresión, debe puntualizarse 
que la limitación en el ejercicio de un derecho humano no necesariamente es 
sinónimo de vulneración al principio referido, pues para determinar si una 
medida lo respeta, es necesario analizar si: (I) dicha disminución tiene como 
finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un derecho humano; y 
(II) genera un equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, 
sin afectar de manera desmedida la eficacia de alguno de ellos. En ese sentido, 
para determinar si la limitación al ejercicio de un derecho humano viola el 
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principio de progresividad de los derechos humanos, el operador jurídico debe 
realizar un análisis conjunto de la afectación individual de un derecho en rela-
ción con las implicaciones colectivas de la medida, a efecto de establecer si 
se encuentra justificada." [Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci-
ma Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Libro 42, mayo de 2017, Tomo I, 
tesis 2a./J. 41/2017 (10a.), página 634, registro digital: 2014218]

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de pro-
gresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tratados 
internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos genera-
les, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la 
mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las 
circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible diseccionar este principio en 
varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los 
creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del 
carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, adminis-
trativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan 
para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance 
y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpre-
tar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos 
aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de 
regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislati-
vos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que 
en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el apli-
cador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de ma-
nera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer 
la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previa-
mente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección 
reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los 
tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado 
Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, 
el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar)." 
[Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, 
jurisprudencia, tesis 1a./J. 85/2017 (10a.), registro digital: 2015305]

Precisado lo anterior, debe decirse que no asiste la razón a los partidos 
políticos, en virtud de que la reforma al artícu lo 203, numeral 1), párrafo pri-
mero, de la ley reclamada no equivale a un acto regresivo respecto de los 
derechos que asisten a un candidato independiente, pues lo que hizo el legis-
lador local fue unificar los plazos para la obtención de apoyo ciudadano con 
el propósito de establecer un orden en las etapas del proceso electoral, dada la 



111PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

similitud que guardan las precampañas y la etapa de obtención de apoyo 
ciudadano para candidatos independientes. Aunado a que la disposición se 
enmarca en aquella libertad de configuración legislativa propia de los Con-
gresos Locales que esta Suprema Corte ha reconocido para la regulación de 
candidaturas independientes, siempre y cuando dichas reglas no sean des-
proporcionadas o irrazonables, extremos prohibidos que no se actualizan.

En efecto, es verdad que la redacción del artícu lo 203 previo a la refor-
ma contenía plazos específicos para la obtención del apoyo ciudadano, pues 
para el cargo de gobernador concedía (45) cuarenta y cinco días, y para dipu-
tado local e integrantes de Ayuntamien to establecía (30) treinta días. En cam-
bio, la norma reclamada prevé para la obtención del apoyo ciudadano que 
el plazo será el mismo que los periodos de precampaña asignados para los 
partidos políticos, en términos del artícu lo 97 de la propia Ley Electoral de 
Chihuahua, disposición que, en su primer párrafo, ordena que en ningún caso 
las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las 
campañas electorales, operación que, aplicada a los candidatos independien-
tes, arroja que para el caso de gobernador tendrán (40) cuarenta días, y para 
dipu tados e integrantes de los Ayuntamien tos y síndicos (23) veintitrés días; 
esto es, se disminuyeron por (5) cinco y (7) siete días. Pero esa disminución 
de la que se duelen los partidos políticos no equivale a un deterioro o menos-
cabo en el derecho que asiste a los candidatos independientes, pues la tem-
poralidad determinada la hace congruente con las etapas que conforman el 
proceso electoral del Estado, que de establecerse de manera dispar provocaría 
desestabilizar el diseño normativo comicial, que como todo proceso electoral 
se encuentra formado por una sucesión de etapas continúas y concatenadas 
y es ésa la razón que legitima la medida; sobre todo, cuando ésta se enmarca 
en la libertad de configuración legislativa.

Incluso, el ajuste en los plazos es razonable pues aunque disminuyó lo 
que originalmente se tenía, se cuenta, finalmente, con un espacio de tiempo que 
permite la realización de aquellos actos tendentes a la obtención del apoyo 
ciudadano; máxime que la propia disposición permite a la autoridad electoral 
realizar ajustes a los plazos establecidos, a fin de armonizarlos con aquellos 
de registro de las candidaturas respectivas, lo que, además, deberá difundir de 
manera amplia, medidas que en su conjunto garantizan el derecho que asiste 
a los candidatos independientes para contar con un plazo razonable para la 
obtención del apoyo ciudadano a su candidatura. Pensar lo contrario, provoca-
ría, como se apuntó, desestabilizar el diseño normativo comicial de la entidad.

En ese contexto, no existe violación al principio de progresividad, en su 
vertiente de no regresividad, pues la medida brinda certeza en virtud de que 
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es clara en establecer el plazo específico para la realización de la etapa ten-
dente a obtener el apoyo ciudadano para candidatos independientes, pero sobre 
todo, la disposición tiene por objeto fijar un orden que genere congruencia en 
las etapas que conforman el proceso electoral de la entidad, a fin de no afec-
tar los actos subsecuentes que lo conforman. Y, desde luego, no se aprecia 
que la medida equivalga a una disminución excesiva que nulifique la realiza-
ción de aquellos actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, pues depen-
diendo del puesto de elección popular se contará con el espacio de días que 
resulte de aplicar las dos terceras partes del tiempo que la ley prevé para las 
campañas electorales.

De acuerdo con lo expuesto, este Tribunal Pleno reconoce la validez del 
artícu lo 203, numeral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

DÉCIMO SEGUNDO.—Tema 7. Candidaturas independientes, ac
ceso a las copias de las manifestaciones de respaldo ciudadano.

En las demandas de acción de inconstitucionalidad de Movimien to Ciu-
dadano y Partido del Trabajo, se cuestiona la constitucionalidad del segundo 
párrafo del artícu lo 219 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en virtud 
de que violenta el derecho humano a la privacidad y los principios de protec-
ción, integridad, disponibilidad y confidencialidad de datos personales, pues 
permite que los partidos políticos y quienes hayan presentado firmas como 
aspirantes a candidatos independientes, puedan obtener copia de las manifes-
taciones de respaldo ciudadano presentadas por cada uno de los aspiran-
tes, para su análisis y revisión, por lo que se transgrede, principalmente, el 
artícu lo 6o. de la Constitución Federal, y ello porque el Estado Mexicano está 
obligado a adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho a la 
vida privada de las personas, que incluye el deber de resguardo de sus datos 
personales, lo que violenta el precepto reclamado, porque pone a disposición 
de terceros información personal de los ciudadanos que manifiesten el apoyo 
a los candidatos independientes, cuando el único autorizado para tener acce-
so a esa información es el Instituto Estatal Electoral, a quien compete revisar 
ese respaldo.

El segundo párrafo del artícu lo 219 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua se reproduce a continuación:

"Artícu lo 219

"Una vez hecho lo anterior, la secretaría ejecutiva del instituto procederá 
a verificar que se haya reunido el porcentaje y proporción de apoyo ciudada-
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no, que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores, lo que deberá realizar 
en un plazo que no exceda de diez días contados a partir del día siguiente en 
que se reciba la información registral correspondiente.

"Los partidos políticos y quienes hayan presentado firmas al mismo cargo, 
podrán obtener copia de las manifestaciones de respaldo ciudadano presen-
tadas por cada uno de los aspirantes para su análisis y revisión."

El precepto forma parte de la regulación correspondiente a candidaturas 
independientes, concretamente, del capítulo de registro de candidatos y re-
quisitos de elegibilidad. Aquí cabe señalar que todo aspirante a candidato 
independiente debe acreditar el apoyo ciudadano a esa candidatura, es decir, 
debe estar respaldado por la firma de ciudadanos en un porcentaje que prevén 
las leyes electorales, en el caso, los porcentajes respectivos se establecen en el 
artícu lo 205 del ordenamien to34 que se analiza. La propia disposición alude a 

34 "Artícu lo 205
"1) Las cédulas de apoyo ciudadano de los aspirantes a una candidatura independiente, deberán 
contener, según el caso, las características siguientes:
"a) Una relación que contenga el nombre, domicilio, clave de elector de la credencial para votar 
con fotografía vigente, copia simple de ésta, Municipio y firma autógrafa de cada uno de los 
ciudadanos que respalden dicha candidatura en la demarcación correspondiente, de conformi-
dad con lo siguiente:
"b) Para la candidatura de gobernador, cuando menos, la firma de ciudadanos equivalente al tres 
por ciento de la lista nominal de electores con corte al treinta y uno de agosto del año previo al 
de la elección y estar integrada por electores de por lo menos cuarenta y cinco Municipios, que 
representen al menos el dos por ciento de la lista nominal de cada uno de dichos Municipios;
"c) Para la fórmula de dipu tados de mayoría relativa, dicha relación deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al tres por ciento de la lista nominal 
correspondiente al distrito en cuestión con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la 
elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales, 
que representen al menos el dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas seccio-
nes electorales;
"d) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción I del artícu lo 17 del Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al tres por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que se 
trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales;
"e) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción II del artícu lo 17 el Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al cuatro por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que 
se trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales;
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la figura de cédulas de apoyo ciudadano de los aspirantes a una candidatura 
independiente y que deberán contener una relación que incluya el nombre, 
domicilio, clave de elector de la credencial para votar con fotografía vigente, 
copia simple de ésta, Municipio y firma autógrafa de cada uno de los ciuda-
danos que respalden la candidatura en la demarcación correspondiente.

Por otro lado, el artícu lo 6o. de la Constitución Federal protege la libertad 
de expresión y el derecho a la información; de este último, para su ejercicio 
enumera en su apartado A los principios y bases que lo rigen, de ellos, importa 
para el caso, lo dispuesto en la fracción II, por cuanto ordena que la informa-
ción que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes.35

"f) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción III del artícu lo 17 con el Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al seis por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que se 
trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
tres por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales;
"g) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción IV del artícu lo 17 con el Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al diez por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que se 
trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
cuatro por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales."
35 "Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terce-
ros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
"...
"A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades fede-
rativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases:
"I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza re-
cursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el prin-
cipio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos especí-
ficos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
"II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes.
"III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
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Este derecho también se encuentra protegido por el artícu lo 16 consti-
tucional que, en su segundo párrafo,36 ordena que toda persona tiene derecho 
a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancela-
ción de los mismos, así como a manifestar su oposición en los términos que 
fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamien to de datos, por razones de seguridad nacional, disposi-
ciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los de-
rechos de terceros.

De esos preceptos constitucionales derivan la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La primera, en su artícu-
lo 1,37 dispone que es reglamentaria del artícu lo 6o. constitucional en materia 
de transparencia y acceso a la información, y su diverso 68, fracción VI,38 
indica que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales 
en su posesión y deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
seguridad de éstos, eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 

"IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimien tos de revisión expe-
ditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que es-
tablece esta Constitución.
"V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actua-
lizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuen ta 
del cumplimien to de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
"VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la infor-
mación relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
"VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. ..."
36 "Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio-
nes, sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimien to. En los juicios y procedimien tos seguidos en forma de juicio en los 
que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier 
medio que dé certeza de su contenido y del cumplimien to de lo previsto en este párrafo.
"Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamien to de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros. ..."
37 "Artícu lo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República, 
es reglamentaria del artícu lo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia y acceso a la información. ..."
38 "Artícu lo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión 
y, en relación con éstos, deberán:
"...
"VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten 
su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. ..."
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autorizado, así como que no podrán difundir, distribuir o comercializar datos 
personales.

El segundo de esos ordenamien tos prevé, en su artícu lo 1, que se trata 
de la ley reglamentaria de los artícu los 6o., base A y 16, segundo párrafo, de 
la Constitución Federal; que su objeto es establecer las bases, principios y 
procedimien tos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protec-
ción de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados; y que éstos 
son en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos y otros.39

Por su parte, el artícu lo 3, fracción IX, de esa ley dispone que se entien-
de por datos personales cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable y que se considera que una persona es iden-
tificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente 
a través de cualquier información.40

También se subraya de ese ordenamien to lo dispuesto en el artícu lo 6, 
por cuanto ordena que el Estado garantizará la privacidad de los individuos 

39 "Artícu lo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República, 
reglamentaria de los artícu los 6o., base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales en posesión de suje-
tos obligados.
"Todas las disposiciones de esta ley general, según corresponda, y en el ámbito de su competen-
cia, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden 
federal.
"El instituto ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga esta ley, independientemente de 
las otorgadas en las demás disposiciones aplicables.
"Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimien tos para garantizar el derecho 
que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados.
"Son sujetos obligados por esta ley, en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos.
"Los sindicatos y cualquier otra persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal serán responsables de los 
datos personales, de conformidad con la normatividad aplicable para la protección de datos per-
sonales en posesión de los particulares.
"En todos los demás supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, las personas 
físicas y morales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares."
40 "Artícu lo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
"...
"IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determi-
narse directa o indirectamente a través de cualquier información."
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y que el derecho a la protección de los datos personales, solamente se limita-
rá por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, segu-
ridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.41

Finalmente, el diverso 65 dispone que toda transferencia de datos perso-
nales, sea ésta nacional o internacional, se encuentra sujeta al consentimien-
to de su titular, salvo las excepciones previstas en los artícu los 22, 66 y 70 de 
la propia ley.42

Ahora bien, el artícu lo 36 de la Constitución del Estado de Chihuahua 
establece, en sus párrafos séptimo y octavo, que la organización, dirección y 
vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública 
en el Estado, estarán a cargo de un organismo público denominado Instituto 
Estatal Electoral, que se compone de un órgano de dirección superior deno-
minado Consejo Estatal, integrado por un consejero presidente, seis conseje-
ros electorales, un secretario ejecutivo y un representante que cada partido 
político y candidato independiente designen.

Por su parte, la Ley Electoral de la entidad federativa que nos ocupa 
regula, en su libro tercero, al Instituto Estatal Electoral, reiterando, en su ar-
tícu lo 47, que es depositario de la autoridad electoral, que tiene a su cargo la 
organización, dirección y vigilancia de las elecciones, en términos de lo pre-
visto en ese ordenamien to y en la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales.43

Ahora, el artícu lo reclamado prevé, en su primer párrafo, que la Secre-
taría Ejecutiva del instituto procederá a verificar que se haya reunido el por-
centaje y proporción de apoyo ciudadano, que corresponda según la elección 
de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nomi-

41 "Artícu lo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras 
personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.
"El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguri-
dad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden público, seguridad y 
salud públicas o para proteger los derechos de terceros."
42 "Artícu lo 65. Toda transferencia de datos personales, sea ésta nacional o internacional, se 
encuentra sujeta al consentimien to de su titular, salvo las excepciones previstas en los artícu los 
22, 66 y 70 de esta ley."
43 "Artícu lo 47
"1) El Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, depositario de la autoridad 
electoral, que tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás 
procesos que requieran consulta pública en el estado de conformidad con lo previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimien tos Electorales y en este ordenamien to. ..."
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nal de electores, lo que deberá realizar en un plazo que no exceda de diez días 
contados a partir del día siguiente en que se reciba la información registral co-
rrespondiente. Y en su segundo párrafo contiene la hipótesis reclamada, es 
decir, que los partidos políticos y quienes hayan presentado firmas al mismo 
cargo, podrán obtener copia de las manifestaciones de respaldo ciudadano 
presentadas por cada uno de los aspirantes para su análisis y revisión.

Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno determina que el concepto de 
invalidez que se analiza es fundado, pues no existe razón alguna que justifi-
que que los partidos políticos y aspirantes a candidatos independientes, puedan 
obtener copia de las manifestaciones de respaldo ciudadano presentadas por 
cada uno de los aspirantes a candidato independiente, aun y cuando el se-
gundo párrafo del artícu lo 219 reclamado precise que ello es para su análisis 
y revisión.

En efecto, uno de los requisitos que debe cumplir todo aspirante a can-
didato independiente es el correspondiente al denominado apoyo ciudadano 
o respaldo de aquellos que manifiesten ese apoyo en los porcentajes requeri-
dos en la propia ley, para lo cual, el artícu lo reclamado establece, en su primer 
párrafo, que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral verificará que 
se haya reunido el porcentaje y proporción de apoyo ciudadano, confrontan-
do la información con la lista nominal de electores, lo que significa que esa 
autoridad es la legalmente autorizada para tener acceso al cúmulo de infor-
mación de aquellos ciudadanos que hayan manifestado su respaldo al aspi-
rante a candidato independiente, es pues la autoridad a la que le corresponde 
la revisión de ese requisito, pues de otra forma no puede autorizar el registro 
deseado.

Esto es suficiente para concluir con la inconstitucionalidad del segun-
do párrafo del artícu lo 219 reclamado, ya que permite que partidos políticos y 
quienes hayan presentado firmas con la pretensión de ser candidato indepen-
diente, puedan obtener copia de las manifestaciones de respaldo ciudadano 
presentadas por cada uno de los aspirantes a ese tipo de candidatura, para 
su análisis y revisión, lo que coloca en una situación de riesgo los datos per-
sonales de aquellos ciudadanos que hayan decidido brindar apoyo al candi-
dato independiente, cuando el artícu lo 6 constitucional y las leyes generales 
que de él derivan, son claros en establecer la obligación de todas las auto-
ridades del Estado Mexicano de proteger la información de la vida privada y 
los datos personales de los gobernados.

Sin que signifique justificación el hecho de que la obtención de ese 
material sea para su "análisis y revisión", pues es tanto como desconocer que 
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es a una autoridad a la que le corresponde realizar ese trabajo, es decir, al Ins-
tituto Estatal Electoral, en quien recae la responsabilidad de constatar la vera-
cidad del respaldo ciudadano, lo que lleva a cabo confrontando la información 
con la lista nominal de electores, por tanto, no hay necesidad de que sean 
terceros quienes realicen una revisión paralela.

Podría argumentarse que esto se justifica dentro de una contienda elec-
toral, porque los sujetos autorizados por la norma en el párrafo reclamado 
son partidos políticos y otros aspirantes a candidato independiente, pero ello 
no es así, pues para salvaguardar la equidad y el correcto funcionamien to del 
sistema electoral de la entidad, se tiene a una autoridad constitucionalmente 
encargada para ello, que es el instituto referido, y es esa instancia ante quien 
podrían formular aclaraciones sobre la validez del respaldo ciudadano que 
consideren cuestionable.

Es importante enfatizar que, en términos del artícu lo 6o. constitucional 
y leyes generales que de él derivan, es obligación del Estado, en sus tres órdenes 
de gobierno, cuidar los datos personales de los gobernados; máxime que, en 
el caso, ese respaldo ciudadano implica manifestar nombre completo, edad y 
domicilio, según se contenga en la credencial de elector correspondiente y es 
esa información la que equivale a dato personal que tiene protección consti-
tucional; por ello, extender copia de las manifestaciones de respaldo ciudadano 
equivale a poner en riesgo el derecho de los gobernados a la reserva y confi-
dencialidad de sus datos personales, situación que debió evitar el Congreso 
Local. Máxime que la finalidad buscada que es el análisis y la revisión de las 
manifestaciones de respaldo ciudadano, lo lleva a cabo una autoridad electo-
ral; de ahí que no existe razón alguna para emitir reglas como la reclamada.

Por ende, este Tribunal Pleno declara la invalidez del segundo párrafo 
del artícu lo 219 de la ley reclamada.

DÉCIMO TERCERO.—Tema 8. Candidatura común, eliminación de 
esta figura, porque cada partido político aparecerá con su emblema en 
la boleta electoral y, por tanto, invasión de competencias del Congreso 
de la Unión para legislar sobre coaliciones.

El Partido del Trabajo argumenta que los artícu los 43 y 45, numeral 4), 
de la ley reclamada vulneran el derecho al voto, en su vertiente activa y pasiva 
que protege el artícu lo 35, fracciones I y II, de la Constitución Federal, en virtud 
de que establecen una nueva figura para las candidaturas comunes; ello por-
que los partidos políticos que compitan a través de esa forma de participa-
ción aparecerán con su propio emblema en la boleta electoral, modificación 
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con la que se eliminó de facto la figura de la candidatura común, en virtud de 
que esa regulación guarda identidad con la figura de las coaliciones; en otras 
palabras, la regulación en realidad eliminó la candidatura común para pasar 
a regular coaliciones, porque eliminó el emblema común, nota que distin-
guía a esta figura frente a las coaliciones; era entonces la única diferencia 
objetiva que quedaba entre esas formas de participación política. Modifica-
ción con la que, además, se viola el principio de progresividad porque se eli-
minó para los ciudadanos del Estado de Chihuahua la posibilidad de poder 
votar candidaturas comunes.

Como consecuencia de lo alegado, el partido político agrega que esa 
reforma que implicó transformar la candidatura común en coalición provoca 
que el Congreso del Estado de Chihuahua haya legislado en un rubro que sólo 
es competencia Federal, como lo es la regulación de las coaliciones, que so-
lamente puede ser legislada por el Congreso de la Unión; de ahí que, aduce, 
se debe declarar la invalidez de todos los preceptos que se refieren a candida-
turas comunes en la legislación cuestionada, sobre todo si se toma en cuenta 
que la Suprema Corte ha emitido el criterio consistente en que las entidades 
federativas no pueden regular coaliciones, incluso, cuestiones relacionadas con 
éstas. En el caso, la legislación no utiliza el término coaliciones, pero, final-
mente, contiene una regulación en ese sentido, por la forma en la que legisló 
la candidatura común, al suprimir la figura del emblema en común.

Para dar respuesta al concepto de invalidez de que se trata, conviene 
reproducir los artícu los 43, 44, 45 y 46 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, que se refieren a la figura de las candidaturas comunes, en su 
anterior redacción y en la vigente, partiendo de la base de que los preceptos 
expresamente combatidos corresponden al 43 y 45, numeral 4), de ese orde-
namien to. Esas disposiciones establecen lo siguiente:

Texto anterior Texto vigente

"Artícu lo 43

1) Los partidos políticos, tendrán 
derecho a postular candidaturas co-
munes para la elección de goberna-
dor, dipu tados de mayoría y planillas 
de Ayuntamien tos. Los partidos polí-
ticos que postulen candidato común 
deberán suscribir un convenio fir-
mado por sus dirigentes estatales, el

"Artícu lo 43

1) La candidatura común es la unión 
de dos o más partidos políticos, sin 
mediar coalición.

2) Los partidos políticos tendrán dere-
cho a postular candidaturas comu-
nes para la elección de gobernador, 
dipu tados de mayoría y planillas de
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que deberán presentar para su re-
gistro ante el Consejo Estatal, hasta 
cinco días antes del inicio del periodo 
de registro de candidatos de la elec-
ción de que se trate.

2) Los partidos políticos que postulen 
candidato a gobernador en común 
deberán también suscribir conve-
nio de candidatura común para los 
cargos a integrar los Ayuntamien-
tos en todos los Municipios que 
conforman la geografía electoral del 
Estado.

a) El convenio de candidatura co-
mún deberá contener:

b) Nombre de los partidos que la 
conforman, así como el tipo de elec-
ción de que se trate;

c) Emblema común de los partidos 
que lo conforman y el color o colo-
res con que se participa;

d) Nombre, apellidos, edad, lugar de 
nacimien to, domicilio, clave de la 
credencial para votar y el consen-
timien to por escrito del candidato;

e) La aprobación del convenio por 
parte de los órganos directivos co-
rrespondientes de cada uno de los 
partidos políticos postulantes del can-
didato común;

f) La forma en que se acreditarán 
los votos a cada uno de los partidos 
políticos que postulan la candida-
tura común, para efectos de la con-

Ayuntamien tos. Los partidos políti-
cos que postulen candidato común 
deberán suscribir un convenio de 
acuerdo a la normatividad interna 
de los partidos políticos que parti-
cipen en el mismo, el que deberán 
presentar para su registro ante el 
Consejo Estatal, hasta antes del ini-
cio de la precampaña de la elección 
de que se trate.

3) El convenio de candidatura común 
deberá contener:

a) Nombre de los partidos que la 
conforman.

b) La candidatura o candidaturas que 
lo motivan.

c) El procedimien to que se seguirá 
para la selección de la candidatura o 
candidaturas que serán postuladas 
de manera común.

d) El señalamien to, de ser el caso, del 
partido político al que pertenece 
originalmente cada una de las can-
didaturas comunes para efectos de 
la asignación de dipu tados de repre-
sentación proporcional y el seña-
lamien to del grupo parlamentario o 
partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resul-
tar electos.

e) Indicar la plataforma electoral que 
se asumirá.

f) Indicar los porcentajes de aporta-
ciones de cada uno de los partidos 
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servación del registro y para el otor-
gamien to del financiamien to públi-
co, y

g) Indicar las aportaciones en por-
centajes de cada uno de los partidos 
para gastos de la campaña, sujetán-
dose a los límites de contratación 
de los medios de comunicación dis-
tintos a radio y televisión y a los topes 
de gastos de campaña determina-
dos por el consejo general."

para gastos de precampaña y campa-
ña, sujetándose a los topes apro-
bados por la autoridad electoral."

"Artícu lo 44

1) Al convenio de candidatura co-
mún deberá anexársele los siguien-
tes documentos:

a) Las actas que acrediten que los 
órganos internos de los partidos apro-
baron de conformidad con sus es-
tatutos, la firma del convenio de 
candidatura común para la elección 
que corresponda.

b) (Derogado, P.O. 27 de enero de 
2016)."

"Artícu lo 44

Al convenio de candidatura común 
deberá anexársele las actas que 
acrediten que los órganos internos 
de los partidos aprobaron de confor-
midad con sus estatutos, la firma 
del convenio de candidatura común 
para la elección que corresponda."

"Artícu lo 45

1) El Consejo Estatal dentro de los 
cinco días siguientes a la presen-
tación de la solicitud de registro del 
convenio de candidatura común, de-
berá resolver lo conducente sobre la 
procedencia del mismo, mandando 
publicar su resolución en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado.

2) Los partidos políticos que postu-
len candidatos comunes no podrán

"Artícu lo 45

1) El Consejo Estatal dentro de los 
cinco días siguientes a la presenta-
ción de la solicitud de registro del 
convenio de candidatura común, de-
berá resolver lo conducente sobre la 
procedencia del mismo, mandando 
publicar su resolución en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado.

2) Los partidos políticos que postu-
len candidatos comunes no podrán
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postular candidatos propios ni de 
otros partidos políticos para la elec-
ción que convinieron la candidatura 
común.

3) Para los efectos de la integración 
de los organismos electorales, del fi-
nanciamien to y de la responsabilidad 
en materia electoral, civil y penal, los 
partidos políticos que postulen can-
didatos comunes mantendrán su 
autonomía y serán responsables de 
sus actos.

4) Los votos se compu tarán a favor 
del candidato común y la distribu-
ción del porcentaje de votación será 
conforme al convenio de candida-
tura común registrado ante el Con-
sejo Estatal del Instituto Estatal 
Electoral.

5) En la boleta deberá aparecer en 
un mismo espacio el emblema con-
junto de los partidos."

postular candidatos propios ni de 
otros partidos políticos para la elec-
ción que convinieron la candidatura 
común.

3) Para los efectos de la integración 
de los organismos electorales, del fi-
nanciamien to y de la responsabilidad 
en materia electoral, civil y penal, los 
partidos políticos que postulen can-
didatos comunes mantendrán su 
autonomía y serán responsables de 
sus actos.

4) Cada uno de los partidos políticos 
aparecerá con su propio emblema 
en la boleta electoral, según la elec-
ción de que se trate. En ningún caso 
se podrá transferir o distribuir vota-
ción mediante el convenio.

5) Los votos se compu tarán a favor 
del candidato común y cada partido 
conserva su propia votación obteni-
da, para todos los efectos estable-
cidos en la ley.

Los votos en los que se hubiesen 
marcados más de una opción de los 
partidos postulantes de la candi-
datura común, serán considerados 
válidos para el candidato postulado 
y contarán como un solo voto.

En caso de que los votos hayan sido 
emitidos a favor de dos o más par-
tidos que postulen candidatos en 
común y que por esta causa hayan 
sido consignados por separado en el 
apartado correspondiente del acta 
de escrutinio y cómputo de casilla, 



124 JUNIO 2018

la suma de tales votos se distribuirá 
igualitariamente entre los partidos 
que hayan postulado la candidatura 
común; de existir fracción, los votos co-
rrespondientes se asignarán a los par-
tidos de más alta votación."

"Artícu lo 46

Los partidos políticos nacionales y lo-
cales de nuevo registro no podrán 
formar fusiones o candidaturas co-
munes con otro partido político 
antes de la conclusión de la primera 
elección inmediata posterior a su 
registro."

"Artícu lo 46

Los partidos políticos nacionales y lo-
cales de nuevo registro no podrán 
formar fusiones o candidaturas co-
munes con otro partido político 
antes de la conclusión de la primera 
elección inmediata posterior a su 
registro."

De acuerdo con los artícu los transcritos vigentes la candidatura común 
es la unión de dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, para lo cual 
se prevé lo siguiente:

a) Que los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas 
comunes para la elección de gobernador, dipu tados de mayoría y planillas de 
Ayuntamien to;

b) Que los partidos políticos que postulen candidato común deberán 
suscribir un convenio de acuerdo con la normativa interna de los partidos que 
participen en éste;

c) Que el convenio de candidatura común deberá contener:

• El nombre de los partidos que la conforman;

• La candidatura o candidaturas que lo motivan;

• El procedimien to que se seguirá para la selección de la candidatura 
o candidaturas;

• El señalamien to, de ser el caso, del partido político al que pertenece 
originalmente cada una de las candidaturas comunes para efectos de la asig-
nación de dipu tados por representación proporcional, con el señalamien to 
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del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos de 
resultar electos;

• Indicar la plataforma electoral que se asumirá; y,

• Los porcentajes de aportaciones de cada partido para gastos de cam-
paña y precampaña.

d) Que los partidos políticos que postulen candidatos comunes no podrán 
postular candidatos propios ni de otros partidos políticos para la elección que 
convinieron a la candidatura común;

e) Que para los efectos de la integración de los organismos electorales, 
del financiamien to y de la responsabilidad electoral, civil y penal, los partidos 
políticos mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos;

f) Que cada uno de los partidos políticos aparecerá con su propio em-
blema en la boleta electoral;

g) Que en ningún caso se podrá transferir o distribuir votación median-
te el convenio de candidatura común;

h) Que los votos se compu tarán a favor del candidato común y cada 
partido conserva su propia votación obtenida; así como que los votos en los 
que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos postulantes, 
serán considerados válidos para el candidato postulado y contarán como un 
solo voto; y,

i) Que en caso de que los votos hayan sido emitidos a favor de dos o 
más partidos que postulen candidatos en común y que por esta causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla, la suma de tales votos se distribuirá igualita-
riamente entre los partidos que hayan postulado la candidatura común y que 
de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de 
más alta votación.

En relación con la figura de las candidaturas comunes, este Tribunal 
Pleno ha reconocido que, de conformidad con el artícu lo 116 constitucional, la 
regulación de los requisitos y lineamien tos para su postulación, así como la for-
ma del cómputo de sus votos, se inscribe en la libertad configurativa de los 
Estados.
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44 Esto se razonó así, por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 17/2014 y en la acción de 
inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumuladas 87/2014 y 89/2014, resueltas en sesión de nueve 
y veintitrés de septiembre de dos mil catorce, respectivamente.
45 Fallada en sesión de ocho de julio de dos mil ocho, bajo la ponencia del Ministro José Fernando 
Franco González Salas.

En efecto, en diversas ocasiones este Tribunal Pleno ha analizado re-
gulaciones estatales en materia de candidaturas comunes y ha reconocido su 
validez en el marco de la libertad configurativa de las entidades federativas; 
así como que, de conformidad con el artícu lo 73, fracción XXIX-U, constitucional, 
el Congreso de la Unión es competente para expedir las leyes generales que 
distribuyan las competencias entre la Federación y los Estados en lo relativo 
a los partidos políticos, organismos electorales y procesos electorales, con-
forme a las bases establecidas en la propia Constitución.

En este tenor, el artícu lo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos 
Políticos prevé la facultad de las entidades federativas para establecer en sus 
Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los par-
tidos políticos con el fin de postular candidatos; sin embargo, este Tribunal 
Pleno ha precisado que esta atribución a cargo de los Estados no es irres-
tricta, pues debe cumplir con los parámetros constitucionales que permitan el 
cumplimien to de los fines de los partidos políticos como entidades de interés 
público, en términos del artícu lo 41 constitucional.

Asimismo, en esta doctrina judicial se ha establecido que la figura de 
las candidaturas comunes, se puede definir como la unión de dos o más par-
tidos políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato, lista o 
fórmula, cumpliendo los requisitos que en cada legislación se establezcan. Que 
la coalición y la candidatura común tienen como rasgo compartido que son la 
unión temporal de dos o más partidos políticos con el fin de concurrir unidos 
a la competencia electoral, presentando la misma candidatura para maximi-
zar sus posibilidades de triunfo, con la diferencia de que, tratándose de can-
didaturas comunes, únicamente se pacta la postulación del mismo candidato; 
en cambio, en la coalición la reunión de los partidos políticos equivale a que 
participan como si fuera uno solo, lo que influye por ejemplo, en las prerroga-
tivas que les son propias.44

Finalmente, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumu-
ladas,45 este Tribunal Pleno reconoció que si bien la candidatura común y la 
coalición constituyen mecanismos mediante los cuales es posible que dos 
o más partidos políticos puedan postular a los mismos candidatos, una y otra 
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figura tienen importantes diferencias. Esto es, en las candidaturas comunes 
la oferta política al electorado de cada uno de los partidos políticos que parti-
cipan no tiene que ser uniforme, mientras que en las coaliciones los partidos 
políticos que se coaligan, no obstante las diferencias que puedan haber entre 
ellos, llegan a un acuerdo con el objeto de proponer al electorado una propues-
ta política identificable; en cambio, en el caso de los candidatos comunes, 
cada partido político continúa sosteniendo su propia plataforma electoral, sin 
tener necesariamente que formular una de carácter común.

Por último, resulta importante conocer la regulación que contiene la 
Ley General de Partidos Políticos, en su artícu lo 87, que se refiere a las coali-
ciones, disposición que es del tenor siguiente:

"Artícu lo 87.

"1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para 
las elecciones de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
senadores y de dipu tados por el principio de mayoría relativa.

"2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones 
para las elecciones de gobernador, dipu tados a las Legislaturas Locales de 
mayoría relativa y Ayuntamien tos, así como de jefe de gobierno, dipu tados a la 
Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

"3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde 
ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen parte.

"4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien 
ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición.

"5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a 
quien ya haya sido registrado como candidato por algún partido político.

"6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido 
político. No se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición 
en los términos del presente capítulo o, en su caso, en el supuesto previsto en el 
párrafo 5 del artícu lo 85 de esta ley.

"7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elec-
ciones, deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los tér-
minos del presente capítulo.
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"8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos 
políticos.

"9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en 
un mismo proceso electoral federal o local.

"10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos me-
diante convenio de coalición.

"11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de 
las elecciones de senadores y dipu tados, terminará automáticamente la coa-
lición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos 
a senadores o dipu tados de la coalición que resultaren electos quedarán com-
prendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado 
en el convenio de coalición.

"12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que 
en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con 
su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; 
los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada 
uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta ley.

"13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de 
los partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postu-
lado, contarán como un solo voto.

"14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar 
listas propias de candidatos a dipu tados por el principio de representación pro-
porcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo principio.

"15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá 
participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que 
hace a los partidos que las integran, por tipo de elección."

Con base en lo antedicho, debe decirse que no asiste la razón al partido 
político actor, ya que si bien la regulación de las candidaturas comunes en el 
Estado de Chihuahua tuvo cambios sustanciales y no sólo aquel que combate 
el partido político relativo al emblema en el que aparecerán los partidos polí-
ticos en la boleta electoral, es decir, que cada uno aparecerá con su propio 
emblema y que la regulación guarda muchas similitudes con aquella con-
tenida en la Ley General de Partidos Políticos para las coaliciones; también lo 
es que subsisten algunas notas que distinguen el tratamien to entre candida-
tura común y coalición y, en este sentido, prevalece el criterio de este Tribunal 
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Constitucional, consistente en que la regulación sobre candidaturas comunes 
se inscribe en la libertad configurativa de los Estados, pues recordemos que el 
artícu lo 85, párrafo 5, de la ley general citada46 faculta a los Congresos Locales 
para establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación 
o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos.

Por añadidura en los precedentes a que se ha hecho referencia en este 
considerando, este Tribunal Pleno ha reconocido las similitudes y diferencias 
entre coalición y candidatura común y de ellas vale la pena resaltar dos que 
demuestran que lo regulado en el Estado de Chihuahua tiene la calidad de 
candidatura común, a pesar de las similitudes importantes que tiene con la 
regulación de coaliciones en la ley general.

Así, se ha establecido que en la coalición la reunión de los partidos 
políticos equivale a que participan como si fuera uno solo, lo que afecta las 
prerrogativas que le son propias. En el caso, la legislación del Estado esta-
blece, en su artícu lo 45, numeral 3), que para los efectos, entre otros, del 
financiamien to, los partidos políticos que postulen candidatos comunes 
mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos, regla que evi-
dencia que los institutos políticos que compitan bajo esa figura no lo hacen 
como si fuera un solo partido político, pues claramente, en lo que se refiere a 
financiamien to, mantienen su autonomía.

Otro aspecto que sustenta la conclusión a la que se llega es el relativo 
a la plataforma electoral, es decir, en las coaliciones existe el acuerdo de pro-
poner al electorado una propuesta política identificable, a diferencia de lo que 
ocurre con la candidatura común en la que cada partido continúa sosteniendo 
su propia plataforma electoral, sin tener necesariamente que formular una de 
carácter común. En la legislación que se analiza se establece que dentro del 
convenio a suscribir se indicará la plataforma electoral que se asumirá, lo que 
equivale a una plataforma de carácter común, y esto no puede estimarse irre-
gular, porque ello no significa que cada instituto político no siga conservando 
su propuesta política identificable, sino que se entiende que para efectos de 
candidatura común participan con una compartida que no necesariamente 
implica desconocer aquella que identifica a cada instituto político.

46 "Artícu lo 85.
"...
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 
..."
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Estas dos notas, por lo menos, pueden demostrar un tratamien to dis-
tinto, creado dentro de esa libertad de configuración legislativa, con lo que se 
puede demostrar que no asiste la razón al partido político en cuanto afirma que 
en el Estado de Chihuahua desapareció la posibilidad de participar mediante 
candidatura común y que ahora lo que se legisló es una coalición, porque, al 
menos, esas dos notas demuestran que no necesariamente desapareció la 
candidatura común.

Por lo que hace a la principal de las hipótesis que cuestiona el Partido 
del Trabajo, que es la relativa a que cada uno de los partidos políticos apare-
cerá con su propio emblema en la boleta electoral, debe decirse que es cierto 
que esto guarda identidad con la regulación de las coaliciones; sin embargo, 
no significa que se está ante esta figura, toda vez que ese aspecto de la re-
gulación sigue formando parte de la libertad de configuración legislativa con 
la que cuentan los Congresos Locales.

Incluso, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstituciona-
lidad 48/2017,47 reconoció la validez de la legislación del Estado de Aguas-
calientes que contiene un supuesto normativo similar, pues el artícu lo 57 
del código respectivo establece que el convenio de candidatura común debe-
rá contener el emblema común de los partidos que lo conforman y el color o 
colores con que se participa para efectos de la campaña exclusivamente, lo 
que significa que en la boleta electoral cada partido político aparece con su 
emblema, hipótesis que no fue declarada inconstitucional.

Como resultado de lo anterior, es infundado el segundo de los argumen-
tos del partido político, en cuanto afirma que el legislador local reguló sobre 
coaliciones, esto porque la legislación claramente alude a candidatura común 
y si bien tiene notas similares a lo que la ley general prevé para coaliciones, 
ello no significa que se esté ante esa figura, porque aún subsisten elementos 
que evidencian que se sigue tratando de candidatura común; máxime que este 
Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/201648 expresó 
que la regulación de las coaliciones no puede ser parámetro de control cons-
titucional de las candidaturas comunes, porque los Estados gozan de libertad 
para regular las distintas formas de participación política en los términos del 
artícu lo 85, numeral 5, de la Ley General de Partidos Políticos.

47 Bajo la ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en sesión de veinticinco de sep-
tiembre de dos mil diecisiete.
48 Bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek, en sesión de veinticinco de agosto de dos 
mil dieciséis.



131PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

En consecuencia, ha lugar a declarar la validez de los artícu los 43 y 45, 
numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

DÉCIMO CUARTO.—Tema 9. Remoción del secretario ejecutivo del 
Instituto Estatal Electoral.

El partido político plantea la inconstitucionalidad del artícu lo 56, nume-
rales 2) y 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, porque ese precepto 
otorga al consejero presidente del Instituto Estatal Electoral la facultad po-
testativa de remover al secretario ejecutivo de ese órgano, cuando ello, por su 
naturaleza, debe ser una atribución propia del Consejo Estatal como órgano 
de dirección superior, por lo que, al establecerlo de esa manera, el legislador 
local vulneró los principios electorales de certeza, legalidad y objetividad, afec-
tando la autonomía del propio instituto, en virtud de que es el Consejo Estatal 
el que designa a ese secretario ejecutivo.

Aclara que si bien el numeral 2) del artícu lo 56 establece que el secre-
tario ejecutivo será nombrado a propuesta del consejero presidente, también 
lo es que resulta incorrecto que a él se le otorgue la atribución de removerlo 
en cualquier tiempo, sin sujeción expresa a procedimien to ni causa alguna 
que lo amerite, lo que redunda en perjuicio del funcionamien to del Consejo 
Estatal y, finalmente, del Instituto Electoral Local, pues sólo por consenso de 
su órgano de dirección superior, es que procedería la remoción del secretario 
ejecutivo y no por una decisión unilateral del consejero presidente.

El artícu lo 56, numerales 2) y 4), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua impugnado, se transcribe a continuación:

"Artícu lo 56

"1) El secretario ejecutivo del instituto, deberá reunir los mismos requi-
sitos que se exigen para ser consejero electoral local y, además, tener título 
de licenciado en derecho.

"2) El secretario ejecutivo será nombrado por las dos terceras partes 
del Consejo Estatal a propuesta del consejero presidente. Éste podrá hacer la 
remoción del secretario ejecutivo.

"3) La designación del secretario ejecutivo, se efectuará en la primera 
sesión a la que convoque el consejero presidente del Instituto Estatal Elec-
toral, para llevar a cabo la instalación del Consejo Estatal.
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"4) El cargo de secretario ejecutivo concluye junto con el del consejero 
presidente que lo propuso, o antes, si así lo dispone el consejero presidente."

La disposición se refiere a los requisitos que deberá reunir el secretario 
ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, que será nombrado por las dos ter-
ceras partes del Consejo Estatal a propuesta del consejero presidente, quien 
podrá hacer la remoción de dicho secretario; y que su cargo concluye junto 
con el del consejero presidente que lo propuso, o antes, si así lo dispone éste.

También es importante indicar que, de acuerdo con el artícu lo 52 de la 
legislación que se analiza, se tiene que el Consejo Estatal es el órgano de 
dirección superior, responsable de vigilar el cumplimien to de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publi-
cidad y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral.

Así como se requiere conocer las funciones y atribuciones que los ar-
tícu los 67 y 68 de la ley reclamada otorgan al secretario ejecutivo, disposicio-
nes que son del tenor siguiente:

"Artícu lo 67

"1. El secretario ejecutivo del Consejo Estatal tendrá las siguientes fun-
ciones y atribuciones:

"a. Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo Estatal; decla-
rar el quórum legal necesario para sesionar; dar fe de lo actuado y acordado 
en las sesiones, y levantar el acta correspondiente;

"b. Auxiliar al consejero presidente del Instituto Estatal Electoral en las 
funciones que le encomiende;

"c. Ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal cuando se le instruya por 
dicho órgano; dando cuenta de ello al consejero presidente;

"d. Supervisar bajo los lineamien tos que emita el consejero presidente, 
las funciones de las direcciones y comisiones del Instituto Estatal Electoral;

"e. Sustanciar el procedimien to administrativo sancionador y elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente;

"f. Elaborar el proyecto de resolución de los medios de impugnación 
que sean competencia del Consejo Estatal;
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"g. Dar cuenta de los proyectos de dictamen de las comisiones y sub-
comisiones que establezca el Consejo Estatal;

"h. Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los con-
sejeros electorales y representantes de los partidos políticos;

"i. Expedir copia certificada de los documentos que obren en los archi-
vos del Instituto Estatal Electoral;

"j. Llevar el archivo del Instituto Estatal Electoral;

"k. Solicitar y obtener las constancias necesarias del Instituto Nacional 
Electoral que acrediten el registro vigente de los partidos políticos, así como de 
los acuerdos de aprobación de convenios de fusiones, frentes, coaliciones y 
plataformas electorales, a efecto de llevar un registro público de los mismos.

"l. Llevar el libro de registro de los candidatos a los puestos de elec-
ción popular, tomando especial nota de las candidaturas comunes y

"m. Las demás funciones que le otorgue esta ley, las leyes generales y 
demás disposiciones aplicables."

"Artícu lo 68

"El secretario ejecutivo del Consejo Estatal estará investido de fe pública 
para actos o hechos de naturaleza electoral, esta función se podrá delegar por 
acuerdo general del Consejo Estatal a favor de los secretarios ejecutivos de 
las Asambleas Municipales y por acuerdo particular del secretario ejecutivo 
a favor de cualquier funcionario electoral, en un caso determinado."

De los artícu los transcritos se desprende que el secretario ejecutivo 
tiene una participación relevante en las sesiones del Consejo Estatal, pues por 
ejemplo, prepara el orden del día de éstas; declara el quórum legal para se-
sionar; da fe de lo actuado y acordado; ejecuta los acuerdos del consejo; sus-
tancia el procedimien to administrativo sancionador; lleva el libro de registro 
de los candidatos a los puestos de elección popular, entre otros.

Ahora bien, esta Suprema Corte, al resolver las acciones de inconsti-
tucionalidad 92/2015 y sus acumuladas 94/2015 y 96/2015,49 analizó la le-

49 Bajo la ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en sesión de veintiséis de no-
viembre de dos mil quince.
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gislación electoral de la entidad federativa que hoy nos ocupa, es decir, de 
Chihuahua y se pronunció sobre la misma problemática, esto es, sobre la 
atribución que se otorgaba al consejero presidente para intervenir en la remo-
ción del secretario ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, ello porque que-
daba en manos de éste esa posibilidad, cuando la designación del secretario 
compete al Consejo General.

En esa ejecutoria se sostuvo lo que a continuación se reproduce:

"... DÉCIMO OCTAVO.—Inconstitucionalidad de la facultad del presidente 
del Instituto Electoral Local para remover libremente al secretario ejecutivo del 
propio instituto. Cuarto concepto de invalidez (segunda parte) del PRD. En este 
considerando se analizará el artícu lo 56, párrafo 4, de la Ley Electoral del Es-
tado de Chihuahua, cuyo texto es el siguiente:

"Ley Electoral del Estado de Chihuahua

"‘Artícu lo 56

"‘1) El secretario ejecutivo del instituto, deberá reunir los mismos requi-
sitos que se exigen para ser consejero electoral local y, además, tener título 
de licenciado en derecho.

"‘2) El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terce-
ras partes del Consejo Estatal a propuesta del consejero presidente.

"‘3) La designación del secretario ejecutivo, se efectuará en la primera 
sesión a la que convoque el consejero presidente del Instituto Estatal Elec-
toral, para llevar a cabo la instalación del Consejo Estatal.

"‘4) El cargo de secretario ejecutivo concluye junto con el del consejero 
presidente que lo propuso, o antes si éste lo decide, oyendo previamente la 
opinión del Consejo Estatal. El secretario ejecutivo podrá ser reelecto.’

"El PRD argumenta esencialmente que no resulta congruente ni con-
forme al principio de certeza en materia electoral, la atribución otorgada al 
consejero presidente del órgano electoral de dirección local para remover 
al secretario ejecutivo, oyendo previamente la opinión del Consejo Estatal, no 
obstante que conforme a las demás normas contenidas en el propio artícu lo 
56 reclamado, exclusivamente corresponde al consejero presidente proponer 
al Consejo General la designación de quien ocupará la titularidad de la Secre-
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taría Ejecutiva, y en su caso, la remoción de dicho titular, por lo que invariable-
mente corresponde al órgano colegiado en su conjunto, y no sólo al consejero 
presidente, determinar cuándo concluye el cargo del repetido secretario.

"Son esencialmente fundados los argumentos anteriores, toda vez que 
si la designación del secretario ejecutivo del organismo local electoral com-
pete a su Consejo General, no resulta coherente con esta atribución –la cual 
además se ejerce mediante una votación calificada– que la remoción de ese 
secretario sea competencia unipersonal de su presidente, bastando en estos 
casos para la separación del cargo la simple opinión del órgano colegiado, la 
cual se entiende que no resulta tampoco vinculante para el presidente, con todo 
lo cual se hace nugatoria la facultad de nombramien to del órgano superior, 
porque entonces uno solo de los consejeros, concretamente el presidente, ten-
dría la capacidad para dejar sin efectos la voluntad de al menos las dos terceras 
partes de los integrantes del consejo cuyos votos eligieron a dicho secretario.

"Consecuentemente, debe declararse la invalidez del artícu lo 56, pá-
rrafo 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en la porción normativa 
que dice ‘... o antes si éste lo decide, oyendo previamente la opinión del Con-
sejo Estatal.’; de modo que el precepto pueda leerse de la siguiente forma:

"Ley Electoral del Estado de Chihuahua

"Texto reclamado "Nueva lectura

"‘Artícu lo 56

...

4) El cargo de secretario ejecutivo 
concluye junto con el del consejero 
presidente que lo propuso, o antes si 
éste lo decide, oyendo previamente la 
opinión del Consejo Estatal. El secre-
tario ejecutivo podrá ser reelecto.’

"‘Artícu lo 56

...

4) El cargo de secretario ejecutivo 
concluye junto con el del consejero 
presidente que lo propuso. El secre-
tario ejecutivo podrá ser reelecto.’. 
..."

Con base en lo antedicho, debe concluirse que asiste la razón a Morena, 
porque el artícu lo 56, numerales 2) y 4), de la ley reclamada confieren al con-
sejero presidente del Instituto Estatal Electoral la atribución de remover al se-
cretario ejecutivo, cuando éste es nombrado por las dos terceras partes del 
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Consejo Estatal, órgano colegiado de dirección superior de dicho instituto; de 
ahí que, como quedó establecido en el precedente ya reproducido, se está ante 
un sistema incoherente, pues en todo caso la remoción tendría que corres-
ponder al máximo órgano de dirección. Sobre todo si se toma en cuenta el 
cúmulo de funciones y atribuciones que la propia Ley Electoral otorga al secre-
tario ejecutivo, lo que explica el método para su nombramien to, pero sobre todo, 
que deba quedar como atribución del Consejo Estatal, aquella relativa a su 
remoción.

La disposición cuestionada, como se aduce, efectivamente atenta con-
tra el principio de legalidad y coherencia que debe corresponder a toda norma 
general, que al respetar esos principios reconoce, a su vez, el diverso de certe-
za electoral, ya que es claro que en la medida de que exista una legislación 
coherente en torno a la organización y estructura del Instituto Estatal Electoral, 
los gobernados contarán con un órgano que observe la normativa propia de su 
desempeño, en beneficio de los procesos electorales que le corresponde vigilar.

Por ello, tal y como se estableció en el precedente ya indicado, ha lugar 
a declarar la invalidez de las porciones normativas reclamadas, para quedar 
de la siguiente manera:

Texto reclamado Nueva lectura

"Artícu lo 56

...

2) El secretario ejecutivo será nom-
brado por las dos terceras partes del 
Consejo Estatal a propuesta del con-
sejero presidente. Éste podrá hacer 
la remoción del secretario ejecutivo.

...

4) El cargo de secretario ejecutivo 
concluye junto con el del consejero 
presidente que lo propuso, o antes, 
si así lo dispone el consejero presi-
dente."

"Artícu lo 56

...

2) El secretario ejecutivo será nom-
brado por las dos terceras partes 
del Consejo Estatal a propuesta del 
consejero presidente.

...

4) El cargo de secretario ejecutivo 
concluye junto con el del consejero 
presidente que lo propuso."
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DÉCIMO QUINTO.—Tema 10. Causa de responsabilidad de los ser
vidores públicos pertenecientes al Instituto Estatal Electoral.

Este considerando examina la impugnación que Morena propuso res-
pecto de los artícu los 272 b, numeral 1), inciso o) y 272 f, numeral 2), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua.

Por lo que hace a los vicios de inconstitucionalidad que se atribuyeron 
al artícu lo 272 b, numeral 1), inciso o), de esa ley, este Tribunal Constitucional, 
en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, desestimó la acción 
de inconstitucionalidad, porque no se alcanzó la votación calificada que se 
requiere para esos casos.

En efecto, la consulta expuesta razonaba que el precepto es inconsti-
tucional por violación al principio de certeza, porque exige que la causa de 
responsabilidad que prevé se lleve a cabo de manera reiterada, cuando la pro-
pia regulación constitucional y ordinaria en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, parte de la base de que toda persona que tenga ese ca-
rácter debe desempeñar su función procurando que no se afecte la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia para el buen desempeño del em-
pleo, cargo o comisión de que se trate, lo que no se logra permitiendo que la 
causa de responsabilidad deba llevarse a cabo de manera reiterada, esto 
es, más de una ocasión o en repetidas veces.

Esa propuesta fue votada en contra por los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma 
Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek. En cambio, votaron a favor 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y presi-
dente Luis María Aguilar Morales.

En consecuencia, se desestima la acción de inconstitucionalidad, por-
que no se obtuvo la votación calificada de cuando menos ocho votos que 
exigen los artícu los 105, fracción II, último párrafo, de la Constitución Federal 
y 72 de la ley reglamentaria.

Por otra parte, el partido político expresó que es inconstitucional el ar-
tícu lo 272 f, numeral 2), de la ley reclamada, porque no incluye como falta 
grave la conducta descrita en el inciso o) del numeral 1) del diverso 272 b 
del ordenamien to cuestionado, no obstante que por su dimensión tendría 
que merecer ese calificativo si se toma en cuenta que el Poder Reformador ha 
ordenado el dictado de leyes tendentes a combatir el alcoholismo y el con-
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sumo de otros tóxicos, por lo que, al no establecerlo de esa manera, se viola 
el principio de certeza electoral.

Los artícu los referidos son del tenor siguiente:

"Artícu lo 272 b

"1) Serán causas de responsabilidad para las y los servidores públicos 
del instituto:

"a) Actuar con indisciplina en el ejercicio del cargo o empleo.

"b) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la fun-
ción electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación res-
pecto de terceros.

"c) Revelar los asuntos de que se tenga conocimien to con motivo del 
ejercicio del cargo o empleo.

"d) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros 
órganos del instituto.

"e) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de 
las funciones o labores que deban realizar.

"f) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 
encuentren impedidos.

"g) Realizar nombramien tos, promociones o ratificaciones infringiendo 
las disposiciones correspondientes.

"h) No poner en conocimien to del Consejo Estatal todo acto tendiente 
a vulnerar la independencia de la función electoral.

"i) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 
conocimien to.

"j) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su 
cargo.

k) Desobedecer reiterada o injustificadamente las órdenes que reciban 
de sus superiores.
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"l) Incurrir en faltas de probidad y honradez en el desempeño del cargo 
o empleo.

"m) Realizar actos de discriminación, acciones u omisiones que gene-
ren cualquier tipo de violencia, acoso sexual y/o laboral, amagos, malos tratos 
o expresar críticas ofensivas o injuriosas contra las y los superiores e infe-
riores, compañeras y compañeros, familiares de unos u otros, dentro o fuera 
de las horas de servicio.

"n) Ocasionar daños o destruir intencionalmente o por descuido o ne-
gligencia a los edificios, maquinaria, equipamien to y demás propiedades y 
posesiones del instituto o comprometer la seguridad de éstos.

"o) Presentarse de manera reiterada al desempeño de sus labores bajo 
el influjo de alcohol, tóxicos, narcóticos o enervantes.

"p) Ocuparse de negocios extraños al desempeño de sus cargos o em-
pleos durante las horas de servicio.

"q) No atender con la debida diligencia y respeto a las y los usuarios o 
público en general que acude al instituto.

"r) Dar tratos preferenciales o discriminatorios sin causa justificada.

"s) Asentar hechos falsos en las actuaciones o alterarlas aunque no se 
cause perjuicio con ello a parte interesada.

"t) El incumplimien to, en lo conducente, de las obligaciones previs-
tas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Chihuahua.

"u) Las demás que determine esta ley o las leyes que resulten aplicables."

"Artícu lo 272 f

"1) Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, considerando 
las circunstancias siguientes:

"a) La gravedad de la conducta en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de 
esta ley.
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"b) Las condiciones socioeconómicas de la o el servidor público.

"c) El nivel jerárquico, los antecedentes y condiciones del infractor y la 
antigüedad en el servicio público.

"d) Las condiciones exteriores y los medios de ejecución del hecho.

"e) La existencia de dolo, negligencia o culpa en el acto u omisión.

"f) La reincidencia en el incumplimien to de obligaciones o comisión de 
infracciones.

"g) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado de la 
responsabilidad cometida.

"2) En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimien-
to de las obligaciones señaladas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV del 
artícu lo 23 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Es-
tado de Chihuahua, así como en los incisos b) al g) del artícu lo 272 b de esta ley."

En relación con lo anterior, el artícu lo 116, fracción IV, de la Consti-
tución Federal establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo 
de las autoridades electorales serán principios rectores los de legalidad, im-
parcialidad, objetividad, certeza e independencia. De ellos importa para el pro-
blema jurídico que se analiza, los relativos al de legalidad y el de certeza, que 
consisten, respectivamente, en la garantía formal para que los ciudadanos y 
las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones con-
signadas en la ley; de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; y que los partici-
pantes en un proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguri-
dad las reglas a que están sujetas su propia actuación y la de las autoridades 
electorales; conceptos los anteriores que se encuentran plasmados en la 
jurisprudencia P./J. 144/2005, que a continuación se reproduce:

"FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORA-
LES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.—La fracción IV del artícu lo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, 
serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza 
e independencia. Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de 
gozar de autonomía en su funcionamien to e independencia en sus decisio-
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nes. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en materia 
electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los 
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las dispo-
siciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de im-
parcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las autoridades 
electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el 
de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral 
estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos 
a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la 
misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las auto-
ridades locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral 
conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia 
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su parte, los 
conceptos de autonomía en el funcionamien to e independencia en las deci-
siones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a 
favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aque-
lla situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus 
decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad apli-
cable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, 
sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros 
Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de 
afinidad política, social o cultural." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, Tomo XXII, noviembre de 2005, 
tesis P./J. 144/2005, página 111, registro digital: 176707)

Ahora bien, el artícu lo cuestionado ya transcrito prevé que las faltas 
serán valoradas y, en su caso, sancionadas, considerando las circunstancias 
que enumera, pero sobre todo, en su numeral 2 ordena que en todo caso, se 
considerarán como faltas graves, el incumplimien to de las obligaciones seña-
ladas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artícu lo 23 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, así 
como en los incisos b) al g) del artícu lo 272 b de la propia ley.50

50 "Artícu lo 23. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, con 
independencia de sus deberes y derechos laborales, tendrá las siguientes obligaciones:
"...
"IX. Abstenerse de ejercer sus funciones después de concluido el periodo para el cual se le desig-
nó, o de haber cesado por cualquier causa;
"X. Abstenerse de desempeñar otro empleo, comisión o cargo público o particular, que la ley 
prohíba;
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Ahora bien, si se toma en cuenta el alcance de los principios de legalidad 
y el de certeza en materia electoral, se puede advertir que la norma reclama-
da no los transgrede, ya que es clara en establecer las faltas que considera 
graves, lo que significa que el destinatario de la disposición conoce con pre-
cisión qué conductas se catalogan en ese rubro para los servidores públicos 
del Instituto Estatal Electoral; esto es, con exactitud indica que es grave el 
incumplimien to de las obligaciones señaladas en las fracciones IX, X, XI, XII, 
XIII y XIV del artícu lo 23 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, así como en los incisos b) al g) del diverso 272 b de la propia Ley 
Electoral, a saber:

• Abstenerse de ejercer sus funciones después de concluido el periodo 
para el cual se le designó, o de haber cesado por cualquier causa;

• Abstenerse de desempeñar otro empleo, comisión o cargo público o 
particular que la ley prohíba;

• Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramien to o 
designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de 
autori dad competente, para ocupar empleo, cargo o comisión en el servicio 
público;

• Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramien to, 
designación, contratación, promoción, suspensión, cese o sanción de cual-
quier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, 
en su caso;

"XI. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramien to o designación de quien se 
encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad competente, para ocupar empleo, 
cargo o comisión en el servicio público;
"XII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramien to, designación, contrata-
ción, promoción, suspensión, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés 
personal, familiar o de negocios, en su caso;
"XIII. Excusarse de intervenir, en cualquier forma, en asuntos en los que tenga interés personal, 
familiar o de negocios.
"Quedan exceptuados de lo anterior los casos a que se refiere el tercer párrafo del artícu lo 42 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado 
de Chihuahua.
"XIV. Abstenerse de solicitar, aceptar o recibir indebidamente, por sí o por interpósita persona, 
dinero o cualquier otra dádiva o servicio para sí o para un tercero, o acepte una promesa para 
hacer o dejar de hacer algo justo o injusto, relacionado con sus funciones. Esta prevención es 
aplicable hasta un año después de que haya concluido el ejercicio de sus funciones; ..."
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• Excusarse de intervenir, en cualquier forma, en asuntos en los que 
tenga interés personal, familiar o de negocios;

• Abstenerse de solicitar, aceptar o recibir indebidamente, por sí o por 
interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva o servicio para sí o para un 
tercero, o acepte una promesa para hacer o dejar de hacer algo justo o injus-
to, relacionado con sus funciones;

• Realizar conductas que atenten contra la independencia de la fun-
ción electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación res-
pecto de terceros;

• Revelar los asuntos de que se tenga conocimien to con motivo del 
ejercicio del cargo o empleo;

• Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros ór-
ganos del instituto;

• Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de 
las funciones o labores que deban realizar;

• Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 
encuentren impedidos; y,

• Realizar nombramien tos, promociones o ratificaciones infringiendo 
las disposiciones correspondientes.

Esto evidencia que se conoce con puntualidad la conducta a sancionar 
como grave, por lo que no hay motivo alguno de ambigüedad que genere incer-
tidumbre, supuesto en el cual, la disposición sí sería contraria al principio 
que se aduce como violado.

Aún más, debe decirse que disposiciones como la combatida se en-
marcan en el ámbito de libertad configurativa de la que gozan los Congresos 
Locales, pues de acuerdo con lo dispuesto en la fracción IV del artícu lo 116 
constitucional, que enumera lo que deben garantizar las Constituciones y 
leyes de los Estados en materia electoral, se tiene que no alude al rubro de 
responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los órganos esta-
tales electorales, pues dicho precepto constitucional prevé lo siguiente:

"Artícu lo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
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estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"...

"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las Legis-
laturas Locales y de los integrantes de los Ayuntamien tos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar 
el primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas jor-
nadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coin-
cidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta 
última disposición;

"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades elec-
torales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independen-
cia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;

"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elec-
ciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamien to, e independencia en sus decisiones, 
conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes:

"1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano 
de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y los representan-
tes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; 
cada partido político contará con un representante en dicho órgano.

"2o. El consejero presidente y los consejeros electorales serán desig-
nados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos 
previstos por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser origina-
rios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia 
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir 
con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que esta-
blezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral es-
tatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la designación 



145PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

correspondiente en términos de este artícu lo y la ley. Si la vacante se verifica 
durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

"3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desem-
peño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración 
acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley.

"4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que 
establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de in-
vestigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en 
los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o 
asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al 
término de su encargo.

"5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un 
número impar de Magistrados, quienes serán electos por las dos terceras par-
tes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria 
pública, en los términos que determine la ley.

"6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servi-
dores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamien to serán reguladas por la ley.

"7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base 
V del artícu lo 41 de esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral 
con motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas por el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley.

"d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 
puedan convenir con el Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la orga-
nización de los procesos electorales locales;

"e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin in-
tervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excep-
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ción de lo dispuesto en el artícu lo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta 
Constitución.

"f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asun-
tos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

"El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se 
celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo Locales, le será 
cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales;

"g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamien to 
público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se 
establezca el procedimien to para la liquidación de los partidos que pierdan 
su registro y el destino de sus bienes y remanentes;

"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes;

"i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme 
a las normas establecidas por el apartado B de la base III del artícu lo 41 de 
esta Constitución;

"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales 
de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días 
para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se 
elijan dipu tados locales o Ayuntamien tos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales;

"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamien to público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes;

"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la rea-
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lización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 
parciales de votación;

"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 
dipu tados locales y Ayuntamien tos, así como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el prin-
cipio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y

"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que 
tenga lugar alguna de las elecciones federales;

"o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, 
así como las sanciones que por ellos deban imponerse.

"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciuda-
danos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artícu lo 35 de esta Constitución. ..."

Como se apuntó, de la lectura a ese precepto constitucional se advierte 
que no fija regla alguna para los ordenamien tos electorales estatales en el 
rubro específico de responsabilidad de los servidores públicos de los insti-
tutos electorales respectivos y, por lo mismo, no se prevé limitación en ese 
sentido. De ahí que se concluya que en ese rubro existe libertad de configura-
ción legislativa.

No se desconoce la importancia de las leyes a que se refiere el partido 
político; empero, ello no puede orientar en la valoración que ahora se hace, por-
que se trata de legislación electoral en el rubro específico de responsabilidades 
de servidores públicos del Instituto Estatal Electoral; pero sobre todo, porque 
en ese aspecto rigen los principios que la Constitución Federal prevé para tal 
efecto, así como la legislación estatal respectiva, por cuanto exige que se apli-
carán sanciones administrativas a servidores públicos por los actos u omisio-
nes que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

En consecuencia, ha lugar a declarar la constitucionalidad del artícu lo 
272 f, numeral 2), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

DÉCIMO SEXTO.—Tema 11. Falta de competencia del Congreso 
Local para legislar sobre propaganda gubernamental, violación al 
artícu lo 134 constitucional.
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51 "Artícu lo 197. Los servidores públicos del Estado y los Municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabili-
dad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos y candidatos 
independientes.

Morena aduce que el artícu lo 116, numeral 4), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua es inconstitucional, porque regula el párrafo octavo 
del artícu lo 134 de la Constitución Federal y 197 de la propia Constitución 
Local, pues trata sobre la difusión en medios de comunicación social del infor-
me de labores o gestión de los servidores públicos, para que no sean consi-
derados propaganda contraria a esos preceptos, lo que es equivocado, porque 
la reglamentación en ese sentido compete de manera exclusiva al Congreso 
de la Unión, según lo ordena el artícu lo tercero transitorio del decreto de re-
forma constitucional en materia electoral de diez de febrero de dos mil cator-
ce; por tanto, se transgrede el principio de supremacía constitucional y los de 
competencia, legalidad y fundamentación electorales.

Agrega que, en términos de ese decreto de reforma constitucional, el 
Congreso de la Unión tiene la facultad exclusiva de expedir la ley reglamenta-
ria del párrafo octavo del artícu lo 134 constitucional y, a pesar de que dicho 
mandato no se ha cumplido a la fecha, esa omisión no implica autorizar a los 
Congresos Locales a legislar en ese sentido, o copiar lo que ordena el 134 
constitucional.

El artícu lo 116, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua 
se reproduce a continuación:

"Artícu lo 116

"1) Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes federales, estatales, como de los Municipios y cualquier 
otro ente público.

"...

"4) Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artícu lo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el párrafo 
tercero del artícu lo 197 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Chihuahua,51 el informe anual de labores o gestión de los servidores 



149PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en 
los medios de comunicación social, no serán considerados como propagan-
da contraria a dichos preceptos, siempre que la difusión se limite a una vez al 
año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún 
caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse 
dentro del periodo de campaña electoral."

Sobre el particular, debe decirse que este Tribunal Pleno ya se ha pro-
nunciado respecto de ese problema jurídico, esto es, ha fijado el criterio con-
sistente en que corresponde al Congreso de la Unión expedir la legislación 
para regular lo referente a la propaganda gubernamental a que se refiere el 
párrafo octavo del artícu lo 134 de la Constitución Federal, legislación a la 
que, además, deberán sujetarse lo órganos públicos de los tres niveles de 
gobierno y, por ende, los Congresos Locales no cuentan con atribuciones al 
respecto.

El primero de los precedentes en que se fijó ese criterio, corresponde a 
la acción de inconstitucionalidad 42/2014 y sus acumuladas 55/2014, 61/2014 
y 71/2014,52 en cuya ejecutoria se sostuvo lo siguiente:

"... (160) SÉPTIMO.—Propaganda gubernamental (Movimien to Ciuda-
dano y Partido de la Revolución Democrática). Los accionantes afirman que 
los artícu los 169, párrafo décimo noveno, y 254, inciso a), vulneran lo dispues-
to en el diverso artícu lo 134, párrafos octavo y noveno, de la Ley Fundamental, 
pues el primero establece una excepción a la prohibición categórica en él 
prevista; además, conforme al artícu lo tercero transitorio del decreto de refor-
mas constitucionales en materia político-electoral de diez de febrero de dos 
mil catorce, ambos preceptos invaden la esfera de atribuciones del Congreso 
Federal que debía regular sobre la materia, a más tardar, el treinta de abril de 

"La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y municipal, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 
o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.
"Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimien to de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar."
52 Bajo la ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, en sesión de veinticinco de septiem-
bre de dos mil catorce.
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dos mil catorce y, finalmente, el segundo de los artícu los combatidos se refie-
re a facultades que son propias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

"(161) Precisado lo anterior, es menester señalar que, por cuestión de 
método, a continuación será estudiado, en primer lugar, el argumento relativo a 
la posible invasión de atribuciones por parte del Congreso estatal, pues se trata 
de un planteamien to de estudio preferente que, en caso de acogerse, sería 
suficiente para considerar inconstitucional de los preceptos controvertidos.

"(162) Así las cosas, debe decirse que la alegación referida se estima 
sustancialmente fundada, atento a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación.

"(163) El artícu lo 134, párrafo octavo, de la Ley Fundamental, dispone 
que la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
difundan las dependencias y entidades de la administración pública y cual-
quier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter infor-
mativo; fines informativos, educativos o de orientación social, y en ningún 
caso incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promo-
ción personalizada de cualquier servidor público.

"(164) Al encontrarse relacionado con el precepto recién referido, im-
porta destacar el contenido del artícu lo 41, fracción III, apartado C, segundo 
párrafo, de la propia Ley Fundamental, de acuerdo con el cual, durante las 
campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respec-
tiva jornada comicial, dentro de los medios de comunicación social, deberá 
suspenderse la difusión de toda propaganda gubernamental de los poderes 
federales y estatales, Municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, 
sus delegaciones y cualquier otro ente público, salvo las campañas de infor-
mación de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y 
de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

"(165) Las reglas contenidas en los preceptos invocados derivan de la 
reforma constitucional en materia electoral publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de trece de noviembre de dos mil siete, de cuyo proceso legisla-
tivo se desprende que su finalidad fue regular la propaganda gubernamental 
de todo tipo, tanto en tiempos electorales como fuera de ellos, para generar 
condiciones de imparcialidad, equidad y certeza respecto de la competencia 
electoral.
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"(166) Lo apuntado, se corrobora con la exposición de motivos y dictá-
menes que culminaron con la modificación constitucional atinente, los cua-
les, en lo que interesa, son del tenor literal siguiente:

"‘Exposición de motivos
(Se transcribe)

"‘Dictamen de origen
 "‘Antecedentes
(Se transcribe)

"‘Dictamen revisora
 "‘Consideraciones ...’
(se transcribe)

"(167) Además de la finalidad de las reglas contenidas en los dispositi-
vos jurídicos en comento, a la que se hizo referencia con antelación, debe 
destacarse que el texto recién trasunto evidencia también que, en lo que 
ahora interesa, la intención que persiguió el legislador con tales disposicio-
nes fue establecer, en sede constitucional, normas encaminadas a impedir el 
uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o can-
didato a cargo de elección popular, y también para promover ambiciones per-
sonales de índole política.

"(168) Por cuanto hace, concretamente, al artícu lo 134 de la Ley Supre-
ma, se determinó que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen 
fuera institucional, esto es, que en ella no debía promoverse la imagen perso-
nal de los servidores públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio 
de ambiciones personales de índole política.

"(169) Vinculado con esto, se precisó que el propósito del precepto en 
comento era poner fin a la indebida práctica de que servidores públicos utili-
cen la propaganda oficial, cualquiera que fuera el medio para su difusión, 
pagada con recursos públicos, o utilizando los tiempos del Estado en radio y 
televisión, para la promoción personal, por lo que ésta no podría incluir nom-
bres, imágenes, voces o símbolos que implicaran promoción personalizada 
de los servidores públicos.

"(170) Finalmente, se dijo que la imparcialidad de los funcionarios res-
pecto de los partidos políticos y las campañas electorales debía tener un só-



152 JUNIO 2018

lido fundamento en la Carta Magna, a fin de que el Congreso de la Unión 
determinara en las leyes las sanciones a que estarían sujetos los infracto-
res de tal disposición.

"(171) En relación con esto último, en concreto, la referencia que se 
hace al Legislador Federal, es relevante destacar el contenido del artícu lo ter-
cero transitorio de la reforma constitucional en materia político-electoral de 
diez de febrero de dos mil catorce, que es del tenor literal siguiente:

"‘Tercero.’ (se transcribe)

"(172) Como se evidencia del texto recién insertado, en congruencia con 
lo señalado en el proceso legislativo al que se hizo alusión previamente, el Po-
der Reformador de la Constitución reservó al Congreso de la Unión, de manera 
expresa, la posibilidad de expedir la ley reglamentaria del artícu lo 134, párrafo 
octavo, de la Constitución y, además, en lo que ahora importa destacar, señaló 
que en ella se establecerán las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de la administra-
ción pública o cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, esto es, 
previó que sería una norma común, y que ésta regularía todo lo relativo al pre-
cepto constitucional referido.

"(173) Por tanto, atento a las consideraciones desarrolladas con ante-
rioridad, es válido concluir que, desde la confección del precepto en comento, 
la intención del constituyente permanente ha sido que éste sea reglamentado 
por el Congreso de la Unión, a través de una norma a la que deberán sujetar-
se los órganos públicos de los tres niveles de gobierno por lo que, a juicio de 
este Tribunal Pleno, sólo dicho cuerpo legislativo cuenta con atribuciones para 
expedir la legislación en cita, que será común para la Federación, Estados y 
Municipios.

"(174) Ahora bien, establecido lo anterior, es menester señalar que los 
artícu los controvertidos que se analizan en el presente apartado, establecen 
lo siguiente:

"‘Artícu lo 169.’ (se transcribe)

"‘Artícu lo 254.’ (se transcribe)

"(175) Como se advierte de lo trasunto con antelación, los artícu los con-
trovertidos se refieren, por una parte, a que los informes anuales de labor o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes para darlos a cono-
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cer, difundidos en los medios de comunicación social, no serán considerados 
propaganda cuando se ajusten a la temporalidad y fines señalados y, por otra, 
a la atribución que tiene la secretaría ejecutiva del instituto para instruir el 
procedimien to especial correspondiente, cuando se denuncien conductas que 
violen lo establecido en el artícu lo 134, párrafo octavo, de la Ley Fundamental.

"(176) Lo apuntado pone de manifiesto que los dos preceptos regulan 
aspectos distintos del artícu lo 134, párrafo octavo, de la Ley Fundamental, 
con independencia de que uno implique una cuestión sustantiva, y el otro se 
relacione con un tema adjetivo.

"(177) En efecto, como ha quedado asentado, el primero de los precep-
tos aludidos regula los informes anuales de labor o gestión de los servidores 
públicos, así como los mensajes para darlos a conocer, difundidos en los me-
dios de comunicación social, respecto de los cuales prevé que no serán con-
siderados propaganda cuando se ajusten a la temporalidad y fines señalados, 
mientras que el segundo faculta a un órgano de la autoridad electoral del 
Estado para instruir los procedimien tos en los que se alegue que se ha viola-
do el dispositivo normativo constitucional en comento.

"(178) Así, es inconcuso que ambos preceptos se relacionan con la 
previsión contenida en el referido artícu lo 134, párrafo octavo, de la Ley Fun-
damental que, como se señaló previamente, está encaminado a evitar que 
dichos funcionarios utilicen la propaganda oficial, cualquiera que sea el me dio 
para su difusión, para su promoción personal, y sólo puede ser regulado por 
el Congreso de la Unión, a través de una ley a la que deberán sujetarse los 
órganos públicos de los tres niveles de gobierno.

"(179) En este orden de ideas, los preceptos ahora combatidos, indebi-
damente, se constituyen como una especie de normas que pretenden regla-
mentar el artícu lo 134, párrafo octavo, de la Ley Fundamental, en la medida en 
que establecen que los informes de los servidores públicos no serán conside-
rados propaganda en los casos a los que aluden, y determinan quién verificará 
las posibles violaciones al artícu lo constitucional de referencia, pues la Le-
gislatura de Michoacán no cuenta con atribuciones al respecto.

"(180) En este orden de ideas, toda vez que la incompetencia es general 
y por tanto, abarca cuestiones sustantivas y adjetivas, procede declarar la in-
constitucionalidad de los artícu los combatidos.

"(181) Por tanto, se declara inconstitucional el artícu lo 169, en la por-
ción normativa que establece ‘... Los informes anuales de labores o gestión 
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de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer 
se difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados 
como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en esta-
ciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico 
de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anterio-
res y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso 
la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro 
del periodo de campaña electoral ...’, y también el artícu lo 254, en la porción 
que señala ‘... a) Violen lo establecido en el octavo párrafo del artícu lo 134 de 
la Constitución General; ...’."

De acuerdo con lo transcrito, debe decirse que asiste la razón al parti-
do político, en virtud de que el Congreso del Estado de Chihuahua no tiene 
facultad para legislar lo dispuesto en el párrafo octavo del artícu lo 134 de 
la Constitución Federal, pues esto corresponde a la competencia exclusiva 
del Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto en ese precepto cons-
titucional relacionado con el diverso 41, base III, apartado C, segundo párrafo, 
de la propia Constitución y tercero transitorio de la reforma constitucional 
en materia electoral de diez de febrero de dos mil catorce.

Cabe agregar que similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno, 
al resolver las acciones de inconstitucionalidad 43/2014 y sus acumuladas 
47/2014, 48/2014 y 57/2014;53 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014.54 
Así como la acción de inconstitucionalidad 40/2017 y sus acumuladas 42/2017, 
43/2017, 45/2017 y 47/2017.55

En consecuencia, se declara la invalidez del artícu lo 116, numeral 4), 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

DÉCIMO SÉPTIMO.—Tema 12. Escrito de protesta de no contar con 
antecedentes penales, como requisito de elegibilidad.

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos argu-
menta que el artícu lo 8, numeral 1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de 

53 Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en sesión de treinta de septiembre 
de dos mil catorce.
54 Bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en sesión de veintinueve de sep-
tiembre de dos mil catorce.
55 Bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, en sesión de veinticuatro de agosto de dos 
mil diecisiete.
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Chihuahua, vulnera los derechos de igualdad y no discriminación, así como 
transgrede el principio de reinserción social, en virtud de que prevé como re-
quisito de elegibilidad para acceder al cargo de gobernador, dipu tado o integran-
te de Ayuntamien tos la presentación de un escrito de protesta de no contar 
con antecedentes penales, lo que constituye una restricción absoluta e in-
flexible que propicia prácticas discriminatorias, al no distinguir los delitos por 
los que se verá vedada la posibilidad de acceder a dichos cargos, ni atender 
al grado de culpabilidad del sujeto activo.

Que lo anterior es así, porque la Constitución Federal, como los trata-
dos internacionales suscritos por el Estado Mexicano, prevén la posibilidad de 
dar un trato distinto a quienes no se encuentren en las mismas condiciones 
que otros, siempre que esa distinción tenga una justificación racional y obje-
tiva que beneficie al sector al que se excluye, por lo que se les conoce como 
acciones positivas. No así para el caso que una norma prevea una distinción 
que carezca de razonabilidad y justificación, ya que la misma deberá conside-
rarse como discriminatoria, al excluir de manera injustificada a cierta perso-
na o grupo de personas de situaciones en las que deberían de gozar en las 
mismas condiciones que otras, y esto último se actualiza en el caso, porque 
la norma reclamada establece una distinción injustificada por mandato de 
ley que es incompatible con el marco de protección constitucional y conven-
cional del Estado Mexicano; esto al exigir el escrito de protesta de no contar 
con antecedentes penales, pues con ello imposibilita el acceso de un sector 
de la población al ejercicio de un cargo público; además de que no contempla 
una distinción entre delitos dolosos y delitos de carácter culposo, esto es, no 
contiene una diferenciación entre los delitos que podrían lastimar seriamente 
la buena fama en el concepto público, que por su naturaleza inhabilitan a las 
personas para acceder a los cargos que requieren de un prestigio público 
reconocido para representar a los electores en el Congreso, en el Ejecutivo 
Local, así como en los Ayuntamien tos.

También argumenta que la porción normativa impugnada atenta con-
tra el principio de reinserción social, porque propicia condiciones tales que 
dan pauta al fenómeno de discriminación, por la condición social de cualquier 
persona sobre la que haya recaído sentencia condenatoria por cualquier deli-
to, quienes no tendrán derecho de acceder a competir a ciertos cargos de 
elección popular, dentro de los niveles de gobierno referidos, por ello, contra-
viene el fin sobre el que funciona el sistema penitenciario de nuestros días, 
propiciando un fenómeno de estigmatización respecto de un sector de la po-
blación, al que se le limita la posibilidad de contender para acceder a deter-
minados cargos, en virtud de sus antecedentes, con lo que se le impide al 
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sujeto, además, llevar a cabo una vida en sociedad, es decir, su reinserción a 
ésta.

El artícu lo 8, numeral 1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, prevé lo siguiente:

"Artícu lo 8

"1) Son elegibles para los cargos de gobernador, dipu tados e integran-
tes de Ayuntamien tos, los ciudadanos que además de los requisitos estable-
cidos en la Constitución Federal, la particular del Estado, así como en otras 
leyes aplicables, reúnan los siguientes:

"...

"d) Presentar ante el Instituto Estatal Electoral, la declaración patrimo-
nial, fiscal y de conflicto de intereses, así como escrito de protesta de no contar 
con antecedentes penales. ..."

El artícu lo 8 de la Ley Electoral reclamada enumera los requisitos de 
elegibilidad para los cargos de gobernador, dipu tados e integrantes de Ayun-
tamien tos y, entre ellos, exige el de presentar ante el Instituto Estatal Electoral 
un escrito de protesta de no contar con antecedentes penales.

Ahora bien, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucio-
nalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 81/2016 ya citada, se 
pronunció sobre una problemática similar y, para ello, hizo referencia a la di-
versa acción de inconstitucionalidad 36/2011,56 en los siguientes términos:

"... En ese sentido, en la acción de inconstitucionalidad 36/2011, este 
Tribunal Pleno sostuvo que el derecho a ser votado está sujeto al cumplimien-
to de los requisitos que se establecen tanto en la Constitución Federal, como 
en las Constituciones y leyes estatales.

"Así, en ese asunto se refirió que la ciudadanía mexicana, por ejemplo, 
como condición necesaria para gozar y ejercer los derechos políticos está 
prevista directamente en la Constitución Federal; mientras que los requisitos 
específicos para ser votado para los diversos cargos de elección popular en 

56 Bajo la ponencia del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en sesión de veinte de febrero de 
dos mil doce.
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las entidades federativas cuentan con un marco general previsto en los ar-
tícu los 115 y 116 de la Constitución Federal, complementado con otras dispo-
siciones constitucionales, los cuales en conjunto establecen un sistema 
normativo en el que concurren tres tipos de requisitos para el acceso a car-
gos públicos de elección popular:

"• Requisitos tasados. Son aquellos requisitos que se previeron direc-
tamente en la Constitución Federal, sin que se puedan alterar por el legisla-
dor ordinario para flexibilizarse o endurecerse.

"• Requisitos modificables. Son aquellos requisitos previstos en la Cons-
titución y en los que expresamente se prevé la potestad de las entidades fede-
rativas para establecer modalidades, de modo que la Constitución adopta una 
función supletoria o referencial.

"• Requisitos agregables. Son aquellos requisitos no previstos en la Cons-
titución Federal, pero que se pueden adicionar por las entidades federativas.

"Los requisitos modificables y los agregables entran dentro de la libre 
configuración con que cuentan las Legislaturas secundarias, pero deben re-
unir tres condiciones de validez:

"a) Ajustarse a la Constitución Federal, tanto en su contenido orgánico, 
como respecto de los derechos humanos y los derechos políticos.

"b) Guardar razonabilidad constitucionalidad en cuanto a los fines que 
persiguen.

"c) Ser acordes con los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos y de derechos civiles y políticos de los que el Estado mexicano 
es parte.

"Así, se señaló que en la Constitución Federal, la Convención Interame-
ricana sobre Derechos Humanos y los criterios de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos se ha reconocido la posibilidad de regular y restringir los 
derechos políticos –particularmente el derecho a ser votado– por razones como 
la edad, la nacionalidad, la residencia, el idioma, la instrucción, la existencia 
de condena dictada por Juez competente en proceso penal e incluso por la 
capacidad civil o mental.

"Sin embargo, tales restricciones deben estar previstas directa y exclu-
sivamente en una ley, formal y material, apegarse a criterios objetivos de ra-
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zonabilidad legislativa y sólo pueden existir bajo la forma de requisitos de 
elegibilidad para el ejercicio del cargo público, y por ende, como requisitos 
para el registro de la candidatura.

"En esa medida, sólo pueden ser constitucionalmente válidos los proce-
dimien tos, trámites, evaluaciones o certificaciones que tienen por objeto acredi-
tar algún requisito de elegibilidad establecido expresamente en la ley, pues 
de otra manera se incorporarían indebidamente autoridades, requisitos y va-
loraciones de naturaleza diversa a la electoral dentro de la organización de las 
elecciones y en el curso natural del ejercicio de los derechos políticos de los 
ciudadanos para votar y ser votado. ..."

De ese precedente se destaca, para los efectos del que ahora se resuel-
ve, que existen tres tipos de requisitos para el acceso a cargos públicos de 
elección popular y de ellos, los denominados modificables y los agregables se 
ubican en la libre configuración con que cuentan las Legislaturas de los Es-
tados; los que, además, deben reunir tres condiciones de validez, a saber: a) 
ajustarse a la Constitución Federal, tanto en su contenido orgánico, como 
respecto de los derechos humanos y los derechos políticos; b) guardar razo-
nabilidad constitucional en cuanto a los fines que persiguen; y, c) ser acordes 
con los tratados internacionales en materia de derechos humanos y de dere-
chos civiles y políticos de los que el Estado Mexicano es Parte.

Así como que en la Constitución Federal y en los tratados internacio-
nales se ha reconocido la posibilidad de restringir derechos políticos, concre-
tamente el derecho a ser votado, entre otras razones, por la existencia de 
condena dictada por Juez competente en proceso penal.

Ahora bien, los artícu los 41, 84 y 127 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua enumeran los requisitos para poder ser electo dipu-
tado, gobernador y miembro de un Ayuntamien to, esas disposiciones se re-
producen a continuación:

"Artícu lo 41. Para ser electo dipu tado se requiere:

"I. Ser ciudadano mexicano por nacimien to y chihuahuense, en ejerci-
cio de sus derechos.

"II. Tener veintiún años cumplidos al día de la elección.

"III. Ser originario o vecino del Estado, en los términos del artícu lo 13, 
con residencia de más de un año anterior a la fecha de su celebración en el 
distrito en que se haga la elección.
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"Cuando un Municipio sea cabecera de dos o más distritos electorales, 
para ser elegible en cualquiera de ellos, la residencia a que se refiere el párra-
fo anterior bastará con que se tenga en el Municipio de que se trate.

"IV. No haber sido condenado a pena mayor de un año de prisión en los 
últimos diez años por delito intencional, excepto los de carácter político.

"V. No ser servidor público federal, estatal o municipal, con funciones 
de dirección y atribuciones de mando, salvo que se separen de su cargo 
cuando menos un día antes de iniciar el periodo de campaña.

"Quienes pretendan reelegirse podrán optar por separarse o no de su 
cargo de dipu tado, y

"VI. No ser ministro de algún culto religioso o haberse retirado del 
mismo en los términos de ley."

"Artícu lo 84. Para poder ser electo Gobernador Constitucional del Esta-
do, se requiere:

"I. Ser ciudadano mexicano por nacimien to, chihuahuense, en pleno 
goce de sus derechos, nativo del Estado o con residencia efectiva en el mismo 
no menor de cinco años, inmediatamente anteriores al día de la elección.

"II. Tener, cuando menos, treinta años cumplidos y menos de setenta al 
día de la elección.

"III. No ser ministro de algún culto religioso o haberse retirado del mismo 
en los términos de ley.

"IV. No haber sido nombrado gobernador interino, provisional o sustitu-
to, en los términos que establece el artícu lo 90 de esta Constitución.

"V. No ser secretario general de gobierno, fiscal general del Estado, se-
cretario, coordinador, ni Magistrado del Tribunal Superior de Justicia.

"VI. No ser servidor público federal con facultades de dirección y atribu-
ciones de mando, ni militar con mando en el Ejército, y

"VII. La condición que para ser dipu tado establece la fracción IV del 
artícu lo 41 de esta Constitución.
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"Los servidores comprendidos en las fracciones V y VI, podrán ser elec-
tos siempre que al efectuarse la elección tengan seis meses de estar definiti-
vamente separados de sus cargos o empleos."

"Artícu lo 127. Para poder ser electo miembro de un Ayuntamien to o 
junta municipal o comisario de policía, se requiere:

"I. Ser ciudadano mexicano, chihuahuense, en pleno ejercicio de sus 
derechos.

"II. Tener veintiún años cumplidos al día de la elección; excepto para pre-
sidente municipal, en cuyo caso la edad mínima será de veinticinco años 
cumplidos al día de la elección.

"III. Tener residencia habitual durante los últimos seis meses en la mu-
nicipalidad correspondiente, salvo la ausencia por el desempeño de cargos 
públicos.

"IV. Ser del Estado seglar.

"V. No haber sido condenado en los últimos diez años, por delito alguno 
intencional que no sea político.

"VI. No ser servidor público federal, estatal o municipal con funciones 
de dirección y atribuciones de mando, salvo que se separen de su cargo cuan-
do menos un día antes de iniciar el periodo de campaña, incluyendo a quie-
nes pretendan reelegirse en el cargo de presidente municipal y síndico.

"Para el caso de las candidaturas por postulación independiente, debe-
rán separarse de sus cargos desde el inicio del proceso de obtención del 
apoyo ciudadano y una vez agotado el plazo para tal efecto podrán regresar a 
sus cargos, y

"VII. (Derogada, P.O. 1 de octubre de 1994)."

De los preceptos transcritos son de atender aquella porción normativa 
consistente en que para ser electo gobernador y dipu tado en el Estado de 
Chihuahua, se requiere no haber sido condenado a pena mayor de un año 
de prisión en los últimos diez años por delito intencional, excepto los de ca-
rácter político; y para ser integrante de un Ayuntamien to no haber sido con-
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denado en los últimos diez años, por delito alguno intencional que no sea 
político.

Precisado lo anterior, debe decirse que no asiste la razón al promoven-
te de la acción, ya que si bien el artícu lo 1o. de la Constitución Federal prohíbe 
toda discriminación y el diverso 18 enumera los fines del sistema penitencia-
rio mexicano, que se guía por el objetivo de la reinserción del sentenciado, 
también lo es que la regla establecida en el artícu lo 8, numeral 1), inciso d), 
de la Ley Electoral reclamada guarda congruencia con el régimen constitu-
cional de esa entidad federativa, ya que en su Texto Constitucional se prevé 
como requisito de elegibilidad el consistente en que los interesados no hayan 
sido condenados por delito intencional, excepto los de carácter político, lo 
que explica que en la Ley Electoral se exija la presentación de un escrito de 
protesta de no contar con antecedentes penales.

Esto es, la exigencia de ese documento es congruente con un requisito 
de elegibilidad constitucional local que, en términos de la doctrina de esta 
Suprema Corte, no es violatorio de derechos humanos, pues en la acción de 
inconstitucionalidad 36/2011 se consideró que el derecho a ser votado puede 
tener restricciones, entre otros, por la existencia de condena dictada por Juez 
competente en proceso penal, requisito que no contraría aquellos denomina-
dos como "tasados" que son los que se prevén directamente en la Constitu-
ción Federal y que no puede alterar el legislador ordinario; en el caso, por 
ejemplo, el artícu lo 116, fracción I, inciso b), constitucional, establece que 
sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimien to y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener treinta años 
cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución 
Política de la entidad federativa.

Además, en el precedente se estableció que tales restricciones para 
ser válidas deben estar previstas directa y exclusivamente en una ley formal y 
material y apegarse a criterios objetivos de razonabilidad legislativa, y que sólo 
pueden existir bajo la forma de requisitos de elegibilidad. Lo que se acredita 
en el caso, porque el requisito cuestionado se encuentra en un ordenamien to 
de esa naturaleza, pero sobre todo se explica su existencia por los requisitos de 
elegibilidad que prevé la Constitución del Estado, por ende, se apega a los 
parámetros que ha fijado esta Suprema Corte para determinar la validez 
constitucional de los requisitos de elegibilidad.

Aún más, amerita el calificativo de razonable, porque depende de la 
regulación que, a su vez, prevé la Constitución del Estado, es decir, la presen-
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tación de ese escrito lleva la lógica de un requisito de elegibilidad que el Con-
greso Local decidió establecer en la Constitución ya referida.

Lo razonado demuestra que el requisito cuestionado no transgrede el 
derecho fundamental a la no discriminación, en virtud de que existe una jus-
tificación objetiva para presentar el escrito de protesta de no contar con ante-
cedentes penales, pues como se explicó, esa exigencia es resultado de lo que 
ordena la Constitución Local, la que contiene la distinción que pide el pro-
movente de la acción, pues claramente ese ordenamien to alude a delitos in-
tencionales; por tanto, esa referencia evidencia que no hay problema de 
dis criminación, pues el sistema electoral en el Estado de Chihuahua sí prevé 
la diferencia entre delitos a que se refiere el accionante.

Por lo que hace a la transgresión al principio de reinserción social que 
protege el artícu lo 18 de la Constitución Federal, tampoco se estima violenta-
do, porque el sistema electoral materia de análisis no contiene supuesto nor-
mativo alguno que impida las finalidades de la reinserción, pues como se 
apuntó, el legislador ordinario puede establecer requisitos de elegibilidad que 
no contraríen aquellos que se prevén directamente en la Constitución Federal 
y en ésta no se advierte referencia alguna en el sentido que ahora se analiza.

Incluso, el requisito de elegibilidad contenido en los artícu los 41, 84 y 
127 de la Constitución del Estado de Chihuahua establece un límite en el ante-
cedente penal, pues prevé que el interesado no haya sido condenado en los 
últimos diez años.

No es óbice que en la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus acu-
muladas, aquí citada, se haya declarado la invalidez del artícu lo 10, párrafo 
primero, inciso f), del Código Electoral para el Estado de Coahuila, en la por-
ción normativa que establecía como requisito de elegibilidad, la de presentar 
ante el Instituto Estatal Electoral, entre otros, una carta de antecedentes pe-
nales, pues a diferencia de lo que ahora se examina, en la Constitución del 
Estado de Coahuila que se reprodujo en ese precedente no se advierte la 
existencia de algún requisito de elegibilidad como el que ahora se destacó, 
esto es, en la Constitución de ese Estado, a diferencia de la Chihuahua, no se 
contiene como requisito de elegibilidad el de no haber sido condenado a pena 
mayor de un año de prisión en los últimos diez años por delito intencional, 
excepto los de carácter político.

En consecuencia, ha lugar a declarar la validez del artícu lo 8, numeral 
1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.
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DÉCIMO OCTAVO. Efectos.—De conformidad con los artícu los 73 y 
41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Federal,57 la presente resolución surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Chihuahua.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad y sus acumuladas.

SEGUNDO.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad 
y sus acumuladas respecto de los artícu los 127, fracción VI, párrafo segundo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 13, nu-
meral 3), inciso d) y 272 b, numeral 1), inciso o), en la porción normativa "de 
manera reiterada", de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

TERCERO.—Se reconoce la validez de los procedimien tos legislativos 
que culminaron con los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E., mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., 
por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial de dicha 
entidad el treinta de agosto de dos mil diecisiete.

57 "Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."
"Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"II. Los preceptos que la fundamenten; 
 "III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se 
estimaren violados;
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga-
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijan-
do el término para el cumplimien to de las actuaciones que se señalen;
"VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
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CUARTO.—Se reconoce la validez del artícu lo 41, fracción V, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihua-
hua y 8, numerales 1), inciso d) y 2), párrafos segundo y cuarto, 13, numeral 
3), inciso b), 43, 45, numeral 4), 203, numeral 1) y 272 f, numeral 2), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua.

QUINTO.—Se declara la invalidez del artícu lo 127, fracción VI, párrafo 
primero, en la porción normativa "incluyendo a quienes pretendan reelegirse 
en el cargo de presidente municipal y síndico.", de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua; y 8, numeral 2), párrafo tercero, 56, 
numerales 2), en la porción normativa "éste podrá hacer la remoción del se-
cretario ejecutivo.", y 4) en la porción normativa "o antes, si así lo dispone el 
consejero presidente", 116, numeral 4) y 219, párrafo segundo, de la Ley Elec-
toral del Estado de Chihuahua.

SEXTO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surti-
rán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua.

SÉPTIMO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Fede-
ración, en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, así como en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de La-
rrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto (en su parte primera) y quinto relativos, respectiva-
mente, a la competencia, a la oportunidad en la presentación de las deman-
das, a la legitimación de los promoventes, a la improcedencia [respecto de 
desestimar la causa de improcedencia hecha valer en contra del artícu lo 56, 
numerales 2) y 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua] y a la preci-
sión de la litis.
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Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo a la im-
procedencia, en su parte segunda, consistente en desestimar la causa de 
improcedencia hecha valer en contra de los artícu los 272 b, numeral 1), inciso 
o) y 272 f, numeral 2), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. El Ministro 
Medina Mora I. votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de siete votos en contra de los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando séptimo, relativo al tema 2, denominado "Candidaturas inde-
pendientes, separación del cargo a partir del inicio del proceso de obtención 
de apoyo ciudadano", consistente en reconocer la validez del artícu lo 127, 
fracción VI, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. Los Ministros Cossío Díaz con salvedades, Piña Her-
nández por razones diferentes, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron a favor.

Se expresó una mayoría de siete votos en contra de los Ministros Gutié-
rrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Piña Her-
nández, Medina Mora I. y Laynez Potisek, respecto del considerando décimo, 
relativo al tema 5, denominado "Ayuntamien tos, prohibición a la persona que 
haya ocupado el cargo de presidente municipal para postularse como candi-
dato a síndico o regidor en el periodo inmediato siguiente", consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 13, numeral 3), inciso d), de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea por razones 
distintas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales por ra-
zones distintas, votaron a favor.

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Luna Ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas con reserva 
de criterio y por consideraciones diferentes, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. 
obligado por la mayoría, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo quinto, relativo al tema 10, denominado "Causa de 
responsabilidad de los servidores públicos pertenecientes al Instituto Estatal 
Electoral", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 272 b, numeral 1), 
inciso o), en la porción normativa "de manera reiterada", de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena por razón de 
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incompetencia, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea por razón de incompeten-
cia y por la invalidez total del precepto, Piña Hernández por la invalidez total 
del precepto, y Laynez Potisek votaron en contra. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sen-
dos votos particulares.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desesti-
mar el planteamien to consistente en declarar la invalidez de los artícu los 127, 
fracción VI, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, 13, numeral 3), inciso d), y 272 b, numeral 1), inciso 
o), en la porción normativa "de manera reiterada", de la Ley Electoral del Esta-
do de Chihuahua, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en 
lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de La-
rrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de las consideraciones, 
Medina Mora I. separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo 
al tema 1, denominado "Violaciones al procedimien to legislativo", consistente en 
reconocer la validez de los procedimien tos legislativos que culminaron con 
los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E. mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. por el cual se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad el treinta de 
agosto de dos mil diecisiete. Los Ministros Piña Hernández y Medina Mora I. 
anunciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de La-
rrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos octavo, 
relativo al tema 3, denominado "Reelección de dipu tados y regidores, opción 
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de separarse o no del cargo en ese supuesto", y décimo tercero, relativo al 
tema 8, denominado "Candidatura común, eliminación de esta figura porque 
cada partido político aparecerá con su emblema en la boleta electoral y, por 
tanto, invasión de competencias del Congreso de la Unión para legislar sobre 
coaliciones" consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de los ar-
tícu los 41, fracción V, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua y 8, numeral 2), párrafos segundo y cuarto, 43 
–salvo su numeral 3), inciso e)– y 45, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de las consideraciones, Cossío Díaz apartándose de las 
consideraciones, Franco González Salas, Pardo Rebolledo con salvedades en 
algunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideracio-
nes, Medina Mora I. con algunas salvedades, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo séptimo, relativo 
al tema 12, denominado "Escrito de protesta de no contar con antecedentes 
penales, como requisito de elegibilidad", consistente en reconocer la validez 
del artícu lo 8, numeral 1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
Los Ministros Luna Ramos y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
particular.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, relativo al 
tema 4, denominado "Ayuntamien tos, reelección de candidatos indepen-
dientes", consistente en reconocer la validez del artícu lo 13, numeral 3), inciso 
b), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek votaron 
en contra. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de La-
rrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo tercero, relativo al tema 8, denomi-
nado "Candidatura común, eliminación de esta figura porque cada partido 
político aparecerá con su emblema en la boleta electoral y, por tanto, invasión 
de competencias del Congreso de la Unión para legislar sobre coaliciones", 
consistente en reconocer la validez del artícu lo 43, numeral 3), inciso e), de la 
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Ley Electoral del Estado de Chihuahua. El Ministro presidente Aguilar Mora-
les votó en contra.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones, Medina Mora 
I., Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando déci-
mo primero, relativo al tema 6, denominado "Candidaturas independientes, 
plazo para recabar el apoyo ciudadano", consistente en reconocer la validez 
del artícu lo 203, numeral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández y Laynez Potisek votaron en contra. El Ministro Pardo Rebo-
lledo anunció voto concurrente. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció 
voto particular.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Luna Ramos apar-
tándose de algunas consideraciones, Franco González Salas con reserva de 
criterio y por consideraciones diferentes, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. 
obligado por la mayoría, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo quinto, relativo al tema 10, denominado "Causa de 
responsabilidad de los servidores públicos pertenecientes al Instituto Estatal 
Electoral", consistente en reconocer la validez del artícu lo 272 f, numeral 2), 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena por razón de incompetencia, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea por 
razón de incompetencia y por la invalidez total del precepto, Piña Hernández 
por la invalidez total del precepto, y Laynez Potisek votaron en contra. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña 
Hernández anunciaron sendos votos particulares.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo 
al tema 3, denominado "Reelección de dipu tados y regidores, opción de sepa-
rarse o no del cargo en ese supuesto", consistente en declarar la invalidez de 
los artícu los 127, fracción VI, párrafo primero, en la porción normativa "inclu-
yendo a quienes pretendan reelegirse en el cargo de presidente municipal y 
síndico", de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
y 8, numeral 2), párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.
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Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de La-
rrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo cuarto, relativo al 
tema 9, denominado "Remoción del secretario ejecutivo del Instituto Estatal 
Electoral", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 56, numerales 2), 
en la porción normativa "Éste podrá hacer la remoción del secretario ejecuti-
vo", y 4), en la porción normativa "o antes, si así lo dispone el consejero presi-
dente", de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. El Ministro Laynez Potisek 
votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
del considerando décimo sexto, relativo al tema 11, denominado "Falta de com-
petencia del Congreso Local para legislar sobre propaganda gubernamental, 
violación al artícu lo 134 constitucional", consistente en declarar la invalidez 
del artícu lo 116, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Los 
Ministros Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 
El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena separándose de algunas consideraciones, Cossío Díaz separándo-
se de algunas consideraciones, Luna Ramos en contra de algunas considera-
ciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández en contra de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del conside rando décimo 
segundo, relativo al tema 7, denominado "Candidaturas indepen dientes, acce-
so a las copias de las manifestaciones de respaldo ciudadano", consistente en 
declarar la invalidez del artícu lo 219, párrafo segundo, de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con precisiones, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo octavo, relativo a los efectos, consistente 
en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo sur-
tirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua.
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En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 23 de mayo de 2018.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 29 de junio de 2018 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de julio de 2018, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017.

El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesiones públicas 
de veintitrés y veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, analizó las referidas 
acciones de inconstitucionalidad relativas a la impugnación de diversas disposicio-
nes de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y de la Ley Electoral del Es-
tado de Chihuahua, reformadas mediante los respectivos Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 
VIII P.E. y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E., publicados en el Periódico Oficial de esa 
entidad federativa el treinta de agosto de dos mil diecisiete.

Si bien durante esas sesiones compartí la mayoría de los temas, me permito formular el 
presente voto concurrente, específicamente, acerca del tema 6 "Candidaturas inde
pendientes, plazo para recabar el apoyo ciudadano", recogido en el consideran-
do décimo primero de la sentencia.

En dicho considerando décimo primero, se analizó la validez del artícu lo 203, numeral 1), 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el cual señala lo siguiente:

"Artícu lo 203

"1) Tratándose de la obtención del apoyo ciudadano de quienes hayan obtenido la cali-
dad de aspirante a candidato independiente a gobernador, dipu tado, planilla del 
Ayuntamien to y síndico, el plazo será el mismo que los periodos de precampaña 
asignados para los partidos políticos previstos en el artícu lo 97 de esta ley.

"En el caso de miembros del Ayuntamien to que pretendan reelegirse deberán seguir el 
procedimien to de obtención del apoyo ciudadano por planilla que prevé esta ley.

"El formato único diferenciado para cada elección, aprobado por la autoridad electoral, 
deberá ser entregado a los aspirantes a candidato independiente según sea el caso, 
un día antes del inicio de la precampaña asignada para los partidos políticos.

"2) El Consejo Estatal podrá realizar los ajustes a los plazos establecidos en este artícu lo 
a fin de armonizarlos con los plazos de registro de las candidaturas respectivas.
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"3) Cualquier ajuste que se apruebe será difundido ampliamente."

Contra dicha disposición, los partidos accionantes argumentaron, esencialmente, que el 
plazo establecido con la reforma era una regresión contraria al principio de progre-
sividad, pues al hacerse una lectura relacionada de los artícu los 97, 114 y 203 de ese 
ordenamien to, podía advertirse la reducción del plazo entre el pasado proceso elec-
toral y el próximo a celebrarse, por lo que se afectaba un derecho ya adquirido por 
los aspirantes a candidatos por la vía independiente. Aunado a ello, consideraron 
que no resultaba razonable igualar los plazos entre las precampañas de los partidos 
políticos y los actos de obtención de apoyo ciudadano en candidatos independien-
tes, ya que se trata de procedimien tos con naturaleza y condiciones distintas.

El proyecto, después de recoger las ideas sustanciales establecidas por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en torno a la figura de los candidatos independientes 
y el principio de progresividad, propone declarar infundado el planteamien to, en vir-
tud de que la intención de la reforma del precepto en cuestión fue unificar los plazos 
para la obtención del apoyo ciudadano, con el propósito de establecer un orden en 
las etapas del proceso electoral, sin que se advirtiera que con ello se violaba algún 
precepto constitucional; además de que el precepto en cuestión se encontraba en-
marcado en la libertad configurativa legislativa del Congreso Local en la regulación 
de candidaturas independientes.

No obstante lo anterior, se consideró que no existía violación al principio de progresivi-
dad en los siguientes términos:

"Por último, tomando en cuenta que se aduce como violado el principio de progresividad 
que protege el artícu lo 1o. de la Constitución Federal, es necesario referirnos a éste.

"Así, esta Suprema Corte ha determinado que el principio de progresividad previsto en el 
artícu lo 1o. constitucional y en tratados internacionales ratificados por México, se en-
tiende como una orden para ampliar el alcance y la protección de los derechos 
fundamentales en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad; que en 
sentido positivo implica la obligación del legislador de ampliar el alcance y la tutela 
de esos derechos y, para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera 
que se amplíen en lo posible jurídicamente. Así como se alude a un sentido negativo 
que impone una prohibición de regresividad, es decir, el legislador tiene prohibido, 
en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el 
alcance y la tutela de los derechos humanos, lo que también debe observar el apli-
cador, quien no puede interpretar de manera regresiva las normas que prevén dere-
chos humanos.

"En otras palabras, se ha indicado que la observancia de ese principio exige, por un lado, 
que todas las autoridades del Estado Mexicano en el ámbito de su competencia, incre-
menten gradualmente la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos 
humanos y, por otro, les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adop-
tar medidas que disminuyan su nivel de protección.

"Lo anterior encuentra su apoyo en las jurisprudencias tanto de la Primera como de la 
Segunda Salas, que a continuación se reproducen:
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"‘PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI 
LA LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN 
DE AQUEL PRINCIPIO. El principio de progresividad de los derechos humanos tute-
lado en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es indispensable para consolidar la garantía de protección de la dignidad huma-
na, porque su observancia exige, por un lado, que todas las autoridades del Estado 
Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementen gradualmente la promo-
ción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y, por otro, les impide, 
en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que disminuyan su 
nivel de protección. Respecto de esta última expresión, debe puntualizarse que la li-
mitación en el ejercicio de un derecho humano no necesariamente es sinónimo de 
vulneración al principio referido, pues para determinar si una medida lo respeta, es 
necesario analizar si: (I) dicha disminución tiene como finalidad esencial incremen-
tar el grado de tutela de un derecho humano; y (II) genera un equilibrio razonable 
entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar de manera desmedida la 
eficacia de alguno de ellos. En ese sentido, para determinar si la limitación al ejerci-
cio de un derecho humano viola el principio de progresividad de los derechos huma-
nos, el operador jurídico debe realizar un análisis conjunto de la afectación individual 
de un derecho en relación con las implicaciones colectivas de la medida, a efecto de 
establecer si se encuentra justificada.’ [Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, 
tesis 2a./J. 41/2017 (10a.), página 634, registro digital: 2014218]

"‘PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y 
EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de progresividad está previsto en 
el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados por 
México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la pro-
tección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena 
efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible diseccio-
nar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, diri-
gidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia 
del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrati-
vas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el 
legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los 
derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera 
que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sen-
tido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, 
en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan 
el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos 
humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos hu-
manos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desco-
nocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. 
En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los 
derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internaciona-
les, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obliga-
ción inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su 
desarrollo gradual (deber positivo de progresar).’ [«Gaceta del» Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Primera Sala, jurisprudencia, «Libro 47, Tomo I, octubre 
de 2017, página 189» tesis 1a./J. 85/2017 (10a.), registro digital: 2015305]

"…
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"En ese contexto, no existe violación al principio de progresividad en su vertiente de no 
regresividad, pues la medida brinda certeza en virtud de que es clara en establecer 
el plazo específico para la realización de la etapa tendente a obtener el apoyo ciuda-
dano para candidatos independientes, pero sobre todo, la disposición tiene por obje-
to fijar un orden que genere congruencia en las etapas que conforman el proceso 
electoral de la entidad, a fin de no afectar los actos subsecuentes que lo conforman. 
Y, desde luego, no se aprecia que la medida equivalga a una disminución excesiva 
que nulifique la realización de aquellos actos tendentes a obtener el apoyo ciudada-
no, pues dependiendo del puesto de elección popular se contará con el espacio de 
días que resulte de aplicar las dos terceras partes del tiempo que la ley prevé para las 
campañas electorales."

En la sesión pública de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete manifesté mi voto a 
favor en cuanto a declarar infundado el planteamien to y, en consecuencia, la validez 
del precepto legal en cuestión. Sin embargo, considero que dicha conclusión se 
sostiene de manera suficiente con los argumentos inicialmente señalados, es decir, 
no puede considerarse inconstitucional el precepto, en tanto que el legislador actuó 
en el marco de su libertad configurativa y no se advierte irracionalidad en la modifi-
cación de los plazos, pues atienden a un fin concreto; de ahí que me apartara de las 
consideraciones transcritas con anterioridad.

En efecto, en la sesión manifesté no compartir algunas consideraciones respecto al prin-
cipio de progresividad, en tanto que se trata de un principio aplicable a los derechos 
humanos y, en el caso, no se advierte una transgresión a esos derechos, ni por lo 
tanto que la norma afecte algún derecho adquirido, en virtud de que se trata de la mo-
dificación de plazos en las etapas del proceso electoral.

Ahora bien, no pasa inadvertido el planteamien to en cuanto a que la reducción del plazo 
afectaría, en todo caso, a la etapa que se refiere a la obtención del apoyo ciudadano, 
lo cual impactaría en el derecho a acceder a un cargo público; sin embargo, desde 
mi perspectiva, ello no puede analizarse desde el principio de progresividad, en tanto 
que no existe algún derecho constitucional que garantice un plazo determinado, mo-
tivo por el cual, tampoco puede alegarse la existencia de un derecho adquirido que 
pudiera haberse afectado, por lo que el principio de progresividad no puede conver-
tirse en un parámetro de análisis del artícu lo impugnado; ello sin desconocer que la 
razonabilidad del plazo pudiera ser objeto de estudio, a partir de una línea argumen-
tativa distinta.

De esa forma, estimo que el argumento del partido accionante encontraba respuesta al 
señalar que no era aplicable el principio de progresividad, en virtud de que la modi-
ficación del plazo no afectaba directamente algún derecho humano, por lo que el 
artícu lo no podía considerarse inconstitucional, al tomar en cuenta que dicha modi-
ficación entra dentro de la libertad configurativa estatal; sin que el partido accionan-
te combatiera o demostrara la desproporcionalidad del plazo.

Por lo expuesto con anterioridad, si bien comparto el sentido propuesto en el consideran-
do referido, me aparto de algunas de sus consideraciones, en los términos que se 
vierten en el presente voto concurrente.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 23 de mayo de 2018.
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Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2017 (10a.) y 1a./J. 85/2017 (10a.) citadas en este 
voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
mayo de 2017 a las 10:17 horas y del viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas, 
respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 29 de junio de 2018 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de inconstitucio-
nalidad 131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017.

En las sesiones celebradas los días veintitrés y veintisiete de noviembre de dos mil dieci-
siete, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió y re-
solvió la presente acción de inconstitucionalidad, en la que se analizó tanto la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, como la Ley Electoral de esa 
entidad.

Presento este voto, porque en algunos puntos difiero de las determinaciones alcanzadas 
por la mayoría de Ministros y, en otros, considero necesario hacer precisiones, acla-
raciones o dar razones adicionales o diversas a las que sustentan el fallo.

I. Voto particular en contra del artícu lo 13, numeral 3, inciso b), de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua.

En el considerando noveno de la sentencia, la mayoría determinó reconocer la validez del 
artícu lo 13, numeral 3, inciso b), de la Ley Electoral del Estado,1 que dispone que los 
integrantes del Ayuntamien to que hayan sido electos como candidatos independien-
tes sólo pueden ser postulados para efectos de reelección con esa misma calidad, 
pues se estimó que ello no constituye una restricción al derecho a ser votado, ni al 
principio de igualdad y no discriminación.

El Tribunal Pleno interpretó que el artícu lo 115, fracción I, párrafo segundo, de la Consti-
tución General contiene implícitamente dicha regla y, adicionalmente, que el conte-
nido del precepto se justifica por la distinta naturaleza que guarda un candidato 
electo por la vía independiente frente a aquellos que son postulados por un partido 
político dado que las candidaturas independientes tienen como finalidad abrir cauces 
a la participación ciudadana, sin condicionarla a la pertenencia a un partido político.

No comparto dicha determinación, porque condicionar la reelección de los integrantes 
del Ayuntamien to electos mediante candidaturas independientes al hecho de que 
participen únicamente por esa vía, constituye una restricción al derecho a ser votado 

1 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 13
"...
"3) Los integrantes de los Ayuntamien tos podrán ser electos hasta por un periodo adicional, en 
los términos que señale la Constitución Política del Estado y observando lo siguiente:
"...
"b) Tratándose de quienes hayan sido electos como candidatos independientes solo podrán pos-
tularse para la reelección con la misma calidad con la que fueron electos. ..."
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y a la afiliación política que no tiene sustento a lo largo del texto de la Constitución 
General.

En efecto, el artícu lo 115, fracción I, constitucional, que contiene las bases de organiza-
ción de los Municipios, señala lo siguiente:

"Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno repu-
blicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su divi-
sión territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes:

"I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamien to de elección popular directa, in-
tegrado por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al Gobierno Municipal se 
ejercerá por el Ayuntamien to de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado.

"Las Constituciones de los Estados deberán establecer la elección consecutiva para el 
mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un periodo adi-
cional, siempre y cuando el periodo del mandato de los Ayuntamien tos no sea supe-
rior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato."

Del precepto se advierte que los Estados deben incorporar en sus Constituciones la elec-
ción consecutiva para los integrantes de los Ayuntamien tos, señalando como úni
cas condiciones dentro de este sistema: 1) que la elección consecutiva sea sólo 
por un periodo adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los Ayun-
tamien tos no sea superior a tres años, y 2) que la postulación del interesado que se 
pretenda reelegir sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

A pesar de que los Estados gozan de una amplia libertad de configuración para estable-
cer la regulación pormenorizada de la reelección, desde mi perspectiva esta libertad 
de configuración se encuentra acotada en cuanto no puede modular o adicionar 
restricciones distintas a las previstas en la Constitución General.

La decisión mayoritaria justifica la validez del artícu lo 13, numeral 3, inciso b), de la Ley 
Electoral Local con base en una regla implícita que deriva de las restricciones previs-
tas en el artícu lo 115, fracción I, constitucional, operación hermenéutica de la cual 
no participo, pues considero que el texto de la Constitución debe ser interpretado de 
la manera más favorable a la persona, maximizando el ámbito protector de los dere-
chos fundamentales y minimizando sus posibles restricciones.

Consecuentemente, al no estar contemplada de forma expresa en la Constitución la limi-
tante que establece el legislador de Chihuahua para los integrantes de los Ayun-
tamien tos electos vía candidaturas independientes, debió invalidarse el artícu lo 13, 
numeral 3, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.
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II. Voto particular en relación con el artícu lo 203, numeral 1), párrafo primero, de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

En el considerando décimo primero del fallo, analizamos la constitucionalidad del artícu-
lo 203, numeral 1), párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua,2 que 
dispone que para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos 
independientes, el plazo será el mismo que los periodos de precampaña asignados a 
los partidos políticos.

La mayoría del Tribunal Pleno reconoció la constitucionalidad de la disposición impug-
nada por las razones siguientes: 1) si bien la reforma disminuyó el término para la 
obtención de apoyo ciudadano, esto se enmarcó en la libertad de configuración le-
gislativa que esta Suprema Corte ha reconocido a los Congresos Locales para regu-
lar las candidaturas independientes; 2) no se trata de un acto regresivo, sino de la 
unificación de los plazos para obtener el apoyo ciudadano con el de las precampañas, 
dada la similitud que guardan los mismos y a fin de hacer congruentes las etapas 
que conforman el proceso electoral; 3) el plazo es razonable porque permite la reali-
zación de aquellos actos tendentes a la obtención del apoyo ciudadano; y, 4) la me-
dida da certeza en virtud de que es clara en establecer el plazo para la realización de 
la etapa.

No comparto el sentido de la sentencia, en atención a las siguientes consideraciones: 
El artícu lo 203, numeral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, previo a la 
reforma impugnada, establecía como plazo para la obtención de apoyo ciudadano 
para aspirantes al cargo de gobernador 45 días y para aspirantes al cargo de dipu-
tados y miembros del Ayuntamien to y síndico 30 días. A partir de la reforma, la dis-
posición establece que el plazo para la obtención del apoyo ciudadano será el mismo 
que los periodos de precampaña asignados para los partidos políticos en el artícu lo 
97,3 es decir, 40 días para aspirantes al cargo de gobernador y 23 días para aspiran-

2 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 203
"1) Tratándose de la obtención del apoyo ciudadano de quienes hayan obtenido la calidad de as-
pirante a candidato independiente a gobernador, dipu tado, planilla del Ayuntamien to y síndico, 
el plazo será el mismo que los periodos de precampaña asignados para los partidos políticos 
previstos en el artícu lo 97 de esta ley.
"En el caso de miembros del Ayuntamien to que pretendan reelegirse deberán seguir el 
procedimien to de obtención del apoyo ciudadano por planilla que prevé esta ley.
"El formato único diferenciado para cada elección, aprobado por la autoridad electoral, deberá 
ser entregado a los aspirantes a candidato independiente según sea el caso, un día antes del 
inicio de la precampaña asignada para los partidos políticos.
"2) El Consejo Estatal podrá realizar los ajustes a los plazos establecidos en este artícu lo a fin de 
armonizarlos con los plazos de registro de las candidaturas respectivas.
"3) Cualquier ajuste que se apruebe será difundido ampliamente."
3 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 97
"1. En ningún caso, las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales.
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tes al cargo de dipu tado local, integrantes del Ayuntamien to y síndico. De esta ma-
nera, se disminuyó el plazo con que cuentan los candidatos independientes para 
obtener el apoyo ciudadano.

En el voto particular que formulé en la acción de inconstitucionalidad 67/2015 y sus 
acumuladas señalé que las restricciones al derecho a ser votado de los candidatos 
independientes deben ser analizadas bajo un test estricto de proporcionalidad, ya 
que los representantes populares que establecen estas limitaciones son sus compe-
tidores naturales. La disminución del plazo para la obtención de apoyo ciudadano 
por parte de candidatos independientes constituye una medida regresiva que afecta 
prima facie el derecho a ser votado de los candidatos independientes, pues el apoyo 
ciudadano es un requisito para la obtención del registro correspondiente.

De esta manera, es necesario examinar si la medida cumple con un test estricto de pro-
porcionalidad. En primer lugar, hay que analizar si la medida tiene un fin constitucio-
nalmente imperioso. En el caso del proceso legislativo que dio origen a la reforma 
impugnada, no se advierten razones para restringir el plazo para la obtención de 
apoyo ciudadano, como tampoco se desprenden de la legislación estatal, por lo que 
la medida no supera la primera grada del test de proporcionalidad.

Asimismo, no es una medida idónea para el fin buscado, pues el objetivo del periodo de 
precampañas de los partidos políticos es distinto al del periodo para que los candi-
datos obtengan el apoyo ciudadano. En efecto, en el periodo de precampañas los 
partidos políticos llevan a cabo los procesos internos para la selección de candida-
tos a cargos de elección popular,4 mientras que en el periodo de obtención de apoyo 

"2. Para tales efectos, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral podrá ajustar los plazos 
correspondientes a las precampañas a fin de garantizar que no excedan de sus límites, así como 
para adecuarlos cronológicamente a las demás disposiciones del presente ordenamien to.
"3. Para los efectos anteriores, las precampañas electorales darán inicio en la forma que sigue:
"a. Durante el mes de febrero del año del proceso electoral, para la elección de candidato a Go-
bernador, y
"b. Durante el mes de marzo del año del proceso electoral, para la elección de candidatos a dipu-
tados, miembros de los Ayuntamien tos y síndicos.
"4. Los precandidatos únicos podrán realizar precampaña, siempre y cuando el partido político 
comunique previamente al Instituto Estatal Electoral tal calidad."
"Artícu lo 114
"1) Las campañas electorales para gobernador del Estado tendrán una duración de sesenta días.
"2) Las campañas electorales para miembros de los Ayuntamien tos y síndicos tendrán una dura-
ción de treinta y cinco días.
"3) Las campañas electorales para dipu tados por el principio de mayoría relativa tendrán una 
duración de treinta y cinco días.
"4) El Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral emitirá un acuerdo a efecto de fijar el inicio y 
conclusión de las campañas electorales, con el propósito de garantizar que su duración se ajuste 
a los plazos establecidos en los numerales 1, 2 y 3 del presente artícu lo, en relación con el artícu-
lo siguiente."
4 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 95
"1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el 
conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de con-
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ciudadano los aspirantes a candidatos independientes llevan a cabo el conjunto de 
reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a 
la ciudadanía, con el objeto de obtener el apoyo ciudadano necesario para obtener el 
registro como candidato.5 De esta manera, los plazos previstos para las precampañas 

formidad con lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos, esta ley, en los estatutos, 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de 
dirección de cada partido político.
"2. Todos los partidos debidamente registrados ante el instituto, están obligados a realizar proce-
sos internos para la selección de candidatos y precampañas para elegir a los ciudadanos que 
presentarán como candidatos a cargos de elección popular, ante los organismos electorales 
competentes para su registro, en los términos previstos por la Ley General de Partidos Políticos 
y el presente ordenamien to."
5 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 204
"Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públi-
cas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que 
realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en 
los términos de esta ley."
"Artícu lo 217
"1) Los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos independientes, deberán satisfacer 
los siguientes requisitos:
"a) Presentar su solicitud por escrito, dentro de los 5 días siguientes al término del plazo de reco-
lección de apoyo ciudadano para que sean revisados los requisitos constitucionales y legales de 
su aspiración;
"b) La solicitud de revisión deberá contener:
"I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante;
"II. Lugar y fecha de nacimien to del solicitante;
"III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;
"IV. Ocupación del solicitante;
"V. Clave de la credencial para votar del solicitante;
"VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;
"VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y
"VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendi-
ción de informes correspondientes.
"b) (sic) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación.
"c) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente;
"d) Copia del acta de nacimien to y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente;
"e) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato indepen-
diente sostendrá en la campaña electoral;
"f) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos 
de la candidatura independiente, en los términos de esta ley;
"I. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano;
"II. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identifi-
cador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimien to óptico de caracteres 
(OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que 
manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta ley;
"g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:
"I. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano;



179PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

están destinados a que los ciudadanos, algunas veces militantes de los partidos, 
convenzan a sus electores para que los elijan entre varias opciones como sus candi-
datos. En cambio, los plazos para obtener el apoyo ciudadano está encaminado a 
obtener el apoyo de la ciudadanía determinado por la ley. Así, la razonabilidad de los 
plazos para la obtención del apoyo ciudadano se define según los requisitos que 
imponga la legislación para registrarse como candidato independiente, que pueden 
ser más o menos gravosos. En cambio, la razonabilidad del periodo de precampañas 
atiende a la posibilidad de realizar una competencia interna en la que los precandi-
datos puedan contrastar sus propuestas y convencer a sus electores de que son la 
mejor elección, pero sin necesidad de acreditar un porcentaje de apoyo de la lista 
nominal de electores.

En el Estado de Chihuahua, los porcentajes de apoyo ciudadano que deben obtener los 
candidatos independientes son los siguientes: 1) los candidatos a gobernador debe-
rán obtener la firma de ciudadanos equivalente al tres por ciento de la lista nomi-
nal de electores, de por lo menos cuarenta y cinco Municipios, que representen al 
menos el dos por ciento de la lista nominal de cada uno de dichos Municipios; 2) los 
candidatos a dipu tados de mayoría relativa deberán obtener la firma de al menos tres 
por ciento de la lista nominal correspondiente al distrito en cuestión, de ciudada-
nos de por lo menos la mitad de las secciones electorales, que representen al menos 
el dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales; y, 
3) los candidatos a miembros del Ayuntamien to y síndico deberán obtener cuando 
menos la firma del tres, cuatro, seis y diez por ciento, respectivamente, (dependien-
do de la integración del Cabildo) de la lista nominal correspondiente al Municipio de 
que se trate, de ciudadanos de al menos la mitad de las secciones electorales que 
representen al menos el dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas 
secciones electorales.6 En consecuencia, los plazos para obtener el apoyo ciudadano 

"II. No ser ni haber sido presidente del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, en los tres años anteriores al inicio del 
proceso electivo en el que pretendan postularse.
"III. No haber participado como candidato a cualquier cargo de elección popular postulado por 
cualquier partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior.
"IV. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato 
independiente.
"...
"h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el instituto."
6 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 205
"1) Las cédulas de apoyo ciudadano de los aspirantes a una candidatura independiente, deberán 
contener, según el caso, las características siguientes:
"a) Una relación que contenga el nombre, domicilio, clave de elector de la credencial para votar 
con fotografía vigente, copia simple de ésta, Municipio y firma autógrafa de cada uno de los 
ciudadanos que respalden dicha candidatura en la demarcación correspondiente, de conformi-
dad con lo siguiente:
"b) Para la candidatura de gobernador, cuando menos, la firma de ciudadanos equivalente al tres 
por ciento de la lista nominal de electores con corte al treinta y uno de agosto del año previo al 
de la elección y estar integrada por electores de por lo menos cuarenta y cinco Municipios, que 
representen al menos el dos por ciento de la lista nominal de cada uno de dichos Municipios;
"c) Para la fórmula de dipu tados de mayoría relativa, dicha relación deberá contener cuando 
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al tres por ciento de la lista nominal 
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deben atender a los requisitos más o menos gravosos que establece la legislación y 
no equipararse a los plazos previstos para las precampañas.

Por las razones expuestas considero que el artícu lo 203, numeral 1), párrafo primero, de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua es inconstitucional.

III. Voto particular con relación a los artícu los 272 b, numeral 1), inciso o) y 272 f, 
numeral 2), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

En el considerando décimo quinto de la sentencia, analizamos la constitucionalidad de 
los artícu los 272 b, numeral 1), inciso o) y 272 f, numeral 2), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua7 que establecen como causa de responsabilidad para los ser-

correspondiente al Distrito en cuestión con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de 
la elección, y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electo-
rales, que representen al menos el dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas 
secciones electorales;
"d) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción I del artícu lo 17 del Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al tres por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que se 
trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales;
"e) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción II del artícu lo 17 el Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al cuatro por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que 
se trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
dos por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales;
"f) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción III del artícu lo 17 con el Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al seis por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que se 
trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
tres por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales;
"g) Para la planilla de miembros del Ayuntamien to y síndico, en el caso de que los cabildos se 
integren de conformidad con la fracción IV del artícu lo 17 con el Código Municipal del Estado de 
Chihuahua, las relaciones deberán contener cuando menos la firma de una cantidad de ciuda-
danos equivalente al diez por ciento de la lista nominal correspondiente al Municipio de que se 
trate con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen al menos el 
cuatro por ciento de la lista nominal de cada una de dichas secciones electorales."
7 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 272 b
"1) Serán causas de responsabilidad para las y los servidores públicos del instituto:
"a) Actuar con indisciplina en el ejercicio del cargo o empleo. …
"o) Presentarse de manera reiterada al desempeño de sus labores bajo el influjo de alcohol, tóxi-
cos, narcóticos o enervantes."
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vidores públicos del Instituto Electoral Local presentarse de manera reiterada al desem-
peño de sus labores bajo el influjo de alcohol, tóxicos, narcóticos o enervantes y las 
causas de responsabilidad que serán consideradas graves.

Por un lado, el proyecto que se sometió a la consideración del Tribunal Pleno proponía 
declarar la invalidez de la porción normativa "de manera reiterada" del artícu lo 272 b, 
numeral 1), inciso o). Lo anterior, porque la regulación en materia de responsabilida-
des de servidores públicos parte de la base de que toda persona que tenga ese 
carácter debe desempeñar su función procurando que no se afecte la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia para el buen desempeño del empleo, 
cargo o comisión de que se trata, lo que no se logra permitiendo que la causa de 
responsabilidad de que se trata se lleve a cabo de manera reiterada. Asimismo, debi-
do a que el principio de certeza en materia electoral significa que la preparación, 
realización y calificación de las elecciones revistan de convicción, generando una 
situación de absoluta confianza por parte de los actores políticos y sociales a efecto 
de impedir que queden vacíos interpretativos y dudas, lo que no se logra con la dis-
posición reclamada que establece como requisito para sancionar a un servidor pú-
blico que ha abusado de alcohol, tóxicos, narcóticos o enervantes que la conducta 
se lleve a cabo de manera reiterada. Sin embargo, la propuesta fue desestimada en se-
sión de veintisiete de noviembre, porque no se logró la votación calificada para la 
declaratoria de invalidez.

Por otro lado, la sentencia reconoce la constitucionalidad del artícu lo 272 f, numeral 2), 
ya que no es contraria a los principios de legalidad y de certeza en materia electoral 
al establecer con claridad las faltas que se consideran graves. Asimismo, porque la 
norma combatida se enmarca en el ámbito de la libertad configurativa de la que 
gozan los Congresos Locales.

En la sesión voté por la invalidez total de los artícu los 272 b y 272 f de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua, pues los Poderes Legislativos Locales no tienen competencia 
para legislar sobre faltas consistentes en responsabilidades administrativas. El ar-
tícu lo 73, fracción XXIX-V, establece que el Congreso tiene facultades para expedir la 
ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno, para estable-
cer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligacio-
nes, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que 
al efecto prevea, así como los procedimien tos para su aplicación.8

"Artícu lo 272 f
"1) Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, considerando las circunstancias 
siguientes:
"...
"2) En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimien to de las obligaciones se-
ñaladas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artícu lo 23 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, así como en los incisos b) al g) del artícu lo 272 
b de esta ley."
8 Constitución General
"Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"...
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Por su parte, la Ley General de Responsabilidades Administrativas tiene como objeto 
distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer responsabili-
dades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a 
los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los proce-
dimien tos para su aplicación.9 Dichas faltas son desarrolladas por la ley en los capí-
tulos I "De las faltas administrativas no graves de los servidores públicos" y II 
denominado "De las faltas administrativas graves de los servidores públicos". De esta 
manera, en tanto la Ley General de Responsabilidades Administrativas ya prevé las 
faltas administrativas y sus sanciones, los Estados no pueden legislar sobre este 
aspecto material. Lo anterior no significa que los Estados no tengan competencia 
alguna para emitir legislación en la materia, pero lo deben hacer conforme a la distri-
bución de competencias que prevé la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas, como se desprende del artícu lo cuarto transitorio de la reforma constitucional 
de 27 de mayo de 2015.10

"XXIXV. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligacio-
nes, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que corres-
pondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así 
como los procedimien tos para su aplicación."
Artícu los transitorios de la reforma constitucional de 27 de mayo de 2015
"Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones 
XXIV y XXIX-V del artícu lo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación estable-
cida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artícu lo. Asimismo, deberá realizar las adecuacio-
nes a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría 
responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el 
cumplimien to de lo previsto en el presente decreto y en las leyes que derivan del mismo. ..."
9 Ley General de Responsabilidades Administrativas
"Artícu lo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y 
tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las res-
ponsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones apli-
cables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimien tos para su aplicación."
"Artícu lo 2. Son objeto de la presente ley:
"...
"II. Establecer las faltas administrativas graves y no graves de los servidores públicos, las sancio-
nes aplicables a las mismas, así como los procedimien tos para su aplicación y las facultades de 
las autoridades competentes para tal efecto. ..."
10 Artícu los transitorios de la reforma constitucional de 27 de mayo de 2015
"Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes 
y realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el segundo transitorio del 
presente decreto. ..."
Artícu los transitorios de la Ley General de Responsabilidades Administrativas
"Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competen-
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Por estas razones, voté por la inconstitucionalidad de los artícu los 272 b y 272 f de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua.

IV. Voto particular en relación con el artícu lo 116, numeral 4), de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua.

En el considerando décimo sexto de la sentencia, analizamos la constitucionalidad del 
artícu lo 116, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua11 que dispone 
que el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación, no 
serán considerados como propaganda contraria a dichos preceptos, siempre que 
la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidades del servidor público y no 
exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales 
ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral.

El Tribunal Pleno declaró la inconstitucionalidad de la norma impugnada, al estimar que 
corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión expedir la legislación para regular 
la propaganda gubernamental a que se refiere el párrafo octavo del artícu lo 134 de la 
Constitución General, legislación a la que deberán sujetarse los órganos públicos de 
los tres niveles de gobierno. En consecuencia, el Congreso del Estado de Chihuahua 
no tiene competencia para legislar al respecto.

No comparto el argumento de la mayoría, pues estimo que las entidades federativas 
tienen competencia para legislar en la materia, como expongo a continuación: El ar -
tícu lo 134, párrafo octavo, de la Constitución dispone que la propaganda que difun-
dan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno debe-
rá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de educación social. 
Asimismo, que en ningún caso incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. Por su parte, el 

cias, deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de confor-
midad con lo previsto en el presente decreto. ..."
11 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 116
"...
(Reformado, P.O. 30 de agosto de 2017)
"4) Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artícu lo 134 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y el párrafo tercero del artícu lo 197 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el informe anual de labores o gestión de 
los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda contraria a dichos pre-
ceptos, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura 
regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exce-
da de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún 
caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo 
de campaña electoral."
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párrafo noveno establece que las leyes, "en sus respectivos ámbitos de aplicación", 
garantizarán el estricto cumplimien to de lo anterior.12

De esta manera, la Constitución establece que las Legislaturas Estatales tienen compe-
tencia para legislar en la materia, la cual será precisada por la ley que expida el 
Congreso de la Unión conforme al artícu lo tercero transitorio de la reforma constitu-
cional de diez de febrero de dos mil catorce.13 Así, el hecho de que hasta el momento 
no se haya expedido la ley sobre propaganda gubernamental, no nos impide salva-
guardar la competencia de las Legislaturas Estatales sobre la materia.

V. Voto particular en relación con el artícu lo 8, numeral 1), inciso d), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua.

Por último, en el considerando décimo séptimo se analizó la constitucionalidad del 
artícu lo 8, numeral 1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua,14 que 

12 Constitución General
"Artícu lo 134
"...
"La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier ser-
vidor público.
(Adicionado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimien to 
de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya 
lugar."
13 Artícu los transitorios de la reforma constitucional de 10 de febrero de 2014
"Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo de sesiones ordi-
narias del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que reglamente el párrafo octavo 
del artícu lo 134 de esta Constitución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y de cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto 
en comunicación social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez, así como que respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio 
que establezcan los presupuestos de egresos respectivos. ..."
14 Ley Electoral del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 8
"1) Son elegibles para los cargos de gobernador, dipu tados e integrantes de Ayuntamien tos, los 
ciudadanos que además de los requisitos establecidos en la Constitución Federal, la particular 
del Estado, así como en otras leyes aplicables, reúnan los siguientes:
"a. Tener la calidad de electores;
"b. No ser Magistrado del Tribunal Estatal Electoral, salvo que se separe del cargo con anticipa-
ción al plazo previsto en el artícu lo 107, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales, y
"c. No ser Presidente del Instituto Estatal Electoral o consejero electoral del referido órgano, salvo 
que se separe del cargo de conformidad con anticipación al plazo previsto por el artícu lo 100, 
numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales.
"d. Presentar ante el Instituto Estatal Electoral, la declaración patrimonial, fiscal y de conflicto de 
intereses, así como escrito de protesta de no contar con antecedentes penales. …"
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dispone que para ser elegible al cargo de gobernador, dipu tado o integrante de un 
Ayuntamien to se deberá presentar ante el Instituto Estatal Electoral escrito de pro-
testa de no contar con antecedentes penales.

La sentencia reconoció la constitucionalidad de la norma impugnada al estimar que los 
artícu los 41, 84 y 127 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua establecen 
como requisito de elegibilidad para los cargos de gobernador o dipu tado no haber 
sido condenado a pena mayor de un año de prisión en los últimos diez años por de-
lito intencional, excepto los de carácter político, y para miembros del Ayuntamien to, 
no haber sido condenado en los últimos diez años por delito alguno intencional 
que no sea político. De acuerdo con la sentencia, la exigencia de presentar escrito 
de protesta de no contar con antecedentes penales es congruente con los requisi-
tos de elegibilidad previstos en la Constitución Local. Además, no transgrede el dere-
cho a la no discriminación pues existe una justificación razonable por estar previsto 
en la Constitución del Estado, como tampoco viola el principio de reinserción social, 
pues no se impiden las finalidades de la reinserción.

No comparto las razones de la mayoría para reconocer la constitucionalidad del artícu lo 
8, numeral 1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, pues estimo 
que la limitación al derecho a ser votado es contraria al principio de reinserción 
social.

En las acciones de inconstitucionalidad 36/2011 y 76/2016 se expuso que el derecho a 
ser votado para cargos de elección popular, reconocido en el artícu lo 35, fracción II, 
de la Constitución General, está sujeto al cumplimien to de los requisitos estableci-
dos en la misma Constitución, así como en las Constituciones y leyes locales. Estos 
requisitos para el acceso a cargos públicos de elección popular pueden ser:

a) Requisitos tasados: aquellos que la Constitución General define directamente, sin 
que se puedan alterar por el legislador ordinario, ni para flexibilizarse, ni para 
endurecerse.

b) Requisitos modificables: aquellos previstos en la Constitución General y en los que 
expresamente se prevé la potestad de las entidades federativas para establecer mo-
dalidades diferentes, de modo que la norma federal adopta una función supletoria o 
referencial.

c) Requisitos agregables: aquellos no previstos en la Constitución General, pero que 
se pueden adicionar por las constituciones de las entidades federativas.

En los citados precedentes establecimos que tanto los requisitos modificables como 
agregables están en la esfera de la libre configuración del legislador ordinario, pero 
deben reunir tres condiciones de validez, a saber: a) deben ajustarse a la Constitu-
ción General, tanto en su contenido orgánico, como respecto de los derechos huma-
nos y los derechos políticos; b) deben guardar razonabilidad constitucional en 
cuanto a los fines que persiguen; y, c) deben ser acordes con los tratados internacio-
nales en materia de derechos humanos y de derechos civiles y políticos en los que 
México sea Parte. Finalmente, los requisitos para acceder a un cargo público deben 
estar reservados a la ley en sentido formal y material.

La disposición impugnada establece que para acceder a ciertos cargos de elección po-
pular se deberá presentar ante el Instituto Estatal Electoral escrito de protesta de no 
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contar con antecedentes penales. De esta manera, la disposición afecta prima facie 
el derecho a ser votado, pues una persona que tenga antecedentes penales se verá 
imposibilitada para presentar el escrito de protesta y no podrá ser elegible.

De esta manera, se debe examinar si la medida supera un test de proporcionalidad. Dicho 
test de proporcionalidad debe ser estricto, en virtud de que, conforme al artícu lo 1o. 
de la Constitución General no se puede discriminar con motivo de la "condición 
social", como es contar con antecedentes penales.15 En efecto, la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación prevé los antecedentes penales como una ca-
tegoría sospechosa para distinguir entre personas.16

15 Constitución General
"Artícu lo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
16 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
"Artícu lo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y de interés social. El objeto de la 
misma es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier 
persona en los términos del artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato.
"Para los efectos de esta ley se entenderá por:
"...
"III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimien to, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación mi-
gratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los ante
cedentes penales o cualquier otro motivo;
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En primer término, se debe definir si el fin que persigue la medida es constitucionalmen-
te imperioso. Desde mi punto de vista, la medida impugnada no tiene un fin imperioso, 
pues es contraria al principio de la reinserción social. El principio de la reinserción 
social previsto en el artícu lo 18 constitucional,17 reconoce a la delincuencia como un 

"También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia. ..."
17 Constitución General
"Artícu lo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preven-
tiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados.
"El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos huma
nos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva 
a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán 
sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto.
"La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados 
por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimien tos penitencia-
rios dependientes de una jurisdicción diversa.
"La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos 
humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específi-
cos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. 
Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un 
hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social.
"La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales 
y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. 
Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamien to que amerite cada caso, 
atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente.
"Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre 
que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y 
oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de 
las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser 
proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y 
familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El inter-
namien to se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 
aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o 
participación en un hecho que la ley señale como delito.
"Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 
extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en 
los sistemas de reinserción social previstos en este artícu lo, y los sentenciados de nacionalidad 
extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su 
origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan celebrado para ese 
efecto. El traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimien to expreso.
"Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas 
en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a 
la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delin-
cuencia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad.
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problema social y no individual; de manera que el fin de la prisión constituye regre-
sar al sujeto a la vida en sociedad a través de diversas actividades y programas que 
fungen como herramienta y motor de transformación, tanto del entorno, como del 
hombre privado de su libertad.18 En otras palabras, la reinserción social es contraria 
a la idea de que al culpable se le caracterice como degenerado, desadaptado o en-
fermo, y más bien considera a la persona penalmente responsable como desinserta
da de la sociedad, haciendo énfasis en las posibilidades que tiene el sentenciado 
para reincorporarse a la sociedad. Esta concepción del culpable está vinculada con 
la superación del paradigma del derecho penal del autor, que obedece a la intención de 
abandonar cualquier nomenclatura que pudiera resultar estigmatizante para la per-
sona, tal como el concepto de "desadaptado".

El propósito principal de un sistema penitenciario que busca la reinserción social es 
desincentivar la comisión de nuevas conductas delictivas por parte de quienes 
logran obtener su libertad; esto es, evitar que cuando el sentenciado recupere su li-
bertad continúe teniendo los mismos incentivos que antes para delinquir, por lo 
cual, la prisión debe ofrecerle medios para su crecimien to como persona en el ám-
bito educativo, laboral y deportivo.19

Ahora bien, la obligación del Estado de garantizar el derecho a la reinserción social efec-
tiva no concluye cuando la persona sale de la prisión o compurga una pena o cumple 
la sanción, sino que adquiere un nuevo sentido. Por esta razón, debe asegurarse 

"Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada 
se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunica-
ciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso 
a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos 
establecimien tos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales 
de seguridad, en términos de la ley."
18 Acción de inconstitucionalidad 24/2012 y tesis P./J. 31/2013 (10a.), publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, «Tomo I,» diciembre de 2013, página 
124, de título, subtítulo y texto: "REINSERCIÓN DEL SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCAN-
CE CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Con la reforma al indicado precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, se sustituyó el término ‘readaptación social’ por el de ‘reinserción del 
sentenciado a la sociedad’ el cual, a diferencia del primero, reconoce a la delincuencia como un 
problema social y no individual, de forma que el fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya 
no se intentará readaptar sino regresar al sujeto a la vida en sociedad, a través de diversos me-
dios que fungen como herramienta y motor de transformación, tanto del entorno como del hom-
bre privado de su libertad. Así, en tanto se asume que quien comete un acto delictivo se aparta 
de la sociedad porque no se encuentra integrado a ella, para su reinserción se prevé un conjunto de 
actividades y programas que se diseñan y aplican para permitir a las personas condenadas a 
pena privativa de la libertad en los establecimien tos de reclusión su regreso a la sociedad, cues-
tión que, como reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artícu lo 
18, no es posible sin una instrucción previa, creadora o revitalizadora de habilidades y hábitos 
laborales, así como la atención de la salud, la educación y el deporte."
19 Amparo en revisión 209/2014 resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el veintiuno de enero de dos mil quince; amparo en revisión 1003/2015, resuelto por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte el treinta de marzo de dos mil dieciséis.
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que las personas que han vivido la condición de sentenciados condenados a la pér-
dida de libertad y transitan hacia la recuperación del goce de sus derechos, puedan 
ejercerlos plenamente. Así, se deben favorecer los derechos de aquellos que bus-
can una nueva oportunidad, garantizando la no discriminación y estigmatización de 
las personas que habiendo cumplido su pena puedan gozar plenamente de sus dere-
chos fundamentales.20

Al respecto, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito define la reinte-
gración social, como el proceso de integrarse social y psicológicamente en el entor-
no social, o las diversas formas de intervención y programas individuales para evitar 
que las personas vuelvan a delinquir. Asimismo, ha enfatizado que existen dos cate-
gorías principales de programas de reintegración social, a saber los programas e 
intervenciones ofrecidos en el medio institucional con anterioridad a la puesta en 
libertad de los delincuentes y los programas de base comunitaria que facilitan la 
reintegración social de los delincuentes después de ser puestos en libertad.21

En efecto, de acuerdo con la citada oficina de las Naciones Unidas, un gran número de 
individuos encarcelados son eventualmente liberados de la prisión y los índices 
de reincidencia siguen siendo muy altos entre ciertos grupos de delincuentes. Por 
este motivo, las sociedades no pueden permitirse no fomentar programas de integra-
ción de delincuentes, pues la reducción de la cantidad de delincuentes que vuelven 
a delinquir significa menos víctimas, mayor seguridad comunitaria y menos pre-
sión para los organismos policiales. El éxito de la reintegración se traduce en que 
menos delincuentes se tendrán que presentar ante los tribunales penales, volver a la 
prisión y, en general, aumentar los costos del sistema de justicia penal. Para lograr 
el desistimien to (proceso por el cual, los delincuentes abandonan sus actividades 
delictivas y viven su vida sin cometer otros delitos), son relevantes factores como la 
adquisición de nuevas destrezas, empleo a tiempo completo y convivencia con otras 
personas o establecer una familia.22

De esta forma, medidas como la impugnada que prohíben participar en la vida política 
del país a las personas que han sido condenadas por algún delito, impiden su plena 
reinserción social y, por tanto, son contrarios a la Constitución. La participación po-
lítica y el ejercicio del derecho a ser votado son algunos de los medios más efectivos 
para lograr la reinserción social después de haberse cumplido la condena, pues a 
través de ellos el ciudadano toma parte activamente de los asuntos públicos y forma 
parte de su comunidad. En efecto, la restricción del derecho a ser votado con base 
en la existencia de antecedentes penales es una medida que restringe injustificada-
mente el derecho a ser votado por un hecho cometido en el pasado y que ya fue pe-

20 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Pronunciamien to sobre antecedentes penales, con-
sultable en http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Pronunciamien to_20160828.
pdf.
21 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Guía de Introducción a la Preven-
ción de la Reincidencia y la Reintegración Social de Delincuentes,
consultable en https://www.unodc.org/documents/justiceandprisonreform/UNODC_SocialRein
tegration_ESP_LR_final_online_version.pdf.
22 Id.



190 JUNIO 2018

nado. Además, es una medida que no refleja nada concluyente sobre la calidad de la 
persona para desempeñar el cargo, pues bajo el paradigma de la reinserción social, 
la persona que ha sido condenada no se considera como degenerada, desadaptada 
o enferma. Al contrario, una vez cumplida su pena, tiene el derecho constitucional a 
reinsertarse en la sociedad.

Asimismo, no comparto el argumento de la sentencia en el sentido de que el requisito de 
presentar carta de no antecedentes penales sea constitucional debido a que así lo 
establece la Constitución Local. En primer lugar, pues el parámetro de control en esta 
acción de inconstitucional es la Constitución General y no la Constitución Local. 
Además, porque el requisito establecido en la legislación no es acorde con la calidad 
que pretende regular, prevista en la Constitución del Estado. Lo anterior, debido a que 
cualquier persona con algún antecedente penal se verá imposibilitada para presen-
tar una carta de no antecedentes penales, mientras que la Constitución Local exige 
para ser electo dipu tado o gobernador no haber sido condenado a una pena mayor 
de un año de prisión en los últimos diez años por delito intencional, excepto los de 
carácter político, y para ser electo miembro de un Ayuntamien to no haber sido con-
denado en los últimos diez años por delito alguno intencional que no sea político.23

Así, la medida impugnada, además de violar el derecho a ser votado, vulnera el derecho 
a no ser discriminado, pues como he argumentado, no existe justificación para excluir 
a las personas con antecedentes penales para ser elegibles como gobernador, dipu-
tados o miembros del Ayuntamien to.

Por estas razones, estimo que es inconstitucional el artícu lo 8, numeral 1), inciso d), de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en la porción normativa que exige presen-
tar escrito de protesta de no antecedentes penales.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 31/2013 (10a.) citada en este voto, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 
13:20 horas.

Este voto se publicó el viernes 29 de junio de 2018 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

23 Constitución Política del Estado de Chihuahua
"Artícu lo 41. Para ser electo dipu tado se requiere:
"I. Ser ciudadano mexicano por nacimien to y chihuahuense, en ejercicio de sus derechos
"...
"IV. No haber sido condenado a pena mayor de un año de prisión en los últimos diez años por 
delito intencional, excepto los de carácter político."
"Artícu lo 84. Para poder ser electo gobernador constitucional del Estado, se requiere:
"...
"VII. La condición que para ser dipu tado establece la fracción IV del artícu lo 41 de esta 
Constitución."
"Artícu lo 127. Para poder ser electo miembro de un Ayuntamien to o junta municipal o comisario 
de policía, se requiere:
"...
"V. No haber sido condenado en los últimos diez años, por delito alguno intencional que no sea 
político. ..."
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NATURALEZA ELECTORAL 
DE LA LEY DE RÉPLICA PARA EFECTOS DE LA LEGITIMACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS (DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA Y REFORMA Y ADI
CIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE).

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LEGITIMACIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA IM
PUGNAR LA LEY DE RÉPLICA (DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA Y REFORMA Y ADI
CIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE).

III. DERECHO DE RÉPLICA. ALCANCES Y DIMENSIONES DE SU CON
TENIDO EN RELACIÓN CON LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN (ARTÍCU
LOS 2, FRACCIÓN II; 3, PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO; 17; 19, 
FRACCIÓN III; 21, PÁRRAFO TERCERO; 25, FRACCIÓN VII Y 37 DE 
LA LEY DE RÉPLICA).

IV. DERECHO DE RÉPLICA. EL IMPEDIR SU EJERCICIO RESPECTO 
DE LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CIERTA QUE CAUSE AGRA
VIOS NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o. CONSTITUCIONAL Y 14.1 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN II; 3, PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO; 17; 
19, FRACCIÓN III; 21, PÁRRAFO TERCERO; 25, FRACCIÓN VII Y 37 
DE LA LEY DE RÉPLICA).

V. DERECHO DE RÉPLICA. EL REQUISITO DE DEMOSTRAR QUE SE 
GENERÓ UN PERJUICIO POR LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN FAL
SA O INEXACTA RESULTA INCONSTITUCIONAL (INVALIDEZ DEL AR
TÍCULO 25, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE RÉPLICA EN SU PORCIÓN 
NORMATIVA QUE SEÑALA: "O LAS QUE DEMUESTREN EL PERJUI
CIO QUE DICHA INFORMACIÓN LE HUBIERA OCASIO NADO").

VI. DERECHO DE RÉPLICA. LA EXIGENCIA LEGAL DE QUE LA IN
FORMACIÓN INEXACTA O FALSA CAUSE UN AGRAVIO POLÍTICO, 
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ECONÓMICO, AL HONOR, A LA VIDA PRIVADA O A LA IMAGEN NO 
IMPLICA EL CONDICIONAMIENTO DE ESA PRERROGATIVA A LA 
ACREDITACIÓN DE UN AGRAVIO, SINO ÚNICAMENTE AL DE LA FAL
SEDAD O INEXACTITUD DE LA INFORMACIÓN DIVULGADA (AR
TÍCULOS 2, FRACCIÓN II; 3, PÁRRAFO PRIMERO; 17 Y 19, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DE RÉPLICA).

VII. DERECHO DE RÉPLICA. SU REGULACIÓN NO IMPIDE SU EJER
CICIO RESPECTO DE PUBLICACIONES POR INTERNET (ARTÍCULOS 
2, FRACCIÓN III Y 4, PÁRRAFO PRIMERO, AMBOS DE LA LEY DE 
RÉPLICA).

VIII. DERECHO DE RÉPLICA. LIMITANTE DE QUE LA PERSONA QUE 
INICIALMENTE PRESENTE LA SOLICITUD EN REPRESENTACIÓN 
DEL AFECTADO, SEA LA ÚNICA QUE PUEDA EJERCER TAL DERE
CHO (ARTÍCULO 3, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE RÉPLICA).

IX. DERECHO DE RÉPLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN 
SER CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE GENEREN O DI
FUNDAN MASIVAMENTE INFORMACIÓN POR CUALQUIER MEDIO 
(ARTÍCULO 4, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA LEY DE RÉ
PLICA, EN SU PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: "Y CUALQUIER 
OTRO EMISOR DE INFORMACIÓN RESPONSABLE DE CONTENIDO 
ORIGINAL").

X. DERECHO DE RÉPLICA. LOS SERVICIOS DE TELEVISIÓN Y AUDIO 
"ABIERTOS" SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN EL SUPUESTO "SER
VICIOS DE RADIODIFUSIÓN" (ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN II; 10, PÁ
RRAFO PRIMERO; Y 16 DE LA LEY DE RÉPLICA).

XI. DERECHO DE RÉPLICA. LA REGULACIÓN PARA PROGRAMAS EN 
VIVO NO RESULTA EXCESIVA PARA SU EJERCICIO (ARTÍCULOS 7 
Y 10, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XII. DERECHO DE RÉPLICA. CUALQUIER SUJETO OBLIGADO, CON 
INDEPENDENCIA DEL FORMATO DE SUS PROGRAMAS, ESTÁ OBLI
GADO A CONTAR CON UN RESPONSABLE DE ATENDER LAS SO
LICITUDES RESPECTIVAS (ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE RÉPLICA).

XIII. DERECHO DE RÉPLICA. SUJETOS EN MATERIA ELECTORAL A 
LOS QUE ES APLICABLE SU REGULACIÓN (ARTÍCULOS 3 Y 37 DE 
LA LEY DE RÉPLICA).
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XIV. DERECHO DE RÉPLICA EN MATERIA ELECTORAL. EL SISTEMA 
DE CÓMPUTO DE DÍAS HÁBILES PARA SU EJERCICIO APLICABLE 
SÓLO DURANTE LAS CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS, RESULTA IN
CONSTITUCIONAL AL NO INCLUIR OTRAS ETAPAS DEL PROCESO 
ELECTORAL (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 3, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DE RÉPLICA EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA: 
"PARA LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES")

XV. DERECHO DE RÉPLICA EN MATERIA ELECTORAL. LIMITANTE DE 
QUE SOLAMENTE EL AFECTADO PUEDA EJERCERLO (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 3, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE RÉPLICA EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑALA: "EN MATERIA ELECTO
RAL, EL DERECHO DE RÉPLICA SÓLO PODRÁ SER EJERCIDO POR 
EL AFECTADO").

XVI. DERECHO DE RÉPLICA EN MATERIA ELECTORAL. EXCLUSIÓN 
DE ALGUNOS SUJETOS DEL RÉGIMEN RESPECTIVO (ARTÍCULOS 
3, PÁRRAFO ÚLTIMO Y 37 DE LA LEY DE RÉPLICA).

XVII. DERECHO DE RÉPLICA. LAS AGENCIAS DE NOTICIAS O ME
DIOS DE COMUNICACIÓN QUE DIFUNDIERON LA INFORMACIÓN 
FALSA O INEXACTA PODRÁN NEGARSE A PUBLICAR LA RÉPLICA 
TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN OFICIAL (DESESTIMACIÓN RES
PECTO DEL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XVIII. DERECHO DE RÉPLICA. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
QUE DIFUNDIERON LA INFORMACIÓN FALSA O INEXACTA PODRÁN 
NEGARSE A PUBLICAR LA RÉPLICA CUANDO ÉSTA PROVENGA DE 
UNA AGENCIA DE NOTICIAS (DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XIX. DERECHO DE RÉPLICA. LA OBLIGACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE DIFUNDIR, PUBLICAR O TRANSMITIR UNA 
RÉPLICA NO DERIVA DEL CONTRATO SOSTENIDO CON LAS 
AGENCIAS DE NOTICIAS, SINO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY DE RÉPLICA).

XX. DERECHO DE RÉPLICA. POSIBILIDAD DE QUE EL SUJETO OBLI
GADO SE NIEGUE A PUBLICAR LA RÉPLICA SOLICITADA (ARTÍCU
LO 19 DE LA LEY DE RÉPLICA).
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XXI. DERECHO DE RÉPLICA. EL SUJETO OBLIGADO PUEDE NEGAR
SE A PUBLICAR LA RÉPLICA SOLICITADA CUANDO SE TRATE DE 
PROGRAMAS EN VIVO Y ÉSTA YA SE HAYA REALIZADO (ARTÍCU
LO 19, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXII. DERECHO DE RÉPLICA. EL SUJETO OBLIGADO PUEDE NE
GARSE A PUBLICAR LA RÉPLICA SOLICITADA CUANDO NO SE 
EJERZA EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALMENTE PREVISTOS 
(ARTÍCULO 19, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXIII. DERECHO DE RÉPLICA. EL SUJETO OBLIGADO PUEDE NE
GARSE A PUBLICAR LA RÉPLICA SOLICITADA CUANDO NO SE LI
MITE A LA ACLARACIÓN DE LOS DATOS O INFORMACIÓN QUE 
ALUDAN A LA PERSONA, QUE SEA INEXACTA O FALSA Y CUYA DI
FUSIÓN LE OCASIONE UN AGRAVIO (ARTÍCULO 19, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXIV. DERECHO DE RÉPLICA. NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A 
PUBLICAR LA RÉPLICA AL CONSIDERAR QUE ÉSTA ES "OFENSIVA 
O CONTRARIA A LAS LEYES" (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 19, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXV. DERECHO DE RÉPLICA. NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A 
PUBLICAR LA RÉPLICA AL CONSIDERAR QUE EL SOLICITANTE 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO EN LA INFORMACIÓN CONTRO
VERTIDA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE RÉPLICA).

XXVI. DERECHO DE RÉPLICA. EL SUJETO OBLIGADO PUEDE ABS
TENERSE DE PUBLICAR LA RÉPLICA CUANDO LA INFORMACIÓN 
PUBLICADA HAYA SIDO ACLARADA CON LA MISMA RELEVANCIA 
QUE LA DIFUNDIDA ORIGINALMENTE (ARTÍCULO 19, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXVII. DERECHO DE RÉPLICA. LAS AGENCIAS DE NOTICIAS O ME
DIOS DE COMUNICACIÓN QUE DIFUNDIERON LA INFORMACIÓN 
FALSA O INEXACTA PODRÁN NEGARSE A PUBLICAR LA RÉPLICA 
TRATÁNDOSE DE INFORMACIÓN OFICIAL Y LOS MEDIOS DE CO
MUNICACIÓN QUE DIFUNDIERON LA INFORMACIÓN FALSA O 
INEXACTA PODRÁN NEGARSE A PUBLICAR LA RÉPLICA CUAN
DO ÉSTA PROVENGA DE UNA AGENCIA DE NOTICIAS Y SE HAYA 



195PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

CITADO A ÉSTA (DESESTIMACIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO 19, 
FRACCIONES VII Y VIII, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXVIII. DERECHO DE RÉPLICA. EL ESCRITO DE SOLICITUD PUEDE 
PRESENTARSE DE MANERA FÍSICA O POR MEDIOS ELECTRÓNI
COS (ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXIX. DERECHOS DE RÉPLICA. MOMENTO DE INICIO Y PREVISIÓN 
DEL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES PARA SOLICITAR LA RÉPLICA 
A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE RÉPLICA EN 
LA PORCIÓN NORMATIVA "EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN O TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE 
DESEA RECTIFICAR O RESPONDER").

XXX. DERECHO DE RÉPLICA. CARGA DEL SOLICITANTE QUE NO 
CUENTA CON LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA, DE SOLICITARLA 
ANTES DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO (ARTÍCULOS 25, FRAC
CIÓN VII; 26, FRACCIÓN II Y 27 DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXXI. DERECHO DE RÉPLICA. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
APELACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE PRONUNCIE 
EN PRIMERA INSTANCIA (DESESTIMACIÓN DEL ARTÍCULO 35 DE LA 
LEY DE RÉPLICA).

XXXII. DERECHO DE RÉPLICA. IMPOSICIÓN DE COSTAS JUDICIA
LES (ARTÍCULO 36, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE RÉPLICA).

XXXIII. DERECHO DE RÉPLICA. LA IMPOSICIÓN DE MULTAS SIN 
CRITERIOS DE INDIVIDUALIZACIÓN NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL NO REUNIR LAS CARACTERÍSTI
CAS DE UNA MULTA EXCESIVA (ARTÍCULOS 38, 39 Y 40 DE LA LEY 
DE RÉPLICA).

XXXIV. DERECHO DE RÉPLICA EN MATERIA ELECTORAL. COMPETEN
CIA DE LOS JUECES DE DISTRITO PARA CONOCER DE CUALQUIER 
PROCEDIMIENTO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE RÉPLICA, SIN 
DISTINGUIR A LOS PROCESOS QUE INTERPONEN LOS "SUJETOS 
ELECTORALES" (ARTÍCULO 3, PÁRRAFO ÚLTIMO; 21, 36 Y 37 DE LA 
LEY DE RÉPLICA; Y 53, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN).
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XXXV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE IN
VALIDEZ QUE SURTE EFECTOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 3, PÁRRAFOS SEGUNDO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "EN MATERIA ELECTORAL, EL DERECHO DE 
RÉPLICA SÓLO PODRÁ SER EJERCIDA (SIC) POR EL AFECTADO", Y 
EL ÚLTIMO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "PARA LAS PRECAMPA
ÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES"; ARTÍCULO 19, FRACCIONES IV 
Y V; ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VII, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "O 
LAS QUE DEMUESTREN EL PERJUICIO QUE DICHA INFORMACIÓN 
LE HUBIERA OCASIONADO").

XXXVI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE IN
VALIDEZ CUYOS EFECTOS SE POSTERGAN POR NOVENTA DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES AL EN QUE SE PUBLIQUE ÉSTA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
10, PÁRRAFO SEGUNDO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE SEÑA
LA: "EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES, CONTA
DOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN O TRANS
MISIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE DESEA RECTIFICAR O 
RESPONDER").

XXXVII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE IN
VALIDEZ CON EFECTOS CONDENATORIOS SEÑALÁNDOSE EL 
PLAZO DENTRO DEL CUAL EL CONGRESO DE LA UNIÓN DEBERÁ 
LEGISLAR PARA SUBSANAR EL VICIO ADVERTIDO (INVALIDEZ 
DEL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO SEGUNDO, EN LA PORCIÓN NORMA
TIVA QUE SEÑALA: "EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBI
LES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
O TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE DESEA RECTIFI
CAR O RESPONDER").

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 122/2015 Y SUS ACUMULADAS 
124/2015 Y 125/2015. PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, MORE-
NA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 1 DE FEBRERO 
DE 2018. PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK. SECRETARIO: JOSÉ OMAR HER-
NÁNDEZ SALGADO.

 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la sesión correspondiente al primero de febrero de dos mil diecio-
cho, emite la siguiente:
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Sentencia
 

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la acción de incons-
titucionalidad 122/2015 y sus acumuladas 124/2015 y 125/2015, promovidas 
por los Partidos de la Revolución Democrática (PRD), Morena y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).

 
I. Antecedentes

 
1. Presentación de las demandas. El PRD, Morena y la CNDH, pro-

movieron diversas acciones de inconstitucionalidad en contra del "Decreto 
por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Derecho 
de Réplica y reforma y adiciona el artícu lo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación" (en lo sucesivo "el decreto" o "el decreto impugnado"), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de noviembre de dos 
mil quince.1

 
2. Admisión de las demandas. El presidente de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad promovida por el PRD con el número 122/2015 
y, por razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara 
como instructor en el procedimien to.2 Posteriormente, se formaron, registraron 
y acumularon los expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 
hechas valer por Morena y la CNDH con los números 124/2015 y 125/2015, 
por existir identidad respecto del decreto impugnado en la 122/2015.3

 
3. El Ministro instructor admitió a trámite las acciones de inconsti-

tucionalidad; ordenó dar vista al Congreso de la Unión por conducto de las 
Cámaras de Senadores y Dipu tados, así como al Ejecutivo Federal para que 
rindieran sus respectivos informes y solicitó a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación su opinión sobre el particular, en 
términos de lo previsto en el artícu lo 68 de la ley de la materia.4

4. Informes. Los presidentes de las Mesas Directivas de las Cámaras 
de Senadores y Dipu tados del Congreso de la Unión, así como el consejero 

1 Escritos presentados el tres y el cuatro de diciembre de dos mil quince, ante la Oficina de Certi-
ficación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia la Nación.
2 Acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil quince. Foja 53 del expediente en que se actúa.
3 Acuerdo de siete de diciembre de dos mil quince. Ibídem, fojas 171-172.
4 Acuerdo de ocho de diciembre de dos mil quince. Ibídem, fojas 213-216.
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jurídico del Ejecutivo Federal, rindieron sus respectivos informes en los que 
defendieron la constitucionalidad de las normas que en esta acción se cues-
tionan.5 La Cámara de Dipu tados hizo valer una causal de improcedencia que 
se sintetiza y estudia en el apartado correspondiente.

5. Cierre de instrucción. Una vez que se tuvo por rendida la opinión 
formulada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y los alegatos formulados por las partes, los Ministros integrantes 
de la Comisión de Receso declararon cerrada la instrucción.6

6. Discusión y returno. El proyecto fue discutido en las sesiones públi-
cas de los días siete, ocho y diez de noviembre de dos mil dieciséis. Los inte-
grantes de este Tribunal Pleno lo desecharon por mayoría de votos, por lo que 
se determinó returnar el asunto al Ministro Javier Laynez Potisek para la ela-
boración de un nuevo proyecto.

 
II. Competencia

7. El Tribunal Pleno es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con los artícu los 105, fracción II, inci-
sos f) y g), de la Constitución Federal, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que se cuestiona la constitucionali-
dad de diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párra-
fo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia del Derecho de Réplica (en lo sucesivo "Ley Reglamentaria" o "Ley de 
Réplica").

 
III. Oportunidad

 
8. El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artícu lo 105 de la Constitución Federal prevé que: a) el plazo para promover 
una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a 
partir del siguiente al día en que se publique la norma impugnada en el corres-
pondiente medio oficial; b) para efectos del cómputo del plazo aludido, no se 
deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil si-

5 Por acuerdo de dieciocho de diciembre de dos mil quince, los Ministros integrantes de la Comi-
sión de Receso tuvieron por presentados los informes rendidos y concedieron a las partes el 
plazo legal respectivo a efecto de que formularan sus alegatos por escrito. Ibídem, fojas 611-612.
6 Acuerdo de veintitrés de diciembre de dos mil quince. Ibídem, foja 650.
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guiente; y, c) cuando se trate de materia electoral, todos los días se conside-
rarán hábiles.7

 
9. En atención a lo anterior, si el decreto impugnado se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el cuatro de noviembre de dos mil quince, el plazo 
para promover la acción de inconstitucionalidad inició el cinco de noviembre 
y concluyó el viernes cuatro de diciembre de dos mil quince. Por ello, si los 
escritos de demanda fueron presentados el tres (acción de inconstitucionali-
dad 122/2015) y cuatro de diciembre de dos mil quince (acciones acumu-
ladas 124/2015 y 125/2015), se concluye que todas se presentaron de manera 
oportuna.

 
IV. Legitimación

 
10. Por cuestión de método se analizará de forma conjunta la legitima-

ción de los partidos políticos para promover las acciones de inconstitucio-
nalidad 122/2015 y 124/2015 y, por separado, la de la CNDH al interponer la 
diversa 125/2015.

 
1. Acciones de inconstitucionalidad 122/2015 y 124/2015
 
11. Para analizar la legitimación de los partidos políticos promoventes, 

PRD y Morena, debe partirse de que los artícu los 105, fracción II, párrafo segun-
do, inciso f), de la Constitución Federal8 y 62, último párrafo, de su Ley Regla-
mentaria9 disponen que los partidos políticos podrán promover una acción de 

7 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
8 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstituciona-
lidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por:
"...
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus diri-
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe-
didas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro."
9 "Artícu lo 62. ...
"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimien tos
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inconstitucionalidad, cuando: a) cuestionen normas generales de carácter 
electoral; b) cuenten con registro definitivo ante la autoridad electoral corres-
pondiente; c) la promuevan por conducto de su dirigencia (nacional o local, 
según sea el caso); y, d) quien las suscriba a su nombre y representación 
cuente con facultades para ello.

12. En relación con el primer requisito –que se trate de normas de ca-
rácter electoral– debe señalarse que constitucionalmente se prevé que los 
partidos políticos gozan de una legitimación restringida para promover accio-
nes de inconstitucionalidad, puesto que si no controvierten la constitucionali-
dad de normas generales en materia electoral, su acción no procederá. Es en 
virtud de lo anterior que para determinar si los partidos políticos se encuen-
tran o no legitimados en las presentes acciones, resulta necesario precisar 
previamente si el decreto impugnado puede o no ser considerado como una 
norma general en materia electoral para efectos de la procedencia de las 
acciones.

 
13. Desde la Novena Época, este Alto Tribunal ha sostenido que para 

de terminar si una norma es electoral, no es necesario atender a un criterio 
nominal ni a su "ubicación" o pertenencia a un "código electoral", sino que dicha 
categorización dependerá en parte de su contenido material. Esto es, la cali-
ficación de que una norma sea "electoral" para efectos de que los partidos 
políticos se encuentren legitimados para promover una acción de inconstitu-
cionalidad depende de las cuestiones o supuestos que la propia norma regula. 
Bajo este entendido, este Tribunal Constitucional ha considerado por materia 
electoral no sólo a las normas que establecen directa o indirectamente el ré-
gimen de los procesos electorales, sino también a las que "deban influir en 
ellos de una manera o de otra"10 o regulen aspectos vinculados con derechos 
políticos-electorales.11

 

por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artícu lo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los 
dos primeros párrafos del artícu lo 11 de este mismo ordenamien to."
10 Tesis jurisprudencial P./J. 25/99 del Tribunal Pleno, de rubro y texto: "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO.—
En la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en el 
artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero se 
prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto 
fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo 
de esta última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de dicha 
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14. En el caso concreto, los partidos políticos accionantes impugnan el 
"Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo prime
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del 
Derecho de Réplica, y reforma y adiciona el artícu lo 53 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación". De su contenido se advierte que:

 
• La Ley de Réplica es de orden público y de observancia general en 

territorio nacional.
 
• Sus disposiciones tienen por objeto garantizar y reglamentar el ejer-

cicio del derecho de réplica que establece el primer párrafo del artícu lo 6o. de 
la Constitución Federal (artícu lo 1).

 
• Toda persona podrá ejercer el derecho de réplica respecto de la infor-

mación falsa o inexacta que emita cualquier sujeto obligado y que le cause 
agravio (artícu lo 3, párrafo primero).

 
• Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos 

de elección popular debidamente registrados, ejercerán el derecho de réplica 
en términos de lo dispuesto por dicha ley (artícu los 3, último párrafo, y 37).

 

Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del procedimien to de la acción de 
inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. De una inter-
pretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artícu los 105, fracción II, y 116, 
fracción IV, en relación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 
115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones I y V, inciso 
f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimien to de que las normas generales elec-
torales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propia-
mente dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamien tos distintos a una ley o 
código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos 
procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o 
redistritación, creación de órganos administrativos para fines electorales, organización de las 
elecciones, financiamien to público, comunicación social de los partidos, límites de las erogacio-
nes y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo 
tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla 
general, debe instruirse el procedimien to correspondiente y resolverse conforme a las disposi-
ciones específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no 
existir disposición expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciar-
las por razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la aplica-
ción de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras.", visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 255.
11 Este criterio fue sostenido por este Tribunal Pleno, al fallar la acción de inconstitucionalidad 
8/2011 y ha sido reiterado por las Salas de este Alto Tribunal. A manera de ejemplo, por la Segun-
da Sala, al resolver la acción de inconstitucionalidad 9/2015 en la sesión correspondiente al pri-
mero de julio de dos mil quince, por unanimidad de votos.
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• Se prevén reglas para la réplica que soliciten los sujetos referidos en 
el punto anterior, durante el periodo de campañas y precampañas (artícu lo 3, 
último párrafo).

 
15. En atención a lo anterior, este Alto Tribunal considera que el decre-

to impugnado sí es una "ley electoral" para efectos de la procedencia de las 
acciones ahora en estudio, toda vez que incide indirectamente en los pro
cesos electorales para ocupar un cargo de elección popular. En efecto, 
si bien la Ley de Réplica no reglamenta propiamente dichos procesos, su 
contenido incide indirectamente en ellos puesto que establece las reglas y 
procedimien tos que deberá seguir la réplica en el caso de que se difunda in-
formación falsa o inexacta sobre partidos políticos, precandidatos y can
didatos a cargos de elección popular.

16. Asimismo, la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales hace referencia a la aplicación de la Ley de Réplica, toda vez que dispone 
en su artícu lo 247.312 que los partidos políticos, precandidatos y candidatos a 
puestos de elección popular podrán ejercer el derecho de réplica a que se 
refiere el artícu lo 6o. constitucional y, en este sentido, el transitorio décimo 
noveno de dicha ley general expresamente señala que:

 
"Décimo noveno. En tanto se expida la ley en materia de réplica, 

los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho 
de réplica que establece el primer párrafo del artícu lo 6o. de la Constitución y 
las leyes respectivas, respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o si-
tuaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjui-
cio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que 
se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 
disposiciones civiles y penales aplicables. Para los efectos de esta ley, el titu-
lar del derecho de réplica deberá agotar primeramente la instancia ante el 
medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su favor y le 
fue negado. Las autoridades electorales deberán velar oportunamente por 
la efectividad del derecho de réplica durante los procesos electorales, y en 

12 "Artícu lo 247. ...
"3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica 
que establece el primer párrafo del artícu lo 6o. de la Constitución respecto de la información que 
presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos 
o situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos co-
rrespondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley 
que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables."
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caso de ser necesario deberá instaurar el procedimien to especial sanciona-
dor previsto en esta ley."

17. Por lo anterior, este Alto Tribunal concluye que el decreto impugna-
do sí es una ley electoral para efectos de la legitimación de los partidos polí-
ticos promoventes.

18. Por otro lado, se advierte que los restantes requisitos para interpo-
ner una acción de inconstitucionalidad también se acreditan, toda vez que: 
a) el PRD y Morena se encuentran registrados como partidos políticos nacio-
nales ante el Instituto Nacional Electoral;13 b) los escritos de demanda fueron 
promovidos, respectivamente, por Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, 
en su carácter de presidente sustituto del Comité Ejecutivo Nacional del PRD 
y Andrés Manuel López Obrador, en su carácter de presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena; y, c) dichas personas cuentan con facultades 
para representar a tales partidos.14

19. En virtud de que se acreditan los requisitos exigidos, este Alto Tribu-
nal concluye que PRD y Morena sí están legitimados para interponer las 
acciones de inconstitucionalidad 122/2015 y su acumulada 124/2015.

2. Acción de inconstitucionalidad 125/2015

20. El artícu lo 105, fracción II, inciso g), constitucional dispone que la 
CNDH podrá promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados inter-
nacionales, que vulneren los derechos protegidos en la Constitución Federal 
o en los instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte.15 Bajo esa premisa, si la demanda fue presentada por Luis Raúl Gon-
zález Pérez, quien en virtud de su carácter de presidente de la CNDH16 se 

13 Fojas 404 a 409 del tomo I del expediente en que se actúa.
14 Artícu los 104, inciso e), de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática (foja 282 
del tomo I del expediente en que se actúa) y 38, inciso a), de los Estatutos de Morena (foja 377 del 
tomo I del expediente en que se actúa).
15 "Artícu lo 105. ...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de 
las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea Parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, 
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas."
16 Dicho carácter lo acredita con el oficio DGPL-1P3A-4858 de trece de noviembre de dos mil cator-
ce, por el que la Mesa Directiva del Senado de la República hace de su conocimien to su desig-
nación para el periodo 2014-2019. Ibídem, foja 202.
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encuentra legitimado para interponerla en representación de la comisión17 y, 
adicionalmente, impugna una norma que es reglamentaria de un derecho 
humano tutelado en el artícu lo 6o. de la Constitución General de la República, 
este Alto Tribunal concluye que la acción de inconstitucionalidad 125/2015 
fue interpuesta por parte legitimada.

V. Causales de improcedencia

21. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu tados seña-
la que deben sobreseerse en las acciones de inconstitucionalidad 122/2015 y 
124/2015, en virtud de que el PRD y Morena carecen de legitimación para 
impugnar el decreto porque las normas no son de naturaleza electoral. Sos-
tiene que aun cuando el derecho de réplica puede ejercerse por cualquier 
persona, lo cierto es que ello "no implica que adquiera diversas naturalezas 
atendiendo a los sujetos que lo ejercen, pues sería tanto como considerar que 
la regulación civil o mercantil modifica su naturaleza, al implicarse en dichos 
actos una persona jurídica regulada por otra materia".

22. Esta causal de improcedencia es infundada toda vez que, como se 
señaló en el apartado IV.1 de esta ejecutoria, el decreto impugnado incide 
indirectamente en el proceso electoral por lo que debe estimarse de naturaleza 
electoral para efectos de la legitimación de los partidos políticos promoventes.

23. Por su parte, ni el Senado de la República ni el Ejecutivo Federal 
hicieron valer causales de improcedencia y, dado que este Tribunal Pleno no 
advierte que se actualice alguna otra a la ya analizada, lo procedente es estu-
diar el fondo.

VI. Estudio de fondo

24. Bajo el entendido de que el presente asunto versa sobre tres accio-
nes de inconstitucionalidad en las que las impugnaciones no son iguales, pero 
sí tienen puntos en común, para evitar repeticiones innecesarias o estructu-

17 El artícu lo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos establece que:
"Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obliga- 
ciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"...
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta-
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte."
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ras que dificulten el estudio y respuesta de los diversos conceptos de invali-
dez, se estima conveniente agrupar las impugnaciones de manera temática y 
responderlas en un orden distinto al que fueron formuladas, siguiendo la es-
tructura de la Ley de Réplica. Así, partiendo de la pregunta constitucional que 
subyace, se procederá a responder temáticamente a todas las impugnacio-
nes formuladas por los diversos promoventes, haciendo referencia en cada 
apartado a los argumentos de invalidez que formularon.

1. Del alcance del derecho de réplica
 
1.1 ¿Es constitucional que el legislador haya limitado el derecho 

de réplica a la información inexacta o falsa, excluyendo la información 
cierta pero agraviante?

 
25.  En su respectivo primer concepto de invalidez, los partidos políti-

cos promoventes alegan la inconstitucionalidad de los artícu los 2, fracción II; 
3, primer y último párrafos; 17; 19, fracción III; 21, tercer párrafo; 25, fracción 
VII, y 37 de la Ley de Réplica que establecen lo siguiente:

"Artícu lo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

"...
 
"II. Derecho de réplica: El derecho de toda persona a que sean publica-

das o difundidas las aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos 
o informaciones transmitidas o publicadas por los sujetos obligados, relacio-
nados con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, cuya divulga-
ción le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada 
y/o imagen."

 
"Artícu lo 3. Toda persona podrá ejercer el derecho de réplica respecto 

de la información inexacta o falsa que emita cualquier sujeto obligado pre-
visto en esta ley y que le cause un agravio.

 
"...
 
"Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de 

elección popular, debidamente registrados ante las instancias electorales co-
rrespondientes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la informa-
ción inexacta o falsa que difundan los medios de comunicación en términos 
de lo dispuesto por esta ley. Tratándose de los sujetos a que hace referencia 
este párrafo y en los periodos que la Constitución y la legislación electoral 
prevean para las precampañas y campañas electorales todos los días se con-
siderarán hábiles."
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"Artícu lo 17. Las agencias de noticias que difundan información falsa 
o inexacta a sus suscriptores, en agravio de una persona, en los términos 
previstos en esta ley, deberán difundir por los mismos medios a sus suscrip-
tores, la rectificación o respuesta que realice la persona legitimada para ello, 
en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la fecha en 
que resuelva la procedencia de la solicitud de réplica."

 
"Artícu lo 19. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publi-

cación o transmisión de la réplica, en los siguientes casos:

"...
 
"III. Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información que 

aludan a la persona, que sea inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un 
agravio."

 
"Artícu lo 21. ...
 
"...
 
"En donde no resida un Juez de Distrito y siempre que la información 

falsa o inexacta cuya rectificación se reclame, haya sido emitida o publica-
da por sujetos obligados en el mismo lugar o lugar próximo, los Jueces de 
primera instancia dentro de cuya jurisdicción radique dicho sujeto obligado 
tendrán facultad para recibir la demanda de réplica, debiendo resolverse en 
la forma y términos que establece este ordenamien to."

 
"Artícu lo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimien-

to a que se refiere este capítulo deberán señalarse:

"...
 
"VII. Las pruebas que acrediten la existencia de la información que 

hubiera sido difundida por un medio de comunicación, agencia de noticias o 
productor independiente en los términos previstos por esta ley; las que de-
muestren la falsedad o inexactitud de la información publicada; o las que 
demuestren el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado."

 
"Artícu lo 37. Cuando la información que se estime inexacta o falsa 

haya sido difundida por el sujeto obligado en los términos de esta ley, siempre 
que el afectado sea un partido político, precandidato o candidato a un cargo 
de elección popular, debidamente registrado, el derecho de réplica se ejerce-
rá de conformidad con lo establecido en esta ley, observando lo establecido 
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en el presente capítulo. En estos casos, las sentencias que dicten los Jueces 
competentes serán notificadas a la autoridad electoral competente."

 
26. Los promoventes sostienen que, al establecer estos artícu los que 

el derecho de réplica se ejercerá respecto de información "inexacta o falsa" y 
dejar fuera información cierta pero que resulte agraviante, se vulneran los ar-
tícu los 6o. constitucional y 14.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Este concepto de invalidez es infundado a juicio de este Alto Tri-
bunal, en atención a las siguientes consideraciones.

27. Los artícu los que se estiman vulnerados establecen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispues-
tos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. ..."

 
Convención Americana sobre Derechos Humanos

"14.1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agravian-
tes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente regla-
mentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por 
el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley."

 
28. El derecho de réplica previsto en los artícu los 6o. de nuestro Texto 

Constitucional y 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
("Convención Americana"), es uno de los derechos más "controvertidos" y con 
menos homogeneidad en su regulación a nivel internacional. Ello deriva, en 
gran parte, de su relación con dos derechos que suelen ser puestos en tensión: 
por un lado, la libertad de expresión, que tiene su fundamento en los artícu los 
6o. y 7o. constitucionales, 13 de la Convención Americana y 19 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y, por otro, el derecho a la honra y 
la repu tación, consagrado en los artícu los 11 de la propia convención y 17 del 
Pacto Internacional.18

18 No se pasa por alto que, no obstante nuestra Constitución no establece expresamente el dere-
cho a la honra y la repu tación, este Alto Tribunal lo ha considerado como un derecho derivado del 
reconocimien to de la dignidad humana, conforme al artícu lo 1o. constitucional, así como uno 
implícitamente reconocido en los artícu los 6o. y 7o. de nuestro Texto Fundamental, al ser un "límite" 
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29. El tratamien to que los países o jurisdicciones internacionales le 
han dado a estos derechos estrechamente vinculados es muy diverso. Algunos 
países han optado por proteger de manera primordial el derecho a la libertad 
de expresión e incluso negar la existencia del de réplica por el peligro en que, 
según ellos, se pone a la libertad de expresión.19 En el otro extremo encontra-
mos los que optan por reconocer el derecho de réplica en su totalidad o con 
la mayor amplitud posible, de tal manera que su ejercicio se permite inclusive 
para el caso de opiniones, en aras de proteger el derecho a la honra y repu-
tación de quienes son aludidos por una publicación.20 En el centro se en-
cuentran la mayoría de países y jurisdicciones que reconocen el derecho de 
réplica, sea en su Texto Constitucional, en la ley o derivado de otros derechos, 
pero lo restringen a la certeza de hechos, excluyendo la posibilidad de que 
proceda respecto de opiniones.21

30. Para que el Pleno de esta Suprema Corte pueda evaluar los artícu-
los citados de la Ley de Réplica es necesario determinar cuál es el alcance 
que el derecho de réplica tiene en nuestro sistema jurídico y, para ello, se 
estima necesario precisar la interpretación que este Alto Tribunal ha dado a 
los derechos que se encuentran directamente relacionados con aquél: la li-
bertad de expresión y el derecho a la honra y repu tación.

31. Tener claro el alcance de tales derechos resulta fundamental puesto 
que están previstos tanto en nuestro Texto Constitucional, como en los tratados 
internacionales de los que es parte el Estado Mexicano. Por ello, el alcance 
del derecho de réplica deberá tomar en cuenta el balance que asegure 
el goce del mismo sin hacer nugatorios los otros derechos. Esto es así 
porque en palabras del ex Juez de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (en adelante "CorteIDH"), Héctor Gros Espiell, en su voto particular 
con motivo de la opinión consultiva 7/86: "Si ‘los derechos de cada persona 

a las libertades de expresión e imprenta. A manera de ejemplo, véase lo resuelto por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal en el amparo directo 28/2010, fallado por mayoría de cuatro votos en la 
sesión de veintitrés de noviembre de dos mil once.
19 Éste es el caso de los Estados Unidos de Norteamérica, que a través de su Corte Suprema ha 
negado la existencia del derecho de réplica por ser contrario a la libertad de expresión. Miami 
Herald Publ’g Co. Vs. Tornillo, 418 U.S. 241, 258 (1974).
20 Tal es el caso de Francia que no hace distinción entre publicaciones de hechos y de ideas u 
opiniones, y en donde el derecho de réplica se encuentra consagrado en los artícu los 12-14 de la 
Ley del diecinueve de julio de mil ochocientos ochenta y uno sobre la libertad de prensa (Loi du 
29 juillet 1881 sur la liberté de la presse).
21 Algunos ejemplos son España (Ley Orgánica 2/1984), Colombia (Corte Constitucional. Senten-
cia SU-1721, diciembre 12/00), Reino Unido (Right of Reply and Press Standards Bill), Comité de 
Ministros del Consejo Europeo [Recommendation Rec (2004) 161 of the Committee of Ministers to 
member states on the right of reply in the new media environment].
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están limitados por los derechos de los demás’ (artícu lo 32.2), debe garantizarse 
el justo equilibrio y la armonización concreta ... entre la libertad de información, el 
derecho de rectificación o respuesta y el derecho a la protección de la honra."22

32. La doctrina en materia de libertad de expresión de esta Suprema 
Corte ha enfatizado que este derecho tiene una importancia fundamental 
para la calidad de vida democrática de la sociedad y, por lo mismo, reiterada-
mente ha sostenido que la libertad de expresión tiene una posición preferente 
sobre otros derechos y libertades (principalmente los relacionados con la 
perso nalidad). Siguiendo los criterios de la CorteIDH, este Alto Tribunal ha 
afirmado que la libertad de expresión no debe entenderse exclusivamente 
como la libertad para expresar el pensamien to propio, sino también como "el 
derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas".23 De esta manera, la 
protección constitucional de la libertad de expresión no sólo pretende evitar 
un menoscabo a la capacidad de las personas para manifestar su propio 
pensamien to, sino que también "asegura el derecho a recibir cualquier informa
ción y a conocer la expresión del pensamien to ajeno".24

33. En atención a la amplitud de su contenido, la CorteIDH y este Alto 
Tribunal suelen distinguir la "dimensión individual" de la libertad de expresión, 
de su vertiente social, institucional o pública. Esta distinción no pretende esta-
blecer una posición prevalente de alguna de las facetas o vertientes –puesto 
que ambas resultan de igual importancia–, sino hacer más evidente el papel 
funcional de la libertad de expresión para la construcción y el robustecimien-
to de una sociedad democrática. En efecto, reconocer la doble dimensión de 
la libertad de expresión hace explícita la vital importancia de garantizar el 

22 Opinión separada del Juez Héctor Gros Espiell en CorteIDH, Exigibilidad del derecho de rectifica
ción o respuesta (arts. 14.1, 1.1, y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), opinión 
consultiva OC-7/86, 13 de noviembre de 1985, serie A No. 7, párrafo 3.
23 Tesis jurisprudencial P./J. 25/2007 de este Tribunal Pleno, de rubro y texto: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO.—El derecho fundamental a la libertad de expre-
sión comprende tanto la libertad de expresar el pensamien to propio (dimensión individual), como 
el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Así, al garantizarse la 
seguridad de no ser víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el pen-
samien to propio, la garantía de la libertad de expresión asegura el derecho a recibir cualquier 
información y a conocer la expresión del pensamien to ajeno, lo cual se asocia a la dimensión 
colectiva del ejercicio de este derecho. Esto es, la libertad de expresión garantiza un intercambio 
de ideas e informaciones que protege tanto la comunicación a otras personas de los propios 
puntos de vista como el derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás di-
funden.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
mayo de 2007, página 1520.
24 Ibidem. En este mismo sentido, véase la sentencia de la CorteIDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa 
Rica (Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), sentencia del 2 de julio de 2004, 
serie C No. 107, párr. 108.
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intercambio de ideas e información de diversa índole, puesto que dicho ejer-
cicio no sólo constituye un prerrequisito para el necesario diálogo y la toma 
de decisiones en una sociedad plural, sino que el libre intercambio de ideas 
también constituye un pilar para el fortalecimien to del aparato crítico de los 
ciudadanos. Esto es así porque la difusión de información es indispensable 
para que los miembros de una sociedad puedan conocer, discutir, cuestionar 
y, en última instancia, asumir una posición crítica respecto a los diversos 
temas que se estimen de interés público. Es en virtud de lo anterior que este 
Alto Tribunal reiteradamente ha sostenido que la vertiente pública de la liber-
tad de expresión –también conocida como "derecho a la información"– contri-
buye a la creación de un cuerpo extenso de ciudadanos críticos y compro- 
metidos con los asuntos públicos y que, consecuentemente, se constituye en 
una pieza central para el adecuado funcionamien to de una sociedad demo-
crática y representativa.25

34. Dado que constitucionalmente se protege que los ciudadanos pue-
dan "allegarse de información" y siendo fundamental la difusión de hechos, 
ideas u opiniones para la protección del derecho a la libertad de expresión, 
resulta muy relevante el papel que juegan los medios de comunicación. Ellos 
son los principales oferentes del "mercado de ideas" y el "mercado de informa-
ción", puesto que no sólo generan contenidos propios sino que permiten la 
difusión al público en general de ideas u opiniones de diversas posturas, sobre 
asuntos políticos y otras materias de interés general;26 lo que fortalece el de-
bate y la crítica en aras de alcanzar la verdad.

35. Este papel primordial que juegan los medios de comunicación para 
el ejercicio de la libertad de expresión hace indispensable que se les proteja 
respecto de la indebida intrusión, de manera directa o indirecta, por parte del 
Estado en los contenidos que publican y que pudiera producir algún tipo de 
censura. Bajo esta lógica y con estas preocupaciones en mente, la Corte Su-
prema de Estados Unidos de América, al resolver el Caso Miami Herald Publ´g 
Co. Vs. Tornillo,27 determinó que el derecho de réplica previsto en una ley del 
Estado de Florida resultaba inconstitucional por violar el derecho a la libertad 
de expresión de los medios de comunicación, al imponerles la obligación de 

25 Se toma la expresión de lo resuelto por la Primera Sala de este Alto Tribunal en el amparo 
directo en revisión 2044/2008, fallado en sesión de diecinueve de junio de dos mil nueve.
26 Cfr. Tesis aislada 1a. XXVII/2011 (10a.) de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: 
"MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU RELEVANCIA DENTRO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 
MEXICANO.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
IV, Tomo 3, enero de 2012, página 2915.
27 Miami Herald Publ’g Co. Vs. Tornillo, 418 U.S. 241, 258 (1974).
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publicar un contenido que de otra manera no publicarían, puesto que pudiera 
no ser congruente con el contenido editorial del medio de comunicación. 
Para dicha Corte Suprema, aun cuando se reconoce que el derecho de répli-
ca no impide que el medio de comunicación publique cierta información, sí 
representa una injerencia injustificada del gobierno en la libertad de prensa, 
y dado el riesgo que pudiera derivar de tal intrusión, se justifica negar el dere-
cho de réplica en su totalidad.

36. La lógica de la que parte esa sentencia –evitar cualquier injerencia 
del gobierno en los medios de comunicación– presupone que el Estado es 
la principal amenaza de la libertad de expresión. Esta línea de pensamien to 
es propia de las corrientes liberales que han acompañado y dotado de conte-
nido a los modernos Estados constitucionales y derecho. Sin embargo, a jui-
cio de esta Suprema Corte de Justicia no es posible sostener, al menos de 
manera absoluta, que la intervención del poder público por sí mismo genere 
una afectación o una intrusión en las libertades de los ciudadanos.

37. Por el contrario, la evolución propia del derecho constitucional y de 
los Estados democráticos ha evidenciado que en ciertas condiciones la inter-
vención estatal es, precisamente, lo que protege o garantiza efectivamente 
los derechos y libertades de los ciudadanos frente a otros sujetos de carácter 
igualmente privado, que pudieran limitarlos en virtud de las condiciones so-
ciales, culturales o políticas en las que se desarrollen. En atención a estas 
consideraciones, si bien es cierto que la protección constitucional de la liber-
tad de expresión debe evitar cualquier tipo de injerencia o silenciamien to por 
parte de algún agente gubernamental, tal condición no puede llegar al extre-
mo de proscribir por completo su intervención, puesto que implicaría darle un 
tratamien to de absoluto al derecho en cuestión,28 y pasaría por alto que en una 

28 Es importante precisar que este Alto Tribunal ha sostenido que no existen derechos absolutos. 
Al respecto, véase la tesis jurisprudencial P./J. 42/2014 (10a.) del Pleno, de título, subtítulo y texto: 
"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. LA APLICACIÓN DEL PLAZO DE OCHO AÑOS PARA IMPUGNAR 
EN AMPARO DIRECTO SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONEN PENA DE PRISIÓN, 
DICTADAS ANTES DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE NO VULNERA AQUÉL, TOMANDO 
EN CUENTA EL PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA, ESPECÍFICAMENTE LA QUE SE DA ENTRE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS SENTENCIADOS Y DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS (LE-
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). La regulación del 
plazo para acudir al juicio de amparo en contra de sentencias condenatorias que impongan pena 
de prisión, dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva Ley de Amparo, se rige por 
el principio de progresividad dado que para el ejercicio del derecho humano de acceso efectivo 
a la justicia reconocido en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos resulta determinante contar con un plazo que de manera razonable permita ejercer la 
principal garantía para la protección de los derechos humanos. A pesar de lo anterior, en virtud 
de que los derechos humanos no son absolutos, atendiendo al principio de interdependencia
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sociedad tan compleja como la actual el silenciamien to o el obstácu lo para la 
difusión de alguna idea pudiera derivar no sólo del propio poder gubernamen-
tal, sino también de otros sujetos de carácter privado que, en virtud de su 
posición privilegiada frente a otros, pudieran restringir o impedir la difusión 
de algunas ideas. Ante esta mera posibilidad, este Alto Tribunal considera no 

entre las diversas prerrogativas fundamentales –la que además de suscitarse entre las que asisten 
a un individuo se actualiza entre distintas personas en razón de la interrelación existente entre 
sus derechos humanos– para determinar si una norma general que conlleva una disminución al 
grado de tutela de alguno de ellos respeta el principio de progresividad en su vertiente de no 
regresividad, resulta necesario tomar en cuenta si ello tiene como finalidad esencial incrementar 
el grado de tutela de un derecho humano del que son titulares personas diversas. En ese sentido, 
cuando se presenta una relación de interdependencia entre el derecho de acceso efectivo a la 
justicia del sentenciado y los derechos a la reparación del daño, a la verdad y a la justicia de la o 
las víctimas de la conducta delictiva materia del respectivo juzgamien to penal, ante una limita-
ción de aquella prerrogativa que provoca una disminución de su grado de tutela, para determinar 
si la regulación respectiva respeta el principio de progresividad, es necesario analizar si ésta 
genera un equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar de manera 
desmedida la eficacia de alguno de ellos, pues de lo contrario se tratará de una legislación regre-
siva. Por tanto, tomando en cuenta que el establecimien to del plazo materia de análisis busca 
equilibrar los derechos humanos del sentenciado y los de las víctimas, sin generar al afectado 
por una sentencia condenatoria un obstácu lo desproporcionado que le impida ejercer su derecho 
de acceso efectivo a la justicia para tutelar el diverso a la libertad deambulatoria, la previsión del 
plazo de ocho años, compu tado a partir del tres de abril de dos mil trece, para impugnar en am-
paro directo una sentencia condenatoria que impone pena de prisión no implica una medida legis-
lativa de carácter regresivo y, por ende, es acorde al principio de progresividad." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 43 «Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas»)
Asimismo, véase la tesis aislada 1a. CCXV/2013 (10a.) de la Primera Sala de este Alto Tribunal de 
título, subtítulo y texto: "DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUSPEN-
DERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA-
NOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no existen derechos 
humanos absolutos, por ello, conforme al artícu lo 1o., párrafo primero, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Fede ración el 10 de junio de 2011, aquéllos pueden restringirse o suspenderse válidamente 
en los casos y con las condiciones que la misma Ley Fundamental establece. En este sentido, el 
artícu lo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que las restriccio-
nes permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas en ésta no pueden 
aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del interés general y de acuerdo con el 
propósito para el cual han sido establecidas. Sin embargo, la regulación normativa que establez-
ca los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan los derechos humanos no puede ser 
arbitraria, sino que los límites previstos en los invocados ordenamien tos sirven como elementos 
que el Juez constitucional debe tomar en cuenta para considerarlas válidas. En ese contexto, de 
la interpretación armónica y sistemática de los artícu los citados se concluye que los requisitos 
para considerar válidas las restricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se establezcan 
en una ley formal y material (principio de reserva de ley) dictada en razón del interés general o 
público, en aras de garantizar los diversos derechos de igualdad y seguridad jurídica (requisitos 
formales); y, b) que superen un test de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que per-
sigan un interés o una finalidad constitucionalmente legítima y que sean razonables y pondera-
bles en una sociedad democrática (requisitos materiales)." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 557)
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sólo razonable sino justificada la intervención pública para garantizar los de-
rechos que constitucionalmente se otorgan a los particulares.29

38. En este sentido, la doctrina constitucional de esta Suprema Corte 
no sólo ha reconocido que en las actuales sociedades de información los 
medios de comunicación tienen un papel central para la difusión de información 
e ideas,30 sino que también los propios medios se encuentran en una posi ción de 
poder frente a los demás sujetos que les permite, por ejemplo "imponer" su 
visión sobre ciertos hechos que difundan.31 Al respecto, vale la pena citar lo 
sostenido por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en el amparo directo 28/2010:

 
"En la actualidad existe una tendencia a subestimar el poder de los me-

dios de comunicación; sin embargo, es un error minimizarlo pues se trata 
de entidades, cuyas opiniones suelen imponerse en la sociedad, domi

29 En efecto, nuestra propia tradición jurídica (vertida tanto en legislación como en los criterios 
jurisprudenciales) ha reconocido que también los particulares –y no sólo los órganos del Estado– 
están en posibilidad de afectar los derechos humanos de las personas. Por tal razón, se han esta-
blecido remedios o mecanismos para su protección. En efecto, y a manera de ejemplo, la nueva Ley 
de Amparo introdujo en su artícu lo 5o., fracción II, como postulado general la procedencia del 
juicio de amparo –nuestro mecanismo por excelencia para tutela de los derechos humanos–, en 
contra de actos de particulares –esto es, personas de carácter privado– que bajo ciertas condi-
ciones pudieran vulnerar los derechos protegidos en la Constitución Federal o en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.
30 En este sentido, véase la tesis aislada 1a. XXVII/2011 (10a.) (de la Primera Sala, de título, subtítulo 
y texto: "MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU RELEVANCIA DENTRO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 
MEXI CANO. El orden constitucional mexicano promueve la comunicación libre y socialmente tras-
cendente, pues el intercambio de información y opiniones entre los distintos comunicadores 
contribuirá a la formación de la voluntad social y estatal, de modo que es posible afirmar que el 
despliegue comunicativo es constitutivo de los procesos sociales y políticos. Esto evidencia el ca-
rácter funcional que para la vida democrática nacional representan las libertades de expresión e 
información, de forma tal que la libertad de comunicación adquiere un valor en sí misma o se 
convierte en un valor autónomo, sin depender esencialmente de su contenido. En efecto, la pren-
sa juega un rol esencial en una sociedad democrática debido a que su tarea es la difusión de 
información e ideas sobre asuntos políticos y sobre otras materias de interés general. Conse-
cuentemente, una condena por el ejercicio de la libertad de expresión constituye una interferen-
cia o restricción a ese derecho, razón por la cual su constitucionalidad dependerá de que esté 
prevista en la ley y que sea necesaria en una sociedad democrática. Lo anterior no quiere decir 
que cualquier contenido resulte relevante para una sociedad democrática, por lo que no cualquier 
opinión o información adquiere un máximo grado de protección constitucional, situación que 
podría decirse, apriorísticamente, de situaciones ficticias o de procesos discursivos triviales o 
carentes de influencia.". Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, página 2915.
31 En este sentido, Manuel Castells considera que el poder no sólo se ejerce mediante la coacción 
o la posibilidad de ejercerla, sino también mediante la construcción de significados de los dis-
cursos a través de los que los actores sociales guían sus comportamien tos. Al respecto, véase su 
obra Comunicación y poder, Siglo XXI, México, 2012.
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nando la opinión pública y generando creencias. La televisión, la radio, 
los periódicos, las revistas y demás medios de comunicación, son fácilmente 
accesibles para el público y, de hecho, compiten para atraer su atención. Así 
pues, es usual encontrar que muchas de las discusiones que se presentan 
día con día, se basan o hacen referencia a creencias públicas generadas por 
alguna noticia o análisis. Asimismo, es importante señalar que en la prensa y 
televisión modernas, se da por sentado que toda opinión debe quedar equili-
brada por otra contraria.

 
"A través de los medios de comunicación, los líderes de opinión des-

pliegan sus ideas, convirtiéndose así en los sujetos a quienes se atribuye la 
misión de elaborar y transmitir conocimien tos, teorías, doctrinas, ideologías, 
concepciones del mundo o simples opiniones, que constituyen las ideas o los 
sistemas de ideas de una determinada época y de una sociedad específica. 
Lo importante ... es señalar que, mediante sus opiniones, los líderes de opi
nión ejercen un cierto tipo de poder, valiéndose de la persuasión y no 
de la coacción."

39. El poder o impacto que los medios de comunicación pueden llegar 
a tener en el "mercado de ideas" no sólo debe entenderse como la posibilidad de 
influir o promover activamente su visión sobre un problema o situación deter-
minada –tal como lo sostuvo la Primera Sala–, sino que les es posible, inclu-
sive, restringir o limitar la difusión de opiniones o posturas que sean opues tas 
a la suya. En este sentido, si bien es cierto que el concepto de un "mercado de 
ideas" permite explicar la forma en que se intercambia información en una 
sociedad plural, sería ilusorio –o inclusive, como algunos han sugerido "ro-
mántico"–32 considerar que cualquier persona está en igualdad de posibilidades 
para difundir sus ideas. Por el contrario, es necesario reconocer que, por un 
lado, existen barreras que naturalmente imposibilitan el acceso igualitario a 
los medios de comunicación –principalmente a los "masivos", que suelen estar 
concentrados en pocas personas e intereses– y, consecuentemente, resultan 
igualmente limitadas las posibilidades de que una idea en particular sea di-
fundida. Por otro lado, también debe reconocerse que dentro del propio mer-
cado de ideas, los distintos medios de comunicación no necesariamente 
tienen el mismo peso, puesto que entre otros factores, tiene que tomarse en 
cuenta el tipo de medio de que se trate (escrito, radio o televisión), su cobertura 
(nacional, internacional, local o regional) o la periodicidad de su difusión.

32 Esta expresión se retoma del artícu lo de Jerome A. Barron, "Access to the press — A new First 
Amendment Right", 80 Harvard Law Review, año 1966-1967, pp. 1641-1678.
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33 En este sentido, la Primera Sala ha considerado que si bien la actividad de divulgar una idea se 
podría considerar "implícita" o englobada dentro de la protección del "acto estático" de expresar o 
comunicar lo que se piense, resulta fundamental recalcar que la importancia que tiene la difu-
sión del pensamien to, al grado de ser el factor que le permite a la libertad de expresión cumplir 
sus función estructural para una sociedad democrática. Cfr. Amparo en revisión 1595/2006, falla-
do en la sesión de veintinueve de noviembre de dos mil seis.

40. Con independencia de las complejidades que pudieran analizarse 
entre los sujetos que en él intervienen, lo importante es precisar que en el 
contexto de un "mercado de información" los particulares no se encuentran 
en igualdad de circunstancias frente a otros agentes informativos. En efecto 
y aunque es verdad que actualmente se podría considerar que los particula-
res tienen posibilidad de difundir sus ideas a través de medios "informales" 
como las redes sociales, es necesario reconocer que los medios de comunica-
ción tienen una posición preponderante en el mercado de ideas –que, inclu-
sive, podría clasificarse como "monopólica"– puesto que, al difundir un hecho 
noticioso no enfrentan las barreras o los impedimentos con los que un sujeto 
en particular se encontraría.

41. Ante esas "barreras" o condiciones que imposibilitan el acceso igua
litario para la difusión de ideas, este Tribunal Constitucional considera que 
éste es uno de los casos en los que la intervención del Estado no sólo es legí-
tima sino indispensable, puesto que de otra manera no se podría garantizar 
plenamente el ejercicio de la libertad de expresión de los individuos. Como 
esta Suprema Corte lo ha sostenido en otros asuntos, no es suficiente que se 
tengan ideas, sino que resulta fundamental que las mismas puedan manifes-
tarse y difundirse, principalmente si se trata de información que pudiera ser 
considerada de interés social.33

42. La indispensable intervención estatal para el adecuado funcio-
namien to del "mercado de información" –y con ello la protección de los dere-
chos de libertad de expresión e información– ha sido señalada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos:

 
"Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad demo-

crática ... el Estado no sólo debe minimizar las restricciones a la circula
ción de la información sino también equilibrar, en la mayor medida de 
lo posible, la participación de las distintas informaciones en el debate 
público, impulsando el pluralismo informativo. En consecuencia, la equi-
dad debe regir el flujo informativo. En estos términos puede explicarse la pro-
tección de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios y 
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el intento por asegurar condiciones estructurales que permitan la expresión 
equitativa de las ideas."34

 
43. Es en virtud de tal problemática que, a pesar de que en algunos 

países y doctrinalmente –específicamente en los Estados Unidos de América 
y a partir de su decisión antes citada– se pudiera caracterizar al derecho de 
réplica como un límite a la libertad de expresión, lo cierto es que en el contex-
to del derecho a la información y desde la perspectiva de quien es aludido por 
cierto mensaje, el derecho de réplica es lo que garantiza el ejercicio de 
su libertad de expresión. Es decir, este Alto Tribunal considera que la regla-
mentación del derecho de réplica es una de las herramientas con que el Es-
tado puede justificadamente intervenir en el "mercado de ideas" para 
garantizar que los ciudadanos accedan a aquel en circunstancias simi
lares a otros agentes que en él intervienen –los medios de comunica
ción– y con el objetivo de que puedan difundir información que corrija 
o aclare lo publicado originalmente por el propio medio.

44. En otras palabras, desde la perspectiva de una persona que pudiera 
ser "afectada" por la información difundida, el derecho de réplica es una 
garantía de que se le permitirá, cuando menos momentáneamente, en
contrarse en igualdad de condiciones con quien haya publicado la infor
mación que le alude y entonces ejercer su libertad de expresión. Es decir, 
el derecho de réplica debe entenderse como un mecanismo de acceso a los 
medios de comunicación para que quienes hayan sido referidos puedan di-
fundir su versión de los hechos.

45. Asimismo, el derecho de réplica repercute o trasciende a la sociedad 
o colectividad, porque en la medida en que permite una visión, por lo menos, 
distinta sobre un mismo hecho, la sociedad contará con mayores elementos 
informativos. Por tanto, con el ejercicio del derecho de réplica se robustece el 
diálogo democrático que, como se ha dicho, es propio de una sociedad plural.

46. No se pasa por alto que cierta parte de la doctrina nacional –e inclu-
sive algunos tribunales internacionales– consideran que el derecho de répli-
ca tiene una función reparadora para la persona que ve afectada su honra y 
repu tación por cierta información que la alude y fue difundida por un medio 
de comunicación. En efecto, cuando se difunde información falsa sobre una 
persona, ello pudiera tener el efecto de distorsionar la realidad o predisponer 
a la sociedad para que adopte algún punto de vista sobre aquélla y con ello 
afectar injustamente su imagen.

34 CorteIDH, Caso Fontevecchia y D’amico Vs. Argentina (Fondo, Reparaciones y Costas), sentencia 
del 29 de noviembre de 2011, serie C No. 238, párr. 45.
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47. Es en virtud de lo anterior que pudiera considerarse que al permitir-
le a la persona aludida el acceso al medio de comunicación para ejercer su 
derecho de réplica, con ello se logra también "reparar" su honor y repu tación. 
Sin embargo, aunque este Alto Tribunal no ignora tal función del derecho de 
réplica, no puede entenderse como su función principal y en muchos casos 
ni siquiera podría cumplir con la misma. Por un lado, porque habrá informa-
ción que, por el simple hecho de ser publicada, aun cuando se pudiera "corre-
gir" mediante el ejercicio del derecho de réplica, su mera difusión ya habrá 
causado un daño mayor que necesitará medidas adicionales para ser íntegra-
mente reparado. Además, como ya lo mencionó la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, el derecho de réplica no sirve como medida reparatoria cuando lo 
que se publicó tiene que ver con la vida privada de las personas, puesto que 
aun cuando se viole su derecho al honor y la repu tación, es muy probable 
que la persona no busque ejercer ese derecho, en tanto implicaría seguir 
exponiendo su vida privada al ojo de la opinión pública.35

48. En este sentido, es importante tener en cuenta que el derecho de 
réplica es independiente de los recursos judiciales civiles y penales que una 
persona puede intentar cuando se haya vulnerado su honor y repu tación por 
la publicación de cierta información, ya sea falsa o verdadera, o la publica-
ción de una opinión que lo haya agravado.

49. Finalmente, la naturaleza del derecho de réplica no es encontrar la 
verdad sobre la información publicada. Es decir, en ningún momento hay una 
decisión final sobre quién tiene la razón en cuanto a la veracidad de la infor-
mación. Más bien cumple la función de difundir una versión distinta de cierta 
información para que esté a disposición de los receptores y para que tengan 
mayores elementos para formarse una opinión al respecto.

50. Ahora bien, considerando los derechos involucrados y su relación 
con el derecho de réplica, el Pleno de esta Suprema Corte llega a las siguien-
tes conclusiones:

• El derecho de réplica no debe ser concebido como un límite a la liber-
tad de expresión sino como un derecho que lo complementa. Se trata de 
una herramienta que garantiza que todos los sujetos involucrados tengan el 

35 En relación con este punto, véanse los amparos directos 6/2009 y 3/2011, resueltos por la Pri-
mera Sala en las sesiones de siete de octubre de dos mil nueve y treinta de enero de dos mil 
trece, respectivamente.
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mismo acceso a difundir la información que les parece relevante en determi-
nado asunto y, que consecuentemente, la sociedad goce de mayor cantidad 
de información disponible cuando los hechos son controvertidos o, inclusive, 
cuando están siendo falseados o manipulados.

• El derecho de réplica no debe ser entendido como un mecanismo 
reparador de agravios, aunque ésta pueda ser su consecuencia en algunos 
casos. Es decir, se trata primordialmente de una herramienta para equilibrar 
la información que recibe la sociedad y aumentar la posibilidad de que los 
receptores de información tengan una versión certera de los hechos.

51. Precisado lo que debe entenderse por derecho de réplica, se proce-
de al análisis de constitucionalidad de los artícu los 2, fracción II; 3, primer y 
último párrafos; 17; 19, fracción III; 21, tercer párrafo; 25, fracción VII, y 37 de la 
Ley de Réplica. Los promoventes alegan, fundamentalmente, que existe una 
incompatibilidad de tales disposiciones con el artícu lo 14.1. de la Convención 
Americana «sobre Derechos Humanos», en tanto no incluyen la posibilidad de 
que la réplica sea ejercida tratándose de información cierta pero que cause 
un agravio. El concepto de invalidez es infundado.

52. El artícu lo 14.1 de la Convención Americana «sobre Derechos Hu-
manos» establece lo siguiente:

"14.1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agravian-
tes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente regla-
mentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por 
el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley."

53. La interpretación que de este artícu lo ha realizado la CorteIDH en 
su opinión consultiva 7/86 no incluye referencia alguna a si debe incluirse 
información cierta que resulte "agraviante". Sin embargo, esta cuestión fue 
objeto de análisis en un caso de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante "CIDH"), en el que se señaló:

"72. La comisión nota que en concordancia con el artícu lo 14 de la con-
vención, un presunto damnificado puede recurrir al derecho de rectificación 
o respuesta para obtener una corrección inmediata publicando o emitiendo 
en el mismo medio la verdad comprobable de los hechos ciertos que pu
dieran haber sido desvirtuados por el reportero de la información cuestio-
nada. Dicha acción se ejerce únicamente con relación a información de 
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carácter fáctica y no con relación a comentarios de opinión. Cabe mencionar 
que respecto a expresiones de opinión, la Corte Europea de Derechos Huma-
nos ha sostenido que hay algunas circunstancias en que una comunicación 
de un juicio de valor tiene que estar respaldada por una base de hechos sufi-
cientemente fácticos para llegar a este juicio. Esta posición, por tanto, podría 
permitir la rectificación de información fáctica en aseveraciones de 
opinión que se basan sobre hechos comprobables. En estas circunstan-
cias sería necesario demostrar un enlace entre un juicio de valor y los hechos 
que lo respaldan en el estudio de caso por caso."36

54. Las razones de la CIDH para excluir del derecho previsto en el ar-
tícu lo 14.1. aquella información que no se refiera a hechos comprobables, tiene 
que ver con el riesgo que implica para la libertad de expresión que se sujeten 
al derecho de réplica las opiniones o juicios de valor:

"76. ... La posibilidad de rectificación o respuesta a la opinión traería 
consigo el riesgo de una interminable suma de intervenciones que anularían 
la propia expresión del medio, generando posible autocensura. Sería intermi-
nable la cadena de rectificación o respuesta que se podría generar si se ad-
mitiese la posibilidad de responder una opinión de la que se difiere o que se 
considere atentatoria contra el derecho al honor o repu tación. Por lo anterior-
mente expuesto, si el objeto del derecho de rectificación o respuesta es 
el de corregir información falsa o imprecisa, entonces la opinión que no 
puede ser sujeta a esta verificación se encontraría excluida."37

55. En este sentido, no puede alegarse que existe una violación a la 
Convención Americana por el hecho de que no se incluya información cierta 
pero agraviante. El Pleno de esta Suprema Corte coincide con la CIDH en que 
el propósito del derecho de réplica es justamente corregir información falsa 
o imprecisa, tal como puede ser la información que se difunda de manera 
incompleta, tergiversada o fuera de contexto. Y aun cuando se reconociera al-
guna utilidad en permitir este tipo de intercambios, el riesgo que conlleva 
para la libertad de expresión y libertad de prensa de los medios de comunica-
ción es mucho mayor a los beneficios que comporta.

56. Por tanto, este Alto Tribunal concluye que el concepto de invalidez 
resulta infundado y lo procedente es reconocer la validez de los artícu los 2, 
fracción II; 3, primer y último párrafos; 17; 19, fracción III; 21, tercer párrafo; 

36 CIDH, Caso Elías Santana y otros Vs. Venezuela, Caso 0453/01, Informe No. 92/03, OEA/Ser./
L/V/II.118 Doc. 70 rev. 2 en 563 (2003).
37 Idem.
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25, fracción VII, y 37 de la Ley Reglamentaria en la porción normativa que se 
establece "inexacta o falsa".

1.2. ¿Es constitucional que se exija que la difusión de información 
falsa o inexacta haya generado un agravio a la persona?

57. En su primer concepto de invalidez, el PRD también argumenta que 
los artícu los 2, fracción II; 3, primer párrafo; 17; 19, fracción III, y 25, fracción 
VII, son inconstitucionales porque establecen requisitos adicionales a los pre-
vistos en los Textos Constitucional y convencional para ejercer el derecho de 
réplica. En esencia, el partido promovente sostiene que el requisito de "de
mostrar un perjuicio" resulta excesivo en tanto que las personas tienen dere-
cho a que no se publique información falsa sobre ellas y que resulta obvio que 
la difusión de dicha información por sí misma causa una afectación. Por ello, 
argumentan, debería bastar con demostrar la falsedad o inexactitud de la in-
formación difundida o publicada. El concepto de invalidez es parcialmente 
fundado.

58. Como se estableció en la sección que antecede, el derecho de répli-
ca no es un mecanismo reparador de agravios sino primordialmente una he-
rramienta para equilibrar la información que recibe la sociedad, y para que 
las personas tengan la misma posibilidad de ejercer su libertad de expresión. 
En este sentido, lo fundamental, tratándose del derecho de réplica y aun den-
tro del procedimien to judicial, deber ser probar la falsedad o inexactitud de lo 
publicado y no así el agravio político, económico o en el honor, vida privada 
y/o imagen que dicha información haya generado. El agravio, aunque es un 
elemento esencial del derecho de réplica, no requiere ser probado de 
manera independiente. Su existencia se demuestra automáticamente al com-
probar que el afectado tiene un reclamo legítimo en cuanto a que se publicó 
información falsa o inexacta sobre él.

59. Se precisa que el hecho de que el agravio no deba ser probado no 
puede llevar a concluir que cualquier solicitud de réplica debe ser procedente. 
Como se señaló en el párrafo anterior, lo que permite a una persona solicitar 
una réplica es la existencia de un reclamo legítimo, situación que se actualiza 
cuando la difusión de hechos falsos o inexactos entrañan en el solicitante un 
agravio real, actual y objetivo en su esfera jurídica, ya sea directamente o de 
modo fácilmente identificable.38 De tal manera que la réplica no será proce-

38 En este sentido, véase la tesis aislada 1a. CXLVII/2017 (10a.) de la Primera Sala, de título y sub-
título: "DERECHO DE RÉPLICA. INFORMACIÓN INEXACTA O FALSA.", visible en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 491 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas».
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dente cuando indudablemente la información difundida no aludió al solici-
tante, o cuando la "inexactitud" se relacione con errores o imprecisiones 
informativas que notoriamente sean intrascendentes.

60. Precisado lo anterior, se procede a analizar la constitucionalidad de 
los artícu los que el promovente cuestiona. Por un lado, el artícu lo 25, fracción 
VII, establece que:

"Artícu lo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimien-
to a que se refiere este capítulo deberán señalarse:

"...

"VII. Las pruebas que acrediten la existencia de la información que hu-
biera sido difundida por un medio de comunicación, agencia de noticias o 
productor independiente en los términos previstos por esta ley; las que de-
muestren la falsedad o inexactitud de la información publicada; o las que 
demuestren el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado."

61. Como se advierte, dicho artícu lo regula las pruebas que la persona 
interesada debe presentar junto con su solicitud de inicio del procedimien to 
judicial. Sobre dicha fracción este Alto Tribunal advierte que es posible reali-
zar dos interpretaciones. La primera, exige probar la falsedad o inexactitud de 
la información publicada, y también el perjuicio que dicha información le 
hubiere ocasionado al solicitante. La segunda, confiere la opción al solicitan-
te de probar disyuntivamente: a) la falsedad o inexactitud de la información 
publicada; o, b) el perjuicio que dicha información le hubiere ocasionado.

62. De considerar correcta la primer lectura, la porción normativa "las 
que demuestren el perjuicio que dicha información le hubiere ocasionado" re-
sultaría inconstitucional puesto que se estaría exigiendo al solicitante probar 
el agravio, cuando previamente se señaló que éste se acredita con el simple 
hecho de probar que se le aludió con información falsa o inexacta. Es decir, 
considerar correcta tal interpretación implicaría establecer una carga adicio-
nal para el ejercicio del derecho al prever requisitos no necesarios e inclusive 
repetitivos para poder presentar la acción.

63. En la segunda lectura la misma porción normativa también resulta-
ría inconstitucional. A pesar de que se estaría confiriendo al solicitante la 
opción de probar una cosa u otra, con ello, si bien no se le obliga a probar el 
perjuicio, tampoco se le exigiría probar la falsedad o inexactitud de la infor-
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mación. Es decir, bajo esta interpretación no necesariamente estaría obligado 
a presentar pruebas que acrediten la inexactitud o falsedad de la información 
difundida, por lo que se permitiría presentar una solicitud de réplica respecto 
de información cierta, pues bastaría con justificar que se le ocasionó un per-
juicio. No obstante, esta posibilidad sería contraria al alcance del derecho de 
réplica tal y como lo ha definido esta Suprema Corte en párrafos precedentes. 
Como se recordará, lo que legitima a una persona para hacer valer su dere-
cho de réplica en contra de un sujeto obligado es la divulgación de informa-
ción falsa o inexacta. Por tanto, no sólo resulta razonable sino necesario que 
se le exija al sujeto interesado presentar la documentación o información 
que evidencie que la misma es incorrecta o inexacta.

64. Dado que ninguna de las dos posibles lecturas del artícu lo 25, frac-
ción VII, resulta conforme al alcance constitucional que esta Suprema Corte 
de Justicia ha conferido al derecho de réplica, lo procedente es declarar la 
invalidez de la porción normativa que señala "o las que demuestren el perjuicio 
que dicha información le hubiera ocasionado". En virtud de lo anterior, el pre-
cepto quedaría de la siguiente manera:

"Artícu lo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimien-
to a que se refiere este capítulo deberán señalarse:

"...

"VII. Las pruebas que acrediten la existencia de la información que hu-
biera sido difundida por un medio de comunicación, agencia de noticias o 
productor independiente en los términos previstos por esta ley; las que de-
muestren la falsedad o inexactitud de la información publicada."

65. Por otro lado, los artícu los 2, fracción II; 3, primer párrafo; 17 y 19, 
fracción III, hacen referencia a que el derecho de réplica implica que se divul-
gó información falsa o inexacta que alude a una persona y que le causa un 
agravio.39 Sin embargo, este Alto Tribunal considera que los preceptos no 
resultan inconstitucionales, puesto que no establecen una carga probatoria 
para quien pretenda ejercer el derecho de réplica, sino que únicamente se 
refieren al hecho indiscutible de que una persona sobre la que se publicó 
cierta información falsa o inexacta, resulta agraviada por tal circunstancia, 

39 Se estima innecesario volver a transcribir los preceptos, pues su contenido quedó plasmado en 
el párrafo 25 de las páginas 11 y 12 de la presente ejecutoria.
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en los términos que se ha explicado en este apartado. En virtud de lo anterior, 
lo procedente es reconocer la validez de estos preceptos.

2. De la regulación del derecho de réplica

2.1. ¿Es constitucional que no se haya regulado de manera especí
fica la réplica para publicaciones en Internet?

66. En su cuarto concepto de invalidez, el PRD argumenta que la Ley 
Reglamentaria no prevé regulación sobre las publicaciones que se hacen en 
Internet ni cómo se ejerce el derecho de réplica en esos casos. Es decir, el 
promovente considera que los contenidos de la ley de réplica resultan defi
cientes puesto que existen supuestos fácticos que no están contemplados y, 
consecuentemente, que afectan el ejercicio del derecho.

67. El concepto de invalidez es infundado, toda vez que la Ley Regla-
mentaria no excluye la posibilidad de exigir una rectificación de información 
respecto de contenidos o publicaciones que se hayan realizado de manera 
electrónica. En primer lugar, la definición de "medios de comunicación" pre-
vista en el artícu lo 2, fracción III, de la ley de réplica claramente incluye las 
publicaciones realizadas en Internet, puesto que dicho precepto se refiere a 
"la persona, física o moral, ... que de manera ... electrónica difunde masiva
mente ideas, pensamien tos, opiniones, creencias e informaciones de toda índo
le ...". Es decir, expresamente hace referencia a los medios electrónicos en los 
que, sin lugar a duda, se encuentra el Internet.

68. En segundo lugar, cuando la Ley Reglamentaria hace referencia a 
los "sujetos" que se encuentran obligados a publicar la réplica, el párrafo pri-
mero del artícu lo 4, señala: a) medios de comunicación; b) agencias de noti-
cias; c) productores independientes; y, d) cualquier otro emisor responsable 
del contenido original. Como se aprecia, la ley no hace referencia al tipo de 
"medio" o "forma" en el que se difunda la réplica, sino que con independencia 
de ello cualquiera de tales sujetos que difunda información falsa o inexacta 
se considerará como obligado. En este sentido, de la lectura de la Ley de Ré-
plica no se desprende algún impedimento que de manera textual o en sus 
efectos impida que la regulación general del ejercicio del derecho de réplica 
resulte aplicable a quienes publiquen información en Internet. Por tanto, re
sulta infundado el presente concepto de invalidez.

2.2. ¿Es constitucional que cuando una persona no puede ejercer 
el derecho por sí mismo, se limite su ejercicio al primero que presente 
la solicitud?
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69. En su tercer concepto de invalidez, Morena cuestiona la constitu-
cionalidad del segundo párrafo del artícu lo 3 de la Ley Reglamentaria que 
establece lo siguiente:

"Artícu lo 3. ...

"Cuando la persona física afectada se encuentre imposibilitada para 
ejercer por sí misma el derecho o hubiere fallecido, lo podrá hacer el cónyu-
ge, concubino, conviviente o parientes consanguíneos en línea directa ascen-
dente o descendente hasta el segundo grado. En caso de que exista más de 
una persona legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero en 
presentar la solicitud será el que ejercerá dicho derecho."

70. Como se aprecia, en el precepto se regula el supuesto de cuando la 
persona directamente aludida por la información publicada no pueda ejercer 
el derecho por sí misma –por ejemplo, por quedar incapacitada por alguna 
enfermedad, estar desaparecida o haber fallecido–. En estos casos, la Ley de 
Réplica prevé que podrán ejercer el derecho ciertos familiares o personas re-
lacionadas, pero limita esta posibilidad a que, en el caso de que haya más de 
una persona legitimada, sólo se ejerza por la primera persona que lo solicite.

71. A juicio del partido promovente el precepto viola el derecho a la 
igualdad y no discriminación, así como el principio de certidumbre jurídica. 
Sostiene que, por un lado, se debe entender que todas las personas que po-
tencialmente están legitimadas también fueron agraviadas por la informa-
ción publicada y, por tanto, no habría razón para negar que cada una de ellas 
ejerza el derecho respectivo. Asimismo, aduce que la restricción legal podría 
llevar a escenarios en que, por ejemplo, el primero en ejercer el derecho lo 
haga de manera incorrecta o no continúe con el proceso ante la negativa del 
sujeto obligado. Tales posibilidades impedirían reparar el derecho al honor y 
repu tación de la persona aludida por la información.

72. A consideración de esta Suprema Corte, el concepto de invalidez 
resulta infundado. El objetivo primordial de la réplica no es reparar afecta-
ciones personales sino equilibrar el ejercicio de la libertad de expresión entre 
el medio de comunicación que difunde cierta información y quien resulte alu-
dido por aquélla, y que la sociedad goce del derecho a la información con la 
mayor posibilidad de encontrar certeza sobre los hechos que se le presentan. 
De aceptar que todos los sujetos legitimados para ejercer el derecho en nom-
bre del directamente afectado pueden hacerlo y que, entonces, el medio de 
comunicación estaría sujeto a publicar tantas réplicas como sujetos legitima-
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dos existiesen, se estaría rompiendo con la igualdad pretendida, generando 
una limitación excesiva en el derecho a la libertad de expresión del medio de 
comunicación.

73. Ello no implica desconocer que es posible que cada uno de estos 
sujetos legitimados tenga a su vez un interés particular por las afectaciones 
que de manera personal podrían resentir por la difusión de información falsa 
o inexacta sobre su familiar, así como el derecho que persiste a que se reparen 
las violaciones al honor y repu tación que en su caso haya sufrido el directa-
mente afectado. Pero como se ha dicho, existen otras vías mediante las cua-
les puede exigirse la reparación de tales afectaciones. El derecho de réplica 
no tiene como propósito reparar tales derechos.

74. En virtud de lo anterior, se reconoce la validez del segundo pá
rrafo del artícu lo 3 de la Ley Reglamentaria.

2.3. ¿Es constitucional que pueda ser posible considerar como suje
tos obligados a "cualquier persona que difunda información por cual
quier medio?"

75. La CNDH cuestiona la constitucionalidad del artícu lo 4 de la Ley 
Reglamentaria, específicamente la porción normativa "y cualquier otro emisor 
de información responsable", por ser contrario al principio de seguridad jurídi-
ca y a la libertad de expresión. Dicho precepto establece:

"Artícu lo 4. Los medios de comunicación, las agencias de noticias, los 
productores independientes y cualquier otro emisor de información res
ponsable del contenido original, serán sujetos obligados en términos de 
esta ley y tendrán la obligación de garantizar el derecho de réplica de las 
personas en los términos previstos en la misma.

"Las agencias de noticias, los productores independientes y cualquier 
otro emisor de información, responsables del contenido original, cum-
plirán la obligación a que se refiere el párrafo anterior, a través de los espa-
cios propios o donde sean publicados o transmitidos por terceros."

76. Para la CNDH, la inconstitucionalidad del precepto esencialmente 
deriva de que la frase "y cualquier otro emisor de información responsable del 
contenido original" genera incertidumbre respecto a quiénes son los sujetos 
obligados por la Ley Reglamentaria; sobre todo, cuando diversos preceptos de 
la ley sí refieren expresamente quiénes están sujetos a la misma. La inse-
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guridad sobre quiénes podrían considerarse como sujetos obligados, a juicio 
de la comisión, repercute en tres aspectos: El primero, se refiere a que "podría 
arribarse a la conclusión de que todas las personas que difundan información", 
con independencia del "medio" o "canal" en que se difunda, puedan ser consi-
deradas como sujetos obligados. Se afirma en la demanda que tal situación de 
incertidumbre podría inhibir o restringir el flujo de información, puesto que 
las personas se verían "desalentadas" a emitir opiniones o difundir información 
–inclusive en redes sociales–, ante la mera posibilidad de que se les conside-
re como sujetos obligados y, en consecuencia, se les exija publicar una répli-
ca en un espacio personal, se les sujete a un procedimien to judicial o se les 
imponga una sanción económica.

77. El segundo aspecto está relacionado con el anterior, pero se centra 
en el punto de vista de quien es aludido por cierto mensaje. Dado que no re-
sulta claro quiénes son los sujetos obligados por la Ley Reglamentaria, la 
CNDH aduce que "no podrá identificarse ante quién debe solicitarse la réplica", 
lo que deja en inseguridad a las personas agraviadas que pretendan ejercer 
su derecho.

78. El tercer aspecto, por el que la comisión considera inconstitucional 
el artícu lo 4 de la Ley de Réplica tiene que ver con que se genera una especie 
de "confusión" en el procedimien to que debe llevarse ante la autoridad juris-
diccional. Dado que el artícu lo 25 de dicha ley no contempla a "cualquier otro 
emisor de información" como sujetos que pueden tener el carácter de deman-
dados, pero el diverso 36 sí los prevé entre los que pueden ser condenados a 
la publicación de réplica, la CNDH concluye que "la sentencia puede ser con
denatoria para alguien que no fue llamado a juicio".. Los artícu los que a la co-
misión generan la referida confusión, expresamente establecen:

"Artícu lo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimien-
to a que se refiere este capítulo deberán señalarse:

"I. Nombre y domicilio de la parte solicitante o de quien promueva en 
su nombre;

"II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

"III. Nombre y domicilio de la parte demandada, teniendo dicho carácter 
el medio de comunicación, productor independiente o agencia de noti
cias a la que se le atribuya la publicación materia del derecho de réplica; ..."
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"Artícu lo 36. Si la sentencia determinare la procedencia de las preten-
siones del demandante, el Juez además de imponer la sanción establecida en 
los artícu los 38 y 39 de esta ley, ordenará al medio de comunicación, agencia de 
noticias, productor independiente o cualquier otro emisor de información, 
la difusión o publicación de la réplica, señalando un plazo que no podrá exce-
der de tres días hábiles siguientes a partir de la notificación de la sentencia.

"En el procedimien to judicial en materia del derecho de réplica proce-
derá la condenación de costas."

79. Este Alto Tribunal sostiene que este concepto de invalidez es 
infundado.

80. Si bien es verdad que el enunciado combatido permitiría incluir a 
sujetos que no están específica o expresamente listados en la ley, ello no im-
plica una violación a la seguridad jurídica. Esto es así porque por la naturaleza 
misma de una ley –general, abstracta e impersonal– y los problemas propios 
del lenguaje natural que se utiliza para redactar las normas –tales como am-
bigüedad o vaguedad–, resulta imposible exigirle al legislador una precisión 
absoluta, de tal manera que desde la propia disposición sea evidente cuáles 
son todos los supuestos fácticos que puedan ser subsumidos en ellas y cuáles, por 
el contrario, deben ser excluidos; máxime cuando no estamos en presencia 
de normas que prevean directamente conductas ilícitas. En este sentido, la 
obligación del legislador de garantizar la seguridad jurídica no implica otor-
gar certeza absoluta sobre qué casos quedan comprendidos en la norma y 
cuáles no, sino que basta con establecer con claridad las condiciones o re-
quisitos que hagan previsible su individualización.

81. Ahora bien, en adición a los supuestos específicos que la ley prevé 
como "sujetos obligados" –medios de comunicación, agencias de noticias y 
productores independientes–, la porción normativa que es motivo de impug-
nación incluye una categoría general que permite también considerar como 
sujetos obligados a quienes cumplan con dos condiciones materiales: 1) ser 
emisores de información, y 2) responsables del contenido original. A juicio de 
este Alto Tribunal, que el legislador haya establecido, por un lado, supuestos 
más concretos de aplicación y, por otro, una categoría que únicamente prevea 
criterios materiales que describen las condiciones de aplicación de la misma, 
no sólo resulta constitucional sino que inclusive, abona a la protección de la 
libertad de expresión de quienes sean aludidos por la difusión de un mensaje. 
Ello porque asegura que casos aún no previstos expresamente por el legisla-
dor pero que cumplan con la misma lógica que los sujetos específicamente 
señalados, podrán ser incluidos en la norma.



228 JUNIO 2018

82. De esta manera, el derecho de réplica tendrá su protección óptima 
en la medida en que sea posible considerar como sujetos obligados no sólo a 
los canales "convencionales" de difusión de noticias, sino también a aquellos 
medios poco convencionales o novedosos, pero que, en virtud de los constan-
tes cambios tecnológicos o sociales pudieran tener acceso al mercado de 
información con un eco o impacto similar –o inclusive mayor– que el de los 
medios de comunicación "tradicionales" para la difusión de cierto mensaje o 
hecho informativo, y notoriamente mayor al que pudiera tener la persona alu-
dida por sus propios canales.

83. Esto no quiere decir que toda persona que difunda un mensaje pue-
de o debe ser considerada como "cualquier otro emisor de información respon
sable del contenido original" y, consecuentemente, como sujeto obligado. Para 
definirlo, en primer lugar, debe atenderse al contexto y lógica que siguió la ley 
para determinar quiénes son sujetos obligados. En este sentido, conforme a lo 
previsto en el 2, se trata de aquellas personas físicas o morales que gene
ren o difundan masivamente información:

"Artícu lo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

"...

"III. Medio de comunicación: La persona, física o moral, que presta ser-
vicios de radiodifusión; servicios de televisión o audio restringidos; o que de 
manera impresa y/o electrónica difunde masivamente ideas, pensamien
tos, opiniones, creencias e informaciones de toda índole y que opera con su-
jeción a las disposiciones legales aplicables.

"IV. Productor independiente: La persona, física o moral, que genere y 
sea responsable de producir contenidos que sean publicados o transmiti
dos por los medios de comunicación."

84. En segundo lugar, se debe tomar en cuenta si existen condiciones 
de inequidad entre el emisor de un mensaje y quien se estime aludido por el 
mismo. En efecto, dado que el derecho de réplica garantiza el acceso a cierto 
medio para difundir un mensaje bajo la presunción de que el sujeto aludido 
no está en una posición equitativa para manifestar y difundir su dicho, se 
estima que para definir qué emisor de contenido original debe o no ser consi-
derado como "sujeto obligado" se tiene que atender a la existencia o no de 
un equilibrio respecto de las posibilidades para difundir o dar respuesta 
con similar intensidad a cierta información. Es decir, si el emisor de cierto 
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mensaje de contenido original se encuentra en una posición notoriamente 
preferente para pronunciar y difundir un discurso en el mercado de ideas, 
debe entenderse que, en principio, aquél es un sujeto obligado, siempre que 
se acrediten los demás requisitos exigidos por la Ley Reglamentaria.

85. En este sentido, que el fraseo utilizado por el legislador no permita 
identificar ex ante y con absoluta precisión a todos y cada uno de los sujetos 
o, inclusive, el hecho de que sea posible que un sujeto sea indebidamente 
considerado como obligado, no implica que el precepto deba invalidarse en 
este momento dado que este Alto Tribunal está ejerciendo un control abstrac-
to sobre la regularidad de normas.

86. Por lo anterior, y desde el punto de vista de quien pudiera ser consi-
derado como "sujeto obligado", la porción normativa impugnada del artícu lo 
4 de la Ley Reglamentaria no resulta contraria al principio de seguridad jurí-
dica ni vulnera la libertad de expresión.

87. Por las mismas razones que hasta aquí se han desarrollado, pero 
desde la perspectiva de quien resulta aludido por la información que se difun-
da, el artícu lo 4o. impugnado tampoco es inconstitucional. Quien resulte alu-
dido por información que difunda un sujeto no explícitamente contemplado 
en la ley, pero que pueda ser considerado como "cualquier otro emisor de in
formación responsable del contenido original" en los términos que hasta aquí 
se han desarrollado –es decir, que se encuentre en una posición preferente o 
que está en posibilidades de transmitir cierta información con mayor alcance 
un mensaje–, podrá exigirle a éste que difunda su réplica.

88. Finalmente, también resulta infundado que el artícu lo 4 en la por-
ción normativa impugnada sea inconstitucional porque los supuestos previs-
tos en los artícu los 25 y 36 no coincidan entre los sujetos que pueden ser 
demandados y condenados en sede jurisdiccional. En efecto, de la interpreta-
ción sistemática del artícu lo 4 de la Ley de Réplica en relación con los diver-
sos que prevén el procedimien to jurisdiccional, se desprende que cualquier 
sujeto obligado, sea: a) un medio de información; b) una agencia de noticias; 
c) un productor independiente; o, d) cualquier otro emisor de información al 
que se le asigne tal carácter, podrá ser demandado y condenado en los térmi-
nos del capítulo III de la Ley Reglamentaria. En otras palabras, la supuesta 
"omisión" del artícu lo 25, fracción III, debe ser subsanada o interpretada con-
forme a lo dispuesto en la propia ley, sin que deba entenderse que existe una 
"incongruencia" que lleve al extremo de declarar su inconstitucionalidad.
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89. Por todas las razones aquí precisadas se concluye que la porción 
normativa "cualquier otro emisor de información responsable del contenido origi
nal" en los párrafos primero y segundo del artícu lo 4 no es inconstitucional.

2.4. ¿Es constitucional que no se haya previsto de manera especí
fica a los servicios de televisión y audio abiertos?

90. En su segundo concepto de invalidez, Morena aduce que la Ley Re-
glamentaria no contempla los medios de comunicación de radio y televisión 
"abierta", pues argumenta que los artícu los 2, fracción II; 10, primer párrafo y 
16, únicamente incluyen la radio y televisión "restringidas". En este sentido, 
aduce que ello resulta en una distinción irracional y que deja de considerar 
gran parte de la información que es publicada y que llega a una mayoría de la 
población.

91. Si bien es cierto, como lo señala el promovente, que de no incluirse 
la radio y televisión abiertas habría una distinción que no se encuentra justi-
ficada, su lectura de los artícu los impugnados es incorrecta y, por tanto, su 
concepto de invalidez resulta infundado. Los artícu los referidos establecen lo 
siguiente:

"Artícu lo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por:

"...

"III. Medio de comunicación: La persona, física o moral, que presta ser
vicios de radiodifusión; servicios de televisión o audio restringidos; o que 
de manera impresa y/o electrónica difunde masivamente ideas, pensamien-
tos, opiniones, creencias e informaciones de toda índole y que opera con su-
jeción a las disposiciones legales aplicables."

"Artícu lo 10. Tratándose de transmisiones en vivo por parte de los pres-
tadores de servicios de radiodifusión o que presten servicios de televi
sión y audio restringidos, si el formato del programa lo permitiera y a juicio 
del medio de comunicación es procedente la solicitud presentada por la per-
sona legitimada para ejercer el derecho de réplica, ésta realizará la rectifica-
ción o respuesta pertinente durante la misma transmisión, en la extensión y 
términos previstos en esta ley."

"Artícu lo 16. Cuando se trate de información transmitida a través 
de un prestador de servicios de radiodifusión o uno que preste servicios de 
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televisión o audio restringidos, la rectificación o respuesta tendrá que di-
fundirse en el mismo programa y horario y con características similares a la 
transmisión que la haya motivado."

92. De una lectura sistemática de los artícu los transcritos se despren-
de que son considerados como "medios de comunicación" las personas, físi-
cas o morales que: 1) presten servicios de radiodifusión; 2) presten servicios de 
televisión o audio restringidos; o, 3) que de manera impresa y/o electrónica 
difundan masivamente ideas, pensamien tos, opiniones, creencias e informa-
ciones de toda índole y que operen con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables.

93. A pesar de que los servicios de televisión y audio "abiertos" no se 
incluyen específicamente en la definición ni en los subsecuentes artícu los de 
la Ley Reglamentaria, lo cierto es que dichos servicios están incluidos en el 
primer supuesto: "servicios de radiodifusión". Esta interpretación resulta con-
gruente con la ley de la materia que considera a la radio y televisión abierta 
dentro de tales servicios. En efecto, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión define por "radiodifusión" en su artícu lo 3, fracción LIV, a los 
siguientes:

"Artícu lo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

"...

"LIV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de se-
ñales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamien to o 
explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, incluidas 
las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el instituto a tal servicio, 
con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las 
señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello."

94. Por lo anterior, y contrario a lo que aduce el promovente, las dispo-
siciones impugnadas no resultan discriminatorias puesto que sí incluyen a 
la radio y televisión abierta. Consecuentemente, lo procedente es decla
rar su validez.

2.5. ¿Es constitucional la regulación del derecho de réplica en pro
gramas en vivo?

95. En su cuarto concepto de invalidez, el PRD argumenta que el artícu-
lo 10 de la Ley Reglamentaria contiene formalidades excesivas para ejercer el 
derecho en estudio tratándose de programas en vivo.
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96. A juicio de esta Suprema Corte, el concepto de invalidez es infun
dado. Los artícu los impugnados establecen:

"Artícu lo 10. Tratándose de transmisiones en vivo por parte de los pres-
tadores de servicios de radiodifusión o que presten servicios de televisión y 
audio restringidos, si el formato del programa lo permitiera y a juicio del 
medio de comunicación es procedente la solicitud presentada por la 
persona legitimada para ejercer el derecho de réplica, ésta realizará la 
rectificación o respuesta pertinente durante la misma transmisión, en la exten-
sión y términos previstos en esta ley. ..."

97. La interpretación que hacen los promoventes del precepto es erró-
nea. Por un lado, de su lectura no se desprende alguna formalidad excesiva o 
siquiera una adicional para solicitar la réplica cuando el formato del programa 
es en vivo. Al contrario, lo que el artícu lo prevé es garantizar que si la persona 
afectada se entera de la información falsa o inexacta que está siendo difundida en 
el momento en que se está transmitiendo el programa y ejerce en el mismo 
instante su derecho, el sujeto obligado debe difundir la réplica en ese preci-
so instante. Este mecanismo resulta de mayor eficiencia y celeridad para ambas 
partes puesto que garantiza que la réplica se difunda en el mismo espacio 
que la información que le da origen y en el menor tiempo posible.

98. Por otro lado, en caso de que el formato del programa no permita 
la publicación de la réplica en ese momento, el derecho a ejercerla no precluye, 
puesto que aplican las reglas establecidas en los artícu los 14 y 16 de la propia 
Ley Reglamentaria:

"Artícu lo 14. Si la solicitud de réplica se considera procedente, deberá 
publicarse o transmitirse al día hábil siguiente al de la notificación de la reso-
lución a que hace referencia el artícu lo 12 de esta ley, cuando se trate de pro-
gramas o publicaciones de emisión diaria y en la siguiente transmisión o edición, 
en los demás casos."

"Artícu lo 16. Cuando se trate de información transmitida a través de 
un prestador de servicios de radiodifusión o uno que preste servicios de tele-
visión o audio restringidos, la rectificación o respuesta tendrá que difundirse 
en el mismo programa y horario y con características similares a la transmi-
sión que la haya motivado."

99. Asimismo, si por cualquier circunstancia no se solicita la réplica en 
el momento de la transmisión en vivo, el interesado lo podrá ejercer con pos-
terioridad, en los términos que prevé el segundo párrafo del artícu lo 10:
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"Artícu lo 10. ...

"Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la 
persona que desee ejercer el derecho de réplica deberá presentar ante el su-
jeto obligado, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación o transmisión de la información que se desea 
rectificar o responder, un escrito que contenga lo siguiente:"

100. Esta interpretación es congruente con lo dispuesto por el artícu lo 19, 
fracción I, de la Ley de Réplica que señala como causal para negar el ejercicio 
del derecho de réplica el que "se trate de transmisiones en vivo y la réplica ya se 
haya realizado". Es decir, a contrario sensu, si se trata de transmisiones en vivo 
y la réplica no se realizó, el sujeto obligado no puede negarse a difundirla.

101. Finalmente, si a juicio del medio de comunicación no es proce-
dente la réplica y, por ello, se negó la posibilidad de transmitirla durante el 
programa en vivo, el afectado tiene abierta la posibilidad de iniciar el proce-
dimien to judicial respectivo.

102. Por otro lado, el promovente considera que la falta de referencia 
del artícu lo 7 de la ley40 a los "programas en vivo" implica que los medios de 
comunicación no están obligados a contar con una persona responsable 
de atender las solicitudes de réplica. Tal exclusión no se desprende ni de la lec-
tura del precepto impugnado ni de algún otro. En efecto, el artícu lo 7 no hace 
distinción alguna respecto de qué sujetos deben cumplir con tal obligación y 
cuáles no, por lo que su correcta interpretación permite concluir que cual-
quier sujeto obligado, sin importar el formato de sus programas o de la 
información que publican, están igualmente obligados a cumplir con su 
contenido.

103. Por las razones antes precisadas, este Alto Tribunal considera que 
los artícu los 7 y 10, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria no son contrarios 
a la Constitución Federal.

40 "Artícu lo 7. Los sujetos obligados deberán contar en todo tiempo con un responsable para 
recibir y resolver sobre las solicitudes de réplica.
"Los sujetos obligados deberán tener permanentemente en su portal electrónico el nombre com-
pleto del responsable, domicilio, código postal, entidad federativa, correo electrónico y teléfono.
"En los casos en que el sujeto obligado contemple, como parte de su organización interna un 
defensor de los derechos de los lectores, radioescuchas o televidentes, según sea el caso, y 
cualquiera que sea la denominación que se otorgue al responsable de esa función, este mismo 
podrá ser designado como responsable de atender y resolver las solicitudes a que se refiere el 
presente artícu lo."
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2.6. Sobre el régimen especial en materia electoral

104. La Ley Reglamentaria establece regulación aplicable a todos los 
sujetos en materia de réplica. Sin embargo, dentro de esta regulación general 
también prevé un régimen especial para algunos sujetos electorales, con el 
propósito de regular aquellas cuestiones que el legislador consideró requie-
ren cierta diferenciación, dadas las condiciones específicas que se presentan 
en el proceso electoral.

105. De la exposición de motivos de la Ley Reglamentaria se desprende 
una preocupación del legislador porque las cuestiones relacionadas con la 
réplica electoral tengan mayor celeridad, en virtud de la brevedad de los 
plazos en los procesos electorales y la importancia de que la información se 
corrija dentro de los mismos:

"... el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha emitido 
criterios respecto a la necesidad de dar celeridad al ejercicio del derecho de 
réplica en los procesos electorales ... ya que si este derecho se ejerce en un 
plazo ordinario, posterior a la difusión de la información que se pretende corre-
gir, la réplica ya no tendría los mismos efectos, por lo que su carácter expedito 
se justifica por la brevedad de los plazos del proceso electoral."41

106. Es decir, y en consonancia con lo que ya se dijo en otros apartados 
sobre que la celeridad en la difusión de la réplica es parte fundamental de la 
protección de ese derecho, la finalidad de establecer un régimen especial, 
para la contienda electoral fue priorizar dicha celeridad atendiendo a la cir-
cunstancia especial que se presenta en ese periodo.

107. Bien se podría argumentar que en cualquier caso el derecho de 
réplica necesita de la mayor celeridad; sin embargo, en el caso de los proce-
sos electorales existe un elemento adicional de interés público que refuerza 
esta exigencia: la publicación de información falsa o inexacta sobre un partido 
político, precandidato o candidato, puede tener consecuencias irreparables 
en los resultados de la contienda electoral. Esta Suprema Corte ya ha analizado en 
otros precedentes la importancia del derecho a la información en la democra-

41 Exposición de motivos de la "Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., Párrafo Primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica", Cámara de 
Dipu tados, Gaceta Parlamentaria No. 3636-II, año XV, 31 de octubre de 2012, anexo II.
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cia del país,42 y en este sentido los procesos electorales se encuentran es-
trechamente vinculados al ejercicio de la democracia y de los derechos 
políticos electorales de los ciudadanos. Por ello, efectivamente, el ejercicio 
del derecho de réplica como medio para salvaguardar, entre otros, el derecho 
a la información cobra una relevancia adicional.

108. El régimen especial se encuentra previsto en los artícu los 3 y 37 de 
la Ley Reglamentaria:

"Artícu lo 3. ...

"Cuando la persona física afectada se encuentre imposibilitada para 
ejercer por sí misma el derecho o hubiere fallecido, lo podrá hacer el cónyu-
ge, concubino, conviviente o parientes consanguíneos en línea directa ascen-
dente o descendente hasta el segundo grado. En caso de que exista más de 
una persona legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero en 
presentar la solicitud será el que ejercerá dicho derecho. En materia electo
ral, el derecho de réplica sólo podrá ser ejercida por el afectado [sic].

"...

"Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de 
elección popular, debidamente registrados ante las instancias electorales co-
rrespondientes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la informa-
ción inexacta o falsa que difundan los medios de comunicación en términos 
de lo dispuesto por esta ley. Tratándose de los sujetos a que hace referen
cia este párrafo y en los periodos que la Constitución y la legislación 
electoral prevean para las precampañas y campañas electorales todos 
los días se considerarán hábiles."

42 Cfr. Tesis jurisprudencial P./J. 24/2007, de este Tribunal Pleno, de rubro y texto: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO.—
Los derechos fundamentales previstos en los preceptos constitucionales citados garantizan que: 
a) La manifestación de las ideas no sea objeto de inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que se ataque la moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o perturbe 
el orden público; b) El derecho a la información sea salvaguardado por el Estado; c) No se viole la 
libertad de escribir y publicar sobre cualquier materia; d) Ninguna ley ni autoridad establezcan 
censura, ni exijan fianza a los autores o impresores, ni coarten la libertad de imprenta; e) Los lí-
mites a la libertad de escribir y publicar sobre cualquier materia sean el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. En ese sentido, estos derechos fundamentales de libre expre
sión de ideas y de comunicación y acceso a la información son indispensables para la 
formación de la opinión pública, componente necesario para el funcionamien to de una 
democracia representativa." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXV, mayo de 2007, página 1522)
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"Artícu lo 37. Cuando la información que se estime inexacta o falsa haya 
sido difundida por el sujeto obligado en los términos de esta ley, siempre que el 
afectado sea un partido político, precandidato o candidato a un cargo de elec-
ción popular, debidamente registrado, el derecho de réplica se ejercerá de 
conformidad con lo establecido en esta ley, observando lo establecido en el 
presente capítulo. En estos casos, las sentencias que dicten los Jueces 
competentes serán notificadas a la autoridad electoral competente."

109. De los artícu los transcritos se desprende que los sujetos a los que 
les aplica este régimen son "los partidos políticos, los precandidatos y los candi
datos a puestos de elección popular, debidamente registrados ante las instan
cias electorales correspondientes", y consiste en lo siguiente:

• El derecho de réplica sólo puede ser ejercido por el afectado, aun 
cuando la persona no pueda hacerlo o haya fallecido;

• Durante los periodos de precampaña y campaña todos los días se 
compu tarán hábiles, y

• Aunque siguen el mismo procedimien to judicial, las sentencias se le 
deben notificar a la autoridad electoral competente.

110. En relación con este régimen especial, los promoventes impugnan 
que es inconstitucional que:

• Sólo se computen como hábiles todos los días comprendidos en la pre-
campaña y campaña, pero no en las restantes etapas del proceso electoral.

• En caso de que el afectado esté impedido para ejercer el derecho 
directamente, no pueda ejercerlo un interesado, como sí se permite para los 
sujetos del régimen general.

• El régimen especial únicamente aplique a partidos políticos, precan-
didatos y candidatos, y no así a otros sujetos que también son relevantes en 
materia electoral.

111. A continuación se procede a responder tales planteamien tos.

2.6.1 ¿Es constitucional que la regla de días hábiles aplique sólo 
durante las campañas y precampañas?

112. En su primer concepto de invalidez, Morena cuestiona la constitu-
cionalidad del último párrafo del artícu lo 3 de la Ley Reglamentaria (página 
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12), pues argumenta que no existe razón para que sólo se contemplen como 
hábiles todos los días de las precampañas y campañas. En concreto, señala 
que es inconstitucional que la misma regla no aplique a toda la etapa de pre-
paración de la elección, a la jornada electoral, a la etapa de resultados y a la 
declaración de validez. Aduce que la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales establece en su artícu lo 97, párrafo 1,43 que durante los 
procesos electorales todos los días y horas son hábiles, por lo que no existe 
razón para excluirlos.

113. De los argumentos del promovente se desprende que el problema 
que aduce sobre el precepto impugnado es que el derecho de réplica previsto 
en el artícu lo 6o. constitucional se haría nugatorio si se ejerce en etapas dis-
tintas a las precampañas y campañas, puesto que no todos los días son con-
siderados hábiles. Es decir, se caería en el riesgo de que la aclaración de la 
información no se haga a tiempo para evitar afectar etapas electorales subse-
cuentes, por lo que ejercer el derecho perdería su propósito.

114. Así, dado que estamos frente a una posible restricción injustifica-
da del derecho de réplica, este Alto Tribunal estima conveniente proceder a 
realizar un análisis de proporcionalidad de dicha medida. Para ello hay que 
analizar: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente 
válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su 
propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente 
idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamen-
tal; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de 
afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.44 
Los requisitos deben ser satisfechos en el orden de presentación, y de soste-
nerse que uno no se satisface, el precepto debe declararse inconstitucional 
sin necesidad de analizar los restantes.

(i) Finalidad constitucionalmente válida

115. Como ya se mencionó (párrs. 104-106), la creación de un régimen 
especial tiene su razón de ser en la necesidad y preocupación del legislador 
de prever mayor celeridad para el ejercicio del derecho de réplica dentro de 

43 "Artícu lo 97.
"1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles."
44 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.) de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de título y subtí-
tulo: "TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATI-
VAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL.", visible en el «Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas» y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 915.
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los procesos electorales. Ello se justifica en lo reducido de los tiempos y la 
existencia de términos que harían nugatorio el derecho de réplica si no se 
ejerce en el menor tiempo posible, aunado a la intensidad que cobra el interés 
público en el derecho a la información durante estos periodos, dado el impac-
to que puede tener la publicación de información falsa o inexacta sobre los 
sujetos de la contienda en los resultados electorales.

116. La exigencia de celeridad en las controversias que se presenten en 
el proceso electoral se desprende de la fracción III del apartado D del artícu lo 
41 constitucional, que establece:

"Artícu lo 41. ...

"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará me-
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"...

"III. ...

"...

"Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimien tos 
expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto 
en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimien to y reso-
lución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación."

117. En este sentido, la celeridad en la resolución de las controversias 
que se presentan en el proceso electoral no sólo es constitucionalmente váli-
da sino exigida. Por tanto, se acredita el primer requisito.

(ii) Idoneidad de la medida

118. La medida elegida por el legislador para aumentar la celeridad du-
rante el proceso electoral fue establecer que en el caso de ciertos sujetos 
electorales (partidos políticos, precandidatos y candidatos) todos los días se 
compu tarán hábiles durante las campañas y precampañas. Esta medida 
de manera inmediata reduce los tiempos en que podrá ser publicada la réplica 
o solucionado un conflicto ante la autoridad judicial, cuando se solicite du-
rante la precampaña o campaña.
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119. Sin embargo, más allá de que la medida funcione para cumplir 
sus objetivos durante las precampañas y campañas, es importante analizar si 
el precepto impugnado supone o no un diseño deficiente –como argumenta 
Morena–, al dejar fuera otras etapas del proceso electoral en las que el régimen 
especial de días hábiles también debería operar. Para ello es necesario iden-
tificar todas las etapas del proceso y determinar si fue justificado que el legisla-
dor estableciera el régimen especial únicamente para las etapas en comento.

120. La Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales esta-
blece las siguientes etapas del proceso electoral:

 
"Artícu lo 208.
 
"1. Para los efectos de esta ley, el proceso electoral ordinario comprende 

las etapas siguientes:
 
"a) Preparación de la elección;
 
"b) Jornada electoral;
 
"c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y
 
"d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección."
 
121. Conforme a dicha ley general, el proceso electoral ordinario inicia 

en septiembre del año previo al de la elección y concluye con la declaración de 
validez, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último medio de im-
pugnación que se hubiera interpuesto o cuando se tenga constancia de que 
no se presentó alguno.45 La etapa de preparación de la elección inicia con la 
primera sesión que celebre el Consejo General y concluye cuando inicie la jor
nada electoral.46 Dentro de la etapa de preparación se desarrollan diversos 

45 "Artícu lo 225.
1 El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye 
con el dictamen y declaración de validez de la elección de presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. En todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el 
último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno."
46 "Artícu lo 225.
"...
"3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General 
celebre durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las 
elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral."
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actos del proceso electoral; entre ellos las precampañas47 y las campañas 
electorales. Las primeras inician al día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de los precandidatos,48 mientras que las segundas inician el día si-
guiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respec-
tiva, y concluyen tres días antes de celebrarse la jornada electoral.49

122. Como se puede observar, el régimen especial de días hábiles que 
estableció el legislador es aplicable únicamente a cierta parte de la etapa de 
preparación de la elección [inciso a) del artícu lo 208.1], y excluye no sólo las 
posteriores a la jornada electoral, sino también las réplicas que se soliciten: 
a) previo al inicio de la precampaña; b) entre el fin de aquélla y el inicio de la 
campaña; y, c) con posterioridad a la propia campaña. Es decir, se excluyen, 
entre otros, los días que se presenten con posterioridad a la conclusión de las cam-
pañas pero previos a la jornada electoral, por lo que tales réplicas deberán 
de tramitarse conforme al régimen general previsto en la Ley Reglamentaria.

123. Si como, se afirmó en líneas anteriores, el objetivo del legislador 
fue dar celeridad al ejercicio del derecho de réplica en el periodo electoral 
–por el impacto que pudiera tener que una noticia falsa o inexacta no sea co-
rregida a tiempo–, resulta peculiar que se haya dejado fuera del régimen es-
pecial cierto periodo de tiempo que es más próximo al momento en que 
finaliza la contienda electoral –y se constituyen los poderes de representa-
ción democrática– y en el que, por tanto, la difusión de una noticia falsa o 
inexacta sobre algún contendiente pudiera tener un impacto mayor o defini-

47 "Artícu lo 227.
"1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, 
sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido.
"2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y en general aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, sim-
patizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado 
como candidato a un cargo de elección popular."
48 "Artícu lo 226.
"2. ...
"...
"c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno 
de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los 
mismos plazos."
49 "Artícu lo 251. ...
"...
"3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la 
sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes 
de celebrarse la jornada electoral."
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tivo si es que no se rectifica o responde. En este sentido, entre más cerca se 
está cronológicamente del fin de la contienda electoral, mayor justificación 
existe para establecer un régimen que agilice el ejercicio de réplica, lo que se 
logra si se compu tan todos los días como hábiles. Es decir, teniendo en cuenta 
la finalidad de dar mayor celeridad a la réplica mediante el régimen especial 
no es racional que el legislador prevea que mayor celeridad le aplique a eta-
pas menos próximas al fin de la contienda (como precampañas y campañas), 
y no así a momentos posteriores (jornada electoral, de resultados y declara-
ciones de validez de las elecciones, y el dictamen y declaraciones de validez 
de la elección).

124. Tras este análisis, queda claro que la medida no es idónea y no cum-
ple con la razonabilidad requerida, puesto que es indispensable que aplique 
a todo el proceso electoral y no sólo a una parte del mismo. En virtud de 
ello, lo procedente es declarar la inconstitucionalidad del último párrafo del 
artícu lo 3 de la Ley Reglamentaria, en la porción normativa que señala "para 
las precampañas y campañas electorales", de tal manera que dicho precepto 
quede de la siguiente manera:

 
"Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de 

elección popular, debidamente registrados ante las instancias electorales co-
rrespondientes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la informa-
ción inexacta o falsa que difundan los medios de comunicación en términos 
de lo dispuesto por esta ley. Tratándose de los sujetos a que hace referen
cia este párrafo y en los periodos que la Constitución y la legislación 
electoral prevean todos los días se considerarán hábiles."

 
2.6.2 ¿Es constitucional que en materia electoral, cuando el afec

tado no pueda ejercer el derecho o haya fallecido, sólo pueda ser ejer
cido por el afectado?

125. En su tercer concepto de invalidez Morena cuestiona el artícu lo 3, 
párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria puesto que, a diferencia del régimen 
general, se prevé que en materia electoral sólo el afectado podrá solicitar 
la réplica. Al respecto, señala que la protección constitucional del derecho de 
réplica es "amplia", toda vez que juega un interés tanto individual como so-
cial. En cuanto al individual y específicamente en materia electoral, el dere-
cho impacta en el de ser votado, pues si se difunde información falsa, inexacta 
o agraviante, la misma repercute en los electores y genera inequidad en la con-
tienda. Respecto a la vertiente social, el derecho de réplica garantiza una 
mejor circulación de ideas y el más amplio acceso a la información por parte 
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de la sociedad en su conjunto, pues la comunicación masiva es esencial para 
la decisión política.

126. En efecto, en cuanto a la legitimación para ejercer el derecho en 
lugar del directamente afectado, el artícu lo 3, segundo párrafo, impugnado, es-
tablece lo siguiente:

 
"Artícu lo 3. ...
 
"Cuando la persona física afectada se encuentre imposibilitada para 

ejercer por sí misma el derecho o hubiere fallecido, lo podrá hacer el cónyu-
ge, concubino, conviviente o parientes consanguíneos en línea directa ascen-
dente o descendente hasta el segundo grado. En caso de que exista más de 
una persona legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero 
en presentar la solicitud será el que ejercerá dicho derecho. En materia elec
toral, el derecho de réplica sólo podrá ser ejercida por el afectado."

 
127. Como se aprecia, el régimen especial en esta materia no crea una 

regla más proteccionista sino, por el contrario, una más restrictiva cuando se 
trata de sujetos electorales. Es decir, los excluye del régimen general que per-
mite que una persona legitimada ejerza el derecho de réplica en lugar de la 
persona física afectada que no pueda ejercer por sí misma el derecho o 
hubie re fallecido.

128. A pesar de que el legislador creó dos regímenes jurídicos distin-
tos, limitando el ejercicio del derecho de réplica a unos sujetos y no a otros, 
cabe recordar que, como lo ha sostenido este Tribunal Pleno:

 
"... no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de perso-

nas es discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción y la dis-
criminación, ya que la primera, constituye una diferencia razonable y objetiva, 
mientras que la segunda, constituye una diferencia arbitraria que redunda en 
detrimento de los derechos humanos."50

 
129. Sin embargo, este Tribunal Pleno encuentra que en este caso es-

tamos frente a una diferencia arbitraria y, por tanto, discriminatoria.

130. De la historia legislativa, los objetivos de la ley y en general del 
derecho de réplica, podemos deducir que la regla general busca que aun 

50 Acción de inconstitucionalidad 8/2014, fallada por el Tribunal Pleno en la sesión de once de 
agosto de dos mil quince, párrafo 56.



243PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

faltando el afectado, se preserve el derecho a la información de la sociedad. 
Es decir, permitir que cierta persona distinta al aludido pueda aclarar la infor-
mación que se aduce falsa o inexacta garantiza que las versiones relevantes 
serán publicadas y que, por tanto, los ciudadanos cuenten con una mejor 
posibilidad de conocer la veracidad de los hechos difundidos. Dado que este 
derecho a la información es independiente de los sujetos directamente afec-
tados, es lógico que alguien más pueda ejercer el derecho en caso de que éstos 
no puedan hacerlo mientras se garantiza, al mismo tiempo, que quien lo hace 
se encuentra en una posición privilegiada para conocer la veracidad de lo pu-
blicado y a su vez, que cuenta con incentivos para ejercer el derecho (ello 
porque al ser una persona cercana al directamente afectado, presuntamente 
se ve también afectado por la información falsa o inexacta publicada y por-
que se dañe la imagen, repu tación, honor de su familiar).

131. Bajo este contexto no se advierte alguna finalidad constitucional-
mente admisible para excluir de tal derecho a precandidatos y candidatos, pues-
to que las razones de establecer la medida se cumplen también en el caso de 
éstos.

132. Además, lo que se divulgue de precandidatos y candidatos no sólo 
afecta su campaña, si no la perspectiva que del partido político tienen los elec-
tores; situación que potencialmente podría afectar a otros candidatos y pre-
candidatos del mismo partido en contiendas simultáneas, incluyendo a quien 
suceda al afectado en caso de no poder continuar con su campaña.

133. Finalmente, limitar este derecho ignora que la información falsa o 
inexacta no sólo afecta a la persona aludida en su contexto político sino tam-
bién en el personal, por lo que aun si se encuentran imposibilitados de seguir 
en su campaña electoral, resulta relevante que se corrija la información falsa 
o inexacta como en el caso de cualquier persona ajena a estos procesos.

134. Por tanto, no se advierte razonabilidad detrás de excluir a los precan-
didatos y candidatos del ejercicio del derecho mediante un sujeto legitima do 
en los casos previstos. En virtud de lo anterior, este Tribunal Pleno determina 
que debe declararse la inconstitucionalidad del artícu lo 3, segundo párrafo, 
en la porción normativa que señala: "En materia electoral, el derecho de réplica 
sólo podrá ser ejercida por el afectado", de tal manera que dicho precepto 
quede de la siguiente manera:

 
"Artícu lo 3. ...
 
"Cuando la persona física afectada se encuentre imposibilitada para 

ejercer por sí misma el derecho o hubiere fallecido, lo podrá hacer el cónyuge, 
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concubino, conviviente o parientes consanguíneos en línea directa ascen-
dente o descendente hasta el segundo grado. En caso de que exista más de 
una persona legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero en pre-
sentar la solicitud será el que ejercerá dicho derecho."

 
2.6.3. ¿Es constitucional que se hayan previsto reglas especiales 

para algunos sujetos electorales y para otros no?

135. En el mismo concepto de invalidez, Morena cuestiona la constitu-
cionalidad de los artícu los 3o., último párrafo, y 37 de la Ley Reglamentaria en 
las porciones normativas que hacen referencia a los "partidos políticos", "precan-
didatos", "candidatos a puestos de elección popular". Argumenta que la regu-
lación en materia de réplica electoral es deficiente porque excluye de su 
campo de aplicación a otros sujetos que ordinariamente también participan 
en los procesos electorales y, que ello, resulta en un trato desigual que vulnera 
los artícu los 1o. constitucional y 1o. de la Convención Americana «americana 
sobre Derechos Humanos». A juicio del actor, los sujetos que también deberían 
estar incluidos en el régimen especial electoral son los siguientes: aspirantes 
a precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos inde-
pendientes, observadores electora les y visitantes del extranjero, y dirigentes o 
representantes de los partidos políticos.

136. Para analizar la posible violación al derecho a la igualdad y no dis-
criminación, resulta importante determinar cuáles fueron las razones detrás 
de la creación del régimen especial y, posteriormente, analizar si existió una 
justificación racional para dejar fuera a los sujetos a los que hace referencia 
el promovente o si, por el contrario, la medida es sub-inclusiva pues debió 
haberlos contemplado.

137. En virtud de las declaraciones de inconstitucionalidad contenidas 
en los apartados previos, se estima indispensable aclarar que el régimen espe-
cial en materia electoral consiste en lo siguiente:

• Durante todo el proceso electoral todos los días se compu tarán hábi-
les; y,

 
• Aunque siguen el mismo procedimien to judicial, las sentencias se le 

deben notificar a la autoridad electoral competente.

138. Como se señaló al principio de esta sección, la creación de un 
régimen especial en materia electoral tiene como finalidad priorizar la celeri-
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dad en el ejercicio del derecho de réplica, atendiendo a la especial relevancia 
del periodo electoral: el proceso de integración de los órganos representa-
tivos a partir del voto popular. Es decir, la finalidad de crear este régimen es-
pecial es proteger no sólo el derecho de réplica de la persona que se estima 
aludida (interés personal), sino también el interés público que se relaciona 
con el ejercicio democrático.

139. Estas razones sí justifican que se haya incluido en el régimen espe-
cial a partidos políticos, precandidatos y candidatos, puesto que al ser quienes 
directamente participan en la contienda, la difusión de información falsa o 
inexacta que los alude durante el proceso electoral puede tener consecuen-
cias irreparables en los resultados de aquélla. Ahora bien, debemos analizar 
si resulta aplicable la misma lógica respecto de los sujetos que el promovente 
aduce "han quedado fuera" del régimen especial de manera discriminatoria y 
si, en su caso, debieron estar incluidos. En caso de que la respuesta sea afir-
mativa para alguno de ellos la conclusión tendrá que ser que la medida adop-
tada por el legislador fue sub-inclusiva. De lo contrario, se deberá concluir que 
estuvo bien diseñada.

• Aspirantes a candidatos independientes: El término "aspirante a 
candidato independiente" puede referirse a dos tipos de sujetos. Por un lado, 
a cualquier persona que únicamente tiene la pretensión (subjetiva) de ser can di-
dato independiente, o bien, a aquella persona que ha externado expresamen-
te su deseo ante los institutos electorales en términos de las leyes respectivas 
y, consecuentemente, se le ha abierto el plazo para obtener las del apoyo ciu-
dadano correspondiente. En el primer caso, esta pretensión o aspiración no 
resulta relevante en términos públicos o colectivos y, por ello, no se justifica 
que le aplique un régimen distinto al de cualquier otra persona. Por el contra-
rio, en el segundo caso sí se verifica una situación especial, equivalente al de 
los precandidatos. Sin embargo, dada esta similitud entre un aspirante a can-
didato independiente debidamente registrado y un precandidato, la ley puede 
ser interpretada en el sentido de que el término "precandidato" también in
cluye a los primeros sujetos y, por tanto, no se actualizan razones para 
declarar inconstitucional el precepto ahora estudiado.

 
• Aspirantes a precandidatos: Si bien el ejercicio democrático no ex-

cluye ex ante a una persona que aspire a ocupar un cargo público, sí requiere 
que su interés por participar se sujete a las reglas, requisitos y procedimien tos 
previstos en las leyes electorales. Es decir, que una persona tenga la inten-
ción de participar en un procedimien to de votación no es relevante en térmi-
nos públicos o colectivos sino hasta que se sujeta a las reglas que la propia 
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colectividad –a través de sus órganos representativos– estableció para parti-
cipar en la contienda. Ello no quiere decir que se "restrinja" el derecho de ré-
plica del aspirante a precandidato, sino que incluirlo en un régimen especial 
o preferente sería discriminatorio respecto de cualquier otro ciudadano que 
pretenda ejercerla. En virtud de lo anterior, se estima que no resulta inconsti-
tucional que la Ley Reglamentaria excluya a estos sujetos del régimen espe-
cializado para los sujetos electorales.

 
• Candidatos independientes. Contrario a lo sostenido por el promo-

vente, los candidatos independientes sí están incluidos en el régimen espe
cial en el término genérico "candidatos". Realizar una interpretación en sentido 
contrario (excluyéndolos) no sólo iría en contra del texto del párrafo impug-
nado del artícu lo 3, sino que también resultaría discriminatoria y, consecuen-
temente, contraria a la Constitución. En virtud de lo anterior, se estima que 
resulta infundado lo formulado por Morena.

 
• Observadores electorales y visitantes del extranjero. A juicio de 

este Alto Tribunal el que se pudiera difundir información falsa o inexacta sobre 
los observadores o los visitantes del extranjero no tiene un impacto en el resul-
tado de la contienda electoral, puesto que no son parte de la misma. Ello no 
quiere decir que su función no sea relevante respecto al proceso electoral 
sino que la información que pudiera publicarse sobre cada uno de ellos no 
tiene incidencia directa en la contienda y, por tanto, su relevancia pública no es 
suficiente para incluirlos en el régimen especial.

 
• Dirigentes o representantes de los partidos políticos. Al igual 

que los sujetos referidos en el numeral anterior, estos tampoco son parte di-
recta en la contienda electoral, por lo que igualmente no se justifica que se 
les aplique el régimen especial. En todo caso, de difundirse información falsa 
o inexacta que los aluda y se relacione directamente con el partido político al 
que representan (lo cual sí podría tener impacto en la contienda), entonces 
el partido político (a quien sí le aplica el régimen especial) tendrá la posibilidad 
de ejercer el derecho respectivo, sea por voz de su dirigente o representante.

140. Como se puede notar, en ninguno de los casos analizados se jus-
ti fica que tales sujetos formen parte del régimen especial, por lo que resulta in-
fundado este concepto de invalidez y, consecuentemente, lo procedente es 
reconocer la validez de los artícu los 3, último párrafo, y 37 de la Ley Reglamen-
taria en las porciones normativas que hacen referencia a los "partidos políti-
cos", "precandidatos", entendiéndose que este término también incluye a los 
aspirantes a candidatos independientes, y "candidatos a puestos de elección 
popular".
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3. Del procedimien to ante los sujetos obligados

3.1. ¿Es constitucional que los medios de comunicación que hayan 
difundido cierta información puedan negarse a publicar la réplica que se 
les solicite, en virtud de que la información fue generada por un tercero?

141. En su segundo concepto de invalidez, el PRD señala que los artícu-
los 18 y 19, fracciones VII y VIII, de la Ley Reglamentaria son contrarios al ar-
tícu lo 6o. constitucional. Los preceptos impugnados establecen:

 
"Artícu lo 18. Los medios de comunicación que hayan transmitido o 

publicado la información que dé origen a la réplica adquirida o proveniente de 
las agencias de noticias o de los productores independientes, estarán obli-
gados a difundir la réplica o rectificación respecto de la información falsa o 
inexacta que éstas les envíen, para lo cual en sus contratos o convenios de-
berán asentarlo.

 
"El medio de comunicación deberá publicar o transmitir la réplica o rec-

tifi cación al día hábil siguiente al de la notificación de las agencias o producto-
res independientes cuando se trate de programas o publicaciones de emisión 
diaria y en la siguiente transmisión o edición, en los demás casos."

 
"Artícu lo 19. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publi-

cación o transmisión de la réplica, en los siguientes casos:

"...
 
"VII. Cuando la réplica verse sobre información oficial que en forma 

verbal o escrita emita cualquier servidor público y que haya sido difun dida 
por una agencia de noticias o medio de comunicación, y

 
"VIII. Cuando la información publicada o transmitida por el medio de 

comunicación provenga de una agencia de noticias y se haya citado a 
dicha agencia."

 
142. Como se aprecia, la fracción VII del artícu lo 19 autoriza a los me-

dios de comunicación o a las agencias de noticias para negarse a publicar la 
réplica que una persona le solicite, cuando verse sobre información oficial 
que un servidor público haya emitido. A su vez, conforme a la fracción VIII del 
mismo artícu lo, los medios de comunicación podrán negarse a difundir una 
réplica cuando la información originalmente publicada o transmitida proven-
ga de una agencia de noticias y el medio de comunicación la haya citado. 
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Por su parte, el artícu lo 18 establece que cuando la información que dé ori-
gen a una réplica haya sido adquirida o provenga de una agencia de noticias 
o productor independiente, los medios de comunicación que la hayan publi-
cado o transmitido estarán obligados a difundir la réplica que les hagan lle-
gar –las agencias y los productores–, y que tal obligación deberá establecerse 
en los contratos o convenios que celebren.

143. Las razones por las que el PRD considera que dichos artícu los son 
inconstitucionales son las siguientes:

• Tratándose del derecho de réplica lo que causa perjuicio a la persona 
afectada es la publicidad o difusión de un hecho noticioso y no su "fuente" u "ori-
gen". En este sentido, consideran que el "generador" de la información no es 
relevante cuando se ejerce el derecho de réplica, como sí lo sería si lo que se 
persigue es obtener una responsabilidad de índole civil o penal.

 
• Si se permite a los medios de comunicación negarse a publicar cier-

ta réplica por tratarse de información obtenida por una agencia de noticias o 
un productor independiente, se "disuelve" o "descarga" la responsabilidad que 
asumen aquéllos al momento de difundir cierta información;

 
• Lo previsto por la fracción VII del artícu lo 19 "cierra por completo el 

derecho de la persona afectada, de dar a conocer su versión sobre la noticia cuan
do la fuente sea el Estado". Alegan que al tratarse de información oficial se 
presupone su relevancia pública, por lo que resulta todavía más trascendente 
que la persona involucrada pueda difundir su versión de los hechos;

 
• Las excluyentes de responsabilidad desincentivan y hacen nugatorio 

el derecho de réplica. Por un lado, la fracción VIII del artícu lo 19, obliga al 
afectado a que acuda a la agencia de noticias que publicó la información 
falsa o inexacta para hacer valer su réplica. Sin embargo, sería difícil que efec-
tivamente se ejerza cuando sean agencias internacionales o porque las perso-
nas no están familiarizadas con los "flujos de información". Para una persona, lo 
"normal" sería exigir la réplica ante el medio que difundió cierta noticia y no ante 
la agencia que la generó. Por otro, porque los afectados tendrían que realizar 
un "doble procedimien to": primero ante la agencia de noticias que generó la 
información para que distribuya la réplica entre los medios que la hubieran 
difundido. Sin embargo, si los medios no la divulgan, el afectado tendrá que 
iniciar un nuevo procedimien to para exigir su derecho, ahora directamente 
ante ellos; y,
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• Para garantizar la reparación de un sujeto afectado por la difusión de 
una noticia es intrascendente que exista la obligación contractual a que se re-
fiere el artícu lo 18 de la ley.

144. Como se aprecia, el elemento central de impugnación es que se 
considera inconstitucional que los medios de comunicación que hayan difun-
dido cierta información puedan negarse a publicar la réplica que se les solici-
te, en virtud de que la información trasmitida o publicada fue generada por 
un tercero –una agencia de noticias– si éste fue citado, o por el gobierno. El 
partido político promovente considera que lo anterior permite que los medios 
no se hagan responsables por la información que difundieron. A este con-
cepto de impugnación se le da respuesta de manera específica, analizando 
cada uno de los artícu los impugnados.

145. En primer lugar y de conformidad con lo que se ha establecido a 
lo largo de esta ejecutoria, el derecho de réplica debe ser entendido no como 
una medida reparatoria sino como un mecanismo que robustece la libertad 
de expresión, en virtud de que permite a una persona acceder al medio de in-
formación o espacio que haya difundido cierta noticia que lo afecte, con el ob-
jetivo de que pueda presentar su visión de los hechos. En efecto, si como se 
ha sostenido no basta con "tener ideas" sino que, además, es fundamental poder 
difundirlas, el derecho de réplica debe garantizar que las personas referidas 
en la difusión de cierta información puedan a su vez propagar su propio men-
saje en igualdad de condiciones.

146. En este sentido, la conducta que debe realizar cierto sujeto para 
que pueda ser considerado como "obligado" por la Ley Reglamentaria es la di-
fusión de un mensaje. En otras palabras, el presupuesto inicial para que a 
cierto sujeto se le pueda exigir u obligar a difundir una réplica es que haya 
emitido, transmitido o publicado por cualquier forma un mensaje o hecho infor-
mativo, siempre que se cumplan, adicionalmente, los requisitos exigidos por la 
ley. Así, resulta claro que para la debida protección del derecho de réplica lo rele-
vante es identificar a los agentes o medios de difusión del hecho noti
cioso que la detona y no tanto a aquellos involucrados con su "fuente" 
u "origen".

147. Ello no quiere decir que una persona que se vea afectada por la 
difusión de cierto mensaje no estará en posibilidad de exigir algún tipo de re
paración a la "fuente" del mismo, si se considera que existe una vulneración a 
otros derechos –como la intimidad, honor, repu tación o vida privada–, ni que 
una eventual responsabilidad del autor del contenido será asumida por comple-
to por quien difunda la información. Sin embargo, tales dispu tas son materia 
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de otro procedimien to y juicio. En efecto, tratándose del derecho de réplica la 
única dispu ta relevante es determinar si, con motivo de que cierto 
medio o agente difundió información falsa o inexacta, la persona que 
haya sido aludida está o no en posibilidad de transmitir o publicar su 
respuesta o rectificación en los mismos espacios informativos que la 
originalmente difundida.

148. Si bien es cierto que nuestro Texto Constitucional no establece 
mayores contenidos respecto a las condiciones necesarias para hacer efec-
tivo el derecho de réplica o rectificación, también lo es que la Convención Ame-
ricana «sobre Derechos Humanos» establece en su artícu lo 14.1. que la persona 
afectada por la difusión de cierta información tiene derecho a que su réplica se 
transmita por el mismo órgano de difusión:

 
"Artícu lo 14. Derecho de rectificación o respuesta
 
"1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 

emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamen-
tados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el 
mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condicio-
nes que establezca la ley."

 
149. Como puede apreciarse, conforme al texto convencional el derecho 

de rectificación o respuesta debe garantizar que la persona afectada pueda 
difundir su versión ante el propio órgano o medio de difusión, pues con ello 
se presupone que podrá alcanzar a una audiencia similar a la que original-
mente recibió el mensaje que lo aludió. Esta situación que pretende estable-
cer una igualdad de condiciones, no sólo protege la libertad de expresión de la 
persona que resultó afectada sino también fortalece el derecho a la informa-
ción de la sociedad en general, puesto que podrá recibir distintas versiones 
sobre un mismo hecho noticioso.

150. Es a partir de las consideraciones anteriores que este Tribunal Pleno 
procede a analizar los motivos específicos de impugnación que argumenta el 
partido político promovente:

3.1.1. ¿Es constitucional que no se pueda ejercer el derecho de 
réplica tratándose de información oficial?

151. Conforme a la fracción VII referida, las agencias de noticias o los 
medios de comunicación podrán negarse a llevar a cabo la publicación o trans-
misión de una réplica porque "verse sobre información oficial que en forma 
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verbal o escrita emita cualquier servidor", por lo que de manera injustificada 
restringe absolutamente el ejercicio del derecho de réplica por el solo hecho 
de que la información provenga de una autoridad pública.

152. El proyecto presentado a la consideración de los Ministros propo-
nía la invalidez de la fracción VII del artícu lo 19 de la Ley de Réplica, conforme 
a las siguientes razones:

• Ni del proceso legislativo ni del propio Texto Constitucional se puede 
advertir que exista una finalidad constitucional que justifique restringir de ma
nera absoluta el ejercicio de réplica respecto de información oficial difundida 
por diversos agentes, impidiendo que el aludido pueda presentar su versión 
de los hechos. Tal postulado, a juicio de la mayoría de los Ministros, no tiene 
asidero constitucional alguno y atenta contra los principios fundamentales 
de un Estado democrático y de derecho.

• La disposición en estudio tiene un efecto nocivo para la deliberación 
pública. No sólo se menoscaban los derechos a la libertad de expresión y el 
de réplica de quien haya sido aludido, sino que también se afecta injustifica-
damente el derecho a la información de la sociedad en su conjunto. Dado que 
se trata de información proporcionada por algún funcionario público y que los 
medios de comunicación o las agencias de noticias retomaron y difundieron 
por considerarla de relevancia para la sociedad, lo razonable sería permitir o 
incentivar que si alguien tiene información que contraría o corrige la misma 
–principalmente la persona que está directamente involucrada o que ha sido 
mencionada por el servidor público– ésta la haga de conocimien to público. De 
lo contrario, se silenciarían voces disidentes a la versión oficial y se le daría a los 
servidores públicos una falsa calidad de ser poseedores únicos de la verdad. 
Ello también va en demérito de la transparencia y rendición de cuentas de las 
actividades públicas, además de que podría ser considerado como acto de 
censura.

153. Sin embargo, aun cuando una mayoría de seis Ministros compar-
tieron estas razones, no se alcanzaron los ocho votos que exige el primer pá-
rrafo del artícu lo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos51 para decla-

51 "Artícu lo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invali-
dez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se 
aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará 
el archivo del asunto."
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rar la invalidez de la fracción VII del artícu lo 19, por lo que se desestimó 
este concepto de invalidez.

3.1.2. ¿Es constitucional que el medio de comunicación pueda ne
garse a publicar la réplica cuando proviene de agencia de noticias citada?

154. El proyecto presentado al Tribunal Pleno proponía declarar la in-
constitucionalidad de la fracción VIII del mismo precepto, que permite que los 
medios de comunicación que hayan difundido cierta información puedan 
negar la réplica a las personas que hayan sido aludidas, bajo el supuesto de 
que lo transmitido o publicado ha sido generado por una agencia de noticias que 
fue citada. Sin embargo, este concepto de invalidez se desestimó pues 
únicamente una mayoría de seis Ministros apoyaron las siguientes con 
sideraciones:

• Si bien es cierto que a diferencia de la fracción VII, la lectura sistemá-
tica de la Ley Reglamentaria pudiera explicar que lo previsto en la fracción VIII 
no cierra de manera absoluta la posibilidad de exigir la difusión de la réplica 
respecto de información generada por agencias de noticias, la mayoría del Pleno 
de este Alto Tribunal considera que el mecanismo previsto por la ley resulta 
inconstitucional. En efecto, la Ley Reglamentaria establece una especie de 
"triangulación" pues en el caso en que el medio de comunicación cite a la 
agencia de noticias que originó la información publicada, la ley obliga al afec-
tado a solicitar la réplica ante dicha agencia para que ésta, a su vez, la trans-
mita a los medios que la difundieron. Lo anterior se desprende de los artícu los 
17 y 18 que establecen expresamente que:

 
"Artícu lo 17. Las agencias de noticias que difundan información falsa 

o inexacta a sus suscriptores, en agravio de una persona, en los términos pre vis-
tos en esta ley, deberán difundir por los mismos medios a sus suscripto
res, la rectificación o respuesta que realice la persona legitimada para 
ello, en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la fecha 
en que resuelva la procedencia de la solicitud de réplica."

 
"Artícu lo 18. Los medios de comunicación que hayan transmitido o 

publicado la información que dé origen a la réplica adquirida o proveniente de 
las agencias de noticias o de los productores independientes, estarán obli
gados a difundir la réplica o rectificación respecto de la información 
falsa o inexacta que éstas les envíen, para lo cual en sus contratos o con-
venios deberán asentarlo.

 
"El medio de comunicación deberá publicar o transmitir la réplica o 

rectificación al día hábil siguiente al de la notificación de las agencias o pro-
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ductores independientes cuando se trate de programas o publicaciones de 
emisión diaria y en la siguiente transmisión o edición, en los demás casos."

 
• Dado que una agencia de noticias vende o distribuye sus contenidos 

a diversos suscriptores (medios de comunicación) y éstos, a su vez pueden o 
no difundir tal información al público en general, según su política editorial, se 
podría concluir que el mecanismo previsto en ley pretende facilitar las condi-
ciones al sujeto afectado para difundir su versión de los hechos, al evitar que 
acuda con cada uno de los medios de comunicación que efectivamente difun-
dieron el hecho noticioso. Sin embargo, a juicio de la mayoría de este Alto 
Tribunal esta "triangulación" impide que se ejercite adecuadamente el derecho 
de réplica porque no se previó como "optativo", sino que al tratarse de una 
obligación se le impone la carga al solicitante de entender un sistema 
complejo, navegarlo y que de ello dependa el ejercicio del derecho.

• Resulta ilógico que, por una parte y conforme al artícu lo 19, fracción 
VIII, el medio de comunicación pueda negarse a difundir la réplica que direc-
tamente le solicite el afectado, pero por otro lado, dicho medio se encuentra 
obligado a difundir la misma solicitud para el caso de que se la entregue la 
agencia o el productor independiente (en términos del artícu lo 18 de la ley). 
Es decir, en última instancia, la solicitud llegará al medio de comunicación que 
difundió la nota y es éste quien deberá publicar la réplica.

• A diferencia de lo que acontece cuando se busca una reparación, en 
el procedimien to de réplica no se busca determinar responsabilidades, sino 
que el agente o medio difusor publique o transmita la réplica en similares con-
diciones y con independencia de la fuente de la información. En este sentido, 
a pesar de que no todas las personas pudieran tener conocimien to claro sobre 
cómo funciona el mercado de información y del papel que juegan cada uno 
de los distintos sujetos que en él participan, lo que sí resulta claro para cual-
quier persona es el medio que difundió cierto mensaje. Dicho difusor, en cualquier 
caso, debe ser directamente accesible para los afectados para ejercer su de-
recho. En todo caso, lo razonable sería que quedara a potestad de la parte 
afectada elegir el mecanismo que estime conveniente para hacer valer su 
derecho, sea que estime adecuado únicamente acudir ante uno de los medios 
que difundió el hecho noticioso o por el contrario, ante la agencia de noticias 
o productor independiente para que lo circule entre todos los suscriptores.

155. Como se adelantó, aunque una mayoría de seis Ministros apoyó 
estas razones, no se alcanzó la mayoría de ocho votos requerida para declarar 
la inconstitucionalidad de la fracción VIII del artícu lo 19 y, por tanto, se des
estimó este concepto de invalidez.
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3.1.3. ¿Es constitucional que se contemple la obligación de los 
medios de comunicación de prever en sus contratos con agencias de 
noticias la obligación de difundir la réplica?

156. El PRD también cuestiona el artícu lo 18 de la Ley Reglamentaria, 
mismo que prevé que las agencias de noticias o los productores independien-
tes deberán establecer en los contratos de colaboración que celebren con los 
medios de comunicación una cláusula que haga referencia a la obligación de 
estos últimos de difundir la réplica que, en su caso, las agencias o producto-
res les transmitan. Los promoventes aducen que tal artícu lo implicaría que de 
no prever la obligación en el contrato respectivo, el medio de comunicación no 
se vería obligado a publicarla. Sin embargo, este Alto Tribunal sostiene que 
tal postulado no implica que la protección del derecho de réplica se encuen-
tre supeditado o que dependa de la existencia de una cláusula legal.

157. Contrario a lo sostenido por el PRD, el artícu lo 18 no delega a los 
contratos la obligación, sino que dicho precepto constituye su fuente misma, 
puesto que la primera parte del primer párrafo expresamente señala que: "Los 
medios de comunicación que hayan transmitido o publicado la información que 
dé origen a la réplica adquirida o proveniente de las agencias de noticias o de los 
productores independientes, estarán obligados a difundir la réplica o rectificación 
respecto de la información falsa o inexacta que éstas les envíen ...". En este sen-
tido, la segunda parte de dicho precepto ("... para lo cual en sus contratos o 
convenios deberán asentarlo.") únicamente reitera que la obligación constitu-
cional debe asentarse en los contratos. En otras palabras, la obligación de los 
medios de comunicación de difundir, publicar o transmitir una réplica no de-
riva de una cláusula contractual sino que se trata de un derecho, cuya fuente 
es la Constitución y la propia Ley Reglamentaria. Por tanto, debe concluirse que 
el artícu lo 18 de la Ley Reglamentaria no es contrario a la Constitución.

3.2. ¿Es constitucional que se prevea la posibilidad de que el sujeto 
obligado se niegue a publicar la réplica solicitada?

158. En su segundo concepto de invalidez, el PRD cuestiona la consti-
tucionalidad del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria. Aduce que es inconstitu-
cional que se prevea que los sujetos obligados pueden negarse a publicar 
la réplica, y que se establezcan una serie de causales en que podrán hacerlo. 
A su juicio, se vulnera el derecho de réplica y los principios de certeza y segu-
ridad jurídica, pues su ejercicio derecho se subordina a supuestos arbitrarios 
y a la discrecionalidad del sujeto obligado, otorgándole a éste facultades con-
trarias a la ley que lo convierten en una "autoridad de hecho".

159. El artícu lo 19, establece lo siguiente:
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"Artícu lo 19. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publi-
cación o transmisión de la réplica, en los siguientes casos:

 
"I. Cuando se trate de transmisiones en vivo y la réplica ya se haya 

realizado;
 
"II. Cuando no se ejerza en los plazos y términos previstos en esta ley;

"III. Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información que 
aludan a la persona, que sea inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un 
agravio;

"IV. Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes;

"V. Cuando la persona no tenga interés jurídico en la información con-
trovertida, en los términos previstos en esta ley;

"VI. Cuando la información previamente haya sido aclarada, siempre y 
cuando se le otorgue la misma relevancia que a la que le dio origen;

"VII. Cuando la réplica verse sobre información oficial que en forma ver-
bal o escrita emita cualquier servidor público y que haya sido difundida por 
una agencia de noticias o medio de comunicación, y

"VIII. Cuando la información publicada o transmitida por el medio de 
comunicación provenga de una agencia de noticias y se haya citado a dicha 
agencia.

 
"En todos los casos anteriores, el sujeto obligado deberá justificar su 

decisión y notificársela a la persona solicitante en términos del artícu lo 12 de esta 
ley, acompañando, en su caso, las pruebas que al efecto resulten pertinentes."

 
160. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no advierte un motivo 

de inconstitucionalidad que lleve a declarar inválido la totalidad del precepto.

161. En primer lugar, parte fundamental de la protección del derecho 
de réplica es que pueda ser ejercido en el menor tiempo posible. En este sen-
tido, prever un procedimien to mediante el cual, en primera instancia, sean los 
particulares involucrados (sujeto obligado y afectado) quienes puedan solu-
cionar el conflicto sin intervención de las autoridades, es el medio más eficien-
te para resguardar la necesidad de prontitud en la publicación de la réplica. En 
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este sentido, sólo en los casos en que subsista controversia entre los particu-
lares, se hace necesaria y se justifica la intervención de la autoridad judicial 
–procedimien to que, por su naturaleza es más complejo y, por lo tanto, más 
lento–.

162. Bajo esta premisa, este Tribunal Constitucional considera adecua-
do que el legislador haya previsto supuestos específicos por los cuales el su-
jeto obligado podría negarse a publicarla; es decir, se considera que la medida 
por sí misma no resulta inconstitucional. Ello porque en un proceso en el que 
los propios particulares determinan la procedencia o no de la solicitud, es im-
posible evitar algún grado de discrecionalidad por parte de quien debe deci-
dir si publica o no la réplica. La labor del legislador en estos casos es reducir 
tal discrecionalidad al mínimo, y ello se logra con el establecimien to de supues-
tos claros que eviten que las decisiones estén basadas en criterios arbitrarios. 
De esta manera se asegura que exista seguridad jurídica.

163. Finalmente, el legislador previó en el último párrafo del artícu lo 19, 
los sujetos obligados deberán: 1) justificar su decisión; 2) acompañarla de prue-
bas; y, 3) notificar al afectado. Con ello garantizó que el particular tendrá las 
herramientas necesarias para poder acudir ante tribunales para el caso de 
querer controvertir la decisión del sujeto obligado, salvaguardando así tanto 
el derecho del interesado de acceder a la justicia como también su derecho 
de réplica previsto en el artícu lo 6o. constitucional.

164. Por ello, en un primer momento, se reconoce la validez del artícu lo 
19 en su conjunto y lo procedente es analizar de manera puntual si cada una 
de las causales que en él se prevén resultan o no contrarias a la Constitución 
en términos de lo que hasta aquí se ha desarrollado.

 
• Fracción I. "Cuando se trate de transmisiones en vivo y la répli

ca ya se haya realizado"

165. El PRD señala que es inconstitucional que un sujeto obligado pueda 
negarse a difundir una réplica tratándose de transmisión en vivo y aquélla ya 
se haya realizado. A su juicio, no existe "una relación lógica entre negativa a la 
réplica, transmisión en vivo y la réplica ya realizada, lo cual constituye un contra 
sentido".

166. Contrario a lo sostenido por el PRD, este Alto Tribunal considera 
que la disposición impugnada es constitucional. En los programas en vivo re-
sulta normal que al buscar priorizar que el derecho se ejerza en el mismo 
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programa en que se emitió la información falsa o inexacta, no se exijan varias 
de las formalidades previstas en la ley para cuando la réplica se solicite en 
otro tipo de situaciones. Por ello, la fracción I da seguridad jurídica a los suje-
tos obligados de que si conceden la réplica en programas en vivo, el afectado 
no podrá después exigirles una nueva mediante los procedimien tos previstos en 
la ley. En este sentido, esta fracción no restringe en lo absoluto el ejercicio de 
algún derecho constitucional, pues parte de la premisa de que ya se otorgó el 
acceso al medio a la persona que haya estimado que se difundió información 
falsa o inexacta. Por tanto, debe reconocerse la validez de este precepto.

 
• Fracción II. "Cuando no se ejerza en los plazos y términos pre

vistos en esta ley"
 
167. El partido promovente impugna esta fracción pues sostiene que es 

inconstitucional que se prevea como causa para negar la difusión de una ré-
plica, pues en todo caso el supuesto previsto en dicha fracción se trata de 
"una causa que extingue la obligación o causa de improcedencia de la acción".

168. Esta fracción reconoce que si el afectado no cumple con los requi-
sitos que marca la ley, no podrá exigirle al sujeto obligado que respete su de-
recho. El establecimien to de requisitos para el ejercicio del derecho pretende 
garantizar la certeza y seguridad jurídica del sujeto obligado, pues de lo con-
trario se le establecería una carga desproporcional al no darle claridad sobre 
las condiciones de tiempo y forma en que se le podría exigir difundir o publicar 
cierta información. Esta condición no resulta inconstitucional, por lo que se 
reconoce la validez de esta fracción.

• Fracción III. "Cuando no se limite a la aclaración de los datos o 
información que aludan a la persona, que sea inexacta o falsa y cuya di
fusión le ocasione un agravio"

169. El promovente argumenta que esta fracción permite al sujeto obliga-
do determinar discrecionalmente si se rebasa el límite de la aclaración. Con forme 
a lo que se refirió al inicio de este apartado, en este punto el proce dimien to 
para exigir el derecho de réplica se desahoga ante un particular y, por tanto, 
resulta normal que exista cierta discrecionalidad para la aplicación o indivi-
dualización de los supuestos previstos por las normas. En este sentido, la por-
ción normativa "Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información 
que aludan a la persona, que sea inexacta o falsa" prevista en esta fracción re-
sulta constitucional toda vez que se enmarca dentro de lo dispuesto por el 
numeral 13 de la Ley Reglamentaria. Es decir, la discrecionalidad del sujeto 
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obligado se ejerce conforme a los parámetros que establece la propia ley para 
el contenido de la réplica:52

• Deberá limitarse a la información que la motiva;

• No podrá comprender juicios de valor u opiniones;

• No podrá usarse para realizar ataques a terceras personas; y,

• No podrá exceder del tiempo y extensión que el sujeto obligado dedicó 
a difundir la información falsa o inexacta.

170. Además, si el afectado no estuviera de acuerdo con la negativa de 
publicar su réplica, puede iniciar el procedimien to judicial establecido en el 
ca pítulo III de la ley, en cuyo caso un Juez resolverá si el sujeto obligado in-
cumplió con sus obligaciones.

171. Ahora bien, respecto de la porción normativa "... y cuya difusión 
le ocasione un agravio" de esta fracción, resulta conveniente recordar que en 
los párrafos 57 a 59 de esta ejecutoria se precisó que aunque el agravio es un 
elemento esencial del derecho de réplica, el mismo se encuentra implícito 
en el hecho de que se difunda información falsa o inexacta sobre una persona, 
por lo que no debe ser considerado, bajo ninguna circunstancia, como 
un requisito adicional que pudiera obstaculizar el ejercicio del derecho. 
En este sentido, la validez de esta porción normativa se justifica siempre que 
se interprete que esta redacción hace referencia exclusivamente a que la di-
fusión de información falsa o inexacta ocasionó una afectación al solicitante 
de una la réplica en los términos que ya han sido previamente precisados, 
pero de ningún modo puede considerarse que se permite al sujeto obligado 
exigir pruebas, de ningún tipo, para acreditar tal afectación.

172. En virtud de lo anterior se reconoce la validez de la fracción III, 
conforme a la interpretación apuntada en el párrafo anterior y en lo que se re-
fiere a la porción normativa "... y cuya difusión le ocasione un agravio".

52 "Artícu lo 13. El contenido de la réplica deberá limitarse a la información que la motiva y en 
ningún caso, podrá comprender juicios de valor u opiniones, ni usarse para realizar ataques a 
terceras personas y no podrá exceder del tiempo o extensión del espacio que el sujeto obligado 
dedicó para difundir la información falsa o inexacta que genera un agravio, salvo que por acuer-
do de las partes o por resolución judicial, dada la naturaleza de la información..."
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• Fracción IV. "Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes"

173. El promovente señala que esta fracción introduce un elemento 
subjetivo que deja en estado de indefensión al solicitante, pues queda a la libre 
apreciación y amplia discrecionalidad del sujeto obligado determinar qué es 
"ofensivo" y "contrario a las leyes". Este concepto de invalidez es fundado.

174. Por un lado, el precepto establece un parámetro subjetivo de eva-
luación con la porción que señala "cuando sea ofensiva" que en efecto deja a 
juicio del sujeto obligado la determinación de qué información o expresiones 
se considerarán ofensivas, sin que disponga algún parámetro objetivo que le 
permita orientar su decisión –tal como sí sucede en la fracción III del mismo 
precepto, en relación con el artícu lo 13 de la Ley Reglamentaria– en este sen-
tido, la actualización de este supuesto normativo presupone un concepto 
cuya interpretación puede variar según el intérprete, sin que la norma otorgue 
algún parámetro para su aplicación.

175. En efecto, como lo ha sostenido la Primera Sala de este Alto Tri-
bunal, el calificar una expresión como "ofensiva" o "grosera" se adentra en un 
campo meramente subjetivo, en el que a un sujeto pudiera parecerle que 
cierta expresión encuadra en tal categoría, mientras que a otro podría parecer-
le simplemente provocadora.53 En virtud de ello, se estima que contemplarlo 
como una causal válida para negar una réplica no sólo generaría inseguridad 
jurídica para quienes la soliciten, sino que también pudiera tener como efec-
to permitir que el sujeto obligado pueda censurar el mensaje que la persona 
aludida pretende difundir.

176. Por otro lado, este Alto Tribunal considera que la porción norma
tiva que señala "contraria a las leyes" también resulta inconstitucional, 
puesto que la verificación de si cierto contenido resulta o no contrario a una 
ley requiere de un conocimien to técnico que no puede presuponerse o exigir-
se a los sujetos obligados; máxime cuando una incorrecta interpretación de la 
ley tendría como efecto directo que el interesado: a) no pueda ejercer de ma-
nera inmediata un derecho constitucional; y, b) se encuentre obligado a acu-

53 Véase a manera de ejemplo, la tesis aislada 1a. XLIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "LIBER-
TAD DE EXPRESIÓN. LA CALIFICACIÓN DE EXPRESIONES OFENSIVAS O GROSERAS EN LAS 
NOTAS PERIODÍSTICAS EXCEDE AL ÁMBITO JURÍDICO.", visible en el «Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas» y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1404.
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dir ante un órgano jurisdiccional para cuestionar y, en su caso, revertir la 
inter pretación "legal" formulada por el sujeto obligado. Ambas condiciones, a 
juicio de este Tribunal Constitucional resultan en una obstaculización injus-
tificada del ejercicio del derecho para quienes pretendan ejercerlo. Así, y al 
igual que el enunciado normativo anteriormente analizado, se generaría inse-
guridad jurídica y permitiría al sujeto obligado censurar mensajes bajo razones 
injustificadas. Cabe recordar que el sujeto obligado está compelido a publicar 
la aclaración tal y como se la presenta el solicitante y, en esa tesitura, si aquélla 
resulta contraria a la ley, la responsabilidad no podría recaer en quien atendió 
la réplica, es decir, el medio de comunicación, sino en el propio solicitante de la 
rectificación o respuesta.

177. En atención a las consideraciones antes desarrolladas lo proce-
dente es declarar la invalidez de la fracción IV.

 
• Fracción V. "Cuando la persona no tenga interés jurídico en la 

información controvertida, en los términos previstos en esta ley"
 
178. Los promoventes sostienen que resulta inconstitucional que esta 

fracción exija un interés jurídico cuando de la propia ley se desprende un con-
cepto de afectación que se asemeja al interés legítimo. Este concepto de in
validez se considera fundado, pero por razones diversas a las expuestas 
por los promoventes.

179. Como fue precisado al inicio de este apartado, el argumento del 
partido promovente se enmarca dentro la impugnación general de que resulta 
inconstitucional que la ley prevea ciertas causales para que los sujetos obli-
gados puedan negarse a difundir una réplica que se les solicita. En este sen-
tido, más allá de que sea o no correcto exigir un interés "jurídico" o "legítimo" 
a los solicitantes, lo cierto es que a juicio de este Alto Tribunal resulta inconsti-
tucional que el verificar si una persona goza o no de tal condición le corres-
ponda a los sujetos obligados.

180. En efecto, y en concordancia con lo que este tribunal determinó 
en relación con la porción normativa "contraria a las leyes" prevista en la fracción 
IV, verificar si una persona tiene o no interés jurídico requiere de un cono-
cimien to técnico y especializado que no es fácil de apreciar y, por ende, no 
puede presuponerse o exigirse respecto de los sujetos obligados. Máxime 
que tal valoración pudiera ejercerse con subjetividad y discrecionalidad para 
negar una réplica así, sin mayor justificación o sustento. Lo que podría gene-
rar obstácu los injustificados para el ejercicio de un derecho constitucional.
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181. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de la fracción V 
del artícu lo 13.

 
• Fracción VI. "Cuando la información previamente haya sido acla

rada, siempre y cuando se le otorgue la misma relevancia que a la que le 
dio origen"

182. Como ya se analizó previamente,54 es propio de un procedimien to de 
este tipo que exista un grado de discrecionalidad por parte de quien debe 
decidir si publica o no la réplica. En este sentido, lo que se debe evaluar es si 
el precepto establece supuestos claros que eviten que las decisiones estén 
basadas en criterios subjetivos.

183. La fracción VI establece dos condiciones que de ser verificados, 
darían lugar a que el sujeto obligado pudiera legítimamente negarse a publicar 
una réplica:

a) Que la información ya fue aclarada; y,

b) Que se le otorgó la misma relevancia que le dio origen.

184. En el primer requisito la verificación que tiene que hacer el sujeto 
obligado es muy precisa: ¿se corrigió o no la información? Si la corrección 
que se hizo sigue sin coincidir con la versión del afectado, éste entonces tiene 
a salvo su derecho de solicitar la réplica, misma que incluso podría ejercer 
con base en la publicación original o en la supuesta corrección (segunda 
publicación).

185. Para analizar el segundo requisito debe hacerse una lectura sistemá-
tica, en relación con lo previsto en los artícu los 15 y 16 de la Ley Reglamentaria 
que establecen las características del formato que deberá tener la publicación 
de la réplica:

"Artícu lo 15. Tratándose de medios impresos, el escrito de réplica, recti-
ficación o respuesta deberá publicarse íntegramente, sin intercalaciones, en 
la misma página, con características similares a la información que la haya 
provocado y con la misma relevancia."

54 Véase supra, párrafo 162.
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"Artícu lo 16. Cuando se trate de información transmitida a través de 
un prestador de servicios de radiodifusión o uno que preste servicios de tele-
visión o audio restringidos, la rectificación o respuesta tendrá que difundirse 
en el mismo programa y horario y con características similares a la transmi-
sión que la haya motivado."

186. Conforme a los preceptos citados, tratándose de medios impresos 
es necesario que la réplica se encuentre en la misma página de la publica-
ción, con características similares y la misma relevancia (importancia) que 
tuvo la información original. En el caso de transmisiones de radio o televisión, 
la réplica debe difundirse en el mismo programa y horario.

187. Por tanto, la fracción VI es clara en cuanto a los requisitos que deben 
ser verificados para garantizar que, por un lado, no se exija al sujeto obligado 
realizar una segunda publicación y, por otro, que se le dará la misma impor-
tancia que a la publicación original. Esta interpretación es congruente con el 
postulado que se ha reiterado a lo largo de esta ejecutoria respecto de que 
tratándose del derecho de réplica, lo primordial es proteger el derecho a la infor-
mación de la sociedad, y que ello se garantiza cuando existen diversas versiones 
sobre un mismo hecho informativo.

188. Además, es importante volver a hacer notar que si el afectado no 
estuviera de acuerdo con la negativa del sujeto obligado a publicar su réplica, 
aquél podrá iniciar el procedimien to judicial establecido en el capítulo III de la 
ley, en cuyo caso un Juez resolverá si el sujeto obligado incumplió con sus obli ga-
ciones derivadas de la ley. Es decir, que el sujeto obligado se niegue a publicar 
o transmitir una réplica no hace que precluya el derecho del interesado para 
difundir su versión de la información.

189. Dado que los requisitos contenidos en esta fracción para negar el 
ejercicio del derecho son claros y objetivos, lo procedente es reconocer la vali
dez de esta fracción.

• Fracciones VII y VIII. "Cuando la réplica verse sobre información 
oficial que en forma verbal o escrita emita cualquier servidor público y 
que haya sido difundida por una agencia de noticias o medio de comuni
cación" y "Cuando la información publicada o transmitida por el medio de 
comunicación provenga de una agencia de noticias y se haya citado a 
dicha agencia"

190. El partido promovente también impugnó en lo individual las frac-
ciones VII y VIII del artícu lo 19. Conforme se precisó en los párrafos 152 a 155 
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de esta ejecutoria, el proyecto sometido a la consideración del Tribunal Pleno 
proponía declarar la invalidez de estos preceptos. Sin embargo, aun cuando 
la mayoría de los Ministros estuvo de acuerdo con las razones esgrimidas, estos 
conceptos de invalidez fueron desestimados por no haberse obtenido 
la mayoría requerida para declarar la inconstitucionalidad de dichos 
preceptos.

3.3. ¿Es constitucional que no se prevea la posibilidad de que la 
solicitud de réplica se presente por medios electrónicos?

191. El PRD argumenta que el artícu lo 10 de la Ley Reglamentaria esta-
blece requisitos que dificultan el ejercicio del derecho de réplica, al prever que 
la solicitud deberá presentarse por escrito, sin permitir el uso de medios elec-
trónicos. El precepto impugnado establece lo siguiente:

"Artícu lo 10. ...

"Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la per-
sona que desee ejercer el derecho de réplica deberá presentar ante el sujeto 
obligado, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación o transmisión de la información que se desea 
rectificar o responder, un escrito que contenga lo siguiente:

"I. Nombre del peticionario;

"II. Domicilio para recibir notificaciones;

"III. Nombre, día y hora de la emisión o la página de publicación de la 
información;

"IV. Hechos que desea aclarar;

"V. Firma autógrafa original del promovente o de su representante legal, y

"VI. El texto con las aclaraciones respectivas por el que se rectifica la 
información replicada.

"El escrito deberá ir acompañado de copia de identificación oficial del 
promovente y, en su caso, del documento que acredite la personalidad jurídica 
del representante legal o el parentesco del afectado fallecido, o que se encuen-
tre imposibilitado para ejercerlo por sí mismo."
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192. Es cierto que el precepto no es claro en cuanto al formato en que debe 
ser presentado el escrito para solicitar la publicación de la réplica. Esta ambi-
güedad lleva a que podamos interpretarlo en dos sentidos:

• Que el escrito sólo puede ser presentado de manera física, o

• Que el escrito puede ser presentado de manera física o de manera 
electrónica.

193. Si tomamos en cuenta que el artícu lo 1o. constitucional obliga a que 
elijamos la interpretación que dé la protección más amplia a la persona,55 frente 
a estas dos posibles interpretaciones debemos elegir la segunda. Así, la per-
sona titular del derecho de réplica puede elegir presentar su escrito por medios 
electrónicos cuando se le dificulte acceder físicamente al lugar donde se encuen-
tra el sujeto obligado, o cuando simplemente prefiera hacerlo de esta manera. 

55 A manera de ejemplo, cfr. la tesis aislada de este Tribunal Pleno: P. II/ 2017 (10a.) de título, 
subtítulo y texto siguientes: "INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON 
EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. El principio de interpre-
tación conforme se fundamenta en el diverso de conservación legal, lo que supone que dicha 
interpretación está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél 
encuentra su límite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona con la funcionalidad y 
el alcance que el legislador imprimió a la norma y, por otro, el criterio objetivo es el resultado 
final o el propio texto de la norma en cuestión. En el caso de la voluntad objetiva del legislador, 
la interpretación conforme puede realizarse siempre y cuando el sentido normativo resultante de la 
ley no conlleve una distorsión, sino una atemperación o adecuación frente al texto original de 
la disposición normativa impugnada; asimismo, el principio de interpretación conforme se fun-
damenta en una presunción general de validez de las normas que tiene como propósito la con-
servación de las leyes; por ello, se trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional 
o inconvencional un precepto legal. En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibilidad 
o contradicción que se torne insalvable entre una norma ordinaria y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos o algún instrumento internacional, se realizará una declaración 
de inconstitucionalidad o, en su caso, de inconvencionalidad; por tanto, el operador jurídico, al 
utilizar el principio de interpretación conforme, deberá agotar todas las posibilidades de encontrar 
en la disposición normativa impugnada un significado que la haga compatible con la Constitu-
ción o con algún instrumento internacional. Al respecto, dicha técnica interpretativa está íntima-
mente vinculada con el principio de interpretación más favorable a la persona, el cual obliga a 
maximizar la interpretación conforme de todas las normas expedidas por el legislador al Texto 
Constitucional y a los instrumentos internacionales, en aquellos escenarios en los que permita 
la efectividad de los derechos humanos de las personas frente al vacío legislativo que previsible-
mente pudiera ocasionar la declaración de inconstitucionalidad de la disposición de observancia 
general. Por tanto, mientras la interpretación conforme supone armonizar su contenido con el 
Texto Constitucional, el principio de interpretación más favorable a la persona lo potencia 
significativamente, al obligar al operador jurídico a optar por la disposición que más 
beneficie a la persona y en todo caso a la sociedad." («Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas» y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 42, Tomo I, mayo de 2017, página 161)
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Esta interpretación es la que garantiza en mayor medida la accesibilidad de 
todas las personas al procedimien to de réplica frente a los sujetos obligados, 
por lo que es, la que mayor protección otorga a los posibles afectados.

194. Ahora bien, no se pasa por alto que la fracción V del artícu lo 10 de la 
Ley de Réplica hace referencia a que el escrito en el que se solicite el derecho 
deberá contener la "firma autógrafa original" del solicitante o de su represen-
tante legal. Por ello, a fin de hacer compatible la presentación electrónica de 
la solicitud con este requisito, este Alto Tribunal considera que la firma autó-
grafa, tratándose de presentación por medios digitales, también podrá acre-
ditarse por algún formato de esa índole. Es decir, que cuando una solicitud 
sea presentada en vía digital, los sujetos interesados deberán acompañar a su 
escrito una reproducción de su firma mediante algún mecanismo que las pla-
taformas tecnológicas lo permitan (por ejemplo, mediante su escaneo).

195. Por tanto, el artícu lo 10 de la Ley Reglamentaria es constitu
cional y debe leerse entendiendo que la presentación del escrito puede ser 
indistintamente de manera física o por medios electrónicos.

3.4. ¿Es constitucional que el plazo para solicitar la réplica comience 
a partir de la publicación y que sea únicamente de cinco días hábiles?

196. El PRD señala que es desproporcional que se imponga a la persona 
afectada la carga de conocer las informaciones que se difunden, dado que el 
artícu lo 10, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria dispone que el derecho 
de réplica deberá ejercerse "en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación o transmisión de la información que se 
desea rectificar o responder". El promovente argumenta que la Ley de Réplica 
genera una falsa presunción de que la información se conoce desde el momento 
de su difusión y no cuando las personas se hacen sabedoras de la misma. Adi-
cionalmente, cuestiona el plazo previsto, pues considera que es breve y que, 
por tanto, se hace nugatorio el derecho en estudio. El concepto de invalidez 
es fundado.

197. Este Alto Tribunal considera que el precepto impugnado da lugar 
a que el ejercicio del derecho de réplica únicamente sea ejercido por personas 
que constantemente se mantienen atentas a la información que es publicada 
en cualquier medio, y respecto de aquella información publicada en medios de 
comunicación masiva –que tienen un alcance que hace prácticamente impo-
sible que cualquier persona de manera directa o a través de alguien más, no se 
entere de la publicación–. La norma no parece tomar en cuenta el caso de per-
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sonas que no están atentas a todas las publicaciones e ignora, además, que 
hay medios de comunicación y publicaciones que, por su naturaleza o perio-
dicidad no son de consulta diaria –por ejemplo, revistas bimestrales–. El pre-
cepto estaría haciendo nugatorio el derecho de réplica en este tipo de casos 
y frente a estos medios de comunicación.

198. Por otro lado, dado que es válido presuponer que la persona que 
sea aludida y afectada por información falsa o inexacta tiene incentivos para 
corregir o aclarar en el menor tiempo posible, no podría sostenerse que existe 
mala fe por parte del propio sujeto que pretenden ejercer el derecho de réplica, 
como motivo para establecer una regulación con plazos de tan difícil cum- 
plimien to.

199. Sin embargo, no se puede perder de vista que dado que el derecho 
de réplica implica una imposición sobre los medios de comunicación en su 
libertad de prensa, también se debe velar por su seguridad jurídica. En este 
sentido, si el plazo empieza a correr a partir de que el afectado se hace sabedor 
del mismo, la norma resultaría desproporcional para el medio de comunicación 
que tendría que corregir información que puede haber sido publicada incluso 
años atrás.

200. Por ello, este Alto Tribunal considera que la medida establecida por 
el legislador respecto a que el plazo comience a contar al día hábil siguiente al 
que se haya publicado o transmitido la información, no resulta en sí mismo 
desproporcional, sino que aunado al corto plazo de cinco días hábiles para 
presentar el escrito correspondiente, es que se evidencia la desproporciona-
lidad de la norma y el hecho de que se haría nugatorio el derecho de réplica en 
varios casos.

201. Del análisis de la regulación de otros países en torno al derecho de 
réplica se advierte la necesidad de equilibrar el momento en que empieza a 
correr el plazo, con el tiempo específico que se establece para poder ejercer 
el derecho en cuestión:

• En el Reino Unido, la réplica se tiene que solicitar catorce días después 
de publicada, o de que se hizo sabedor, pero existe un plazo máximo de un año 
a partir de la publicación para hacer la solicitud.56

56 Right of Reply and Press Standard Bill.



267PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

• En Alemania la solicitud debe presentarse máximo tres meses des-
pués de su publicación.57

• En Francia se otorga un plazo de tres meses a partir de la publi- 
cación.58

• En Corea del Sur el plazo es de tres meses a partir de que el interesado 
se hace sabedor de la noticia, pero con un máximo de seis meses después de la 
publicación.59

202. Así, el legislador es libre de elegir la fórmula que considere más 
apropiada, pero debe cuidar mantener un balance entre el derecho a la segu-
ridad jurídica de los medios de comunicación que pueden convertirse en suje-
tos obligados y, por el otro, la real oportunidad de los sujetos afectados de ejercer 
el derecho de réplica en plazos que resulten realistas y proporcionales. La norma 
vigente en el ordenamien to mexicano no logra este balance, por lo que debe 
declararse la invalidez del artícu lo 10, párrafo segundo, en la porción 
normativa "en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación o transmisión de la información que 
se desea rectificar o responder", para leerse de la siguiente manera:

"Artícu lo 10. ...

"Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la 
persona que desee ejercer el derecho de réplica deberá presentar ante el sujeto 
obligado un escrito que contenga lo siguiente:"

4. Del procedimien to judicial

4.1. ¿Es constitucional que se exija al afectado probar la existencia 
de la información que busca corregir?

203. En su cuarto concepto de invalidez el PRD sostiene que los artícu-
los 25, fracción VII, 26, fracción II, y 27 de la Ley Reglamentaria son inconstitu-
cionales pues imponen cargas desproporcionadas a las partes, toda vez que 
exigen que el solicitante del procedimien to judicial deba probar la existencia 
de la información que fue difundida y que en caso de no poder hacerlo, debe-

57 Hamburg Press Law.
58 Loi du 29 juillet 1881 sur la liberté de la presse.
59 Act on Press Arbitration and Remedies, Etc. for Damage Caused by Press Reports.
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rá exhibir el acuse de recibo que pruebe que se solicitó tal información al 
sujeto obligado. Los artícu los impugnados establecen que:

"Artícu lo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimien to 
a que se refiere este capítulo deberán señalarse:

"...

"VII. Las pruebas que acrediten la existencia de la información que 
hubiera sido difundida por un medio de comunicación, agencia de noticias o 
productor independiente en los términos previstos por esta ley; las que demues-
tren la falsedad o inexactitud de la información publicada; o las que demuestren 
el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado."

"Artícu lo 26. A todo escrito de solicitud de inicio del procedimien to, el 
promovente deberá acompañar los siguientes documentos:

"...

"II. Las pruebas a que se refiere la fracción VII del artícu lo anterior."

"Artícu lo 27. En el supuesto de que el actor no posea copia del programa 
o publicación en la que funde su solicitud, podrá solicitar al medio de comu-
nicación, agencia de noticias o productor independiente que la hubiera difun-
dido, que expida una copia de la misma a su costa. Dicha petición deberá 
formularse siempre con anticipación a la presentación de la solicitud de ini-
cio del procedimien to judicial en materia del derecho de réplica. El acuse de 
recibo correspondiente deberá acompañarse como anexo de la misma."

204. Para determinar si resulta o no proporcional lo que exigen los pre-
ceptos transcritos, este Alto Tribunal considera que deben responderse las 
siguientes preguntas: ¿es correcto que se exija al afectado presentar la infor-
mación y no al medio o la agencia que la haya publicado? ¿Es adecuado que 
se exija al interesado que de no contar con tal información la solicite antes de 
iniciar el procedimien to?

205. En cuanto a la primera interrogante, este Pleno de la Suprema 
Corte considera que sí es adecuado que se exija al afectado probar la infor-
mación que aduce es falsa o inexacta, puesto que ello es esencial para deter-
minar si tiene o no legitimidad para presentar su solicitud. Esta cuestión se 
determina en la admisión de la solicitud, lo cual sucede de manera previa a 
que se haya notificado al sujeto obligado y forme parte del procedimien to. 
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De no ser procedente, ni siquiera tendría que darse vista a quien publicó la 
información. Por tanto, no tendría sentido exigirle a éste la carga de probar 
la información.

206. Dentro de la misma lógica, se considera razonable que se exija 
que el interesado –en caso de no contar con dicha prueba y de manera previa 
a presentar su solicitud ante el órgano jurisdiccional–, la solicite a quien la di-
fundió. Como se señaló en el párrafo anterior, la existencia de la información 
es un requisito primordial para la determinación que el juzgador realizará sobre 
la admisión de la solicitud, y de no poder probar directamente la información 
que se alega, resulta razonable que se exija, al menos, que se acredite que la 
información se solicitó.

207. Es preciso señalar que estos dos requisitos garantizan que la litis 
del procedimien to judicial se centre en la procedencia de la pretensión del 
afectado –es decir, si cumplió con los requisitos legales para que su réplica 
fuera publicada– y no en la existencia de la información. Por ello, en caso de 
contar con pruebas mínimas que acrediten al menos una presunción de dicha 
existencia, el reclamo ni siquiera sería legítimo.

208. En atención a lo anterior, este Tribunal Pleno reconoce la validez 
de los artícu los 25, fracción VII; 26, fracción II y 27.

4.2. ¿Es constitucional que se prevea una segunda instancia en el 
procedimien to judicial?

209. En su cuarto concepto de invalidez, el PRD cuestiona la constitu-
cionalidad del artícu lo 35 de la Ley Reglamentaria que prevé la procedencia 
de un recurso de apelación en contra de la resolución que se pronuncie en 
primera instancia sobre el derecho de réplica:

"Artícu lo 35. En contra de las resoluciones que el Juez emita de con-
formidad con la presente ley, procede el recurso de apelación, en los términos 
previstos por el Código Federal de Procedimien tos Civiles."

210. A juicio del promovente el establecimien to de un recurso de ape-
lación alarga el procedimien to para exigir una réplica al grado de hacer nuga-
torio el derecho.

211. El proyecto sometido a la consideración del Tribunal Pleno proponía 
declarar la invalidez de este precepto, con base en las siguientes conside- 
raciones:
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• Para evaluar la validez de una limitación o restricción legislativa a un 
derecho constitucional, el primer paso es determinar si la medida legislativa 
efectivamente limita el derecho en cuestión, tal como lo aducen los promo-
ventes. Para ello es preciso dilucidar si la norma impugnada incide en el alcan-
ce o contenido inicial del derecho en cuestión.60

• Tratándose del derecho de réplica la celeridad en los procedimien tos 
(judiciales y antes los sujetos obligados) es parte esencial de su protección. 
Dados los objetivos primordiales que persigue –dar un espacio al afectado para 
que corrija la información publicada difundida y garantizar que en la medida de 
lo posible la sociedad cuente con información diversa y apegada a la verdad–, 
resulta fundamental que la corrección se difunda con la mayor cercanía tem-
poral respecto a la información que le dio origen. Es decir, la celeridad es parte 
esencial de la efectiva protección del derecho de réplica.

• Es posible afirmar que prima facie prever una segunda instancia juris-
diccional sí limita o restringe la efectiva protección del derecho de réplica, en 

60 Cfr. la tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.) de la Primera Sala de este Alto Tribunal, de título, 
subtítulo y texto siguientes: "TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR 
MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen 
de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos 
etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o 
contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida 
legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta pri-
mera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente 
por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto 
sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. 
Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la 
medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe 
pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto 
existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión 
de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que 
los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones 
entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método 
específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las interven-
ciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo 
siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la 
medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no 
existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para 
el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de 
afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la 
medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su 
contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada 
a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más 
reducido que el contenido inicial del mismo." («Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas» y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 915)
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tanto que abre la posibilidad de retrasar la publicación de la respuesta o 
rectificación.

• Una vez determinado que la medida en efecto implica una limitación 
al derecho constitucional en cuestión, lo procedente es analizar si la misma 
es razonable y proporcional. En ese sentido deberá analizarse: (i) que la inter-
vención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida 
resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; 
(iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho 
fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de rea-
lización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al 
derecho fundamental por la medida impugnada.61 Los requisitos deben ser 
satisfechos en orden cronológico y de sostenerse que uno no se satisface, el 
precepto debe declararse inconstitucional sin necesidad de analizar los requi-
sitos restantes.

• La medida sí persigue un fin constitucionalmente válido, pues con el 
establecimien to de un recurso de apelación se busca garantizar el acceso a 
la justicia, completa e imparcial. Para explicar con mayor claridad lo anterior, 
se estima indispensable señalar que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 22/2009, reconoció que los particulares gozan de un dere
cho a contar con un recurso de segunda instancia, pues ello deriva a su vez 
del derecho constitucional de acceso a una justicia completa e imparcial.

• También se cumple con el segundo requisito consistente en que la 
medida resulte idónea para satisfacer su propósito constitucional, puesto que 
la posibilidad de que otro órgano jurisdiccional revise la sentencia de primera 
instancia le da posibilidad a las partes de corregir errores u omisiones en los 
que haya incurrido el Juez del conocimien to. Con ello, se garantiza un efectivo 
acceso a la justicia, completa e imparcial.

• En cuanto al tercer requisito, es decir, que existan medidas alternati-
vas igualmente idóneas pero menos lesivas al derecho protegido, no se acre-
dita. La propia Ley Reglamentaria, para el caso de la primera instancia, prevé 
un procedimien to sumario respecto del ordinario que prevé el Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, buscando así que la persona afectada reciba en el 
menor tiempo posible una decisión y su réplica pueda ser publicada a la bre-
vedad. Del mismo modo, el legislador tenía la alternativa de prever una apela-

61 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.) de la Primera Sala de este Alto Tribunal, previamente citada 
en la nota 44, en la página 47, de la presente ejecutoria.



272 JUNIO 2018

ción sumaria con plazos y requisitos más cortos, atendiendo a la necesidad 
de tener una decisión final en el tiempo más corto posible. Es decir, sí existe 
una medida alternativa igualmente idónea pero que hubiera garantizado en 
mayor medida el derecho limitado.

• No pasa desapercibido que en el precedente referido este Alto Tribunal 
reconoció que "el legislador puede válidamente decidir que un determinado pro
ceso únicamente podrá tramitarse en única instancia", siempre y cuando la 
medida sea razonable y proporcional. Es decir, conforme al precedente existe 
un derecho constitucional a un recurso de segunda instancia pero no es abso-
luto sino que puede limitarse. En otras palabras:

"... el derecho de acceso a los recursos es un derecho constitucional 
que únicamente puede ser excepcionado por el legislador cuando busque el 
logro de una finalidad constitucionalmente legítima, lo que hace necesario 
estudiar cada caso individual para determinar la razonabilidad de las exclu-
siones de recursos, tomando en cuenta para ello la totalidad del contexto 
normativo aplicable, a fin de determinar si existen otros medios de defensa, 
acciones, oportunidades procesales o mecanismos, que garanticen adecua-
damente el derecho de defensa y el derecho a la tutela judicial efectiva de quie-
nes se ven afectados por lo decidido en procesos de única instancia, evitando 
la arbitrariedad y minimizando la posibilidad de error."

• Sin embargo, no contemplar un recurso de segunda instancia –como 
lo sugieren los promoventes– no sería una medida proporcional en este caso, 
puesto que restringiría de manera excesiva el derecho de acceso a la justicia 
y no sería igualmente idónea para cumplir con el fin perseguido.

• El legislador debió prever una apelación sumaria que fuera congruen-
te con los demás procedimien tos (ante los sujetos obligados y judicial de pri-
mera instancia) previstos en la Ley Reglamentaria, puesto que con ello se 
lograría preservar la celeridad en la mayor medida posible del derecho de 
réplica.

• Sostener lo contrario dejaría sin sentido que se hayan establecido tiem-
pos sumarios en los demás procedimien tos y generaría incentivos para que los 
sujetos obligados optaran por no publicar la réplica y someterse al proce-
dimien to judicial. Y por el otro lado, desincentivaría a la parte afectada a defen-
der su derecho de réplica cuando tenga una justa causa, puesto que los tiempos 
procesales podrían implicar que su publicación de corrección, al haber trans-
currido un plazo largo entre la publicación original y ésta, pierda sentido.

212. A pesar de que una mayoría de los Ministros compartieron las con-
sideraciones del proyecto, no se alcanzó la mayoría requerida para declarar 
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la invalidez del artícu lo 35 de la Ley de Réplica y, por tanto, este concepto de 
invalidez fue desestimado.

4.3. ¿Es constitucional que se prevea la posibilidad de condenar a 
costas judiciales?

213. En su quinto concepto de invalidez, Morena impugna la constitu-
cionalidad del artícu lo 36, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria que 
establece la condenación de costas en el procedimien to judicial:

"Artícu lo 36. ...

"En el procedimien to judicial en materia del derecho de réplica proce-
derá la condenación de costas."

214. El promovente sostiene que lo anterior implica tratar al derecho 
humano de réplica como si fuera un asunto "meramente civil" que se sigue entre 
particulares y no un derecho fundamental que debe ser garantizado por el 
Estado. En otras palabras, aduce que "el procedimien to no debería generar cos
tas judiciales, tal como acontece en los juicios análogos de amparo y en electo
rales" por estar en juego derechos humanos. Prever lo contrario significa, a su 
juicio, vulnerar el derecho a la administración de justicia gratuita prevista en el 
artícu lo 17 constitucional,62 en relación con los diversos 8.1 y 25 de la Conven-
ción Americana «sobre Derechos Humanos». Dicho argumento es infundado.

215. El Pleno de este Alto Tribunal ha sostenido que la prohibición de 
las costas judiciales establecida en el artícu lo 17 constitucional debe enten-
derse como una garantía para que el gobernado no pague a quienes intervie-
nen en la administración de justicia por parte del Estado, ya que dicho servicio 
es gratuito.63 Es decir, su objetivo es evitar que el gobernado pague una 
cantidad de dinero como contraprestación por la actividad que reali
zan, a quienes lleven a cabo actividades judiciales, pues éstas deben ser 
cubiertas por el Estado.64

62 "Artícu lo 17. ... Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. ..."
63 Tesis jurisprudencial P./J. 72/99, de rubro: "COSTAS JUDICIALES. ALCANCE DE SU PROHIBICIÓN 
CONSTITUCIONAL.", visible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, agosto de 1999, página 19.
64 Tesis aislada P. LXXXVII/97, de rubro: "COSTAS JUDICIALES, PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL 
DE LAS.", visible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, mayo de 
1997, página 159.
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216. Sin embargo, la prohibición de costas judiciales no implica que un 
Juez no pueda condenar al pago de determinada suma de dinero a una de las 
partes cuando promueve, de mala fe, un juicio que resulte infundado. La lógica 
de dicha sanción económica encuentra su fundamento en que el vencedor debe 
ser reintegrado a plenitud en el goce de su derecho y resarcido respecto del 
daño sufrido en su patrimonio a causa de un juicio que se vio forzado a 
seguir, sea porque no se satisficieron las pretensiones de su contraparte o por-
que se le demandó indebidamente.65

217. Un elemento que puede ilustrar la diferencia entre las costas –"per-
mitidas"– y las costas judiciales –"proscritas"– es el destino del dinero cobra-
do. En el primer caso se dirigen hacia los administradores de justicia o el Estado, 
como consecuencia del "servicio prestado" (lo cual está prohibido). En el se-
gundo lo recaudado se otorga a la parte vencedora como resarcimien to por haber 
tenido que recurrir al juicio –ya sea como defensa o acusador–. Este tipo de 
costas están permitidas como regla general por nuestro Texto Constitucional, 
salvo en el juicio de amparo. Esto es así, puesto que dicho medio jurisdiccio-
nal se encuentra al alcance de los gobernados para la efectiva protección de 
sus derechos fundamentales. Sirve de sustento a lo anterior los criterios juris-
prudenciales y aislados, de las Salas de este Alto Tribunal:

"COSTAS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO. NO ES 
PROCEDENTE SU PAGO AUN CUANDO LAS LEGISLACIONES LOCALES LO 
CONTEMPLEN."66 y

"COSTAS. LA CONDENA A SU PAGO NO ESTÁ PREVISTA EN EL 
MAR CO JURÍDICO QUE REGULA AL JUICIO DE AMPARO, SIN QUE SOBRE 
TAL MATERIA RESULTE APLICABLE SUPLETORIAMENTE DISPOSICIÓN 
ALGUNA."67

65 Tesis aislada 1a. XII/2007, de rubro: "COSTAS. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, QUE ESTABLECE LA CONDENA A SU PAGO TRATÁNDOSE DE DOS SENTENCIAS 
CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, enero de 2007, página 474.
66 Tesis jurisprudencial 1a./J. 39/2002, de rubro: "COSTAS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO. NO ES PROCEDENTE SU PAGO AUN CUANDO LAS LEGISLACIONES LOCALES LO 
CONTEMPLEN.", visible en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
septiembre de 2002, página 101.
67 Tesis aislada 2a. XLVIII/2000, de rubro: "COSTAS. LA CONDENA A SU PAGO NO ESTÁ PREVISTA 
EN EL MARCO JURÍDICO QUE REGULA AL JUICIO DE AMPARO, SIN QUE SOBRE TAL MATERIA 
RESULTE APLICABLE SUPLETORIAMENTE DISPOSICIÓN ALGUNA.", visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, mayo de 2000, página 304.
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218. Ahora bien, en el procedimien to jurisdiccional seguido conforme 
a la Ley Reglamentaria se discutirá si el sujeto obligado negó justificada
mente o si en efecto omitió responder alguna solicitud, lo cual se asemeja 
más a un juicio ordinario entre particulares que a un juicio de amparo. Es decir, 
si bien es cierto que el derecho de réplica es un derecho fundamental, tam-
bién lo es que en el procedimien to jurisdiccional que se instaure en contra de la 
negativa de alguno de los sujetos obligados a publicarla, únicamente se resol-
verá una cuestión de mera legalidad; esto es, el Juez decidirá si la determi-
nación del sujeto obligado fue apegada a los supuestos establecidos en la Ley 
Reglamentaria, sin que para resolver tal litis deba desentrañar el sentido o 
alcance de algún precepto constitucional.

219. Por otro lado, si como se ha sostenido la debida protección del dere-
cho de réplica implica que la misma sea publicada en el menor tiempo posible, 
existe un interés de que los conflictos entre el interesado y un sujeto obligado 
se resuelvan sin necesidad de acudir a un juzgador, salvo los casos en que ver-
daderamente sea dudosa la actualización de los supuestos exigidos en la Ley 
Reglamentaria. En este sentido, este Alto Tribunal advierte que el estable-
cimien to y la posibilidad de que se condene al pago de costas es un mecanismo 
válido para generar incentivos que permitan lograr tal finalidad. En efecto, esto 
es así, puesto que, si el Juez lo considera pertinente, podría condenar a la parte 
que haya activado la instancia jurisdiccional de manera superflua, sin fun-
damento alguno o con malicia. Ya sea porque un sujeto obligado se negó de 
manera arbitraria o injustificada a la difusión de una réplica o cuando un inte-
resado la solicite en los mismos términos.

220. En virtud de lo anterior, este Alto Tribunal reconoce que el segundo 
párrafo del artícu lo 36 de la Ley Reglamentaria no resulta contrario al artícu
lo 17 constitucional.

4.4. ¿Es constitucional que se establezcan multas sin criterios de 
individualización?

221. En la segunda parte de su único concepto de invalidez, la CNDH 
cuestiona la constitucionalidad de las sanciones previstas en los artícu los 38, 
39 y 40 de la Ley Reglamentaria. Sostiene que tales multas son excesivas y 
vulneran lo proscrito por el artícu lo 22 constitucional, pues no contienen 
parámetros ni criterios de individualización claros –objetivos o subjeti
vos– que atiendan, por ejemplo, a la capacidad económica del sujeto o 
a la conducta infractora. Esto implica que, a su juicio, quede a discreción 
del Juez fijar el monto de la multa, lo que tiene como consecuencia la expec-
tativa de un actuar arbitrario de la autoridad que vulnera la seguridad jurídica 
de los gobernados.
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222. Así, la pregunta constitucional que debe resolver este Tribunal 
Pleno es: ¿son inconstitucionales las multas establecidas en los artícu los 38, 
39 y 40 de la Ley Reglamentaria por considerarse excesivas? Para ello, primero 
es necesario estudiar qué entiende esta Suprema Corte por el concepto de multa 
excesiva que prohíbe el artícu lo 22 de la Constitución Federal, y después deter-
minar si las establecidas por los artícu los impugnados se encuadran o no en 
el mismo. Dicho precepto constitucional establece que:

"Artícu lo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi-
tadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que san-
cione y al bien jurídico afectado. ..."

223. El Pleno de este Alto Tribunal ha sostenido que, para no ser consi-
derada excesiva, una multa debe permitir que la autoridad facultada para 
imponerla tenga posibilidad de determinar su monto o cuantía tomando en 
cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor o cual-
quier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho.68 
Ello implica que el legislador, al momento de formular el enunciado normativo 
que prevea una multa, debe incorporar un parámetro mínimo y uno máximo que 
dé margen al juzgador para considerar factores sustanciales al momen
to de individualizar la sanción.69 Sin embargo, y como lo ha sostenido expre-
samente la Segunda Sala de este Alto Tribunal, tal obligación no significa que el 
propio cuerpo normativo deba prever elementos fácticos o supuestos que podrá 
contemplar el juzgador al momento de determinar el monto que corresponde 
imponer;70 es decir, no es necesario que las normas prevean ciertos ele
mentos relativos que deba tomarse en cuenta para la individualización 
de la pena. Entonces, la facultad para evaluar los elementos objetivos y sub-
jetivos que servirán para su individualización son de carácter discrecional, por 
lo que corresponde al Juez o a la autoridad que se encargue de ello, precisar-

68 Tesis jurisprudencial P./J. 9/95, de rubro: "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE.", visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, julio de 1995, página 5.
69 Cfr. tesis jurisprudencial P./J. 32/2009, de rubro: "MULTAS FIJAS. LAS NORMAS PENALES QUE 
LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES.", visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, página 1123.
70 Tesis aislada 2a. CLXXIX/2007, de rubro: "MULTAS. LOS PRECEPTOS QUE LAS ESTABLECEN 
ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, DENTRO DE UN CONTEXTO NORMATIVO QUE NO PREVÉ 
LOS ELEMENTOS QUE DEBE VALORAR LA AUTORIDAD PARA FIJAR EL MONTO POR EL QUE SE 
IMPONDRÁN, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 22 Y 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 241.
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los en su resolución de manera fundada y motivada. Consecuentemente, la 
ausencia de tales elementos no implica que la multa pueda considerarse 
como excesiva o contraria a la Constitución Federal.

224. Es decir, basta con que las conductas que actualicen los supues-
tos normativos –y que serán evaluadas por la autoridad– sean claras y que 
además las normas que las prevean cuenten con un parámetro mínimo y 
máximo sobre el cual se individualizará cada sanción, en atención a las situa-
ciones puntuales que el juzgador estime pertinente. Este último paso es una 
actividad eminentemente discrecional por parte de la autoridad encargada 
de su individualización, por lo que en modo alguno puede entenderse que el 
legislador tiene la obligación de establecer todos y cada uno de los elementos 
que deban ser tomados en cuenta al momento de imponer la sanción.

225. Una vez establecido qué debe entenderse por multa excesiva, lo pro-
cedente es analizar si las previstas en los artícu los 38, 39 y 40 se adecuan o no 
a lo anteriormente precisado. Las normas impugnadas establecen que:

"Artícu lo 38. Se sancionará con multa de quinientos a cinco mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al sujeto obligado 
que no realice la notificación al particular en términos del artícu lo 12 de esta ley."

"Artícu lo 39. Se sancionará con multa de quinientos a cinco mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al sujeto obligado 
que, sin mediar resolución en sentido negativo, no publique o difunda la réplica 
solicitada dentro de los plazos establecidos por el artícu lo 14."

"Se sancionará igualmente con multa de quinientos a cinco mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al sujeto obligado 
que se hubiese negado a la publicación o transmisión de la réplica sin que 
medie justificación de su decisión conforme al artícu lo 19 de la presente ley."

"Artícu lo 40. En el caso de que el Juez considere procedente la publi-
cación o difusión de la réplica y el sujeto obligado se niegue a cumplir la sen-
tencia o lo haga fuera del plazo establecido en la misma será sancionado con 
multa de cinco mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. En tales casos, el demandante está legitimado para promo-
ver incidente de inejecución de sentencia ante el Juez que haya conocido de 
la causa, aplicándose supletoriamente y para ese fin lo dispuesto por la Ley 
de Amparo."

226. Como se aprecia, tales preceptos establecen distintas sanciones 
para conductas específicas del sujeto obligado, esto es cuando: a) no responda 
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al solicitante sobre la procedencia de la réplica dentro del plazo establecido en el 
artícu lo 12; b) no la publique o difunda en los plazos previstos por el artícu lo 
14; c) la niegue sin justificación legal; y, d) se niegue a cumplir una resolución 
judicial que lo obliga a la publicación de la réplica. Adicionalmente, los referidos 
preceptos establecen los diversos montos a los que podrá hacerse acreedor 
el sujeto obligado dentro de cierto rango: quinientos a cinco mil días, en los 
primeros tres supuestos y de cinco mil a diez mil en el último. De lo anterior 
se desprende que los preceptos impugnados establecen tanto las conductas 
como los montos mínimos y máximos de las multas a aplicar. A juicio de este 
Alto Tribunal, tales contenidos son claros y su enunciación no genera duda 
alguna respecto a los sujetos a los que se dirige, las conductas sancionadas, 
ni los montos dentro de los cuales se deberá individualizar.

227. Es en virtud de lo anterior y en atención a los criterios jurispruden-
ciales de este Tribunal Pleno, que se concluye que los artícu los impugnados 
no prevén multas excesivas. En efecto, el hecho de que tales preceptos no pre-
vean con precisión cuáles son las situaciones específicas que deberá tomar el 
juzgador para precisar el monto que aplicará, no implica que las mismas sean 
contrarias al Texto Constitucional. Así, a juicio de este Alto Tribunal, las sancio
nes establecidas en los artícu los 38, 39 y 40 no cuentan con las caracte
rísticas de la multa excesiva, por lo que no son contrarias al artícu lo 22 
de la Constitución Federal y, por tanto, lo procedente es reconocer su validez.

4.5. ¿Es constitucional que se prevea la competencia de Jueces de 
Distrito para conocer de cualquier procedimien to con motivo del ejercicio 
de réplica, sin distinguir a los procesos que interpongan los "sujetos 
electorales"?

228. Los partidos políticos promoventes (el PRD en su tercer concepto 
de invalidez y Morena en su quinto) cuestionan la constitucionalidad de, entre 
otros, los artícu los 3, último párrafo, 21, 36 y 37 de la Ley Reglamentaria, y 53, 
fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,71 puesto 
que prevén que la réplica en materia electoral se tramite mediante el mismo 
procedimien to judicial que una "ordinaria", es decir, la que se interponga por 
cualquier otra persona.

71 Se hace notar que el PRD cuestionó genéricamente la constitucionalidad de todo el proceso 
jurisdiccional que se prevé en los artícu los 20 al 37 de la Ley Reglamentaria (fojas 47 al 51 del cua-
derno en que se actúa). Sin embargo, sus conceptos de invalidez no formulan argumentos especí-
ficos para cada uno de dichos preceptos, pues en realidad lo que cuestiona es que la ley otorgue 
competencia a los Juzgados de Distrito para dirimir las controversias que se susciten en materia 
de réplica, tratándose de candidatos, precandidatos y partidos políticos.
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229. La primera razón por la que argumentan la inconstitucionalidad 
de los preceptos referidos es que la Ley Reglamentaria, al otorgar competencia 
a los Jueces ordinarios en materia de "réplica electoral", viola el artícu lo 99 de la 
Constitución Federal que establece la facultad exclusiva del Tribunal Electoral 
para resolver las controversias que se susciten en materia electoral.

230. El artícu lo constitucional que se estima vulnerado establece lo 
siguiente:

"Artícu lo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción II del artícu lo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación. ..."

231. Si bien es cierto que el precepto constitucional citado establece 
un criterio de especialización material a fin de que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación conozca de todos los conflictos que se susciten en 
materia electoral –salvo las acciones de inconstitucionalidad en dicha materia–, 
el argumento del partido promovente es infundado. Esto es así, porque el pro-
movente parte de la premisa de que la réplica que promuevan los "sujetos 
electorales" a que se refiere la Ley Reglamentaria es materia electoral.

232. Dicha apreciación es incorrecta puesto que la naturaleza de cierto 
conflicto se determina en función de la litis que se resuelva y no en atención a 
la naturaleza de los sujetos involucrados en el mismo, ni en la del órgano que 
interviene en su resolución. En este sentido, y con independencia de que se 
encuentren involucrados uno o más sujetos electorales o, inclusive, a pesar 
de que el resultado de un procedimien to de réplica pudiera impactar o incidir 
indirectamente en la contienda electoral, la materia a dilucidar en dicho proce-
dimien to no tiene por sí misma el carácter de electoral. Esto es así, porque, 
como ya se mencionó en apartados anteriores, la litis en dicho procedimien to 
se centra en determinar si la negativa del sujeto obligado a difundir una réplica 
que se le haya solicitado se apegó o no a lo previsto en la Ley Reglamentaria: que 
se acredite la existencia de información falsa o inexacta; que la solicitud se 
haya presentado en tiempo y con la extensión requerida, etcétera. En efecto, 
en nada tendrá que ver con cuestiones relacionadas con controversias relacio-
nadas con el proceso electoral o con el ejercicio de los derechos político-elec-
torales. Por ello, la especialización o la unidad interpretativa que a juicio de los 
promoventes se protege por nuestro Texto Constitucional, no se vulnera.

233. Por otro lado, pero igualmente en relación con la "desestructura" del 
sistema jurisdiccional en materia electoral, el PRD argumenta que no debe 
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soslayarse que de conformidad con la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
Sala Especializada del Tribunal Electoral es la competente para conocer sobre 
propaganda política o electoral que se considere calumniosa.

234. En efecto, es cierto que conforme a dicha ley general la parte que 
se considere agraviada por una propaganda político-electoral que se estime 
calumniosa72 podrá iniciar un procedimien to especial sancionador, y que la 
resolución de dicha controversia corresponde a la Sala Especializada del Tri-
bunal Electoral.73 Sin embargo, tal ámbito de competencias en modo alguno 
se ve vulnerado por conferir competencia a los Jueces Federales para dirimir 
controversias relacionadas con la Ley de Réplica, puesto que los supuestos que 
detonan la posibilidad de iniciar uno y otro procedimien to son distintos.

235. En primer lugar, la propaganda política encuentra una primera regu-
lación en el artícu lo 41, base III, constitucional, que establece que:

"Artícu lo 41. ...

"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará me-
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"...

"III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social. Los candidatos indepen-
dientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electo-
rales en los términos que establezca la ley.

"Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para 
la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políti-
cos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

72 Conforme al artícu lo 471.2 de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales "se 
entenderá por calumnia la impu tación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso 
electoral".
73 "Artícu lo 475.1. Será competente para resolver sobre el procedimien to especial sancionador 
referido en el artícu lo anterior, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral."
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"a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada elec-
toral quedarán a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho 
minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora 
de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario 
referido en el inciso d) de este apartado. En el periodo comprendido entre el 
fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de 
los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios de las autori-
dades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los partidos 
políticos, conforme a lo que establezca la ley;

"b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en con-
junto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine 
la ley;

"c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco 
por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este 
apartado;

"d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y 
las veinticuatro horas;

"e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los parti-
dos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para dipu tados fede-
rales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto;

"f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso 
de la Unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte corres-
pondiente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y

"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta 
base y fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federa-
les, al Instituto Nacional Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del 
tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes 
y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre 
los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; 
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el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades elec-
torales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido polí-
tico nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en los 
formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere 
este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo 
señalado en el inciso d) del presente apartado. En situaciones especiales, el 
Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes parti-
distas a favor de un partido político, cuando así se justifique.

"Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier moda-
lidad de radio y televisión.

"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en 
el extranjero.

"Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán 
ser cumplidas en el ámbito de las entidades federativas conforme a la legis-
lación aplicable.

"Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Ins-
tituto Nacional Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:

"a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comi-
ciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad fede-
rativa estará comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos 
a), b) y c) del apartado A de esta base;

"b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

"c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo 
a los de registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuer-
do con los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine 
la legislación aplicable.
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"Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio 
y televisión a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente 
para sus propios fines, los de otras autoridades electorales o para los candida-
tos independientes, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, 
conforme a las facultades que la ley le confiera.

"Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los 
partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a 
las personas.

"Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales fede-
rales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
sus penderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propa-
ganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las entidades 
federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia.

"Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimien tos 
expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto 
en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimien to y reso-
lu ción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En el proce-
dimien to, el instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de 
suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y tele-
visión, de conformidad con lo que disponga la ley."

236. Del precepto constitucional citado se destacan ciertas reglas sobre 
el uso del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión respecto de 
partidos políticos y candidatos, así como de propaganda electoral:

• Los partidos políticos (de manera permanente) y los candidatos inde-
pendientes (durante las campañas electorales) tienen garantizado el acceso 
a los medios de comunicación social;

• El Instituto Nacional Electoral (INE) será la autoridad que administre 
el tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión; sea para fines pro-
pios o de los partidos políticos nacionales;

• Existen reglas específicas para el uso de dicho tiempo, según se 
trate de precampañas, "intercampañas" o campañas electorales;
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• El 70% del tiempo oficial se distribuirá entre partidos políticos, de con-
formidad con el resultado de la última elección para dipu tados federales; el 30% 
restante de manera equitativa entre los partidos políticos y hasta una parte 
para todos los candidatos independientes en su conjunto;

• Los partidos políticos y los candidatos no pueden contratar o adqui rir 
por sí o por terceros tiempos en radio o televisión. Ningún tercero podrá con-
tratar espacios en dichos medios para influir en las preferencias electorales;

• La propaganda política o electoral deberá abstenerse de expresio
nes que calumnien a las personas; y,

• El INE investigará las infracciones a dicha base e integrará el expe-
diente respectivo para que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración resuelva lo conducente.

237. De estos principios constitucionales se advierten elementos cen-
trales que evidencian por qué la propaganda política o electoral es distinta a la 
información que difunda un sujeto obligado para efectos de la Ley Reglamen-
taria, de tal manera que aquélla no puede ser considerada como información 
que legitime al aludido para exigir su derecho de réplica.

238. En primer lugar, porque el derecho de réplica pretende garantizar 
el acceso equitativo a los medios de comunicación para que pueda respon-
der o rectificar la información falsa o inexacta que originalmente se difundió. 
Sin embargo, para efectos de propaganda electoral, los partidos políticos y can-
didatos independientes ya tienen garantizado su acceso a la radio y tele
visión. Es decir, tratándose de propaganda política o electoral no es necesario 
garantizarles un acceso a dichos medios de comunicación social, puesto que 
ya se les otorgó por disposición constitucional.

239. En efecto, en virtud de la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, se modificaron diversas 
disposiciones constitucionales –entre ellas, la base III del artícu lo 41– a efectos 
de incorporar garantías que permitieran una contienda electoral en mayor 
equidad entre los participantes: la distribución del financiamien to público y el 
acceso a medios de comunicación, ambos de manera equitativa –al menos 
en lo que respecta, en ambos casos, al 30% de su respectivo total–. En este sen-
tido, la Cámara de Senadores reconoció que el establecimien to de un "piso 
parejo" tratándose de financiamien to y acceso a medios de comunicación, 
evitaría que dichos factores fueran determinantes en los resultados de la con-
tienda electoral:
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"En suma, es convicción de los legisladores que integramos estas Comi-
siones Unidas que ha llegado el momento de abrir paso a un nuevo modelo 
de comunicación social entre los partidos y la sociedad, con bases diferentes, 
con propósitos distintos, de forma tal que ni el dinero ni el poder de los 
medios de comunicación se erijan en factores determinantes de las cam
pañas electorales y sus resultados, ni de la vida política nacional. ..."

240. En segundo lugar, porque a diferencia de lo que sucede cuando 
un sujeto obligado en términos de la Ley Reglamentaria difunde cierta infor-
mación (que no necesariamente es de su autoría), aquél asume cierta corres-
ponsabilidad. Esto es así porque del universo de información disponible, el 
sujeto obligado voluntariamente decide difundir alguna (y por el contrario, no 
divulgar otros hechos noticiosos), ya sea por congruencia con su política edi-
torial, porque la considera relevante o de interés para el conocimien to público 
o de sus seguidores.

241. Como se manifestó en el apartado 3.1 de esta ejecutoria (párrafos 
141 y siguientes), con independencia de que sea o no "la fuente" de cierta in-
formación, el medio difusor debe ser obligado a difundir la réplica que se le 
solicite. Dicha "libertad" para difundir un hecho noticioso no se encuentra 
tratándose de la propaganda política o electoral. En efecto, los medios de tele-
visión o radiodifusión no pueden negarse a publicar la propaganda electoral 
que les distribuya el INE, puesto que, por expreso mandato constitucional, tales 
contenidos deben ser difundidos en los tiempos que corresponden al 
Estado. Es decir, y a diferencia de lo que acontece con el tipo de información 
que es materia del derecho de réplica, tratándose de propaganda política la 
voluntad del medio de comunicación en su difusión es irrelevante. Por tal 
razón, sería desproporcionado e injustificado obligarlo a publicar una réplica 
sobre información que sea difundida en términos del artícu lo 41, base III, 
constitucional.

242. Lo anterior de ninguna manera implica desproteger a los sujetos 
electorales que se vean "afectados" por cierta información que sea difundida 
en una propaganda electoral. Esto es así, puesto que el propio Estado constitu-
cionalmente les garantiza el acceso a los mismos medios de comunicación 
para efectos de que, en su caso, utilicen los espacios que les correspondan para 
dar respuesta o rectificar la información falsa o inexacta que originalmente 
se divulgó. Es decir, tanto constitucional como legalmente se le otorgan meca-
nismos de acceso a los mismos medios de difusión de cierto mensaje que 
estime incorrecto.

243. Lo anterior, sin perjuicio de que quien se considere "afectado" por 
información difundida en propaganda electoral pueda acudir al INE para que 
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suspenda o cancele de manera inmediata la transmisión de radio o televisión 
que lo calumnie74 y remita el expediente a la Sala Especializada del Tribunal 
Electoral para que resuelva en definitiva lo conducente, en términos de los 
artícu los 247.2, 471, 476 y 477 de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales.

244. En virtud de lo anterior, resulta claro que contrario a lo manifesta-
do por el PRD no se afecta la competencia especializada del Tribunal Electo-
ral por el hecho de que la Ley Reglamentaria prevea la competencia de los 
Jueces de Distrito para dirimir los procedimien tos de réplica tratándose de 
sujetos electorales.

245. El segundo argumento por el cual consideran inconstitucional la 
Ley de Réplica, tiene que ver con que los promoventes sostiene que uno de 
los efectos de regular en el mismo procedimien to la réplica en materia electo-
ral, es que esta última se sujeta a plazos y procedimien tos demasiado extensos, 
lo que dejaría sin efectos la réplica y haría nugatorio dicho derecho. Además, 
señalan que ello viola la garantía de procedimien tos expeditos que rige en 
materia electoral y que también es violatorio del principio de progresividad, 
dado que antes de la expedición de la Ley Reglamentaria la réplica para los 
sujetos electorales se sometía al juicio especial sancionador –de conformi-
dad con el artícu lo décimo noveno transitorio de la Ley General de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales– que es un juicio más corto que el actualmente 
contemplado.

246. Estos argumentos resultan infundados, pues como se ha soste-
nido a lo largo de esta ejecutoria, la celeridad es un elemento esencial tratán-
dose del derecho de réplica y en materia electoral existe una necesidad aún 
mayor de celeridad, por el impacto que podría tener en los resultados electo-
rales que no se corrija cierta información relacionada con los sujetos involu-
crados en la contienda.

247. Cabe recordar que la Ley Reglamentaria ya prevé una regla espe-
cial sobre días hábiles en el caso de la réplica electoral y que este Alto Tribu-
nal determinó que su aplicación engloba a todos los días del proceso electoral. 
Además, el hecho de que el legislador haya previsto la necesidad de agotar 
primero el procedimien to entre los sujetos relevantes y, sólo en caso de ser 

74 Según el artícu lo 471.2 de la propia ley general "se entenderá por calumnia la impu tación de 
hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral".
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necesaria, la intervención de un Juez imparcial, abona a afirmar que la ley 
está diseñada para garantizar que el derecho de réplica se ejerza en el menor 
tiempo posible.

248. Sin embargo, aunque la celeridad es esencial en los procedimien tos 
judiciales y extrajudiciales para ejercer el derecho de réplica, no es la única 
característica que éstos deben seguir. No se puede perder de vista que esta-
mos frente a procedimien tos en donde hay dos particulares en dispu ta, con 
derechos respectivamente, que tiene que ser balanceados por el legislador 
para asegurar tratamien to igual frente a la ley e imparcialidad en las decisio-
nes, y que la legislación no resulte desproporcional. En ese sentido, los plazos 
establecidos por el legislador para ejercer el derecho en la instancia judicial 
resultan razonables, siendo que se previó un procedimien to sumario respecto 
del ordinario que marca el Código Federal de Procedimien tos Civiles.

249. Por otro lado, el PRD argumentó que fue incorrecto incluir la réplica 
electoral en el procedimien to ordinario por el rezago de los procesos ordina-
rios federales que usualmente se retrasan mucho más de lo legalmente esta-
blecido. Este argumento no evidencia razón alguna de inconstitucionalidad, 
puesto que constituye un postulado no sólo fáctico sino también contingente; es 
decir, se trata de una afirmación que, por sí mismo no permite un contraste 
con el contenido constitucional, por lo que resulta igualmente infundado.

250. Finalmente, en cuanto al argumento de que se viola el principio de 
progresividad, tampoco se le puede dar razón a los promoventes. Al respecto, 
debe señalarse que la regulación de este procedimien to en la Ley General de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales cumplió una función transitoria 
en tanto se expedía la Ley Reglamentaria del artícu lo 6o. constitucional.

251. El artícu lo transitorio establece lo siguiente:

"Décimo Noveno. En tanto se expida la ley en materia de réplica, 
los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el dere-
cho de réplica que establece el primer párrafo del artícu lo 6o. de la Constitución 
y las leyes respectivas, respecto de la información que presenten los medios 
de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 
situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjui-
cio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que 
se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 
disposiciones civiles y penales aplicables. Para los efectos de esta ley, el titu-
lar del derecho de réplica deberá agotar primeramente la instancia ante el 
medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su favor y 
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le fue negado. Las autoridades electorales deberán velar oportunamente por la 
efectividad del derecho de réplica durante los procesos electorales, y en caso 
de ser necesario deberá instaurar el procedimien to especial sanciona
dor previsto en esta ley."

252. El que sea haya incorporado en una disposición de carácter tem-
poral no quiere decir que lo dispuesto no tenga relevancia jurídica, sino que 
se trata de una regulación provisional que está destinada a concluir en el mo-
mento en que los órganos legislativos emitan la regulación correspondiente. 
En este sentido, este Alto Tribunal considera que, con independencia de que 
efectivamente pudiera considerarse que el procedimien to previsto resultaba 
en uno con mayor celeridad que el posteriormente reglamentado, ello no im-
plica una violación al principio de progresividad previsto en el artícu lo 1o. 
constitucional. En efecto, los partidos políticos, pre candidatos y candidatos 
tenían certeza de que lo previsto en la disposición transcrita se refería a un ré-
gimen temporal y no definitivo, por lo que no es posible alegar un retroceso en 
el ejercicio del derecho.

253. Lo anterior, toda vez que el transitorio apenas estableció las condi-
ciones básicas para el ejercicio del derecho y que posteriormente fueron am-
pliamente desarrolladas en la Ley Reglamentaria.

254. Por todo ello, este Alto Tribunal no aduce ninguna razón de in
constitucionalidad de la norma, al haber contemplado la competencia de 
los Jueces de Distrito de manera indistinta para cualquier procedimien to re-
lacionado con el ejercicio del derecho de réplica.

VII. Efectos

267. (sic) En términos de los artícu los 41, fracción IV,75 y 45, párrafo 
primero,76 en relación con el 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos,77 es necesario fijar, entre otros aspectos, los alcances de la sentencia 
dictada, así como el momento a partir del cual surtirán efectos.

75 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimien to, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimien to de las actuaciones que se señalen."
76 "Artícu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. ..."
77 "Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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268. Declaraciones de invalidez. En el apartado sexto de este fallo se 
declaró la invalidez de los siguientes numerales de la Ley de Réplica:

1) Artícu lo 3, párrafo segundos, en la porción normativa "En materia 
electoral, el derecho de réplica sólo podrá ser ejercida por el afectado.", y último, 
en la porción normativa "para las precampañas y campañas electorales";

2)  Artícu lo 10, párrafo segundo, en la porción normativa "en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación o 
transmisión de la información que se desea rectificar o responder";

3) Artícu lo 19, fracciones IV y V; y,

4) Artícu lo 25, fracción VII, en la porción normativa "o las que demues
tren el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado."

269. Momento en el que surtirán efectos las declaraciones de in
validez. Con fundamento en el artícu lo 45, párrafo primero, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno determina que las decla-
raciones de invalidez surtirán efectos a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación de esta sentencia, salvo lo que se 
refiere a la porción normativa antes referida del artícu lo 10, párrafo 
segundo, de la Ley de Réplica. Esto es así, pues derivado de las particula-
ridades relacionadas con la declaración de invalidez del último precepto, se 
estima conveniente postergar sus efectos.

270. Al respecto, debe precisarse que en la jurisprudencia P./J. 84/2007, 
de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DE TER-
MINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS.",78 este Tribunal 
Pleno estableció que sus facultades para determinar los efectos de las sen-
tencias estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de 
fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda" y por otro lado, deben respetar el sistema jurídico constitucional 
del cual derivan. Asimismo, sostuvo que los efectos que imprima a sus senten-
cias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera 

78 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXVI, diciembre de 
dos mil siete, página 777.
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central, salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque 
al mismo tiempo, se debe evitar generar una situación de mayor inconstitucio-
nalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 
impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio estable-
cido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estata-
les y/o municipales).

271. Lo anterior pone en claro que este Tribunal Pleno cuenta con un 
amplio margen de apreciación para salvaguardar de manera eficaz la norma 
constitucional violada. En ejercicio de tal amplitud competencial, al definir los 
efectos de las sentencias estimatorias que ha generado, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado que estos: a) consistan únicamente en 
la expulsión de las porciones normativas que específicamente presentan vicios 
de inconstitucionalidad (a fin de no afectar injustificadamente el ordenamien to 
legal impugnado); b) se extiendan a la expulsión de todo un conjunto armó-
nico de normas dentro del ordenamien to legal impugnado (atendiendo a las 
dificultades que implicaría su desarmonización o expulsión fragmentada); c) 
se posterguen por un lapso razonable; o, d) inclusive, generen la reviviscen-
cia de las normas vigentes con anterioridad a las expulsadas del ordenamien to 
jurídico, para garantizar un mínimo indispensable de certeza jurídica (por ejem-
plo, en materia electoral).

272. A partir de las anteriores consideraciones, el Tribunal Pleno deter-
mina que la declaración de invalidez de la porción normativa "en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación o 
transmisión de la información que se desea rectificar o responder", del artícu lo 10, 
párrafo segundo, de la Ley de Réplica surtirá efectos a partir de los noventa 
días naturales siguientes al día en que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación la presente ejecutoria, plazo dentro del cual el Congreso de 
la Unión deberá legislar para subsanar el vicio advertido, en los términos pre-
cisados en el apartado VI, subtema 3.4. de esta sentencia.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Son procedentes y parcialmente fundadas las presentes 
acciones de inconstitucionalidad acumuladas.

SEGUNDO.—Se desestima en la acción de inconstitucionalidad 
122/2015, respecto de la impugnación de los artícu los 19, fracciones VII y VIII, 
y 35 de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de 
Réplica.
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TERCERO.—Se reconoce la validez de los artícu los 2, fracción II, en la 
porción normativa "que sean inexactos o falsos, cuya divulgación le cause un 
agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada y/o imagen"; 3, 
párrafos primero, en la porción normativa "información inexacta o falsa que 
emita cualquier sujeto obligado previsto en esta ley y que le cause un agravio", 
segundo, en la porción normativa "En caso de que exista más de una persona 
legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero en presentar la soli
citud será el que ejercerá dicho derecho", y último, en las porciones normativas 
"Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección 
popular, debidamente registrados ante las instancias electorales correspondien
tes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta o 
falsa que difundan los medios de comunicación en términos de lo dispuesto por 
esta ley. Tratándose de los sujetos a que hace referencia este párrafo y en los 
periodos que la Constitución y la legislación electoral prevean" y "todos los días 
se considerarán hábiles"; 4, párrafos primero, en la porción normativa "y cual
quier otro emisor de información responsable del contenido original", y segundo, 
en la porción normativa "y cualquier otro emisor de información, responsables 
del contenido original"; 7; 10, párrafo primero; 16; 17, en la porción normativa 
"información falsa o inexacta a sus suscriptores, en agravio de una persona"; 18; 
19, fracciones I, II, III, en la porción normativa "Cuando no se limite a la acla
ración de los datos o información que aludan a la persona, que sea inexacta 
o falsa", y VI; 21, párrafo tercero, en la porción normativa "información falsa o 
inexacta"; 25, fracción VII, en la porción normativa "Las pruebas que acrediten 
la existencia de la información que hubiera sido difundida por un medio de comu
nicación, agencia de noticias o productor independiente en los términos previs
tos por esta ley; las que demuestren la falsedad o inexactitud de la información 
publicada"; 26, fracción II; 27, en la porción normativa "a su costa"; 36, párrafo 
segundo; 37, en la porción normativa "inexacta o falsa", 38; 39 y 40 de la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, así como 
del artícu lo 53, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en términos del apartado VI de esta ejecutoria.

CUARTO.—Se reconoce la validez de los artícu los 3, párrafo último, en 
la porción normativa "Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos 
a puestos de elección popular"; 10, párrafo segundo –con la salvedad indicada 
en el resolutivo quinto de esta sentencia–; 19, fracción III, en la porción nor-
mativa "y cuya difusión le ocasione un agravio", y 37, en la porción normativa 
"partido político, precandidato o candidato a un cargo de elección popular", de la 
Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, 



292 JUNIO 2018

conforme a las interpretaciones establecidas en el apartado VI, subtemas 
2.6.3., 3.2. y 3.3. de la presente ejecutoria.

QUINTO.—Se declara la invalidez de los artícu los 3, párrafos segundo, en 
la porción normativa: "En materia electoral, el derecho de réplica sólo podrá ser 
ejercida (sic) por el afectado", y último, en la porción normativa: "para las precam
pañas y campañas electorales"; 10, párrafo segundo, en la porción normativa: 
"en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación o transmisión de la información que se desea rectificar o responder"; 
19, fracciones, IV y V; 25, fracción VII, en la porción normativa: "o las que de
muestren el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado;" de la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de réplica, en los tér-
minos del apartado VI de esta resolución.

SEXTO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surti-
rán efectos a partir del día siguiente al de la publicación de esta sentencia en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo la relativa al artícu lo 10, párrafo segundo, 
en la porción normativa "en un plazo no mayor a cinco días hábiles, con tados a 
partir del siguiente al de la publicación o transmisión de la información que se 
desea rectificar o responder", misma que surtirá sus efectos a los noventa días 
naturales siguientes a dicha publicación, plazo dentro del cual el Congreso 
de la Unión deberá legislar para subsanar el vicio advertido, en los términos pre-
cisados en el último apartado de esta sentencia.

SÉPTIMO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federa-
ción y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebo lledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III y IV relativos, res-
pectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la oportunidad y a la legi-
timación (atinente a la de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas separándose de algunas considera-
ciones, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, Piña Hernández, 
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Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados IV, rela-
tivo a la legitimación, atinente a la de los Partidos Políticos de la Revolución 
Democrática y Morena, y V, relativo a las causales de improcedencia. Los Mi-
nistros Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra y 
anunciaron voto de minoría. Los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz con precisiones, Franco González Salas con consideraciones 
adicionales, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Laynez Potisek, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, deno minado "Del 
procedimien to ante los sujetos obligados", en su subtema 3.1., denominado 
"¿Es constitucional que los medios de comunicación que hayan difundido cierta 
información puedan negarse a publicar la réplica que se les solicite, en virtud de 
que la información fue generada por un tercero?", en su subtema 3.1.1., deno-
minado "¿Es constitucional que no se pueda ejercer el derecho de réplica 
tratándose de información oficial?", consistente en declarar la invalidez del 
artícu lo 19, fracción VII, de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo pri-
mero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria del Derecho de Réplica. Los Ministros Pardo Rebolledo, Medina Mora I. 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

Se expresó una mayoría de seis votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas por consideraciones adicionales, 
Piña Hernández, Medina Mora I. por consideraciones adicionales, y Laynez 
Potisek, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, deno-
minado "Del procedimien to ante los sujetos obligados", en su subtema 3.1., 
denominado "¿Es constitucional que los medios de comunicación que hayan 
difundido cierta información puedan negarse a publicar la réplica que se les 
solicite, en virtud de que la información fue generada por un tercero?", en su 
subtema 3.1.2., denominado "¿Es constitucional que el medio de comunica-
ción pueda negarse a publicar la réplica cuando proviene de agencia de noti-
cias citada?", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 19, fracción VIII, 
de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho de réplica. 
Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales votaron en contra. Los Ministros Laynez Potisek y Piña 
Hernández anunciaron sendos votos particulares.

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz con algunas consideraciones adicionales, Piña Hernández 
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con consideraciones adicionales, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 4, denominado "Del procedimien to judicial", en su subtema 
4.2., denominado "¿Es constitucional que se prevea una segunda instancia en 
el procedimien to judicial?", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 35 
de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. 
Los Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Pardo Rebolledo votaron en contra.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desesti-
mar el planteamien to consistente en declarar la invalidez de los artícu los 19, 
fracciones VII y VIII, y 35 de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del Derecho de Réplica, al no alcanzar una mayoría calificada, con fun-
damento en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea 
con salvedades en el concepto del derecho de réplica, Pardo Rebolledo en con-
tra de los párrafos del veintisiete al cincuenta, Piña Hernández con reservas, 
Medina Mora I. con reservas, y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, rela-
tivo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Del alcance del derecho de 
réplica", en su subtema 1.1., denominado "¿Es constitucional que el legislador 
haya limitado el derecho de réplica a la información inexacta o falsa, excluyendo 
la información cierta pero agraviante?", consistente en reconocer la validez de 
los artícu los 2, fracción II, en la porción normativa "que sean inexactos o fal
sos", 3, párrafos primero, en la porción normativa "información inexacta o falsa 
que emita cualquier sujeto obligado previsto en esta ley", y último, en la porción 
normativa "Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos 
de elección popular, debidamente registrados ante las instancias electorales co
rrespondientes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la información 
inexacta o falsa que difundan los medios de comunicación en términos de lo dis
puesto por esta ley. Tratándose de los sujetos a que hace referencia este párrafo 
y en los periodos que la Constitución y la legislación electoral prevean", 17, en 
la porción normativa "información falsa o inexacta a sus suscriptores", 19, frac-
ción III, en la porción normativa "inexacta o falsa", 21, párrafo tercero, en la 
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porción normativa "información falsa o inexacta", 25, fracción VII, en la porción 
normativa "Las pruebas que acrediten la existencia de la información que hubiera 
sido difundida por un medio de comunicación, agencia de noticias o productor 
independiente en los términos previstos por esta ley; las que demuestren la 
falsedad o inexactitud de la información publicada", y 37, en la porción norma-
tiva "inexacta o falsa", de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo prime-
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
del Derecho de Réplica. Los Ministros Pérez Dayán y presidente Aguilar Mo-
rales votaron en contra. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Medina Mora I. 
anun ciaron sendos votos concurrentes. Los Ministros Franco González Salas y 
Piña Hernández reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, 
denominado "Del alcance del derecho de réplica", en su subtema 1.2., deno-
minado "¿Es constitucional que se exija que la difusión de información falsa 
o inexacta haya generado un agravio a la persona?", consistente en reconocer 
la validez de los artícu los 2, fracción II, en la porción normativa "cuya divulga
ción le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada 
y/o imagen", 3, párrafo primero, en la porción normativa "y que le cause un 
agravio", 17, en la porción normativa "en agravio de una persona", 19, fracción 
III, en la porción normativa "y cuya difusión le ocasione un agravio", y 25, frac-
ción VII, en la porción normativa "Las pruebas que acrediten la existencia de la 
información que hubiera sido difundida por un medio de comunicación, agencia 
de noticias o productor independiente en los términos previstos por esta ley; las 
que demuestren la falsedad o inexactitud de la información publicada", de la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. El Ministro 
Cossío Díaz votó en contra. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea y Medina Mora I. reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su tema 2, denominado "De la regulación del derecho de 
réplica", en su subtema 2.2., denominado "¿Es constitucional que cuando una 
persona no puede ejercer el derecho por sí mismo, se limite su ejercicio al 
primero que presente la solicitud?", consistente en reconocer la validez del ar-
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tícu lo 3, párrafo segundo, en la porción normativa "En caso de que exista más 
de una persona legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero en 
presentar la solicitud será el que ejercerá dicho derecho", de la Ley Reglamenta-
ria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. El Ministro Medina Mora 
I. votó en contra. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, 
denominado "De la regulación del derecho de réplica", en su subtema 2.3., de-
no minado "¿Es constitucional que pueda ser posible considerar como sujetos 
obli gados a ‘cualquier personas que difunda información por cualquier medio’?", 
consistente en reconocer la validez del artícu lo 4, párrafos primero, en la por-
ción normativa "y cualquier otro emisor de información responsable del conte
nido original", y segundo, en la porción normativa "y cualquier otro emisor de 
información, responsables del contenido original", de la Ley Reglamentaria del 
Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. La Ministra Piña Hernández 
votó en contra y anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en sus temas 2, denominado "De la regulación del derecho de réplica", 
y 3, denominado "Del procedimien to ante los sujetos obligados", en sus subte-
mas 2.4., denominado "¿Es constitucional que no se haya previsto de manera 
específica a los servicios de televisión y audio abiertos?", 2.5., denominado 
"¿Es constitucional la regulación del derecho de réplica en programas en vivo?", 
3.1., denominado "¿Es constitucional que los medios de comunicación que 
hayan difundido cierta información puedan negarse a publicar la réplica que se 
les solicite, en virtud de que la información fue generada por un tercero?", en 
su subtema 3.1.3., denominado "¿Es constitucional que se contemple la obli-
gación de los medios de comunicación de prever en sus contratos con agen-
cias de noticias la obligación de difundir la réplica?", y 3.2., denominado "¿Es 
constitucional que se prevea la posibilidad de que el sujeto obligado se niegue 
a publicar la réplica solicitada?", en sus partes primera, segunda y tercera, 
consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de los artícu los 2, frac-
ción II, 7 y 10, párrafo primero, 16, 18 y 19, en lo general, y sus fracciones I, II 
y III, en la porción normativa "Cuando no se limite a la aclaración de los datos 



297PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

o información que aludan a la persona, que sea inexacta o falsa", de la Ley Re-
glamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán dez, 
Medina Mora I. con consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 3, denominado "Del procedimien to ante los sujetos obligados", 
en su subtema 3.2., denominado "¿Es constitucional que se prevea la posibi-
lidad de que el sujeto obligado se niegue a publicar la réplica solicitada?", en 
su parte sexta, consistente en reconocer la validez del artícu lo 19, fracción VI, 
de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. 
El Ministro Medina Mora I. anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 4, denominado "Del procedimien to judicial", en su subtema 
4.1., denominado "¿Es constitucional que se exija al afectado probar la exis-
tencia de la información que busca corregir?", consistente en reconocer la 
validez de los artícu los 25, fracción VII, y 26, fracción II, de la Ley Reglamenta-
ria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 4, denominado "Del procedimien to judicial", en su subtema 4.1., denomi-
nado "¿Es constitucional que se exija al afectado probar la existencia de la 
información que busca corregir?", consistente en reconocer la validez del ar-
tícu lo 27, en la porción normativa "a su costa", de la Ley Reglamentaria del 
Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. La Ministra Piña Hernández 
votó en contra y anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
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Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Mora-
les, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, deno-
minado "Del procedimien to judicial", en sus subtemas 4.3., denominado "¿Es 
constitucional que se prevea la posibilidad de condenar a costas judiciales?", 
y 4.4., denominado "¿Es constitucional que se establezcan multas sin criterios 
de individualización?", consistente, respectivamente, en reconocer la validez de 
los artícu los 36, párrafo segundo, 38, 39 y 40 de la Ley Reglamentaria del Ar-
tícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Cossío Díaz, Luna 
Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo separándose de algunas considera-
ciones, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales separán-
dose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema 4, denominado "Del procedimien to judicial", en su subtema 
4.5., denominado "¿Es constitucional que se prevea la competencia de Jueces 
de Distrito para conocer de cualquier procedimien to con motivo del ejercicio de 
réplica, sin distinguir a los procesos que interpongan los ‘sujetos electora-
les’?", consistente en reconocer la validez de los artícu los 3, párrafo último, 21, 
36 y 37 de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de 
Réplica, así como el artícu lo 53, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación. La Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 
voto particular. Los Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán-
dez, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denomi-
nado "De la regulación del derecho de réplica", en su subtema 2.6., denominado 
"Sobre el régimen especial en materia electoral", en su subapartado 2.6.3., de-
nominado "¿Es constitucional que se hayan previsto reglas especiales para 
algunos sujetos electorales y para otros no?", consistente en reconocer la va-
lidez de los artícu los 3, párrafo último, en las porciones normativas "Los parti
dos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección popular" 
y "todos los días se considerarán hábiles", y 37, en la porción normativa "partido 
político, precandidato o candidato a un cargo de elección popular", de la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, al tenor 
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de la interpretación conforme propuesta. El Ministro Franco González Salas 
votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, 
denominado "Del procedimien to ante los sujetos obligados", en su subtema 
3.3., denominado "¿Es constitucional que no se prevea la posibilidad de que 
la solicitud de réplica se presenté por medios electrónicos?", consistente en 
reconocer la validez del artícu lo 10, párrafo segundo, en la porción normativa 
"un escrito que contenga lo siguiente", de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 
6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia del derecho de réplica, al tenor de la interpretación confor-
me propuesta. Los Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron en contra.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estu-
dio de fondo, en su tema 3, denominado "Del procedimien to ante los sujetos 
obligados", en su subtema 3.2., denominado "¿Es constitucional que se prevea 
la posibilidad de que el sujeto obligado se niegue a publicar la réplica solici-
tada?", en su parte tercera, consistente en reconocer la validez del artícu lo 19, 
fracción III, en la porción normativa "y cuya difusión le ocasione un agravio", de 
la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, 
al tenor de la interpretación conforme propuesta. Los Ministros Cossío Díaz, 
Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Re-
bolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su tema 2, denominado "De la regulación del derecho de réplica", en su sub-
tema 2.6., denominado "Sobre el régimen especial en materia electoral", en su 
subapartado 2.6.2., denominado "¿Es constitucional que en materia electoral, 
cuando el afectado no pueda ejercer el derecho o haya fallecido, sólo pueda 
ser ejercido por el afectado?", consistente en declarar la invalidez del artícu lo 
3, párrafo segundo, en la porción normativa "En materia electoral, el derecho 
de réplica sólo podrá ser ejercida (sic) por el afectado", de la Ley Reglamentaria del 
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Ar tícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Re-
bolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, 
denominado "De la regulación del derecho de réplica", en su subtema 2.6., de-
nominado "Sobre el régimen especial en materia electoral", en su subapartado 
2.6.1. denominado "¿Es constitucional que la regla de días hábiles aplique 
sólo durante las campañas y precampañas?", consistente en declarar la inva-
lidez del artícu lo 3, párrafo último, en la porción normativa "para las precampa
ñas y campañas electorales", de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del Derecho de Réplica. El Ministro Medina Mora I. votó en contra.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz en contra de las consideraciones de la proporcionalidad, 
Luna Ramos en contra de las consideraciones de la proporcionalidad, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones distintas, Medina Mora I. 
condicionado a los efectos postergatorios de la declaración de invalidez, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, re-
lativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado "Del procedimien to ante 
los sujetos obligados", en su subtema 3.4., denominado "¿Es constitucional 
que el plazo para solicitar la réplica comience a partir de la publicación y que 
sea únicamente de cinco días hábiles?", consistente en declarar la invalidez 
del artícu lo 10, párrafo segundo, en la porción normativa "en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación o 
transmisión de la información que se desea rectificar o responder", de la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica. Los Ministros 
Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La Ministra 
Piña Hernández anunció voto concurrente. La Ministra Luna Ramos reservó 
su derecho de formular voto concurrente. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández, Medina Mora I. y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, re-
lativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado "Del procedimien to ante 
los sujetos obligados", en su subtema 3.2., denominado "¿Es constitucional 
que se prevea la posibilidad de que el sujeto obligado se niegue a publicar la 
réplica solicitada?", en su parte cuarta, consistente en declarar la invalidez del 
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artícu lo 19, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Dere-
cho de Réplica. Los Ministros Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra. La Ministra Piña Hernández anunció voto 
concurrente. El Ministro Pardo Rebolledo anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su tema 3, denominado "Del procedimien to ante los 
sujetos obligados", en su subtema 3.2., denominado "¿Es constitucional que 
se prevea la posibilidad de que el sujeto obligado se niegue a publicar la ré-
plica solicitada?", en su parte quinta, consistente en declarar la invalidez del 
artícu lo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del 
Derecho de Réplica.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado "Del al
cance del derecho de réplica", en su subtema 1.2., denominado "¿Es constitu-
cional que se exija que la difusión de información falsa o inexacta haya 
generado un agravio a la persona?", consistente en declarar la invalidez del 
artícu lo 25, fracción VII, en la porción normativa "o las que demuestren el per
juicio que dicha información le hubiera ocasionado", de la Ley Reglamentaria 
del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexica nos, en materia del Derecho de Réplica. Los Ministros Pardo 
Rebolledo y Piña Hernández votaron en contra. El Ministro Cossío Díaz anun-
ció voto concurrente. La Ministra Piña Hernández anunció voto particular. Los 
Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Medina Mora I. re-
servaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz 
por la invalidez extensiva a los artícu los 5 y 13 en sus porciones normativas 
que aluden al agravio, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 
presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este 
fallo de los artícu los 3, párrafos segundo, en la porción normativa "En materia 
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electoral, el derecho de réplica sólo podrá ser ejercida (sic) por el afectado", y últi-
mo, en la porción normativa "para las precampañas y campañas electorales", 19, 
fracciones IV y V, y 25, fracción VII, en la porción normativa "o las que demues
tren el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado", surtan sus efectos 
a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Cossío Díaz por 
la invalidez extensiva a los artícu los 5 y 13 en sus porciones normativas que 
aluden al agravio, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández, Medina Mora I. y Laynez Potisek, respecto del apartado VII, 
relativo a los efectos, consistente en ordenar que la invalidez decretada en este 
fallo del artícu lo 10, párrafo segundo, en la porción normativa "en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación o 
transmisión de la información que se desea rectificar o responder", surta sus 
efectos a partir de los noventa días naturales siguientes al de la publicación 
de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, para que el Congreso de 
la Unión emita, dentro de ese plazo, la regulación que atienda a las razones 
expresadas en el apartado VI, subtema 3.4., de esta ejecutoria. Los Ministros 
Pardo Rebolledo y presidente Aguilar Morales votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los Ministros Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales.

La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos no asistió a las sesiones de 
veintidós, veintitrés y veinticinco de enero de dos mil dieciocho por desempeñar 
una comisión oficial.

Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán no 
asistieron a la sesión de primero de febrero de dos mil dieciocho, el primero 
previo aviso a la presidencia y el segundo por gozar de vacaciones, en virtud de 
que integró la Comisión de Receso correspondiente al primer periodo de se-
siones de dos mil diecisiete.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los Ministros de formu-
lar los votos que consideren pertinentes.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 24 de abril de 2018.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de la respec-
tiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos 
previstos en el punto sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Voto que formula el Ministro José Fernando Franco González Salas en la acción de in-
constitucionalidad 122/2015 y sus acumuladas 123/2015 y 124/2015, resueltas por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.1

 
Las citadas acciones fueron promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Hu-

manos y los partidos de la Revolución Democrática y Morena, contra el decreto por 
el que se expide la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 en materia del Derecho de Réplica 
y reforma y adiciona el artícu lo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de noviembre de dos 
mil quince.

 
En la resolución del Tribunal Pleno, se llevó a cabo el análisis de los tópicos planteados 

siguiendo el orden de los artícu los en la ley, lo que dio lugar a cuatro apartados temá-
ticos, a saber, el alcance del derecho de réplica y su regulación; los sujetos obligados 
y las reglas específicas para los sujetos electorales; el procedimien to frente a los su-
jetos obligados y, finalmente, la vía jurisdiccional, para el caso en que haya desa-
cuerdo con la respuesta del sujeto obligado.

 
En el presente voto desarrollaré algunas consideraciones sobre temas particulares que 

motivaron que, en algunos casos, emitiera mi postura a favor pero con consideracio-
nes adicionales y, en otros, en contra del sentido propuesto. En ambos casos, por los 
motivos que enseguida expreso.

 
En primer término –tal y como lo mencioné desde la primera vez que se discutió este 

asunto– compartí el criterio de la legitimación de los partidos para interponer estas 
acciones; sin embargo, me aparté de algunas expresiones.

 
Lo anterior, en virtud de que, en mi opinión, es imperativo analizar el concepto de legiti-

mación procesal, iniciando con la distinción entre legitimación ad procesum y ad 
causam: la primera, es la que surge cuando el que comparece en el juicio ejercitan-
do un derecho es quien está facultado para hacerlo valer; mientras que la segunda 
implica tener aquel derecho que se exige en el juicio. La diferencia entre ambas es 
clara, pues mientras la primera es un requisito para la procedencia del juicio, la otra 
lo es para obtener una sentencia favorable.

 

1 Por escritos presentados el 3 y 4 de diciembre de 2015, el presidente Nacional del PRD; el presi-
dente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena y el presidente de la CNDH, promovieron acción de 
inconstitucionalidad contra el decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del artícu lo 6o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del 
Derecho de Réplica, reforma y adiciona el numeral 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, publicado el 4 de noviembre de 2015.
Señalaron como disposiciones constitucionales violadas los numerales 1o., 6o., 14, 16 y 22 de la 
Ley Fundamental y el diverso 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
2 "Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admi-
nistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los tér-
minos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado."
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Ahora, la legitimación ad procesum de quien acciona es un presupuesto procesal, en 
tanto reúne los siguientes elementos: 1) su existencia o inexistencia está determina-
da por una norma procesal; y, 2) su existencia o inexistencia no atiende a determinar 
una cuestión del fondo de la controversia, sino a que ésta pueda dictarse o no.

 
La falta de legitimación ad procesum destruye el proceso e impide el dictado de una 

sentencia de fondo, por lo que si se advierte durante la tramitación del mismo, deberá 
decretarse su sobreseimien to. Por el contrario, la falta de legitimación ad causam, al 
referirse a una cuestión de fondo, no tendría como consecuencia la destrucción del 
proceso, sino que se dictara sentencia en contra de la pretensión del accionante. 
Es por ello que cabe conceptuar a la legitimación activa del promovente como un pre-
supuesto procesal.

 
Si es sostenible que ante la duda para determinar si se goza o no de legitimidad ad pro

cesum puede actuarse con flexibilidad, según lo establecido por este tribunal, con 
mayor razón se puede actuar en el mismo sentido cuando hay elementos normativos 
que permiten una interpretación favorable al promovente, como es en el presente 
caso. Veamos:

 
El artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

contempla la legitimación de los partidos políticos para promover la acción de incons-
titucionalidad en contra de leyes electorales, en los términos siguientes:

 
"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 

señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
 
"...
 
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 

contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
 
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natu-

rales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
 
"...
 
"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de 

sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los 
partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les 
otorgó el registro."

 
La referida facultad se incorporó al Texto Constitucional mediante la reforma del veinti-

dós de agosto de mil novecientos noventa y seis; en el dictamen del treinta y uno de 
julio del mismo año, la Cámara de Origen, en relación con la incorporación de la 
mencionada facultad, dijo lo siguiente:

 
"V. Justicia electoral
 
"...
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"Especial atención merece la reforma de la fracción II, en ésta, la adición de un inciso f, 
y la adición de dos párrafos cuarto y quinto, a la fracción III del artícu lo 105 de la 
Constitución. En la segunda fracción se suprime la actual excepción para que la Su-
prema Corte de Justicia conozca de acciones de inconstitucionalidad, en materia 
electoral y, en el inciso f, se establece el derecho de los partidos políticos con registro 
ante el Instituto Federal Electoral de ejercitar acción de inconstitucionalidad ‘... en 
contra de leyes electorales federales o locales y los partidos políticos con registro es-
tatal, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legisla-
tivo del Estado que les otorgó el registro’ y ante qué instancias podrán ejercitar dicha 
acción; asimismo, en la fracción lll se precisa que ‘Las leyes electorales federal y lo-
cales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber modi-
ficaciones sustantivas’ y que ‘La única vía para plantear la no conformidad de las 
leyes electorales a la Constitución es la prevista en este artícu lo’."

 
Cabe hacer mención que la legitimación de los partidos políticos para promover acciones 

de inconstitucionalidad en contra de leyes electorales, se encuentra también conte-
nida en el artícu lo 62, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artícu lo 105 Constitucional, en los términos siguientes:

 
"Artícu lo 62.
 
"...
 
"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artícu lo 105 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante 
en los procedimien tos por acciones en contra de leyes electorales, además de las 
señaladas en la fracción I del artícu lo 10 de esta ley, a los partidos políticos con regis-
tro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quie-
nes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos 
del artícu lo 11 de este mismo ordenamien to."

 
Así pues, queda de manifiesto que los partidos políticos con registro tienen expresamente 

conferida a nivel constitucional legitimación procesal para promover acción de incons-
titucionalidad en contra de leyes electorales. Ésta es la regla general, pues cuando 
se trate de una ley electoral debe reconocérseles a los partidos políticos legitimación 
activa para impugnarlas (según se trate, en términos del artícu lo 105 constitucional, 
de leyes federales o locales a partidos nacionales o locales), independientemente del 
contenido material de las normas comprendidas en esas leyes (administrativas, juris-
diccionales, orgánicas, etcétera). La excepción, establecida con buen criterio por 
esta Suprema Corte, la constituyen aquellos casos que merecen un análisis específico 
encaminado a determinar si los partidos políticos cuentan con legitimación activa 
para impugnar, mediante acción de inconstitucionalidad, un ordenamien to –consti-
tucional, legal o reglamentario– que propiamente no sea una ley electoral y que; sin 
embargo, contenga una norma que se pueda repu tar de naturaleza electoral.

 
En el presente asunto, he coincidido con la mayoría, en principio, que el núcleo esencial 

de la materia electoral es lo relacionado con el proceso electoral, y que debe conside-
rarse como tal todo aquello que pueda influir directa o indirectamente en éste; sin 
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embargo, las normas electorales no deben verse restrictivamente como aquellas que 
sólo se vinculan directa o indirectamente al proceso electoral, sino como todas 
aquellas que regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con tales proce-
sos, o que deban influir de una forma u otra en los mismos.

 
Así, la legitimación de los partidos políticos accionantes se encuentra acreditada dado 

el contenido material de las normas que están en la ley de réplica, además de que en la 
propia Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales hay una remisión 
expresa que se dejó durante un tiempo de tránsito para que fuera la ley que regula la 
réplica, la que se aplicara en estos casos.3

 
En efecto, la ley tiene una incidencia directa, no solamente en la materia electoral, sino 

en todos los ciudadanos; esto es así por dos razones: la primera, por la forma misma en 
que está redactada la ley; ésta no tiene un libro, un apartado, un capítulo específico 
para la materia electoral, –insisto– salvo esos matices o esos temas muy específicos 
que tienen que ver con los partidos y los candidatos, sino que la ley se nos presenta 
de manera general; estamos frente a una ley reglamentaria de un derecho constitucio-
nal cuya invalidez, en su caso, tendrá efectos generales sin importar quién la inter-

 3 De dicha Ley, destacan los siguientes preceptos:
"Artícu lo 247.
"1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difun-
dan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artícu lo 6o. de la 
Constitución.
"2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. El Consejo Gene-
ral está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimien tos establecidos en esta ley, 
la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el 
retiro de cualquier otra propaganda.
"3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica 
que establece el primer párrafo del artícu lo 6o. de la Constitución respecto de la información que 
presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos 
o situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aque-
llos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de 
la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables.
"4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine 
la ley de la materia."
"Transitorios
"Décimo noveno. En tanto se expida la ley en materia de réplica, los partidos políticos, los precan-
didatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el primer párrafo del 
artícu lo 6o. de la Constitución y las leyes respectivas, respecto de la información que presenten 
los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situacio-
nes referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspon-
dientes a las responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que 
regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables. Para los efectos 
de esta ley, el titular del derecho de réplica deberá agotar primeramente la instancia ante el 
medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su favor y le fue negado. Las 
autoridades electorales deberán velar oportunamente por la efectividad del derecho de réplica 
durante los procesos electorales, y en caso de ser necesario deberá instaurar el procedimien to 
especial sancionador previsto en esta ley."
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puso. Por ello, considero que queda acreditada fehacientemente la legitimación de 
los partidos políticos promoventes para plantear la contravención de la ley en mate-
ria de réplica, al régimen constitucional.

 
Consideraciones preliminares. A efecto de fijar mi postura en cuanto al análisis de los 

temas de fondo, me parece necesario partir del contexto que tiene el derecho de ré-
plica que ahora se somete a escrutinio.

 
Las libertades de información y expresión están reconocidas tanto en los artícu los 6o. y 

7o. de la Constitución,4 como en los artícu los 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos,5 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos6 y en 
el artícu lo 10.1 de la Convención Europea de Derechos Humanos.7

 

4 Artícu lo 6o. (se transcribe nuevamente para facilitar el desarrollo del documento) "La manifes-
tación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 
de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. ..."
"Artícu lo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera materia. Nin-
guna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impreso-
res, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del 
delito. ..."
5 "Artícu lo 13. Libertad de pensamien to y de expresión
"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamien to y de expresión. Este derecho com-
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside-
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimien to de su elección.
"2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar:
"a) El respeto a los derechos o a la repu tación de los demás, o
"...
"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri-
cas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros me-
dios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.
"4. Los espectácu los públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. ..."
6 "Artícu lo 19.
"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
"2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimien to de 
su elección.
"3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artícu lo entraña deberes y responsabi-
lidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
"a) Asegurar el respeto a los derechos o a la repu tación de los demás; ..."
7 La Convención Europea de Derechos Humanos entró en vigor en 1952 y reconoce la libertad de 
expresión, opinión e información de la siguiente forma:
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Esta precisión es relevante en tanto que, como se observa, en el derecho nacional y en 
los referentes internacionales citados, el derecho de réplica se originó con motivo 
del diverso a la información y éste como parte inherente de la libertad de expresión; 
primero como garantías individuales y ahora como derechos humanos,8 los cuales 
deben ser interpretados a la luz del artícu lo 1o. de la CPEUM.9

 
La réplica como derecho humano, ha ido evolucionando hasta concebirse como un de-

recho independiente esto es, con sus propias reglas y limitaciones. Así, en una pri-
mera etapa, se estableció con motivo de la reforma político electoral de 199710 y su 
regulación se concretó a incorporar en el artícu lo 6o. constitucional que el derecho 
a la información sería garantizado por el Estado.11 Al ser interpretado en ese enton-

"Artícu lo 10.1 Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Ese derecho comprende la 
libertad de opinión y la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda 
haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. El presente artícu lo no 
impide que los Estados sometan las empresas de radiodifusión, cinematografía o de televisión a 
un régimen de autorización previa.
"2. El ejercicio de estas libertades, por cuanto implica deberes y responsabilidades, puede ser some-
tida a ciertas formalidades, condiciones o sanciones previstas por la ley, que constituyen medidas
necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad nacional, la integridad territorial o la 
seguridad pública, la defensa del orden y la prevención del delito, la protección de la salud o de 
la moral, la protección de la fama o de los derechos de otro, para impedir la divulgación de infor-
maciones confidenciales o para garantizar la autoridad y la imparcialidad del Poder Judicial."
8 Reforma de 10 de junio de 2011.
9 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."
10 Decreto de reformas y adiciones a los artícu los 6o., 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 
76, 93, 97 y 115 de la Constitución General de la República. Iniciativa presidencial de seis de oc-
tubre de mil novecientos setenta y siete. Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de diciembre de 1977.
11 En la exposición de motivos correspondiente se destacaron entre otras cosas, las siguientes:
"...
"Avanzamos en un proceso de transformación convencidos de que la democracia es cauce para 
la participación en el análisis de las cuestiones que a todos interesan, y vía para examinar, con-
ciliar o resolver pacíficamente nuestras contradicciones e impulsar institucionalmente los cam-
bios sociales.
"Entendemos a la democracia como compromiso fundamental y como fórmula para lograr un 
orden jurídico aplicable a mayorías y minorías, que es base de la unidad y de respeto a la diver-
sidad. Suscribimos el pensamien to que afirma que la democracia es el gobierno del pueblo, para
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ces (Octava Época) este precepto, por la otrora Segunda Sala, se desprendieron sus 
primeras características, entendiéndolo como garantía correlativa a la libertad de 
expresión y que correspondía al Estado garantizar a través de los diversos medios 
de comunicación, la manifestación de manera regular de la diversidad de opiniones de 
los partidos políticos.

 

el pueblo, con el pueblo y por el pueblo y lo complementamos con el imperativo que le da nuestra 
Carta Magna: como un sistema de vida fundado en el constante mejoramien to económico, social 
y cultural del propio pueblo.
"De ahí que consideramos que en la esencia de esta forma de gobierno está el actualizarse y 
enriquecerse a sí misma, superando los procedimien tos que la estorban o la convierten en ruti-
na. Sólo a través de la permanente revisión de su práctica alcanzaremos el perfeccionamien to de 
las normas que rigen nuestra vida colectiva.
"Para lograr el ideal constitucional reformamos nuestra ley de leyes, apegados a sus orígenes y 
fieles a sus lineamien tos fundamentales; para vigorizar la presencia del pueblo en las decisiones que 
le atañen, para que éste disponga de amplias opciones que le permitan valorar y decidir libremente.
"Así buscamos el progreso político y social; reformando para reafirmar, no para cancelar; actua-
lizando el orden jurídico para enmarcar la lucha de los contrarios, para fijar mejor los términos 
de la relación política y para una mayor participación popular en la contienda cívica.
"Mediante la reforma política que ahora nos anima debemos buscar una mejor integración del 
sistema de libertades y del sistema democrático que nos rigen, respetando el derecho de las mi-
norías a preservar su identidad y a manifestarse sin cortapisas.
"Hemos de tener presente que las mayorías son quienes deben gobernar; pero debe evitarse el 
abuso de éstas, que surge cuando se impide para todo la participación política de las minorías; 
el gobierno que excluye a las minorías, así se funde en el principio de la mitad más uno, única-
mente en apariencia es popular.
"Los mexicanos lo han reiterado: Gobierno de mayorías con el concurso de las minorías; libertad, 
seguridad y justicia en un régimen de leyes que a todos una y a todos obligue.
"...
"Por otra parte, en el dictamen elaborado en la Cámara de Origen se dijo:
"Procesos legislativos
"Dictamen/Origen
"Cámara de Origen: Dipu tados
"Dictamen
"México, D. F., a 18 de octubre de 1977
"La iniciativa presidencial propone la modificación del artícu lo 6o. constitucional. Este precepto 
dice:
"La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público.
"A este texto, la iniciativa agrega: ‘... el derecho a la información será garantizado por el Estado’.
"La historia de nuestro derecho constitucional ofrece catorce antecedentes, desde el decreto 
constitucional para la libertad de la América Mexicana, hasta el mensaje y proyecto de constitu-
ción de don Venustiano Carranza. De su estudio es válido concluir que siempre fue propósito de 
los legisladores mexicanos, preservar como libertad política la libre manifestación de las ideas 
desde el punto de vista de quien las emite; sin considerar el derecho de quien las recibe para no 
ser víctima de lo que actualmente conocemos por ‘manipulación informativa’.
"Que así haya sido, es perfectamente explicable, porque la información propiamente dicha, pro-
ducto de la sociedad moderna, ha venido a convertirse en factor de primera importancia en la 
modelación de la opinión pública.
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También se distinguió que a través de los derechos de información y de libertad de expre
sión, no se pretendió establecer una garantía individual consistente en que cual
quier gobernado, en el momento en que lo estimara oportuno, pudiera solicitar y 
obtener de órganos del Estado determinada información; es decir, que no se creó en 
favor del particular la facultad de elegir arbitrariamente la vía mediante la cual pudie
ra conocer ciertos datos de la actividad realizada por las autoridades, sino que esa 
facultad debía ejercerse por el medio que se señalara legalmente.12

 
La naturaleza puramente electoral con la que originalmente se concibió el derecho a la 

información, fue ampliándose a través del ejercicio interpretativo de este tribu
nal, el que estableció que la información opera como una garantía o derecho a 

"Si no se disfruta de un grado aceptable de cultura general a la vez que de educación política, y de 
posibilidad de consulta y comprobación en las fuentes emisoras, la información cae en el ámbito 
de la deformación. Como las condiciones apuntadas están muy lejos de pertenecer al común, 
surge la necesidad de instituir el derecho a la información como garantía social.
"Lo escueto de la expresión: ‘... el derecho a la información será garantizado por el Estado’, puede 
originar la crítica de que no se precisa lo que debe entenderse por ‘derecho a la información’, ni 
a quien corresponde su titularidad, ni los medios legales que hará valer el Estado para hacerlo 
respetar.
"No debe olvidarse sin embargo, que la característica esencial de la Constitución debe ser su 
máxima brevedad posible; y que, en rigor jurídico, sólo le corresponde el enunciado y principios de 
las normas imperativas cuyas formas de operatividad serán objeto y materia de la ley reglamen
taria respectiva.
"De donde las Comisiones Dictaminadoras concluyen que es oportuna y pertinente la adición al 
artícu lo 6o. que propone en su iniciativa el depositario del Poder Ejecutivo."
 12 Tesis 2a. I/92
"INFORMACIÓN. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.—La adición al artícu lo 6o. constitucional en el sentido de que el derecho a la informa
ción será garantizado por el Estado, se produjo con motivo de la iniciativa presidencial de cinco 
de octubre de mil novecientos setenta y siete, así como del dictamen de las Comisiones Unidas de 
Estudios Legislativos y Primera de Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu tados de las 
que se desprende que: a) Que el derecho a la información es una garantía social, correlativa a la 
libertad de expresión, que se instituyó con motivo de la llamada ‘Reforma Política’, y que consiste 
en que el Estado permita el que, a través de los diversos medios de comunicación, se mani
fieste de manera regular la diversidad de opiniones de los partidos políticos. b) Que la definición 
precisa del derecho a la información queda a la legislación secundaria; y c) Que no se pretendió 
establecer una garantía individual consistente en que cualquier gobernado, en el momento en 
que lo estime oportuno, solicite y obtenga de órganos del Estado determinada información. 
Ahora bien, respecto del último inciso no significa que las autoridades queden eximidas de su 
obligación constitucional de informar en la forma y términos que establezca la legislación secun
daria; pero tampoco supone que los gobernados tengan un derecho frente al Estado para obte
ner información en los casos y a través de sistemas no previstos en las normas relativas, es decir, 
el derecho a la información no crea en favor del particular la facultad de elegir arbitrariamente la 
vía mediante la cual pide conocer ciertos datos de la actividad realizada por las autoridades, sino 
que esa facultad debe ejercerse por el medio que al respecto se señale legalmente."«Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, agosto de 1992, página 44».
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13 Este criterio se encuentra reflejado en la tesis siguiente:
Registro digital: 200111
Tesis P. LXXXIX/96
"GARANTÍAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. LA CONFIGURA EL INTEN
TO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA 
DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 6o. 
TAMBIÉN CONSTITUCIONAL.— El artícu lo 6o. constitucional, in fine, establece que ‘el derecho 
a la información será garantizado por el Estado’, Del análisis de los diversos elementos que con
currieron en su creación se deduce que esa garantía se encuentra estrechamente vinculada 
con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por tanto, básico para el mejoramien to de una con
ciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el pro
greso de nuestra sociedad. Si las autoridades públicas, elegidas o designadas para servir y 
defender a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de 
ética, al entregar a la comunidad una información manipulada, incompleta, condicionada a inte
reses de grupos o personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la formación de la voluntad general, incurren en violación grave a las garantías 
individuales en términos del artícu lo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su proceder con
lleva a considerar que existe en ellas la propensión de incorporar a nuestra vida política, lo que 
podríamos llamar la cultura del engaño, de la maquinación y de la ocultación, en lugar de enfren
tar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a ésta y hacerla del conocimien to de los 
gobernados."«Semanario Judicial y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio de 1996, página 513».
En el mismo sentido, el Tribunal Pleno determinó:
Registro digital: 191981
Tesis P. XLV/2000
"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ ORIGINALMENTE EL AR
TÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO POS
TERIORMENTE ESE CONCEPTO A GARANTÍA INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A 
INFORMAR VERAZMENTE.—Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la infor
mación instituido en el último párrafo del artícu lo 6o. constitucional, adicionado mediante reforma 
publicada el 6 de diciembre de 1977, estaba limitado por la iniciativa de reformas y los dictáme
nes legislativos correspondientes, a constituir, solamente, una garantía electoral subsumida 
dentro de la reforma política de esa época, que obligaba al Estado a permitir que los partidos 
políticos expusieran ordinariamente sus programas, idearios, plataformas y demás característi
cas inherentes a tales agrupaciones, a través de los medios masivos de comunicación (Semana-
rio Judicial de la Federación, Octava Época, 2a. Sala, Tomo X, agosto 1992, p. 44). Posteriormente, 
en resolución cuya tesis LXXXIX/96 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio 1996, p. 513, este Tribunal Pleno amplió los alcances de 
la referida garantía al establecer que el derecho a la información, estrechamente vinculado 
con el derecho a conocer la verdad, exige que las autoridades se abstengan de dar a la comuni
dad información manipulada, incompleta o falsa, so pena de incurrir en violación grave a las 
garantías individuales en términos del artícu lo 97 constitucional. A través de otros casos, resuel
tos tanto en la Segunda Sala (AR. 2137/93, fallado el 10 de enero de 1997), como en el Pleno (AR. 
3137/98, fallado el 2 de diciembre de 1999), la Suprema Corte ha ampliado la comprensión de ese 
derecho entendiéndolo, también, como garantía individual, limitada como es lógico, por los inte
reses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto a los derechos de tercero."«Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 72».
14 La Primera Sala de este tribunal emitió el siguiente criterio que yo comparto:
Registro digital: 165760

conocer la verdad;13 y, finalmente que también opera en una vertiente social tenden
te a proteger a la sociedad de información manipulada, incompleta o falsa.14
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En forma paralela al análisis y alcance del derecho a la información, este tribunal deter
minó que el citado artícu lo 6o. tiene estrecha relación con el diverso 7o., ambos de la 
Constitución Federal, en tanto que dichos numerales reconocen los derechos de 
las personas a informarse pero también a expresarse y, por ello, ambos garantizan el 
marco constitucional de un Estado democrático, en tanto que a través de ellos, no 
sólo se protegen libertades para la autonomía personal de los individuos, sino tam
bién protegen y garantizan un espacio público de deliberación política.15

 
En un siguiente eslabón, surgió en forma diferenciada, el derecho de réplica reglamen

tado inicialmente a través de la Ley sobre Delitos de Imprenta, cuyo artícu lo 27 
esta blecía a cargo de los periódicos la obligación de publicar gratuitamente las 

Tesis 1a. CCXV/2009
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL.—La libertad de expresión y el derecho a la información son de
rechos funcionalmente centrales en un estado constitucional y tienen una doble faceta: por un 
lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por 
otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas básicas 
para el adecuado funcionamien to de la democracia representativa. Como señaló la Corte Intera
mericana en el caso Herrera Ulloa, se trata de libertades que tienen tanto una dimensión indivi
dual como una dimensión social, y exigen no sólo que los individuos no vean impedida la 
posibilidad de manifestarse libremente, sino también que se respete su derecho como miembros 
de un colectivo a recibir información y a conocer la expresión del pensamien to ajeno. Así, tener 
plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar informaciones e ideas es imprescin
dible no solamente como instancia esencial de autoexpresión y desarrollo individual, sino como 
condición para ejercer plenamente otros derechos fundamentales –el de asociarse y reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser vota
do– y como elemento determinante de la calidad de la vida democrática en un país, pues si los 
ciudadanos no tienen plena seguridad de que el derecho los protege en su posibilidad de expre
sar y publicar libremente ideas y hechos, será imposible avanzar en la obtención de un cuerpo 
extenso de ciudadanos activos, críticos, comprometidos con los asuntos públicos, atentos al 
comportamien to y a las decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir la función que les co
rresponde en un régimen democrático. Por consiguiente, cuando un tribunal decide un caso de 
libertad de expresión, imprenta o información no sólo afecta las pretensiones de las partes en 
un litigio concreto, sino también el grado al que en un país quedará asegurada la libre circula
ción de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de 
la sociedad en su conjunto, condiciones todas ellas indispensables para el adecuado fun
cionamien to de la democracia representativa."«Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 287».
15 Así quedó plasmado por el Tribunal Pleno en la tesis de jurisprudencia P./J. 25/2007 del Tribu
nal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO.—El derecho fundamental a la 
libertad de expresión comprende tanto la libertad de expresar el pensamien to propio (dimensión 
individual), como el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Así, 
al garantizarse la seguridad de no ser víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para 
manifestar el pensamien to propio, la garantía de la libertad de expresión asegura el derecho 
a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamien to ajeno, lo cual se aso
cia a la dimensión colectiva del ejercicio de este derecho. Esto es, la libertad de expresión garan
tiza un intercambio de ideas e informaciones que protege tanto la comunicación a otras personas 
de los propios puntos de vista como el derecho de conocer las opiniones, relatos y noticias que 
los demás difunden."«Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
mayo de 2007, página 1520».
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rectificaciones o respuestas que las autoridades, empleados o particulares quieran 
dar a las alusiones que se les hagan.16 Posteriormente, con motivo de la diversa re-
forma constitucional en 2007,17 este derecho se introdujo en el primer párrafo del 
artícu lo 6o. de la CPEUM.18

 
Este postulado constitucional fue retomado por el legislador federal para ser desarrollada 

en el proceso que culminó con la ley reglamentaria del artícu lo 6o., párrafo primero, 
de la Constitución –cuya constitucionalidad se cuestiona en las presentes accio-
nes de inconstitucionalidad–. Esta nueva regulación pone de manifiesto que los de-
rechos a la información y a la libertad de expresión, aunados ahora con el diverso 
de réplica, son derechos en tensión que deben equilibrarse, cada uno de ellos tiene 
una faceta individual y una vertiente social.

 
En mi opinión, este equilibrio no puede ser absoluto, en tanto que habrá de ponderarse 

en cada caso, cómo cada uno de ellos deberá ceder ante el otro, se trata de derechos 
fundamentales que coexisten y que, en conjunto, garantizan el ejercicio democrático 

16 "Artícu lo 27. Los periódicos tendrán la obligación de publicar gratuitamente las rectificaciones 
o respuestas que las autoridades, empleados o particulares quieran dar a las alusiones que se 
les hagan en artícu los, editoriales, párrafos, reportazgo o entrevistas, siempre que la respuesta 
se dé dentro de los ocho días siguientes a la publicación que no sea mayor su extensión del triple 
del párrafo o artícu lo en que se contenga la alusión que se contesta, tratándose de autoridades, 
o del doble, tratándose de particulares; que no se usen injurias o expresiones contrarias al deco-
ro del periodista, que no haya ataques a terceras personas y que no se cometa alguna infracción 
de la presente ley.
"Si la rectificación tuviere mayor extensión que la señalada, el periódico tendrá obligación de 
publicarla íntegra; pero cobrará el exceso al precio que fije en su tarifa de anuncios, cuyo pago 
se efectuará o asegurará previamente.
"La publicación de la respuesta, se hará en el mismo lugar y con la misma clase de letra y demás 
particularidades con que se hizo la publicación del artícu lo, párrafo o entrevista a que la rectifi-
cación o respuesta se refiere.
"La rectificación o respuesta se publicará al día siguiente de aquel en que se reciba, si se tratare 
de publicación diaria o en el número inmediato, si se tratare de otras publicaciones periódicas.
"Si la respuesta o rectificación se recibiere cuando por estar ya arreglado el tiro no pudiere publi-
carse en los términos indicados, se hará en el número siguiente.
"La infracción de esta disposición se castigará con una pena que no baje de un mes ni exceda de 
once, sin perjuicio de exigir al culpable la publicación correspondiente, aplicando en caso de 
exigir al culpable la publicación correspondiente, aplicando en caso de desobediencia la pena 
del artícu lo 904 del Código Penal del Distrito Federal."
17 Reforma en materia electoral. Decreto que reforma los artícu los 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; 
adiciona el artícu lo 134 y deroga el tercer párrafo al artícu lo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 
2007.
18 El texto del precepto constitucional quedó redactado en los siguientes términos:
"Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o admi-
nistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún de-
lito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado."
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de ideas en un auténtico Estado de derecho.19 Así, se trata de derechos fundamenta-
les en un Estado constitucional que tienen como elemento común, una doble faceta. 
Por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su 
autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que 
los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamien to de la democracia 
representativa

 
Una vez hechas estas precisiones respecto del contexto normativo que rige en la mate-

ria, procedo a fijar mi postura en torno al análisis de algunos de los temas de fondo 
que serán materia de este voto.

 
Opinión en el estudio de fondo.
 
I. La ley reglamentaria establece en primer término, que el derecho de réplica tenga ca-

bida únicamente, cuando se trate de información falsa o inexacta. La resolución del 
Tribunal Pleno abordó esta temática, vinculándola con los artícu los 2, fracción II, 3, 
primer y último párrafos, 17, 19, fracción III, 21, tercer párrafo, 25, fracción VII y 37, 
concluyendo la constitucionalidad de estos preceptos por cuanto prevén esta 
limitante.

 
Coincido con la postura de la resolución en cuanto se consideró constitucionalmente 

válido, que la ley prevea que el derecho de réplica se ejercerá respecto de informa-
ción "inexacta o falsa".

 
Lo anterior, en virtud de que la finalidad de este derecho fundamental es justamente, 

otorgar la posibilidad de aclarar información que se considere inexacta20 o que no 

19 La Corte Interamericana ha señalado en la opinión consultiva 5/85:
"... cuando la libertad de expresión de una persona es restringida ilegalmente, no es sólo el dere-
cho de esa persona el que se está violando, sino también el derecho de los demás de ‘recibir’ 
información e ideas. En consecuencia, el derecho protegido por el artícu lo 13 tiene un alcance y 
un carácter especiales, que evidencian por el doble aspecto de la libertad de expresión. Por una 
parte, requiere que nadie se vea limitado o impedido arbitrariamente de expresar sus propios 
pensamien tos. En ese sentido, es un derecho que pertenece a cada persona. En su segundo 
aspecto, por otra parte, implica un derecho colectivo a recibir cualquier información y de tener 
acceso a los pensamien tos expresados por los demás.
"La libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cual se basa la existencia de una 
sociedad democrática. Resulta Indispensable para la formación de la opinión pública. También 
constituye una conditio sine qua non para el desarrollo de los partidos políticos, los gremios, 
las sociedades científicas y culturales y, en general, de todos los que desean influir al público. 
En resumen, representa la forma de permitir que la comunidad, en el ejercicio de sus opciones, 
esté suficientemente informada. En consecuencia, puede decirse que una sociedad que no está 
bien informada no es verdaderamente libre."
20 Término opuesto a exactitud, definido el Diccionario de la Lengua Española en la forma 
siguiente;
" exacto, ta del lat. exactus.
"1. Adj. Igual o que se asemeja en un grado muy alto a algo o alguien que es tomado como mo-
delo. Copia exacta. Retrato exacto. Eres exacta a tu madre.
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corresponda a la realidad, lo cual se relaciona con el derecho de la sociedad a recibir 
información veraz, así como con el derecho de quien ha sido aludido en la informa-
ción difundida. Esto es, convergen el derecho de quien ejerce o solicita la respuesta, 
al medio de comunicación que haya emitido la información y, por otra parte, el dere-
cho de que la sociedad pueda formarse su propio juicio como consecuencia de ser 
la destinataria de información exacta.21

 
Ello, en razón de que lo primordial tratándose del derecho de réplica es responder infor-

mación inexacta o falsa y aclararla a efecto de proteger el honor, la repu tación, la 
intimidad y la dignidad del sujeto que ha sido aludido.22 En esto es importante hacer 
hincapié –tal y como se estableció en la ejecutoria del Tribunal Pleno–, que la réplica 

"2. Adj. Dicho de una cosa: Perfectamente adecuada. Has colocado la sombrilla en el lugar 
exacto.
"3. Adj. Estricto. Exacto cumplimien to de la ley.
"4. Adj. Rigurosamente cierto o correcto. El diagnóstico resultó exacto.
"5. Adj. Dicho de una palabra o de un texto: Que es literal. Una palabra italiana sin equivalente 
exacto en español.
"6. Adj. Dicho de una persona: Que habla ajustándose a lo correcto o a lo verdadero. Lloverá este 
fin de semana; el viernes, para ser exactos.
"7. Adj. Dicho de una persona: Que actúa con precisión y rigor. Un nadador exacto y metódico.
"8. Adj. Dicho de una propiedad que puede ser medida, o de las cosas o personas cuantificadas: 
Sin defecto ni exceso."
21 Cabe señalar que en la opinión consultiva OC-5/85 sobre la Colegiación Obligatoria de Perio-
distas la Corte IDH determinó que: "La libertad de expresión requiere que los medios de comuni-
cación social estén virtualmente abiertos a todos sin discriminación o más exactamente, que no 
haya individuos o grupos que, a priori, estén excluidos del acceso a tales medios, exige igual-
mente ciertas condiciones respecto de éstos, de manera que, en la práctica, sean verdaderos 
instrumentos de esa libertad y no vehícu los para restringirla."
Asimismo, en el Caso Kimel Vs. Argentina, sostuvo que "dada la importancia de la libertad de 
expresión en una sociedad democrática y la elevada responsabilidad que ello entraña para 
quienes ejercen profesionalmente labores de comunicación social, el Estado no sólo debe 
minimizar las restricciones a la circulación de la información sino también equilibrar, en la 
mayor medida de lo posible, la participación de las distintas informaciones en el debate públi-
co, impulsando el pluralismo informativo. En consecuencia, la equidad debe regir el flujo 
informativo."
22 En este tópico, resulta ilustrativo el criterio sustentado por el Tribunal Constitucional Español 
en la sentencia STC 99/2011, coincidente en cuanto al objeto o propósito del derecho de réplica 
o rectificación, en los siguientes términos:
"4. La rectificación queda conformada, ante todo, como un derecho de la persona aludida a 
ejercer su propia tutela, un derecho reaccional de tutela del honor, o de bienes personalísimos 
asociados a la dignidad, al reconocimien to social o a la autoestima frente a informaciones que 
incidan en la forma en que una persona es presentada o expuesta ante la opinión pública. Una 
forma de reacción de urgencia, que puede, en su caso, anticipar el posterior ejercicio de otras 
vías legales de tutela, civil o penal, en orden al enjuiciamien to de la lesión aducida, y a la repa-
ración pertinente en su caso.
"Pero junto a ese carácter, la rectificación opera como un complemento de la información que se 
ofrece a la opinión pública, mediante la aportación de una ‘contraversión’ sobre hechos en los 
que el sujeto ha sido implicado por la noticia difundida por un medio de comunicación. ..."
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no constituye un mecanismo de reparación ni de fincamien to ulterior de responsabi-
lidades pues para ello están expeditas otras vías.23

 
Por tanto, el elemento accionante del derecho de réplica es que se haya actualizado la 

difusión de información y que ésta resulte falsa o inexacta, lo que provoca que quien 
fue aludido pueda solicitarlo. Cabe puntualizar entonces, que lo que debe ser inexac-
to o falso es lo fáctico, quedando por ende, excluidas del objeto del derecho de répli-
ca, las opiniones puesto que, precisamente por sus características, éstas no pueden 
entrañar una falsedad, una certeza, una inexactitud o una exactitud, sino que refle-
jan el sentir de la persona que las emite.24

 

23 Así por ejemplo, el Código Civil Federal, establece:
"Artícu lo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimien-
tos, afectos, creencias, decoro, honor, repu tación, vida privada, configuración y aspectos físicos, 
o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral 
cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 
personas.
(Reformado, D.O.F. 10 de enero de 1994)
"Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá 
la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con independencia de que se 
haya causado daño material, tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. Igual 
obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme 
al artícu lo 1913, así como el Estado y sus servidores públicos, conforme a los artícu los 1927 y 
1928, todos ellos del presente código.
(Reformado, D.O.F. 31 de diciembre de 1982)
"La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los 
herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida.
"El monto de la indemnización lo determinará el Juez tomando en cuenta los derechos lesiona-
dos, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así 
como las demás circunstancias del caso.
"Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, repu tación o considera-
ción, el Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación de un extrac-
to de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los 
medios informativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto 
que haya tenido difusión en los medios informativos, el Juez ordenará que los mismos den publi-
cidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión 
original."
24 En el Caso ya citado Caso "Kimel", la Corte IDH, advirtió que las opiniones que emiten los perio-
distas deben estar basadas en hechos constatados de modo razonable. El tribunal aclaró espe-
cialmente que dicha verificación no necesita ser exhaustiva. Sin embargo, también explicó que 
la sociedad tiene el derecho de no recibir versiones manipuladas de los hechos que se informan 
o comentan, y exigió que los periodistas busquen informaciones de manera diligente, que proce-
dan a tomar cierta "distancia crítica" de sus fuentes y que confronten las informaciones que ellas 
les acercan con otros datos pertinentes.
Finalmente, considero que "la opinión no puede ser objeto de sanción, más aún cuando se trata 
de un juicio de valor sobre un acto oficial de un funcionario público en el desempeño de su 
cargo. En principio, la verdad o falsedad se predica sólo respecto a hechos. De allí que no puede 
ser sometida a requisitos de veracidad la prueba respecto de juicios de valor."
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El alcance del agravio, es materia del punto que desarrollo en seguida:
 
II. El siguiente tema que se vincula de manera estrecha con lo hasta aquí vertido, fue el 

planteado en torno a si es constitucional o no, que se exija que la difusión de la infor-
mación falsa o inexacta haya generado un agravio a la persona.

 
En la resolución del Tribunal Pleno se vinculó este análisis con los artícu los 2, fracción II, 

3, primer párrafo, 17, 19, fracción III, y 25, fracción VII, son inconstitucionales, al esta-
blecer el requisito de "demostrar un perjuicio", ya que resulta excesivo, pues la publi-
cación de información falsa por sí misma causa una afectación.

 
Coincido con la conclusión alcanzada en la ejecutoria, en cuanto estimó parcialmente 

fundado el concepto de invalidez por considerar que el derecho de réplica no es un 
mecanismo reparador de agravios y, en ese sentido, lo fundamental es probar la fal-
sedad o inexactitud de lo publicado y no así el agravio generado. No obstante, quiero 
hacer algunas precisiones para señalar que, en mi opinión, la alusión a causar agra
vio25 debe entenderse en dos sedes, la primera que se tiene frente a los medios de 
comunicación, en cuyo caso, dicho término debe constituir la afectación26 provocada 
por la inexactitud o falsedad de los hechos difundidos, los cuales se constituyen 
como elementos de la acción del ejercicio del derecho; y, la segunda, en el ámbito 
jurisdiccional que tiene cabida cuando el medio de comunicación se ha negado a 
dar la réplica solicitada.

 
Éste es el supuesto –ante órgano jurisdiccional– al que se refiere el artícu lo 25, fracción 

VII, de la ley reglamentaria, el cual regula las pruebas que la persona interesada debe 
presentar junto con su solicitud de inicio del procedimien to judicial y que debe con-
cretarse a acreditar que se solicitó la réplica y a que se publicó información falsa o 
inexacta.

25 Es importante distinguir desde este momento que en mi opinión el término agravio debe ser 
entendido como afectación o incidencia no cualificado.
El Diccionario de la Real Academia Española señala
"agravio
"De agraviar.
"1. m. Ofensa a la fama o al honor de alguien.
"2. m. Perjuicio que se hace a alguien en sus derechos e intereses.
agravio comparativo
"1. m. Trato desigual a personas que tienen o creen tener el mismo derecho a algo en determina-
da situación."
26 El Diccionario de la Real Academia Española señala.
"afectación
"Del lat. affectãre.
"1. Tr. Poner demasiado estudio o cuidado en las palabras, movimien tos, adornos, etc., de modo 
que pierdan la sencillez y naturalidad.
"2. Tr. fingir (dar a entender lo que no es). Afectar celo, ignorancia.
"3. Tr. Dicho de una cosa: Hacer impresión en alguien, causando en él alguna sensación. U. t. c. 
prnl.
"4. Tr. Atañer o incumbir a alguien.
"5. Tr. Menoscabar, perjudicar, influir desfavorablemente."
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Por ello, estimo que la exigencia de acreditar un perjuicio27 en términos de esta fracción, 
es inconstitucional pues tal previsión desnaturaliza el derecho de réplica, el que como 
ya mencioné, debe ser interpretado en el contexto de un derecho humano y, por 
ende, de la manera más favorable. Así, en caso de acudir a la vía jurisdiccional, el 
agravio consistirá en la negativa del medio que difundió la información para otorgar 

27 Esto, en tanto que dicho término –en lenguaje jurídico– trae consigo una carga cualificada 
vinculada precisamente con el menoscabo directo en la esfera jurídica del gobernado. En este 
sentido se ha relacionado el perjuicio con el tipo de interés jurídico o legítimo para combatir en la 
vía jurisdiccional actos de autoridad.
Un criterio representativo de esta conclusión, es el sustentado por el Tribunal Pleno, al resolver 
la contradicción de tesis 111/2013, en sesión de cinco de junio de dos mil catorce, por mayoría de 
ocho votos; resolución de la que se desprenden las características que se han distinguido para 
efectos del agravio que debe actualizarse para configurar ambos tipos de interés. Sobre ello, se dijo:
Interés jurídico:
- Se refiere a un víncu lo entre cierta esfera jurídica y una acción encaminada a su protección, en 
virtud del cual, se solicita a la autoridad competente que ejerza sus facultades de conocimien to 
y resolución en torno a dicha acción.
- Es aquel que se ha identificado con la titularidad de un derecho subjetivo, es decir, con la posi-
bilidad de hacer o querer determinada circunstancia y la posibilidad de exigir a otros el respeto 
de la misma.
- Tal concepto se identifica con lo que esta Suprema Corte había entendido por parte agra
viada para efectos de la promoción del juicio de amparo, ello previo a la reforma constitucional 
de junio de dos mil once.
Por tanto, se está en presencia de un agravio al interés jurídico, cuando la afectación que se 
aduce se refiere a un derecho subjetivo y aquélla es susceptible de individualizarse en una per-
sona concreta.
Por otro lado, el interés legítimo:
- Se trata de una legitimación intermedia entre el interés jurídico y el interés simple, ya que no se 
exige acreditar la afectación a un derecho subjetivo, pero tampoco implica que cualquier persona 
pueda promover la acción.
- El interés legítimo solamente requiere de una afectación a la esfera jurídica entendida en un 
sentido amplio, ya sea porque dicha intromisión es directa, o porque el agravio deriva de una si-
tuación particular que la persona tiene en el orden jurídico.
- Implica un víncu lo entre una persona y una pretensión, de tal forma que la anulación del acto 
que se reclama produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro 
pero cierto. Sin embargo, esta titularidad potencial de una ventaja o utilidad jurídica, requiere de 
un interés actual y real, no hipotético, pues ello se encontraría referido a un interés simple
Así, se determinó que para que exista un interés legítimo, se requiere de la existencia de una 
afectación en cierta esfera jurídica –no exclusivamente en una cuestión patrimonial–, apreciada 
bajo un parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, ante lo cual, una even-
tual sentencia de protección constitucional implicaría la obtención de un beneficio determinado, 
el cual no puede ser lejanamente derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su 
caso llegue a dictarse.
Mediante el interés legítimo, el demandante se encuentra en una situación jurídica identificable, 
surgida por una relación específica con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una 
circunstancia personal o por una regulación sectorial o grupal, y si bien es diferenciada al interés 
del resto de la sociedad, lo cierto es que no requiere provenir de una facultad otorgada expresa-
mente por el orden jurídico, es decir, tal situación goza de una lógica jurídica propia e indepen-
diente de alguna conexión o derivación con derechos subjetivos.
Atendiendo Por ello, estimo que esta concepción exige acreditar o probar que ...
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la réplica, así como que la información desplegada sea falsa o inexacta. Por ello, cual-
quier exigencia adicional en cuanto a un posible perjuicio jurídico o legítimo, con-
tradice tanto la finalidad del derecho como el espíritu de la ley reglamentaria que 
pretendió un trámite ágil y eficaz.28

III. Por otra parte, respecto de las disposiciones específicas en materia electoral, la eje-
cutoria del Pleno advirtió que el régimen especial se encuentra previsto en los artícu-
los 329 y 3730 de la ley reglamentaria. Estos tópicos se analizaron subdividiéndolos en 
varios subtemas, respecto de algunos de ellos me referiré en este apartado.

28 En este sentido, se destaca la siguiente transcripción de una de las iniciativas (fueron tres, las 
que integraron el proceso legislativo):
"Cámara de Origen: Dipu tados
"Exposición de motivos
"México, D.F. miércoles 31 de octubre de 2012.
"... La expedición de ésta ley es necesaria, ya que también con su correcto ejercicio se está ga-
rantizando, además, el ejercicio de otro tipo de derechos, como lo es la libertad de expresión, 
toda vez que existen algunas tesis de nuestro máximo tribunal que establecen que el Estado 
debe garantizar el derecho a la información no sólo respecto de su difusión, sino también de su 
recepción por el público en general o destinatarios del medio, pero en todo momento debe bus-
car la protección y respeto de algún interés o bien jurídicamente tutelado, como los derechos o 
repu tación de los demás, y en este caso, al ser la radiodifusión un medio tecnológico para ejercer 
dicho derecho, el Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin discrimina-
ción alguna, mediante políticas públicas en la materia; por lo que las restricciones a dicho dere-
cho deben cumplir con ciertos criterios, entre los que se encuentran el de proporcionalidad, que 
se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en 
la población una inhibición en su ejercicio.
"... De igual manera, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha emitido criterios 
respecto a la necesidad de dar celeridad al ejercicio del derecho de réplica en los procesos elec-
torales, señalando que para tutelar el derecho de réplica de los partidos políticos, precandidatos 
y candidatos, son aplicables las reglas del procedimien to especial sancionador porque debe resol-
verse con prontitud, ya que si este derecho se ejerce en un plazo ordinario, posterior a la difusión 
de la información que se pretende corregir, la réplica ya no tendría los mismos efectos ..."
29 "Artícu lo 3. ... Cuando la persona física afectada se encuentre imposibilitada para ejercer por sí 
misma el derecho o hubiere fallecido, lo podrá hacer el cónyuge, concubino, conviviente o parien-
tes consanguíneos en línea directa ascendente o descendente hasta el segundo grado. En caso 
de que exista más de una persona legitimada para hacer valer el derecho de réplica, el primero 
en presentar la solicitud será el que ejercerá dicho derecho. En materia electoral, el derecho de 
réplica sólo podrá ser ejercida por el afectado. ...
"Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección popular, debida-
mente registrados ante las instancias electorales correspondientes, podrán ejercer el derecho de 
réplica respecto de la información inexacta o falsa que difundan los medios de comunicación en 
términos de lo dispuesto por esta ley. Tratándose de los sujetos a que hace referencia este pá-
rrafo y en los periodos que la Constitución y la legislación electoral prevean para las precam-
pañas y campañas electorales todos los días se considerarán hábiles."
30 "Artícu lo 37. Cuando la información que se estime inexacta o falsa haya sido difundida por el 
sujeto obligado en los términos de esta ley, siempre que el afectado sea un partido político, pre-
candidato o candidato a un cargo de elección popular, debidamente registrado, el derecho de 
réplica se ejercerá de conformidad con lo establecido en esta ley, observando lo establecido en 
el presente capítulo. En estos casos, las sentencias que dicten los Jueces competentes serán 
notificadas a la autoridad electoral competente."
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Los citados preceptos fueron impugnados por establecer el derecho de réplica para los 
partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección popular, 
debidamente registrados ante las instancias electorales correspondientes, excluyendo 
a ciertos sujetos que también participan en el proceso.

En la resolución de la mayoría se declaró la validez de estos numerales, por considerar 
en lo fundamental, que tal distinción se justifica en la medida en que son únicamente 
esos sujetos los que pueden verse afectados por la difusión de información falsa o 
inexacta.

No comparto esta conclusión. En forma general, considero relevante destacar que en la 
dimensión política, tanto el derecho a la información como el de réplica cobran un es-
pecial matiz y un parámetro fundado en la importancia de la libre circulación de ideas 
para el fortalecimien to de la democracia representativa con el afán de garantizar un 
debate abierto sobre los asuntos públicos; ello, en tanto que una ciudadanía infor-
mada es imprescindible para suscitar la deliberación de asuntos de interés general.

Así, en su dimensión política, el ejercicio de ambos derechos se configura como un 
contrapeso de poder, ya que el devenir político se someta al escrutinio ciudadano y 
contribuye a la formación de la opinión pública sobre asuntos políticos.31

Por ello, el derecho de réplica cobra mayor fuerza cuando en los procesos electorales 
cualquier medio difunde informaciones de hechos que pueden ser falsos y que afectan 
a quien está buscando llegar a un cargo público, porque es lógico que esa informa-
ción falsa o inexacta puede perjudicarlo gravemente en su aspiración; sin embargo, 
tal afectación no se constriñe a los partidos políticos, candidatos y precandidatos, 
sino a otros sujetos, que intervienen en el proceso electoral como son los candidatos 
independientes (de quienes se podría considerar están incluidos en la alusión gené-
rica de candidatos) y los observadores electorales; estos últimos, si bien no aspiran 
a un cargo público, si pueden resultar afectados directa o indirectamente, por la di-
fusión de información falsa o inexacta.

En efecto, conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales,32 los 
observadores electorales deben rendir informes al Consejo General ante el que se 

31 En este sentido, el Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Organi-
zación de Estados Americanos del año 2008, expresa: "los funcionarios públicos y quienes aspiran 
a serlo, en una sociedad democrática, tienen un umbral distinto de protección, que les expone 
en mayor grado al escrutinio y a la crítica del público, lo cual se justifica por el carácter de interés 
público de las actividades que realizan, porque se han expuesto voluntariamente a un escrutinio 
más exigente, y porque tiene una enorme capacidad de controvertir la información a través de su 
poder de convocatoria pública."
32 "Artícu lo 8.
"1. Es obligación de los ciudadanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de 
esta ley.
"2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de prepa-
ración y desarrollo de los procesos electorales federales y locales, así como en las consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la 
legislación correspondiente, en la forma y términos que determine el Consejo General, y en los tér-
minos previstos en esta ley."
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encuentran registrados, los que necesariamente versarán sobre el desarrollo del pro-
ceso electoral, además de que previa solicitud pueden tener acceso a la información 
electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades y desarrollar su 
actividad en la instalación de la casilla, desarrollo de la votación, escrutinio, resulta-
dos, clausura de la casilla, entre otras.

De la observación electoral
"Artícu lo 217.
"1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán su-
jetarse a las bases siguientes:
"a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autori-
dad electoral;
"b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de 
solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y 
la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, obje-
tividad, certeza y legalidad y sin víncu los a partido u organización política alguna;
"c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en 
forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del consejo 
local o distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta 
el 30 de abril del año de la elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el 
caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente 
sesión que celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo 
General y los organismos públicos locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier plan-
teamien to que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas;
"d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad elec-
toral, los siguientes requisitos:
"I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
"II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organi-
zación o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección;
"III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la 
elección, y
"IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el instituto y los 
organismos públicos locales o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observado-
res electorales bajo los lineamien tos y contenidos que dicten las autoridades competentes del 
instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no impu table a la orga-
nización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación;
"e) Los observadores se abstendrán de:
"I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e inter-
ferir en el desarrollo de las mismas;
"II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno;
"III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las institucio-
nes, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y
"IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno;
"f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana;
"g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la Junta 
local y organismos públicos locales que correspondan, la información electoral que requieran 
para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que 
no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades 
materiales y técnicas para su entrega;
"h) En los contenidos de la capacitación que el instituto imparta a los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación;
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En esta línea, estimo que respecto de su actividad de observación, se puede resentir al-
guna afectación por la falsedad o inexactitud de información vinculada con ellos (por 
ejemplo, imputándoles declaraciones o actos no hechos ni cometidos por ellos) y, 
por ende, no encuentro justificación razonable para que estos sujetos sean excluidos 
del derecho de réplica en materia electoral.

IV. Otros tópicos en los que quiero fijar mi postura, son los contenidos en el apartado 
relativo al procedimien to ante los sujetos obligados consistentes en la posibilidad de 
que los medios de comunicación se nieguen a publicar la réplica que se les solicite 
cuando la información haya sido generada por un tercero (artícu los 1833 y 19, frac-
ción VIII,34 de la ley reglamentaria.

"i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acredi-
taciones e identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los consejos corres-
pondientes, pudiendo observar los siguientes actos:
"I. Instalación de la casilla;
"II. Desarrollo de la votación;
"III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
"IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;
"V. Clausura de la casilla;
"VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital, y
"VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta;
"j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en 
los términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los 
informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre 
el proceso electoral y sus resultados.
"2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta 
días después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del finan-
ciamien to que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la 
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al Consejo General."
33 "Artícu lo 18. Los medios de comunicación que hayan transmitido o publicado la información 
que dé origen a la réplica adquirida o proveniente de las agencias de noticias o de los productores 
independientes, estarán obligados a difundir la réplica o rectificación respecto de la información 
falsa o inexacta que éstas les envíen, para lo cual en sus contratos o convenios deberán asentarlo.
"El medio de comunicación deberá publicar o transmitir la réplica o rectificación al día hábil siguien-
te al de la notificación de las agencias o productores independientes cuando se trate de programas 
o publicaciones de emisión diaria y en la siguiente transmisión o edición, en los demás casos."
34 "Artícu lo 19. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión de la 
réplica, en los siguientes casos:
"I. Cuando se trate de transmisiones en vivo y la réplica ya se haya realizado;
"II. Cuando no se ejerza en los plazos y términos previstos en esta ley;
"III. Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información que aludan a la persona, que 
sea inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un agravio;
"IV. Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes;
"V. Cuando la persona no tenga interés jurídico en la información controvertida, en los términos 
previstos en esta ley;
"VI. Cuando la información previamente haya sido aclarada, siempre y cuando se le otorgue la 
misma relevancia que a la que le dio origen;
"VII. Cuando la réplica verse sobre información oficial que en forma verbal o escrita emita cual-
quier servidor público y que haya sido difundida por una agencia de noticias o medio de comuni-
cación, y
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Ello, en virtud de que al someterse a discusión del Tribunal Pleno el proyecto relativo, se 
determinó –por falta de idoneidad en la votación– desestimar le propuesta; sin em-
bargo, quiero reiterar la postura que externé en sesión35 en el sentido de que si decla-
ramos la invalidez de la diversa fracción VII del artícu lo 19 de la ley de la materia, que 
establece como excepción a la obligación de los medios de conferir la réplica: "Cuando 
la réplica verse sobre información oficial que en forma verbal o escrita emita cualquier 
servidor público que haya sido difundida por una agencia de noticias o medio de comu
nicación.";36 debimos pronunciarnos consecuentemente, por la invalidez de la fracción 
VIII del propio precepto, que señala: "Cuando la información publicada o transmitida 
por el medio de comunicación provenga de una agencia de noticias y se haya citado a 
dicha agencia".

Como se observa, entre ambas fracciones no existe –salvo la fuente– una diferencia 
sustancial, así mientras la fracción VII se alude a información difundida por una agen-
cia de noticias o medio de comunicación; y en la fracción VIII, que la información 
difundida por el medio de comunicación provenga de una agencia de noticias y se 
haya citado a dicha agencia. De ahí que si entre ambas fracciones sólo se distingue 
por el origen o fuente de la información, debe aplicar la misma razón que imperó al 
declarar la invalidez de la fracción previamente analizada.

Esto, en virtud de que no debe realizarse el análisis aislado de cada fracción, sino conside-
rarlo como un subsistema normativo contenido en el artícu lo 19 de la ley reglamen-
taria, en cuanto establece los casos en que los medios de comunicación, de ma nera 
excepcional, pueden negarse a dar acceso al derecho de réplica, lo cual a la vez, 
debe ser dimensionado en el marco normativo constitucional y reglamentario al que 
me referí desde el inicio de este voto.

En esta línea, la forma en la que el medio haya obtenido la información, constituye un 
elemento ajeno al derecho de acción al que ya también me he referido, el cual queda 
constreñido a la difusión de información falsa o inexacta ante la cual, el afectado 
podrá solicitar al medio, que se le confiera la réplica y es precisamente aquel que la 
haya difundido, el responsable de otorgarlo y, en caso de negativa, podrá intentarse 
el procedimien to jurisdiccional.

Concluir en sentido contrario, constituye un resquicio para la inseguridad jurídica que se 
distancia del marco normativo y naturaleza del derecho fundamental que sólo exige 
falsedad o inexactitud en lo fáctico.37

"VIII. Cuando la información publicada o transmitida por el medio de comunicación provenga de 
una agencia de noticias y se haya citado a dicha agencia.
"En todos los casos anteriores, el sujeto obligado deberá justificar su decisión y notificársela a la 
persona solicitante en términos del artícu lo 12 de esta ley, acompañando, en su caso, las pruebas 
que al efecto resulten pertinentes."
35 Sesión del 25 de enero de 2018.
36 Al discutirse esta fracción referí que, en mi opinión, es incorrecto remitir al servidor público 
que emite esa información oficial, ya que como lo he reiterado a lo largo de este voto, tratándose 
del derecho de réplica, lo relevante es la inexactitud o falsedad de los hechos, con independen-
cia de que se trate de información oficial ni tampoco el sujeto que la emita.
37 Recordemos que el artícu lo 3 de la ley reglamentaria establece expresamente:
"Artícu lo 3. Toda persona podrá ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta 
o falsa que emita cualquier sujeto obligado previsto en esta ley y que le cause un agravio ..."
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Continuando con el análisis de los supuestos en los que el artícu lo 19 de la ley reglamen-
taria prevé que los sujetos obligados pueden negarse a publicar la réplica, destaca 
la hipótesis contenida en la fracción III de este numeral. En torno a dicha hipótesis, 
me pronuncié a favor del sentido del proyecto original que declaraba la inconstitu-
cionalidad de ésta.

Sin embargo, con motivo de la postura mayoritaria del Tribunal Pleno, se acordó modifi-
car la propuesta original y, optar por la interpretación conforme a efecto de declarar 
la validez de la fracción pero acotando los términos en que debe entenderse el con-
cepto "agravio" para efecto de ejercer el derecho de réplica; postura que no compartí, 
atendiendo a lo que en seguida expongo:

La fracción III del artícu lo 19 de la ley reglamentaria prevé que los medios de comunica-
ción pueden negarse a otorgar la réplica a quien la solicite, cuando no se limite a la 
aclaración de los datos o información que aludan a la persona, que sea inexacta o 
falsa y cuya difusión le ocasione un agravio.

Como lo indiqué, el Tribunal Pleno determinó que en una interpretación conforme, era 
conducente declarar la validez del precepto en la fracción aludida, siempre y cuando 
no se interprete como la posibilidad del medio de exigir al solicitante que le pruebe y le 
acredite un agravio económico, en su honor, en su vida privada, sino que al ser falsa 
o inexacta la información, el agravio se actualiza per se.

Aunque cuando analizamos el diverso artícu lo 3 de la propia ley reglamentaria estuvimos de 
acuerdo en que por el término agravio –en el contexto del derecho de réplica– debe 
entenderse como afectación con motivo de la difusión de información falsa o inexacta, 
me parece que la interpretación conforme por la que optó el Tribunal Pleno, pugna 
con el principio de seguridad jurídica porque se deja al arbitrio del medio de comu-
nicación, argumentar que ese concepto tiene un alcance distinto y, consecuente-
mente, exigir al solicitante que acredite que la réplica se concretará a la aclaración 
de los datos o información que aluden a su persona y que ésta le ocasiona un agravio 
o bien, si se interpreta con la diversa fracción V, exigir incluso, la actualización de un 
agravio calificado equivalente a un interés jurídico; elementos que como ya apunté 
previamente en este voto, son ajenos al marco constitucional y legal que definen el 
alcance del derecho de réplica.

Por tales motivos, considero que tratándose de un elemento condicionante del derecho de 
acción de la réplica, no basta con indicar al medio de comunicación que realice 
determinada interpretación porque ello origina confusión sobre la determinación del 
alcance del agravio necesario para ejercer el derecho, dejando al arbitrio de los me-
dios de comunicación determinar cuándo se configura o no dicho agravio. Por el 
contrario, es necesario que en aras de la certeza y seguridad jurídicas, que la regu-
lación sea lo suficientemente clara y precisa.38

38 Aunque en este rubro nos colocamos frente a la posible arbitrariedad en la que pueden incurrir 
los medios de comunicación, me parece oportuno retomar los sustentado en diversos criterios 
emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en los que al definir las obligaciones 
del Estado frente a particulares, ha sostenido que el principio de seguridad jurídica, es la base 
sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, en la medida en que tutela el derecho del 
gobernado a no encontrarse jamás en una situación de incertidumbre jurídica y, en consecuencia, 
su estado de indefensión. Así, se ha entendido que la esencia del derecho a la seguridad jurídica 
versa sobre la premisa relativa a "saber a qué atenerse" respecto del contenido de las leyes y de
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V. En relación con la inconstitucionalidad del artícu lo 10, segundo párrafo, de la ley re-
glamentaria,39 se propuso declarar la invalidez de dicho artícu lo en la porción norma-
tiva "en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación o transmisión de la información que se desea rectificar o responder"  

la propia actuación de la autoridad y, respecto de los actos legislativos, exige el establecimien to 
de normas que otorguen certeza a los gobernados. Como ejemplo de este criterio, recuérdense 
las siguientes tesis:
"GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, QUÉ SE ENTIENDE POR.—La garantía de seguridad jurí-
dica prevista en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe 
entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimien to 
para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, 
sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para 
que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que fácilmente explica que 
existen trámites o relaciones que por su simplicidad, sencillez o irrelevancia, no requieren de que la 
ley pormenorice un procedimien to detallado para ejercitar el derecho correlativo. Lo anterior corro-
bora la ociosidad de que en todos los supuestos la ley deba detallar en extremo un proce dimien to, 
cuando éste se encuentra definido de manera sencilla y suficiente para evidenciar la forma en 
que debe hacerse valer el derecho por el particular y las facultades y obligaciones que le corres-
ponden a la autoridad."«Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1997-2002, Actualización 
2002, Tomo I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. Tesis 100, página 321».
"GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.—La garantía de seguridad jurídica pre-
vista en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe en-
tenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimien to 
para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, 
sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para 
que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que explica que existen trá-
mites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un 
procedimien to detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo anterior corrobora que es innece-
sario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar minuciosamente el procedimien to, 
cuando éste se encuentra definido de manera sencilla para evidenciar la forma en que debe ha-
cerse valer el derecho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden 
a la autoridad."«Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1997-septiembre de 2011, Tomo I, 
Constitucional 3, Derechos Fundamentales Primera Parte - SCJN Décima Cuarta Sección - Segu-
ridad jurídica. Tesis 320, página 1309».
39 "Artícu lo 10. Tratándose de transmisiones en vivo por parte de los prestadores de servicios de 
radiodifusión o que presten servicios de televisión y audio restringidos, si el formato del programa 
lo permitiera y a juicio del medio de comunicación es procedente la solicitud presentada por la 
persona legitimada para ejercer el derecho de réplica, ésta realizará la rectificación o respuesta per-
tinente durante la misma transmisión, en la extensión y términos previstos en esta ley.
"Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la persona que desee ejercer 
el derecho de réplica deberá presentar ante el sujeto obligado, en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación o transmisión de la información que 
se desea rectificar o responder, un escrito que contenga lo siguiente:
"I. Nombre del peticionario;
"II. Domicilio para recibir notificaciones;
"III. Nombre, día y hora de la emisión o la página de publicación de la información;
"IV. Hechos que desea aclarar;
"V. Firma autógrafa original del promovente o de su representante legal, y
"VI. El texto con las aclaraciones respectivas por el que se rectifica la información replicada.
"El escrito deberá ir acompañado de copia de identificación oficial del promovente y, en su caso, 
del documento que acredite la personalidad jurídica del representante legal o el parentesco del 
afectado fallecido, o que se encuentre imposibilitado para ejercerlo por sí mismo."
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pues se debe cuidar mantener un balance entre el derecho a la seguridad jurídica de 
los medios de comunicación para que la solicitud no pueda presentarse en cualquier 
tiempo y la real oportunidad de los afectados de ejercer su derecho en plazos que 
resulten realistas.

En ese sentido se consideró que la invalidez deriva de dos elementos que aunados entre 
sí, generan incertidumbre jurídica, a saber, por una parte, que el plazo comience a 
contar al día hábil siguiente al en que se haya publicado o transmitido la información 
y, por otra, el corto plazo de cinco días hábiles para presentar el escrito, lo que se 
traduce en hacer nugatorio el derecho de réplica.

Tal y como me pronuncié cuando se discutió esta porción normativa,40 la declaración de 
invalidez sustentada en las premisas mencionadas, me resultó muy dudosa y, por tal 
motivo, emití mi voto en contra.

Lo anterior, en virtud de que por una parte, la previsión de un plazo queda dentro de la 
libertad configurativa del legislador y, en todo caso, la determinación de éste para 
regular el derecho de réplica debe analizarse en congruencia con la naturaleza del 
derecho fundamental y con las demás disposiciones de la Constitución General, con 
la finalidad de hacer efectivo el ejercicio de aquél.

Como ya lo señalé, tratándose del derecho de réplica, la ley reglamentaria buscó dar 
agilidad e inmediatez a su ejercicio, lo cual encuentra razonabilidad en la dinámica 
del flujo de información en los medios de comunicación, de tal suerte que la previ-
sión de determinado plazo en la ley, lejos de resultar inconstitucional, garantiza la 
seguridad jurídica en el ejercicio de este derecho fundamental, considerado tanto 
desde la perspectiva individual del solicitante, como en su vertiente social, ya que 
confiere certeza a la sociedad de que en caso de existir alguna réplica de un sujeto 
aludido, ésta se conocerá de manera oportuna de manera que no se haga nugatorio 
el ejercicio de ese derecho.

No desconozco que la libertad configurativa del legislador encuentra su propia limita-
ción,41 en la congruencia que deben observar entre sí las normas constitucionales y 

40 Sesión del 30 de enero de 2018.
41 Ilustra en este sentido, la siguiente tesis:
Registro digital: 188804
Tesis P./J. 113/2001
"JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CON-
FORME A LOS CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS 
PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN 
TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFI-
CACIÓN CONSTITUCIONAL.—De la interpretación de lo dispuesto en el artícu lo 17, párrafo se-
gundo, de la Constitución General de la República se advierte que en ese numeral se garantiza 
a favor de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en 
la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una 
vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión en la que se 
resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del 
legislador establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la justicia, debe 
estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el
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tratándose de derechos humanos además, en los tratados internacionales suscritos 
por México, de conformidad con el artícu lo 1o. constitucional; sin embargo, la im-
posición de un plazo breve encuentra en el caso, una justificación que garantiza el 
ejercicio de un derecho.42

Lo anterior se aúna al hecho de que ese plazo breve también rige para el medio que 
difundió la información de donde se sigue un equilibrio que rige para los sujetos 
obligados. Así, a partir de la fecha de recepción del escrito en el que se solicita el 
derecho de réplica, el medio tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para resol-
ver sobre la procedencia de la solicitud de réplica, lo cual deberá notificar al soli-
citante dentro de los tres días hábiles siguientes y, en caso de conferirse, deberá 
publicarse o transmitirse al día hábil siguiente al de la notificación de la resolución.

Esto es, el plazo previsto por el legislador ponderó la naturaleza y el alcance de los dere-
chos en juego; situación que no es privativa del derecho de réplica, sino que también 
impera en otras materias como la electoral,43 en la que atendiendo a la dinámica de 
los procesos, los plazos son muy reducidos y respecto de ellos, este Tribunal ha reco-

fin de lograr que las instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable 
al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relacio-
nes jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos procesales que se 
establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos consagrados en la propia 
Constitución General de la República; por ende, para determinar si en un caso concreto la con-
dición o presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto 
en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la naturaleza de 
la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto consti-
tucional en el que ésta se da."«Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, septiembre de 2001, página 5».
42 "Artícu lo 11. A partir de la fecha de recepción del escrito en el que se solicita el derecho de ré-
plica, el sujeto obligado tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para resolver sobre la pro-
cedencia de la solicitud de réplica."
"Artícu lo 12. El sujeto obligado tendrá hasta tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
emitió su resolución, para notificar al promovente su decisión en el domicilio que para tal efecto 
haya señalado en el escrito presentado."
"Artícu lo 14. Si la solicitud de réplica se considera procedente, deberá publicarse o transmitirse 
al día hábil siguiente al de la notificación de la resolución a que hace referencia el artícu lo 12 de 
esta ley, cuando se trate de programas o publicaciones de emisión diaria y en la siguiente trans-
misión o edición, en los demás casos."
43 A manera de ejemplo, los plazos breves en materia electoral, se ponen de manifiesto en los 
si guientes artícu los:
"Artícu lo 150.
"1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artícu lo 148 de esta ley, 
podrán formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones 
sobre los ciudadanos inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del 
plazo de veinte días naturales a partir del 25 de febrero de cada uno de los dos años anteriores al 
de la celebración de las elecciones.
"2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su 
caso, las modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar.
"3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Institu-
to a más tardar el 15 de abril.
"4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el 
párrafo anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hi-
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nocido la libertad de configuración del legislador y, por ende, la constitucionalidad 
de las normas analizadas.44

cieron valer en tiempo y forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artícu lo, 
señalándose hechos y casos concretos e individualizados, mismos que deben estar comprendi-
dos en las observaciones originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos requisitos, in-
dependientemente de los demás que señale la ley de la materia, será desechado por notoriamente 
improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de los 
tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos."
"Artícu lo 186.
"1. El reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, 
según sea el caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, durante 
los periodos ordinarios. En ningún caso el plazo podrá ser mayor a 5 días hábiles.
"2. El reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, 
según sea el caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, desde el 
inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral. En ningún caso el plazo podrá ser 
mayor a 3 días hábiles.
"3. El instituto deberá reducir los plazos referidos cuando resulte viable desde el punto de vista 
técnico, a efecto de garantizar la eficiencia en la operación del propio instituto, así como en la 
notificación entrega o sustitución de las órdenes de transmisión y los materiales de propaganda 
electoral para su difusión en los tiempos de radio y televisión.
"4. El instituto dispondrá lo necesario a efecto de garantizar la recepción de los materiales que le 
sean entregados por los partidos y autoridades electorales, las veinticuatro horas de todos los 
días del año.
"5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades electorales para su difusión en los 
tiempos del Estado en radio y televisión, con su correspondiente orden de transmisión y notifica-
ción a cada concesionario, se llevará a cabo de manera electrónica, personal o satelital, en los 
términos y bajo las modalidades que determine el reglamento correspondiente."
"Artícu lo 239.
"1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del consejo 
que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 
requisitos señalados en el artícu lo anterior."
"Artícu lo 388.
"1. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos General, Locales y Dis-
tritales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la presente ley."
"Artícu lo 426.
"...
"2. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de 
cinco días hábiles, los requerimien tos de información que respecto a las materias bancaria, fi-
duciaria y fiscal les formule la unidad técnica de fiscalización del instituto."
"Artícu lo 460.
"1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 
se dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización.
"2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se no-
tificará personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se 
haya de celebrar la actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los 
estrados del Instituto o del órgano que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que 
se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio."
44 Ilustran el criterio de este tribunal, las siguientes jurisprudencias:
Registro digital: 2005873
Tesis: P./J. 15/2014 (10a.)
"CONSEJEROS DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL DISEÑO NORMA-
TIVO QUE REGULA EL PLAZO DE SU DESIGNACIÓN NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA 
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VI. Sobre la inconstitucionalidad que se propuso al Tribunal Pleno en relación con el ar-
tícu lo 35 de la ley reglamentaria,45 al prever una segunda instancia, emití opinión en 

Y OBJETIVIDAD EN MATERIA ELECTORAL. En relación con la designación de los funcionarios 
electorales aludidos, el Código de Instituciones y Procesos Electorales de la entidad referida, 
reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial local el 3 de septiembre de 2012: 
a) Establece que el proceso comicial comenzará la primera semana de febrero del año en que se 
celebre la jornada electoral; b) Dispone que los consejeros en comento deberán entrar en funcio-
nes, a más tardar, el mismo mes; c) Precisa quién está facultado para designarlos; d) Prevé un 
procedimien to específico al efecto, así como los distintos aspectos que tienen que observarse en 
él y, e) Define las actividades de las que se encargarán quienes sean nombrados en dichos cargos. 
En esta lógica, toda vez que las reglas a observar por las autoridades en relación con el pro-
cedimien to respectivo fueron fijadas de manera clara y oportuna, y la instrumentación respectiva 
las vincula a ajustar su actuación a los plazos y condiciones establecidos al efecto, se concluye 
que el diseño normativo que regula el plazo de designación en comento no vulnera los principios 
de certeza y objetividad contenidos en el artícu lo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."«Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
marzo de 2014 a las 9:55 horas y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 160».
Registro digital: 160445
Tesis P./J. 101/2011 (9a.)
"COALICIONES. EL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NÚMERO 307 ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE PREVÉ EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLAS 
POSTULEN CANDIDATOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL.—
Si se tiene en cuenta que no existe limitación constitucional alguna para que los partidos políti-
cos convengan su participación conjunta en la víspera del registro de las candidaturas, pues esta 
modalidad de participación puede configurarse libremente por el legislador local, siempre y 
cuando no se quebranten los principios rectores de la materia electoral, es indudable que el ar-
tícu lo 43, fracción II, del Código Electoral del Estado de Veracruz, al disponer que en cada elec-
ción tendrán derecho a postular candidatos las coaliciones que obtuvieren su registro, o en su caso, 
acreditación ante el Instituto Electoral Local, a más tardar ocho días naturales antes de que se 
inicie el registro de candidatos de la elección de que se trate, no contraviene el principio de cer-
teza en materia electoral, ni el régimen de precampañas, contenidos en el artícu lo 116, fracción 
IV, incisos b), h) e i), de la Constitución Federal. Lo anterior es así, ya que conforme al ordenamien to 
electoral aludido, si bien los partidos políticos tienen el deber de seguir los parámetros relativos al 
procedimien to previo al registro de sus candidatos, ello no significa que no pueda sobrevenir una 
coalición para presentar sólo a alguno de los aspirantes que hubiere hecho precampaña dentro de 
otro partido, pues si las normas estatutarias de los respectivos institutos políticos lo permiten, la ley 
no puede ir en contra de su voluntad de adherirse a un precandidato que inicialmente hizo precam-
paña en un partido ajeno, aunado a que la participación de los partidos como organizaciones coali-
gadas para intervenir en un proceso electoral puede verificarse desde el inicio de las precampañas, 
como implícitamente lo prevé el último párrafo del artícu lo 67 del indicado código al disponer que 
ningún ciudadano podrá participar en dos o más procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio 
para participar en coalición, sin que ello implique que una vez realizados los procedimien tos de se-
lección interna, cada partido se encuentre obligado a presentar candidatos propios por separado, 
pues sería tanto como vedar los posibles acuerdos políticos entre los contendientes y obligar a 
fragmentar la elección, no obstante que hubiera la clara intención de robustecer una sola candida-
tura a través de la figura jurídica de la coali ción."«Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro IV, Tomo 1, enero de 2012, página 25».
45 "Artícu lo 35. En contra de las resoluciones que el Juez emita de conformidad con la presente ley, 
procede el recurso de apelación, en los términos previstos por el Código Federal de Procedimien-
tos Civiles.
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contra y aun cuando en este punto la consulta fue desestimada, quiero hacer hinca-
pié en la postura que asumí sobre la validez constitucional de este precepto.

Del contenido del citado precepto se observa que en él se establece que en contra de las 
resoluciones que el Juez emita de conformidad con la ley reglamentaria, procede el re-
curso de apelación, en los términos previstos por el Código Federal de Procedimien-
tos Civiles.46

46 La regulación del recurso de apelación en el citado código adjetivo, es la siguiente:
"Artícu lo 231. El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal superior confirme, revoque 
o modifique la sentencia o el auto dictado en la primera instancia, en los puntos relativos a los 
agravios expresados."
"Artícu lo 232. La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en el suspensivo, o sólo en 
el primero."
"Artícu lo 241. La apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado la resolución, 
en el acto de la notificación o, a más tardar, dentro de los cinco días siguientes de que cause 
estado, si se tratare de sentencia, o de tres, si fuere de auto."
"Artícu lo 242. Interpuesta la apelación en tiempo hábil, el tribunal la admitirá sin substanciación 
alguna, si procede legalmente, y, dentro de los tres días siguientes a la notificación, remitirá, al 
tribunal de apelación, los autos originales, cuando el recurso se hubiere admitido en ambos efec-
tos. Si se hubiere admitido sólo en el efecto devolutivo, se remitirá el testimonio correspondiente, tan 
pronto como quede concluido."
"Artícu lo 243. En el auto en que se admita la apelación, se emplazará, al apelante, para que, 
dentro de los tres días siguientes de estar notificado, ocurra al tribunal de apelación a continuar 
el recurso, ampliándose el término que se le señale, en su caso, por razón de la distancia."
"Artícu lo 244. En el escrito en que el apelante se presente a continuar el recurso, expresará los agra-
vios que le cause la resolución apelada, y los conceptos por los que, a su juicio, se hayan cometido."
"Artícu lo 245. El tribunal de apelación, recibidos los autos o el testimonio, en su caso, lo hará 
saber a las partes."
"Artícu lo 246. Notificadas las partes del decreto a que se refiere el artícu lo anterior, a los tres días 
siguientes examinará y declarará el tribunal, de oficio, en primer lugar, si el recurso fue inter-
puesto o no en tiempo, y si es o no apelable la resolución recurrida, y, en segundo, si el escrito 
del apelante fue presentado en tiempo y contiene la expresión de agravios."
"Artícu lo 247. Cuando se declare que la resolución no es apelable, o que no fue interpuesto en 
tiempo el recurso, no será necesario decidir respecto a la oportunidad de la continuación del re-
curso y a la expresión de agravios. En caso contrario, en el mismo auto en que se resuelva sobre 
la procedencia de la apelación, se decidirá sobre si el escrito de continuación del recurso fue 
presentado en tiempo y contiene la expresión de agravios."
"Artícu lo 248. Si se declara que la resolución recurrida no es apelable, o que no fue interpuesto 
el recurso en tiempo, se devolverán, al tribunal que conoció del negocio, los autos que hubiere 
enviado, con testimonio del fallo, para que continúe la tramitación, en su caso, o para que se pro-
ceda (sic) a su cumplimien to, si se tratare de sentencia."
"Artícu lo 249. Si se determina que el escrito del apelante fue presentado fuera del término del 
emplazamien to, o que no contiene la expresión de agravios, se declarará desierto el recurso, y que 
ha causado ejecutoria la sentencia, en su caso, mandándose devolver los autos que se hubieren 
recibido, y remitir testimonio de la resolución al tribunal que hubiere conocido el negocio."
"Artícu lo 250. Dentro del día siguiente de estar notificadas del decreto a que se refiere el artícu lo 
(sic) 245, pueden las partes manifestar su disconformidad respecto de los efectos en que se haya 
admitido la apelación.
"El tribunal resolverá, de plano y sin ulterior recurso, en el mismo auto de que trata el artícu lo 246."
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1. La previsión de esta segunda instancia –que también constituye una previsión pro-
ducto de la libertad configurativa del legislador– no se contrapone a la agilidad que 
debe regir el ejercicio del derecho de réplica ya que las disposiciones que norman 
el desahogo del medio impugnativo, también son breves para la sustanciación, tra-
mitación y resolución y constituyen una posibilidad de que se revise por otro órgano 
jurisdiccional, la resolución primigenia, lo cual se erige como una segunda oportu-
nidad que garantiza un efectivo acceso a la justicia.47 Ello también resulta compati-

"Artícu lo 251. Si la apelación admitida sólo en el efecto devolutivo se declara admisible en ambos y 
no se hubieren remitido los autos, se prevendrá, al tribunal que conoció del negocio, que los envíe.
"Cuando la apelación admitida en ambos efectos se declare admisible sólo en el devolutivo, si la 
resolución recurrida fuere sentencia, se enviará, al juzgado de procedencia, la copia de que trata 
el artícu lo 234; si fuere auto, se devolverán los originales, dejándose, en el tribunal, copia de las 
constancias necesarias, que se compulsarán observándose lo dispuesto en el artícu lo citado, y 
de lo que las partes señalen dentro de los tres días siguientes a la notificación respectiva."
"Artícu lo 252. En el auto en que se declare que se han llenado los requisitos necesarios para que 
proceda la substanciación del recurso, o recibidos los autos, o expedida la copia respectiva, en 
los casos del artícu lo anterior, se mandará correr traslado a las demás partes, por el término de 
cinco días, si se tratare de sentencia, y tres, si de auto, del escrito de expresión de agravios."
"Artícu lo 253. Sólo en la apelación de sentencias o de autos que pongan fin a un incidente (sic), 
se admitirán, a las partes, pruebas en la segunda instancia, siempre que no se hubieren recibido 
en la primera por causas ajenas a su voluntad, o que sean relativas a excepciones posteriores a 
la audiencia de alegatos de primera instancia, o a excepciones anteriores de que no haya tenido 
conocimien to el interesado antes de dicha audiencia.
"Las excepciones podrán proponerse y la prueba documental rendirse, hasta antes de la celebra-
ción de la audiencia del negocio."
"Artícu lo 254. Para recibir las pruebas a que se refiere el artícu lo anterior, se concederá un término 
de diez días."
"Artícu lo 255. Fuera de los casos del artícu lo 253, el tribunal se concretará, en su fallo, a apreciar 
los hechos tal como hubieren sido probados en la primera instancia."
"Artícu lo 256. En el auto en que se mande correr traslado del escrito de agravios, se citará, a las 
partes, para la audiencia de alegatos en el negocio, que se celebrará dentro de los diez días de 
fenecido el término del traslado; pero, si se concediere término de prueba, quedará sin efecto la 
citación, y la audiencia se celebrará dentro de los diez días de concluido dicho término; proce-
diéndose, en ella, en la forma prescrita para la audiencia final del juicio. Si la resolución apelada 
fuere auto que no ponga fin a un incidente, no se concederá, en ningún caso, término de prueba, 
y la audiencia de alegatos se celebrará dentro de los cinco días de fenecido el término del traslado 
del escrito de agravios, fallándose dentro de los cinco días siguientes de verificada la audiencia."
"Artícu lo 257. Notificada la sentencia, se remitirá testimonio de ella y de sus notificaciones al 
tribunal que conociere o hubiere conocido del negocio en primera instancia, devolviéndole los 
autos, en su caso."
47 El principio de acceso a la justicia ha sido entendido de la siguiente manera:
Registro digital: 171257
Tesis 2a./J. 192/2007
"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN 
LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTO-
RIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.—La garantía individual 
de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguientes princi-
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ble con lo previsto en el artícu lo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.48

VII. Un punto adicional en el que reservé derecho para formular voto concurrente es el 
que respondió a la interrogante sobre si es constitucional que se prevea la compe-
tencia de Jueces de Distrito para conocer de cualquier procedimien to con motivo 
del ejercicio de réplica, sin distinguir a los procesos que interpongan los "sujetos 
electorales".

Compartí el sentido de la ejecutoria por cuanto reconoce la validez de los artícu los 3, 
último párrafo, 21, 36 y 37 de la ley reglamentaria, así como el 52, fracción IX, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues prevén que la réplica en ma-
teria electoral se debe tramitar mediante el mismo procedimien to judicial que la que 
se interponga por cualquier persona, lo cual vulnera el artícu lo 99 constitucional.

Ello, en virtud de que como lo manifesté al referirme a la legitimación de los partidos 
políticos al inicio del presente voto, es la propia Ley General de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales, la que remite a lo previsto en la ley reglamentaria, a los 
sujetos electorales a efecto de ejercer el derecho de réplica.

pios: 1. De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos 
que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la autoridad que 
conoce del asunto emita pronunciamien to respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos 
cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que 
significa que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de 
alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que 
los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes 
se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por 
la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la citada garantía constitucional está enca-
minada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos 
materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución 
necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independien te-
mente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."«Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 209».
48 "Artícu lo 25. Protección Judicial. 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 
presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejerci-
cio de sus funciones oficiales. 2. Los Estados Partes se comprometen: a) a garantizar que la auto-
ridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a 
garantizar el cumplimien to, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso."
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Por otra parte debe tomarse en cuenta que el artícu lo 9949 constitucional establece la 
competencia del Tribunal Electoral, la cual se circunscribe principalmente a conocer 
y resolver de impugnaciones en las elecciones federales y controversias relaciona-
das con el proceso electoral o con el ejercicio de los derechos político-electorales.50

49 "Artícu lo 99. ...
"Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de 
esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:
"I. Las impugnaciones en las elecciones federales de dipu tados y senadores;
"II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior.
"Las Salas Superior y regionales del tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por 
las causales que expresamente se establezcan en las leyes.
"La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de presidente 
electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos.
"III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las 
señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales;
"IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competen-
tes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controver-
sias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del 
proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o 
la toma de posesión de los funcionarios elegidos;
"V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos po-
líticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano 
pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido polí tico al que 
se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos aplicables;
"VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal y sus servidores;
"VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores;
"VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional Electoral a par-
tidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrin-
jan las disposiciones de esta Constitución y las leyes;
"IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimien to por violaciones a lo 
previsto en la base III del artícu lo 41 y párrafo octavo del artícu lo 134 de esta Constitución; a las 
normas sobre propaganda política y electoral, así como por la realización de actos anticipados 
de precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que correspondan, y
"X. Las demás que señale la ley."
50 Sobre este tema sobre la delimitación de lo que debe entenderse por materia electoral, destaca 
la resuelto en la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 5/2010, en la que se hizo referen-
cia a los criterios que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en relación con 
lo que debe entenderse por "materia electoral". Al respecto, en el invocado precedente se estable-
ció lo siguiente:
• La materia electoral comprende las cuestiones propias de los derechos políticos, tales como 
las bases generales que instituyen los procesos de elección previstos directamente en la Consti-



334 JUNIO 2018

Por su parte, el artícu lo 4151 constitucional establece que el Instituto Nacional Electoral 
estará encargado de la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

tución, a saber, la de los titulares del Poder Ejecutivo y los integrantes del Poder Legislativo (en 
ambos tanto federales como locales), así como los integrantes de los Ayuntamien tos (presidente 
municipal, regidores y síndicos).
• También forman parte de la materia electoral otros aspectos vinculados directa o indirecta-
mente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una u otra manera, tales como las 
cuestiones propiamente organizativas, administrativas y de otra índole, esto es, las funciones de 
las autoridades electorales y la creación de órganos administrativos para fines electorales, la 
organización de las elecciones, financiamien to público, comunicación social de los partidos, lí-
mites a las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos, faltas administrativas y sus 
sanciones, distritación o redistritación, etcétera.
Así, conforme a lo que se ha razonado y a lo que se desprende de los diferentes criterios del Tri-
bunal Pleno a que se ha hecho referencia, y con la salvedad respecto a la improcedencia del 
juicio de amparo en contra de las resoluciones que pronuncie el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación en los asuntos de su competencia, con independencia del contenido 
material sobre el que versen, se sigue que no basta que una norma se contenga en una ley o 
código cuya denominación o contenido sea electoral, o que una resolución provenga de una 
autoridad de naturaleza electoral, para que se produzca la improcedencia del juicio de amparo, 
sino que es necesario que correspondan estrictamente a la materia electoral, esto es, que su 
contenido verse sobre procesos electorales o sobre el ejercicio de los derechos político-electora-
les, o bien, se relacionen directa o indirectamente con tales procesos o puedan influir en ellos de 
una u otra manera, pues el juicio de garantías, excepcionalmente, procederá contra normas 
contenidas en ordenamien tos de carácter electoral o contra resoluciones provenientes de auto-
ridades electorales cuando se estimen violatorias de algún derecho fundamental, pero siempre 
que el examen a realizar se limite a este tema y, por tanto, no implique el análisis de cuestiones 
electorales, las involucre o pueda influir en ellas.
Aunado a lo anterior, es preciso tener presente lo resuelto por el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 
41/2009, en sesión pública del Tribunal Pleno celebrada el catorce de enero de dos mil diez, bajo 
la ponencia del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, en donde se estableció, de manera unáni-
me, que no resultaba conveniente establecer "interpretaciones absolutas" de lo que significa el 
término "leyes electorales", sino que en cada caso debería analizarse la naturaleza electoral de 
las normas impugnadas.
51 "Artícu lo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso po-
drán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requi-
sitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.
"Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y
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radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales; sin embargo, esta intervención en los medios de comunicación 

directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisla-
dores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley.
(Adicionado, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la reno-
vación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro.
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamien to de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"El financiamien to público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimien to de sus actividades ordi-
narias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las 
de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:
(Reformado, D.O.F. 27 de enero de 2016) (Reformado [N. de E. Republicado], D.O.F. 29 de enero 
de 2016)
"a) El financiamien to público para el sostenimien to de sus actividades ordinarias permanentes 
se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la unidad de medida y actualización. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el por-
centaje de votos que hubieren obtenido en la elección de dipu tados inmediata anterior.
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"b) El financiamien to público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el 
año en que se elijan presidente de la República, senadores y dipu tados federales, equivaldrá 
al cincuenta por ciento del financiamien to público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan dipu tados federales, equivaldrá 
al treinta por ciento de dicho financiamien to por actividades ordinarias.
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"c) El financiamien to público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, inves-
tigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento 
del monto total del financiamien to público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de dipu tados inmediata anterior.
(Reformado, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en 
las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportacio nes 
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de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimien tos para el control, fiscalización opor tuna 
y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asi mismo, 
dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimien to de estas disposiciones.
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"De igual manera, la ley establecerá el procedimien to para la liquidación de las obligaciones de 
los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación.
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los me-
dios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a pre-
rrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley.
(Reformado primer párrafo, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del tiem-
po que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 
derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan 
las leyes:
(Reformado, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a dispo-
sición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en 
dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de tele-
visión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado. En el periodo comprendido entre el 
fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en 
radio y televisión se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto a la 
difusión de mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley;
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto por 
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se 
utilizará conforme a lo que determine la ley;
(Reformado, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos 
políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que 
se refiere el inciso a) de este apartado;
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;
(Reformado, D.O.F. 10 de febrero de 2014)
"e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento 
será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados de la elección para dipu-
tados federales inmediata anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de 
las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto;
(Reformado, D.O.F. 13 de noviembre de 2007)
"f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le asignará 
para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido 
en el inciso anterior, y
"g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los periodos 
de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será asignado 
hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, confor-
me a las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los 
partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo 
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las enti-
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dades federativas. Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le 
corresponda en los formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se re-
fiere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el in ciso 
d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los tiempos 
correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.
"Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o 
por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.
"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudada-
nos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 
Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el 
extranjero.
"Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito 
de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable.
"Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional Electoral ad-
ministrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y cana-
les de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley:
"a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con 
la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total 
disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base;
"b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, confor-
me a los criterios de esta base constitucional, y
"c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, y 
los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el apartado 
A de esta base y lo que determine la legislación aplicable.
"Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se re-
fieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los de otras autorida-
des electorales o para los candidatos independientes, determinará lo conducente para cubrir el 
tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera.
"Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos debe-
rán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.
"Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la con-
clusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de co-
municación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de 
las entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.
"Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimien tos expeditos en los términos 
de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el expediente para 
someterlo al conocimien to y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
En el procedimien to, el Instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de 
suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformi-
dad con lo que disponga la ley.
"IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las precampa-
ñas y las campañas electorales.
"La duración de las campañas en el año de elecciones para presidente de la República, senado-
res y dipu tados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan dipu tados federa-
les, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos 
terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales.
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"La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 
sancionada conforme a la ley.
"V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución.
"Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 
el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores.
"El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamien to, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de direc-
ción, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección 
y se integrará por un consejero presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz 
pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y 
un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamien to de 
los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públi-
cos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para 
el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía 
técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del instituto. Las disposicio-
nes de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del 
padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos na-
cionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.
"Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que 
señale la ley.
"El instituto contará con una oficialía electoral investida de fe pública para actos de naturaleza 
electoral, cuyas atribuciones y funcionamien to serán reguladas por la ley.
"El consejero presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no podrán 
ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Dipu tados, mediante el siguiente procedimien to:
"a) La Cámara de Dipu tados emitirá el acuerdo para la elección del consejero presidente y los 
consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el 
procedimien to, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso para la designa-
ción de un comité técnico de evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, 
de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de Dipu-
tados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos por el organismo garante 
establecido en el artícu lo 6o. de esta Constitución;
"b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria pública, 
evaluará el cumplimien to de los requisitos constitucionales y legales, así como su idoneidad 
para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una proporción de cinco per-
sonas por cada cargo vacante, y remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección polí-
tica de la Cámara de Dipu tados;
"c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la elección del 
consejero presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación por 
este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la Cámara la propuesta con las desig-
naciones correspondientes;
"d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el inciso a), 
sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la votación o remisión previs-
tas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la votación requerida en el Pleno, se 
deberá convocar a éste a una sesión en la que se realizará la elección mediante insaculación de 
la lista conformada por el comité de evaluación;
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"e) Al vencimien to del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se hubiere con-
cretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación realizará, en sesión pública, la designación mediante insaculación de la lista con-
formada por el comité de evaluación.
"De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales 
durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo de 
la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo.
"El consejero presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o comi-
sión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y los no 
remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investiga-
ción o de beneficencia.
"El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de Dipu tados 
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones 
públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en 
el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presiden-
cia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior 
de la Federación.
"El secretario ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo General 
a propuesta de su presidente.
"La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero presidente 
del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de control y el secre-
tario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como consejero presiden-
te, consejeros electorales y secretario ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes 
públicos en cuya elección hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos 
de elección popular, durante los dos años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo.
"Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con afilia-
ción de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamenta-
rio no obstante su reconocimien to en ambas Cámaras del Congreso de la Unión.
"Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes:
"a) Para los procesos electorales federales y locales:
"1. La capacitación electoral;
"2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y divi-
sión del territorio en secciones electorales;
"3. El padrón y la lista de electores;
"4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas;
"5. Las reglas, lineamien tos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encues-
tas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales;
"6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y
"7. Las demás que determine la ley.
"b) Para los procesos electorales federales:
"1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;
"2. La preparación de la jornada electoral;
"3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;
"4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;
"5. La declaración de validez y el otorgamien to de constancias en las elecciones de dipu tados y 
senadores;
"6. El cómputo de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales, y
"7. Las demás que determine la ley.
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"El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de 
las entidades federativas que así lo soliciten, la organización de procesos electorales locales, en 
los términos que disponga la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones 
de sus dirigentes.
"La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribu-
ciones del Consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los proce-
dimien tos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimien to de sus atri-
buciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y 
contará con el apoyo de las autoridades federales y locales.
"En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior.
"Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias:
"1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;
"2. Educación cívica;
"3. Preparación de la jornada electoral;
"4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;
"5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;
"6. Declaración de validez y el otorgamien to de constancias en las elecciones locales;
"7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;
"8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos 
rápidos, conforme a los lineamien tos establecidos en el apartado anterior;
"9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de partici-
pación ciudadana que prevea la legislación local;
"10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y
"11. Las que determine la ley.
"En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá:
"a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que co-
rresponden a los órganos electorales locales;
"b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del apar-
tado B de esta base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o
"c) Atraer a su conocimien to cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales lo-
cales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación.
"Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano su-
perior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta Constitución.
"Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capaci-
tación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los ser-
vidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacio-
nal Electoral regulará la organización y funcionamien to de este servicio.
"VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser 
votados y de asociación, en los términos del artícu lo 99 de esta Constitución.
"En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, 
no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.
"La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:
"a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;
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y su respectiva regulación se constriñe a aspectos vinculados con la actuación de 
los partidos con fines electorales.52

Por ello, en mi opinión resulta correcto que la ley reglamentaria prevea que los Jueces de 
Distrito conozcan sobre el derecho de réplica, pues ello no es una cuestión electoral, 
en tanto que como ya lo indique, la litis en materia de réplica, no se constriñe a dis-
posiciones con un contenido materialmente electoral ni el análisis de las violaciones 
alegadas tendría que hacerse en el contexto normativo no sólo de los artícu los 41 y 
116, fracción IV, entre otras disposiciones, de la Constitución Federal, que establecen 
las bases del modelo de comunicación social en la materia electoral, razón por la 
cual el control constitucional, el análisis respectivo debe limitarse a la cuestión de si 
se actualizó o no, vulneración al derecho fundamental

"b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los su-
puestos previstos en la ley;
"c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas.
"Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 
el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.
"En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no 
podrá participar la persona sancionada."
52 3 En este sentido ilustra el siguiente criterio plenario:
Registro digital: 160385
Tesis P./J. 112/2011 (9a.)
"PARTIDOS POLÍTICOS. SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES RELACIONADOS CON EL ACCE-
SO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL.—En principio, los partidos políticos tienen los 
derechos constitucionales relacionados con el acceso a los medios de comunicación social, que 
a continuación se enumeran: 1. A promoverse, difundir mensajes, ideas y, en general, a ejercer 
su libertad de expresión a efecto de hacer posible sus fines constitucionales, relacionados con la 
promoción de la vida democrática del Estado Mexicano, de conformidad con lo previsto en el 
artícu lo 41, base I, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2. A obtener, en forma equitativa, tanto financiamien to público, como aquellos ele-
mentos materiales de otra índole que sean indispensables para la realización de su finalidad 
constitucional, según lo previsto en el artícu lo 41, base II, de la Norma Suprema; concretamente, 
en el contexto de sus tres principales actividades: i) Ordinarias permanentes; ii) Tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales; y iii) Específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, entre 
otras, en términos del artícu lo 41, base II, segundo párrafo, del Texto Supremo; 3. Al uso perma-
nente de los medios de comunicación social, de conformidad con la base III del artícu lo 41 cons-
titucional. Al respecto, cabe apuntar que la Constitución Política regula tanto a nivel federal, 
como local, el derecho de los partidos políticos al uso permanente de los medios de comunica-
ción social; sin embargo, la Norma Suprema, al prever dicho tema en relación con los órdenes 
jurídicos locales, prácticamente realiza una remisión total de aquéllos a las reglas y principios 
constitucionales que operan en materia federal; 4. A una distribución constitucionalmente pre-
determinada de tiempos en radio y televisión, que se proyecta en las siguientes etapas del proce-
so electoral: i) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral; ii) 
Durante las precampañas; iii) En las campañas electorales; iv) Fuera de los periodos de precam-
pañas y campañas electorales, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 41, base III, apartado A, 
incisos a), b), c) y g), de la Ley Fundamental, y 5. A una distribución constitucionalmente prede-
terminada de tiempos en radio y televisión, principalmente, en función del grado de representa-
tividad democrática que vayan adquiriendo, de conformidad con el artícu lo 41, base III, apartado 
A, incisos e), f) y g), constitucional."«Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro IV, Tomo 1, enero de 2012, página 425».
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VIII. Finalmente, sólo me resta aclarar que voté a favor53 de los efectos propuestos en la 
consulta,54 esto es, que la invalidez decretada en los distintos apartados analizados, 
surta efectos a partir de la de notificación que se haga por medio de la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, así como que respecto de la invalidez decretada 
en relación con el artícu lo 10, párrafo segundo, se postergue su efecto, con funda-
mento en el artícu lo 45 de la ley reglamentaria, confiriendo al Congreso de la Unión 
un plazo de 90 días para legislar respecto del plazo que se invalidó.

Ello, en tanto que si bien, emití voto en contra de esta invalidez, obligado por el criterio 
mayoritario, compartí el efecto propuesto, a efecto de que se evite que al declararse 
la invalidez del plazo, se genere incertidumbre jurídica respecto del que debe aplicar-
se para el ejercicio del derecho de réplica.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción XXI, 73, fracción II, 111, 
113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como en el segundo párrafo de artícu lo 
9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública 
se testa la información considerada legal mente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 24 de abril de 2018.

Este voto se publicó el viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

53 Sesión del Tribunal Pleno del 1 de febrero de 2018.
54 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga-
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos ele-
mentos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; ..."
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTEN-
CIAS ESTIMATORIAS.—De conformidad con el artícu lo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del 
país para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que emite, por un lado, compren-
den la posibilidad de fijar ‘todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ám-
bito que corresponda’; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del 
cual derivan. Ese estado de cosas implica que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de 
apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran verse
afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitu-
cional en el caso de su conocimien to, de tal suerte que a través de los efectos que imprima a su 
sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, evitando, al 
mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre 
jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito 
decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos (federales, estatales 
y/o municipales)." (Novena Época, registro digital: 170879, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007, tesis P./J. 84/2007, página 777)
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I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR 
LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ (ARTÍCULOS 4, 10, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, 17, FRACCIONES I, II Y III, Y 273, FRACCIONES I 
A XXII Y XXIV, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

II. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJER
CICIO DE LA EVALUACIÓN DEL POTENCIAL INVALIDATORIO DE LAS 
IRREGULARIDADES ACONTECIDAS EN AQUÉL [PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE DERIVÓ EN EL "DECRETO QUE CONTIENE LAS 
OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
M ÉXICO, RESPECTO DEL DIVERSO POR EL QUE SE ABROGA (SIC) 
EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA
LES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE (SIC) EL CÓDIGO DE INSTITU
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL PARA (SIC) CIUDAD 
DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL"].

III. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. CON
TEXTO NORMATIVO QUE LO RIGE [PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
QUE DERIVÓ EN EL "DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIO
NES DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPEC
TO DEL DIVERSO POR EL QUE SE ABROGA (SIC) EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDE
RAL Y SE EXPIDE (SIC) EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCE
DIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY 
PROCESAL ELECTORAL PARA (SIC) CIUDAD DE MÉXICO; Y SE RE
FORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPA
CIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL"].

IV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. ASPECTOS RELEVANTES DEL 
QUE DIO LUGAR AL "DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIO
NES DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPEC
TO DEL DIVERSO POR EL QUE SE ABROGA (SIC) EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Y SE EXPIDE (SIC) EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCE
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SAL ELECTORAL PARA (SIC) CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIU
DADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL" [PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DERI
VÓ EN EL "DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES DEL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL DI
VERSO POR EL QUE SE ABROGA (SIC) EL CÓDIGO DE INSTITUCIO
NES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL 
Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE (SIC) EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL ELEC
TORAL PARA (SIC) CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL"].

V. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. AUSENCIA DE POTENCIAL IN
VALIDANTE DE LA FALTA DE VOTACIÓN, EN LO PARTICULAR, DE 
LOS ARTÍCULOS RESERVADOS [PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
QUE DERIVÓ EN EL "DECRETO QUE CONTIENE LAS OBSERVACIO
NES DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPEC
TO DEL DIVERSO POR EL QUE SE ABROGA (SIC) EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Y SE EXPIDE (SIC) EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCE
SAL ELECTORAL PARA (SIC) CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIU
DADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL"].

VI. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. EL PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE 
M ÉXICO TIENE ATRIBUCIONES PARA EMITIR NOTAS ACLARATO
RIAS PARA CUIDAR LA EFECTIVIDAD DEL TRABAJO LEGISLATIVO 
Y CUMPLIR CON LA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS EXPEDIDAS 
POR DICHO ÓRGANO EN LA GACETA OFICIAL EN LA FORMA EN QUE 
HUBIEREN SIDO APROBADAS ["NOTA ACLARATORIA AL DECRETO 
QUE CONTIENE LAS OBSERVACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL DIVERSO POR EL QUE SE 
ABROGA (SIC) EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE (SIC) EL CÓDI
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GO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL PARA (SIC) 
CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDE
RAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL"].

VII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONSULTA A LOS PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDEN
TES EN LA CIUDAD DE MÉXICO (DESESTIMACIÓN RESPECTO DE 
LA EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

VIII. DERECHOS POLÍTICOELECTORALES DE LOS PUEBLOS Y BA
RRIOS ORIGINARIOS Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDEN
TES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. ANTE LA FALTA DE DEFINICIÓN DE 
ÉSTOS EN LA NORMA IMPUGNADA, DEBE ATENDERSE A LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (OMISIÓN 
LEGISLATIVA DEL ARTÍCULO 4 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON
SISTENTE EN DEFINIR A LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 
Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO).

IX. DERECHOS POLÍTICOELECTORALES DE LOS PUEBLOS Y BA
RRIOS ORIGINARIOS Y LAS COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDEN
TES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. EL LEGISLADOR LOCAL DEBE 
ES TABLECER LOS MECANISMOS POLÍTICOELECTORALES ESPE
CÍFICOS RELACIONADOS CON EL ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE LAS PERSONAS QUE LOS INTEGRAN, ATENDIENDO 
A LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, PARA LO 
CUAL DEBERÁ CONSULTARLES SOBRE LAS MEDIDAS ESPECIALES 
QUE PRETENDA IMPLEMENTAR AL RESPECTO (FUNDADA LA OMI
SIÓN LEGISLATIVA DE LOS ARTÍCULOS 14, 256, PÁRRAFO PENÚL
TIMO, 262, FRACCIÓN V, 273, FRACCIÓN XXIII, Y TRANSITORIO 
VIGÉSIMO NOVENO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDI
MIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSISTENTE 
EN ESTABLECER MECANISMOS POLÍTICOELECTORALES ESPECÍ
FICOS RELACIONADOS CON EL ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDEN
TES EN LA CIUDAD DE MÉXICO).
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X. VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. NO EXISTE OMI
SIÓN LEGISLATIVA CUANDO LA NORMA IMPUGNADA PREVÉ QUE 
CUALQUIERA DE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS GENÉRICA
MENTE EN LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO VIOLENCIA POLÍ
TICA, SE ENTENDERÁ COMO VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LAS 
MUJERES, SIEMPRE QUE SE COMETA EN RAZÓN DE GÉNERO (OMI
SIÓN LEGISLATIVA DEL ARTÍCULO 4, APARTADO C, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSISTENTE EN CONCEP
TUALIZAR LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO).

XI. VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. SU REGULACIÓN 
COMO CAUSAL DE NULIDAD DE ELECCIONES CORRESPONDE A 
LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA (OMI
SIÓN LEGISLATIVA DEL ARTÍCULO 4, APARTADO C, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSISTENTE EN CONTEM
PLAR LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO COMO 
CAUSAL DE NULIDAD DE UNA ELECCIÓN).

XII. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. RAZONABILIDAD DEL 
SIS TEMA EN VIRTUD DEL CUAL LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SE 
INTEGRA POR EL MISMO NÚMERO DE DIPUTADOS POR LOS PRINCI
PIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPOR
CIONAL Y ALCANCE DEL SISTEMA DE LISTAS DE CANDIDATURAS 
PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR ESTE PRINCIPIO (AR
TÍCULOS 11, 17, FRACCIONES I Y II, 24, FRACCIONES III, VII Y VIII, Y 
27, FRACCIONES III, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "INDEPENDIEN
TEMENTE DE LOS TRIUNFOS DE MAYORÍA QUE HUBIESE OBTENIDO", 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XIII. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL TOPE DE TREINTA Y 
TRES DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA 
Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CONTRAVIENE LO DIS
PUESTO EN EL ARTÍCULO 29, APARTADO B, NUMERAL 2, INCISO A), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO [INVA
LIDEZ DEL ARTÍCULO 27, FRACCIONES I Y VI, EN LAS PORCIONES 
NORMATIVAS "TREINTA Y TRES", PREVISTAS EN SU ACÁPITE Y 
EN SU INCISO D), DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCE DI
MIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO].
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XIV. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL PARTIDO POLÍTICO 
QUE OBTENGA EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA TENDRÁ DERECHO A LA ASIGNACIÓN DE DIPUTACIO
NES POR AQUEL PRINCIPIO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 
TRIUNFOS DE MAYORÍA QUE HUBIESE OBTENIDO (ARTÍCULOS 11, 
17, FRACCIONES I Y II, 24, FRACCIONES III, VII Y VIII, Y 27, FRAC
CIÓN III, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "INDEPENDIENTEMENTE DE 
LOS TRIUNFOS DE MAYORÍA QUE HUBIESE OBTENIDO" DEL CÓDI
GO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO).

XV. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LA DISMINUCIÓN DEL 
PORCENTAJE EN LOS LÍMITES DE SUBREPRESENTACIÓN Y SO
BRERREPRESENTACIÓN, DE UN OCHO A UN CUATRO POR CIEN
TO, VIOLA EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 27, FRACCIONES II, IV Y VI, EN LA POR
CIÓN NORMATIVA "SUPERIOR AL CUATRO POR CIENTO DE SU 
VOTACIÓN LOCAL EMITIDA", PREVISTA EN SU ACÁPITE, DEL CÓ
DIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO).

XVI. PARIDAD DE GÉNERO. ES COMPETENCIA Y OBLIGACIÓN DE 
LOS CONGRESOS ESTATALES DESARROLLAR ESTE PRINCIPIO 
EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PARA LEGISLADORES LOCA
LES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS TANTO EN ELEC
CIONES ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS, EN TÉRMINOS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES, SIN CONSTREÑIRLAS AL DISEÑO FEDERAL, 
SIEMPRE QUE SE OBSERVEN LOS FINES PREVISTOS EN LAS CI
TADAS NORMAS [ARTÍCULO 27, FRACCIÓN VI, INCISO I), DEL CÓ
DIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO].

XVII. PARIDAD DE GÉNERO. INTEGRACIÓN DEL CONGRESO LOCAL 
POR EL MISMO NÚMERO DE HOMBRES Y MUJERES, INDEPEN
DIENTEMENTE DE LOS RESULTADOS ELECTORALES, PREVIENDO 
MECANISMOS DE SUSTITUCIÓN DE DIPUTACIONES DE REPRE
SENTACIÓN PROPORCIONAL EN CASO DE QUE UN GÉNERO RESUL
TE SOBRERREPRESENTADO [ARTÍCULO 27, FRACCIÓN VI, IN CISO 
I), DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO].
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XVIII. ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POR DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL EXPRESA, LA ELECCIÓN DE SUS INTEGRANTES 
SE LLEVA A CABO POR VOTACIÓN DE PLANILLAS DE CAN DIDATOS 
Y NO DE FORMA INDIVIDUAL POR QUIENES LA CONFORMAN, POR 
LO QUE, DE RESULTAR VENCEDORA LA PLANILLA, SE INTEGRARÁ 
LA ALCALDÍA CON EL TITULAR Y EL SESENTA POR CIENTO DE 
LOS CONCEJALES DE MAYORÍA RELATIVA, Y EL CUARENTA POR 
CIENTO RESTANTE DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE 
DISTRIBUIRÁ ENTRE LAS PLANILLAS NO GANADORAS, EN FUN
CIÓN DEL PORCENTAJE DE VOTACIÓN QUE HAYAN OBTENIDO 
(ARTÍCULOS 16, 17, FRACCIONES IV Y V, 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIU
DAD DE MÉXICO).

XIX. ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POSIBILIDAD DE PRE
SENTAR PLANILLAS DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES QUE, DE 
RESULTAR GANADORAS, OCUPARÁN LOS PUESTOS DE MAYO
RÍA RELATIVA DENTRO DE LA ALCALDÍA, SIN PODER PARTICIPAR 
EN LA ASIGNACIÓN DE LAS CONCEJALÍAS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL (ARTÍCULOS 16, 17, FRAC
CIONES IV Y V, 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCE
DIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XX. ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PROHIBICIÓN DE CON
CURRIR EN UNA MISMA ELECCIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE 
ALCALDE Y CONCEJAL EN LA PLANILLA POR EL PRINCIPIO DE RE
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL (ARTÍCULO 28, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XXI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR EN MATERIA 
ELECTORAL. LA NEGATIVA DE REGISTRO A UN PRECANDIDATO 
GANADOR DEBE REALIZARSE MEDIANTE AQUÉL, CUMPLIENDO 
CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS DEL DERECHO DE AUDIENCIA 
(ARTÍCULOS 286, 287 Y 288 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XXII. PARTIDOS POLÍTICOS. LAS FACULTADES DE LOS ORGANIS
MOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES PARA INTERVENIR CUAN
DO AQUÉLLOS PROPORCIONEN LA INFORMACIÓN PERTINENTE 
PARA GARANTIZAR UNA EFICIENTE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN 
SOBRE LOS PROCESOS DE PRECAMPAÑA, NO VIOLAN SU AUTODE
TERMINACIÓN Y VIDA INTERNA (ARTÍCULOS 277, PÁRRAFO 
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ÚL TIMO, 279, 281, 282, 283 Y 284 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XXIII. CANDIDATURAS COMUNES. LA PREVISIÓN LEGAL QUE ES
TABLECE QUE PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DE LOS VOTOS EN 
EL CASO DE QUE EL ELECTOR MARQUE UNO O MÁS CUADROS O 
CÍRCULOS, EL VOTO SE ASIGNARÁ AL PARTIDO POSTULANTE, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL (IN
VALIDEZ DEL ARTÍCULO 444, FRACCIÓN III, EN LA PORCIÓN NOR
MATIVA "EN EL CASO DE QUE EL ELECTOR MARQUE UNO O MÁS 
CUADROS O CÍRCULOS, EL VOTO SE ASIGNARÁ AL PARTIDO POS
TULANTE", DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XXIV. COALICIONES. INCOMPETENCIA DE LOS CONGRESOS LO
CALES PARA REGULARLAS (DESESTIMACIÓN RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS 292, 293, 294, 295, 296 Y 297, EN LAS PORCIONES NOR
MATIVAS "COALIGADOS" Y "COALICIÓN", DEL CÓDIGO DE INSTI
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO).

XXV. GOBIERNOS DE COALICIÓN. EL LEGISLADOR LOCAL CUENTA 
CON LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN PARA REGULARLOS (ARTÍCU
LOS 1, FRACCIÓN IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 Y 309 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO
RALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XXVI. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA DE
SIGNACIÓN DEL TITULAR DE SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
POR PARTE DE LOS CONGRESOS LOCALES (ARTÍCULO 104, PÁ
RRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XXVII. TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES. LA DESIGNACIÓN DEL 
TITULAR DE SU ÓRGANO INTERNO DE CONTROL POR PARTE DE 
LOS CONGRESOS LOCALES RESULTA CONTRARIA A LOS PRINCI
PIOS DE AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPENDEN
CIA EN SUS DECISIONES (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 201, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y TRANSITORIO VIGÉSIMO TERCERO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA "Y DEL CONTRALOR INTERNO DEL TRIBU
NAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL", DEL CÓDIGO DE INSTI
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO).
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XXVIII. ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. EL NOM
BRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALI
ZACIÓN POR PARTE DE LOS CONGRESOS LOCALES VULNERA SU 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO TRAN
SITORIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO).

XXIX. DELITOS ELECTORALES. FACULTAD EXCLUSIVA DEL CON
GRESO DE LA UNIÓN PARA REGULAR LOS TIPOS PENALES Y SUS 
SANCIONES (INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 353, FRACCIONES 
III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII , XXIV, XXV, XXVI Y XXVII, 354, FRACCIONES VII, IX Y X, 356, 
FRACCIONES I, V, VI, IX, X Y XI, 356 BIS, 357, 358 BIS, 358 TER, 358 
QUÁTER, 360 BIS Y 360 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI TO 
FEDERAL).

XXX. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES EN VÍA DE CONSECUENCIA 
(INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 24, FRACCIÓN IX, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA "TREINTA Y TRES", DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 
351, 352, 353, FRACCIONES I, II, VI, VII, IX, X, XI Y XXVIII, 354, FRAC
CIONES I, II, III, IV, V, VI Y VIII, 355, 356, FRACCIONES II, III, IV, VII Y 
VIII, 356 TER, 356 QUÁTER, 358, 359 Y 360 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL).

XXXI. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE IN
VALIDEZ QUE VINCULA A UN CONGRESO LOCAL A SUBSANAR LA 
OMISIÓN LEGISLATIVA ATRIBUIDA Y, POR ENDE, A EMITIR LA RE
GULACIÓN APLICABLE (VINCULACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLA
TIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE SUBSANE LA OMISIÓN 
LEGISLATIVA DE LOS ARTÍCULOS 14, 256, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 
262, FRACCIÓN V, 273, FRACCIÓN XXIII, Y TRANSITORIO VIGÉSI
MO NOVENO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSISTENTE EN 
ESTABLECER, PREVIA CONSULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDA
DES INDÍGENAS, LOS MECANISMOS POLÍTICOELECTORALES 
ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL ACCESO A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LOS 
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGE
NAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO).
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XXXII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. POSTERGACIÓN DE 
LA CONDENA DE EMITIR LOS ACTOS LEGISLATIVOS QUE SUBSA
NEN LA OMISIÓN LEGISLATIVA RESPECTIVA, CON EL OBJETO DE 
QUE EL CONGRESO LOCAL LEGISLE LO CONDUCENTE Y ENTRE EN 
VIGOR ANTES DEL PROCESO ELECTORAL SIGUIENTE (VINCULA
CIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE SUBSANE LA OMISIÓN LEGISLATIVA DE LOS ARTÍCU
LOS 14, 256, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 262, FRACCIÓN V, 273, FRAC
CIÓN XXIII, Y TRANSITORIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CONSISTENTE EN ESTABLECER, PREVIA CON
SULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, LOS MECA
NISMOS POLÍTICOELECTORALES ESPECÍFICOS RELACIONADOS 
CON EL ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS PER
SONAS INTEGRANTES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 Y SUS ACUMULADAS 
65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 Y 
75/2017. ENCUENTRO SOCIAL, DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA, PROCURADU-
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PARTIDO MORENA. 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017. PONENTE: EDUARDO MEDINA MORA I. SECRETARIOS: VIANNEY 
AMEZCUA SALAZAR Y ETIENNE LUQUET FARÍAS.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintiuno de septiembre de dos 
mil diecisiete.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Por escritos recibidos en la Oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
fechas que se indican, los partidos políticos nacionales, los dipu tados de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal que se mencionan y el procurador 
general de la República promovieron acciones de inconstitucionalidad, a tra-
vés de las cuales solicitaron la invalidez de las normas que se refieren, emiti-
das y promulgadas por la Asamblea Legislativa y el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal:
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Fecha Promovente Representante Norma 
impugnada

4 de julio de 2017 Encuentro Social Hugo Éric Flores 
Cervantes

(Presidente del 
Comité Directivo 

Nacional)

Código de 
Institucio nes y 

Procedimien tos 
Electorales del 
Distrito Federal 

(sic)

(Diversas 
disposiciones)

6 de julio de 2017 Diversos dipu-
tados integrantes 
de la Asamblea 
Legislativa del 
Distrito Federal

1. Aleida Alavez 
Ruiz
2. Ana Juana 
Ángeles Valencia
3. Juan Jesús 
Briones Monzón
4. Darío Carrasco 
Aguilar
5. David Ricardo 
Cervantes Peredo
6. César Arnulfo 
Cravioto Romero
7. Felipe Félix de la 
Cruz Ménez
8. Olivia Gómez 
Garibay
9. Miguel Ángel 
Hernández 
Hernández
10. Minerva Citlali 
Hernández Mora
11. Juana María 
Juárez López
12. María Eugenia 
Lozano Torres
13. Paulo César 
Martínez López
14. Raymundo 
Martínez Vite
15. Flor Ivone 
Morales Miranda

Decreto que 
contiene las 

observaciones del 
jefe de Gobierno 
de la Ciudad de 

México, respecto 
del diverso por el 

que se abroga (sic) 
el Código de 

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales del 

Distrito Federal y 
la Ley Procesal 

Electoral del 
Distrito Federal y 
se expide (sic) el 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México 
y la Ley Procesal 

Electoral para (sic) 
Ciudad de México; 

y se reforman 
diversas 

disposiciones de 
la Ley de 

Participación 
Ciudadana del
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16. Néstor Núñez 
López
17. Ana María 
Rodríguez Ruiz
18. Beatriz Rojas 
Martínez
19. José Alfonso 
Suárez del Real y 
Aguilera
20. Luciano 
Tlacomulco Oliva
21. José 
Encarnación 
Alfaro Cázares
22. Carlos Alfonso 
Candelaria López
23. Jesús Armando 
López Velarde 
Campa
24. Dunia Ludlow 
Deloya

Distrito Federal y 
del Código Penal 
para el Distrito 

Federal

(Artícu los 4, 16, 
17, 28 y 29 del 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México)

6 de julio de 2017 Diversos dipu-
tados integrantes 
de la Asamblea 
Legislativa del 

Distrito Federal1

1. Aleida Alavez 
Ruiz
2. Ana Juana 
Ángeles Valencia
3. Juan Jesús 
Briones Monzón
4. Darío Carrasco 
Aguilar
5. David Ricardo 
Cervantes Peredo
6. César Arnulfo 
Cravioto Romero
7. Felipe Félix de la 
Cruz Ménez
8. Olivia Gómez 
Garibay
9. Miguel Ángel 
Hernández

Decreto que 
contiene las 

observaciones del 
jefe de Gobierno 
de la Ciudad de 

México, respecto 
del diverso por el 

que se abroga (sic) 
el Código de 

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales del 

Distrito Federal y 
la Ley Procesal 

Electoral del 
Distrito Federal y 
se expide (sic) el 

Código de

1 En el escrito, aparece el nombre, pero no la firma de Fernando Zárate Delgado.
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Hernández
10. Minerva Citlali 
Hernández Mora
11. Juana María 
Juárez López
12. María Eugenia 
Lozano Torres
13. Paulo César 
Martínez López
14. Raymundo 
Martínez Vite
15. Flor Ivone 
Morales Miranda
16. Néstor Núñez 
López
17. Ana María 
Rodríguez Ruiz
18. Beatriz Rojas 
Martínez
19. José Alfonso 
Suárez del Real y 
Aguilera
20. Luciano 
Tlacomulco Oliva
21. José 
Encarnación 
Alfaro Cázares
22. Carlos Alfonso 
Candelaria López
23. Jesús Armando 
López Velarde 
Campa
24. Dunia Ludlow 
Deloya

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México 
y la Ley Procesal 

Electoral para (sic) 
Ciudad de México; 

y se reforman 
diversas 

disposiciones de 
la Ley de 

Participación 
Ciudadana del 

Distrito Federal y 
del Código Penal 
para el Distrito 

Federal

(Porciones 
normativas que se 
especifican en los 

conceptos de 
invalidez)

6 de julio de 2017 Diversos diputados 
integrantes de la 

Asamblea 
Legislativa del 

Distrito Federal2

1. Aleida Alavez 
Ruiz
2. Ana Juana 
Ángeles Valencia
3. Juan Jesús

Decreto que 
contiene las 

observaciones del 
jefe de Gobierno 
de la Ciudad de

2 En el escrito, aparece el nombre, pero no la firma de Fernando Zárate Delgado. 
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Briones Monzón
4. Darío Carrasco 
Aguilar
5. David Ricardo 
Cervantes Peredo
6. César Arnulfo 
Cravioto Romero
7. Felipe Félix de la 
Cruz Ménez
8. Olivia Gómez 
Garibay
9. Miguel Ángel 
Hernández 
Hernández
10. Minerva Citlali 
Hernández Mora
11. Juana María 
Juárez López
12. María Eugenia 
Lozano Torres
13. Paulo César 
Martínez López
14. Raymundo 
Martínez Vite
15. Flor Ivone 
Morales Miranda
16. Néstor Núñez 
López
17. Ana María 
Rodríguez Ruiz
18. Beatriz Rojas 
Martínez
19. José Alfonso 
Suárez del Real y 
Aguilera
20. Luciano 
Tlacomulco Oliva
21. José 
Encarnación 
Alfaro Cázares
22. Carlos Alfonso 
Candelaria López

México, respecto 
del diverso por el 

que se abroga (sic) 
el Código de 

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales del 

Distrito Federal y 
la Ley Procesal 

Electoral del 
Distrito Federal y 
se expide (sic) el 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México 
y la Ley Procesal 

Electoral para (sic) 
Ciudad de México; 

y se reforman 
diversas 

disposiciones de 
la Ley de 

Participación 
Ciudadana del 

Distrito Federal y 
del Código Penal 
para el Distrito 

Federal

(Artícu los 4, 10, 
último párrafo, 14, 

256, penúltimo 
párrafo, 262, 
fracción V, y 

vigésimo noveno 
transitorio del 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la
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23. Jesús Armando 
López Velarde 
Campa
24. Dunia Ludlow 
Deloya
25. Beatriz Adriana 
Olivares Pinal

Ciudad de México)

(Invalidez total del 
Código de 

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México)

6 de julio de 2017 Diversos dipu-
tados integrantes 
de la Asamblea 
Legislativa del 

Distrito Federal3

1. Aleida Alavez 
Ruiz
2. Ana Juana 
Ángeles Valencia
3. Juan Jesús 
Briones Monzón
4. Darío Carrasco 
Aguilar
5. David Ricardo 
Cervantes Peredo
6. César Arnulfo 
Cravioto Romero
7. Felipe Félix de la 
Cruz Ménez
8. Olivia Gómez 
Garibay
9. Miguel Ángel 
Hernández 
Hernández
10. Minerva Citlali 
Hernández Mora
11. Juana María 
Juárez López
12. María Eugenia 
Lozano Torres
13. Paulo César 
Martínez López
14. Raymundo 
Martínez Vite
15. Flor Ivone 
Morales Miranda

Decreto que 
contiene las 

observaciones del 
jefe de Gobierno 
de la Ciudad de 

México, respecto 
del diverso por el 

que se abroga (sic) 
el Código de 

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales del 

Distrito Federal y 
la Ley Procesal 

Electoral del 
Distrito Federal y 
se expide (sic) el 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México 
y la Ley Procesal 

Electoral para (sic) 
Ciudad de México; 

y se reforman 
diversas 

disposiciones de 
la Ley de 

Participación 
Ciudadana del

3 En el escrito, aparece el nombre, pero no la firma de Fernando Zárate Delgado.
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16. Néstor Núñez 
López
17. Ana María 
Rodríguez Ruiz
18. Beatriz Rojas 
Martínez
19. José Alfonso 
Suárez del Real y 
Aguilera
20. Luciano 
Tlacomulco Oliva
21. José 
Encarnación 
Alfaro Cázares
22. Carlos Alfonso 
Candelaria López
23. Jesús Armando 
López Velarde 
Campa
24. Dunia Ludlow 
Deloya

Distrito Federal y 
del Código Penal 
para el Distrito 

Federal

(Porciones 
normativas que se 
especifican en los 

conceptos de 
invalidez)

Nota aclaratoria al 
Decreto que 
contiene las 

observaciones del 
jefe de Gobierno 
de la Ciudad de 

México, respecto 
del diverso por el 

que se abroga (sic) 
el Código de 

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales del 

Distrito Federal y 
la Ley Procesal 

Electoral del 
Distrito Federal y 
se expide (sic) el 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México 
y la Ley Procesal 

Electoral para (sic) 
Ciudad de México; 

y se reforman 
diversas 

disposiciones de 
la Ley de 

Participación
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Ciudadana del 
Distrito Federal y 
del Código Penal 
para el Distrito 

Federal

7 de julio de 2017 Partido del Trabajo Alberto Anaya 
Gutiérrez, María 

Guadalupe 
Rodríguez 

Martínez, Ricardo 
Cantú Garza, 

Alejandro González 
Yáñez, Pedro 

Vázquez González, 
Reginaldo 

Sandoval Flores, 
Óscar González 

Yáñez y Francisco 
Amadeo Espinosa 

Ramos

(Integrantes de la 
comisión 

coordinadora 
nacional)

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México

(Diversas 
disposiciones)

7 de julio de 2017 Partido Verde 
Ecologista de 

México

Diego Guerrero 
Rubio y Jorge 

Legorreta Ordorica

(Secretario técnico 
y secretario 
ejecutivo del 

comité ejecutivo 
nacional)

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México

(Artícu lo 444, 
fracción III, última 

parte)

7 de julio de 2017 Nueva Alianza Luis Castro 
Obregón

(Presidente 
nacional)

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México
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[Artícu los 27, 
fracción VI, inciso 

i), 273, último 
párrafo, 279, 281, 
282, 283, 284, 286, 

287 y 288]

7 de julio de 2017 Procuraduría 
General de la 

República

Raúl Cervantes 
Andrade

(Titular)

Código Penal para 
el Distrito Federal

(Artícu los 353, 
fracciones III, IV, V, 

VIII, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, 

XXVI y XXVII, 354, 
fracciones VII, IX y 
X, 356, fracciones 
I, V, VI, IX, X y XI, 

356 Bis, 357, 
fracciones I, II, III, 
IV, V y VI, 358 Bis, 

358 Ter, 358 
Quáter, 360 Bis, 

fracciones I, II y III, 
y 360 Ter, 

fracciones I y II)

7 de julio de 2017 Morena Andrés Manuel 
López Obrador

(Presidente del 
Comité Ejecutivo 

Nacional)

Decreto que 
contiene las 

observaciones del 
jefe de Gobierno 
de la Ciudad de 

México, respecto 
del diverso por el 

que se abroga (sic) 
el Código de 

Instituciones y 
Procedimien tos 
Electorales del 

Distrito Federal y 
la Ley Procesal 

Electoral del
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Distrito Federal y 
se expide (sic) el 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México 
y la Ley Procesal 

Electoral para (sic) 
Ciudad de México; 

y se reforman 
diversas 

disposiciones de 
la Ley de 

Participación 
Ciudadana del 

Distrito Federal y 
del Código Penal 
para el Distrito 

Federal

(Artícu los 1, 
fracción IX, 11, 17, 

fracciones I y II, 
24, fracciones III, 

VII y VIII, 27, 
fracciones II y III, 
103, 104, párrafo 

primero, 105, 201, 
párrafo primero, 

292, 293, 294, 295, 
296, 297, 299, 300, 
301, 302, 303, 304, 
305, 306, 307, 308, 

309, y vigésimo 
tercero y vigésimo 

séptimo 
transitorios del 

Código de 
Instituciones y 

Procedimien tos 
Electorales de la 

Ciudad de México)
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SEGUNDO.—Los conceptos de invalidez que hacen valer los accionan-
tes son, en síntesis, los siguientes:

I. Encuentro Social

En el único concepto de invalidez, el partido político impugna el artícu-
lo 17, fracción V, inciso a), del Código de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales de la Ciudad de México, por violar los artícu los 25, 35, fracción I, 40, 41, 52, 
73, fracción XXIX-U, 122 y 133 de la Constitución Federal; 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 25 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos.

1. El precepto impugnado establece que los Concejos de la Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad estarán integrados por entre 10 y 15 conceja-
les, y que el 60% de ellos será electo por el principio de mayoría relativa, a 
través de planillas, votadas en su conjunto.

De esta manera, al establecerse que para acceder a los cargos de con-
cejales es necesario pertenecer a una planilla, la cual deberá resultar vence-
dora en su conjunto, excluye en definitiva a los candidatos independientes, 
quienes no podrán solicitar su registro como aspirantes a ocupar el referido 
cargo, lo que viola directamente contra (sic) sus derechos político-electorales.

Así, el artícu lo impugnado es inconstitucional por su deficiente regula-
ción, esto es, por omitir establecer aquellas disposiciones necesarias para 
garantizar el acceso a cargos públicos a través de las candidaturas indepen-
dientes. Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis XXIX/2013 y V/2015, emitidas 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 
rubros: "OMISIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA ELECTORAL. EN SU CARÁCTER 
ABSOLUTO Y CONCRETO ES VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE SUPREMA CÍA 
CONSTITUCIONAL." y "CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA AUSEN CIA DE 
LEY SECUNDARIA, OBLIGA A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS-ELECTO-
RALES A ADOPTAR LAS MEDIDAS PARA CONTENDER EN LAS ELECCIONES."

2. No se desconoce que la Constitución establece que para la integra-
ción de los órganos públicos de elección popular se debe seguir el sistema 
electoral mixto, esto es, conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional y que, en específico, el artícu lo 122 dispone que 
para la integración de los Concejos de cada una de las Demarcaciones Terri-
toriales de la Ciudad de México, el 60% de sus integrantes serán electos por el 
primero de los principios referidos, y el 40% restante por el segundo de ellos; 
sin embargo, esto no autoriza que el 60% de los concejales se integre, en su 
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totalidad, por la planilla presentada por un partido político, aun cuando los 
candidatos, individualmente considerados, no hayan resultado vencedores, lo 
cual es injusto para aquellos candidatos con un mayor número de votos, quie-
nes por no ser parte de la planilla vencedora no accederán al cargo público.

Lo anterior es contrario a la naturaleza del principio de mayoría relati-
va, el cual tiene como finalidad que el candidato directamente electo, y no un 
conjunto de ellos, represente y tenga contacto con un sector de la sociedad.

Adicionalmente, el término "conjunto", de acuerdo con la Real Acade-
mia de la Lengua Española significa, "en su totalidad, sin atender a detalles", 
siendo evidente la vulneración al principio de mayoría relativa, dado que, con-
trario a su naturaleza, se estaría votando por la planilla y no por los candidatos 
individualmente considerados, permitiendo que personas que no sean elec-
tas por los ciudadanos se conviertan en concejales.

3. El artícu lo 17, fracción IV, inciso a), del Código de Instituciones y 
Pro cedimien tos Electorales de la Ciudad de México, es violatorio del principio 
de supremacía constitucional derivado del artícu lo 133 de la Constitución Fede-
ral, pues desconoce el contenido del diverso 122, apartado A), base IV, inciso a), del 
cual no se desprende que el 60% de los integrantes de los Concejos de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México deban ser electos en su 
conjunto, a través de planillas, puesto que, como se ha señalado con anterio-
ridad, la lógica del principio de mayoría relativa implica la elección de candi-
datos en lo individual. Al respecto, sirve de apoyo la tesis 2a. LXXV/2012 (10a.), 
de rubro: "SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. LA REFORMA AL AR TÍCU LO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 10 
DE JUNIO DE 2011, RESPETA ESTE PRINCIPIO."

4. El artícu lo impugnado es inconstitucional, porque viola el derecho 
de los ciudadanos a elegir a sus representantes mediante el sufragio univer-
sal, libre, secreto y directo, derivado de los artícu los 35, fracción I, 40, 41, base I, 
párrafo segundo, y 122 de la Constitución Federal, pues impide que quienes ha-
yan obtenido la mayoría de votos accedan al cargo, ya sean candidatos pos-
tulados por partidos políticos o independientes.

5. Por último, el artícu lo impugnado es violatorio del artícu lo 135 de la 
Constitución Federal, porque la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México 
carece de facultades para ampliar, reducir, adicionar o modificar el contenido 
del artícu lo 122 constitucional, por lo que le es indisponible modificar los al-
cances del principio de mayoría relativa para la elección de los concejales de 
las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México.
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II. Dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.

a) Acción de inconstitucionalidad 65/2017

1. Los artícu los 4, 16, 17, 28 y 29 del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, son violatorios de los artícu los 
1o., 35, 40, 122 y 133 de la Constitución Federal y de los tratados internaciona-
les en materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano es parte, 
esencialmente, porque son contrarios al principio de progresividad de los de-
rechos político-electorales, el cual, en el caso, debe aplicarse a los principios 
de democracia directa y participativa. El referido principio obliga a que en la 
elección de quienes integren los órganos de la Ciudad de México, incluidas 
las alcaldías, se garantice la elección individualizada de cada uno de los con-
cejales por el principio de mayoría relativa. Sirve de apoyo la tesis P./J. 11/2012 
(10a.), de rubro: "DERECHO A SER VOTADO. REQUISITOS PARA EL ACCESO 
A CARGOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR PREVISTOS POR LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL."

2. La elección de concejales por medio de planillas es violatoria del prin-
cipio de democracia en su doble vertiente: la constitucional y la convencional.

Por un lado, los artícu los combatidos son violatorios de los artícu los 40 
y 122 de la Constitución Federal, porque no hay razón alguna que justifique 
que se coarte el derecho a votar directamente por quienes ostentarán cualquier 
cargo público de elección popular. Con mayor razón, a partir de la reforma al 
artícu lo 122, con el cual se garantiza el derecho de los ciudadanos de la Ciudad 
de México a elegir a sus representantes con base en los principios de demo-
cracia, laicidad y representación. Ello, si se toman en cuenta que el arreglo 
democrático es un ejercicio soberano, el cual se instituye por el pueblo para 
sí y en su beneficio, la Constitución es la manifestación de la voluntad que 
debe prevalecer sobre la de los órganos constituidos. Luego, la democracia 
se ha convertido en un derecho exigible y sujeto de garantías, el cual debe ser 
protegido, entre otros, por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por otro lado, los preceptos combatidos son violatorios del artícu lo 23 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual protege, al 
igual que la Constitución, el derecho a elegir libremente a los representantes 
a través del voto y prohíbe su imposición arbitraria. En el mismo sentido, los 
artícu los 1, 2 y 3 de la Carta Democrática Interamericana señalan que los pue-
blos de América tienen derecho a la democracia, con la correlativa obligación 
de los Gobiernos de promoverla y defenderla. De esta manera, la democracia 
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representativa se verá reforzada con la participación permanente, ética y res-
ponsable de la ciudadanía en el marco de respeto de los derechos humanos, 
garantizando que el acceso al poder y su ejercicio se realicen a través de elec-
ciones periódicas, libres y justas, basadas en el sufragio universal y secreto 
como expresión de la soberanía del pueblo.

3. Los artícu los impugnados establecen la definición e integración de 
las alcaldías de la Ciudad de México. Según el diseño de los preceptos en 
estudio, la ciudadanía, con la emisión de un solo voto, elige a la totalidad de 
los concejos que las integran.

El esquema referido restringe indebidamente el derecho al voto de la 
ciudadanía, puesto que el mismo voto será contabilizado para elegir al alcal-
de y a los concejales; contrario a lo establecido en el inciso a) de la fracción 
VI del artícu lo 122 de la Constitución Federal.

Lo establecido por la Asamblea Legislativa se basa, erróneamente, en 
los Ayuntamien tos como órganos de Gobierno de los Municipios que inte-
gran el resto de las entidades federativas. El error radica en que los cargos de 
presidente municipal, síndicos y regidores no son equiparables a los del al-
calde y concejales. En primer lugar, porque la redacción del propio artícu lo 
122 advierte que a diferencia de lo que pasa en los Municipios, en los cuales 
el Ayuntamien to, como órgano de Gobierno, está conformado por el presiden-
te municipal y los síndicos y regidores, las alcaldías únicamente cuentan con 
dos órganos de Gobierno, esto es, el alcalde y el concejo.

Esta diferencia esencial aparta a las alcaldías, como órgano de Gobier-
no de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, del régimen 
del "Municipio Libre" del artícu lo 115 constitucional. De esta manera, mien-
tras que los Ayuntamien tos tienen facultades amplias de Gobierno, las facul-
tades de las alcaldías están enunciadas en la Constitución de la Ciudad de 
México.

Por otra parte, el establecimien to de las funciones que fueron otorga-
das a los concejos hace más evidente la necesidad de que sean integrados de 
forma diferenciada. De acuerdo con el artícu lo 53, apartado C, de la Consti-
tución Local, corresponde a los concejos la supervisión y evaluación de las ac-
ciones de Gobierno, el control del ejercicio del gasto público y la aprobación 
del proyecto de presupuesto de egresos correspondiente a las demarcacio-
nes territoriales; facultades que obedecen a la lógica de fungir como contra-
peso al poder del alcalde, cuyas facultades se encuentran enunciadas en un 
apartado distinto del referido artícu lo 53.
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De esta manera, los artícu los impugnados contravienen la Constitu-
ción Federal, puesto que la regulación de la elección del alcalde y de los con-
cejales atenta en contra de las funciones de supervisión, así como a la división 
de poderes y al sistema de pesos y contrapesos que los Constituyentes (Fede-
ral y Local) instituyeron.

Esto es así, porque el voto expresado por la ciudadanía tendrá que re-
flejar la coincidencia de intereses para elegir al alcalde y al 60% del concejo, 
anulando completamente la posibilidad de que este último se erija como un 
órgano de contrapeso.

Así, la declaratoria de inconstitucionalidad que se solicita tiene como 
finalidad proteger las garantías institucionales que aseguran la autonomía de 
los concejos, entre ellas, que la elección de sus integrantes se realice direc-
tamente por los ciudadanos y no por el alcalde.

Por último, el glosario del Instituto Nacional Electoral relativo a la reforma 
político electoral, no incluye el término "planilla", lo que genera una laguna 
jurídica y falta de certeza para los ciudadanos, además de que, como se ha se-
ñalado, restringe el derecho a la democracia, así como el de votar y ser votado.

b) Acción de inconstitucionalidad 66/2017

1. El artícu lo 27, fracciones II, IV y VI, viola el principio de progresividad 
de los derechos humanos establecido en el artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal.

2. El Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México es contrario a los artícu los 54 y 122 de la Constitución Federal, en 
relación con los límites de sobre y subrepresentación. Al igual que la fracción 
V del artícu lo 54, relativo a la integración de la Cámara de Dipu tados del Con-
greso de la Unión, la fracción III del apartado A del artícu lo 122 de la Consti-
tución Federal, y el inciso c) del numeral 2 del apartado B del artícu lo 29 de la 
Constitución de la Ciudad de México establecen que, en ningún caso, un par-
tido político podrá contar con un número de dipu tados que exceda en la inte-
gración del Congreso de la Ciudad de México, en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida.

No obstante, el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales y, 
en específico, el artícu lo 27, fracciones II, IV y VI, reduce dicho umbral exigiendo 
que los límites de sobre y subrepresentación sean del cuatro por ciento, vio-
lando con ello el principio de soberanía y el derecho humano al voto en su 
doble vertiente.
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3. La regulación que sobre los principios de mayoría relativa y repre-
sentación proporcional adoptó la Asamblea Legislativa, es inconstitucional, 
pues no respeta el principio de soberanía ni el derecho a la democracia, ya 
que al ser la Constitución la manifestación de la voluntad popular, esta debe 
prevalecer sobre la de los órganos constituidos.

En el mismo sentido, los artícu los 1, 2 y 3 de la Carta Democrática 
Intera mericana señalan que los pueblos de América tienen derecho a la de-
mocra cia, con la correlativa obligación de los Gobiernos de promoverla y defen-
derla. De esta manera, la democracia representativa se verá reforzada con la 
participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en el marco 
del orden constitucional.

c) Acción de inconstitucionalidad 67/2017

1. Invalidez del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México, por violación del derecho a la consulta previa de los 
pueblos y barrios originarios y de las comunidades indígenas residentes en la 
Ciudad de México.

El Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México es inconstitucional, en su totalidad, por haber sido emitido en vio-
lación a lo dispuesto por los artícu los 6, 7 y 17 del Convenio 169 sobre "Los 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización In-
ternacional del Trabajo"; 1, 2 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 19 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de 
los Pueblos Indígenas; XXIII y XXIX de la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas; principio 22 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; 1o. y 2o., apartados A, fracciones I, 
III y VII, y B, fracción IX, 115, fracción III, último párrafo, y 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 20 y 20 Bis de la Ley de 
Planeación; 3o. de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; 9o. y 22 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 2o. y 6o. del Reglamento Interno 
del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Indígenas; del Protocolo 
para la Implementación de Consultas a Pueblos y Comunidades Indígenas de 
conformidad con Estándares del Convenio 169 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo sobre Pueblos Indígenas, Tribales en Países Independientes; 
del Protocolo de Consulta a los Pueblos y Barrios Originarios, así como a las 
Comunidades Indígenas Residentes sobre la División de las Circunscripcio-
nes en las Demarcaciones Territoriales en la Ciudad de México para el proceso 
electoral 2017-2018; del Protocolo de Actuación para Quienes Imparten Justi-
cia en Casos que Involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos 
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Indígenas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de la Recomenda-
ción General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos No. 27/2016 
sobre el Derecho a la Consulta previa de los Pueblos y Comunidades Indíge-
nas de la República Mexicana; de los artícu los 24, apartado A, numeral 6, así 
como 57, 58 y 59, apartado A, numeral 1, y apartado C, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, y del artícu lo 10, último párrafo, del propio 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, con 
base en los argumentos presentados a continuación:

El Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México es inválido en su totalidad, ya que fue violado el derecho a la con-
sulta de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
de la Ciudad de México.

El derecho a la consulta previa es un derecho de fuente constitucional 
y convencional. En el ámbito internacional, el derecho a la consulta a pueblos 
indígenas está previsto en el Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo 
y, en específico, en los artícu los 6, 7 y 17, los cuales exigen que cada vez que 
se emitan disposiciones legislativas o administrativas susceptibles de afectar, 
positiva o negativamente, directa o indirectamente a los pueblos originarios y a 
sus derechos, se les debe consultar mediante los procedimien tos ade cuados 
y a través de sus instituciones, estableciendo los medios por los que se garan-
tice la libre participación de los interesados. También se establece el derecho 
a decidir, con base en sus prioridades, en cuestiones de desarrollo.

En el mismo sentido, los principios XXIII y XXIX de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el artícu lo 22 
de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, coinciden 
en que existe una obligación para los Estados de celebrar consultas a los 
pueblos originarios previo a la ejecución de leyes, políticas públicas, progra-
mas, planes y acciones relacionadas que les afecten.

Por otro lado, el artícu lo 2o., apartado B, fracción IX, de la Constitución 
P olítica de los Estados Unidos Mexicanos exige la consulta a los pueblos in-
dígenas por parte de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
con la finalidad de abatir las carencias y rezagos que los afectan y específica-
mente, en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de 
las entidades federativas y de los Municipios y, en su caso, a incorporar las 
recomendaciones y propuestas aportadas. En consonancia a lo anterior, los 
artícu los 14, 16, fracción III, 20 y 20 Bis de la Ley de Planeación; el artícu lo 3 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, el 9 y el 22 de su estatuto orgánico, y los artícu los 2 y 6 del Reglamento 
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Interno de su Consejo Consultivo; así como el Protocolo de Actuación para 
Quienes Imparten Justicia en Casos que Involucren Derechos de Personas, 
Comunidades y Pueblos Indígenas, desarrollan el deber del Estado de respe-
tar y garantizar el derecho a la consulta.

La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artícu lo 58 reco-
noce la composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica y, por ello, en el 
diverso 25, apartado A, numeral 6, reconoce el derecho a la consulta, cuando 
la norma en cuestión se encuentre estrechamente relacionada con su dere-
cho a la libre determinación y su autonomía. Además, en el artícu lo 59, apar-
tado C, reconoce su derecho a participar plenamente en la vida política de la 
ciudad.

Ahora, el Protocolo para la Implementación de Consultas a Pueblos y 
Comunidades Indígenas, de conformidad con los estándares del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo, desarrolla una serie de reglas 
necesarias para garantizar la efectividad del referido derecho.

De dichas reglas se desprende que la consulta debe constar de varias 
etapas: la primera, es la de previsiones generales (capacitación, planeación, 
contratación de traductores, entre otros), siguiendo con la etapa de prepara-
ción de diagnóstico y protocolo inicial; una vez concluido el documento de 
planificación inician las fases de acuerdos previos, de acuerdos sustantivos y, 
finalmente, las etapas de ejecución, cumplimien to y seguimien to de acuerdos.

En el caso, ninguna de las referidas etapas fue cumplida, pues no hubo 
siquiera algún acto tendiente a consultar a los pueblos y barrios originarios 
de la Ciudad de México, y con la finalidad de permitirles manifestar, si el con-
tenido del Código de Elecciones y Participación Ciudadana les afectaba de 
alguna manera.

Además, específicamente en el caso de normas electorales, la Asam-
blea Legislativa debió haber tomado en cuenta al "Protocolo de consulta a los 
pueblos y barrios originarios, así como a las comunidades indígenas residen-
tes sobre la división de las circunscripciones en las demarcaciones territoria-
les, en la Ciudad de México, para el proceso electoral 2017-2018", emitido por 
el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, el cual es 
acorde con la Constitución Federal, la Local, el Convenio 169 de la OIT, la sen-
tencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de veintisiete de 
junio, y la jurisprudencia 37/2015, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, de rubro: "CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. 
DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE 
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CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTI-
BLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.". Por último, resulta relevante hacer notar 
que el artícu lo 10, último párrafo, del propio código impugnado reconoce tam-
bién el derecho a la consulta.

De acuerdo con todos los preceptos referidos, es claro que la consulta 
previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada es un requisito 
necesario para salvaguardar los derechos político-electorales de los pueblos 
y barrios originarios y de las comunidades indígenas, siendo nula cualquier 
disposición adoptada en violación a ella.

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis «LXIV/2016 y 37/2015», del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: "PUEBLOS Y COMUNI-
DADES INDÍGENAS. EL DERECHO A LA CONSULTA PREVIA, INFORMADA Y 
DE BUENA FE ES PROCEDENTE PARA DEFINIR LOS ELEMENTOS (CUANTI-
TATIVOS Y CUALITATIVOS), NECESARIOS PARA LA TRANSFERENCIA DE 
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL DERECHO AL AUTOGOBIERNO." y 
"CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DE RECHOS.", y las tesis 2a. XXIX/2016 (10a.) y 1a. CCXXXVI/2013 (10a.), de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PUEBLOS Y COMUNIDA-
DES INDÍGENAS. DERECHO A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIA-
LES PARA SU CUMPLIMIENTO." y "COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN 
OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN 
O MEDIDA SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES."

2. Omisión legislativa en incluir candidaturas de pueblos y barrios ori-
ginarios y comunidades indígenas residentes, para la integración de los Con-
cejos y del Congreso de la Ciudad de México.

La redacción de los artícu los 10, último párrafo, 14, 256, penúltimo pá-
rrafo, 262, fracción V, y del artícu lo vigésimo noveno transitorio del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, es contra-
ria a los artícu los 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
1, 2 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1o., 2o., apar-
tado A, fracciones I, III, y VII, 35, fracciones II y III, y 115, fracción III, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., 53, 
apartado A, fracción IX, 56, numeral 2, fracción V, 57, 58 y 59, apartado C, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y 26, numerales 3 y 4, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimien tos Electorales.
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Existe la obligación constitucional y convencional de garantizar la in-
clusión política de los pueblos y comunidades indígenas. Por ejemplo, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos prevé expresamente el derecho 
a participar en la dirección de los asuntos públicos y a votar y ser votado para 
los cargos de elección popular; la Declaración sobre los Derechos de las Per-
sonas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas 
establece el derecho de las minorías a participar efectivamente y sin discrimi-
nación en las decisiones que, tanto a nivel nacional como regional, les afecten. 
Además, la Carta Democrática de la Organización de los Estados Americanos 
reafirma el derecho de los pueblos americanos a contar con instituciones efec-
tivas para garantizar el derecho a la democracia.

Desde la emisión de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales, en mayo de dos mil catorce, fueron reconocidos los derechos po-
lítico-electorales de los pueblos y comunidades indígenas (artícu lo 26, numera-
les 3 y 4), en congruencia con la reforma constitucional en materia de derechos 
indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación en agosto de dos mil 
uno. Sin embargo, esta ley no ha sido reformada para cumplir con los extremos 
de la diversa reforma constitucional, mediante la cual, se modificó la fracción 
III del apartado A del artícu lo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada el veintidós de mayo de dos mil quince.

Lo mismo sucedió con la emisión del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, en el cual se omitió, por una 
parte, contemplar lo establecido en la fracción III del apartado A del artícu lo 
2o. de la Constitución Federal, en el que se exige que los derechos político-
electorales en materia indígena se ejerzan en un marco de respeto a la auto-
nomía de la Ciudad de México; y por otro, los extremos de los numerales 3 y 4 del 
artícu lo 26 de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales.

Por otro lado, la Asamblea Legislativa fue omisa en incluir en los artícu-
los 14, 256 y 273 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de 
la Ciudad de México, acciones afirmativas en materia electoral, siguiendo el 
criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración en la resolución 53/2016, en la que modificó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el cual emitió la convocatoria para 
la elección de 60 dipu tados por el principio de representación proporcional 
para la integración de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, con 
la finalidad de que los partidos políticos incluyeran una fórmula de candida-
tos indígenas en el primer bloque de 10 candidaturas.

Por ejemplo, el artícu lo 14 impugnado, únicamente sugiere a los partidos 
políticos procurar la inclusión, en sus candidaturas, de una persona pertene-
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ciente a pueblos y barrios originarios, así como de comunidades indígenas. 
Resulta claro que el legislador omitió contemplar y garantizar los mecanismos 
jurídicos para hacer efectivos los derechos de las minorías en este precepto. 
La redacción en sí misma es discriminatoria, porque textualmente no exige la 
garantía del derecho en cuestión, tornándose además en ambigua, al prever, 
exclusivamente, que los partidos políticos "procurarán" incluir a candidatos 
integrantes de grupos indígenas.

De acuerdo con el Registro de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
(Sederec), existen 141 Pueblos y Barrios Originarios en la Ciudad de M éxico, 
y según la encuesta inter censal 2015 del INEGI, en la Ciudad de México habi-
tan 8’918,563 personas, de las cuales 1’004,525, se auto adscriben (960,059), 
y son hablantes de lenguas indígenas (129,355). Las comunidades indígenas 
residentes con mayor presencia son los nahuas (27.4%), mixtecas (10.8%), 
otomíes (10.2%), mazatecas (9.6%), zapotecas (7.9%), mazahuas (6.3%) y to-
tonacas (4.1%). Por estas razones se presentó ante el Pleno de la Asamblea 
Legislativa una reserva al artícu lo 14 del código. Se propuso una reforma al 
precepto para exigir que se incluyeran como mínimo a 3 candidatos pertene-
cientes a los referidos grupos indígenas.

Ahora, el artícu lo vigésimo noveno transitorio también es omiso en in-
cluir criterios específicos de participación de los pueblos indígenas, para 
candidaturas a concejales. En específico, el numeral 4 del apartado C del ar-
tícu lo 59 del código obliga a que las autoridades y representantes tradiciona-
les de los pueblos, barrios y comunidades indígenas, electos de conformidad 
con sus sistemas normativos, sean reconocidos por la autoridades de la ciu-
dad, con la obligación de garantizar su legitimidad; de ahí la obligación de 
contemplar sus candidaturas.

No obstante ello, el artícu lo vigésimo noveno transitorio omite estable-
cer las acciones afirmativas suficientes para compensar las situaciones de 
injusticia y para garantizar que los representantes de los grupos indígenas 
residentes de la ciudad puedan acceder a los cargos públicos de elección 
popular. Por ello, fue presentada una reserva ante el Pleno de la Asamblea 
Legislativa, con la finalidad de que en el registro de todas las planillas de can-
didatos a alcaldes y concejales, se identificara la circunscripción que cada 
uno de los candidatos representaría y que cada uno acreditara su residencia 
efectiva, así como sus víncu los sociales, culturales, étnicos y económicos.

Sirve de apoyo a todo lo anterior, la jurisprudencia que ha emitido, tanto 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, en las tesis «XLI/2015, XXX/2015 y 
VI/2016», de rubros: "DEMOCRACIA PARTICIPATIVA INDÍGENA. ES OBLIGA-
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CIÓN DEL ESTADO Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PROMOVERLA.", "SISTE-
MAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS COMUNIDADES TIENEN LA POTESTAD 
DE AVALAR LIBREMENTE, COMO MEDIO DE ELECCIÓN DE SUS REPRE-
SENTANTES, LA VOTACIÓN REALIZADA POR UNA COMUNIDAD DIVERSA 
PERTENECIENTE AL MISMO MUNICIPIO." y "REGIDURÍA INDÍGENA. LA AU-
TORIDAD ELECTORAL DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
CONOCER LA VOLUNTAD DE LA COMUNIDAD ANTE LA INCERTIDUMBRE 
SOBRE LA LEGITIMIDAD DE LA PROPUESTA (LEGISLACIÓN DE SONORA)." 
y del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis P./J. 
11/2012 (10a.) y P./J. 83/2007, de rubros: "DERECHO DE SER VOTADO. REQUI-
SITOS PARA EL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR 
PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y "DERECHOS DE PARTICIPA-
CIÓN POLÍTICA A VOTAR Y SER VOTADO. SON DERECHOS FUNDAMENTALES 
PROTEGIDOS A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTROL CONS TITUCIONAL 
ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE ACUERDO AL SISTE-
MA COMPETENCIAL QUE LA MISMA PREVÉ."

A mayor abundamien to, se cita la legislación electoral de Oaxaca, Mi-
choacán y San Luis Potosí, en las cuales se ha incluido a los pueblos indíge-
nas en los procesos de elección y, con ello, mecanismos para hacer efectiva 
su autonomía y libre determinación. En específico, la legislación de San Luis 
Potosí permite que, a través de candidaturas independientes, que miembros de 
comunidades indígenas puedan postularse para integrar el Congreso o los 
Ayuntamien tos, ya sea por el principio de mayoría relativa o de representa-
ción proporcional.

Por último, se señala que la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha establecido en casos como Yatama Vs. Nicaragua, 
los alcances de la obligación de los Estados de establecer estándares míni-
mos en las leyes para facilitar la participación política de las comunidades 
indígenas. Por ello, negarles la posibilidad de participar en los procesos elec-
torales en igualdad de condiciones resulta violatorio también de los artícu los 
2 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En resumen, tanto los tratados internacionales como la Constitución 
Federal y la Local obligan a crear un marco normativo en materia electoral que 
incluya candidaturas de representantes de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, sin que, en el caso, 
se haya realizado, puesto que el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales impugnado es completamente omiso al respecto.

3. Invalidez por falta de reconocimien to. Omisión legislativa de incluir 
la definición de pueblos y barrios originarios, así como de comunidades indí-
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genas residentes, con lo cual se omite un criterio para su identificación y, por 
tanto, se violentan sus derechos político-electorales.

La redacción del artícu lo 4 del Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México, viola los artícu los 1o. y 2o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57, 58 y 59 de la Constitución 
Local.

El artícu lo 4 del código en cuestión omite la definición de pueblos y 
barrios originarios y de comunidades indígenas residentes, lo que es inconsti-
tucional, debido a que tiene como efecto nulificar sus derechos político-elec tora-
les, al no existir un criterio para su identificación y su consecuente garantía. Esto 
es, el ejercicio de los derechos político-electorales de los pueblos indígenas 
depende de que sean claramente identificados en el glosario del Código Elec-
toral Local.

También se solicita se realice una interpretación pro persona y que 
se elija la interpretación que amplíe el ejercicio efectivo de los derechos políti-
co-electorales, tomándose en cuenta, preferentemente, al contenido de los 
ar tícu los 1 y 2 de la Constitución Local.

d) Acción de inconstitucionalidad 68/2017

1. Omisión del presidente de la mesa directiva de cumplir con el pro-
cedimien to legislativo y el principio de legalidad, respecto de la votación en lo 
particular de los artícu los reservados.

El procedimien to de aprobación y votación de las iniciativas de ley, for-
zosamente debe estar conforme a lo ordenado por el Reglamento Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. De éste se deriva que en la aproba-
ción y votación de las leyes se garantice una decisión plural, la libre expresión 
de todos los dipu tados y la participación de todos los grupos parlamentarios.

En adición, el artícu lo 116 del reglamento referido ordena que la discu-
sión de todo dictamen con proyecto de ley se realice primero en lo general y 
después en lo particular, esto es, artícu lo por artícu lo. En adición, el artícu lo 
117 del mismo ordenamien to señala que si alguna de las dipu tadas o dipu-
tados solicita la votación separada de cada uno de los artícu los, así se tiene 
que hacer.

Contrario a ello, en sesión extraordinaria de treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, aun existiendo solicitudes formuladas por los dipu tados Dunia Lud-
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low Deloya y David Ricardo Cervantes Peredo, en el sentido de discutir en lo 
particular diversos artícu los, el presidente de la mesa directiva ordenó que los 
artícu los, en lo particular, fueran discutidos y votados "en paquete".

El actuar arbitrario del presidente de la Mesa Directiva de la VII Legis-
latura de la Asamblea Legislativa violó el derecho de los dipu tados de participar 
y expresarse libremente, razón por la cual, es procedente declarar la invalidez 
de dicha sesión extraordinaria y de todos los actos derivados de ella.

Por otro lado, en ningún ordenamien to de la Ciudad de México se per-
mite al presidente de la mesa directiva emitir "notas aclaratorias", mucho menos 
cuando con ello se modifique una ley, pues oscurece de origen el procedimien-
to legislativo.

Es por ello, que se solicita la invalidez de la "nota aclaratoria al Decreto 
que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
respecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distri-
to Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para Ciudad de México; y 
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio de 2017, tomo II", publica-
da en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete.

2. Omisión del Pleno de la Asamblea Legislativa de prever en el Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México el tér-
mino violencia política "en razón de género".

Si bien en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Distrito Federal, con las nuevas modificaciones aprobadas en el Pleno de 
la Asamblea Legislativa en mayo de dos mil diecisiete, se contempla como una 
de las modalidades de violencia contra las mujeres a la violencia política en 
razón de género, se considera que dicho supuesto, como causal de nulidad de 
una elección debería estar regulada en el Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, pues el hecho de que se en-
cuentre en otro ordenamien to es violatorio del principio de certeza jurídica en 
materia electoral. Además, el no incluir dicho concepto en el glosario del có-
digo implica negar su reconocimien to, eliminando toda posibilidad de garan-
tizar su salvaguarda.
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Lo anterior, pues su regulación contribuye a la protección de los dere-
chos políticos de las mujeres, cumpliendo con los extremos de las recomen-
daciones formuladas por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
en materia de violencia contra las mujeres en el ejercicio de sus derechos polí-
ticos y del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual, el veintiséis de junio del 
presente año, en un comunicado de prensa, manifestó que el no incluir el con-
cepto de "violencia política en razón de género" en el código impugnado cons-
tituye un grave retroceso en materia de derechos políticos de las mujeres.

III. Partido del Trabajo

1. El artícu lo 27, fracción VI, inciso i), es violatorio del principio de igual-
dad, al aplicar la paridad de género, así como de los artícu los 1o., 35, fracciones 
I, II y III, 39, 40, 41, fracción I, 115, fracciones I y VIII, primer párrafo, 116, frac-
ciones II, párrafo tercero, y IV, incisos a) y b), 122, base primera, fracción V, 
inciso F), 133 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como del artícu lo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, y 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, mismos que 
establecen el derecho al voto activo y pasivo, la libertad de sufragio, los princi-
pios de igualdad y equidad en la contienda y que la voluntad del pueblo es la 
base de la autoridad del poder público.

La norma combatida es violatoria al derecho de igualdad, pues este dere-
cho implica que a todos aquellos partidos que cumplan con el tres por ciento 
de la votación se les asignen una serie de prerrogativas repartidas de manera 
igualitaria y equitativa. Contrario a esto, la norma cuya invalidez se plantea 
establece una diferenciación arbitraria, al establecer que en caso de que la inte-
gración de las dipu taciones electas por ambos principios sea no paritaria, se 
deducirán tantos dipu tados como sean necesarios del género sobrerrepre-
sentado y se sustituirán por las fórmulas del género subrepresentado, alter-
nando a los partidos políticos que hayan recibido dipu taciones por el principio 
de representación proporcional, empezando por el partido que recibió el menor 
porcentaje de votación local emitida. Es precisamente la última parte del 
artícu lo la que es arbitraria y no igualitaria, pues resulta arbitrario e injustifi-
cado que se deba empezar a sustituir con las fórmulas correspondientes al 
partido con menor porcentaje de la votación local emitida.

Lo anterior se hace en aplicación de un criterio equitativo que pretende 
dar trato igual a los iguales y desigual a los desiguales en atención a la dife-
rencia numérica o desproporción, con el propósito de garantizar la paridad de 
género en el registro de candidatos. Sin embargo, no debió aplicarse un cri-
terio equitativo sino uno igualitario. El criterio equitativo no es aplicable dado 
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que no existe ninguna relación entre la fuerza electoral para la asignación de 
prerrogativas o para la asignación de curules y la paridad de género de los 
miembros del Congreso. Debe tener preponderancia el criterio igualitario para 
garantizar la paridad de género, pues al establecerse que debe comenzar la 
sustitución con la fórmula del partido con menos votación, se contraría el prin-
cipio de referencia en la contienda electoral y de voto pasivo de los candidatos 
sustituidos, previsto en los artícu los 1o., 35, fracciones I, II y III, 39, 40, 41, 
fracción I, 115, fracciones I y VIII, primer párrafo, 116, fracciones II, párrafo ter-
cero, y IV, incisos a) y b), 122, base primera, fracción V, inciso f), 133 y 134, párrafo 
octavo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los partidos con mayor votación cuentan con más fórmulas de dipu-
tados de representación proporcional integradas por ambos géneros, por lo 
que su sustitución no afecta de manera significativa su autodeterminación y 
autoorganización, a diferencia de los minoritarios en los que, a fin de ajustar 
la paridad de género, son obligados a sustituir a pesar de que cuentan con 
menos fórmulas. Razón por la cual, la sustitución debiera empezar con los 
partidos mayoritarios.

Por otra parte, la disposición combatida también violenta el principio 
de certeza, consistente en que todos los partidos políticos que alcancen el 
umbral de votación que la propia norma prescribe, tendrán derecho a partici-
par en la asignación de lugares por representación proporcional sin mayor res-
tricción que la prevista en la fórmula que la propia ley establece. Contraría a este 
principio, el hecho de que los partidos con menos votos sean ubicados en 
una posición desigual, a manera de sanción, en el supuesto de hacer ajustes 
a efecto de satisfacer el principio de paridad de género, siendo los primeros 
obligados a sustituir candidatos.

Se invoca la interpretación sistemática y funcional de los derechos huma-
nos, así como el principio de interpretación progresiva, derivados de diversas 
disposiciones convencionales y constitucionales.

Respecto a las posibles limitaciones o restricciones a los derechos fun-
damentales, la norma combatida es claramente contraria a la Constitución y 
a las normas convencionales aplicables, pues no se satisfacen los principios 
de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en la porción normativa cuestio-
nada, al pretender limitar el derecho fundamental a ser votado. No es idónea, 
al no reunir las condiciones necesarias para el fin determinado, ya que sacri-
fica el interés o derecho de autorregulación del que tiene menos en beneficio del 
que tiene más, cuando ambos cuentan con la facultad de decidir el género de 
sus candidatos. Tampoco es necesaria, pues la medida no razona por qué es 
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preciso que, en primer lugar, deban ser sustituidos los candidatos de los par-
tidos que menos porcentaje de votación obtuvieron para privilegiar a los parti-
dos con más candidatos asignados. El requisito de proporcionalidad tampoco 
es satisfecho, pues la medida no responde al fin que se pretende tutelar, ya 
que pretende proteger un principio (paridad) en detrimento de otros (certeza, 
igualdad, imparcialidad y equidad).

2. El artícu lo 28, fracción II, viola la excepción de registro simultáneo 
por ambos principios en un mismo proceso electoral, contenida en los artícu-
los 54, 56, 115, fracción VIII, 116 y 125 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La excepción a la prohibición de registro simultáneo de un 
candidato a dipu tado o senador en un mismo proceso electoral es autorizada 
por la Constitución, pues hace una remisión al legislador ordinario para que 
regule las elecciones y asignaciones de dipu tados y senadores por ambos 
principios. Dicha excepción también está prevista en la Ley General de Institu-
ciones y Procedimien tos Electorales, en su artícu lo 11. En el caso de Municipios, 
la restricción del registro simultáneo opera únicamente para el registro a un 
cargo federal y simultáneamente para uno municipal, ambos de elección 
popular.

La excepción a la prohibición de registro simultáneo opera entonces de 
manera que, si el candidato obtiene la dipu tación por mayoría relativa, ya no será 
considerado para la asignación de los de representación proporcional, y sí lo 
será cuando no haya obtenido por el primer principio. De manera que la prohi-
bición de registro simultáneo por ambos principios contenida en el artícu lo 
combatido vulnera el derecho de voto pasivo del candidato y el principio gene-
ral del derecho en su vertiente de igualdad de razón, pues la única limitante 
prevista en la ley general de la materia consiste en el registro simultáneo para 
un cargo de elección popular en un proceso federal y a la vez en uno de carác-
ter municipal.

La prohibición del registro simultáneo existe para evitar que una sola 
persona ocupe dos cargos de elección popular al mismo tiempo. En el caso, 
debe operar la excepción que posibilita que dipu tados y senadores puedan 
contender simultáneamente a un cargo de mayoría, y a la vez a uno de repre-
sentación proporcional, en atención al principio general del derecho de igual-
dad de razón, según el cual "donde opera la misma razón debe operar el mismo 
principio". Es por ello, que debe ser factible que una persona que se registra 
a un cargo de mayoría relativa pueda ser postulada simultáneamente para un 
cargo de representación proporcional, y en el caso de resultar ganador por mayo-
ría relativa, tenga la opción de decidirse por uno de los cargos en términos del 
artícu lo 125 constitucional.
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Se invoca el artícu lo 23 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues la Corte Interamericana ha interpretado que las limitaciones 
de los derechos políticos deben hacerse de manera proporcional, equitativa y 
racional, lo cual no acontece en el caso.

3. El artícu lo 444, fracción III, transgrede los artícu los 41, base I, párrafo 
segundo, 116, fracción IV, inciso a), y 9o. todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al prever la forma en que debe contabilizarse 
un voto válido cuando el elector haya marcado dos o más cuadros o círcu los 
donde se incluya el emblema del o de los partidos en candidatura común.

La disposición combatida genera una antinomia, pues el artícu lo 298, 
fracción II, cuarto párrafo, determinó que el voto se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integren la coalición o candidatura común; mientras que 
el artícu lo combatido estimó que dicho voto se asignará al partido postulante.

Lo dispuesto en el artícu lo combatido va más allá del Texto Constitu-
cional y da lugar a un manejo injustificado del voto ciudadano, al desvirtuar la 
voluntad de los electores y desnaturalizar el objeto y fin de la manifestación del 
sufragio contenido en los artícu los constitucionales mencionados, por lo que 
es contrario al principio de autenticidad del sufragio y al derecho de asocia-
ción consagrados en el artícu lo 9o. constitucional, al volver inviable la candi-
datura común, pues cuenta los votos sólo para el partido que postula al 
candidato. Lo anterior disminuye la objetividad del voto en perjuicio del elec-
torado y atenta contra el principio de certeza y seguridad jurídica en materia 
electoral.

Se desnaturaliza la figura de las candidaturas comunes, al distorsionar 
los efectos jurídicos que debe producir la emisión del voto. Debe entenderse 
que el voto tiene efectos jurídicos diversos, mismos que son inseparables e ina-
lienables dada la naturaleza del sufragio; por lo que pretender que un mismo 
voto tenga distintos efectos para la elección del candidato y para el partido 
que los postula, pero ninguna consecuencia para los partidos que lo apoyan 
en candidatura común, es antinatural e incongruente con nuestro sistema 
constitucional.

Se invoca la sentencia de las acciones de inconstitucionalidad 45/2014 
y acumuladas, respecto a la invalidez de una disposición muy similar por vio-
lación al principio de certeza electoral. Se hace referencia también a las accio-
nes de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, en las que el Pleno 
determinó que la única opción legislativa constitucional en el supuesto de 
que el elector marque dos o más emblemas de partidos coaligados, consiste 
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en que los votos deben sumarse y repartirse equitativamente entre ellos, y de 
existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más 
alta votación.

IV. Partido Verde Ecologista de México

1. La fracción III del artícu lo 444 del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México, es violatoria de los artícu los 1o., 35, 
fracciones I y II, 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, pues indebidamente limita el derecho al sufragio, al establecer que los 
votos en que se hubiese marcado una o más de una opción de los partidos que 
participan en una candidatura común, sean considerados válidos única-
mente para el partido postulante y no para el resto de los partidos que integran 
la candidatura, repercutiendo en la asignación de representación proporcio-
nal y de las prerrogativas correspondientes.

La disposición combatida viola las características constitucionales del 
sufragio contenidas en el artícu lo 41 constitucional, en cuanto a que el sufra-
gio es universal, libre, secreto y directo, al igual que lo dispuesto en el artícu lo 
116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dichas características del voto se desprenden también del artícu-
lo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. De manera que la dispo-
sición que se combate viola los principios constitucionales del sufragio, el 
derecho de los ciudadanos a votar, y el principio de certeza en materia electo-
ral. En el caso no podría contarse el voto para un partido específico, dado que 
semejante efecto no sería constatable, fidedigno, ni verificable por algún 
método objetivo y con pleno respeto a la voluntad popular. Además, se contra-
rían los principios de legalidad y certeza en materia electoral, al no poder deter-
minarse con exactitud a favor de qué partido político votó un elector determi - 
nado que marcó dos o más emblemas, cuadros o círcu los, vinculados a la 
candidatura común.

Ante la ausencia de claridad en la voluntad expresada por el elector, 
sólo en lo atinente al partido político, el voto debe compu tarse a favor de todos 
los partidos políticos que hayan sido marcados por el elector, en atención a que 
no hay posibilidad de establecer en forma fehaciente cuál fue su voluntad.

La norma cuya invalidez se plantea establece una presunción a favor 
de uno de los institutos políticos postulantes del candidato en común cuando 
se señale uno o más círcu los o cuadros que correspondan a los partidos polí-
ticos que participan en la candidatura, transgrediendo la voluntad del ciuda-
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dano, pues lo que se quiso expresar es que está a favor del candidato y de los 
partidos que en conjunto lo postulan, y no necesariamente únicamente a favor 
del partido que de acuerdo al convenio de candidatura lo postuló.

La norma combatida no es una excepción válida a los derechos huma-
nos de votar y ser votados, en concordancia con el criterio expresado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia del expe-
diente SUP-JDC-1749/2012, en la que ha señalado que las limitaciones a los 
derechos humanos no deben ser arbitrarias, caprichosas o injustificadas, sino 
que deben sujetarse a los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad 
en una sociedad democrática, que la restricción no debe ser discriminatoria 
sino que debe basarse en criterios razonables, atender a un propósito útil y 
oportuno que la torne necesaria para satisfacer un interés público imperativo 
y ser proporcional a ese objetivo.

Por otro lado, el precepto cuestionado genera un estado de incertidum-
bre, al no especificar ni dar bases para determinar cómo los funcionarios de 
casilla deberán compu tar y asentar en el acta de escrutinio y cómputo el voto 
del ciudadano que marcó más de un emblema de los partidos.

El voto es indisociable del partido político, cuyo recuadro se marca en la 
boleta, y en caso de ser diversos partidos que participan en candidatura común, 
es inconcuso que lo procedente es repartir equitativamente dichos votos. Por 
tanto, es claro que el voto emitido por el elector tiene un destinatario concreto, 
el cual puede ser el candidato postulado por la candidatura común y los par-
tidos cuyos emblemas se hayan marcado en la boleta electoral, razón por la 
cual, la voluntad del elector debe ser respetada.

2. El artícu lo 444, fracción III, transgrede el principio de representación 
proporcional para la integración del Congreso de la Ciudad de México y lo esta-
blecido en los artícu los 116, 120 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Se hace referencia a las acciones de inconstitucionalidad 7/2009 y sus 
acumuladas, en las que el Pleno se pronunció respecto a la posibilidad de votar 
por alguno de los partidos coaligados, marcando en la boleta el cuadro que con-
tenga el emblema del partido político de su preferencia que aparezca coaligado, 
con lo que pretende otorgar certeza respecto de la fuerza político-electoral de 
cada uno de los partidos que conformen dicha coalición, incluyendo la posi-
bilidad de que se vote por todos los partidos coaligados.

La norma combatida es contraria al principio de representación propor-
cional, al pretender que los votos obtenidos por los partidos coaligados sólo se 
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contabilicen para uno de los partidos postulantes y no para el resto de los par-
tidos de la candidatura común, pues la votación obtenida válidamente en la 
Ciudad de México no reflejaría aquellos votos emitidos para los partidos que 
participan en una candidatura común para efectos de representación propor-
cional, por lo que se impide que la asignación de representantes populares se 
realice conforme a los resultados de la votación y que se logre la proporciona-
lidad entre votos y escaños.

Se invoca la tesis jurisprudencial P./J. 70/98 (sic), de rubro: "VOTACIÓN 
EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS. ES ÚNICA E INDIVISIBLE Y SURTE EFEC-
TOS PARA AMBOS PRINCIPIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA 
Y SIMILARES)."

La prohibición impugnada distorsiona el grado de representatividad que 
los partidos en candidatura común tendrán en los órganos legislativos, modi-
fica indebidamente la proporcionalidad en la repartición de los espacios a favor 
de aquellos partidos políticos que no participaron bajo esta figura en el pro-
ceso electoral y, por ende, generará que la votación emitida tenga efectos diver-
sos a la voluntad de los votantes.

De no declararse la invalidez de la norma combatida, se generará una 
situación de simulación y una representatividad injustificada, en virtud de que 
el legislador supone que, en caso de que se vote en más de un emblema, el voto 
únicamente será válido para el partido postulante, anulándolo para los demás 
partidos sin tener la certeza de que esa fue la intención del votante.

Existe una antinomia en el Código de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México, pues, contrariamente a la disposición comba-
tida, el artícu lo 298, párrafo sexto, señala que en casos donde se marquen dos 
o más cuadros o círcu los con el emblema de partidos coaligados, la sumatoria 
de los votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integren la 
coalición o candidatura común.

3. El artícu lo 444, fracción III, transgrede y compromete la obtención de 
financiamien to público reconocido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artícu lo 41 y violenta el principio de equidad en la 
contienda.

La división del voto de un ciudadano es válida por una parte, y nula para 
la elección de representación proporcional de los partidos que participan en 
una candidatura común distintos al partido postulante, afecta directamente 
en la asignación de financiamien to que debe ser otorgado por el Instituto Elec-
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toral, pues el mayor financiamien to público para las actividades ordinarias 
permanentes, corresponde al 70%, el cual se distribuirá de acuerdo al porcen-
taje de la votación efectiva que hubiese obtenido cada partido por el principio 
de representación proporcional, por lo que se contraría el principio de equi-
dad en la contienda electoral.

Se invoca la jurisprudencia P./J. 10/2000, de rubro: "FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO LOCAL. EL DERECHO A RECIBIRLO ES DIFERENTE PARA LOS PAR-
TIDOS POLÍTICOS PARTICIPANTES EN UNA ELECCIÓN ANTERIOR QUE NO 
DEMOSTRA RON CIERTA FUERZA ELECTORAL, RESPECTO A LOS DE RE-
CIENTE CREACIÓN."

Al no invalidar el precepto combatido, se violenta el derecho de los 
partidos que participan en una candidatura común de acceder a la obtención 
de mayor financiamien to público, derivado de su votación total emitida por el 
principio de representación proporcional, por lo que se contraviene el artícu lo 
41 constitucional y se impide a los partidos políticos realizar sus actividades 
ordinarias y competir en la contienda de manera equitativa.

4. El artícu lo 444, fracción III, transgrede el derecho a la libertad de aso-
ciación, en detrimento de la consolidación y funcionamien to del sistema demo-
crático de Gobierno, contemplado en el artícu lo 9o. constitucional.

La existencia de la sanción jurídica mencionada sería suficiente para 
inhibir el deseo de cualquier organización política para asociarse con sus pares, 
pues la pérdida de las prerrogativas de una mayoría de partidos unidos aca-
baría por beneficiar al mismo partido que pudiera constituir la oferta política 
imperante que se desee vencer, razón por la cual, la disposición que se impug-
na es contraria a la libertad de asociación, pues los partidos asociados verían 
afectada o debilitada su tarea de hacer política por pérdida de los instrumen-
tos legales de acceso a los espacios de representación ciudadana, de manera 
que ningún partido estaría dispuesto a enfrentar las consecuencias de parti-
cipar en una candidatura común.

Se hace referencia a las acciones de inconstitucionalidad 45/2016 y 
sus acumuladas, en las cuales se declaró la invalidez de una porción norma-
tiva muy similar a la norma cuya invalidez se reclama.

V. Nueva Alianza

1. Los artícu los 273, último párrafo, 279, 281, 282, 283 y 284 de la ley cuya 
invalidez se reclama, son contrarios al sentido del penúltimo párrafo del ar-
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tícu lo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que permiten una excesiva intromisión de las autoridades electorales en asun-
tos internos de los partidos políticos; especialmente en los procesos de selección 
de candidatos, trastocando los principios de autodeterminación y autoorgani-
zación de los partidos.

El Texto Constitucional limita la intervención de las autoridades electo-
rales en los asuntos internos de los partidos políticos a los casos que se seña-
len en la propia Constitución y en la ley. Debe entenderse que, en este caso, 
la Ley General de Partidos Políticos detalla cuáles son los asuntos internos de los 
partidos políticos en su artícu lo 85, razón por la cual, el legislador local no tiene 
la facultad de detallar cuáles son éstos, pues en términos del artícu lo 34 de la 
ley general mencionada, el antepenúltimo párrafo del artícu lo 41, base I, cons-
titucional, se encuentra reglamentado por la Ley General, de manera que el 
vocablo "la ley" contenido en el antepenúltimo párrafo del Texto Constitucio-
nal, hace referencia indiscutiblemente a la Ley General de Partidos Políticos.

En ese orden de ideas, las disposiciones de la ley combatida que legiti-
man la intervención excesiva de las autoridades electorales en los asuntos de 
la vida interna de los partidos políticos, son contrarias, por un lado, a la ley re-
glamentaria del antepenúltimo párrafo de la base I del artícu lo 41 constitucio-
nal y, por consiguiente, a la misma Constitución.

La Ley General de Partidos Políticos prevé, en el inciso c), numeral 2, del 
artícu lo 34, que son asuntos internos de los partidos los procedimien tos y requi-
sitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular. Asimismo, en el capítulo V de la Ley General se detallan los lineamien-
tos mínimos a observar en el proceso de selección de candidatos. De manera 
que la Ley General acota el ámbito de intervención de las autoridades electo-
rales en el proceso de selección de candidatos a un único artícu lo.

Por otra parte, la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales establece regulaciones en cuanto a la sanción de actos anticipados de 
campaña por parte de los aspirantes, establecer topes de gastos de precam-
paña, duración de las precampañas, regular mecanismos de acceso a la radio, 
presencia de observadores electorales y sancionar la promoción personaliza-
da. Los anteriores son los únicos casos en los que legalmente las autoridades 
electorales pueden intervenir en la selección candidatos de los partidos polí-
ticos, por lo que los artícu los de 277, 279, 281, 282, 283 y 284 de la ley cuya inva-
lidez se reclama, devienen inconstitucionales, debido a que ensanchan el 
ámbito de intervención de las autoridades electorales, en particular del Con-
sejo General del Organismo Público Local Electoral durante el proceso interno 
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de selección de candidatos, lo cual es contrario al penúltimo párrafo del artícu-
lo 41 constitucional.

2. Los artícu los 286, 287 y 288 combatidos, que prevén la posibilidad de 
que una persona pierda su derecho a ser registrado como candidato(a) sin que 
medie un proceso con las formalidades mínimas, vulneran el derecho humano 
a ser votado y la garantía de audiencia, contraviniendo los artícu los 14, 16 y 
35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artícu los 
16 y 23 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos.

Los preceptos combatidos prevén procedimien tos ilegales que pueden 
llegar a trastocar el derecho de los ciudadanos a ser votado, sin que se prevea un 
mecanismo en el que se respeten las garantías mínimas del debido proceso.

Se invocan el principio pro homine y los requisitos de restricción de dere-
chos humanos.

El legislador federal ha previsto que la declaratoria de que una persona 
es inelegible como consecuencia de las violaciones a la normativa ocurridas 
durante la precampaña, debe hacerse dentro de un procedimien to especial 
sancionador que respete las formalidades esenciales del procedimien to, como 
se desprende de diversos artícu los de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimien tos Electorales, específicamente, del libro octavo de la misma. Se hace 
referencia a la tesis XXVII/2012, de rubro: "SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍ-
TICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. TRATÁNDOSE DE SANCIONES ADMI-
NISTRATIVAS, SÓLO PROCEDE CUANDO EXISTA RESOLUCIÓN FIRME."

Por lo anterior, el hecho de que dentro del sistema que establece la 
norma combatida no se prevea forma alguna en que la pérdida del derecho a 
ser registrado como candidato se encuentre condicionada al desahogo de un 
procedimien to sancionador que respete las formalidades esenciales del pro-
ceso y que se garantice el derecho a la defensa, vulnera los artícu los 14 y 16 
constitucionales.

3. El artícu lo 27 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electora-
les de la Ciudad de México, específicamente, en los incisos h) e i) de la frac-
ción VI, que establece, en caso de que no haya una integración paritaria del 
Congreso, un método de sustitución regresivo, en el cual, el orden de sustitución 
es cumplido en primer lugar por los partidos políticos con menor número de 
representantes y no por los partidos de nuevo registro o de mayor representa-
ción popular, es inconstitucional. Dicho método supone que los ciudadanos 



385PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

postulados no tendrán asegurada la posición que el partido quiso brindarles, 
pues estará siempre condicionada a que los partidos de mayor registro hayan 
cumplido el mandato constitucional de paridad de género y, en caso de no ser 
así, serán los partidos minoritarios quienes tengan que sustituir candidatos.

El mandato combatido erige una categoría sospechosa ofensiva para 
las mujeres, pues supone un trato desigual entre partidos y que la inclusión de 
mujeres en las candidaturas constituye un gravamen que no debe afectar a los 
partidos mayoritarios.

Los partidos minoritarios enfrentan condiciones estructurales de desi-
gualdad frente a los partidos mayoritarios, como lo son la diferencia dramática 
de financiamien to que imposibilita impulsar candidaturas, pues contarán, en 
el mejor de los casos, sólo con el 16% de los recursos con los que competirán los 
contendientes de los partidos mayoritarios. A lo anterior, se agrega el hecho 
de que los partidos minoritarios serán los únicos que no gozarán de estabili-
dad en su postulación, a pesar de que el partido sí haya cumplido con el 
método de integración paritaria. Es por ello, que la norma combatida es fuente 
de incertidumbre para las expresiones minoritarias de poder, mas no para los 
partidos afianzados en un sistema ya de por sí desigual en lo estructural.

La norma que se busca invalidar carece de razonabilidad, pues impone 
el provecho de un grupo a merced del sacrificio de otro, ya que los partido; mayo-
ritarios tendrían listas que permanecerán intactas, beneficiando exclusiva-
mente a los varones de tales partidos, mientras que los varones militantes de 
partidos minoritarios no gozarán de estabilidad ni certeza. De manera que 
mientras los candidatos y candidatas de los partidos mayoritarios tendrán el 
derecho a demandar la asignación de un escaño atribuido a su partido, adu-
ciendo el respeto a la lista registrada, los candidatos de los demás partidos no 
tendrán tal derecho dentro de su esfera jurídica.

Además, en el supuesto de que un minoritario logre sólo dos dipu tacio-
nes y se vea obligado a sustituir a uno de ellos, se vulneraría la paridad de 
género dentro del partido postulante, pues no contaría con una representación 
paritaria, al contar con una bancada integrada sólo por personas de un mismo 
género, atentando así contra el principio de igualdad de género al interior de los 
partidos y perjudicando a las mujeres de los partidos emergentes.

No existe razón alguna por la que los partidos mayoritarios puedan excep-
tuarse del cumplimien to del fin de erradicar toda forma de discriminación y 
violencia de género, por lo que todos los partidos deben contribuir por igual a 
lograr la paridad en las candidaturas plurinominales y en la integración de los 
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órganos de gobierno. Cabe mencionar que las medidas o prácticas que ten-
gan como efecto perjudicar a un grupo desventajado deben ser abordadas a la 
luz de un examen más exigente de constitucionalidad.

VI. Procuraduría General de la República

1. Los artícu los 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII; 354, fracciones VII, IX y X; 
356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI; 356 Bis; 357, fracciones I, II, III, IV, V y VI; 358 
Bis, 358 Ter, 358 Quáter; 360 Bis, fracciones I, II y III, y 360 Ter, fracciones I y II, 
del Código Penal local, invaden la esfera de facultades legislativas otorgadas 
al Congreso de la Unión en el artícu lo 73, fracción XXI, inciso a), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e incumplió las previsiones 
contempladas en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, violando lo 
dispuesto en el precepto constitucional mencionado y en el artícu lo 122, apar-
tado A, fracción IX, en relación con el numeral 116, fracción IV, inciso o), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Del artícu lo 122 constitucional, se desprende que, en materia electoral, 
las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas de la fracción IV 
del artícu lo 116 constitucional, así como a las previstas en las leyes generales 
correspondientes. De manera que la capacidad normativa de la Ciudad de 
México en esta materia se encuentra sujeta y limitada a lo previsto en la Cons-
titución Federal. Es por ello, que, conforme al Texto Constitucional y conforme 
a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, se puede determinar que 
la Asamblea Legislativa invadió la esfera de facultades legislativas otorgadas al 
Congreso de la Unión por la Constitución.

El artícu lo 116 constitucional prevé que las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral garantizarán que se tipifiquen los delitos y deter-
minen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que, por ellos 
deban imponerse, pero dicha facultad legislativa está acotada a las bases esta-
blecidas en la Constitución y las leyes generales. Ahora bien, el artícu lo 73, 
fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal, faculta al Congreso de la 
Unión para expedir leyes generales que establezcan tipos penales y sus san-
ciones en materia electoral, por lo que aparentemente existe un sistema con-
currente respecto a los delitos en materia electoral. Sin embargo, existen 
precedentes en el sentido de que, existiendo facultades concurrentes, es el 
Congreso de la Unión quien determina la forma y los términos de participación 
de las entidades federativas y los Municipios a través de una ley general. La ley 
general en la materia tipifica los delitos y norma las sanciones aplicables; sin 
embargo, de ella no deriva alguna facultad o prohibición a las entidades fede-
rativas para tipificar y normar las sanciones aplicables a este tipo de delitos.
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Es por ello que, con el propósito de interpretar el Texto Constitucional 
de manera coherente y evitar antinomias, debe considerarse que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal incurrió en una invasión de competencias al repro-
ducir en sus términos ciertos tipos penales ya previstos en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales, lo cual no resulta acertado desde el punto 
de vista constitucional y legal, ya que las conductas típicas contempladas en 
la ley marco son de aplicación obligatoria en toda la República para comicios 
federales y locales. Los tipos penales establecidos en los artícu los 15, 17, 19 y 
20 de la Ley General, son reproducidos en sus términos en los artícu los 358 
Bis, 358 Ter, 360 Bis y 360 Ter del Código Penal para el Distrito Federal.

En otro sentido, la Asamblea Legislativa se excedió de sus atribuciones 
al reformar y adicionar el Código Penal local, ya que modifica los parámetros 
establecidos por el legislador federal en la Ley General de Delitos en Materia 
Electoral, en virtud de que, sobre un mismo delito, modifica la descripción típica 
relacionada con los elementos objetivos y subjetivos del delito, verbos rec-
tores y, en algunos casos, las penas de los mismos, distorsionando así los 
alcances de los delitos previstos en la Ley General, mismos que son de obser-
vancia irrestricta para las instancias legislativas de todo el país. Los artícu los 
combatidos implican la creación de dos tipos penales con características y 
alcances punitivos diversos sobre una misma conducta.

Las disposiciones combatidas que alteran los tipos penales o sus san-
ciones previstos y sancionados en la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, son las fracciones III, IV, XIII, XVI, XVII, XX, XXIII y XIV del artícu lo 353; 
la fracción VII del artícu lo 354; las fracciones I y IX del artícu lo 356; el artícu lo 
356 Bis, las fracciones I, II, III, IV, V del artícu lo 357; y el artícu lo 358 Quáter, 
todos del Código Penal para el Distrito Federal.

Consecuentemente, si el legislador local carece de facultades legislativas 
para reproducir o alterar los delitos previstos y sancionados en la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, resulta inconcuso que los dispositivos impug-
nados son inconstitucionales.

2. Las disposiciones combatidas violan los principios de certeza y segu-
ridad jurídica consagrados en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como el principio de certeza en materia 
electoral regulado en el artícu lo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Federal.

Los principios de certeza y seguridad jurídica son violentados, en virtud 
de que convergen en el mismo tiempo y espacio dos ordenamien tos jurídicos de 
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carácter punitivo que regulan las mismas actividades y funciones electorales, 
mismos que establecen conductas típicas y penas de manera similar en unos 
casos y en otros de manera distinta, lo que trae consigo una problemática en 
los operadores jurídicos y un detrimento en la esfera de derechos de los actores 
políticos, debido a la imprecisión de aplicabilidad normativa que se produce 
al momento en que el legislador local, por una parte, replica lo que la ley gene-
ral señala y, por otra, crea nuevos tipos penales, amplía sus medios de comisión 
o aumenta las sanciones. Esto provoca inseguridad e incertidumbre en el 
sistema jurídico, pues las autoridades pueden adoptar determinaciones arbi-
trarias, lo cual reditúa gravemente en la esfera jurídica de los justiciables.

Lo anterior puede generar un ambiente de impunidad, al existir dos orde-
namien tos regulando las mismas situaciones de hecho, pues generaría que 
se promuevan medios de impugnación de manera que los sujetos activos del 
delito queden absueltos y se agudice la violación al marco constitucional y 
legal relacionado con la certeza y seguridad jurídica.

Respecto al principio de certeza electoral, el mismo se vería violentado 
debido a que las autoridades de procuración e impartición de justicia no ten-
drían los medios para conocer previamente con claridad y seguridad las normas 
sustantivas penales para investigar y sancionar conductas delictuosas, debido 
a que sobre un mismo tópico criminal convergen dos ordenamien tos vigentes 
con las mismas posibilidades de aplicarse en un caso en particular, pero con 
descripción típica, medios comisivos y sanciones distintas, trayendo consigo 
un margen arbitrario y discrecional en la función punitiva estatal.

VII. Morena

1. Los artícu los 11; 17, fracciones I y II; 24, fracciones III, VII y VIII, y 27, 
fracciones II y III; todos del Código de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales de la Ciudad de México, son violatorios de los artícu los 16, primer párrafo; 
35, fracciones I y II; 52; 54; 116, fracciones II y IV, incisos a) y b); 122 y 133, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los artícu los combatidos que prevén una integración del Congreso de 
la Ciudad de México con 33 dipu taciones electas por mayoría relativa en igual 
número de distritos uninominales electorales y otras 33 de representación pro-
porcional, son contrarios a lo dispuesto en los artícu los 52 y 54, fracción III, 
de la Constitución Federal, pues estos últimos establecen que ningún partido 
puede contar con un número de legisladores electos por ambos principios 
mayor a la cantidad total de distritos uninominales electorales, pues, contrario 
a dichos preceptos constitucionales, ya en el apartado B, numeral 2, inciso a) 
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del artícu lo 29 de la Constitución de la Ciudad de México, se fija como tope 
máximo de dipu taciones el de cuarenta, lo que implica que cualquier partido 
que obtenga más de 33 dipu taciones por ambos principios, además de tornar 
por ello ineficaz la regla de representación hasta de un 8% por encima de su por-
centaje real de votos, se ubicaría en la hipótesis de transgresión al mencionado 
principio.

La integración igualitaria entre ambos principios es contraria al diseño 
normativo constitucional, por lo que el principio de proporcionalidad debe 
concretarse en congruencia con lo dispuesto en el sistema federal, salvo que 
hubiere interpretación conforme que salve ambos extremos.

Las normas combativas también contravienen el artícu lo 122, apartado 
A, fracción VI, inciso a), de la Constitución Federal, que dispone las bases para 
la elección democrática de las alcaldías de la Ciudad de México, de manera que 
los integrantes de los Concejos serán electos según los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento 
por el primer principio y cuarenta por el segundo, y que ningún partido político 
ni coalición podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales.

Si bien pudiera pensarse que el tope máximo de dipu taciones por ambos 
principios se cumple en el artícu lo 29, apartado V, numeral 2, de la Constitu-
ción de la Ciudad de México, que dispone que ningún partido podrá contar con 
más de cuarenta dipu taciones electas por ambos principios, el caso es que 
éstas ya exceden tanto el porcentaje como el número máximo de dipu taciones 
dispuesto como tope máximo, pues 40 dipu taciones representan el 60.6%, de 
las 66 dipu taciones que integran el Congreso, por lo que, en todo caso, para res-
petar el porcentaje de 60%, tendría que fijarse el tope en 39. Sin embargo, aun 
así se incumpliría la base III del artícu lo 54 constitucional federal, pues el 
número es mayor que el de Distritos Uninominales Electorales.

Se invoca la jurisprudencia 69/98, de rubro: "MATERIA ELECTORAL. 
BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL.", respecto a que el tope máximo de dipu tados por ambos principios que 
puede alcanzar un partido, debe ser igual al número de Distritos Electorales. 
Lo anterior deriva del precepto 54, fracción III, constitucional, pues al asignar 
tales curules el partido mayoritario no debe quedar subrepresentado en un 
porciento menor del porcentaje de votación que hubiere recibido menos el 
ocho por ciento. Es por ello, que el diseño de la norma constitucional local, al no 
respetar el tope máximo de dipu tados por ambos principios, ni el porcentaje 
de sub y sobrerrepresentación, vulnera los principios de certeza, objetividad y 
la garantía de seguridad jurídica.
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Así, las normas cuestionadas son contradictorias con el tope máximo 
de dipu taciones previsto en la Constitución, en virtud de que la fracción IX del 
apartado A del artícu lo 122 constitucional, ordena ajustar la Constitución y las 
leyes de la Ciudad de México a las reglas que en materia electoral establece 
la fracción IV del artícu lo 116 constitucional y las leyes generales correspon- 
dientes.

La correlación 60/40 por ciento señalada en los principios de elección 
para alcaldías, aplica para el caso de dipu taciones; principio extraíble del 
numeral 54, fracción III, constitucional, en cuanto que ningún partido puede 
contar con más dipu tados por ambos principios de los que se eligen en la 
totalidad de los Distritos Uninominales Electorales. Razón por la cual, devienen 
inconstitucionales las disposiciones combatidas que establecen una porción 
de 33 dipu tados por cada principio.

Se invoca la jurisprudencia P./J. 19/2013 (9a.), de rubro: "REPRESENTA-
CIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR ESTE PRINCIPIO EN EL ÁMBITO 
MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGA-
NOS LEGISLATIVOS.", así como la tesis P./J. 74/2003, de rubro: "MAYORÍA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE DEBE 
CORRESPONDER A CADA UNO DE ESOS PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJARSE 
SIGNIFICATIVAMENTE DE LAS BASES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.", de la cual deriva que la correlación 50/50 por 
ciento resulta inconstitucional, al aprobar un número menor de Distritos Uni-
nominales que el número total que; sin embargo, se impone como tope máximo 
de 40 dipu taciones por ambos principios de elección con que puede contar un 
partido en la integración del Congreso.

Por otra parte, son inconstitucionales las previsiones del artícu lo 24, 
fracciones III, VII y VIII, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electora-
les de la Ciudad de México, por su deficiente regulación, en cuanto a que, en la 
asignación por el principio de representación proporcional, los partidos polí-
ticos registren una lista parcial de diecisiete fórmulas de candidatas y candida-
tos por el principio de representación proporcional, mientras que los otros 
diecisiete espacios de la lista de representación proporcional, o lista B, serán 
"ocupados", de conformidad con el procedimien to que contemple la ley, pues 
con esta regulación deficiente, se refiere a 34 candidatos a dipu tados por ese 
principio, siendo que en realidad debían ser 33, por lo que debe declararse su 
inconstitucionalidad o, en su caso, interpretarse que ambas listas son sólo 
las de candidatos y no alude a quienes ocupen esos cargos.
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Los artícu los 24, fracciones VII y VIII, y 27, fracciones II y III, del código 
impugnado, relativos al porcentaje de sobre y subrepresentación de los parti-
dos, que establecen un parámetro de cuatro puntos porcentuales, también 
devienen contrarios a lo previsto en el artícu lo 122, apartado A, fracción IX, de 
la Carta Magna, en relación con el párrafo tercero de la fracción II del artícu lo 
116 constitucional, que establece un límite de ocho puntos porcentuales y 
no de cuatro, por lo que debe declararse la invalidez de los artícu los impug-
nados que establecen un límite de sobre y subrepresentación de cuatro puntos 
porcentuales.

También deben considerarse inválidas las disposiciones que estable-
cen que el partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por 
ciento de la votación válida emitida tendrá derecho a que le sean atribuidos 
dipu tados según el principio de representación proporcional, independiente-
mente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido, dado que esa redacción 
tampoco aporta certeza ni objetividad para cumplir el principio de proporcio-
nalidad e igualdad del sufragio, pues permite un supuesto en el que, de obte-
ner todos los triunfos de mayoría relativa, un partido esté sobrerrepresentado 
si aun así accede a dipu taciones de representación proporcional, transgredien-
do así los preceptos constitucionales ya invocados respecto al límite máximo de 
representación.

2. Los artícu los 104, párrafo primero, y 201, primer párrafo, y el transi-
torio vigésimo tercero del Código de Instituciones y Procedimien tos Electora-
les de la Ciudad de México, así como el artícu lo vigésimo tercero del decreto 
que lo expide; mismos que facultan al Congreso de la Ciudad de México a desig-
nar por mayoría simple de sus miembros presentes a los titulares de la Contra-
loría Interna del Instituto Federal Electoral y del Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México, en los términos que señalan las leyes respectivas, omiten recono-
cer al órgano superior de dirección del Instituto Electoral Local, la facultad de 
nombrar y remover al citado servidor público, con lo cual se vulneran los prin-
cipios de certeza, legalidad y objetividad electorales, las garantías de legalidad, 
seguridad jurídica, competencia, fundamentación y motivación, pues vulne-
ran los principios de autonomía en el funcionamien to e independencia en 
las decisiones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, contraviniendo 
así los artícu los 1o., 14, 16, 116, fracción IV, incisos b) y c), 122, apartado A, 
fracción IX, 124 y 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

De una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los dispo-
sitivos constitucionales invocados, se desprende que el Instituto Electoral debe 
gozar de autonomía en su funcionamien to e independencia en sus decisiones, 
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sin que otros Poderes tengan potestad para limitar esas características me-
diante normas generales como la impugnada. La norma sustituye las relacio-
nes de coordinación existentes entre Poderes para imponerle a la autoridad 
electoral una suerte de relaciones de supra a subordinación. No es óbice el 
hecho de que los recursos presupuestales que recibe y usa el Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México sean de origen local, pues también lo son los 
destinados al financiamien to público de los partidos políticos y candidatos inde-
pendientes, sin que ello impida fiscalizarlos al Instituto Nacional Electoral por 
conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General. Lo mismo aplica para lo ordenado en el artícu lo transi-
torio combatido respecto a que la Asamblea Legislativa haga una designa-
ción similar. Todo lo anterior provoca también una vulneración al principio de 
división de poderes.

Se invoca la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
94/2016 y su acumulada 96/2016, en la cual se declaró la inconstitucionalidad de 
una disposición similar de la Ley de Justicia Electoral para el Estado de Nayarit.

3. El artícu lo transitorio vigésimo séptimo del Decreto que contiene las 
observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso 
por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para Ciudad de 
México; y se reforma diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciuda-
dana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal; que faculta 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para nombrar por única ocasión 
al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del Dis-
trito Federal, no es conforme con los principios de certeza, legalidad y obje-
tividad electorales, las garantías de legalidad, seguridad jurídica, competencia, 
fundamentación y motivación, pues vulnera la competencia exclusiva del 
Instituto Nacional Electoral relacionada con la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos en los procesos electorales fede-
rales y locales, transgrediendo así los artícu los 1o., 14, 16, 41, base V, apartado 
B, numeral 6, 116, párrafos primero y segundo, fracción IV, incisos b) y c), 122, 
apartado A, fracción IX, y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

El nombramien to del titular de la Unidad Técnica Especializada de Fis-
calización del Instituto Electoral del Distrito Federal por parte de la Asamblea 
Legislativa, implica una intromisión e intervención indebida del órgano legis-
lativo local en detrimento de la autonomía en el funcionamien to e indepen-
dencia en las decisiones que las leyes electorales del Estado deben garantizar 
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en la actuación del organismo público local en lo relativo a las funciones de-
legadas o de su propia competencia.

La Asamblea Legislativa se asume como órgano delegado respecto de 
las facultades eventualmente delegadas por el Instituto Nacional Electoral, des-
plazando al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
del ejercicio de las atribuciones previstas en la Ley General de Partidos Polí-
ticos, derivadas del artícu lo 41 constitucional.

4. Los artícu los 292, 293, 294, 295, 296 y 297 del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, consisten en una inva-
sión de la Asamblea Legislativa a la esfera competencial del Congreso de la 
Unión, al legislar sobre coaliciones electorales, por lo que transgreden los 
principios de certeza, legalidad y objetividad electorales, supremacía, reserva 
de fuentes, así como las garantías de legalidad, seguridad jurídica, motivación 
y fundamentación, transgrediendo así lo dispuesto en los artícu los constitucio-
nales 14, 16, 116, fracción IV, inciso b), 122, apartado A, fracción IX, 124 y 133, 
así como la fracción I, inciso f), del artícu lo segundo transitorio del decreto 
publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político electoral.

La figura de coaliciones fue conferida exclusivamente al Congreso de 
la Unión por la Constitución, y fue regulada en la Ley General de Partidos Polí-
ticos, específicamente, en su título noveno, por lo cual, los artícu los impugna-
dos vulneran la esfera competencial del Congreso de la Unión. Más aún, el 
artícu lo 85, numeral 5, de la Ley General de Partidos Políticos únicamente faculta 
a las entidades federativas a establecer en sus Constituciones Locales "otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de 
postular candidatos", enunciado normativo que descarta la posibilidad de que 
pueda regularse la figura de las coaliciones, pues éstas fueron previstas en 
numerales distintos del artícu lo 85, por lo que debe entenderse que, en todo 
caso, el artícu lo 85 solamente facultaría a las entidades federativas para regular 
las candidaturas comunes, mas no la figura de las coaliciones. El artícu lo se-
gundo transitorio del decreto de reforma constitucional en materia política elec-
toral, en su fracción I, inciso f), dispone que se establecerá un sistema uniforme 
de coaliciones para los procesos electorales federales y locales, por lo que dicha 
figura únicamente puede estar regulada en la ley general correspondiente, 
además de que así está dispuesto en el artícu lo 1o. de dicha ley.

Aun si se fuera a considerar que la cuestión es competencia local, las 
normas controvertidas tampoco son conformes con los preceptos, principios 
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y garantías constitucionales, así como con los principios contenidos en la Ley 
General de Partidos Políticos, pues la regulación tal como se realizó en las dis-
posiciones combatidas constituyen una conducta caprichosa y arbitraria en 
la emisión de leyes electorales, que genera situaciones conflictivas en su apli-
cación para las autoridades electorales, pues no conocen con claridad y segu-
ridad jurídica las normas aplicables a todos los sujetos del proceso electoral. 
Al regular indebidamente la figura de coaliciones se incurrió en redundancia 
y disconformidad respecto de las bases constitucionales y la Ley General de 
la materia, debido a las siguientes razones:

• El artícu lo 292 combatido, es disconforme con la Constitución y la Ley 
General, además de ser contradictorio con el párrafo primero del artícu lo 293 
impugnado, al permitir las coaliciones electorales para efectos de asignación 
de dipu tados por el principio de representación proporcional y para conceja-
les y alcaldías por el mismo principio.

• El artícu lo 293 combatido, es inconstitucional, al pretender garantizar 
el cumplimien to de una plataforma electoral de las coaliciones electorales, 
pues el numeral 11 del artícu lo 87 de la Ley General mencionada establece el 
principio de que una vez concluida la etapa de resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones, termina automáticamente la coalición por la que 
hayan postulado candidatos. Además de que el artícu lo 34 constitucional per-
mite al jefe de Gobierno poder optar en cualquier momento por conformar o 
no un Gobierno de coalición, por lo que siempre cuenta con la posibilidad de no 
cumplir la plataforma electoral de la coalición. Por otra parte, no se prevé 
un instrumento o facultad normativa eficaz que posibilite a los partidos coali-
gados para exigir el cumplimien to de la plataforma electoral.

• El artícu lo 294 impugnado, es inconstitucional, por alterar los princi-
pios de autodeterminación y autoorganización de los partidos políticos, al 
establecer la obligación de registrar una constancia de aprobación del tipo de 
coalición electoral emitida por los órganos de dirección local de los partidos 
políticos de conformidad con sus estatutos, así como las fórmulas de candi-
datos que conformarán la coalición electoral, pues lo anterior genera incer ti-
dumbre y conflictividad en la intervención del legislador en los asuntos internos, y 
excede las exigencias constitucionales y de la Ley General respecto a los regis-
tros para coaliciones electorales.

• El artícu lo 295 impugnado, es inconstitucional, por estar deficiente-
mente regular (sic), al excluir la posibilidad de presentar la solicitud de registro 
ante un funcionario electoral distinto al presidente o presidenta del Consejo 
General del Instituto Electoral, y al no señalar ante quién se puede presentar en 
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caso de ausencia del presidente o presidenta, con lo que se contraría el artícu-
lo 92, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos.

• El artícu lo 296 impugnado es inconstitucional, por ser redundante e 
innecesario el glosario del mismo al definir las modalidades de coaliciones 
electorales, pues dichas modalidades ya se contienen en el decreto de reformas 
a la Constitución en materia política-electoral, publicado el 10 de febrero de 
2014. Así como la hipótesis de coalición total obligatoria y la consecuencia 
de pérdida de efectos de la coalición electoral y el registro de candidato al jefe de 
Gobierno en caso de falta de registro de candidatos, lo cual ya se contiene en el 
artícu lo 88 de la ley general mencionada.

• El artícu lo 297 combatido es inconstitucional, debido a que el conte-
nido normativo de dicho precepto está ya previsto en el artícu lo 91 de la Ley 
General de Partidos Políticos, por lo cual es redundante e innecesario.

Es por lo anterior que los preceptos combatidos deben considerarse 
inconstitucionales al ser una invasión de la competencia exclusiva del Con-
greso de la Unión, y en todo caso deben considerarse inconstitucionales por 
las inconsistencias e ilegalidades de su contenido normativo.

5. Los artícu los 1, fracción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 
308 y 309 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México, que regulan la figura de los gobiernos de coalición y señalan como 
parte del objeto de dicho ordenamien to regular lo relativo a los Gobiernos de 
Coalición, contrarían los principios de supremacía, soberanía popular, certeza, 
legalidad y objetividad electorales, así como las garantías de legalidad, segu-
ridad jurídica, competencia, motivación y fundamentación, ya que dicha regula-
ción debe ser motivo de una reforma política en ley secundaria, o bien, regularse 
adecuadamente como normas electorales, mas no en el código comicial local. 
Los preceptos impugnados son violatorios de lo dispuesto en los artícu los 14, 
16, 39, 116, fracción IV, inciso b), 124 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo tercero transitorio del 
decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposicio-
nes de la reforma política de la Ciudad de México.

Las normas constitucionales de ninguna manera permiten que la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal pueda establecer la figura del gobierno de 
coalición o las coaliciones de gobierno desde el momento en que se haya cono-
cido el triunfo electoral de los partidos de una coalición electoral para jefe de 
Gobierno, ni autoriza a registrar convenios de coalición desde la fecha en que 
se registren también los convenios electorales, pues de conformidad con el 
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artícu lo 87, numeral 11, de la Ley General de Partidos Políticos, las coaliciones 
electorales terminan automáticamente al concluir la etapa de resultados elec-
torales y de declaraciones de validez de las elecciones.

Además, el artícu lo tercero transitorio mencionado dispone claramente 
que la Asamblea Legislativa deberá expedir las leyes inherentes a la organiza-
ción, funcionamien to y competencias del Poder Ejecutivo de la ciudad, a partir 
del inicio de sus funciones, y no desde el inicio de las precampañas electorales 
en las que el Constituyente y legislador local pretende, ya que los convenios de 
coalición de gobierno se presentan junto con los convenios de coalición elec-
torales, siendo que en ese momento no ha iniciado el periodo de encargo del 
jefe de Gobierno.

Lo contenido en el apartado B del artícu lo 34 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, es insuficiente para que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal pueda disponer en el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México normas generales inherentes a la organi-
zación, funcionamien to y competencias del Poder Ejecutivo, como sucede en 
la regulación de los gobiernos de coalición.

Es inconstitucional que las disposiciones impugnadas señalen que en 
los convenios de coalición de gobierno se establezcan cuestiones relativas a 
la propuesta y designación de funcionarios y titulares de dependencias de la 
Administración Pública desde antes del inicio de mandato del jefe de Gobierno, 
pues ninguna designación de titulares de dependencias o de órganos des-
concentrados o descentralizados es posible sino hasta el inicio del periodo de 
mandato del jefe de Gobierno, por lo que antes de ese momento toda desig-
nación sería irregular. Es por ello, que las disposiciones respecto a que la dis-
tribución, titularidad e integración de dependencias sean aprobadas y presen- 
tadas al momento de registrar el convenio de coalición electoral, implicarían 
que la propuesta y designación sean hechas antes de la toma de posesión del 
funcionario electo, quien no puede tener la atribución de realizar nombramien-
tos, al no haber rendido protesta del cargo conferido.

Tampoco es válido que los partidos políticos puedan optar por conformar 
un gobierno de coalición desde el inicio de la etapa de precampaña del proceso 
electoral (considerando que los convenios de coalición electoral y de coali-
ción de gobierno se presentan simultáneamente), pues los artícu los 299 y 301 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
distinguen entre los partidos políticos que pacten un gobierno de coalición a la 
par que establecen una especie de simbiosis entre los mismos, considerando 
la distinción que hace la ley entre los partidos coaligantes y coaligados, así 
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como lo dispuesto en el artícu lo 301 concerniente al convenio de coalición y 
su composición por el programa de gobierno y el acuerdo de distribución, 
ambos suscritos por las dirigencias locales de los partidos políticos coaligante 
y coaligados al momento de inscribir la coalición electoral ante el Instituto Elec-
toral y por la persona postulada para encabezar la candidatura.

Lo anterior implicaría que el acuerdo de distribución, titularidad e inte-
gración de las distintas dependencias de la Administración Pública local "que 
correspondan a cada partido político" según lo pactado, imponga al futuro jefe 
de Gobierno la obligación de designar titulares de diversas dependencias al 
momento de obtener el triunfo electoral, con lo cual el Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México, aun antes de su elección, podría ir con limitantes severas 
en cuanto a la conformación de su equipo de colaboradores que debería desig-
nar ya en el Gobierno y no antes. Lo anterior generaría una situación en la que 
son las cúpulas de los partidos al nivel local y no los electores a través del jefe 
de Gobierno que elijan en las urnas, quienes acuerdan la composición de la 
inmediata Administración Pública de la Ciudad de México en sus distintas moda-
lidades, y serían los partidos quienes proponen las ternas respectivas al jefe 
de Gobierno, a fin de que designe a los titulares de las dependencias aun 
antes de que inicie su desempeño, lo cual es inconstitucional por anticipado.

Por otro lado, las bases normativas contenidas en el artícu lo 34, apar-
tado B, numerales 1, 2 y 3, de la Constitución Local, impiden tener certeza y 
objetividad, sin que las normas de los artícu los 299 al 309 del código impug-
nado aclaren el asunto, pues, por una parte, disponen que el jefe de Gobierno 
puede optar en cualquier momento por conformar un gobierno de coalición, 
y por otro, su regulación en el Código de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México; mientras que, por otra, faculta a los partidos 
políticos a convenir un gobierno conjunto sin la seguridad jurídica de que se 
cumplirá lo pactado y generando obligaciones para el futuro jefe de Gobier-
no, contradiciendo así la facultad del jefe de Gobierno de "optar" por un go-
bierno de coalición con los partidos políticos que él decida.

Lo anterior lleva a concluir que no se requiere la existencia previa, duran-
te el proceso electoral, de la firma de un convenio de gobierno de coalición ni un 
acuerdo de distribución, titularidad e integración de la Administración Pública 
de la ciudad, sino que lo fundamental es que el jefe de Gobierno, una vez que 
esté en ejercicio de sus funciones, lo acuerde con los partidos políticos repre-
sentados en el Congreso de la Ciudad de México.

Por ende, la ley combatida regula deficientemente la figura de gobierno 
de coalición, pues debió haber entendido que los convenios y acuerdos de 
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gobierno de coalición sólo pueden tener el carácter de carta de intención, y 
en todo caso, la imposición de la firma por el candidato a jefe de Gobierno que es 
posterior al registro del convenio y acuerdos estaría afectada de nulidad, ya que 
se condiciona a quien no intervino en su redacción a tener que firmar precisa-
mente por estar en juego la candidatura.

Al dejar de respetar el diseño normativo para la figura de gobiernos de 
coalición establecido en la Carta Magna, se transgrede lo establecido en los 
artícu los 122, apartado A, fracción IX, en relación con el 116, fracción IV, inciso 
B), de la Constitución Federal y el artícu lo tercero transitorio del decreto que 
modificó la Carta Fundamental en materia de reforma política de la Ciudad de 
México, pues debe interpretarse que el gobierno de coalición sólo puede con-
formarse una vez estando en el poder el titular de la jefatura de Gobierno y no 
durante el proceso electoral.

TERCERO.—Los preceptos que se estiman infringidos son los artícu los 
1o., 2o., apartados A, fracciones I, III y VII, y B, fracción IX, 4o., 6o., 9o., 14, 16, 
25, 29, párrafos segundo y tercero, 35, 39, 40, 41, 49, 52, 53, 54, 56, 73, fraccio-
nes XXI, inciso a), y XXIX-U, 115, fracciones I, III, párrafo último, y VIII, párrafo 
primero, 116, 122, 124, 125, 133, 134, párrafo octavo, y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; 6, 7 y 17 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 19 y 32 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indí-
genas; 2, numerales 2 y 3 y 3 (sic) de la Declaración sobre los Derechos de las 
Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüís-
ticas; 4, 5 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; 1, 2 y 3 de la Convención sobre los Derechos 
Políticos de las Mujeres; 1, 2, 3 y 9 de la Carta Democrática Interamericana; 
1, 2, 16, 23, 24, 25, 27 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos; 3, 4 y 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer; XXIII y XXIX de la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; así también, el principio 22 de 
la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

CUARTO.—Mediante proveído de cuatro de julio de dos mil diecisiete, 
el Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad pro-
movida por Encuentro Social, a la que correspondió el número 63/2017 y, por 
razón de turno, designó al Ministro Eduardo Medina Mora I. para que actuara 
como instructor en el procedimien to.
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Por acuerdos de seis de julio siguiente, el Ministro presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar los expedien-
tes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 65/2017, 66/2017, 67/2017 
y 68/2017, promovidas por dipu tados de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y teniendo en cuenta que, entre éstas y aquélla, existe coincidencia en 
cuanto a la normativa impugnada, decretó la acumulación y turnó los expe-
dientes al citado Ministro.

En autos de diez de julio siguiente, el Ministro presidente de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar los expedientes 
relativos a las acciones de inconstitucionalidad 70/2017, 71/2017, 72/2017, 
74/2017 y 75/2017, promovidas por el Partido del Trabajo, el Partido Verde Eco-
logista de México, Nueva Alianza, la Procuraduría General de la República y 
Morena, y tomando en consideración que, entre éstas y las antes menciona-
das, también existe coincidencia en cuanto a la normativa impugnada, decretó 
la acumulación y turnó los expedientes al citado Ministro.

Mediante diverso proveído de diez de julio, el Ministro instructor admitió 
a trámite las acciones de inconstitucionalidad; ordenó dar vista a la Asamblea 
Legislativa y al jefe de Gobierno del Distrito Federal para que rindieran sus 
informes, así como a la Procuraduría General de la República para que formu-
lara el pedimento correspondiente en las acciones –con excepción de la pro-
movida por dicha dependencia–; y solicitó a la presidenta de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que expresara su 
opinión en relación con las acciones.

QUINTO.—La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en su informe, 
expuso, esencialmente, lo siguiente:

I. Causas de improcedencia

1. Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII 
del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia –aplicable a este medio de 
control constitucional, en términos del artícu lo 65 del propio ordenamien to–, 
en relación con el artícu lo 105, fracción II, de la Constitución Federal, puesto que 
la acción de inconstitucionalidad solamente puede plantearse respecto de 
normas generales y no respecto de cuestiones administrativas derivadas del 
procedimien to legislativo, como la que se impugna en la acción de inconsti-
tucionalidad 68/2017, consistente en la "omisión del presidente de la mesa 
directiva de cumplir con el procedimien to legislativo y el principio de legali-
dad, respecto de la votación en lo particular de los artícu los reservados de la 
Ley Electoral"; además de que, contrario a lo manifestado por los promoventes, 
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el procedimien to se llevó a cabo de conformidad con los ordenamien tos que 
rigen el actuar del órgano legislativo.

2. Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VIII 
del artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia –aplicable a este medio de 
control constitucional, en términos del artícu lo 65 de dicho ordenamien to–, 
en relación con el artícu lo 61, fracción III, de la propia ley, pues la acción de 
inconstitucionalidad únicamente puede plantearse respecto de normas gene-
rales que tengan carácter de leyes o tratados internacionales y no respecto de 
actos administrativos, como el que se impugna en la acción de inconstitucio-
nalidad 68/2017, consistente en la "Nota aclaratoria al Decreto que contiene 
las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del 
diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal 
y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal", la cual no derivó 
de un procedimien to legislativo, sino sólo se emitió con la finalidad de corregir 
errores en la primera publicación del citado decreto, al no haber coincidencia 
con la voluntad real del órgano legislativo.

3. Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción III del 
artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia –aplicable a este medio de con-
trol constitucional, en términos del artícu lo 65 del propio ordenamien to–, pues 
resulta improcedente la impugnación del artícu lo 17 del Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, en la acción de incons-
titucionalidad 63/2017, al haberse emitido de conformidad con el artícu lo 
29, apartado A, numeral 2, de la Constitución Local, cuya validez fue cuestio-
nada; por lo que, hasta en tanto no se resuelva respecto de la constituciona-
lidad o no de este último precepto, no es posible pronunciarse sobre aquél, a 
efecto de evitar el dictado de sentencias contradictorias.

De igual forma, se actualiza la referida causa de improcedencia res-
pecto de la impugnación de los artícu los 16, 17, 28 y 29 del citado código, en 
la acción de inconstitucionalidad 65/2017, al haberse emitido de conformidad 
con el artícu lo 53, apartado A, numerales 3 a 11, de la Constitución Local.

4. Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VI del 
artícu lo 19 de la ley reglamentaria de la materia –aplicable a este medio de con-
trol constitucional, en términos del artícu lo 65 del propio ordenamien to–, pues 
resulta improcedente la impugnación de los artícu los 1, fracción IX, y 299 a 309 
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del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, 
en la acción de inconstitucionalidad 75/2017, al haberse emitido de confor-
midad con los artícu los 32 y 34 de la Constitución Local, cuya validez no fue 
cuestionada.

II. Respuesta a los conceptos de invalidez

1. Constitucionalidad del inciso A) de la fracción V del artícu lo 17 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México (acción de inconstitucionalidad 63/2017).

El partido político promovente parte de una falsa premisa al afirmar que 
el artícu lo 17 impugnado "únicamente contempla a los partidos políticos como 
conformantes de planillas para ocupar el 60% de concejales por el principio 
de mayoría relativa", pues el inciso a) de la fracción V del artícu lo 17 del Códi-
go de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, no prevé 
restricción ni excepción alguna para que los candidatos sin partido puedan 
postularse para ser electos como concejales, máxime que en el inciso b) del 
numeral de referencia, obliga a distribuir el 40% de los escaños restantes por 
la vía de la representación proporcional entre todas las fuerzas políticas que 
hayan contendido, incluidos los candidatos independientes.

De esta manera, el código contempla que cualquier tipo de candidatura, 
incluidas los independientes, pueda ocupar el 60% de los concejos y, además, 
participar en la distribución de los curules por el principio de representación 
proporcional, de acuerdo con las reglas del artícu lo 25 y subsecuentes, por lo 
que no se entiende de qué manera pudiera estar restringido el derecho a ser 
votado.

Sobre la diversa afirmación consistente en que "la Constitución Federal 
no prevé un sistema de integración de planillas en su conjunto, sino un sistema 
de designación de candidatos de manera individual que, con base en el prin-
cipio de mayoría relativa, obtengan el mayor número de votos", el promovente 
no explica el daño que esto genera, siendo poco claro sobre los motivos de 
inconstitucionalidad.

2. Constitucionalidad de los artícu los 4, 16, 17, 28 y 29 del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
(acción de inconstitucionalidad 65/2017).

La reforma constitucional de veintinueve de enero de dos mil dieciséis 
ordenó la sustitución de las jefaturas delegacionales como órganos uniperso-
nales de Gobierno de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, por 
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las alcaldías, compuestas por un titular y un concejo. De esta forma, las demar-
caciones territoriales han sido reconocidas como un orden de gobierno con-
formado por sus habitantes, un territorio y autoridades políticas democrática- 
mente electas, con la finalidad de permitir el establecimien to de un Gobierno 
más cercano a la población.

De acuerdo con el artícu lo 122 de la Constitución Federal, las alcaldías 
son órganos político-administrativos integrados por un alcalde y un concejo, 
electos a través del voto ciudadano, por un periodo de tres años. Para esos efec-
tos, se postularán planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, 
ordenados de forma progresiva. La planilla ganadora integrará el 60% del 
concejo respectivo, y el 40% restante se distribuirá a través del principio de 
representación proporcional, pudiendo participar exclusivamente aquellos 
partidos políticos y candidatos independientes que no hubieren resultado ven-
cedores en la elección.

La Constitución Local, en el numeral 3 del artícu lo 53, regula en los mis-
mos términos la integración de las alcaldías, de lo cual es posible desprender 
que, por parte del Constituyente, no hubo intención alguna de exigir que cada 
uno de los integrantes fuera electo por circunscripción.

Ahora, los artícu los cuestionados encuentran sustento en el principio 
de gobernabilidad, pues el diseño en la integración de las alcaldías permitirá 
Gobiernos eficaces, legitimados y estables.

La eficacia, como la capacidad de cumplir metas y objetivos, sólo puede 
ser alcanzada si el alcalde cuenta con un respaldo mínimo en su concejo. 
Además, la legitimidad y la estabilidad, se ven garantizadas al respetar la volun-
tad de la mayoría, la cual votó por una plataforma formada por varias perso-
nas y no por cada uno en lo individual.

Los dipu tados promoventes realizan una interpretación viciada del artícu-
lo 122 constitucional, pues a partir de una visión política y difusa, sostienen 
que la elección de alcaldes y concejales a través de una planilla es inconsti-
tucional, cuando ello se deriva de una simple lectura.

De esta manera, los argumentos de los promoventes son inoperantes, 
ya que están encaminados a declarar la invalidez de preceptos que, como el 
artícu lo 16 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales, fueron 
redactados conforme al contenido de la Constitución Federal. En el mismo 
sentido, no se plantea de forma clara ni precisa en qué consiste la supuesta 
contravención de los artícu los impugnados con la Constitución Federal. Por 
ejemplo, no se demuestra de qué forma el artícu lo 4 del código impugnado, 
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que únicamente contiene definiciones y conceptos, viola alguna disposición 
constitucional.

Los accionantes parten de la falsa premisa consistente en que la Asam-
blea Legislativa pretende equiparar las atribuciones y facultades de los con-
cejos de las alcaldías con la función de los regidores y síndicos de los Ayun - 
tamien tos, ya que, el Código Electoral únicamente tiene la finalidad de regular 
el proceso para acceder a dicho cargo. Además, más allá de realizar un aná-
lisis comparado entre las figuras referidas y de manifestar un principio de 
agravio, no demuestran de qué manera se genera dicho daño, ni aportan los 
elementos suficientes para considerar que los artícu los impugnados son 
contrarios a la Constitución Federal.

3. Constitucionalidad del artícu lo 27, fracciones II y VI, del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
(acción de inconstitucionalidad 66/2017).

Los argumentos de los promoventes son infundados, por las siguientes 
razones:

El veintinueve de enero de dos mil dieciséis fue reformado el artícu lo 
122 de la Constitución Federal, con la finalidad de convertir a la Ciudad de 
México en una entidad federativa, autónoma en todo lo concerniente a su régi-
men interior, Gobierno y administración. En éste se establecieron las bases 
del sistema electoral para la integración, entre otros, del Congreso Local, de 
acuerdo con las cuales fue expedido el Código de Instituciones y Procedimien-
tos de la Ciudad de México y, en específico, su artícu lo 27.

De su lectura se desprende que la Asamblea Legislativa determinó que 
para la integración del Congreso Local, la mitad de los dipu tados serían electos 
por el principio de mayoría relativa y la otra mitad por el principio de represen-
tación proporcional. Ello obligó a que los límites de sobre y subrepresentación 
fueran reducidos, sin que esto resulte violatorio de las bases constitucionales. 
El 4% es proporcional, pues la modificación al sistema electoral mixto para la 
integración del Congreso favorece a la pluralidad y progresividad de los dere-
chos de los partidos minoritarios, y sobre todo permite que el porcentaje de 
votos se refleje realmente en escaños.

La Constitución de la Ciudad de México cumple con las bases del apar-
tado A del artícu lo 122 de la «Constitución» Federal (que establece que en nin-
gún caso un partido político podrá contar con un número de dipu tados por 
ambos principios –de mayoría relativa y representación proporcional– que 
representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en 8% su 
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porcentaje de votación emitida), pues modificó proporcionalmente sus reglas, 
para hacerlas compatibles con la nueva composición política electoral.

Lo anterior tiene sustento en lo resuelto por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y 
sus acumuladas, en las cuales se determinó que los artícu los 41, 52, 54, 56, 
116, 122 y 133 de la Constitución Federal, integran el marco general por el que 
se regula el sistema electoral mexicano, el cual es mixto, esto es, obliga a que los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional sean observa-
dos para la integración de los órganos legislativos. Ello, con la finalidad de intro-
ducir proporcionalidad para generar una representación adecuada de todas 
las corrientes políticas relevantes en la sociedad, garantizar la participación 
política de las minorías y reducir los efectos de la distorsión de la voluntad popu-
lar, generados por un sistema de mayoría simple. En relación con la integra-
ción de los órganos legislativos de las entidades federativas, se desprende la 
obligación de introducir el principio de representación proporcional, sin que 
deban adoptarse las mismas reglas establecidas para la integración del Con-
greso de la Unión. En este sentido, se determinó que no resulta obligatorio esta-
blecer, como lo hace el artícu lo 52 respecto a la Cámara de Dipu tados, una 
proporción del 60% de curules por el principio de mayoría relativa y 40% de 
representación proporcional, sino que cada entidad debe valorar, de acuerdo 
con sus particularidades, cuál es un porcentaje adecuado, siempre y cuando no 
se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de vota-
ción, reflejen una verdadera representatividad.

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación sostuvo, al resolver el SUP-REC-0892-2014, en relación con los 
sistemas de representación proporcional de las entidades federativas, que la 
integración de las Legislaturas Locales debe ser vista como la formación de 
un todo, en el que una de las partes surge del sistema de representación pro-
porcional; y la otra, por el sistema de mayoría relativa, sin que deba preponde-
rar uno sobre el otro, por lo que, para que el sistema mixto se respete, se debe 
garantizar sea perceptible la presencia de ambos principios en una conjuga-
ción de equilibrio, sin que se llegue al extremo de que uno aplaste o nulifique 
al otro.

Tomando en cuenta todo lo anterior, el Constituyente de la Ciudad de 
México señaló que con la finalidad de lograr que los votos que cada fuerza 
política reciba se traduzcan de forma proporcional en escaños. Además, el refe-
rido ejercicio se realizó en uso de la libertad de configuración con que cuentan 
las entidades federativas de acuerdo con el párrafo tercero de la fracción II 
del artícu lo 116 constitucional, siempre y cuando se procure la efectividad de 
ambos principios. Dicha libertad de configuración abarca a los límites de sobre 
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y subrepresentación, los cuales deberán establecerse de acuerdo con las nece-
sidades y circunstancias políticas particulares.

En el caso de la Ciudad de México, el cambio de 8% a 4% atiende al incre-
mento de las curules asignadas por el principio de representación proporcio-
nal, ampliando la pluralidad y reduciendo los riesgos de sobre o subrepresen - 
tación. Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis P./J. 67/2011 (9a.) y P./J. 86/2011 
(9a.), de rubros: "REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA ELECTO-
RAL. LA REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLA-
DOR ESTATAL." y "DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO- 
NAL. EL ARTÍCULO 37 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO, ADICIONADO POR DECRETO 559, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, 
QUE PREVÉ EL LÍMITE DE 8% A LA SOBRERREPRESENTACIÓN, ASÍ COMO 
LOS DIVERSOS NUMERALES 16, 17 Y 303 DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES LOCAL, PUBLICADA EN EL MENCIONADO 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 1o. DE ENERO DE 2008, QUE REGLAMENTAN SU 
APLICACIÓN, SON CONSTITUCIONALES."

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido como 
único límite a la libertad de configuración referida que, en la regulación de los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, la proporción 
establecida no se aleje significativamente de lo previsto en la Constitución Fede-
ral. Este criterio se encuentra en la tesis «P./J. 74/2003» de rubro: "MAYORÍA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE DEBE 
CORRESPONDER A CADA UNO DE ESOS PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJARSE 
SIGNIFICATIVAMENTE DE LAS BASES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL."

De esta manera, es claro que en el caso, el Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México no es contrario a la Cons-
titución Federal, pues justamente fue diseñado para respetar los límites de 
sobre y subrepresentación, logrando a su vez favorecer al pluralismo político, 
garantizando también el derecho de los partidos mayoritarios a acceder a las 
curules de representación proporcional.

Luego, el análisis que debe realizar la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá partir de las finalidades y objetivos de la representación pro-
porcional, así como del valor del pluralismo político que tutela. Sirve de apoyo 
a lo anterior, la tesis P./J. 70/98, de rubro: "MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR 
LA PLURALIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS."
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4. Constitucionalidad de los artícu los 4, 10, 14, 256, 262 y vigésimo 
noveno transitorio (acción de inconstitucionalidad 67/2017).

Los argumentos de los dipu tados promoventes son infundados, porque 
si bien es cierto que la tesis P./J. 11/2016, reconoce la existencia de omisiones 
relativas y que éstas pueden ser motivo de impugnación, también lo es que eso 
no implica que se obligue a reproducir textualmente cada una de las disposi-
ciones de la Constitución Federal en las Constituciones Locales, pues la dis-
posición de la primera de ellas es obligatoria a nivel nacional.

Siempre y cuando no se contravenga una disposición jerárquicamente 
superior o se establezcan bases o principios diversos a los homologados a 
nivel nacional, no se puede considerar que exista una omisión, pues, como ya 
se señaló, las normas constitucionales aplican también a las entidades fede-
rativas. De esta manera, resulta suficiente que haya un reconocimien to a nivel 
constitucional de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
de la Ciudad de México.

5. Constitucionalidad de los actos legislativos (acción de incons
titucionalidad 68/2017).

El primer concepto de invalidez, relativo a la ilegalidad de las actuacio-
nes del presidente de la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México debe ser desechado por notoriamente improcedente; 
no obstante, ad cautelam, se señala que el procedimien to legislativo cumplió 
con todas las formalidades esenciales y fue realizado de conformidad con las 
reglas que lo rigen.

El treinta de mayo de dos mil diecisiete, durante los trabajos del tercer 
periodo de sesiones extraordinarias del segundo año de ejercicio, fue aprobado 
el dictamen por el que se proponía abrogar el Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales y la Ley Procesal Electoral, ambos del Distrito Federal; 
expedir el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales y la Ley Proce-
sal Electoral, ambos de la Ciudad de México y reformar diversas disposiciones 
de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal 
para el Distrito Federal, misma que fue presentada por la Comisión de Asuntos 
Políticos, en la cual, después de un intenso y largo debate en el que fueron escu-
chadas todas las expresiones en favor y en contra, formuladas por todos los 
grupos parlamentarios y una vez desahogadas todas las reservas debidamente 
registradas, se tomó votación nominal, para poder registrar aquellos votos en 
contra de determinados artícu los, aprobándose de forma económica y por una-
nimidad las modificaciones a los artícu los 14, 24, 405, 409 y el resto de ellos, por 
una mayoría de 40 votos, 2 en contra y 9 abstenciones.
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En sesión de seis de junio de dos mil diecisiete, el dipu tado José Manuel 
Delgadillo Moreno, en nombre de la Comisión de Asuntos Políticos señaló que 
después de analizar las tres observaciones emitidas por el jefe de Gobierno 
respecto del decreto que le había sido remitido para su promulgación y publi-
cación, se presentaba un nuevo dictamen, en el que se aceptaban e incorpora-
ban. Dichas modificaciones fueron votadas favorablemente por los presentes 
en el Pleno de la Asamblea (34 votos a favor, 19 en contra y 0 abstenciones).

Las violaciones alegadas no se encuentran probadas, pues basta obser-
var las versiones estenográficas adjuntas al informe para advertir que no hubo 
actuar irregular alguno por parte del presidente de la mesa directiva, aunado 
a que los dipu tados promoventes, al votar el dictamen (aunque haya sido en 
contra) consintieron los trabajos llevados a cabo durante el tercer periodo de 
sesiones extraordinarias del segundo año legislativo.

Respecto al segundo concepto de invalidez, relativo a la violencia polí-
tica en razón de género, es importante manifestar que aun cuando se consi-
dera que la impugnación es improcedente, ad cautelam, se señala que la 
regulación de la violencia política en razón de género es de vital importancia 
para el Poder Legislativo de la Ciudad de México, de lo cual es prueba el apar-
tado B del artícu lo 6 de la Constitución Local, el cual establece que "toda 
persona tiene derecho a ser respetada en su integridad física y psicológica, 
así como a una vida libre de violencia", aunado a que en el apartado F del 
artícu lo siguiente se establece que para efectos de la participación paritaria, 
todos los ciudadanos de la Ciudad de México tienen derecho a ejercer el voto 
efectivo, universal, libre, directo y secreto, así como a acceder a cargos de la 
función pública, en condiciones de igualdad y paridad, libre de toda violencia 
y discriminación, únicamente cumpliendo con los requisitos de ley.

El diseño e implementación de medidas tendientes a la erradicación 
de la discriminación y desigualdad de género tienen como uno de sus funda-
mentos a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer. En la Declaración sobre la Violencia y el Acoso 
Político contra las Mujeres, se destaca que "tanto la violencia como el acoso po-
lítico contra las mujeres puede incluir cualquier acción, conducta u omisión, 
entre otros, basada en su género, de forma individual o grupal, que tenga por 
objeto o resultado menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus 
derechos políticos, viola el derecho de las mujeres a una vida libre de violen-
cia y el derecho a participar en los asuntos políticos y públicos en condicio-
nes de igualdad con los hombres". La Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las 
Naciones Unidas igualmente obliga a adoptar las medidas, incluso de carácter 



408 JUNIO 2018

legislativo, para modificar o derogar disposiciones que generen discriminación 
contra la mujer.

Se coincide entonces con la preocupación expresada por los promoven-
tes; sin embargo, sus argumentos deben desestimarse, ya que en la fracción X 
del artícu lo 114 de la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México, relativo 
a las causas de nulidad de las elecciones, prevé como supuesto a la violencia 
política en razón de género. Además, el artícu lo 444 del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales, específicamente, en su último párrafo, exige que 
para la determinación de validez o nulidad de los votos, debe verificarse que no 
haya existido violencia política en razón de género.

Adicionalmente, la fracción III del apartado C del artícu lo 4 del código 
impugnado, así como la fracción V del artícu lo 351 del Código Penal Local pre-
vén la conceptualización y un catálogo de conductas encaminados a identifi-
car qué se entiende como violencia política hacia las mujeres.

En conclusión, los argumentos de los promoventes carecen de valor, 
en virtud de que de la lectura de la fracción III del apartado C del artícu lo 4 del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, 
se desprende que la violencia política en razón de género será toda aquella 
"... acción, omisión o conducta ejercida contra las personas –en este caso, en 
contra de las mujeres– directa o indirectamente, que tiene por objeto o resul-
tado sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, 
obstaculizar, excluir o afectar el reconocimien to, acceso, goce o ejercicio de 
sus derechos político-electorales; la participación y representación política y 
pública; el desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad y la toma de 
decisiones inherentes a los mismos; y las prerrogativas y funciones públicas; 
pudiéndose manifestar mediante cualquier modalidad de violencia contem-
plada en la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la 
Ciudad de México, expresándose en los ámbitos político, público y privado."

Con el interés de proteger a todos los ciudadanos, independientemen-
te de su género, se optó por establecer un concepto generalizado y para brindar 
certeza jurídica, en el párrafo final se indicó lo que debe entenderse como vio-
lencia política hacia las mujeres, señalándose que se calificaría así cuando 
cualquiera de las conductas mencionadas en el párrafo anterior se cometiera 
teniendo como motivo el género.

Por otra parte, se cuestiona el hecho de que no se contempló a la violen-
cia política en razón de género como causa de nulidad de la elección. Al res-
pecto, se hace notar que es la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México 
la que regula y desarrolla las causas y el procedimien to relativo.
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En conclusión, la redacción aprobada, tanto por la Comisión de Asun-
tos Político-Electorales, como por el Pleno de la Asamblea Legislativa no es una 
irresponsabilidad, ni una falta, pues, adicionalmente, cumple con el mandato 
del artícu lo 1 constitucional, al regular los derechos, no sólo de las mujeres, 
sino de cualquier persona, por razón de su género.

6. Constitucionalidad de los artícu los 27, fracción VI, inciso i), 28, 
fracción II, y 444 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electo
rales de la Ciudad de México (acción de inconstitucionalidad 70/2017).

El mecanismo establecido en el artícu lo 27, fracción IV, inciso i), del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, 
está formado por una serie de acciones afirmativas en pro del género subrepre-
sentado al momento de integrar el Congreso Local y, por tanto, no puede con-
siderarse que atenta en contra del derecho de los partidos políticos a acceder 
a escaños de representación proporcional, ni mucho menos, al derecho al voto 
ni al principio de igualdad y equidad en la contienda.

De la lectura de los artícu los 4, apartado A, numerales 1 y 5, apartado B, 
numeral 4, y apartado C, numerales 1 y 2, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, se desprende que fue intención del Constituyente incorpo-
rar, transversalmente, una perspectiva de género en la regulación de los dere-
chos político-electorales, obligando a la adopción de medidas en favor de las 
mujeres. Así, la Asamblea Legislativa buscó salvaguardar los derechos de 
los hombres y de las mujeres para el acceso efectivo a los cargos públicos en 
igualdad de condiciones, sin que con ello se restrinja el derecho de los partidos 
políticos para acceder a curules por el principio de representación proporcio-
nal, pues, en su caso, se realizarán ajustes para lograr la paridad de género.

De esta manera, de acuerdo con lo anterior y con el artícu lo 29, apartado 
A, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México, el cual esta-
blece que en la integración del Congreso Local, la ley electoral determinará 
los mecanismos para cumplir con el principio de paridad de género, la Asam-
blea Legislativa previó en el artícu lo 27 del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, reglas encaminadas a cumplir 
con dicha finalidad, como se muestra a continuación:

El Congreso de la Ciudad de México se integra por 66 dipu tados, de los 
cuales 33 son electos por el principio de mayoría relativa y 33 por el principio 
de representación proporcional. De acuerdo con el artícu lo 116 de la Consti-
tución Federal y con la Constitución Local, ningún partido puede contar con 
un número de dipu tados electos por ambos principios que represente un por-
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centaje total de la Legislatura que exceda en 4 puntos su porcentaje de vota-
ción emitida. En caso de que el anterior supuesto se cumpla, la ley electoral 
establece, específicamente en el precepto impugnado, los mecanismos de 
ajuste para evitar una sobrerrepresentación, los cuales, además, contienen 
reglas para garantizar la paridad de género.

De esta manera, al ser el fin de la disposición impugnada garantizar que 
en todos los procedimien tos, incluido el de ajuste en caso de sobrerrepresen-
tación, se garantice la igualdad de oportunidades para ambos géneros, el con-
cepto de invalidez debe ser declarado infundado.

Por otro lado, el concepto de invalidez relacionado con el artícu lo 28, frac-
ción II, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México, también debe ser declarado infundado.

De la interpretación sistemática de los artícu los 35 y 115, fracción I, de 
la Constitución Federal; 11, numeral 1, y 26, numeral 2, de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimien tos Electorales; y 53 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, es posible concluir que quien participe como candidato a 
alcalde tiene la prohibición de participar como candidato a concejal. Optar por 
una postura contraria implicaría una restricción indebida al derecho a ser vo-
tado, porque se estaría generando una excepción a la regla constitucional que 
prohíbe posturales para dos cargos públicos en un mismo proceso electoral.

El partido promovente parte de una premisa errónea, toda vez que pre-
tende equiparar la integración y funciones de los dipu tados electos por ambos 
principios con el de los alcaldes y los concejales, cuando ello no es jurídica-
mente correcto, pues en este último caso, los cargos se diferencian por sus 
funciones y atribuciones. Caso distinto es el de los candidatos a concejales o 
a dipu tados que se registran por ambos principios, toda vez que integran un 
mismo órgano y tienen las mismas funciones.

Por último, respecto del tercer concepto de invalidez planteado por el 
Partido del Trabajo, se señala que la parte final de la fracción III del artícu lo 
444 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México regula una cuestión cuya constitucionalidad ya fue analizada por el Tri-
bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Efectivamente, el 
veintinueve de septiembre de dos mil catorce, al resolver la acción de incons-
titucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de la porción norma-
tiva contenida en la parte final de la fracción III del artícu lo 356 del abrogado 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal, la 
cual es idéntica a la ahora impugnada.
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En estas condiciones, se considera que, en atención al criterio referido, 
el Tribunal Pleno deberá analizar y, en su caso, determinar si dicha porción 
normativa comparte los vicios de invalidez del precepto cuya inconstituciona-
lidad fue advertida.

7. Constitucionalidad del artícu lo 444, fracción III, del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
(acción de inconstitucionalidad 71/2017).

Se estima que el artícu lo que nos ocupa, ya ha sido objeto de análisis y 
determinación por parte de esa Suprema Corte de Justicia, pues las sentencias 
de las acciones de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas, declara-
ron la invalidez de la porción normativa contenida en el artícu lo 356, fracción 
III, in fine, del otrora Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del 
Distrito Federal, disposición que era similar a la que es materia de esta acción 
de inconstitucionalidad. Atendiendo a lo mandatado por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el artícu lo 444, fracción III, in fine, debe correr la misma 
suerte que se desarrolla en la acción de inconstitucionalidad 45/2014 referi-
da. Toda vez que la porción normativa que hoy nos ocupa carece de claridad 
respecto a la asignación de los votos cuando se marquen dos o más emblemas 
de partidos que sometan candidaturas comunes, se debe atender, a fin de 
generar certidumbre entre los actores políticos, de ahí que esta Corte Supre-
ma deba analizar el precepto a la luz de los criterios antes vertidos.

8. Constitucionalidad de los artícu los 27, fracción VI, inciso I), 
273, último párrafo, 279, 281, 282, 283, 284, 286, 287 y 288 del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
(acción de inconstitucionalidad 72/2017).

Los artícu los 286, 287 y 288 son constitucionales, por las siguientes 
razones:

En primer lugar, es preciso señalar que el contenido exacto de tales ar-
tícu los son copia íntegra de los artícu los que conformaron el otrora Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal, en los artícu los 
232, 233 y 234, respectivamente, los cuales en ningún momento fueron contro-
vertidos a través de algún medio de control constitucional por parte de partido 
político alguno, por lo que el contenido de tales preceptos quedó definitivo, 
firme y constitucionalmente válido.

Es falso que tales artícu los hagan nugatorio el derecho de votar y ser 
votado, ya que la negativa de registro se dará cuando el precandidato cometa 
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actos anticipados de campaña o precampaña, así como por haber incurrido 
en violaciones a las restricciones u obligaciones que regulen las actividades de 
precampaña de forma sistemática y constante. Otro supuesto es cuando se 
exceda el porcentaje de género. En todos los supuestos mencionados, el Con-
sejo General deberá resolver sobre la pérdida del derecho a registrarse como 
candidato, haciendo de conocimien to al partido político y al precandidato las 
infracciones en que hubiera incurrido para tal efecto notificándole la resolución 
atinente. Tales artícu los señalan reglas básicas del debido proceso, como que 
el órgano electoral le haga conocimien to mediante acuerdo o resolución debi-
damente fundado y motivado.

El contenido de los dispositivos legales combatidos en ningún momen-
to hace nugatorio el derecho que poseen partidos políticos y candidatos o 
precandidatos de acudir ante la instancia jurisdiccional competente. Por otra 
parte, respecto a la negativa de registro cuando se exceda el porcentaje de 
género, cabe decir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y acumuladas, dispuso que en caso 
de permitirse que las candidaturas provenientes de procesos de elección de 
carácter interno no observen el principio de paridad, se hace prácticamente 
nugatoria la exigencia de paridad, al supeditarla a procesos democráticos en 
los que pueden prevalecer las inercias que históricamente favorecen a los 
candidatos de género masculino.

Es por ello, que las porciones normativas que nos ocupan, son válidas 
en atención a que garantizan el debido proceso de los ciudadanos al ser pu-
blicadas e impuestas desde el plazo que marca la Constitución, acorde a los 
principios de certeza, legalidad, seguridad jurídica y definitividad, y dejando 
abierto el derecho de acudir a los órganos jurisdiccionales para resolver en 
definitiva garantizando el derecho de audiencia.

El artícu lo 27, fracción VI, inciso i), es constitucional, por las siguientes 
razones:

El mecanismo descrito en dicho artícu lo atiende a un conjunto de accio-
nes afirmativas en beneficio del género subrepresentado al momento de 
conformar el Congreso de la Ciudad de México. Se sostiene el mecanismo 
propuesto, toda vez que el Constituyente de la Ciudad de México dispuso la 
paridad en la conformación de todos los órganos de Gobierno, entre los cua-
les se encuentra el Poder Legislativo.

Lo dispuesto en dicho artícu lo no atenta contra el derecho de los parti-
dos políticos de acceder a espacios de representación proporcional ni contra 
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el derecho al sufragio ni al principio de igualdad y equidad en la contienda, en 
virtud de que es un ejercicio equitativo, cuyo fin es lograr la equidad y paridad 
en la conformación del Congreso Local en ejercicio de la perspectiva de géne-
ro de manera transversal y en acatamien to a la Constitución Local.

A los partidos políticos no se les restringe el espacio al que, conforme a 
su votación, accedieron bajo el principio de representación proporcional, sino 
que únicamente se realizará el ajuste en el presupuesto expresamente previs-
to en la norma, atendiendo de forma exclusiva que el ajuste se hará en caso 
de que no se logre de inicio la paridad del Congreso Local.

El hecho de que la citada norma prevea reglas y mecanismos de ajuste 
en caso de que no se cumpla con la integración paritaria del Congreso, no con-
lleva su invalidez, pues el legislador, acorde a lo facultado en el artícu lo 53 de 
la Constitución Local, contempló un procedimien to o mecanismo para integrar 
un Congreso paritario.

9. Constitucionalidad de diversos artícu los del Código Penal 
para el Distrito Federal (acción de inconstitucionalidad 74/2017).

La parte promovente hace una interpretación errónea del Texto Consti-
tucional en su artícu lo 73. El procurador supone que legislar sobre la materia 
que se trata es facultad única y exclusiva del Congreso de la Unión, lo cual es 
incorrecto, pues dicha facultad exclusiva se limita únicamente a la expedi-
ción de leyes generales que establezcan un mínimo en los tipos penales y sus 
sanciones en la materia electoral, pero no puede interpretarse que se excluya 
o determine a las Legislaturas Locales sobre la materia.

Los Estados y la Ciudad de México son libres y soberanos en lo concer-
niente a su régimen interior, en términos de los artícu los 40 y 122 constituciona-
les, por lo que el legislador local puede legislar en materia electoral, teniendo 
como mínimo lo que establezcan las leyes generales sobre los tipos penales y 
sus sanciones, por lo que de ninguna manera se les impide legislar al respecto.

La interpretación del procurador es contraria a lo establecido en el ar-
tícu lo 116, fracción IV, inciso o), pues del mismo se desprende, por una parte, 
que los Estados se organizarán conforme a la Constitución Local de cada uno 
de ellos; y por otra, que se garantizará que se tipifiquen los delitos y faltas en 
materia electoral, así como las sanciones correspondientes. En este sentido, 
las normas cuya invalidez se pretende, fueron realizadas no sólo con base en la 
Constitución, sino también por mandato de ésta, pues de una interpretación 
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armónica de la fracción IV del citado artícu lo, se desprende que se mandata 
a la Ciudad de México a tipificar delitos y determinar las faltas en la materia 
así como las sanciones correspondientes.

Los conceptos de invalidez planteados por el procurador son ambiguos 
y confusos, pues, en primer lugar, afirma que las normas constitucionales no se 
contradicen sino que se complementan por encontrarse en un mismo plano, 
por lo cual, debiera considerarse que la ley marco establece los mínimos en 
la materia, de conformidad con los dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXI, 
inciso a). Sin embargo, en segundo término aduce que estos fundamentos no 
fueron observados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ya que se 
reprodujeron ciertos tipos penales contemplados en la ley general, lo cual, si 
así fuera, estaría acotado precisamente a la ley general en la materia, y no se 
podría estar en contra del Texto Constitucional. En tercer término; plantea el 
procurador que la Asamblea Legislativa se excedió al reformar y adicionar el Có-
digo Penal, ya que en algunos delitos modifica en parte o en otros casos toda 
la descripción típica relacionada con los elementos subjetivos y objetivos del 
delito, los verbos rectores, así como las penas tanto pecuniarias como priva-
tivas de libertad, entre otros casos, concluyendo que se crearon tipos penales 
con características y alcances punitivos diferentes, lo cual es contradictorio con 
el razonamien to anterior del procurador.

Ahora bien, de los argumentos no se puede desprender una contraven-
ción a la Constitución que pueda dar origen a una declaración de invalidez de 
los preceptos impugnados, pues se cumplieron las formalidades del proce-
dimien to legislativo y los dispositivos que la propia Constitución de la Ciudad 
de México ordenaba respecto a la legislación en materia electoral, a fin de cum-
plir con la certeza jurídica para el próximo periodo electoral.

El accionante toma como principal argumento que se contraviene la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, y con ello se contraviene lo dis-
puesto por el artícu lo constitucional 73, fracción XXI, inciso a), lo cual es in-
correcto, pues este artícu lo no establece algún impedimento para legislar 
sobre la materia electoral, sino que únicamente establece un parámetro mí-
nimo. Tampoco se contraviene dicho artícu lo al crear una tipología distinta, 
pues se trataría de una legislación específica que sería aplicable para el ám-
bito local mientras; que la general sería aplicable para el ámbito federal.

El fundamento constitucional en este caso es el artícu lo 122 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que contempla que el Le-
gislativo Local debe ajustarse a las reglas que en materia electoral establece 
el artícu lo 116, fracción IV, y las leyes generales correspondientes. Es, precisa-
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mente, el artícu lo 116, el que establece como obligación que se tipifiquen los 
delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones 
correspondientes, de manera que no se podría cumplir con dicha obligación 
si sólo se estuviera exclusivamente a lo que establece la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales.

Adicionalmente, los artícu los transitorios primero y décimo de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México establecen, respectivamente, que en 
materia electoral la misma ya ha entrado en vigor, y que la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal está facultada para legislar en materia electoral para 
que dichas normas sean aplicadas en el próximo proceso electoral. Dentro 
de la materia electoral se encuentra el Código Penal, por lo que es posible 
legislar al respecto sin que existan más limitaciones que las ya mencionadas. 
La ley general de ninguna forma limita a la Ciudad de México o a los demás 
Estados a legislar en materia de delitos electorales, pues cuando la norma 
específica se expide es de aplicación preferente en el ámbito local; tampoco es-
tablece la ley que las entidades deban regular las mismas conductas típicas 
que en la ley general, ni se les obliga a mantener los mismos criterios puniti-
vos, pues la ley general solamente establece parámetros mínimos y no existe 
prohibición para legislar en materia penal.

10. Constitucionalidad de los artícu los 11, 17, 24 y 27 del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
(acción de inconstitucionalidad 75/2017).

Respecto a la integración del Congreso, regulada en los artícu los 11 y 17 
del ordenamien to en cuestión, la distribución de la nueva configuración dis-
trital y que conforma al nuevo Congreso de la Ciudad de México atiende a la 
aspiración democrática de que los votos de cada fuerza política se traduzcan 
de manera proporcional en escaños, de ahí que se haya propuesto una integra-
ción de 33 dipu taciones electas por la vía uninominal y 33 de representación 
proporcional, cuya finalidad es mantener el sistema mixto y que la distribu-
ción de las dipu taciones plurinominales tienda a que el porcentaje de votos 
sea idéntico al de escaños. Con este nuevo modelo se favorece una composi-
ción más plural del Congreso de la ciudad.

Lo anterior es acorde al artícu lo 122 constitucional y a los transitorios 
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mate-
ria de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de enero de 2016. Pues de estos preceptos se advierte 
que no existió obligación alguna para la Asamblea Constituyente, en el senti-
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do de que, al prever la integración del Congreso de la Ciudad de México, se 
debiera sujetar estrictamente a la fórmula de 60 por ciento de dipu taciones 
electas por mayoría relativa y el 40 por ciento restante por representación pro-
porcional. Por el contrario, el artícu lo 122 faculta a la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México a establecer la manera en que deberá integrarse el 
Congreso de la Ciudad de México.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si bien contem-
pla un sistema mixto preponderantemente mayoritario para la integración del 
Congreso de la Unión, en ningún momento obliga a esta proporción para la 
integración de los Congresos Locales. La fracción II del artícu lo 116 constitu-
cional, no establece en ningún momento que en el sistema electoral mixto 
deba predominar el principio de mayoría relativa, y no se prohíbe, bajo ningu-
na interpretación, que la proporción sea del 50 por ciento para cada uno de 
los sistemas. Incluso no está prohibido que el principio predominante fuese 
el sistema de representación proporcional, pues de acuerdo con el precepto 
constitucional, el sistema mixto será determinado en función de las propias 
leyes locales, sin que estén obligados a seguir reglas específicas en la regla-
mentación de su sistema electoral local.

El perfecto equilibrio del 50 por ciento entre los sistemas de mayoría 
relativa y el de representación proporcional abona a una mayor representati-
vidad de las fuerzas políticas que tengan derecho a la conversión de sus votos 
en escaños. La proporción contenida en la Constitución Política de la Ciudad 
de México no debe ser considerada inconstitucional, pues resulta obvio que 
la proporción de 60 por ciento y 40 por ciento, respectivamente, no es obligato-
ria para las Legislaturas Locales, sino que en todo caso es aplicable exclusi-
vamente al ámbito federal, tal como lo dispone el artícu lo 54 constitucional.

Los artícu los 11 y 17 impugnados, sólo confirman lo que la Constitu-
ción Local mandata respecto a la distribución la composición de la Cámara 
de Dipu tados del Congreso Local de forma equitativa. La composición equita-
tiva del órgano legislativo local guarda relación con las diversas posiciones 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad 13/2014 y sus acumuladas.

Por otra parte, la consideración del promovente respecto a que las normas 
impugnadas no son acorde a lo previsto en el artícu lo 122, apartado A, frac-
ción VI, inciso a), de la Carta Magna, que dispone las bases para la elección 
democrática de las alcaldías, es infundada, pues no se exponen argumentos 
suficientes que puedan advertir un análisis exhaustivo, toda vez que la confor-
mación de las alcaldías sólo se limita a señalar que es contraria a lo dispuesto 
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por el artícu lo 122 constitucional. Sin embargo, la normativa combatida guar-
da total proporción con lo mandatado por dicho artícu lo, pues, precisamente, 
se considera que la elección de los concejales será bajo el sistema mixto en 
una proporción de 60 por ciento de mayoría relativa y 40 por ciento, de repre-
sentación proporcional. De ahí que los argumentos respecto al régimen de las 
alcaldías es infundado.

La legislación local cumple con el mandato de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, en el sentido de establecer que sean 33 distritos, lo 
cual es acorde con la Constitución Federal, toda vez que si la legislación local 
hace la modificación con base en la Constitución Local, ello resulta acorde con 
lo dispuesto en la Carta Magna y, por ende, forma parte de la libertad de con fi-
guración legislativa. Así que reducir de 40 a 33 dipu taciones por el principio 
de mayoría relativa es proporcional al número de habitantes que hay en cada 
territorio, aunado a la finalidad de que los votos de cada fuerza política se 
traduzcan de manera proporcional en escaños.

El límite que se considera viable es el previsto en el código local, en 
consideración a las bases previstas en la tesis de jurisprudencia «P./J. 69/98» 
de rubro: "MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.", que señala como base quinta que el 
tope máximo de dipu tados por ambos principios que puede alcanzar un par-
tido debe ser igual al número de distritos electorales.

Los artícu los 24, fracciones VII y VIII, y 27, fracciones II y III, de la ley 
combatida, son igualmente constitucionales debido a que el Constituyente 
Federal dispuso las bases por las cuales las entidades debían adecuar su 
marco legal; sin embargo, tales bases no suponen una apropiación exacta y 
literal de la norma prevista en el apartado que nos ocupa, pues suponer tal 
situación pondría en riesgo la autonomía y libertad de configuración norma-
tiva que tienen los Estados, en virtud de los artícu los 40, 116 y 122 de la Consti-
tución Federal. Así también, el artícu lo tercero transitorio del decreto por el 
que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma 
política de la Ciudad de México, faculta a la asamblea para que expida las 
leyes inherentes a la organización, funcionamien to y competencias de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México. En este orden 
de ideas, los artícu los 24 y 27 combatidos guardan proporción con las bases 
previstas en los artícu los 54, 116 y 122 constitucionales.

El contenido del numeral 27 combatido atiende a la nueva configura-
ción política de la Ciudad de México, misma que establece de forma igualitaria 
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los principios de mayoría relativa y representación proporcional. Atento a ello, 
fue que se manejó un límite inferior a la sobre y subrepresentación únicamen-
te, encuadrando con las bases previstas en los artícu los 116 y 122 constitu-
cionales.

El 4 por ciento señalado en el precepto legal, es proporcional, ya que se 
trata de la votación local emitida, entendida ésta, la que resulte de restarle a 
la votación el umbral del 3 por ciento para acceder a la asignación de escaños 
por el principio de representación proporcional. De tal suerte que el porcen-
taje destinado a sobre y subrepresentación en la conformación de la Legisla-
tura es acorde a los parámetros establecidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Ello aunado al hecho de que se trata de un 
sistema electoral mixto que pasó de ser 60-40 a 50-50 en la integración del 
órgano legislativo.

Si bien la Constitución Local cumple a cabalidad las bases dispuestas 
por el 122 de la Carta Magna, lo cierto es que el artícu lo 27 combatido guarda 
proporción en relación con la nueva composición política electoral de la Ciudad 
de México, en virtud de que el Constituyente de la Ciudad de México determi-
nó distribuir la composición de la Cámara de Dipu tados del Congreso Local 
de forma equitativa entre los dipu tados electos por mayoría relativa y los de 
representación proporcional.

Lo anterior guarda relación con el pronunciamien to de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en las acciones de inconstitucionalidad 13/2014 
y sus acumuladas, especialmente, en cuanto a que los artícu los 52 y 54 de la 
Constitución Federal sólo aplican en el ámbito federal, en cuanto a la natu-
raleza del principio de representación proporcional, y sobre todo en cuanto a 
que los Estados no tienen la obligación de adoptar reglas específicas a efecto 
de reglamentar los aludidos principios, ya que la obligación del artícu lo 116 
constitucional, se circunscribe únicamente a establecer dentro del ámbito local 
los mencionados principios, por lo que cada entidad debe valorar de acuerdo 
con sus condiciones particulares, cuál es un porcentaje adecuado siempre y 
cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su por-
centaje de votación, reflejen una verdadera representatividad.

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en su resolución SUP-REC-0892/2014, ha sostenido que la 
integración de las Legislaturas Locales debe ser vista como la formación de 
un todo, en el que una de las partes surge del sistema de representación pro-
porcional; y la otra, por el sistema de mayoría relativa, sin que deba prepon-
derar uno de estos principios sobre el otro, por lo cual, para que este sistema 
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electoral mixto se cumpla en la legislación local, se debe estimar lógica y ju-
rídicamente necesario que en el sistema positivo que se elija, sea perceptible 
claramente la presencia de ambos principios en una conjugación de cierto 
equilibrio aunque no necesariamente igualitaria, de manera que no se llegue 
al extremo de que uno de ellos borre, aplaste o haga imperceptible al otro. Tam-
bién sostuvo en la misma resolución que el tope máximo de dipu tados por 
ambos principios que puede alcanzar un partido político debe ser igual al nú-
mero de distritos electorales, y que se debe establecer un límite de sobrerre-
presentación.

Debemos atender también al derecho que cuentan las entidades fede-
rativas en cuanto a su libertad configurativa, pues gozan de cierta libertad para 
moverse dentro de la multiplicidad de posibilidades del sistema de represen-
tación proporcional, sin caer en el extremo de permitir que con un pequeño 
número de votos se alcance una cantidad considerable de escaños, o que con 
gran cantidad de votos se obtengan pocos curules. En este sentido, la redac-
ción de la disposición combatida cumple con todos los principios de la repre-
sentación proporcional.

Conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo de la fracción II del artícu-
lo 166 y en el artícu lo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Legislaturas Locales tienen libertad para diseñar el sistema de 
elección del Poder Legislativo siempre que se garantice la inclusión de legis-
ladores según ambos principios, por lo que cada entidad puede desarrollar 
según sus propias necesidades y circunstancias, la reglamentación específi-
ca de conformidad con las bases normativas establecidas en la Carta Magna.

En este sentido, el cambio de 8 por ciento a 4 por ciento del límite de sub 
y sobrerrepresentación atiende al incremento en la proporción de la repre-
sentación proporcional y reduce los riesgos de sobre y subrepresentación.

Se invocan como sustento los criterios jurisprudenciales «P./J. 67/2011 
(9a.), P./J. 86/2011 (9a.) y P./J. 74/2003 (9a.), de rubros: "REPRESENTACIÓN PRO-
PORCIONAL EN MATERIA ELECTORAL. LA REGLAMENTACIÓN DE ESE PRIN-
CIPIO ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL.", "DIPUTADOS LOCALES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EL ARTÍCULO 37 BIS FRACCIÓN 
VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO, ADICIO-
NADO POR DECRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, QUE PREVÉ EL LÍMITE DE 8% A 
LA SOBRERREPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS DIVERSOS NUMERALES 16, 
17 Y 303 DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES LOCAL, PUBLICADA EN EL MENCIONADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 
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1o. DE ENERO DE 2008, QUE REGLAMENTAN SU APLICACIÓN, SON CONS-
TITUCIONALES.", y "MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL. EL PORCENTAJE QUE DEBE CORRESPONDER A CADA UNO DE ESOS 
PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJARSE SIGNIFICATIVAMENTE DE LAS BASES 
GENERALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", mismas que 
confirman que las entidades federativas gozan de libertad para determinar el 
número de dipu tados por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional que integran la Legislatura Local, con la única limitante de que 
tal proporción no se aleje significativamente de lo previsto en la Constitución 
Federal, a fin de evitar la excesiva sobre o subrepresentación. Es por ello, que 
la proporción establecida en la ley combatida no transgrede lo dispuesto en la 
Constitución Federal, pues tiene como finalidad evitar la excesiva sobrerre-
presentación de las mayorías y favorecer el pluralismo político.

El análisis que haga esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
hacerse atendiendo a los fines y objetivos que se persiguen con el principio 
de representación proporcional y al valor del pluralismo político que tutela. 
Es importante destacar la necesidad de que la representación en el cuerpo 
legislativo sea lo más cercano a la realidad de los resultados obtenidos en una 
elección determinada, es decir, entre menor sea el umbral de sobre y subre-
presentación, más reales serán los resultados electorales. El 8 por ciento de 
sobrerrepresentación implica 5.28 dipu tados de la Asamblea Legislativa dela 
Ciudad de México, en tanto que el 4 por ciento representa sólo 2.64 dipu-
tados, circunstancia que refleja en mayor medida la realidad de los resulta-
dos obtenidos en la contienda electoral.

Este porcentaje no puede considerarse inconstitucional por no coinci-
dir con el del 8 por ciento previsto en la fracción V del artícu lo 54 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no ser obligatorio para 
las Legislaturas Locales por ser aplicable únicamente al ámbito federal, siendo 
que el diverso artícu lo 116 constitucional establece que las cifras y porcenta-
jes no son obligatorias, pues sólo marcan un parámetro como límite a los 
cuales deben ceñirse las entidades federativas, pues si el legislador federal 
hubiese pretendido señalar como umbral de sobrerrepresentación en la tota-
lidad de las Legislaturas Locales el 8 por ciento hubiera sido claro al señalarlo 
de manera literal, por lo que debe entenderse como un límite que no se puede 
rebasar, mas no como una regla general a aplicarse en todas las normativas 
electorales.

11. Constitucionalidad de los artícu los 104, párrafo primero, 201, 
primer párrafo, y el transitorio vigésimo tercero del Decreto que contie
ne las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, res
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pecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Elec
toral del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 
Electoral para la Ciudad de México y se reforman diversas disposicio
nes de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del 
Código Penal para el Distrito Federal

El artícu lo décimo tercero transitorio de la Constitución Política de la 
Ciudad de México establece que la Asamblea Legislativa expedirá leyes y lleva-
rá a cabo adecuaciones normativas en materia de combate a la corrupción, 
particularmente en relación con los órganos de control interno, la Entidad de 
Fiscalización Superior, la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción y 
para la organización y atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, así 
como para realizar las designaciones o ratificaciones de los titulares de los 
organismos que integran el sistema anticorrupción, los Magistrados del Tri-
bunal de Justicia Administrativa, hasta antes del 17 de septiembre de 2018, 
quienes permanecerán en su cargo hasta la conclusión del periodo para el 
cual hayan sido designados. De acuerdo con lo anterior, es claro que la Norma 
Fundamental Local confiere al legislador la facultad para legislar en cuanto al 
órgano técnico especializado, que en este caso se trata de la Unidad Técnica 
de Fiscalización y Contraloría, para cumplir con los fines constitucionales de 
regular de manera específica y otorgar atribuciones, así como designar tanto 
al titular de la Contraloría interna como al titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el cual, si bien depende del trabajo de la Unidad Técnica de Fis-
calización del Instituto Nacional Electoral, también tiene atribuciones específi-
cas que legitiman su existencia como un órgano técnico dotado de autonomía 
dentro de la estructura del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Es por ello que las disposiciones combatidas son legales, pues cum-
plen con una obligación derivada de la Constitución Local y son adecuadas con 
la Norma Superior, en cumplimien to con el principio de jerarquía normativa.

Los artícu los 292 a 297 de la ley combatida, son constitucionales, por las 
siguientes razones:

Los artícu los cuya invalidez se plantea no trasgreden los principios de 
certeza, legalidad, objetividad electoral, supremacía, reserva de fuentes, se-
guridad jurídica, motivación y fundamentación, por lo que los mismos son 
constitucionales. El promovente realiza una lectura aislada del trato que el 
Código Electoral le otorga a las coaliciones, pues la Asamblea Legislativa ro-
bustece la figura de coalición prevista en el modelo federal redactado en la 
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Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales y en la Ley General 
de Partidos Políticos.

No existe impedimento constitucional hacia los Estados y la Ciudad de 
México para legislar sobre aspectos electorales que se relacionen de manera 
indirecta con el tema de coaliciones, como la forma en que operará el principio 
de representación proporcional al interior de los órganos legislativos locales, 
en términos de los artícu los 116, fracción II, y 122, apartado C, base primera, 
fracción III, de la Constitución Federal. En este sentido, este tribunal, al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad 41/2014 y acumuladas, dispuso que los 
Poderes Locales no pueden exceder lo previsto en la reforma constitucional, 
que en su artícu lo segundo transitorio estableció los ámbitos de especialización 
de la Ley General de Partidos Políticos y lo relativo al sistema de participa-
ción electoral de los partidos políticos a través de las figuras de coaliciones, 
razón por la cual, el Código Electoral de la Ciudad de México sólo robustece el 
modelo federal y debe ser ésa la única interpretación al respecto.

Resulta infundado el quinto concepto de invalidez del promovente, toda 
vez que los preceptos citados reúnen los requisitos formales y materiales de 
validez para su vigencia. Se cuenta con los argumentos tendientes a acreditar 
la improcedencia y el sobreseimien to de la acción de inconstitucionalidad en 
comento, toda vez que el tema medular del concepto de invalidez es tendiente 
a declarar la inconstitucionalidad del artícu lo 34 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México, cuando ya ha transcurrido el término para combatirlo.

Por otra parte, los artícu los 1, fracción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 
305, 306, 307, 308 y 309 del código combatido, no transgreden los artícu los 14, 
segundo párrafo, 16, primer párrafo, 39, 116, fracción IV, inciso b), 124 y 133 
constitucionales. El partido accionante no aportó ningún elemento que de-
mostrara que los artícu los impugnados contravinieran lo establecido en los 
artícu los 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 39, 116, fracción IV, inciso 
b), 124, 133 constitucionales, y el artícu lo tercero transitorio del decreto tran-
sitorio que modificó la Carta Fundamental, pues no se establece una relación 
entre los conceptos de invalidez y la violación a los preceptos constituciona-
les mencionados.

El artícu lo 14 constitucional custodia la garantía de audiencia, misma 
que no es conculcada por los artícu los combatidos en materia de gobiernos 
de coalición, por lo que dicho concepto de invalidez deviene infundado, y la 
parte actora no establece una relación clara en sus conceptos de invalidez en 
cuanto a de qué manera los preceptos impugnados violan dicho precepto 
constitucional. En los preceptos impugnados se regulan las bases de un proce-
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dimien to sui géneris (gobierno de coalición), contenido en el artícu lo 34, apar-
tado B, numeral 2, párrafo segundo, respetando las formalidades esenciales 
del procedimien to legislativo.

Los preceptos en análisis no quebrantan las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica que establecen el artícu lo 16 constitucional, ya que se obser-
varon las formalidades esenciales del procedimien to legislativo, y la parte ac-
tora no funda ni motiva en sus conceptos de invalidez de qué manera los 
preceptos impugnados conculcan lo establecido en el precepto constitucio-
nal, por lo que dicho concepto de invalidez también deviene infundado.

La reforma política de 10 de febrero de 2014 a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece en los artícu los 74, fracción III, 76, 
fracción II, y 89, fracciones II, y XVII, algunos lineamien tos para la formación 
de gobiernos de coalición; sin embargo, a nivel federal aún no se tiene espe-
cíficamente legislación sobre este tema, pues en los artícu los transitorios se 
omitió prever un mecanismo de regulación en la norma secundaria.

La determinación de un nuevo sistema de organización política, atiende 
directamente a la autonomía constitucional respecto del régimen interior 
de las entidades federativas, actualmente incluida en ellas la Ciudad de México. 
En este orden de ideas, resulta infundado el concepto de invalidez en que la 
actora considera violado el tercero transitorio del Decreto por el que se refor-
mó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con la fracción III del apartado A del artícu lo 122 de la Constitución Federal, 
pues la promovente interpretó erróneamente que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal no tiene competencia para legislar en esta materia. El propio 
artícu lo octavo transitorio de dicho decreto, es claro al facultar a la Asam-
blea Legislativa para legislar sobre los procedimien tos e instituciones electo-
rales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018 incluyendo las 
leyes inhe rentes a la organización, funcionamien to y competencias del Poder 
Ejecutivo de la ciudad.

Por otro lado, las facultades del jefe de Gobierno, por mandato constitu-
cional, son las previstas en la Constitución Local, y no las que la parte actora 
considera equiparables al Ejecutivo Federal, tal como lo prevé el referido ar-
tícu lo 122, apartado A, fracción III.

En este sentido, resulta infundado el concepto de invalidez aducido por 
el partido accionante, al manifestar que los preceptos impugnados que regu-
lan la parte relativa a gobierno de coalición, deben ser motivo de una reforma 
política en ley diversa, y su regulación en el Código de Instituciones y Proce-
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dimien tos Electorales no es conforme con los principios constitucionales de 
supremacía, soberanía popular, certeza, legalidad y objetividad electorales, ni 
con las garantías de legalidad, seguridad jurídica, competencia, motivación y 
fundamentación. Pues el artícu lo 9o. constitucional contiene la garantía de libre 
asociación, y a su vez el artícu lo 41, base I, de la Constitución Federal regula 
un tipo específico de asociación, como son los partidos políticos. Al respecto, 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el 
sentido de que de la interpretación armónica y sistemática de ambos precep-
tos constitucionales, se advierte que la participación de los partidos políticos 
en los preceptos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordina-
ria. En este caso, al estar facultada la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral para legislar sobre la forma y los términos en que los citados entes políticos 
pueden participar en un proceso electoral determinado bajo alguna modali-
dad que implique la asociación de uno o más institutos políticos, es claro que 
la regulación de la figura de gobiernos de coalición es legal, al implementar la 
posibilidad de que una coalición electora pueda convenir el optar por la inte-
gración de un gobierno de coalición, en caso de que la persona postulada por 
la coalición electoral para asumir la jefatura de Gobierno resulte electa, suje-
to a la presentación de una plataforma electoral común, misma que será la 
base del programa del futuro gobierno de coalición.

Lo anterior es concordante con lo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 2 del artícu lo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
el cual, junto con el artícu lo 32, conforman la base jurídica de la que se des-
prende que existen dos momentos en los que se puede optar por la conforma-
ción de un gobierno de coalición, siendo el establecido en el segundo párrafo 
del numeral 2 del artícu lo 34 de la Constitución, el que permite optar por la 
integración de un gobierno de coalición en caso de que la persona postulada 
para asumir la jefatura de Gobierno resulte electa, para lo cual, esta prerrogati-
va debe ejercitarse en el momento de registro de una coalición electoral.

Es por lo anterior, en atención a lo mandatado por los artícu los 105, pá-
rrafos segundo y tercero, y octavo transitorios del Decreto por el que se reforma 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el décimo 
transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, que la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal cumplió con el mandato constitucional, al 
regular la figura de gobierno de coalición establecida en el ya mencionado 
artícu lo 34 de la Constitución Local. De manera que la posibilidad de optar por 
un gobierno de coalición en adición a una coalición electoral no viola princi-
pios ni disposición constitucional alguna, pues en ningún momento se limitan 
las facultades del jefe de Gobierno para su instauración al constituir una mo-
dalidad del derecho de asociación de los partidos políticos.
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Los conceptos de invalidez de la actora devienen infundados, al men-
cionar que tanto el convenio como el acuerdo de distribución implican que se 
realizarán los nombramien tos previos a que la persona titular de la jefatura de 
Gobierno inicie su mandato, pues, contrario a esto, el cumplimien to del con-
venio de gobierno de coalición suscrito previo a la elección se llevará a cabo 
una vez que entre en funciones (tome protesta) la persona que ocupe la jefa-
tura de Gobierno.

También deviene infundado el concepto de invalidez sobre las garan-
tías de fundamentación y motivación que supuestamente fueron transgredi-
das, pues el principio de fundamentación atiende a que el órgano legislativo 
se encuentre constitucionalmente facultado para expedir los preceptos im-
pugnados, y el principio de motivación se refiere al análisis de los anteceden-
tes fácticos y el momento histórico de la Ciudad de México, por lo que ambos 
principios se cumplieron al momento de expedir los preceptos legales mate-
ria de este medio de control constitucional.

Resulta igualmente infundado el concepto de invalidez que considera que 
los preceptos impugnados violan el principio de supremacía constitucional 
establecido en el artícu lo 133 constitucional, debido a que la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, efectivamente cuenta con la facultad de legislar en 
materia de "gobiernos de coalición", figura que se encuentra contemplada 
para el Ejecutivo Federal y de la cual no existe limitación para ejercerla a las 
entidades federativas. El artícu lo 124 constitucional indica que las facultades 
que no están expresamente concedidas a los funcionarios federales, se en-
tienden reservadas a los Estados, por lo que la Asamblea Legislativa efectiva-
mente tiene competencia para legislar en la materia.

Resulta infundado el concepto de invalidez respecto a que los precep-
tos combatidos transgreden el principio de soberanía popular establecido en 
el artícu lo 39 de la Constitución Federal, así como el que considera que se 
transgreden los principios rectores de la función electoral, pues dentro de los 
conceptos de invalidez expuestos no se aprecia transgresión alguna. Toda vez 
que las reglas a observar por las autoridades, en relación con el procedimien to 
respectivo, fueron fijadas de manera clara, precisa y oportuna, y que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal cuenta con facultades y normas expresas, y la 
instrumentación respectiva las vincula a ajustar su actuación a los plazos y 
condiciones establecidos al efecto, se concluye que los artícu los cuya invali-
dez se alega y que regulan la figura de gobiernos de coalición, no vulneran los 
principios de certeza, legalidad y objetividad contenidos en el artícu lo 116, frac-
ción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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SEXTO.—Al rendir su informe, el jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
señaló que la promulgación, para su publicación y debida observancia, del 
"Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral 
del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) 
Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Partici-
pación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal", se efectuó de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 122, apar-
tado A, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
los artícu los primero y segundo transitorios del decreto de reforma constitu-
cional publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis; y los artícu los 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal.

SÉPTIMO.—La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en la opinión que rindió en relación con las acciones de incons-
titucionalidad, manifestó lo siguiente:

1. Violaciones en el marco del proceso legislativo.

El concepto de invalidez en que los actores alegan una omisión de con-
sultar a pueblos y barrios originarios, así como comunidades indígenas resi-
dentes en la Ciudad de México, no es materia de opinión especializada, pues 
es una circunstancia que no corresponde al ámbito especializado del dere-
cho electoral, ya que abarca aspectos concretos relacionados con los princi-
pios de legalidad y debido proceso que son inherentes a todo el orden jurídico 
y, por ende, su conocimien to corresponde a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

2. Reserva optativa de postulación a una persona perteneciente a 
una comunidad indígena.

Respecto al artícu lo 14 del Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México, la Sala Superior opina que no existe omi-
sión legislativa que vulnere los derechos político electorales de las comunida-
des indígenas y sus integrantes, al no contemplar una acción afirmativa 
específica para que los partidos políticos postulen forzosamente candidatos 
indígenas.

La omisión del legislador ordinario se presenta cuando éste está obli-
gado a desarrollar en una ley un mandato constitucional en un sentido espe-
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cífico y no lo hace. El artícu lo 2 constitucional, que enlista los derechos 
mínimos de las comunidades indígenas, no establece obligaciones específi-
cas a las Legislaturas para implementar acciones afirmativas como cuotas de 
postulación para los partidos políticos. Por el contrario, las normas constitu-
cionales aplicables dejan el margen correspondiente de libertad configurati-
va a las Legislaturas Estatales, a fin de que regulen aspectos relacionados con 
la autonomía y participación política de los habitantes de las comunidades 
indígenas.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las acciones 
de inconstitucionalidad 56/2014 y su acumulada, estimó que la obligación de 
legislar para la inclusión de los indígenas en los Municipios se atribuyó a los 
Estados, de manera que existe un marco de libertad de configuración legisla-
tiva, en el cual, los Congresos Locales deben delinear el esquema de protec-
ción y resguardo a los derechos de las comunidades indígenas a partir del 
esquema de valores y principios que dispone el propio artícu lo constitucional. 
De modo que la Constitución representa el eje o marco de referencia, consti-
tuyendo en sí misma un límite y un paradigma de actuación de la autoridad, 
aplicable al diseño que cada entidad federativa desarrolle según su propio 
contexto material, político y social.

Si bien de la interpretación de la Constitución y de los instrumentos in-
ternacionales en la materia, se desprende que los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas implica que éstos deben participar efectivamente en 
los procesos de deliberación y toma de decisiones de los órganos de represen-
tación política, las Legislaturas tienen un abanico de posibilidades para generar 
políticas públicas y medidas para mitigar la desigualdad estructural de los 
indígenas en sus condiciones de acceso a los cargos públicos.

Al establecer el legislador local que los partidos políticos procurarán 
incluir entre sus candidatos a una persona perteneciente a pueblos y barrios 
originarios, así como comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 
México, se cumple con la norma constitucional, en el sentido de establecer me-
didas para la participación política de los indígenas, pues esa obligación de 
procuración puede traducirse en obligaciones específicas para los partidos po-
líticos en casos concretos de ejercicio de los derechos de personas indígenas.

La Sala Superior en el SUP-JDC-824/2015, consideró que aun cuando 
no existan disposiciones legales secundarias que vinculen a un instituto polí-
tico a otorgar un trato basado en las diferencias entre los grupos minoritarios 
indígenas y el resto de la población, ello no es óbice para que, en los casos con-
cretos, se apliquen las directrices que hagan posible su efectiva participación 
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en el ámbito político-electoral, particularmente en el ejercicio del derecho a 
ser votado a un cargo de elección popular. De ahí que la supresión de requi-
sitos formales que usualmente sólo pueden ser colmados por quienes perte-
necen a grupos no vulnerables, constituye una medida idónea y eficaz que 
abona a superar la situación de vulnerabilidad en que históricamente se han 
situado, por lo que es una medida congruente con los parámetros constitu-
cionales y convencionales de protección.

No puede sostenerse que el único mecanismo al alcance del Estado 
para garantizar los derechos político-electorales, descanse en la adopción de 
medidas contenidas en disposiciones legales secundarias. Por el contrario, 
cada órgano de Gobierno y los partidos políticos tienen la obligación de adop-
tar las medidas que, dentro de su ámbito de atribuciones, resulten necesarias 
para la observancia de los mandatos constitucionales y convencionales.

3. Omisión de incluir en el código la definición de pueblos y barrios 
originarios, así como comunidades indígenas.

La Sala Superior considera que dicha omisión no vulnera la Constitu-
ción Federal, pues el concepto de comunidades indígenas está definido en la 
propia Norma Fundamental y la falta de definición de conceptos no necesa-
riamente vulnera derechos fundamentales.

Si la propia norma fundamental define a las comunidades indígenas y 
a los titulares de esos derechos específicos, no hay razón para considerar que 
existe un vacío normativo. Además, es un criterio reiterado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y que la Sala Superior comparte, que la sola 
falta de definición de conceptos en las leyes no hace necesariamente incons-
titucionales las normas.

4. Omisión de incluir el concepto de violencia política en razón 
de género.

No existe la omisión alegada de incluir el concepto de violencia política 
en razón de género en el código combatido, pues el artícu lo 4 del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, al regular 
y definir la violencia política, agrega que dichas conductas se entenderán 
como violencia política hacia las mujeres, cuando se realicen en su perjuicio 
en razón de género. La Sala Superior considera que el concepto de violencia 
política de género sí se encuentra previsto en el artícu lo 4, inciso c), fracción 
III, del código mencionado, por lo que no se genera la afectación a los dere-
chos de las mujeres que se aduce.
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Tampoco se comparte el argumento relativo a que la falta de previsión 
de la violencia política de género, como causa de nulidad en la Ley Electoral 
Local, genere incertidumbre, pues dicha causal se contempla expresamente 
en el artícu lo 114, fracción X, de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México y 27, D), de la Constitución Política de la Ciudad de México.

5. Derecho a votar las concejalías de forma independiente de los 
titulares de las alcaldías.

Los artícu los 4, 16, 17, 28 y 29 del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México, que regulan la elección y conforma-
ción de las alcaldías, son constitucionales, pues no existe un deber de votar 
a los concejales y al titular de la alcaldía de forma independiente, sino que la 
conformación de planillas es el modelo previsto por la propia Constitución.

El artícu lo 122, fracción VI, inciso a), de la Constitución Federal, no im-
pone el deber de postular de manera separada a alcaldes y concejales, sino 
que, por el contrario, establece que para postular candidaturas a una alcaldía 
en la Ciudad de México es necesario conformar una planilla compuesta por un 
alcalde y los concejales que resulten aplicables. Es decir, que es la propia 
Constitución Federal la que mandata tal diseño de postulación conjunta, por 
lo que los artícu los impugnados son constitucionales.

La postulación de una planilla integrada por alcalde y concejales no 
contraviene el principio de mayoría relativa, pues este principio implica que 
la candidatura que más votos obtenga respecto de sus contendientes será la 
que obtenga el triunfo electoral; sin embargo, para ello no es una condición 
necesaria que la postulación sea individual. En la Constitución no existe prohi-
bición de postular candidaturas a través de planillas; por el contrario, la Carta 
Magna permite ese tipo de postulaciones, por ejemplo, en el artícu lo 122, 
fracción VI, inciso a), de la Constitución Federal, así como en el numeral 115 
de la misma.

La postulación conjunta de una alcaldía y las concejalías correspon-
dientes no excluye un sistema de pesos y contrapesos para el Gobierno de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, pues no puede conside-
rarse inconstitucional un diseño que está previsto de forma manifiesta en la 
propia Constitución. La propia Constitución Federal determinó el equilibrio 
que debe existir entre gobernabilidad y contrapesos, para lo cual fijó el porcen-
taje máximo de concejalías que puede detentar determinada fuerza política 
que haya obtenido el triunfo a través de la vía de mayoría relativa, de tal suerte que 
la postulación conjunta del alcalde con una planilla de concejales que habrán 
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de constituir el sesenta por ciento de integrantes del concejo de la alcaldía no 
puede considerarse como inconstitucional.

No se afectan los principios de voto directo, democracia o progresivi-
dad, pues la postulación de los referidos cargos a través de planillas es un 
modelo que tiene rango constitucional, por lo que se descarta la afectación a 
los principios en comento. Por otra parte, el hecho de que los concejales se 
voten como una planilla en conjunto con el alcalde no afecta el voto directo de 
los ciudadanos, pues los electores siguen contando con la posibilidad de deci-
dir, de forma directa, a qué planilla desean apoyar. Tampoco se afecta el principio 
de progresividad, pues, anteriormente, la Constitución Federal no contempla-
ba un modelo de postulación independiente de alcaldías y concejales que se 
esté abandonando en las normas hoy impugnadas. En su dimensión de am-
pliación efectiva y gradual de los derechos, no se advierte que la postulación 
y votación independiente de los cargos mencionados constituya un modelo al 
que necesariamente se deba transitar; mucho menos que ello deba determi-
narse en sede jurisdiccional, pues requiere de una serie de consensos demo-
cráticos y un diálogo entre ciudadanía y legislador.

Las normas impugnadas fueron emitidas observando el deber de motiva-
ción ordinaria, pues, en el caso, no era exigible una motivación reforzada. Las 
normas controvertidas no están relacionadas con alguna categoría sospecho-
sa y no serían objeto de una motivación reforzada, por lo que la mera ausencia 
de motivación en el proceso legislativo respectivo es insuficiente para invali-
darlas. Más aún, las normas son acordes a las previsiones constitucionales 
contenidas en el artícu lo 122 constitucional, por lo que su validez no estaba con-
dicionada a la circunstancia de que el legislador de la Ciudad de México expu-
siera las razones por las que actuó en el sentido en que lo hizo. Asimismo, la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultades para emitir la legis-
lación local en materia electoral y ello era necesario para definir las reglas 
que se observarán en el siguiente proceso electoral de la entidad, por lo que 
el argumento que nos ocupa, no sustenta la inconstitucionalidad de las pre-
visiones legales controvertidas.

6. Límites de la potestad normativa de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal en materia de delitos electorales.

El análisis de los conceptos de invalidez presentados por la Procuradu-
ría General de la República, en el sentido de que los preceptos que reglamen-
tan tipos y sanciones en materia electoral son inconstitucionales, porque la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México no tiene atribuciones para re-
producir en su Código Penal Local tipos y sanciones que ya están previstos en 
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la Ley General en Materia de Delitos Electorales, ni para modificar elementos 
de los tipos penales que ya existen en la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, y que incurrir en alguna de esas prácticas afecta el principio de cer-
teza, al generar incertidumbre respecto de los tipos y sanciones aplicables o 
los alcances de tales elementos dependiendo de la legislación, no son mate-
ria de esta opinión porque implican el análisis de temas en materia penal, 
pues los delitos no entran dentro del ámbito de especialidad que resuelva el 
tribunal.

7. Ajuste en la asignación de dipu taciones de representación pro
porcional para garantizar paridad de género en la integración del Con
greso Local.

El artícu lo 27, fracción VI, inciso i), del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, es inconstitucional, en cuanto 
a la consideración del menor porcentaje de votación como criterio para ordenar 
y definir a los partidos políticos que sufrirán cambios en sus listas de candi-
daturas de dipu taciones de representación proporcional, pues no se pondera 
adecuadamente entre, por un lado, la garantía del mandato de integración 
paritaria del Congreso Local y, por el otro, el principio de representatividad y 
el derecho de autodeterminación de los partidos políticos. Si la Legislatura 
Estatal decide tomar como criterio para realizar ajustes a las listas de candi-
daturas el porcentaje de votación obtenido, necesariamente se deben comenzar 
las sustituciones por los partidos mayoritarios, debido a que éstos resentirían 
una menor incidencia sobre su derecho a la libre autodeterminación.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal cuenta con un amplio mar-
gen para diseñar las medidas orientadas a garantizar el derecho de las mujeres 
a acceder a la función pública en condiciones de igualdad y, en específico, a 
cumplir con el mandato de integración paritaria por razón de género que se 
plasmó en la Constitución Local. Sin embargo, esa libertad no es absoluta, 
por lo que debe valorarse la razonabilidad de los mecanismos adoptados en 
función de su incidencia sobre otros principios y derechos dispuestos en la 
Constitución Federal, como el derecho de autodeterminación de los partidos 
políticos, el principio de certeza y los derechos a votar y a ser electo.

No se cuestiona la validez de la regla de ajuste en cuanto a la asigna-
ción de dipu taciones de representación proporcional, sino únicamente la 
forma como se aplicará el parámetro establecido en la legislación para apli-
carla. El criterio para el ajuste sí puede traducirse en un trato diferenciado 
entre partidos políticos, porque a algunos se les modificarán sus listas de 
candidaturas mientras que a otros no, o bien, algunos sufrirán mayores ajus-
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tes que otros. Dicha situación se traduce en una incidencia en el derecho de 
autodeterminación de los partidos políticos en su vertiente de libertad para 
definir sus postulaciones y, además, implica una modificación de la lista de 
candidaturas que fue respaldada mediante el sufragio del electorado y, por 
tanto, también incide en el principio de representatividad.

Contrario a lo sostenido por los accionantes, el estudio sobre la validez 
del trato diferenciado no debe realizarse mediante un escrutinio estricto. Lo an-
terior, porque ese grado de control únicamente debe observarse tratándose 
de una regulación en la que se realice una diferenciación de trato con motivo de 
la pertenencia a un grupo social que se encuentra en una situación de vulne-
rabilidad. El porcentaje de votación obtenido en un proceso electoral no im-
plica la consideración de una condición que suponga la pertenencia a un 
grupo social que históricamente ha sufrido una situación de exclusión.

Primeramente, se considera que es válido atender al porcentaje de vota-
ción para realizar los ajustes en las listas de candidaturas de representación 
proporcional. Sin embargo, se estima que la forma como se aplica el paráme-
tro seleccionado por el órgano legislativo, es decir, la ordenación y realización 
de las modificaciones a las listas de candidaturas partiendo por los partidos 
con menor porcentaje de votación local emitida, implica una afectación más 
gravosa al derecho de autodeterminación y al principio de representatividad 
de la que es necesaria para garantizar de manera satisfactoria el mandato de 
integración paritaria.

Los partidos con mayor porcentaje de votos por lo general obtienen más 
curules de representación proporcional; mientras que los partidos con menor 
cantidad de votos obtienen menos dipu taciones por esta vía. De manera 
que con el modelo elegido por la Asamblea Legislativa se incrementan las 
posibilidades de que los partidos minoritarios resientan una mayor inciden-
cia sobre su autodeterminación, lo cual también tiene un impacto relevante 
en cuanto al principio de representatividad. Así, aun cuando en última instan-
cia el grado de incidencia sobre cada partido político dependerá del número 
de cargos que sean necesarios para lograr la integración paritaria del órgano 
legislativo, el hecho de que se coloque en primer orden a los partidos con 
mayor cantidad de curules incrementa las posibilidades de que ellos sean quie-
nes deban soportar las sustituciones de sus listas, lo que (atendiendo al mayor 
número de curules a que tendrían derecho) representaría una menor afecta-
ción sobre su autodeterminación.

Con base en lo anterior, se estima que si el órgano legislativo tomó el 
porcentaje de votación como criterio para la aplicación de una regla de ajuste 
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en razón del género, la adecuada ponderación con el derecho de autodeter-
minación y con el principio de proporcionalidad llevaría a que el orden de 
prelación de los partidos políticos se realice a partir del mayor porcentaje 
de votación.

Con apoyo en lo desarrollado, la Sala Superior opina que la porción im-
pugnada del artícu lo 27, fracción IV, inciso i), del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, es inconstitucional.

8. Prohibición de que los candidatos a alcaldes participen en la 
asignación de cargos de representación proporcional.

El artícu lo 28 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México, que prohíbe que un candidato a alcalde pueda ser 
parte de la lista de concejales de representación proporcional, es inconstitu-
cional, por vulnerar el derecho al voto activo y pasivo.

El artícu lo 1o. constitucional consagra, por una parte, el principio ge-
neral de igualdad, y por otra, una prohibición de discriminación en razón de 
circunstancias concretas o categorías sospechosas. El enunciado general no 
prohíbe toda diferenciación sino únicamente aquel trato discriminatorio deri-
vado de diferenciaciones arbitrarias. Las conculcaciones al principio de igual-
dad deben analizarse a la luz de un test de razonabilidad, para determinar si la 
diferencia de trato está justificada en parámetros que puedan calificarse como 
objetivos y racionales, y si la distinción resulta idónea, necesaria y proporcio-
nal en sentido estricto.

Las Legislaturas Estatales tienen libertad para definir la reglamentación 
del principio de representación proporcional dentro de los márgenes que es-
tablece la propia Constitución, por lo que el nivel de escrutinio que debe apli-
carse en el test de proporcionalidad de las restricciones respecto al principio 
de igualdad debe ser extenso. Consecuentemente, bastará que la diferencia de 
trato responda a una finalidad u objeto legítimo para la conformación del Ayun-
tamien to, que no resulte contraria a disposiciones de orden público, y que 
el trato distinto sea adecuado para la consecución del objeto pretendido. En el 
caso particular, la Sala Superior no advierte que la diferencia de trato para 
que los candidatos a alcaldías no puedan integrar la planilla de concejales de 
representación proporcional prevista en la porción normativa reclamada, res-
ponda a una finalidad legítima o razonable.

Si las personas que aspiran a un cargo de elección popular carecen de 
posibilidades reales para obtenerlo, se producen dos violaciones de gran tras-
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cendencia al derecho a ser votado y al acceso de cargos de elección popular 
reconocido en el artícu lo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Por un lado, la afectación al derecho a la ciudada-
nía de ser representada por un ciudadano que encabezó una opción política 
que sí obtuvo un alto número de votos por el hecho de ser el líder de un pro-
yecto político; y por otro, se limitaría de contenido al derecho a ser votado de 
quien participó como candidato a la alcaldía.

La restricción contenida en la norma impugnada consistente en no 
permitir a los candidatos a una alcaldía a participar en la asignación de conce-
jales de representación proporcional, sin existir una verdadera justificación 
para ello, provoca que el valor de los votos emitidos a su favor sea menor por 
el hecho de sólo poder acceder al ejercicio de un cargo de elección popular 
por el principio de mayoría relativa. No existe diferencia alguna entre un inte-
grante de planilla que es postulado para el cargo de alcalde, respecto de otro 
que aspira a ser miembro de la alcaldía como concejal. Si la finalidad del 
principio de representación proporcional es que la expresión del electorado 
en el voto se traduzca en cargos públicos, y que todas las opciones políticas 
estén representadas según la fuerza política y el respaldo popular con que 
cuentan, no existe razón alguna para negar a los candidatos a alcalde por el 
principio de mayoría relativa el acceso al cargo de concejal de representa-
ción proporcional. Por tanto, al carecer la restricción normativa analizada de 
una finalidad legítima, la porción normativa reclamada es contraria a la Cons-
titución Federal.

9. Distribución de votos en el caso de que el ciudadano vote por 
más de una opción de los partidos políticos en candidatura común.

El artícu lo 444 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electora-
les de la Ciudad de México, que regula la forma en que debe contabilizarse un 
voto cuando el elector haya marcado uno o más cuadros o círcu los con el 
emblema del o de los partidos en candidatura común, es constitucional, por 
admitir interpretación conforme.

Si bien es cierto que una porción normativa idéntica fue declarada in-
válida por la Suprema Corte, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
45/2014 y sus acumuladas, en el caso que nos ocupa la misma porción nor-
mativa es susceptible de interpretación conforme, pues el código analizado 
en aquella acción de inconstitucionalidad y el que ahora es objeto de análisis 
tienen una diferencia normativa sustancial, consistente en la previsión de la 
forma de distribución de votos entre los integrantes de candidaturas comunes. 
Se estima que las razones que llevaron a la Corte a considerar inconstitucional 
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la norma, no subsisten en este caso, pues a diferencia del entonces Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal, la disposi-
ción que hoy nos ocupa, sí establece con claridad cómo se deben distribuir 
los votos entre los integrantes de una candidatura común, en el caso de que 
se haya marcado más de uno en la boleta.

En efecto, el artícu lo 298, fracción II, cuarto párrafo, del código comba-
tido establece que en caso de que se hayan marcado dos o más cuadros o 
círcu los donde se incluya el emblema del o de los partidos coaligados o en 
candidatura común, la sumatoria de estos votos se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integren la candidatura común. En este sentido, la razón 
por la que en las acciones de inconstitucionalidad mencionadas, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación descartó la posibilidad interpretativa consistente 
en considerar que "partido postulante" son todos aquellos que se someten la 
candidatura común, no subsiste en el sistema normativo que se analiza.

En consecuencia, se estima que la porción normativa impugnada debe 
entenderse en el sentido de que, en caso de que el elector marque más de un 
emblema de los partidos políticos que integren una candidatura común, dichos 
votos deben sumarse y distribuirse igualitariamente. Esta interpretación, además, 
es acorde con lo establecido en el artícu lo 298, fracción II, del Código de Insti-
tuciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, que se refiere 
a los integrantes de una candidatura común como "los partidos postulantes".

El efecto de una determinación en este sentido, sería coincidente con 
lo resuelto tanto en la referida acción de inconstitucionalidad, como en las 
diversas 22/2014 y sus acumuladas, en las que el Pleno de la Corte determinó 
que la única opción legislativa constitucional en el supuesto de que el elector 
marque dos o más emblemas de partidos coaligados, consiste en que los 
votos deben sumarse y repartirse equitativamente entre ellos, y de existir frac-
ción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación.

10. Obligación de los partidos de informar a la autoridad admi
nistrativa electoral de diversos actos relacionados con sus procesos 
internos de selección de candidaturas.

En la acción de inconstitucionalidad 72/2017, el Partido Nueva Alianza 
controvierte los artícu los 277, 279, 281, 282, 283 y 284 del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por considerar, esen-
cialmente, que su regulación permite a las autoridades electorales intervenir, 
indebidamente, en los asuntos internos de los partidos políticos.
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La Sala Superior considera que son constitucionales las obligaciones 
impuestas a los partidos políticos relativas a informar a la autoridad adminis-
trativa respecto de ciertos aspectos de los procesos internos de selección de 
candidaturas, por no incidir en su autodeterminación, al no formar parte de lo 
considerado como asuntos internos de los institutos políticos.

En efecto, el artícu lo 34, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Parti-
dos Políticos establece que para efectos del penúltimo párrafo de la base I del 
artícu lo 41 de la Constitución Federal, son asuntos internos de los partidos 
políticos "los procedimien tos y requisitos para la selección de sus precandi-
datos y candidatos a cargos de elección popular.". No obstante, se considera 
que la obligación de informar a la autoridad administrativa electoral las deci-
siones adoptadas al respecto no incide en su autorganización, pues de ninguna 
manera implica que éstas deban modificarse. Por el contrario, el cumplimien to 
de dicho deber es una condición para que ésta pueda administrar de manera 
eficiente el proceso electoral, asegurándose que los partidos políticos respe-
ten los derechos de sus militantes, cumplan sus obligaciones legales, se ajusten 
a las etapas del proceso y se abstengan de incurrir en irregularidades.

11. Pérdida del derecho al registro de candidaturas.

El partido promovente sostiene que los artícu los 286, 287 y 288 del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales prevén procedimien tos ilegales 
con los que se trastoca el derecho de los ciudadanos a ser votado, obviándose 
las garantías del debido proceso. Ello, pues no se prevé que la pérdida del de-
recho a ser registrado como candidato se encuentre condicionada al desahogo 
de un procedimien to sancionador en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimien to y se garantice el derecho a la defensa.

La Sala Superior considera que los artícu los impugnados son constitu-
cionales, siempre y cuando se interprete que previo a imponer como sanción no 
registrar o la cancelación de una candidatura, la autoridad sancionadora otor-
gue garantía de audiencia previa a los precandidatos o candidatos. Así, aun 
cuando las normas impugnadas no prevean expresamente un proce dimien to 
específico para garantizar los derechos mínimos de audiencia previa y debido 
proceso, ello no las hace inconstitucionales, siempre y cuando las autorida-
des administrativas garanticen que el posible infractor conozca los pormeno-
res de la acusación, se encuentre en posibilidad de exponer los argumentos 
y alegatos que estime necesarios y de ofrecer y aportar pruebas.

En similares circunstancias, la Sala Superior ha emitido las tesis 26/2015 
y XXX/2016, de rubros: "INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA. LA AUTO-
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RIDAD ADMINISTRATIVA DEBE RESPETAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
DE LOS PRECANDIDATOS PREVIO A LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES." e 
"INFORMES DE PRECAMPAÑA. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTO-
RAL DEBE NOTIFICAR PERSONALENTE AL PRECANDIDATO, PREVIO A LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES GRAVES AL TRATARSE DE UNA SITUACIÓN 
EXCEPCIONAL."

12. Exclusión de las candidaturas independientes de la elección 
de concejalías.

El partido político Encuentro Social, en la acción de inconstitucionali-
dad 63/2017, impugna el inciso a) de la fracción V del artícu lo 17 del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, porque 
considera que al contemplar únicamente a los partidos políticos como parte 
de las planillas que podrán ocupar el 60% de los concejales, excluye a los ciu-
dadanos que se registren como independientes para ocupar dicho cargo.

La Sala Superior estima que el artícu lo impugnado es constitucional, 
toda vez que, de una interpretación sistemática del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, se concluye que los can-
didatos independientes no están excluidos de la elección de las concejalías.

El artícu lo 6, fracción IV, prevé el derecho de los ciudadanos a ser vota-
dos para todos los cargos de elección popular en la Ciudad de México y, en 
específico, a solicitar su registro como candidato sin partido o independiente, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos, condiciones y términos estable-
cidos en el propio código. Esta disposición, además de no hacer distinción 
entre candidatos independientes de mayoría relativa y de representación pro-
porcional, concuerda con el contenido de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, la cual tampoco prohíbe que los candidatos sin partido se registren 
para contender por el principio de mayoría relativa. Por su parte, el artícu lo 12 
del Código Electoral prevé la posibilidad de que los candidatos independien-
tes se reelijan para conformar el Congreso, sin distinguir si se postularán por 
el principio de mayoría relativa o de representación proporcional.

Además, el hecho de que la fracción V del artícu lo 17 prevea que el 40% 
restante de los concejales será integrado por el principio de representación 
proporcional asignada a los partidos políticos o candidatos independientes, 
implícitamente indica que tuvieron que haber participado en las elecciones 
de los puestos de mayoría relativa.
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13. Distribución de dipu taciones según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional (50%  50%) y límite de dipu
taciones a las que puede tener acceso un partido político

Los artícu los 11 y 17, fracciones I y II, del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México son combatidos por el 
Partido Político Morena, esencialmente porque la configuración para la inte-
gración del Congreso Local contraviene los artícu los 52 y 54 de la Constitu-
ción Federal al modificar sustantivamente la relación de proporcionalidad de 
escaños de mayoría relativa y de representación proporcional (60% - 40%) 
permitiendo que un partido político pueda tener un número de dipu taciones 
mayor al número de distritos electorales.

La Sala Superior considera que las porciones normativas son inconsti-
tucionales, porque la disposición que establece la proporción de 50% para 
cada principio, hace imposible que el tope máximo de dipu taciones por ambos 
principios al que pueden acceder los partidos políticos sea igual o menor al 
número de distritos electorales. Así, la existencia de una proporción de 50% 
genera un desequilibrio entre el límite de dipu taciones a que puede acceder 
una fuerza política y el número de dipu tados de mayoría relativa, lo cual es 
contrario a las bases establecidas en la tesis P./J. 69/98 de rubro: "MATERIA 
ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL." y en específico, la base quinta.

Cabe precisar que, aun cuando la tesis referida interpreta los artícu los 
52 y 54 de la Constitución Federal, dicha tesis establece, en principio, las bases 
generales del principio de representación proporcional, aplicable para la inte-
gración de cualquier órgano.

14. Límites de sobre y subrepresentación

El partido político Morena impugna fracciones II y IV del artícu lo 27 del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales, porque reducen los lí-
mites de sobre y sub representación establecidos en la Constitución Federal 
del 8% al 4%.

La Sala Superior considera que el artícu lo impugnado es inconstitucio-
nal, pues tal y como lo señala el partido político promovente, su regulación es 
contraria a lo que expresamente se establece en los artícu los 122, base A, frac-
ción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal; y 29, base B, párrafo 2, 
inciso c), de la Constitución Local, en los que claramente se señala que ningún 
partido podrá contar con un número de dipu taciones, por ambos principios, 
que exceda o que sea menor, en ocho puntos porcentuales, su porcentaje de 
votación emitida.
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15. Modelo de listas de candidaturas de representación propor
cional para el Congreso Local

El partido político Morena afirma que el establecimien to de dos listas 
con diecisiete candidaturas cada una, es deficiente, porque suman treinta y 
cuatro candidaturas para cubrir las treinta y tres curules por el principio de 
representación proporcional. La lectura de las fracciones III y IV del artícu lo 
24 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México, impugnadas, conduce a entender que no sólo alude a las candidatu-
ras, sino también al número de espacios a ocupar, generando una incongruencia.

Como lo sostuvo la Sala Superior al emitir la opinión consultiva SUP-
OP-2/2017, las candidaturas deben corresponder con los cargos a elegir. En el 
caso, el candidato o candidata que se registre con el número treinta y cuatro 
jamás tendrá posibilidad real de acceder al cargo, afectando también la auten-
ticidad y efectividad de los votos emitidos en su favor.

16. Nombramien to de los titulares de las contralorías del Institu
to Electoral Local, del Tribunal Electoral Local y del titular de la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral Local

Morena sostiene que los artícu los 104, párrafo primero, 201, párrafo pri-
mero y vigésimo tercero transitorio del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México son inconstitucionales, porque 
facultan al Congreso Local a designar por mayoría simple de sus miembros al 
titular de la Contraloría Interna del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral, 
ambos de la Ciudad de México, desconociendo por completo la facultad que 
para esos efectos tiene el Instituto Electoral Local.

Por otra parte, respecto del nombramien to del titular de la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral Local, Morena, 
prevista en el artícu lo vigésimo noveno transitorio del código, sostiene que 
corresponde al Instituto Nacional Electoral la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos independientes en los procesos 
electorales federales y locales, y que como parte de dichas facultades, se en-
cuentra la de designar a las autoridades en la materia.

Previo, debe señalarse que de la lectura del escrito inicial de la acción de 
inconstitucionalidad, se desprende que, además de los artícu los señalados, 
fue impugnado el artícu lo 107 del Código Electoral Local, el cual regula la in-
tegración y funciones de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del 
Instituto Electoral Local y específicamente, la facultad del Congreso Local 
para designar a su titular.
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Ahora, la Sala Superior considera que, tal y como lo manifestó en la 
opiniones SUP-OP-4/2016, SUP-OP-13/2017 y SUP-OP-21/2017, es inconstitucio-
nal que la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México afecte la integración 
del Instituto Electoral Local y del Tribunal Electoral, al designar a los titula-
res de sus contralorías y al titular de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, porque implica que un poder estatal incida en el funcionamien-
to de un órgano constitucional autónomo, violando con ello lo previsto en el 
artícu lo 116, fracción IV, inciso c), numeral 5, de la Constitución Federal. Esto 
es así, pues el respeto a la autonomía de este tipo de organismos implica un 
equilibrio de Poderes públicos, el cual se respeta si no hay injerencia alguna 
que los someta a alguno de ellos.

17. Regulación de las coaliciones electorales

El partido político Morena impugnó los artícu los 292 a 297 del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, conte-
nidos en la sección segunda del capítulo V del título tercero del, denominada 
"De las coaliciones electorales", por considerar que la Asamblea Legislativa 
invadió la esfera competencial del Congreso de la Unión, el cual, de mane-
ra exclusiva, está facultado para legislar al respecto. En adición, los precep-
tos impugnados las regulan deficientemente y en abierta contradicción con 
los principios y normas de la Constitución Federal.

La Sala Superior no emite opinión al respecto, dado que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya resolvió este tema en la acción de inconsti-
tucionalidad 129/2015 y sus acumuladas, asunto en el que determinó que "las 
entidades federativas no se encuentran facultadas para regular cuestiones 
relacionadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación 
disposiciones establecidas en la Ley General de Partidos Políticos".

18. Regulación de las coaliciones de gobierno

El partido político Morena cuestionó la constitucionalidad de los artícu-
los 1o., fracción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 309 del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, 
pues sostiene que los gobiernos de coalición debieron de haber sido materia 
de una reforma política diversa, regulándose en un cuerpo normativo especiali-
zado o, de manera adecuado como legislación electoral. Además, considera que 
la regulación es materialmente inconstitucional, pues no es jurídicamente 
válido que se exija a los partidos políticos optar por conformar un gobierno de 
coalición desde la etapa de precampañas, limitando a quien, en su caso, será 
el titular del Poder Ejecutivo, para designar a sus colaboradores, siendo los 
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partidos políticos quienes definirán la conformación de la administración pú-
blica y no los electores, a través de sus representantes electos.

La Sala Superior considera que este tema no es materia de opinión 
especializada por no tratarse de un aspecto electoral, sino relacionado con el 
ejercicio de la administración pública de la Ciudad de México.

OCTAVO.—El procurador general de la República no formuló pedimen-
to en el presente asunto.

NOVENO.—Recibidos los informes de las autoridades y la opinión de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, formulados los alegatos y encontrándose 
instruido el procedimien to, se puso el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali-
dad y sus acumuladas, conforme a lo dispuesto por los artícu los 105, fracción 
II, incisos c),4 d) y f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al 
plantearse la posible contradicción entre el "Decreto que contiene las obser-
vaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso 
por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y 

4 Vigente, en términos del artícu lo décimo sexto transitorio del decreto de reforma constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, que a la letra 
establece:
"...
"Artícu lo décimo sexto. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artícu los 
28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión 
de la ratificación del procurador general de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, 
fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, apartado A; 105, fracciones II, 
incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, frac-
ción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que 
lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las 
adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente transitorio, siempre que se haga 
por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucio-
nal de la Fiscalía General de la República.
"El procurador general de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse 
la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este decreto 
fiscal general de la República por el tiempo que establece el artícu lo 102, apartado A, de esta 
Constitución, sin perjuicio del procedimien to de remoción previsto en la fracción IV de dicho 
artícu lo. ..."
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se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal" y su "nota aclara-
toria" y la Constitución Federal y diversos tratados internacionales de dere-
chos humanos de los que el Estado Mexicano es Parte.

SEGUNDO.—Por cuestión de orden, deben precisarse, en primer lugar, 
las normas efectivamente impugnadas por los promoventes que serán mate-
ria de análisis en el presente asunto.

Acción de inconstitucionalidad 63/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que, aun cuando se citan las fracciones IV y V, inciso a), del ar-
tícu lo 17 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México, se combate efectivamente sólo la fracción V, inciso a), del citado 
precepto, por excluir a los candidatos independientes y prever la elección de 
la planilla de concejales en conjunto y no de manera individual.

Acción de inconstitucionalidad 65/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combaten efectivamente los artícu los 16, 17, frac-
ciones IV y V, 28 y 29 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México, por prever la elección de la planilla de concejales en 
conjunto y no de manera individual.

Acción de inconstitucionalidad 66/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combate efectivamente el artícu lo 27, fracciones II, 
IV y VI, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México, por establecer un límite de cuatro, en lugar de ocho, por ciento.

Acción de inconstitucionalidad 67/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combaten efectivamente:

- El Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México, en su totalidad, por falta de consulta previa a los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes.

- Los artícu los 14, 256, párrafo penúltimo, 262, fracción V y 273, frac-
ción XXIII, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciu-
dad de México y el artícu lo transitorio vigésimo noveno del decreto, por no 
garantizar una efectiva participación y representación de pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes en el Congreso y los concejos.
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- El artícu lo 4 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México, por no prever una definición de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes.

Acción de inconstitucionalidad 68/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combaten efectivamente:

- El decreto relativo, por no haberse observado las reglas sobre vota-
ción en lo particular de artícu los reservados.

- La nota aclaratoria al decreto relativo, por no preverse esta figura den-
tro de la legislación y, mucho menos, poderse utilizar para reformar normas, 
como se hizo al sustituir el término "violencia política en razón de género" por 
el de "violencia política" en la fracción III del apartado C del artícu lo 4 del Có-
digo de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

Acción de inconstitucionalidad 70/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combaten efectivamente:

- El artícu lo 27, fracción VI, inciso i) del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por prever que los ajustes 
en la integración del Congreso, por razones de paridad de género, comenzarán 
con las fórmulas de dipu tados de representación proporcional propuestas 
por los partidos con menor votación.

- El artícu lo 28, fracción II, del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México, por prohibir el registro simultáneo del 
candidato a alcalde como candidato a concejal de representación proporcional.

- El artícu lo 444, fracción III, del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México, por prever que el voto que se emita 
marcando dos o más cuadros o círcu los solamente contará para el partido 
postulante y no de manera igualitaria para los que integran la candidatura 
común.

Acción de inconstitucionalidad 71/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combate efectivamente el artícu lo 444, fracción III, 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México, por no reflejarse realmente la voluntad del elector, ni asignarse los 
votos a favor de quienes fueron emitidos; distorsionarse el grado de represen-
tatividad de los partidos distintos al postulante al interior del órgano legislati-
vo; disminuirse la mayor parte del financiamien to que se les otorga en función 
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del número de votos que obtengan, vulnerando con ello la equidad en la con-
tienda; y desincentivarse la participación conjunta con otros partidos en los 
comicios.

Acción de inconstitucionalidad 72/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que:

- Aun cuando se cita el artícu lo 273, párrafo último, del Código de Insti-
tuciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, se combate 
efectivamente el diverso 277, párrafo último, junto con los artícu los 279, 281, 
282, 283 y 284, por autorizar la intromisión de las autoridades electorales en 
asuntos internos de los partidos políticos.

Así también, se combaten efectivamente:

- Los artícu los 286, 287 y 288 del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México, por permitir la pérdida de registro 
como candidato, sin otorgar derecho de audiencia y defensa y fuera de un 
procedimien to especial sancionador.

- El artícu lo 27, fracción VI, incisos h) e i), del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por no existir razón que 
justifique que el método de sustitución, para garantizar la paridad de género 
en la integración del Congreso, inicie con los partidos con menor votación.

Acción de inconstitucionalidad 74/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combaten efectivamente los artícu los 353, fraccio-
nes III, IV, V, VIII y XII a XXVII, 354, fracciones VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, 
IX, X y XI, 356 Bis, 357, fracciones I a VI, 358 Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis, 
fracciones I a III y 360 Ter, fracciones I y II, del Código Penal para el Distrito 
Federal, por invadir la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para prever 
los tipos y penas en materia electoral, reproduciendo o modificando el alcan-
ce de las disposiciones correlativas de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales; y generar inseguridad jurídica la coexistencia de dos normas.

Acción de inconstitucionalidad 75/2017. De la lectura integral del 
escrito, se advierte que se combaten efectivamente:

- Los artícu los 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y VIII y 27, 
fracciones II y III, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de 
la Ciudad de México, por prever que el Congreso estará integrado con dipu-
tados electos por los principios de mayoría relativa y de representación pro-
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porcional, en una correlación del cincuenta por ciento; establecer límites de 
cuatro, en lugar de ocho, por ciento; y disponer que el partido que alcance el 
tres por ciento de la votación válida emitida tendrá derecho a que le sean 
asignados dipu tados por el principio de representación proporcional, "inde-
pendientemente de los triunfos de mayoría relativa que hubiese obtenido."

Sin perjuicio de lo anterior, de la argumentación del accionante, se ad-
vierte que la impugnación del primer punto se hace depender de la supuesta 
obligación de establecer a nivel local dos elementos: un sistema mixto con pre-
dominante de mayoría relativa y un tope máximo de dipu tados por ambos 
principios equivalente al número de distritos electorales uninominales. Al res-
pecto, aun cuando no se controvierten directamente las normas en que se prevé 
este último aspecto, deben entenderse igualmente combatidas, al aducirse la 
falta de congruencia en la regulación del sistema a nivel local, derivado de 
las distorsiones que genera el tope máximo de dipu taciones a que se podrá 
acceder, en relación con el número de integrantes del Congreso y el número 
de distritos uninominales. En este sentido, deben tenerse también como impug-
nadas las fracciones I y VI del citado artícu lo 27 del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

- Los artícu los 104, párrafo primero y 201, párrafo primero, del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, así como 
el artícu lo transitorio vigésimo tercero del decreto relativo y, en vía de conse-
cuencia, los diversos 103 y 105 del citado Código, por facultar al Congreso y 
no a las autoridades administrativa y jurisdiccional electorales para nombrar 
y remover a los titulares de sus contralorías internas.

- El artícu lo transitorio vigésimo séptimo del decreto relativo, por inva-
dir la competencia del Instituto Nacional Electoral, delegable en todo caso al 
Instituto Electoral Local, al facultar, por única ocasión, a la Asamblea Legisla-
tiva para nombrar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización.

- Los artícu los 292 a 297 del Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México, por invadir la facultad exclusiva del Con-
greso de la Unión para regular la figura de las coaliciones e, incluso, hacerlo 
deficientemente.

- Los artícu los 1, fracción IX y 299 a 309 del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por regular la figura de los 
gobiernos de coalición, sin fundamentación ni motivación e, incluso, hacerlo 
deficientemente, en contravención a disposiciones de la Constitución Local.
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TERCERO.—A continuación, procede analizar si las acciones de incons-
titucionalidad fueron promovidas oportunamente.

El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar-
tícu lo 105 de la Constitución Federal dispone:

"Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el corres-
pondiente medio oficial, si el último día del plazo fuere inhábil la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente.

"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artícu lo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma impugnada, conside-
rando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

En la especie, el "Decreto que contiene las observaciones del jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Fede-
ral y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley 
Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal" fue publicado en la Edición Número 84, Tomo II, 
Vigésima Época, de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el miércoles 
siete de junio de dos mil diecisiete; por lo que el plazo de treinta días natura-
les para promover la acción inició el jueves ocho de junio y venció el viernes 
siete de julio.

Las acciones de inconstitucionalidad se presentaron el martes cuatro, el 
jueves seis y el viernes siete de julio de dos mil diecisiete (según consta al re-
verso de las fojas veintinueve, cincuenta y siete, noventa y dos, ciento sesenta 
y uno, ciento noventa y siete, trescientos seis, quinientos veintidós, seiscien-
tos ochenta y cuatro, ochocientos cincuenta y uno y novecientos treinta y 
cinco del expediente), por lo que fueron presentadas en forma oportuna, con-
forme a lo dispuesto por el artícu lo 60 de la ley reglamentaria de la materia.
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Por otro lado, la nota aclaratoria al citado decreto fue publicada en la 
Edición Número 94, Vigésima Época, de la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el miércoles veintiuno de junio de dos mil diecisiete; por lo que el plazo 
de treinta días naturales para promover la acción inició el jueves veintidós de 
junio y venció el viernes veintiuno de julio.

La acción de inconstitucionalidad 68/2017 –única en la que se impug-
na– se presentó el jueves seis de julio de dos mil diecisiete (como se advierte 
al reverso de la foja ciento noventa y siete del expediente), por lo que fue pre-
sentada en forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 60 de la 
ley reglamentaria de la materia.

CUARTO.—Acto continuo, debe analizarse la legitimación de los 
promoventes.

a) Respecto de la acción de inconstitucionalidad 74/2017:

El artícu lo 105, fracción II, inciso c),5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"c) El procurador general de la República, en contra de leyes de carác-
ter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano."

5 Vigente, en términos del artícu lo décimo sexto transitorio del decreto de reforma constitucio-
nal publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, antes 
transcrito.
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De acuerdo con el precepto citado, el procurador general de la Repú-
blica podrá promover acción de inconstitucionalidad, entre otros, en contra 
de leyes del Distrito Federal (ahora, Ciudad de México).6

En el caso, suscribe el escrito Raúl Cervantes Andrade, en su carácter de 
procurador general de la República, lo que acredita con la copia certificada 
de su nombramien to, expedido por el presidente de la República el veinti-
séis de octubre de dos mil dieciséis (foja ochocientos cincuenta y dos del 
expediente).

Dicho funcionario promueve la acción en contra del "Decreto que con-
tiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto 
del diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Dis-
trito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad 
de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal", 
específicamente, en contra de diversas disposiciones de este último orde-
namien to, por lo que cuenta con legitimación para hacerlo.

Apoya la anterior conclusión, la tesis P./J. 98/2001, publicada en la pá-
gina ochocientos veintitrés del Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página 
823 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a 
la letra señala:

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, 
LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATA-
DOS INTERNACIONALES.—El artícu lo 105, fracción II, inciso c), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general 
de la República para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de incons-
titucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como 

6 De acuerdo con los artícu los primero y décimo cuarto transitorios del decreto de reforma cons-
titucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil dieci-
séis, que a la letra establecen:
"Artícu lo primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo disposición en contrario conforme a lo establecido en los 
artícu los transitorios siguientes.
"...
"Artícu lo décimo cuarto. A partir de la fecha de entrada en vigor de este decreto, todas las refe-
rencias que en esta Constitución y demás ordenamien tos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. ..."
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tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de 
agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control constitucional se pro-
mueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la supre-
macía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras 
palabras, no es necesario que el procurador general de la República resulte 
agraviado o beneficiado con la norma en contra de la cual enderece la acción 
de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue a 
dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de 
que se respete la supremacía de la Carta Magna."

b) En relación con las acciones de inconstitucionalidad 65/2017, 
66/2017, 67/2017 y 68/2017:

Los artícu los 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 62, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de la Materia disponen:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna 
de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes expedi-
das por el propio órgano."

"Artícu lo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la 
fracción II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por 
cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspon-
dientes órganos legislativos."
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De los preceptos transcritos, se desprende que la acción de inconstitu-
cionalidad podrá promoverse por el equivalente al treinta y tres por ciento de 
los integrantes de las Legislaturas de las entidades federativas, en contra de las 
leyes expedidas por los propios órganos legislativos locales.

Por tanto, en el caso, deben verificarse los extremos siguientes:

• Que los promoventes sean integrantes de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

• Que representen, cuando menos, el equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de dicho órgano legislativo.

• Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de una ley 
expedida por la propia asamblea.

1. Acción de inconstitucionalidad 65/2017. Suscriben el escrito vein-
ticuatro dipu tados, carácter que acreditan con la copia certificada de la 
versión estenográfica de la sesión de toma de protesta e instalación, corres-
pondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejerci-
cio de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el quince de septiembre de dos mil quince (fojas cincuenta y ocho 
a setenta del expediente), de la que se desprende que fueron electos para 
ocupar tal cargo por el periodo dos mil quince-dos mil dieciocho.

2. Acción de inconstitucionalidad 66/2017. Suscriben el escrito vein-
ticuatro dipu tados,7 carácter que acreditan con la copia certificada de la 
versión estenográfica de la sesión de toma de protesta e instalación, corres-
pondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejerci-
cio de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el quince de septiembre de dos mil quince (fojas noventa y tres a 
ciento cinco del expediente), de la que se desprende que fueron electos para 
ocupar tal cargo por el periodo dos mil quince-dos mil dieciocho.

3. Acción de inconstitucionalidad 67/2017. Suscriben el escrito vein-
ticinco dipu tados,8 carácter que acreditan con la copia certificada de la 
versión estenográfica de la sesión de toma de protesta e instalación, corres-

7 En el escrito, aparece el nombre, pero no la firma de Fernando Zárate Delgado.
8 En el escrito, aparece el nombre, pero no la firma de Fernando Zárate Delgado.
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pondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejerci-
cio de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el quince de septiembre de dos mil quince (fojas ciento sesenta y 
dos a ciento setenta y cuatro del expediente), de la que se desprende que 
fueron electos para ocupar tal cargo por el periodo dos mil quince-dos mil 
dieciocho.

4. Acción de inconstitucionalidad 68/2017. Suscriben el escrito 
veinticuatro dipu tados,9 carácter que acreditan con la copia certificada de la 
versión estenográfica de la sesión de toma de protesta e instalación, corres-
pondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejerci-
cio de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
celebrada el quince de septiembre de dos mil quince (fojas ciento noventa y 
ocho a doscientos diez del expediente), de la que se desprende que fueron 
electos para ocupar tal cargo por el periodo dos mil quince-dos mil dieciocho.

El artícu lo 37, párrafo primero, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal10 establece:

9 En el escrito, aparece el nombre, pero no la firma, de Fernando Zárate Delgado.
10 Vigente, en términos de los artícu los transitorios segundo y octavo, párrafo segundo, del decre-
to de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
enero de dos mil dieciséis, en relación con los artícu los transitorios primero y trigésimo del decre-
to por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México, publicado en la Edición 
Número 1, Vigésima Época, de la Gaceta Oficial el cinco de febrero de dos mil diecisiete; que a 
la letra establecen:
"...
"Artícu lo segundo. Las normas de esta Constitución y los ordenamien tos legales aplicables al 
Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente decreto, continua-
rán aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que lo (sic) sustituyan. ..."
"...
"Artícu lo octavo. ...
"La Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día que ésta señale para la 
instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace a la materia electoral, misma que será apli-
cable desde el mes de enero de 2017. En el caso de que sea necesario que se verifiquen eleccio-
nes extraordinarias, las mismas se llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral 
vigente al día de la publicación del presente decreto. ..."
"Artícu los transitorios
"Primero. La Constitución Política de la Ciudad de México entrará en vigor el 17 de septiembre 
de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguien-
te al de su publicación, y a los supuestos expresamente establecidos en los artícu los transitorios 
siguientes. ..."
"Trigésimo. Las normas del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los ordenamien tos lega-
les aplicables a la entidad federativa que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de esta 
Constitución, continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que los sustitu-
yan, siempre que no contravengan lo establecido en ésta. ..."
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"Artícu lo 37. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará 
por 40 dipu tados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 dipu tados 
electos según el principio de representación proporcional. La demarcación 
de los distritos será realizada por el Instituto Nacional Electoral, conforme a 
lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales."

Del precepto citado, se advierte que la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal se integra por un total de sesenta y seis dipu tados, de ahí que los 
veinticuatro y los veinticinco dipu tados que suscriben las acciones de incons-
titucionalidad equivalgan al treinta y seis punto treinta y seis (36.36%) y trein-
ta y siete punto ochenta y siete (37.87%) por ciento, respectivamente, de los 
integrantes del órgano legislativo.

Por último, debe señalarse que, en la especie, se impugnan el "Decreto 
que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del 
Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad 
de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal" y su 
"nota aclaratoria", expedidos por la Asamblea Legislativa, a la que pertenecen 
los promoventes; por lo que debe concluirse que cuentan con legitimación 
para promover las acciones de inconstitucionalidad.

c) Por lo que hace a las acciones de inconstitucionalidad 63/2017, 
70/2017, 71/2017, 72/2017 y 75/2017:

Los artícu los 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 62, párrafo último, de la ley reglamentaria de la 
materia disponen:

"Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"...

"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.
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"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"...

"f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Elec-
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electo-
rales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad 
federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes elec-
torales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el 
registro."

"Artícu lo 62. ...

"En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se conside-
rarán parte demandante en los procedimien tos por acciones en contra de 
leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I del artícu lo 10 
de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigen-
cias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, 
en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artícu lo 11 de 
este mismo ordenamien to."

De conformidad con los artícu los citados, los partidos políticos podrán 
promover acciones de inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los 
siguientes extremos:

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente.

• Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia nacio-
nal o estatal, según sea el caso.

• Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político 
cuente con facultades para ello.

• Que se impugnen normas de naturaleza electoral.

1. Acción de inconstitucionalidad 63/2017. Encuentro Social es un 
partido político nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, 
según certificación expedida por el secretario Ejecutivo de dicho instituto 
(foja mil ciento cincuenta y uno del expediente); así también, de las constan-
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cias que obran en autos, se advierte que Hugo Éric Flores Cervantes, quien 
suscribe el escrito relativo a nombre y en representación del mencionado 
partido, se encuentra registrado como presidente del Comité Directivo Na-
cional (fojas mil ciento cincuenta y dos y mil ciento cincuenta y tres del 
expediente).

De acuerdo con el artícu lo 31, fracción III, de los Estatutos de Encuen-
tro Social, tanto el presidente como el secretario general del Comité Directivo 
Nacional cuentan con la facultad de representarlo legalmente, la cual pueden 
ejercer de manera conjunta o separada:11

"Artícu lo 31. Las atribuciones y deberes del Comité Directivo Nacional 
son:

"...

"III. Ejercer a través de su presidente y su secretario general, o de las 
personas expresamente facultadas y que cuenten con capacidad legal, la repre-
sentación jurídica de Encuentro Social ante el Instituto Nacional Electoral, y 
otras instancias en las que resulte necesaria dicha representación, teniendo 
las facultades generales que regulan el mandato, en términos de lo dispuesto 
por el artícu lo 2554 del Código Civil Federal vigente y los concordantes y corre-
lativos de las Leyes Sustantivas Civiles en todo el País. Derivado de lo anterior, 
el presidente y el secretario general gozarán de todas las facultades genera-
les y aun de las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, así como para sus-
cribir títulos de crédito."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por En-
cuentro Social fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que (i) 
se trata de un partido político con registro acreditado ante el Instituto Nacio-
nal Electoral y (ii) fue suscrita por el presidente del Comité Directivo Nacional, 
quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que 
rigen al partido.

11 Precedente: Acción de inconstitucionalidad 50/2016 y sus acumuladas 51/2016, 52/2016, 
53/2016 y 54/2016. Promoventes: Encuentro Social, Partido de la Revolución Democrática, Morena, 
diversos dipu tados integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de México y 
Partido Acción Nacional. Discusión de este punto: Sesión del Tribunal Pleno, de 18 de agosto de 
2016. Votación: Mayoría de ocho votos (a favor, los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales; en contra, los Ministros Pardo Rebolledo y Medina Mora I.; ausente, la 
Ministra Piña Hernández).
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2. Acción de inconstitucionalidad 70/2017. El Partido del Trabajo es 
un partido político nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, 
según certificación expedida por el secretario Ejecutivo de dicho instituto 
(foja mil doscientos treinta y cuatro del expediente); así también, de las constan-
cias que obran en autos, se advierte que Alberto Anaya Gutiérrez, María Gua-
dalupe Rodríguez Martínez, Ricardo Cantú Garza, Alejandro González Yáñez, 
Pedro Vázquez González, Reginaldo Sandoval Flores, Oscar González Yáñez y 
Francisco Amadeo Espinosa Ramos, quienes suscriben el escrito relativo a 
nombre y en representación del mencionado partido, se encuentran registra-
dos como integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional (foja mil dos-
cientos treinta y cinco del expediente).

De acuerdo con los artícu los 43 y 44, incisos a) y c), de los Estatutos del 
Partido del Trabajo, la Comisión Coordinadora Nacional cuenta con la facul-
tad de representarlo legalmente:

"Artícu lo 43. La Comisión Coordinadora Nacional se integrará con 
nueve miembros que se elegirán en cada Congreso Nacional ordinario y será 
la representación política y legal del Partido del Trabajo y de su dirección 
nacional. Deberá ser convocada por lo menos con tres días de anticipación 
de manera ordinaria una vez a la semana y de manera extraordinaria por lo 
menos con un día de anticipación, cuando así se requiera por cualquiera 
de sus miembros. El quórum legal para sesionar se integrará con la asisten-
cia de la mayoría de sus integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos 
de la Comisión Coordinadora Nacional tendrán plena validez en su caso, con 
la aprobación y firma de la mayoría de sus integrantes."

"Artícu lo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordina-
dora Nacional:

"a) Ejercer la representación política y legal del Partido del Trabajo en 
todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 
patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en el marco de la 
legislación vigente.

"...

"c) La Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interpo-
ner, en términos de la fracción II del artícu lo 105 constitucional, las acciones 
de inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Partido del Trabajo fue hecha valer por parte legitimada para ello, pues (i) se 
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trata de un partido político con registro acreditado ante el Instituto Nacional 
Electoral y (ii) fue suscrita por la mayoría de los integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional, la cual cuenta con facultades para tal efecto, en tér-
minos de los estatutos que rigen al partido.

3. Acción de inconstitucionalidad 71/2017. El Partido Verde Ecolo-
gista de México es un partido político nacional, con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral, según certificación expedida por el secretario Ejecutivo 
del Instituto (foja mil trescientos del expediente); así también, de las cons-
tancias que obran en autos, se advierte que Diego Guerrero Rubio y Jorge 
Legorreta Ordorica, quienes suscriben el escrito relativo a nombre y en repre-
sentación del mencionado partido, se encuentran registrados como secreta-
rio técnico y secretario ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional (fojas mil 
trescientos uno y mil trescientos dos del expediente).

Conforme al artícu lo 22, fracción I, inciso g), de los Estatutos del Parti-
do Verde Ecologista de México, el secretario técnico y el secretario ejecutivo 
del Comité Ejecutivo Nacional cuentan con la facultad de representarlo legal-
mente, la cual deben ejercer de manera conjunta:

"Artícu lo 22. Del secretario técnico y el secretario ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional.

"I. Facultades y atribuciones del secretario técnico y secretario ejecu-
tivo del Comité Ejecutivo Nacional:

"...

"g) Tendrán mancomunadamente, la representación legal del partido 
frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, adminis-
trativas y judiciales, y consecuentemente:

"1. Podrán celebrar toda clase de convenios, contratos o cualesquiera 
otros actos jurídicos tantos (sic) civiles, mercantiles, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza;

"2. Tendrán para estos fines poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de dominio, con toda la amplitud a que se refiere el 
artícu lo 2554 del Código Civil Federal y de sus correlativos en el Distrito Fede-
ral y en los Estados de la República Mexicana, igualmente tendrá (sic) las fa-
cultades especiales a que se refieren los artícu los 2582 y 2587 del mismo 



457PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

Código Civil y de sus correlativos de los demás Estados de la República Mexi-
cana, así como la facultad para promover el juicio de amparo con la facultad 
(sic) que establece el artícu lo 27 de la ley de la materia;

"3. Podrán suscribir con cualquier carácter toda clase de títulos de cré-
dito en los términos de lo dispuesto en el artícu lo 9 de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito; y

"4. Dentro de sus facultades, podrá (sic) otorgar poderes generales o 
especiales, así como revocarlos."

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Partido Verde Ecologista de México fue hecha valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que (i) se trata de un partido político con registro acreditado 
ante el Instituto Nacional Electoral y (ii) fue suscrita por el secretario técnico 
y el secretario ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, quienes cuentan con 
facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen al partido.

4. Acción de inconstitucionalidad 72/2017. Nueva Alianza es un par-
tido político nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, según 
certificación expedida por el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja mil 
trescientos cincuenta y seis del expediente); así también, de las constancias 
que obran en autos, se advierte que Luis Castro Obregón, quien suscribe el 
escrito relativo a nombre y en representación del mencionado partido, se en-
cuentra registrado como presidente del Comité de Dirección Nacional (fojas 
mil trescientos cincuenta y siete y mil trescientos cincuenta y ocho del 
expediente).

De acuerdo con los artícu los 49, fracción I y 58 del Estatuto de Nueva 
Alianza, el presidente nacional integra el Comité de Dirección Nacional y está 
facultado para representar legalmente al partido:

"Artícu lo 49. El Comité de Dirección Nacional se integrará por:

"I. El presidente nacional."

"Artícu lo 58. El presidente nacional de Nueva Alianza es el represen-
tante legal y político del partido, obligado a velar por la observancia de sus 
documentos básicos y el cumplimien to de sus objetivos, para asegurar la 
unidad de acción de todos sus afiliados y aliados, mediante procedimien tos 
democráticos."
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En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por 
Nueva Alianza fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que (i) 
se trata de un partido político con registro acreditado ante el Instituto Nacio-
nal Electoral y (ii) fue suscrita por el presidente del Comité de Dirección Na-
cional, quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos del estatuto 
que rige al partido.

5. Acción de inconstitucionalidad 75/2017. Morena es un partido 
político nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, según cer-
tificación expedida por el secretario ejecutivo de dicho instituto (foja mil cua-
trocientos once del expediente); así también, de las constancias que obran en 
autos, se advierte que Andrés Manuel López Obrador, quien suscribe el escri-
to relativo a nombre y en representación del mencionado partido, se encuen-
tra registrado como presidente del Comité Ejecutivo Nacional (fojas mil 
cuatrocientos doce y mil cuatrocientos trece del expediente).

De acuerdo con el artícu lo 38, inciso a), del Estatuto de Morena, el 
presidente del Comité Ejecutivo Nacional cuenta con la facultad de represen-
tarlo legalmente:

"Artícu lo 38. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido 
en el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, 
salvo renuncia, inhabilitación, fallecimien to o revocación de mandato, en que se 
procederá de acuerdo con el artícu lo 40 del presente estatuto. Será responsa-
ble de emitir los lineamien tos para las convocatorias a Congresos Municipa-
les; así como las convocatorias para la realización de los Congresos Distritales 
y Estatales, y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuer-
dos del Congreso Nacional, así como la implementación del plan de acción 
acordado por el Consejo Nacional. Se reunirá de manera ordinaria una vez 
por semana, y de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de 
los y las consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y sesionará con la 
presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos por 
mayoría de los presentes. Estará conformado por veintiún personas, cuyos 
cargos y funciones serán los siguientes:

"a) Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su re-
presentante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la secreta-
ria general en sus ausencias; coordinará la elaboración de la convocatoria a 
los Congresos Distritales, Estatales y Nacional."

Por tanto, la acción de inconstitucionalidad promovida por Morena fue 
hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que (i) se trata de un par-
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tido político con registro acreditado ante el Instituto Nacional Electoral y (ii) 
fue suscrita por el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien cuenta 
con facultades para tal efecto, en términos del estatuto que rige al partido.

Finalmente, debe señalarse que los partidos políticos referidos promo-
vieron acción de inconstitucionalidad en contra del "Decreto que contiene las 
observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del di-
verso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal 
y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal", específicamente, 
en contra de diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México, ordenamien to de carácter electoral 
que pueden impugnar los institutos políticos a través de este medio de 
control.

QUINTO.—Previo al estudio de fondo del asunto, se analizarán las cau-
sas de improcedencia o motivos de sobreseimien to que se hubiesen hecho 
valer o que de oficio advierta este Alto Tribunal.

1. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal hace valer la causa de 
improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la ley reglamenta-
ria de la materia –aplicable a este medio de control constitucional, en términos 
del artícu lo 65 del propio ordenamien to–, en relación con el artícu lo 105, frac-
ción II, de la Constitución Federal, por estimar que la acción de inconstitucio-
nalidad solamente puede plantearse respecto de normas generales y no 
respecto de cuestiones administrativas derivadas del procedimien to legisla-
tivo, como la que se impugna en la acción de inconstitucionalidad 68/2017, 
consistente en la "omisión del presidente de la mesa directiva de cumplir con 
el procedimien to legislativo y el principio de legalidad, respecto de la vota-
ción en lo particular de los artícu los reservados de la ley electoral"; además 
de que, contrario a lo manifestado por los promoventes, el procedimien to se 
llevó a cabo de conformidad con los ordenamien tos que rigen el actuar del 
órgano legislativo.

Resulta infundada la causa de improcedencia hecha valer, ya que en la 
referida acción, los promoventes combaten el "Decreto que contiene las obser-
vaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por 
el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide 
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(sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se refor-
man diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el Distrito Federal" (norma de carácter gene-
ral), por considerar, entre otras cuestiones, que, en su aprobación, no se res-
petaron las reglas del procedimien to legislativo, en específico, las relacionadas 
con la votación en lo particular de los artícu los reservados (concepto de inva-
lidez); lo que, en todo caso, es materia de análisis de fondo en el presente 
asunto.12

2. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal hace valer la causa de 
improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la ley reglamenta-
ria de la materia –aplicable a este medio de control constitucional, en térmi-
nos del artícu lo 65 de dicho ordenamien to–, en relación con el artícu lo 61, 
fracción III, de la propia ley, por estimar que la acción de inconstitucionalidad 
únicamente puede plantearse respecto de normas generales que tengan ca-
rácter de leyes o tratados internacionales y no respecto de actos administra-
tivos, como el que se impugna en la acción de inconstitucionalidad 68/2017, 
consistente en la "Nota aclaratoria al Decreto que contiene las observaciones 
del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que 
se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del 
Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) 
el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fede-
ral y del Código Penal para el Distrito Federal", la cual no derivó de un proce-
dimien to legislativo, sino sólo se emitió con la finalidad de corregir errores en 
la primera publicación del citado decreto, al no haber coincidencia con la 
voluntad real del órgano legislativo.

Resulta infundada la causa de improcedencia hecha valer, ya que, inde-
pendientemente de que la acción de inconstitucionalidad resulta procedente 
contra toda norma que revista las características de generalidad, abstracción 

12 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDEN-
CIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.—La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los jui-
cios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente 
relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de improce-
dencia estudiar los conceptos de invalidez.". (Novena Época. Registro digital: 181395. Instancia: 
Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIX, junio de 2004, materia constitucional, tesis P./J. 36/2004, página 865).
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e impersonalidad (no exclusivas de las leyes y los tratados internacionales),13 
la nota aclaratoria se impugna, precisamente, por no haber derivado de un 
procedimien to legislativo, al considerársele una reforma al decreto combati-
do; lo que, en todo caso, debe ser materia de análisis de fondo en el presente 
asunto.14

3. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal hace valer la causa de 
improcedencia prevista en la fracción III del artícu lo 19 de la ley reglamenta-
ria de la materia –aplicable a este medio de control constitucional, en térmi-
nos del artícu lo 65 del propio ordenamien to–, por estimar que resulta 
improcedente la impugnación del artícu lo 17 del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, en la acción de inconsti-
tucionalidad 63/2017, al haberse emitido de conformidad con el artícu lo 29, 
apartado A, numeral 2, de la Constitución Local, cuya validez fue cuestiona-
da; por lo que, hasta en tanto no se resuelva respecto de la constitucionalidad 
o no de este último precepto, no es posible pronunciarse sobre aquél, a efecto 
de evitar el dictado de sentencias contradictorias.

De igual forma, hace valer la referida causa de improcedencia respecto 
de la impugnación de los artícu los 16, 17, 28 y 29 del citado Código, en la ac-
ción de inconstitucionalidad 65/2017, al haberse emitido de conformidad con 
el artícu lo 53, apartado A, numerales 3 a 11, de la Constitución Local.

13 "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA EN CONTRA 
DE LA LEY O DECRETO, NO BASTA CON ATENDER A LA DESIGNACIÓN QUE SE LE HAYA DADO 
AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, SINO A SU CONTENIDO MATERIAL QUE LO DEFINA COMO 
NORMA DE CARÁCTER GENERAL.—Para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad 
es preciso analizar la naturaleza jurídica del acto impugnado y, para ello, es necesario tener en 
cuenta que un acto legislativo es aquel mediante el cual se crean normas generales, abstractas 
e impersonales. La ley refiere un número indeterminado e indeterminable de casos y va dirigida a 
una pluralidad de personas indeterminadas e indeterminables. El acto administrativo, en cam-
bio, crea situaciones jurídicas particulares y concretas, y no posee los elementos de generalidad, 
abstracción e impersonalidad de las que goza la ley. Además, la diferencia sustancial entre una 
ley y un decreto, en cuanto a su aspecto material, es que mientras la ley regula situaciones ge-
nerales, abstractas e impersonales, el decreto regula situaciones particulares, concretas e indi-
viduales. En conclusión, mientras que la ley es una disposición de carácter general, abstracta e 
impersonal, el decreto es un acto particular, concreto e individual. Por otra parte, la generalidad 
del acto jurídico implica su permanencia después de su aplicación, de ahí que deba aplicarse 
cuantas veces se dé el supuesto previsto, sin distinción de persona. En cambio, la particularidad 
consiste en que el acto jurídico está dirigido a una situación concreta, y una vez aplicado, se 
extingue. Dicho contenido material del acto impugnado es el que permite determinar si tiene la 
naturaleza jurídica de norma de carácter general."
14 Al efecto, resulta aplicable la tesis número P./J. 36/2004, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITU-
CIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.", antes citada.
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Resulta infundada la causa de improcedencia hecha valer en ambos 
casos, pues el artícu lo 65 de la ley reglamentaria, autoriza la aplicación de la 
fracción III del artícu lo 19 en este medio de control constitucional, solamente 
cuando los supuestos previstos en ésta se presenten en otra acción de incons-
titucionalidad,15 esto es, cuando la norma impugnada sea materia de una acción 
pendiente de resolver y exista identidad de partes y conceptos de invalidez;16 
lo que, en la especie, no acontece, ya que las normas impugnadas en las ac-
ciones de inconstitucionalidad 63/2017 y 65/2017, contenidas en el Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México (expedido 
por la Asamblea Legislativa y promulgado por el jefe de Gobierno, ambos del 
Distrito Federal), no son materia de una diversa acción de inconstitucionali-
dad, pendiente de resolución, aun cuando puedan estar relacionadas con 
aquéllas impugnadas en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acu-
muladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, contenidas en la Constitución Política 
de la referida entidad federativa (expedida por la Asamblea Constituyente 
creada para tal efecto y promulgada por el jefe de Gobierno), respecto de las 
cuales ha recaído pronunciamien to.17

Al margen de lo anterior, el hecho de que, en estas últimas, se hayan 
combatido normas de cuya validez, se estime, dependen las que aquí se con-
trovierten, no torna improcedente, en modo alguno, la impugnación, sino, en 
todo caso, obliga a este tribunal a analizar primero aquéllas y, acorde con lo 
resuelto, definir lo que proceda en éstas.

4. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal hace valer la causa de 
improcedencia prevista en la fracción VI del artícu lo 19 de la ley reglamenta-
ria de la materia –aplicable a este medio de control constitucional, en términos 
del artícu lo 65 del propio ordenamien to–, por estimar que resulta improce-
dente la impugnación de los artícu los 1, fracción IX y 299 a 309 del Código de 

15 "Artícu lo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al 
artícu lo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artícu lo 19 de esta ley, 
con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales de sobre-
seimien to a que se refieren las fracciones II y III del artícu lo 20.
"La (sic) causales previstas en las fracciones III y IV del artícu lo 19 sólo podrán aplicarse cuando los 
supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad."
16 "Artícu lo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"III. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol-
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez; 
..."
17 Sesiones del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebradas los 
días catorce, quince y diecisiete de agosto de dos mil diecisiete.
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Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, en la acción 
de inconstitucionalidad 75/2017, al haberse emitido de conformidad con los 
artícu los 32 y 34 de la Constitución Local, cuya validez no fue cuestionada.

Resulta infundada la causa de improcedencia hecha valer, ya que, inde-
pendientemente de que se hubiesen o no impugnado los preceptos constitu-
cionales locales conforme a los cuales, se estima, fueron emitidos los contenidos 
en la legislación electoral secundaria, ello no impide que estos últimos pue-
dan ser controvertidos, por su propio contenido y alcance.

5. Este Tribunal Pleno advierte de oficio que se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción VIII del artícu lo 19 de la ley reglamenta-
ria de la materia –aplicable a este medio de control constitucional, en térmi-
nos del artícu lo 65 del propio ordenamien to–, en relación con la fracción V del 
artícu lo 61 de la citada ley, respecto de los artícu los 4 (que sólo prevé defini-
ciones) y 17, fracciones I, II y III (que se refieren a otros cargos de elección 
popular), del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México, puesto que no se plantearon conceptos de invalidez en su contra 
en la acción de inconstitucionalidad 65/2017.

Del mismo modo, dicha causa de improcedencia se actualiza respecto 
del artícu lo 10, párrafo último (que se refiere al derecho de consulta) y las demás 
fracciones del artícu lo 273 (relacionadas con otro tipo de obligaciones a 
cargo de los partidos políticos) del Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México, puesto que no se plantearon concep-
tos de invalidez en su contra en la acción de inconstitucionalidad 67/2017.

Por tanto, debe sobreseerse en tales acciones, con fundamento en la 
fracción II del artícu lo 20,18 aplicable en términos del artícu lo 65, ambos de la ley 
reglamentaria y con apoyo, además, en la tesis P./J. 17/2010, de rubro: "ACCIO-
NES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSEN-
CIA DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y 
NO DECLARARLOS INOPERANTES."19

18 "Artícu lo 20. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:
"...
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artícu lo anterior; ..."
19 "Cuando en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señalan diversos pre-
ceptos legales como contrarios a la Constitución General de la República, pero se omite expresar 
algún concepto de invalidez en su contra, lo correcto jurídicamente es sobreseer en la acción de 
inconstitucionalidad respecto de dichos preceptos y no declarar inoperante el argumento, en razón 
de que aquélla se interpone en contra de normas generales y no de actos. Esto es, si no se expresa 
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SEXTO.—Enseguida deben precisarse los temas que derivan de los con-
ceptos de invalidez formulados por los accionantes:

Tema Normas impugnadas

Violaciones de estudio 
preferente

Inobservancia a las reglas de vota
ción en lo particular de artícu los 
reservados

Decreto que contiene las observa-
ciones del jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de México, respecto del diverso 
por el que se abroga (sic) el Código 
de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Distrito Federal y la 
Ley Procesal Electoral del Distrito 
Federal y se expide (sic) el Código 
de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México y 
la Ley Procesal Electoral para (sic) 
Ciudad de México; y se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el 
Distrito Federal

Uso indebido de una figura no 
prevista en la legislación para re
formar normas

Nota aclaratoria al Decreto que con-
tiene las observaciones del jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, 
respecto del diverso por el que se 
abroga (sic) el Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales del 
Distrito Federal y la Ley Procesal 
Electoral del Distrito Federal y se ex-
pide (sic) el Código de Instituciones

algún argumento de invalidez contra el artícu lo impugnado, lo más adecuado, acorde con la 
técnica de análisis de ese juicio constitucional, es sobreseer en la acción respecto de tales pre-
ceptos legales, con fundamento en el artícu lo 19, fracción VIII, en relación con los diversos 22, 
fracción VII, y 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la declaración de inoperancia implica la 
exposición de diversos argumentos y no su ausencia, que por diversas razones no resultaron 
eficaces para lograr la invalidez de la norma." (Novena Época. Registro digital: 165360. Instancia: 
Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXI, febrero de 2010, materia constitucional, tesis P./J. 17/2010, página 2312).
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y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal 
Electoral para (sic) Ciudad de México; 
y se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal

Falta de consulta en materia 
indígena

Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad 
de México

Violaciones materiales

Derechos políticoelectorales de 
los pueblos y barrios originarios 
y las comunidades indígenas 
residentes

Artícu los 4, 14, 256, párrafo penúlti-
mo, 262, fracción V y 273, fracción 
XXIII, del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México

Artícu lo transitorio vigésimo noveno 
del Decreto que contiene las obser-
vaciones del jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, respecto del diver-
so por el que se abroga (sic) el Códi-
go de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Distrito Federal y la 
Ley Procesal Electoral del Distrito 
Federal y se expide (sic) el Código 
de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México y 
la Ley Procesal Electoral para (sic) 
Ciudad de México; y se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el 
Distrito Federal

Violencia política en razón de 
género

Artícu lo 4, apartado C, fracción III, 
del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad 
de México
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Representación proporcional en 
el Congreso

Artícu los 11, 17, fracciones I y II, 24, 
fracciones III, VII y VIII y 27, fraccio-
nes I, II, III, IV y VI, del Código de Insti-
tuciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México

Paridad de género en el Congreso Artícu lo 27, fracción VI, incisos h) e 
i), del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México

Elección de alcaldías Artícu los 16, 17, fracciones IV y V, 28 
y 29 del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México

Registro simultáneo para cargos 
en alcaldías

Artícu lo 28, fracción II, del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México

Pérdida de registro como 
candidato

Artícu los 286, 287 y 288 del Código 
de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México

Intromisión de las autoridades 
electorales en asuntos internos 
de los partidos políticos

Artícu los 277, párrafo último, 279 y 
281 a 284 del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México

Cómputo de los votos en un caso 
particular de candidatura común

Artícu lo 444, fracción III, del Código 
de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México

Coaliciones Artícu los 292 a 297 del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México

Gobiernos de Coalición Artícu los 1, fracción IX y 299 a 309 
del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad 
de México

Nombramien to y remoción de los 
titulares de las contralorías inter
nas del Instituto y el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, por 
parte del Congreso

Artícu los 104, párrafo primero y 201, 
párrafo primero y, en vía de conse-
cuencia, los artícu los 103 y 105, del 
Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad 
de México
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Artícu lo transitorio vigésimo tercero 
del Decreto que contiene las obser-
vaciones del jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, respecto del di-
verso por el que se abroga (sic) el 
Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales del Distrito 
Federal y la Ley Procesal Electoral 
del Distrito Federal y se expide (sic) 
el Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad 
de México y la Ley Procesal Electoral 
para (sic) Ciudad de México; y se re-
forman diversas disposiciones de la 
Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal 
para el Distrito Federal

Nombramien to, por única oca
sión, del titular de la Unidad Téc
nica de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, por 
parte de la Asamblea Legislativa

Artícu lo transitorio vigésimo sépti-
mo del Decreto que contiene las ob-
servaciones del jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, respecto del di-
verso por el que se abroga (sic) el 
Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales del Distrito Fe-
deral y la Ley Procesal Electoral del 
Distrito Federal y se expide (sic) el 
Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad 
de México y la Ley Procesal Electoral 
para (sic) Ciudad de México; y se re-
forman diversas disposiciones de la 
Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal 
para el Distrito Federal

Delitos electorales Artícu los 353, fracciones III, IV, V, VIII 
y XII a XXVII, 354, fracciones VII, IX y 
X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 
356 Bis, 357, fracciones I a VI, 358 
Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis, frac-
ciones I a III y 360 Ter, fracciones I y 
II, del Código Penal para el Distrito 
Federal
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SÉPTIMO.—Violaciones de estudio preferente

En primer término, se analizarán las violaciones que pueden tener un 
efecto de invalidación total sobre:

a) El "Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Pro-
cesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electo-
ral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 
Distrito Federal".

b) El Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México.

c) La "Nota aclaratoria al Decreto que contiene las observaciones del 
jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se 
abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Dis-
trito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del 
Código Penal para el Distrito Federal".

1. Inobservancia a las reglas de votación en lo particular de 
artícu los reservados

Diversos dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal impugnan el "Decreto que contiene las observaciones del jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) 
el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal 
y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley 
Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal", por considerar que no se observaron las reglas 
del procedimien to legislativo relacionadas con la votación en lo particular de 
artícu los reservados, al no haberse discutido cada uno por separado, sino "en 
paquete"; lo cual vulneró el derecho de los dipu tados de participar y expresar-
se libremente.
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Pues bien, este Tribunal Pleno ha sostenido que la violación a las for-
malidades del procedimien to legislativo no puede abordarse en esta sede 
constitucional, sino desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida como modelo de 
Estado, de acuerdo con los artícu los 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, 
por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades pro-
cedimentales debe intentar equilibrar dos principios: por un lado, el de econo-
mía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer de manera innecesaria 
etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad de no dar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimenta-
les identificables en un caso concreto y, por otro, el de equidad en la delibe-
ración parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no 
considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimen-
tales que se produzcan en una tramitación parlamentaria que culmina con la 
aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones 
legales al respecto.

Este último principio está estrechamente vinculado con la esencia y 
valor mismo de la democracia, como sistema de adopción de decisiones pú-
blicas en contextos caracterizados por el pluralismo político, como en el caso 
de México y la mayor parte de las democracias contemporáneas. La democra-
cia representativa es un sistema político valioso, no solamente porque, en su 
contexto, las decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos 
de los representantes de los ciudadanos, sino porque aquello que se somete 
a votación ha podido ser objeto de deliberación por parte tanto de las mayo-
rías como de las minorías políticas. Es precisamente el peso representativo y 
la naturaleza de la deliberación pública lo que otorga todo su sentido a la re-
glamentación del procedimien to legislativo.

En efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que per-
mite resolver, en última instancia, las diferencias de opinión, es una condi-
ción necesaria de la democracia, pero no suficiente. No todo sistema que 
adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la 
regla de la mayoría, hay que tomar en consideración el valor de la representa-
ción política, material y efectiva de los ciudadanos, que tienen todos y cada 
uno de los grupos políticos con representación parlamentaria, así sean los 
minoritarios, como dispone el artícu lo 41 constitucional y el modo en que la 
aportación de información y puntos de vista por parte de todos los grupos 
parlamentarios contribuye a la calidad de aquello que finalmente se somete 
a votación.
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Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera con-
validar cualquier desconocimien to de las reglas que rigen el procedimien-
to legislativo previo, la dimensión deliberativa de la democracia carecería 
de sentido, precisamente, porque las minorías, por su propia naturaleza, 
están predestinadas a no imponerse en la votación final, a menos que su 
opinión coincida con un número suficiente de integrantes de otras fuerzas 
políticas; por tanto, es aquí donde cobran toda su importancia las reglas 
que garantizan la participación efectiva de las minorías, al regular, por citar 
algunos ejemplos, la conformación del orden del día, las convocatorias a 
las sesiones, las reglas de integración de la Cámara, la estructuración del 
proceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en los soportes docu-
mentales correspondientes.

Así, en conclusión, el órgano legislativo, antes de ser un órgano deciso-
rio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita-
rios. Lo anterior es así, porque las reglas que disciplinan el proce dimien to 
legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en el trans-
curso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la votación 
final y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representantes de 
los ciudadanos.

De conformidad con lo expuesto, para determinar si, en un caso con-
creto, las violaciones al procedimien to legislativo redundan en violación a las 
garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los artícu los 14, pá-
rrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal y provocan la 
invalidez de la norma emitida o si, por el contrario, no tienen relevancia inva-
lidatoria, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la 
decisión, es necesario evaluar el cumplimien to de los siguientes estándares:

1. El procedimien to legislativo, debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condi-
ciones de libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que se respeten 
los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías parlamen-
tarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, 
lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno 
de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los 
debates.

2. El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas.
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3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

El cumplimien to de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a la 
vista del procedimien to legislativo en su integridad, puesto que de lo que se 
trata es, precisamente, de determinar si la existencia de ciertas irregularida-
des procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión 
final. Los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse, por 
su propia naturaleza, sobre cada una de las actuaciones que se lleven a 
cabo en el desarrollo del procedimien to legislativo, puesto que su función es 
precisamente ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas 
actuaciones, a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la 
existencia de una normativa que discipline su desarrollo.

Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder 
de vista que la regulación del procedimien to legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesi-
dad de atender las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presen-
tan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. La entrada en receso de las 
Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, 
por ejemplo, son circunstancias que se presentan habitualmente y ante las 
cuales la evaluación del cumplimien to de los estándares enunciados debe 
hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que ello pueda 
desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de los mismos.20

Sentado lo anterior, debe hacerse referencia al marco normativo que 
rige respecto de la votación en lo particular de los dictámenes de las comisio-
nes en las sesiones del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
al tratarse del punto específicamente cuestionado por los accionantes:

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

"Artícu lo 18. Son obligaciones de los dipu tados:

"...

"XIII. Acatar las disposiciones del Pleno y de la mesa directiva."

20 Consideraciones sostenidas en las acciones de inconstitucionalidad 9/2005 y 52/2006 y sus 
acumuladas 53/2006 y 54/2006, retomadas en múltiples asuntos posteriores.
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"Artícu lo 35. Corresponde a la mesa directiva, bajo la autoridad de su 
presidente, preservar la libertad de las deliberaciones en el recinto de sesio-
nes, cuidar de la efectividad del trabajo legislativo y aplicar con imparcialidad 
las disposiciones de esta ley, del reglamento para el gobierno interior de la 
propia asamblea y de los acuerdos del Pleno. ..."

"Artícu lo 36. Corresponde al presidente de la mesa directiva:

"...

"II. Adoptar las decisiones y medidas que se requieran para la organiza-
ción del trabajo de las sesiones del Pleno, de conformidad con la presente ley, 
el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa y/o la 
práctica parlamentaria desarrollada en la Asamblea Legislativa;

"...

"VIII. Conducir los debates y las deliberaciones del Pleno;

"...

"XXI. Ejercer las demás que prevean esta ley, el reglamento para el go-
bierno interior y demás disposiciones que emita la asamblea."

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal

"Artícu lo 116. Todo dictamen con proyecto de ley o decreto se discutirá 
primero en lo general y después en lo particular cada uno de sus artícu los. 
Cuando conste de un solo artícu lo será discutido sólo en lo general. ..."

"Artícu lo 117. Todo dictamen con proyecto de ley o decreto que conste 
de más de treinta artícu los, podrá ser discutido y aprobado por los libros, títu-
los, capítulos, secciones o párrafos en los que lo dividieren sus autores o las 
comisiones encargadas de su despacho, siempre que así lo acuerde el Pleno 
a moción de uno o más de sus miembros; pero se votará separadamente 
cada uno de los artícu los o fracciones del artícu lo o de la sección que esté al 
debate, si lo pide algún dipu tado y el Pleno aprueba la petición."

"Artícu lo 119. Intervendrán en el debate los dipu tados que al efecto se 
hubiesen inscrito. Igualmente podrán hacerlo quienes soliciten y obtengan 
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del presidente autorización para hacer uso de la palabra, en los términos del 
presente reglamento.

"El presente artícu lo sólo será aplicable para la discusión de dictáme-
nes y no se podrá invocar en la discusión de proposiciones consideradas de 
urgente y obvia resolución."

"Artícu lo 120. El presidente elaborará el registro de oradores que inter-
vendrán en los debates cuando se presenten a discusión los dictámenes de 
las comisiones. El orden se conformará de la siguiente manera:

"I. Intervención de un miembro de la Comisión Dictaminadora, fundan-
do y motivando el dictamen, por un tiempo máximo de cinco minutos, en el 
caso de un dictamen a una iniciativa el tiempo máximo será de 10 minutos;

"II. Lectura de votos particulares;

"III. Discusión en lo general, en la que se concederá el uso de la palabra 
de manera alternada a los oradores en contra y a los oradores en pro, de 
modo que pueda hacer uso de la palabra por lo menos un dipu tado miembro 
de cada uno de los Grupos Parlamentarios que deseen intervenir. Siempre se 
iniciará el debate con los oradores inscritos en contra; de no haberse registra-
do ninguno, no harán uso de la palabra los oradores en pro.

"De no haber oradores en contra o en pro, o desahogadas dichas inter-
venciones los Grupos Parlamentarios podrán hacer uso de la palabra para 
razonar su voto por conducto de uno de sus integrantes. Sólo podrá participar 
un dipu tado por cada Grupo Parlamentario.

"IV. Discusión en lo particular de los capítulos o artícu los que al inicio 
del debate se hayan reservado.

"Esta fracción no será aplicable a los dictámenes de proposiciones con 
puntos de acuerdo.

"La discusión en lo particular se ordenará de manera análoga a la esta-
blecida por la discusión en lo general."

"Artícu lo 121. Las intervenciones se pronunciarán personalmente y de 
viva voz, en un término máximo de diez minutos. Se exceptúan del término 
anterior la presentación de dictámenes, de votos particulares, la presenta-
ción de artícu los para ser discutidos en lo particular y aquellos casos que el 
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Pleno expresamente así lo acuerde, los cuales tendrán una duración de hasta 
diez minutos, cinco minutos cuando se trate de puntos de acuerdo conside-
radas como de urgente y obvia resolución, conforme a lo establecido en el 
artícu lo 133 del reglamento para el gobierno interior y tres minutos cuando 
se trate de puntos de acuerdo conforme a lo establecido en el artícu lo 132 del 
reglamento para el gobierno interior. ..."

"Artícu lo 124. En cualquier estado del debate, un dipu tado podrá pedir 
la observancia del reglamento formulando una moción de orden. Al efecto 
deberá citar el precepto o preceptos reglamentarios cuya aplicación reclama.

"Escuchada la moción, el presidente resolverá lo conducente."

"Artícu lo 129. Agotada la lista de oradores dada a conocer al inicio del 
debate y concluidas las alusiones personales o las rectificaciones a que se 
refieren los dos artícu los anteriores, el presidente preguntará al Pleno si el 
asunto se encuentra suficientemente discutido, en cuyo caso cerrará el deba-
te y llamará de inmediato a votación."

"Artícu lo 134. La asamblea adoptará sus resoluciones por medio de 
votaciones.

"Habrá tres clases de votaciones: nominal, por cédula y económicas.

"Todas las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos de los dipu-
tados presentes, excepto en aquellos casos en que las disposiciones legales 
aplicables señalen la aprobación por una mayoría calificada."

"Artícu lo 135. Se aprobará en votación nominal todo dictamen puesto a 
consideración del Pleno, ya sea de iniciativa de ley; las leyes o decretos en lo 
general y cada título, capítulo sección o artícu lo en lo particular según lo deter-
mine el presidente. ..."

"Artícu lo 136. El presidente podrá reservar para el final de la discusión 
la votación en lo general y la de las modificaciones o adiciones que en lo par-
ticular se propongan a un artícu lo o fracción, a fin de preservar la continuidad 
del debate."

De lo anterior, se desprende que:

• Todo dictamen con proyecto de ley o decreto que conste de más de 
un artícu lo debe discutirse primero en lo general y después, en lo particular, 
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cada uno de sus artícu los. Antes de votarse el dictamen en lo general, se regis-
tran las reservas que hagan los dipu tados respecto de capítulos o artícu los 
concretos, entendiéndose que manifiestan su conformidad con aquéllos sobre 
los que no se reservan; lo cual debe someterse de cualquier modo a votación, 
junto con el dictamen en lo general.

• Si el dictamen con proyecto de ley o decreto consta de más de treinta 
artícu los, puede ser discutido y votado por libros, títulos, capítulos, secciones 
o párrafos, si lo solicita alguno de los dipu tados y así lo acuerda el Pleno y 
votarse separadamente cada uno de los artícu los, fracciones o secciones que 
estén a discusión, si se cumplen las mismas condiciones.

• Tanto en la discusión en lo general como en lo particular, se conce-
derá el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en contra y en 
pro, en este orden y, de no registrarse oradores en contra, no harán uso de la 
palabra los oradores en pro.

• En cualquier parte del debate, los dipu tados pueden pedir, a través de 
una moción de orden, que se observe el reglamento, para lo cual deben citar 
los preceptos cuya aplicación reclaman. Una vez formulada la moción, el pre-
sidente de la mesa directiva resolverá lo conducente.

• Agotada la lista de oradores, se pregunta al Pleno si el punto en cues-
tión se encuentra suficientemente discutido y, de ser el caso, se cierra el de-
bate y se somete a votación.

• Todo dictamen de ley debe someterse a votación nominal; en tanto 
cada título, capítulo, sección o artícu lo en lo particular, según lo determine el 
presidente de la mesa directiva. En cualquier caso, las resoluciones se adop-
tan por mayoría de votos de los dipu tados presentes.

• A fin de preservar la continuidad del debate, la votación en lo general 
y la de las modificaciones o adiciones que en lo particular se propongan res-
pecto de un artícu lo o fracción puede reservarse para el final de la discusión.

Ahora bien, a fojas cuarenta y uno a noventa y cinco del cuarto cuaderno 
de pruebas presentadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, obra 
copia certificada de la versión estenográfica de la sesión extraordinaria cele-
brada por el Pleno de dicha asamblea el treinta de mayo de dos mil diecisiete, 
de la que se desprende, en lo que interesa:
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• Antes de someter a votación el dictamen en lo general, el presidente 
de la mesa directiva preguntó a la asamblea si habría de reservarse algún 
artícu lo para ser discutido en lo particular.

El dipu tado José Encarnación Alfaro Cazares hizo una reserva, junto 
con los dipu tados Xavier López Adame, Dunia Ludlow Deloya, José Alfonso 
Suárez del Real y Aguilera, Fernando Zárate Salgado, Felipe Félix de la Cruz 
Ménez, Beatriz Rojas Martínez y David Ricardo Cervantes Peredo, respecto de 
los artícu los 17, 25, 28, 29, 368, 381, 386, 443 y 449; así como una reserva 
en lo individual respecto de los artícu los 311, 316, 318 y 323.

La dipu tada Dunia Ludlow Deloya hizo reserva en lo individual respecto 
de los artícu los 400, 403 y 405.

La dipu tada Cynthia Iliana López Castro hizo una reserva en lo individual 
respecto del artícu lo 13, párrafo primero.

El dipu tado David Ricardo Cervantes Peredo hizo una reserva en lo indi-
vidual respecto de los artícu los 4, inciso b) y 23.

La dipu tada Beatriz Rojas Martínez hizo reserva en lo individual respecto 
de los artícu los 405 y 409, fracción IV.

El dipu tado Felipe Félix de la Cruz Ménez hizo una reserva en lo indivi-
dual respecto del artícu lo 362.

El dipu tado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera hizo una reserva en 
lo individual respecto del artícu lo 354.

El dipu tado Miguel Ángel Hernández Hernández hizo reserva en lo indi-
vidual respecto de los artícu los 14 y 393, fracciones IV y V.

La dipu tada Beatriz Adriana Olivares Pinal hizo una reserva en lo indi-
vidual respecto de los artícu los 11, 13, 14 y 16 del título IV; 24, 26, 27 y 29 del 
título VI; 379 y 381.

• A propuesta del dipu tado José Manuel Delgadillo Moreno, el presi-
dente de la mesa directiva, con objeto de ordenar la discusión, solicitó a los 
dipu tados que habían hecho reservas que precisaran la parte del dictamen a 
la que se referían.
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El dipu tado José Encarnación Alfaro Cazares hizo una reserva, junto 
con los dipu tados Xavier López Adame, Dunia Ludlow Deloya, José Alfonso 
Suárez del Real y Aguilera, Fernando Zárate Salgado, Felipe Félix de la Cruz 
Ménez, Beatriz Rojas Martínez y David Ricardo Cervantes Peredo, respecto de 
los artícu los 17, 25, 28, 29, 368, 381, 386, 443 y 459; así como una reserva en lo 
individual respecto de los artícu los 311, 316, 318 y 323; del resolutivo primero 
del dictamen (Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales).

La dipu tada Dunia Ludlow Deloya hizo reserva en lo individual respecto 
de los artícu los 4, 400, 403 y 405 del resolutivo primero del dictamen (Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales); 12 y 50 Bis del resolutivo tercero 
del dictamen (Ley de Participación Ciudadana); y 351 del resolutivo cuarto del 
dictamen (Código Penal).

La dipu tada Cynthia Iliana López Castro hizo una reserva en lo indivi-
dual respecto del artícu lo 13 del resolutivo primero del dictamen (Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales).

El dipu tado David Ricardo Cervantes Peredo hizo una reserva en lo indi-
vidual respecto de los artícu los 4, inciso b) y 23 del resolutivo primero del dic-
tamen (Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales).

La dipu tada Beatriz Rojas Martínez hizo reserva en lo individual respecto 
de los artícu los 405 y 409, fracción IV, del resolutivo primero del dictamen 
(Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales).

El dipu tado Felipe Félix de la Cruz Ménez hizo una reserva en lo indivi-
dual respecto del artícu lo 362 del resolutivo primero del dictamen (Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales).

El dipu tado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera hizo una reserva en lo 
individual respecto del artícu lo 354 del resolutivo primero del dictamen (Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales).

El dipu tado Miguel Ángel Hernández Hernández hizo reserva en lo indi-
vidual respecto de los artícu los 14 y 393, fracciones IV y V, del resolutivo primero 
del dictamen (Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales).

La dipu tada Beatriz Adriana Olivares Pinal hizo una reserva en lo indi-
vi dual respecto de los artícu los 11, 13 y 16 del título IV; 24, 26, 27 y 29 del 
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título VI; 379 y 381; del resolutivo primero del dictamen (Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales).

• Después de hacerse estas precisiones, se continuó con el registro de 
reservas.

El dipu tado Fernando Zárate Delgado hizo una reserva, junto con la 
dipu tada Dunia Ludlow Deloya, respecto de los artícu los 310 a 323 y 326 del 
resolutivo primero del dictamen (Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales).

• Al no registrarse más reservas, el presidente de la mesa directiva 
sometió a votación nominal el dictamen en lo general y en los artícu los no 
reservados en lo particular; obteniéndose cuarenta y cuatro votos a favor, diez 
en contra y cero abstenciones.

• "Con la finalidad de preservar la continuidad del debate y de confor-
midad con lo dispuesto por el artícu lo 13321 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa para el Distrito Federal", el presidente de la 
mesa directiva indicó que las propuestas de modificación o adición de los 
artícu los se someterían a votación económica22 y aquellas que fuesen aproba-
das quedarían reservadas para su votación nominal en conjunto.

El dipu tado Alfaro Cazares presentó la reserva que formuló de manera 
conjunta con otros dipu tados respecto de los artícu los 17, 25, 28, 29, 368, 381, 
386, 443 y 459; se hicieron diversas interpelaciones; se sometió a discusión la 

21 "Artícu lo 133. Sólo podrán dispensarse del procedimien to a que se refiere la fracción tercera 
del artícu lo anterior, aquellos asuntos que sean presentados con veinticuatro horas de anticipación 
ante la Comisión de Gobierno y que la asamblea califique de urgente y obvia resolución. En estos 
casos, la proposición se decidirá inmediatamente después de haber sido presentada.
"De considerarse un asunto de urgente y obvia resolución, se pondrá a discusión inmediatamente 
pudiendo hacer uso de la palabra de manera exclusiva, hasta dos dipu tados en contra y dos en 
pro e inmediatamente se preguntará al Pleno si se aprueba o no la proposición. De ser aprobada 
se le dará el trámite correspondiente y, en caso contrario, no se dará trámite ulterior, teniéndose 
por desechada."
22 "Artícu lo 141. Las resoluciones de la asamblea diversas a las reguladas en los artícu los 135 y 
138 de este reglamento, se obtendrán mediante votaciones económicas.
"Para llevar a cabo una votación económica, la secretaría de la mesa directiva preguntará: ‘Por 
instrucciones de la presidencia se pregunta a los señores dipu tados si están a favor o en contra de 
la propuesta sometida a su consideración’; debiéndose poner de pie los dipu tados para manifes-
tar su determinación; primeramente los que estén a favor y en seguida los que estén en contra."
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propuesta de modificación, registrándose oradores a favor y en contra; se pre-
guntó si estaba suficientemente discutida la propuesta, aprobándose en vota-
ción económica; ante la petición del dipu tado Alfaro Cazares, se sometió a 
votación nominal, rechazándose por treinta y seis votos en contra, diecisiete 
a favor y cero abstenciones.

El dipu tado Alfaro Cazares presentó la reserva que hizo en lo individual 
respecto de los artícu los 311, 316, 318 y 323; el presidente de la mesa directiva 
le cuestionó sobre la fundamentación de todos los artícu los reservados, al 
enten der que sólo lo había hecho respecto de uno de ellos, a lo que el dipu-
tado contestó que todos los artícu los se encontraban relacionados; se sometió 
a discusión la propuesta de modificación, sin que se registraran oradores; se 
sometió a votación económica la propuesta, siendo rechazada.

El presidente de la mesa directiva dio la palabra a la dipu tada Ludlow 
Deloya para que presentara la reserva que hizo en lo individual respecto de 
los artícu los 4, 400, 403 y 405. A continuación, se lee lo siguiente:

"La C. Dipu tada Dunia Ludlow Deloya.—(Desde su curul) presidente, es 
que hicimos varias reservas y la verdad es que no escuché a cuál se refería, 
me lo puede volver a repetir por favor.

"EL C. Presidente.—Es todo el paquete. Se las repito, 4, 400, 403 y 405.

"La C. Dipu tada Dunia Ludlow Deloya.—(Desde su curul) Muy bien.

"El C. Presidente.—Adelante, dipu tada.

"La C. Dipu tada Dunia Ludlow Deloya.—Presidente, si me permite, me 
voy a referir en el resolutivo primero al artícu lo 4, toda vez que son temas 
completamente distintos y no quisiera contaminar los diferentes temas.

"El C. Presidente.—En términos procedimentales tiene que ser todo en 
paquete. No se puede plantear artícu lo por artícu lo. Tendría que explicar y 
debatir el 4, 400, 403 y 405. Si usted quiere, a modo personal, puede ser nada 
más el 4, pero se le da el uso de la palabra para todo el paquete.

"La C. Dipu tada Dunia Ludlow Deloya.—Muy bien. Me voy a referir única-
mente al artícu lo 4 y al artícu lo 351 de las modificaciones al Código Penal, en 
materia de la definición de la violencia política en razón de género, si me 
permite, dipu tado presidente.
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"El C. Presidente.—Adelante, dipu tada, aunque no tenía. Repítame los 
artícu los, por favor.

"La C. Dipu tada Dunia Ludlow Deloya.—Es el artícu lo 4 del resolutivo 
primero y el artícu lo 351 del resolutivo cuarto, del Código Penal.

"El C. Presidente.—Dipu tada, no registró.

"La C. Dipu tada Dunia Ludlow Deloya.—Sí lo tengo.

"El C. Presidente.—En la versión estenográfica, el 351, y que quede claro, 
a ver, dipu tadas y dipu tados, la dipu tada presentó una serie de artícu los, uno 
sí aparece, el otro no aparece en versión estenográfica, pero vamos a tolerar en 
esta ocasión para que la dipu tada pueda hacer la intervención, pero que todas 
las intervenciones tienen que ver conforme a lo registrado en pleno de voz, en la 
curul y registrado por escrito. Adelante, dipu tada.

"La C. Dipu tada Dunia Ludlow Deloya.—Sí, nada más aclarar, para que 
quede claro también el Diario de los Debates, presenté por escrito, también 
soli citando la votación nominal del apartado que conformaba el resolutivo 
primero, es decir, de nuestro Código Electoral y, aparte, el 351 del Código 
Penal. ..."

Se sometió a discusión la propuesta de modificación, sin que se regis-
traran oradores; ante la petición de la dipu tada Ludlow Deloya, se sometió a 
votación nominal la propuesta, rechazándose por treinta votos en contra, dieci-
séis a favor y cero abstenciones.

El presidente de la mesa directiva dio la palabra a la dipu tada López 
Castro para que presentara la reserva respecto de los artícu los 14 y 24; se 
sometió a discusión la propuesta de modificación y se registró solamente un 
orador; se sometió a votación económica, siendo aprobada, reservándose 
para su votación nominal en conjunto.

El presidente de la mesa directiva dio la palabra al dipu tado Cervantes 
Peredo para que presentara la reserva que formuló en lo individual respecto 
de los artícu los 4, inciso b) y 23. A continuación, se lee lo siguiente:

"El C. Dipu tado David Ricardo Cervantes Peredo.—con su venia, 
presidente.
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"Quisiera antes de exponer las propuestas, hacer la solicitud a la presi-
dencia para que pudiera someterse a votación cada una de las propuestas, 
porque son temas diferentes, no es el caso, como sucedió con las propuestas de 
la dipu tada Dunia y otras que se han expuesto aquí, que aprobarse una impli-
caba la modificación de los demás artícu los, por tratarse del mismo tema, y éste 
no es el caso. Son dos temas distintos y aunque, si el presidente de la mesa.

"El C. Presidente.—Dipu tado, ya se aprobó que fuera en paquete al ini-
cio de la sesión.

"El C. Dipu tado David Ricardo Cervantes Peredo.—Lo que estoy solici-
tando es que se pudiera someter a discusión primero.

"El C. Presidente.—No se puede someter. Ya ha sido legislador usted, 
dipu tado, prosiga, proceda.

"El C. Dipu tado David Ricardo Cervantes Peredo.—Bueno, pero no 
escuché si se atiende mi solicitud de que se vote primero una propuesta.

"El C. Presidente.—En su momento procesal, dipu tado. Adelante, 
prosiga.

"El C. Dipu tado David Ricardo Cervantes Peredo.—El Reglamento señala 
que las reservas deben de votarse una a una y, sobre todo, si se trata de temas 
totalmente distintos, por lo que yo insisto, voy a exponer las dos propuestas, pero 
insisto en mi solicitud de que se vote cada una por separado. ..."

Se sometió a discusión la propuesta de modificación, sin que se regis-
traran oradores; se sometió a votación económica la propuesta, siendo recha-
zada. Líneas después, se lee:

"El C. Dipu tado David Ricardo Cervantes Peredo.—(Desde su curul) Qui-
siera llamar la atención de la presidencia y hacer un respetuoso señalamien to 
en el sentido de que el reglamento y nuestra ley establecen que la forma en la 
que se votan las reservas, si así se solicita por quien reserva, debe ser votando 
cada uno de los artícu los que se han reservado. Yo solicité esto al momento 
(sic) antes de exponer las propuestas, solicité antes de someterse a votación 
nuevamente la palabra (sic), no se me dio el uso de la palabra para insistir en 
que se observe el reglamento en el procedimien to que estamos siguiendo 
en la discusión de las reservas.

"Incluso, por una cuestión elemental, no pueden votarse en paquete 
reservas que tienen que ver con temas totalmente distintos, es limitar la capa-
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cidad de discernimien to y la libertad que tenemos cada uno de los dipu tados 
para analizar cada una de las propuestas.

"El C. Presidente.—Sí, ya está discutido y votado. ..."

La dipu tada Rojas Martínez presentó la reserva que hizo en lo individual 
respecto de los artícu los 405 y 409, fracción IV; se sometió a discusión la pro-
puesta de modificación, sin que se registraran oradores; se sometió a votación 
económica, considerándose, en un primer momento, rechazada; se solicitó 
verificación de votación y se sometió a votación nominal, siendo aprobada 
por cincuenta y tres votos a favor, cero en contra y cero abstenciones; reser-
ván dose para su votación nominal en conjunto.

El dipu tado De la Cruz Ménez presentó la reserva que formuló en lo indi-
vidual respecto del artícu lo 362; se sometió a discusión la propuesta de modifi-
cación, sin que se registraran oradores; se sometió a votación económica, 
siendo rechazada.

El dipu tado Suárez del Real y Aguilera presentó la reserva que hizo en 
lo individual respecto del artícu lo 354; se sometió a discusión la propuesta de 
modificación, sin que se registraran oradores; se sometió a votación econó-
mica, siendo rechazada.

El dipu tado Hernández Hernández presentó la reserva que hizo reserva 
en lo individual respecto de los artícu los 14 y 393, fracciones IV y V; se sometió 
a discusión la propuesta de modificación, sin que se registraran oradores; se 
sometió a votación económica, siendo rechazada.

El presidente de la mesa directiva dio la palabra a la dipu tada Olivares 
Pinal para que presentara la reserva respecto del artícu lo 11; se sometió a 
discusión la propuesta de modificación, sin que se registraran oradores; ante 
la petición de la dipu tada Olivares Pinal, se sometió a votación nominal, recha-
zándose por veintinueve votos en contra, ocho a favor y once abstenciones. 
A continuación, se le dio la palabra para que presentara la reserva respecto 
de los artícu los 13, 14, 16, 24, 26, 27, 29, 379 y 381; se sometió a discusión la 
propuesta de modificación, registrándose oradores que sólo razonaron su 
voto y respondieron a alusiones personales y de partido; ante la petición de la 
dipu tada Olivares Pinal, se sometió a votación nominal y, líneas después, se lee 
lo siguiente:

"Dipu tada María Eugenia Lozano, no sé cuál artícu lo es el que estamos 
votando, porque mencionaron como diez.
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"El C. Presidente.—Todo el paquete.

"La C. Dipu tada María Eugenia Lozano Torres.—(Desde su curul) ¿Todo 
el paquete?

"El C. Presidente.—Sí.

"La C. Dipu tada María Eugenia Lozano Torres.—(Desde su curul) Uno 
habla de jóvenes y el otro habla de indígenas, de pueblos y barrios y hablan 
de muchas cosas, entonces en vista de lo oscuro de la votación, me abstengo. ..."

La propuesta fue rechazada finalmente por veintinueve votos en contra, 
nueve a favor y nueve abstenciones.

El dipu tado Zárate Delgado presentó la reserva que formuló de manera 
conjunta con la dipu tada Ludlow Deloya, respecto de los artícu los 310 a 323 y 
326; se sometió a discusión la propuesta de modificación y se registró sola-
mente un orador; se sometió a votación económica, siendo rechazada.

• Agotadas las reservas, se sometieron a votación nominal las modifi-
caciones aprobadas por la Asamblea en votación económica respecto de los 
artícu los 14, 24, 405 y 409 en conjunto con los demás artícu los reservados del 
dictamen; aprobándose por cuarenta votos a favor, dos en contra y nueve 
abstenciones.

Del análisis de las actuaciones a que se ha hecho alusión, se advierte 
la existencia de una violación a lo dispuesto por la segunda parte del artícu lo 
117 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en el sentido de que deben votarse separadamente los artícu los 
reservados, si así lo solicita uno de los dipu tados y el Pleno lo aprueba.

En efecto, los dipu tados Dunia Ludlow Deloya y David Ricardo Cervantes 
Peredo solicitaron al presidente de la mesa directiva que, de conformidad con 
la ley y el reglamento (sin citar los preceptos cuya aplicación reclamaban) se 
discutieran y votaran de manera separada los artícu los que reservaron, al refe-
rirse a temas distintos; negándose aquél a hacerlo y limitándose a señalar 
que, al inicio de la sesión, se había aprobado que se votaran los artícu los "en 
paquete" (de lo cual no obra constancia), sin someter a consideración del Pleno 
la referida solicitud.

No obstante lo anterior, ello no impidió que estos dipu tados y todos aque-
llos que formularon reservas expusieran las razones por las que lo hacían, ni 
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que la asamblea tomara conocimien to de las mismas y las considerara al 
momento de la votación; pues, en modo alguno, se coartó su derecho a expre-
sarse y defender su opinión en un contexto de deliberación pública.

En este sentido, aun cuando el procedimien to legislativo no se desarrolló 
en estricto apego a todas las reglas que lo norman, de su evaluación integral, se 
concluye que la violación detectada no tiene potencial invalidatorio, al no haber 
impactado la calidad democrática de la decisión finalmente adoptada (apro-
bación del decreto); por tanto, debe declararse infundado el concepto de inva-
lidez planteado.

2. Uso indebido de una figura no prevista en la legislación para 
reformar normas

Diversos dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal cuestionan la validez de la nota aclaratoria al "Decreto que contiene 
las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del 
diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal 
y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y 
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal", por estimar que dicha 
figura no se encuentra prevista en algún ordenamien to y que, a través de ella, 
se reformó en realidad el decreto, a efecto de, entre otros, sustituir, en la frac-
ción III del apartado C del artícu lo 4 del Código, el término "violencia política 
en razón de género" por el de "violencia política".

A fojas ciento cincuenta y uno a trescientos noventa y tres del cuarto 
cuaderno de pruebas presentadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral, obra copia certificada del original del "decreto por el que se abroga (sic) 
el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la 
Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Insti-
tuciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Proce-
sal Electoral para la Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal 
para el Distrito Federal", enviado por el presidente de la mesa directiva al jefe 
de Gobierno, para su promulgación y publicación. El artícu lo 4, apartado C, 
fracción III, se lee de la siguiente forma:

"Artícu lo 4. Para efectos de este código se entenderá:

"...
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"C) En lo que se refiere al marco conceptual:

"...

"III. Violencia política. Es toda acción, omisión o conducta ejercida contra 
las personas, directa o indirectamente, que tiene por objeto o resultado sesgar, 
condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, obstaculi-
zar, excluir o afectar el reconocimien to, acceso, goce o ejercicio de los derechos 
político-electorales; la participación y representación política y pública; el 
desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad y la toma de decisiones 
inherentes a los mismos; y las prerrogativas y funciones públicas; pudiéndose 
manifestar mediante cualquier modalidad de violencia contemplada en la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la Ciudad de México, 
expresándose en los ámbitos político, público y privado, en los siguientes 
rubros:

"a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públi-
cas, políticas y electorales; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa 
del proceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio público; los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, todos los niveles de gobierno; así 
como las representaciones, liderazgos o participaciones en los contextos comu-
nitarios; indígenas, rurales o urbanos.

"b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una fun-
ción pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos políticos o públicos; 
precandidaturas, candidaturas, así como las candidaturas electas, de parti-
dos políticos o sin partido; servidoras y servidores públicos designados y en 
funciones; representantes, líderes o participantes activos comunitarios e indí-
genas, rurales o urbanas.

"Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de 
estas conductas contenidas en el presente numeral, cometidas en su perjui-
cio en razón de género. ..."

Posteriormente, a fojas trescientos noventa y cinco a seiscientos treinta 
y ocho del cuarto cuaderno de pruebas presentadas por la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, obra copia certificada del original del "Decreto que 
contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, res-
pecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito 
Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; 
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y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal", enviado por el pre-
sidente de la mesa directiva al jefe de Gobierno, para su promulgación y publi-
cación. El artícu lo 4, apartado C, fracción III, se lee de la misma forma.

Empero, a fojas mil cuatrocientos veinticinco a mil quinientos cuarenta y 
dos del tomo II del expediente principal, obra el original de la Edición Número 
84, tomo II, Vigésima Época, de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de 
siete de junio de dos mil diecisiete, en la que se publicó el decreto referido en el 
párrafo anterior, y el artícu lo 4, apartado C, fracción III, se lee de distinta forma:

"Artícu lo 4. Para efectos de este código se entenderá:

"...

"C) En lo que se refiere al marco conceptual:

"...

"III. Violencia política en razón de género. Es toda acción u omisión 
ejercida en contra de las personas, en el ámbito político o público, que tenga 
por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menos-
cabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el reconocimien to, acceso, goce 
o ejercicio de los derechos político electorales, así como el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o función en el poder 
público.

"Se manifiesta en presión, persecución, hostigamien to, acoso, coacción, 
vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en 
razón del género.

"a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públicas, 
políticas y electorales; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa del pro-
ceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio público; los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, todos los niveles de gobierno; así como las 
representaciones, liderazgos o participaciones en los contextos comunita-
rios, indígenas, rurales o urbanos.

"b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una fun-
ción pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos políticos o públicos; 
precandidaturas, candidaturas, así como las candidaturas electas, de parti-
dos políticos o sin partido; servidoras y servidores públicos designados y en 
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funciones; representantes, líderes o participantes activos comunitarios e 
indígenas, rurales o urbanas.

"Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de 
estas conductas contenidas en el presente numeral, cometidas en su perjui-
cio en razón de género. ..."

Lo anterior obedeció a la incorrecta remisión del texto por parte de la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios de la propia Asamblea Legislativa, 
según se desprende del oficio ALDF/CAPE/159/2017, de ocho de junio de dos 
mil diecisiete, suscrito por el presidente de la Comisión de Asuntos Político-
Electorales y dirigido al presidente de la Comisión de Gobierno:23

"Como se desprende de lo anterior, y después del análisis y cotejo con 
la copia certificada del documento con el decreto que envió la Coordinación de 
Servicios Parlamentarios, misma que se anexa en copia simple al presente, 
entregado a la Comisión de Asuntos Político-Electorales el día 7 de junio del 
presente a las 19:12 horas, una semana después de que se lo solicitamos 
en el instante en que fue aprobado el dictamen por esta asamblea y remitido en un 
primer momento al Ejecutivo Local el 31 de mayo de este año, detectamos 
que de manera inexplicable esta coordinación envió al Ejecutivo Local un texto 
erróneo del numeral en comento que se describe líneas arriba, que difiere de 
lo aprobado por el Pleno de este órgano legislativo.

"Es menester señalar que lo enviado por la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios de manera incorrecta y lo publicado, corresponde a una pro-
puesta que se sometió a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, 
en la sesión del día 30 de mayo, por la dipu tada Dunia Ludlow Deloya, misma 
que fue rechazada por 30 votos en contra, 16 votos a favor y 0 abstenciones, y que 
se puede consultar en la copia de la versión estenográfica anexa al presente, 
en las páginas 61 a 66, quedando firme el dictamen que fue aprobado por la 
Comisión Dictaminadora.

"Es evidente que el texto del decreto o ley que se aprueba por el Poder 
Legislativo de esta ciudad corresponde única y exclusivamente al que fue discu-
tido, y votado sucesivamente por la Comisión y el Pleno de esta Asamblea, sin 
que dicho texto pueda ser modificado al remitirse para su sanción y promul-
gación al Ejecutivo Local. La modificación que se hizo al remitirse al jefe de 

23 Fojas setecientos veinticuatro a setecientos treinta y dos del sexto cuaderno de pruebas pre-
sentadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
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Gobierno de la Ciudad de México fue contraria al espíritu de toda norma jurídica, 
lo anteriormente dicho se apoya en la tesis aislada P. VI/2003, de julio del año 
2003, Novena Época, registro digital: 183791, página 28, tomada del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que determina lo siguiente:

"‘LEY. PARA DETERMINAR LA AUTENTICIDAD DE SU TEXTO DEBE 
ATENDERSE AL APROBADO POR LAS CÁMARAS DURANTE EL PROCESO 
LEGIS LATIVO Y NO AL QUE DIFIRIENDO DE ÉSTE SE HAYA ENVIADO AL EJE-
CU TIVO PARA SU PROMULGACIÓN.’ (se transcribe)."

En atención al oficio referido, el presidente de la Comisión de Gobierno 
de la Asamblea Legislativa solicitó al consejero jurídico y de Servicios Lega-
les, mediante oficio ALDF/VIIL/CG/980/2017, que considerara las aclaraciones 
hechas por el presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales.24

Finalmente, en la Edición Número 94, Vigésima Época, de la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, correspondiente al veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete, se publicó la nota aclaratoria al "Decreto que contiene las observa-
ciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por 
el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del 
Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) 
el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México 
y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del 
Código Penal para el Distrito Federal".25

En este sentido, contrario a lo que aducen los promoventes, la nota 
aclaratoria se emitió de conformidad con las atribuciones que se otorgan al 
presidente de la mesa directiva, en los artícu los 10, fracción XXI, 35, párra-
fos primero y tercero, 36, fracción XIV, 91 y 93, párrafo primero, de la ley or-
gánica y 143 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal,26 para cuidar de la efectividad del trabajo legislativo, y 

24 Foja setecientos veintitrés del sexto cuaderno de pruebas presentadas por la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal.
25 Fojas mil quinientos cuarenta y tres a mil quinientos setenta y dos del tomo II del expediente 
principal.
26 Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
"Artícu lo 10. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa:
"...
"XXI. Comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, los órganos autónomos locales y 
federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes de las entidades federativas, por 
conducto de su mesa directiva, la Comisión de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, 
según el caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes; ..."
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cum plimentar que las leyes y decretos expedidos por la Asamblea sean publi-
cados por el jefe de Gobierno en la Gaceta Oficial, en la forma en que hubiesen 
sido aprobados; además de que, a través de ella, no se reformó, sino sola -
mente se mandó publicar el artícu lo 4, apartado C, fracción III, del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, en términos 
del dictamen de la Comisión de Asuntos Político-Electorales aprobado por el 
Pleno, una vez desechada la propuesta de modificación al mismo, formulada 
por la dipu tada Dunia Ludlow Deloya. Por tanto, resulta infundado el concepto 
de invalidez hecho valer.

3. Falta de consulta en materia indígena

Diversos dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal plantean la invalidez del Código de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México, por no haberse consultado previamente a los 
pueblos y barrios originarios, así como a las comunidades indígenas residentes.

En el proyecto, se proponía analizar la violación, no desde una perspec-
tiva formal o procedimental, sino desde un enfoque material o sustantivo, 

"Artícu lo 35. Corresponde a la mesa directiva, bajo la autoridad de su presidente, preservar la 
libertad de las deliberaciones en el recinto de sesiones, cuidar de la efectividad del trabajo legis-
lativo y aplicar con imparcialidad las disposiciones de esta ley, del reglamento para el gobierno 
interior de la propia asamblea y de los Acuerdos del Pleno. ...
"La mesa directiva contará con la asistencia de la Coordinación de Servicios Parlamentarios, 
cuyas funciones determinará el reglamento para el gobierno interior. ..."
"Artícu lo 36. Corresponde al presidente de la mesa directiva:
"...
"XIV. Cumplimentar que los acuerdos, decretos y leyes emanados de la asamblea sean publicados 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en un término no mayor de diez días, así como que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación; ..."
"Artícu lo 91. Toda resolución de la asamblea tendrá el carácter de ley, decreto, iniciativa, acuerdo 
o punto de acuerdo y se comunicarán a las instancias correspondientes por el presidente y por 
un secretario de la mesa directiva de la asamblea. En el caso de las leyes y los decretos, se remi-
tirán al jefe de Gobierno del Distrito Federal en la siguiente forma: ‘La Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal Decreta’: (texto de la ley o decreto)."
"Artícu lo 93. Las leyes y decretos que expida la asamblea para su debida aplicación y observan-
cia serán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Para tal efecto, la Coordinación de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea, enviará a la gaceta referida, copia impresa y electrónica 
de dichos documentos. La copia impresa será certificada en el costado exterior de todas sus fojas 
mediante la rúbrica del presidente de la mesa directiva y de un secretario de la misma, sellándola 
y cotejándola; la versión contenida en documento electrónico, deberá certificarse con firma elec-
trónica avanzada. ..."
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
"Artícu lo 143. Toda resolución de la Asamblea Legislativa tendrá el carácter de ley o decreto, 
será redactada en un lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista, en la forma que hubiere 
sido aprobada, y al expedirse será autorizada por las firmas de quien presida y por lo menos un 
secretario o secretaria integrantes de la mesa directiva en turno."
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conforme al criterio de "posibilidad de afectación directa"; reconocer que un 
ordenamien to electoral, como el impugnado, es susceptible de afectar direc-
tamente a pueblos y comunidades indígenas en los derechos de participación 
política que en su favor consagran la Constitución Federal y diversos ins-
trumentos internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte; determi-
nar que, a pesar de existir obligación, la Asamblea Legislativa no implementó 
un procedimien to de consulta a los pueblos y barrios originarios, y las comu-
nidades indígenas residentes respecto del Código Electoral; y establecer, como 
efecto prospectivo, que el Congreso Local debería cumplir con la obligación 
de consultar a estos pueblos, barrios y comunidades, en relación con el citado 
ordenamien to, una vez que le fuera notificada la presente resolución y si, deri-
vado del procedimien to que llevara a cabo, estimaba necesario hacer adecua-
ciones, éstas entrarían en vigor al concluir el proceso electoral.

No obstante, en sesión del Tribunal Pleno celebrada el dieciocho de sep-
tiembre de dos mil diecisiete, una mayoría de siete Ministros votó en contra 
del proyecto y por la invalidez total del Código de Instituciones y Proce dimien tos 
Electorales de la Ciudad de México, por lo que, al no alcanzar una mayoría 
calificada, se desestimó la acción en este punto, con fundamento en los 
artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Federal27 y 72, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia.28

OCTAVO.—Violaciones materiales

1. Derechos políticoelectorales de los pueblos y barrios origina
rios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México

Diversos dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal impugnan los artícu los 4, 14, 256, párrafo penúltimo, 262, fracción V 

27 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos."
28 "Artícu lo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez 
de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aproba-
ran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará el 
archivo del asunto. ..."
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y 273, fracción XXIII, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México, así como el artícu lo vigésimo noveno transitorio del de-
creto en el que se contienen, por considerar que el primero no prevé una 
defi nición de los pueblos y barrios originarios, y las comunidades indígenas 
residentes, que sirva de base para su identificación y el ejercicio de sus derechos 
político-electorales, y los demás regulan deficientemente estos derechos, al 
no observar lo dispuesto por el artícu lo 2o. de la Constitución Federal, ni con-
templar acciones afirmativas para hacer efectivos tales derechos y garantizar 
la representatividad de dichos pueblos y comunidades tanto en el Congreso 
como en los concejos de las alcaldías.

Pues bien, para efectos del análisis de las normas impugnadas, se aten-
derá al siguiente marco constitucional y convencional sobre derechos político-
electorales de los pueblos y comunidades indígenas:

Constitución Federal

"Artícu lo 2o. La nación mexicana es única e indivisible.

"La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políti-
cas, o parte de ellas.

"La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamen-
tal para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas.

"Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y 
que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

"El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejer-
cerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacio-
nal. El reconocimien to de los pueblos y comunidades indígenas se hará en 
las Constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párra fos 
anteriores de este artícu lo, criterios etnolingüísticos y de asentamien to físico.
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"A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para:

"I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural.

"II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley estable-
cerá los casos y procedimien tos de validación por los Jueces o tribunales 
correspondientes.

"III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimien tos y prácticas tra-
dicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indí-
genas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condicio-
nes de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 
que respete el Pacto Federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar 
los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales.

"...

"VII. Elegir, en los Municipios con población indígena, representantes 
ante los Ayuntamien tos.

"Las Constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los Municipios, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones 
y normas internas.

"...

"Las Constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 
las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 
las normas para el reconocimien to de las comunidades indígenas como enti-
dades de interés público. ..."
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"Artícu lo 35. Son derechos del ciudadano:

"I. Votar en las elecciones populares;

"II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candi-
datos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación;

"III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos del país; ..."

Declaración Universal de los Derechos Humanos

"Artícu lo 21

"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

"2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas de su país. ..."

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

"Artícu lo 25

"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones men-
cionadas en el artícu lo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades:

"a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos;

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre-
sión de la voluntad de los electores;

"c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones 
públicas de su país."
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Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes

Parte I. Política general

"Artícu lo 1

"1. El presente convenio se aplica:

"a) A los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones 
sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colec-
tividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias 
cos tumbres o tradiciones o por una legislación especial:

"b) A los pueblos en países independientes, considerados indígenas 
por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una 
región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la 
colonización o del establecimien to de las actuales fronteras estatales y que, 
cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias institucio-
nes sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

"2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse 
un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 
disposiciones del presente convenio.

"3. La utilización del término ‘pueblos’ en este convenio no deberá inter-
pretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los 
derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho internacional."

"Artícu lo 2

"1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, 
con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sis-
temática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el 
respeto de su integridad.

"2. Esta acción deberá incluir medidas:

"a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 
igual dad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga 
a los demás miembros de la población; ..."
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"Artícu lo 3

"1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los 
derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstácu los ni discrimina-
ción. Las disposiciones de este convenio se aplicarán sin discriminación a los 
hombres y mujeres de esos pueblos. ..."

"Artícu lo 6

"1. Al aplicar las disposiciones del presente convenio, los gobiernos 
deberán:

"a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimien tos apro-
piados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afec-
tarles directamente;

"b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sec-
tores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 
instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsa-
bles de políticas y programas que les conciernan;

"c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos 
necesarios para este fin.

"2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este convenio deberán 
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con 
la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimien to acerca de las 
medidas propuestas."

"Artícu lo 8

"1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados debe-
rán tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho 
consuetudinario.

"2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costum-
bres e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea nece-



496 JUNIO 2018

sario, deberán establecerse procedimien tos para solucionar los conflictos 
que puedan surgir en la aplicación de este principio.

"3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artícu lo no deberá impedir 
a los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos 
los ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes."

Declaración de Viena (Conferencia Mundial de Derechos Humanos)

I

"...

"2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud 
de este derecho, determinan libremente su condición política y persiguen libre-
mente su desarrollo económico, social y cultural.

"...

"20. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la digni-
dad intrínseca y la incomparable contribución de las poblaciones indígenas 
al desarrollo y al pluralismo de la sociedad y reitera firmemente la determina-
ción de la comunidad internacional de garantizarles el bienestar económico, 
social y cultural y el disfrute de los beneficios de un desarrollo sostenible. Los 
Estados deben garantizar la total y libre participación de las poblaciones indí-
genas en todos los aspectos de la sociedad, en particular en las cuestiones 
que les conciernan. Considerando la importancia de las actividades de pro-
moción y protección de los derechos de las poblaciones indígenas y la contri-
bución de esas actividades a la estabilidad política y social de los Estados en 
que viven esos pueblos, los Estados deben tomar medidas positivas concerta-
das, acordes con el derecho internacional, a fin de garantizar el respeto de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las poblaciones 
indígenas, sobre la base de la igualdad y la no discriminación, y reconocer el 
valor y la diversidad de sus diferentes identidades, culturas y sistemas de 
organización social.

"...

"31. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los Estados 
a que velen por la plena y libre participación de las poblaciones indígenas en 
todos los aspectos de la sociedad, en particular en las cuestiones que les 
interesen. ..."
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Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a 
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas

"Artícu lo 2

"...

"3. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de par-
ticipar efectivamente en las decisiones que se adopten a nivel nacional y, 
cuando proceda, a nivel regional respecto de la minoría a la que pertenezcan 
o de las regiones en que vivan, de toda manera que no sea incompatible con 
la legislación nacional."

Recomendación General No. 23, relativa a los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (Comité para la Eliminación 

de la Discriminación Racial)

"1. En la práctica del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial, particularmente en el examen de los informes de los Estados Partes 
presentados de conformidad con el artícu lo 9 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la situación 
de los pueblos indígenas ha merecido desde siempre su atención e interés. 
A este respecto, el comité ha afirmado reiteradamente que la discriminación 
contra los pueblos indígenas es una cuestión que incumbe a la convención y 
que deben tomarse todas las medidas apropiadas para combatir y eliminar 
dicha discriminación.

"2. Tomando nota de que la Asamblea General proclamó el Decenio Inter-
nacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo a partir del 10 de diciem bre 
de 1994, el comité reafirma que las disposiciones de la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial se 
aplican a los pueblos indígenas.

"3. El comité está consciente de que en muchas regiones del mundo se 
ha discriminado y sigue discriminándose a los pueblos indígenas, y se les ha pri-
vado de sus derechos humanos y libertades fundamentales, y concretamente, 
de que los colonizadores, las empresas comerciales y las empresas de Estado 
les han arrebatado sus tierras y sus recursos. En consecuencia, la conserva-
ción de su cultura y de su identidad histórica se ha visto y sigue viéndose 
amenazada.

"4. El comité exhorta en particular a los Estados Partes a que:
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"a) Reconozcan y respeten la cultura, la historia, el idioma y el modo de 
vida de los pueblos indígenas como un factor de enriquecimien to de la identi-
dad cultural del Estado y garanticen su preservación;

"b) Garanticen que los miembros de los pueblos indígenas sean libres 
e iguales en dignidad y derechos y libres de toda discriminación, en particular 
la que se base en el origen o la identidad indígena;

"c) Proporcionen a los pueblos indígenas las condiciones que les per-
mitan un desarrollo económico y social sostenible, compatible con sus carac-
terísticas culturales;

"d) Garanticen que los miembros de los pueblos indígenas gocen de 
derechos iguales con respecto a su participación efectiva en la vida pública y 
que no se adopte decisión alguna directamente relacionada con sus derechos 
e intereses sin su consentimien to informado;

"e) Garanticen que las comunidades indígenas puedan ejercer su derecho 
a practicar y reavivar sus tradiciones y costumbres culturales y preservar y 
practicar su idioma.

"5. El comité exhorta especialmente a los Estados Partes a que reco-
nozcan y protejan los derechos de los pueblos indígenas a poseer, explotar, 
controlar y utilizar sus tierras, territorios y recursos comunales, y en los casos 
en que se les ha privado de sus tierras y territorios, de los que tradicionalmente 
eran dueños, o se han ocupado o utilizado esas tierras y territorios sin el con-
sentimien to libre e informado de esos pueblos, que adopten medidas para 
que les sean devueltos. Únicamente cuando, por razones concretas, ello no 
sea posible, se sustituirá el derecho a la restitución por el derecho a una justa 
y pronta indemnización, la cual, en la medida de lo posible, deberá ser en 
forma de tierras y territorios.

"6. Además, el comité exhorta a los Estados Partes en cuyos territorios 
vivan pueblos indígenas a que incluyan en sus informes periódicos informa-
ción completa sobre la situación de dichos pueblos, teniendo en cuenta todas 
las disposiciones pertinentes de la convención."

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (Resolución 61/295, de la Asamblea General)

"Preámbulo:

"La Asamblea General, ...
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"Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, así como la declaración y el programa de 
acción de Viena afirman la importancia fundamental del derecho de todos los 
pueblos a la libre determinación, en virtud del cual éstos determinan libre-
mente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural, ...

"Convencida de que el reconocimien to de los derechos de los pueblos 
indígenas en la presente declaración fomentará las relaciones armoniosas y 
de cooperación entre los Estados y los pueblos indígenas, basadas en los prin-
cipios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos humanos, la no 
discriminación y la buena fe,

"Alentando a los Estados a que respeten y cumplan eficazmente todas sus 
obligaciones para con los pueblos indígenas dimanantes de los instrumentos 
internacionales, en particular las relativas a los derechos humanos, en con-
sulta y cooperación con los pueblos interesados, ..."

"Artícu lo 3

"Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud 
de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libre-
mente su desarrollo económico, social y cultural."

"Artícu lo 5

"Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, mante-
niendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida 
política, económica, social y cultural del Estado."

"Artícu lo 18

"Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de 
decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de repre-
sentantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimien tos, 
así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de 
decisiones."
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Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

"Artícu lo XX. Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de 
tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus repre-
sentantes, y de participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, 
genuinas, periódicas y libres."

"Artícu lo XXXII. Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones 
populares del país de que sea nacional, cuando esté legalmente capacitada 
para ello."

Convención Americana sobre Derechos Humanos

"Artícu lo 23. Derechos políticos

"1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos;

"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza-
das por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre-
sión de la voluntad de los electores, y

"c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funcio-
nes públicas de su país.

"2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida-
des a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
con dena, por Juez competente, en proceso penal."

Carta democrática interamericana

"Artícu lo 6

"La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición 
necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomen-
tar diversas formas de participación fortalece la democracia."
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"Artícu lo 9

"La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la dis-
criminación de género, étnica y racial, y de las diversas formas de intolerancia, 
así como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa 
en las Américas, contribuyen al fortalecimien to de la democracia y la partici-
pación ciudadana."

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(Resolución 2888 (XLVIO/16), de la Asamblea General)

"Artícu lo I.

"1. La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas se aplica a los pueblos indígenas de las Américas.

"2. La autoidentificación como pueblos indígenas será un criterio fun-
damental para determinar a quienes se aplica la presente declaración. Los 
Estados respetarán el derecho a dicha autoidentificación como indígena en 
forma individual o colectiva, conforme a las prácticas e instituciones propias 
de cada pueblo indígena."

"Artícu lo III.

"Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En vir-
tud de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen 
libremente su desarrollo económico, social y cultural."

"Artícu lo XXI. Derecho a la autonomía o al autogobierno

"1. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determi-
nación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas.

"2. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones indígenas de decisión. También tienen el derecho de parti-
cipar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos. 
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Pueden hacerlo directamente o a través de sus representantes, de acuerdo a 
sus propias normas, procedimien tos y tradiciones. Asimismo, tienen el derecho 
a la igualdad de oportunidades para acceder y participar plena y efectivamente 
como pueblos en todas las instituciones y foros nacionales, incluyendo los 
cuerpos deliberantes."

"Artícu lo XXIII. Participación de los pueblos indígenas y aportes de los 
sistemas legales y organizativos indígenas

"1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación plena y 
efectiva, por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad 
con sus propias instituciones, en la adopción de decisiones en las cuestionen 
que afecten sus derechos y que tengan relación con la elaboración y ejecución 
de leyes, políticas públicas, programas, planes y acciones relacionadas con los 
asuntos indígenas.

"2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los 
pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representati-
vas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los 
afecten, a fin de obtener su consentimien to libre, previo e informado."

"Artícu lo XXXI

"1. Los Estados garantizarán el pleno goce de los derechos civiles, polí-
ticos, económicos, sociales, culturales de los pueblos indígenas, así como su 
derecho a mantener su identidad cultural, espiritual y tradición religiosa, cosmo-
visión, valores y a la protección de sus lugares sagrados y de culto y de todos 
los derechos humanos contenidos en la presente declaración.

"2. Los Estados promoverán, con la participación plena y efectiva de los 
pueblos indígenas, la adopción de las medidas legislativas y de otra índole, 
que fueran necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta 
declaración."

De lo anterior, se desprende, en lo que a este punto interesa:

• El derecho de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elec-
ción popular para los que hayan sido electos o designados, respetando el Pacto 
Federal y la autonomía de la Ciudad de México, sin que las prácticas comuni-
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tarias puedan limitar los derechos de los ciudadanos en la elección de sus 
autoridades municipales (artícu lo 2, apartado A, fracción III, de la Constitu-
ción Federal).

• El derecho a elegir, en Municipios con población indígena, represen-
tantes ante los Ayuntamien tos y la obligación de reconocer y regular en las 
Constituciones y leyes de las entidades federativas este derecho, a fin de forta-
lecer la participación y representación política de los pueblos y comunidades 
indígenas, conforme a sus tradiciones y normas internas (artícu lo 2o., apartado A, 
fracción VII, de la Constitución Federal).

Aunque no se señale expresamente, el derecho y la obligación en cues-
tión deben entenderse igualmente referidos al ámbito de la Ciudad de México 
(representantes ante las alcaldías en demarcaciones territoriales con población 
indígena), ya que, derivado de la reforma constitucional publicada el veinti-
nueve de enero de dos mil dieciséis, es considerada una entidad federativa.

• El derecho a ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley (artícu lo 35, fracción II, de la 
Constitución Federal).

• El derecho de acceder, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas (artícu lo 21, numeral 2, de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos).

• El derecho a ser votado, en elecciones periódicas y auténticas, mediante 
sufragio universal e igual y por voto secreto, así como el acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas [artícu los 25, numerales b) y 
c), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23, numerales b) 
y c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos].

• El derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política 
del Estado (artícu lo 5 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas).

• El derecho de tomar parte en el gobierno y de participar en las elec-
ciones populares, las cuales serán de voto secreto, genuinas, periódicas y 
libres (artícu lo XX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre).
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• El derecho a la igualdad de oportunidades para acceder y participar 
plena y efectivamente en todas las instituciones y foros nacionales, incluyendo 
los cuerpos deliberantes (artícu lo XXI, numeral 2, de la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas).

Al respecto, la Constitución Política de la Ciudad de México, en sus 
artícu los 57, 58 y 59, apartados C, numerales 2 y 3, L, numerales 1 y 3 y M, prevé:

"Artícu lo 57

"Derechos de los pueblos indígenas en la Ciudad de México

"Esta Constitución reconoce, garantiza y protege los derechos colectivos 
e individuales de los pueblos indígenas y sus integrantes. Las mujeres y hom-
bres que integran estas comunidades serán titulares de los derechos consa-
grados en esta Constitución. En la Ciudad de México los sujetos de los 
dere chos de los pueblos indígenas son los pueblos y barrios originarios histó-
ricamente asentados en sus territorios y las comunidades indígenas residen-
tes. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y otros 
instrumentos jurídicos internacionales de los que México es parte serán de 
observancia obligatoria en la Ciudad de México."

"Artícu lo 58

"Composición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica de la Ciudad de 
México

"1. Esta Constitución reconoce que la Ciudad de México tiene una com-
posición pluricultural, plurilingüe y pluriétnica sustentada en sus pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residentes.

"2. Se entenderá por pueblos y barrios originarios y comunidades indí-
genas residentes lo siguiente:

"a) Los pueblos y barrios originarios son aquellos que descienden de pobla-
ciones asentadas en el territorio actual de la Ciudad de México desde antes 
de la colonización y del establecimien to de las fronteras actuales y que con-
servan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 
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sistemas normativos propios, tradición histórica, territorialidad y cosmovisión, 
o parte de ellas; y

"b) Las comunidades indígenas residentes son una unidad social, eco-
nómica y cultural de personas que forman parte de pueblos indígenas de otras 
regiones del país, que se han asentado en la Ciudad de México y que en forma 
comunitaria reproducen total o parcialmente sus instituciones y tradiciones.

"3. Se reconoce el derecho a la autoadscripción de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes y de sus integrantes. La con-
ciencia de su identidad colectiva e individual, deberá ser criterio fundamental 
para determinar a los sujetos que se aplicarán las disposiciones en la materia 
contenidas en ésta Constitución."

"Artícu lo 59

"De los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes

"...

"C. Derechos de participación política

"Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
tienen derecho a participar plenamente en la vida política, económica, social 
y cultural de la Ciudad de México. Para ello se implementarán las siguientes 
medidas especiales:

"...

"2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residen-
tes, tienen el derecho a participar en la toma (sic) decisiones públicas a través 
de su integración en los órganos consultivos y de gobierno;

"3. El acceso a cargos de representación popular se hará atendiendo al 
principio de proporcionalidad y de equidad como un derecho electoral de los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. Correspon-
derá a la ley de la materia garantizar el mecanismo político electoral específico 
para el cumplimien to de este precepto; y
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"...

"L. Medidas de implementación

"Las medidas de implementación son obligaciones de las autoridades 
de la Ciudad de México para garantizar los derechos de los pueblos y barrios ori-
ginarios y comunidades indígenas residentes y comprenden las siguientes:

"1. Establecer políticas públicas y partidas específicas y transversales 
en los presupuestos de egresos para garantizar el ejercicio de los derechos de 
los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, así 
como los mecanismos de seguimien to y rendición de cuentas para que los 
pueblos participen en el ejercicio y vigilancia de los mismos.

"...

"3. Fortalecer la participación de los pueblos y barrios originarios y comu-
nidades indígenas residentes en la toma de decisiones públicas y garantizar 
su representación en el acceso a cargos de elección popular, atendiendo al 
porcentaje de población que constituyan en el ámbito territorial de que se 
trate. Se creará un sistema institucional que registre a todos los pueblos y 
barrios y comunidades indígenas que den cuenta de su territorio, ubicación 
geográfica, población, etnia, lengua y variantes, autoridades, mesas directi-
vas, prácticas tradicionales y cualquier indicador relevante que para ellos 
deba considerarse agregar.

"...

"M. Órgano de implementación

"Se constituye un organismo público para cumplir con las disposicio-
nes que se establecen en esta Constitución para los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México con personali-
dad jurídica y patrimonio propio. Concurrirán a este organismo los represen-
tantes de los pueblos a través de un consejo cuya función esencial es la 
implementación de las políticas para garantizar el ejercicio de su autonomía; 
se encargará además del diseño de las políticas públicas con respecto a las 
comunidades indígenas residentes y población indígena en general.

"Sus funciones y operación se determinarán en su ley orgánica."
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Como se advierte, la Constitución Local define a los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes y garantiza su plena partici-
pación en la toma de decisiones públicas a través de la implementación de 
medidas especiales relacionadas con su acceso a cargos de elección popular, 
conforme a criterios de proporcionalidad (atendiendo al porcentaje de pobla-
ción que constituyan en el ámbito territorial de que se trate) y equidad, que 
deberán desarrollarse en la ley de la materia e instrumentarse por las autori-
dades de la Ciudad de México.

Sentado lo anterior, procede analizar los artícu los 4, 14, 256, párrafo 
penúltimo, 262, fracción V y 273, fracción XXIII, del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, así como el artícu lo vigé-
simo noveno transitorio del decreto en el que se contienen, impugnados en el 
presente asunto, que textualmente disponen:

"Artícu lo 4. Para efectos de este código se entenderá:

"A) En lo que se refiere a los ordenamien tos:

"I. Código. El Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de 
la Ciudad de México;

"II. Constitución Federal. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

"III. Constitución Local. La Constitución Política de la Ciudad de México;

"IV. Estatuto del servicio. El Estatuto del Servicio Profesional Elec to ral 
Nacional y del personal de la Rama Administrativa emitido por el Instituto Na-
cional Electoral.

"V. Ley general. La Ley General de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales;

"VI. Leyes generales. La Ley General de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos;

"VII. Ley de Participación. La Ley de Participación Ciudadana de la Ciu-
dad de México;

"VIII. Ley de partidos. La Ley General de Partidos Políticos;
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"IX. Ley de presupuesto. La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la 
Ciudad de México;

"X. Ley de protección de datos. La Ley de Protección de Datos Persona-
les de la Ciudad de México;

"XI. Ley procesal. La Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México;

"XII. Ley de responsabilidad. Ley de Responsabilidad Administrativa de 
la Ciudad de México;

"XII (sic). Ley de Transparencia. La Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;

"XIV. Reglamento Interior del Instituto Electoral. Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

"XV. Reglamento de sesiones. Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

"B) En lo que se refiere a los entes y sujetos de este código:

"I. Alcaldesas o alcaldes. Titulares de los órganos político-adminis-
tra tivos de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de 
México;

"II. Autoridades electorales. El Instituto Nacional Electoral, el Instituto 
Electoral y el Tribunal Electoral ambos de la Ciudad de México;

"III. Candidato a dipu tada o dipu tado migrante. La persona residente en 
el extranjero con calidad de originaria de la Ciudad de México, que cumple 
con los requisitos dispuestos por la Constitución Federal y su ley reglamen-
taria en materia de nacionalidad y ciudadanía para ocupar el cargo de dipu tada 
o dipu tado por el principio de mayoría relativa;

"IV. Candidato sin partido. La ciudadana o el ciudadano que obtenga 
por parte de la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido 
los requisitos que para tal efecto establece el presente código;

"V. Ciudadanas y ciudadanos. Las personas que teniendo la calidad de 
mexicanos reúnan los requisitos determinados en el artícu lo 34 de la Consti-
tución Federal y que residan en la Ciudad de México;
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"VI. Circunscripción. Límite territorial de representación política defini-
do por el organismo público electoral local basado en criterios de población y 
configuración geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y econó-
mica, con los parámetros poblacionales que determina el artícu lo 53, inciso A, 
numeral 10 de la Constitución Política de la Ciudad de México.

"VII. Congreso Local. Congreso de la Ciudad de México;

"VIII. Concejales. Integrantes de los órganos colegiados electos por pla-
nilla en cada demarcación territorial y que forman parte de la administración 
pública de las alcaldías y cada uno representa una circunscripción;

"IX. Consejera o consejero presidente. A la persona que presida el Con-
sejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

"X. Consejeras y consejeros distritales. Las personas integrantes de los 
Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

"XI. Consejeras y consejeros electorales. Las personas integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México;

"XII. Consejo Distrital. El Consejo Distrital del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México;

"XIII. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México;

"XIV. Dipu tadas y dipu tados de mayoría. Las dipu tadas y los dipu tados 
del Congreso de la Ciudad de México, electos por el principio de mayoría 
relativa;

"XV. Dipu tadas y dipu tados de representación proporcional. Las dipu -
tadas y los dipu tados del Congreso de la Ciudad de México, asignados según 
el principio de representación proporcional;

"XVI. Habitantes. Las personas que residan en la Ciudad de México;

"XVII. Instituto Electoral. El Instituto Electoral de la Ciudad de México;

"XVIII. Instituto Nacional. El Instituto Nacional Electoral;

"XIX. Jefa o jefe de Gobierno. La persona titular de la jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México;
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"XX. Magistradas y Magistrados Electorales. Las Magistradas y los Ma-
gistrados del Tribunal Electoral del (sic) de la Ciudad de México;

"XXI. Magistrada o Magistrado presidente. La Magistrada o Magistrado 
que presida el Tribunal Electoral de la Ciudad de México;

"XXII. Organizaciones ciudadanas. Aquellas personas morales sin fines 
de lucro, cuyo objeto social consiste en tomar parte en los asuntos públicos de 
la ciudad y cuyo domicilio se encuentre en la Ciudad de México;

"XXIII. Originarias. Las personas nacidas en la Ciudad de México, así 
como a sus hijos e hijas;

"XXIV. Pleno del Tribunal. El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México;

"XXV. Titular. La persona servidora pública en cargo de elección popular 
que pretenda y contienda para ser reelecto de manera consecutiva al mismo 
cargo que desempeña;

"XXVI. Transeúntes. Las personas que no son originarias de la Ciudad 
de México y transitan por su territorio;

"XVII. Tribunal Electoral. El Tribunal Electoral de la Ciudad de México;

"XVIII. Vecinas y vecinos. Las personas que residen por más de seis meses 
en la Ciudad de México;

"C) En lo que se refiere al marco conceptual:

"I. Actos anticipados de campaña. Son los actos de expresión que se 
realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa 
de campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de 
una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 
para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido;

"No se considerarán actos anticipados de campaña las actividades 
que desarrollen las y los titulares de cualquier puesto de elección popular que 
opten por contender por la reelección o cualquiera de sus colaboradores 
remunerados con recursos públicos siempre y cuando en dichos actos no se 
pronuncien expresiones proselitistas, propuestas de precampaña o cualquier 
expresión en el sentido del párrafo anterior.
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"II. Actos anticipados de precampaña. Son las expresiones que se rea-
licen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que 
va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio 
de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a 
favor de una precandidatura;

"No se considerarán actos anticipados de precampaña las actividades 
que desarrollen las personas titulares de cualquier puesto de elección popu-
lar que pretendan optar por contender en los procesos internos partidistas 
para buscar la reelección o cualquiera de sus colaboradores remunerados con 
recursos públicos siempre y cuando en dichos actos no se pronuncien expre-
siones proselitistas, propuestas de precampaña o cualquier expresión en el 
sentido del párrafo anterior.

"III. Violencia política. Es toda acción, omisión o conducta ejercida con-
tra las personas, directa o indirectamente, que tiene por objeto o resultado 
sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, obs-
taculi zar, excluir o afectar el reconocimien to, acceso, goce o ejercicio de los 
derechos político-electorales; la participación y representación política y pú-
blica; el desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad y la toma de 
decisiones inherentes a los mismos; y las prerrogativas y funciones públicas; 
pudiéndose manifestar mediante cualquier modalidad de violencia contem-
plada en la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la 
Ciudad de México, expresándose en los ámbitos político, público y privado, en 
los siguientes rubros:

"a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públicas, 
políticas y electorales; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa del pro-
ceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio público; los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, todos los niveles de gobierno; así como las 
representaciones, liderazgos o participaciones en los contextos comunitarios; 
indígenas, rurales o urbanos.

"b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una función 
pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos políticos o públicos; pre-
candidaturas, candidaturas, así como las candidaturas electas, de partidos 
políticos o sin partido; servidoras y servidores públicos designados y en funcio-
nes; representantes, líderes o participantes activos comunitarios e indígenas, 
rurales o urbanas.

"Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de 
estas conductas contenidas en el presente numeral, cometidas en su perjui-
cio en razón de género.
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"IV. Principio democrático. El que garantiza que sobre la voluntad del 
pueblo en la elección por mayoría no deberá prevalecer interés o principio 
alguno, se atenderá a lo que resulte de la elección libre de cada ciudadano a 
través de los votos depositados en las urnas por las candidatas o candidatos 
a cargos de elección popular.

"V. Principio de paridad de género. Es el acceso al mismo trato y oportu-
nidades, para el reconocimien to, goce o ejercicio de los derechos político- 
electorales.

"Las autoridades electorales y este código garantizarán la participación 
igualitaria de mujeres y hombres en la vida política de la Ciudad de México, en-
tendiéndose que para la postulación de candidaturas a cualquier cargo de 
elección popular en esta ciudad se observará lo siguiente:

"Todas las listas de representación proporcional que presenten los par-
tidos políticos y coaliciones, se integrarán por fórmulas de candidatos com-
puestas cada una por una persona titular y una suplente del mismo género.

"Tanto las autoridades como los partidos políticos tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar la participación política en igual-
dad de oportunidades y paridad entre mujeres y hombres, así como en la inte-
gración de sus órganos directivos.

"El Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro del número 
de candidaturas de un género que exceda la paridad, conforme a lo previsto en 
este código, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros.

"VI. Plataforma electoral. Es aquella que para cada proceso electoral 
deben presentar los partidos políticos nacionales o locales, así como las candi-
datas y candidatos sin partido, en la que dan a conocer sus planes, progra-
mas de gobierno, políticas y presupuestos."

"Artícu lo 14. ...

"En la Ciudad de México los partidos políticos procurarán incluir entre 
sus candidatos a una persona con discapacidad y a una perteneciente a pue-
blos y barrios originarios, así como comunidades indígenas residentes de la 
Ciudad de México."
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"Artícu lo 256. ...

"En la Ciudad de México se promoverá que los partidos políticos inclu-
yan entre sus candidatos la postulación de personas jóvenes e integrantes de 
pueblos y comunidades indígenas."

"Artícu lo 262. La declaración de principios deberá contener, al menos:

"...

"V. La obligación de respetar los derechos humanos, de promover la 
participación política en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
garantizar la paridad de género, la inclusión de personas jóvenes y el acceso 
a las personas de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
de la Ciudad de México."

"Artícu lo 273. Son obligaciones de los partidos políticos:

"...

"XXIII. Garantizar la participación política de los integrantes de pueblos 
y comunidades indígenas e incorporar en sus acciones de formación y ca-
pacitación política programas específicos para ellos, además procurarán su 
acceso efectivo a los cargos de representación; ..."

"Vigésimo noveno. En el proceso electoral 2017-2018, para garantizar que 
las seis circunscripciones en que se divida cada una de las demarcaciones 
territoriales estén debidamente representadas en cada planilla, en el registro de 
todas las planillas de candidatos a alcaldes y concejales se deberá identificar 
la circunscripción que representa cada uno de los candidatos a concejales.

"Para tal efecto, se deberá acreditar la residencia efectiva de los candi-
datos a concejales en la circunscripción que representen.

"El orden en el que se presenten los candidatos a concejales en las pla-
nillas será decidido por el partido político, coalición, candidatura común o 
candidatura sin partido."

Como se advierte, es cierto, como señalan los accionantes, que el ar-
tícu lo 4 no establece una definición sobre los pueblos y barrios originarios y 
las comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México; sin embargo, 
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resulta inconcuso que, para tales efectos, debe atenderse a lo dispuesto por 
el artícu lo 58 de la Constitución Local, en relación con el artícu lo 2, párrafos 
primero a quinto, de la Constitución Federal. En este sentido, debe declararse 
infundada la omisión que se aduce al respecto.

Por otro lado, se observa que, en los artícu los 14, 256, párrafo penúltimo, 
262, fracción V y 273, fracción XXIII, así como en el artícu lo vigésimo noveno 
transitorio del decreto en el que se contienen, sólo se promueve la inclusión 
de personas pertenecientes a los pueblos y barrios originarios, y las comu-
nidades indígenas residentes entre los candidatos que postulen los partidos 
políticos y, de la revisión integral del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, se advierte también que, en su postulación como candidatos 
independientes o sin partido, se respetarán los usos y costumbres bajo los que 
hayan sido electos.

No obstante, esto no cumple con la obligación establecida en la Cons-
titución de la Ciudad para el legislador local, en el sentido de prever mecanis-
mos político-electorales específicos relacionados con su acceso a cargos de 
elección popular, atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad 
y, en este sentido, con la forma como a nivel local se determinó que se garan-
tizaría el mandato contenido en el artícu lo 2, apartado A, fracciones III y VII, 
de la Constitución Federal y diversos instrumentos internacionales de los que 
México es parte, en cuanto al derecho de los integrantes de pueblos y comu-
nidades indígenas a ser votados en condiciones de igualdad y representados 
ante las alcaldías en las demarcaciones territoriales con población indígena.

Se incurre, en efecto, en una omisión de garantizar el acceso efectivo de 
los integrantes de estos pueblos, barrios y comunidades a los distintos cargos 
de elección popular, el cual, aun cuando no debe entenderse como el derecho 
a ocupar uno de estos puestos (esto no puede asegurarse a ninguna persona, 
al depender del voto), sí implica generar las condiciones necesarias para que 
participen en un plano de igualdad con el resto de la sociedad. Para ello, no 
basta prever un deber de procurar, cuyo cumplimien to queda al arbitrio de los 
partidos, sin mayores consecuencias; sino que es preciso establecer acciones 
encaminadas a asegurar la posibilidad real de que accedan a dichos cargos.

Por tanto, debe declararse fundada la omisión alegada por los promo-
ventes y, como consecuencia, debe obligarse al legislador local a cumplir con 
el mandato impuesto en la Constitución de la Ciudad, en el sentido de estable-
cer en el código mecanismos político-electorales específicos relacionados con 
el acceso a cargos de elección popular de las personas integrantes de los pue-
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blos y barrios originarios, y las comunidades indígenas residentes, atendiendo 
a los principios de proporcionalidad y equidad; para lo cual deberá consultar-
les sobre las medidas especiales que pretenda implementar al respecto.

2. Violencia política en razón de género

Diversos dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal impugnan el artícu lo 4, apartado C, fracción III, del Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por considerar que, al 
no prever el concepto de violencia política en razón de género, ni contemplar-
la como causal de nulidad de una elección, no se reconoce su existencia, ni se 
salvaguardan los derechos políticos de las mujeres; sin que su inclusión en 
otros ordenamien tos subsane el vicio, pues ello sólo genera incertidumbre; todo 
lo cual estiman violatorio de los artícu los 1, 4, 35, fracción II, 40, 122 y 133 de la 
Constitución Federal, 1, 3 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 1, 2 y 3 de la Carta Democrática Interamericana y 3, 4 y 5 de la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer.

Pues bien, el precepto impugnado textualmente dispone:

"Artícu lo 4. Para efectos de este código se entenderá:

"...

"C) En lo que se refiere al marco conceptual:

"...

"III. Violencia política. Es toda acción, omisión o conducta ejercida con-
tra las personas, directa o indirectamente, que tiene por objeto o resultado 
sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, obs-
taculizar, excluir o afectar el reconocimien to, acceso, goce o ejercicio de los 
derechos político-electorales; la participación y representación política y 
pública; el desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad y la toma de 
decisiones inherentes a los mismos; y las prerrogativas y funciones públicas; 
pudiéndose manifestar mediante cualquier modalidad de violencia con-
templada en la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de 
la Ciudad de México, expresándose en los ámbitos político, público y privado, 
en los siguientes rubros:
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"a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públicas, 
políticas y electorales; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa del pro-
ceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio público; los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, todos los niveles de gobierno; así como las re-
presentaciones, liderazgos o participaciones en los contextos comunitarios; 
indígenas, rurales o urbanos.

"b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una función 
pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos políticos o públicos; pre-
candidaturas, candidaturas, así como las candidaturas electas, de partidos 
políticos o sin partido; servidoras y servidores públicos designados y en fun-
ciones; representantes, líderes o participantes activos comunitarios e indígenas, 
rurales o urbanas.

"Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de 
estas conductas contenidas en el presente numeral, cometidas en su per jui-
cio en razón de género. ..."

Como se advierte, contrario a lo señalado por los accionantes, la norma 
combatida sí prevé un concepto de violencia política en razón de género, al 
establecer, en su último párrafo, que cualquiera de las conductas consideradas 
genéricamente como violencia política se entenderá como violencia política 
hacia las mujeres, siempre que se cometa en razón de género.

De esta forma, habrá violencia política en razón de género en toda acción, 
omisión o conducta ejercida contra las mujeres, directa o indirectamente, que 
tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, 
menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el reconocimien to, acceso, 
goce o ejercicio de sus derechos político-electorales; la participación y repre-
sentación política y pública; el desempeño de un cargo, actividad o res pon sa-
bilidad y la toma de decisiones inherentes a los mismos; y las prerrogativas y 
funciones públicas; pudiéndose manifestar mediante cualquier modalidad de vio-
lencia contemplada en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia de la Ciudad de México, expresándose en los ámbitos político, público y 
privado.

La vinculación de la definición con lo señalado en este último orde-
namien to no genera incertidumbre, además de que garantiza el ejercicio de los 
derechos políticos de las mujeres en un entorno libre de violencia, al integrar-
se al concepto todas las formas de violencia que se prevén en la ley específica 
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y, particularmente, diversos actos que constituyen violencia política en razón 
de género.29

29 "Artícu lo 7. Las modalidades de la violencia contra las mujeres son:
"I. Violencia familiar: Es aquella que puede ocurrir dentro o fuera del domicilio de la víctima, 
cometido por parte de la persona agresora con la que tenga o haya tenido parentesco por con-
sanguinidad o por afinidad, derivada de concubinato, matrimonio, o sociedad de convivencia;
"II. Violencia en el noviazgo: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir a las mujeres de cualquier edad, mediante la relación de 
uno o varios tipos de violencia, durante o después de una relación de noviazgo, una relación 
afectiva o de hecho o una relación sexual.
"III. Violencia laboral: Es aquella que ocurre cuando se presenta la negativa a contratar a la 
víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del 
trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 
discriminación por condición de género;
"IV. Violencia escolar: Son todas aquellas conductas, acciones u omisiones, infligidas por el 
personal docente o administrativo o cualquier integrante de la comunidad educativa que daña 
la dignidad, salud, integridad, libertad y seguridad de las víctimas. La violencia escolar se mani-
fiesta en todas aquellas conductas cometidas individual o colectivamente, en un proceso de in-
teracción que se realiza y prolonga tanto al interior como al exterior de los planteles educativos 
o del horario escolar, y se expresa mediante la realización de uno o varios tipos de violencia 
contra las mujeres en cualquier etapa de su vida.
"V. Violencia docente: Es aquella que puede ocurrir cuando se daña la autoestima de las alum-
nas o maestras con actos de discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, li-
mitaciones y/o características físicas, que les inflingen (sic) maestras o maestros;
"VI. Violencia en la comunidad: Es aquella cometida de forma individual o colectiva, que atenta 
contra su seguridad e integridad personal y que puede ocurrir en el barrio, en los espacios públicos 
o de uso común, de libre tránsito o en inmuebles públicos propiciando su discriminación, mar-
ginación o exclusión social;
"VII. Violencia institucional: Son los actos u omisiones de las personas con calidad de servidor 
público que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de 
los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas des-
tinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 
El Gobierno del Distrito Federal se encuentra obligado a actuar con la debida diligencia para 
evitar que se inflija violencia contra las mujeres.
"VIII. Violencia mediática contra las mujeres: Aquella publicación o difusión de mensajes e 
imágenes estereotipados a través de cualquier medio de comunicación local, que de manera 
directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discri-
mine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización 
de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la des-
igualdad de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o gene-
radores de violencia contra las mujeres.
"IX. Violencia política en razón de género: Es toda acción u omisión ejercida en contra de una 
mujer, en el ámbito político o público, que tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, im-
pedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el reconocimien to, 
acceso, goce o ejercicio de los derechos político electorales de una mujer, así como el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o función en el poder público.
"Se manifiesta en presión, persecución, hostigamien to, acoso, coacción, vejación, discriminación, 
amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del género.
"Se consideran actos de violencia política en contra de las mujeres, entre otros, los siguientes:
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Por otro lado, si bien el supuesto de violencia política en razón de gé-
nero no se encuentra previsto en el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México como causal de nulidad de elecciones, ello 

"a) Obligar, instruir o coaccionar a realizar u omitir actos diferentes a las funciones y obligaciones 
de su cargo, establecidas en los ordenamien tos jurídicos, incluyendo aquellos motivados por los 
roles o estereotipos de género;
"b) Ejercer cualquier tipo de violencia señalada en la presente ley, en contra de las mujeres, de 
sus familiares o personas cercanas, con el fin de sesgar, condicionar, impedir, acotar o restringir 
la participación y representación política y pública, así como la toma de decisiones en contra de su 
voluntad o contrarias al interés público;
"c) Coartar o impedir el ejercicio de la participación, representación y facultades inherentes a los 
cargos públicos y políticos de las mujeres, o bien, coartar e impedir aquellas medidas estable-
cidas en la Constitución y los ordenamien tos jurídicos dirigidas a proteger sus derechos frente a 
los actos que violenten o eviten el ejercicio de su participación y representación política y pública, 
incluyendo la violencia institucional;
"d) Proporcionar información falsa, errónea o imprecisa que induzca al inadecuado ejercicio de 
sus funciones político-públicas;
"e) Impedir o excluir de la toma de decisiones o del derecho a voz y voto, a través del engaño o la 
omisión de notificación de actividades inherentes a sus facultades o a la participación y repre-
sentación política y pública;
"f) Proporcionar información o documentación incompleta o errónea con el objeto de impedir el 
ejercicio pleno de los derechos político electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atribu-
ciones o facultades;
"g) Ocultar información o documentación con el objeto de limitar o impedir el ejercicio de sus 
derechos político-electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atribuciones;
"h) Proporcionar o difundir información con la finalidad de impedir o limitar el ejercicio de los 
derechos político-electorales o impedir el ejercicio de sus atribuciones o facultades;
"i) Obstaculizar o impedir el ejercicio de licencias o permisos justificados a los cargos públicos a 
los cuales fueron nombradas o electas, así como la reincorporación posterior;
"j) Restringir total o parcialmente, por cualquier medio o mecanismo, el ejercicio de los derechos 
de voz y voto de las mujeres, que limiten o impidan las condiciones de igualdad respecto de los hom-
bres para el ejercicio de la función y representación política y pública;
"k) Acosar u hostigar mediante la acusación o la aplicación de sanciones sin motivación o funda-
mentación, que contravengan las formalidades, el debido proceso y la presunción de inocencia, con 
el objetivo o resultado de impedir o restringir el ejercicio de los derechos político-electorales;
"l) Realizar cualquier acto de discriminación que tenga como resultado impedir, negar, anular o 
menoscabar el ejercicio de sus derechos político-electorales;
"m) Publicar o revelar información personal, privada o falsa, o bien, difundir imágenes, información 
u opiniones con sesgos basados en los roles y estereotipos de género a través de cualquier medio, 
con o sin su consentimien to, que impliquen difamar, desprestigiar o menoscabar la credibilidad, 
capacidad y dignidad humana de las mujeres, con el objetivo o resultado de obtener su remoción, 
renuncia o licencia al cargo electo o en ejercicio;
"n) Espiar o desprestigiar a las mujeres a través de los medios de comunicación con el objetivo 
o resultado de impedir o restringir el ejercicio de los derechos político-electorales;
"o) Obligar, intimidar, o amenazar a las mujeres para que suscriban documentos, colaboren en 
proyectos o adopten decisiones en contra de su voluntad o del interés público, en función de su 
representación política;
"p) Proporcionar información incompleta, falsa o errónea de los datos personales de las mujeres 
candidatas a cargos de elección popular, ante el Instituto Nacional Electoral o los organismos
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se debe a que, en este ordenamien to, no se regula este tema, sino en la Ley 
Procesal Electoral de la entidad, que tiene por objeto reglamentar los proce-
dimien tos administrativos y jurisdiccionales relacionados, entre otras cuestio-
nes, con la nulidad de los procesos electivos y que, en la fracción X del artícu lo 
114,30 sí contempla expresamente tal supuesto.

En este sentido, resulta infundada la omisión planteada respecto del 
artícu lo 4, apartado C, fracción III, del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México.

3. Representación proporcional en el Congreso  
de la Ciudad de México

Por un lado, dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal impugnan el artícu lo 27, fracciones II, IV y VI, del Código de Institu-
ciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por considerar 
que, al disminuir los límites de sobre y sub representación de un ocho a un 
cuatro por ciento, viola lo dispuesto por los artícu los 1o., párrafo tercero, 40, 
54, fracción V y 122, apartado A, fracción II, párrafos primero y segundo, de 
la Constitución Federal.

Por otro lado, el Partido Morena impugna los artícu los 11, 17, fraccio-
nes I y II, 24, fracciones III, VII y VIII y 27, fracciones I, II, III y VI, del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por consi-
derar que, de modo general, vulneran los principios de igualdad, proporciona-
lidad, seguridad jurídica, certeza, legalidad y objetividad y, en específico, que:

a) La integración del Congreso con dipu tados electos por el principio 
de mayoría relativa y de representación proporcional en una correlación 50/50 

públicos locales electorales, con la finalidad de impedir, obstaculizar o anular sus registros a las 
candidaturas;
"q) Impedir o restringir su incorporación, de toma de protesta o acceso al cargo o función para el 
cual ha sido nombrada, electa o designada.
"r) Impedir u obstaculizar los derechos de asociación y afiliación en los partidos políticos en razón 
de género; y
"s) Cualquier otro que tenga por objeto o resultado coartar los derechos político-electorales, inclu-
yendo los motivados en razón de sexo o género."
30 Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México
"Artícu lo 114. Son causas de nulidad de una elección las siguientes:
"...
"X. Cuando se acredite la existencia de violencia política y violencia política de género. Incluyendo 
los procesos electivos de participación ciudadana, el tribunal deberá, además, dar vista a las 
autoridades correspondientes; y ..."
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transgrede los artícu los 52 y 54, fracción III, de la Constitución Federal, con-
forme a los cuales debe establecerse una correlación 60/40 y un tope máximo 
de dipu taciones a las que puede acceder un partido político por ambos prin-
cipios igual al número de distritos electorales uninominales.

b) La integración del Congreso con dipu tados electos por el principio 
de mayoría relativa y de representación proporcional en una correlación 50/50 
transgrede el artícu lo 122, apartado A, fracción VI, inciso a), de la Constitución 
Federal que, respecto de la integración de los Concejos de las alcaldías, prevé 
la correlación 60/40 y el tope máximo de concejales a los que puede acceder 
un partido político o coalición igual al sesenta por ciento.

c) Al reducir los límites de sobre y sub representación de un ocho a un 
cuatro por ciento, se vulneran los artícu los 116, fracción II, párrafo tercero y 
122, apartado A, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

d) Al disponer que el partido político que obtenga el tres por ciento de 
la votación válida emitida, tendrá derecho a la asignación de dipu taciones 
de representación proporcional "independientemente de los triunfos de ma-
yoría que hubiese obtenido", se permite el rebase, en el supuesto de que haya 
obtenido el triunfo en todos los distritos electorales uninominales, del tope 
máximo de dipu taciones a las que puede acceder un partido por ambos prin-
cipios y se autoriza con ello la sobrerrepresentación.

e) En lo relativo a la asignación de dipu tados por el principio de repre-
sentación proporcional, la lista "A" se refiere a "candidatas y candidatos por 
el principio de representación proporcional", mientras que la lista "B" alude a 
quienes "ocuparán" tales cargos; lo cual puede subsanarse si se interpreta 
en el sentido de que ambas listas están referidas a "candidatos". Adicional-
mente, la suma, en todo caso, de los candidatos de la lista "A" y la lista "B" no 
debería ser de treinta y cuatro, sino de treinta y tres.

Pues bien, para efectos del análisis de las normas impugnadas, debe 
atenderse solamente a lo dispuesto por el artícu lo 122, apartado A, fracción 
II, de la Constitución Federal, que rige para el ámbito de la Ciudad de México; no 
así a los artícu los 52 y 54 constitucionales, que no resultan aplicables a las 
Legislaturas de las entidades federativas, sino sólo al ámbito federal, al refe-
rirse expresamente a la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión:

"Artícu lo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza 
de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 
política y administrativa.
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"A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes 
locales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad 
de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes:

"...

"II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la Cons-
titución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos 
que la misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres años.

"En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
dipu tados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de repre-
sentación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

"En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que 
los dipu tados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postu-
lado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato.

"La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garan-
tizar el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno 
del Congreso Local y, a los de mayor representación, a la presidencia de los 
mismos.

"Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Cons-
titución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma 
establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se 
requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los dipu tados presentes.
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"Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar 
la cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscaliza-
ción, la cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamien -
to y resoluciones, en los términos que disponga su ley. La función de fisca-
lización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad.

"La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura 
a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser 
ampliado cuando se formule una solicitud del jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.

"Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de 
México tendrán carácter público.

"El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será elec-
to por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por 
un periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco 
años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades. ..."

Del precepto constitucional citado, se desprenden las siguientes bases:

• Obligación de incorporar los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y libertad de configuración normativa. 
La Legislatura de la Ciudad de México debe integrarse por dipu tados electos 
conforme a los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 
de acuerdo con lo que establezca la Constitución Local.

• Límite de sobrerrepresentación. La diferencia entre el porcentaje de 
dipu taciones que, por ambos principios corresponda a un partido político y el 
porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser mayor a ocho por ciento.

• Excepción al límite de sobrerrepresentación. Esta diferencia puede 
ser mayor si el porcentaje de dipu taciones que, por el principio de mayoría 
relativa corresponde a un partido político excede en más de ocho por ciento 
el porcentaje de votos que hubiese obtenido.

• Límite de subrepresentación. La diferencia entre el porcentaje de 
dipu taciones que, por ambos principios corresponda a un partido político y el 
porcentaje de votos que hubiese obtenido no puede ser menor a ocho por 
ciento.
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Al respecto, el artícu lo 29, apartados A y B, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México prevé:

"Artícu lo 29

"Del Congreso de la ciudad

"A. Integración

"1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de 
México.

"2. El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 dipu tacio-
nes, 33 electas según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, y 33 según el principio de representación 
proporcional. Las dipu taciones serán electas en su totalidad cada tres años, 
mediante el voto universal, libre y secreto. Por cada persona propietaria se 
elegirá una suplente del mismo género.

"3. En la integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley elec-
toral determinará los mecanismos para cumplir con el principio de paridad 
de género.

"4. El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los principios de 
parlamento abierto. Las dipu tadas y dipu tados establecerán mecanismos 
de audiencia y rendición de cuentas que garanticen su responsabilidad frente 
al electorado.

"5. Las y los dipu tados, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desem-
peñar ninguna otra comisión o empleo públicos con goce de sueldo.

"6. Las y los dipu tados al Congreso de la Ciudad son inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de su encargo. No podrán ser 
reconvenidos ni procesados por éstas. La o el presidente del Congreso de la 
Ciudad de México velará por el respeto a la inviolabilidad del recinto donde 
se reúnan a sesionar.

"B. De la elección e instalación del Congreso

"1. La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y sus-
titución de vacantes de las dipu taciones se sujetará a lo establecido en la ley 
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aplicable. En la asignación por el principio de representación proporcional, 
los partidos políticos registrarán una lista parcial de diecisiete fórmulas de 
candidatas y candidatos por el principio de representación proporcional, lista 
‘A’. Los otros diecisiete espacios de la lista de representación proporcional, 
lista ‘B’, serán ocupadas de conformidad con el procedimien to que contem-
ple la ley.

"2. Para la asignación de curules por el principio de representación 
proporcional se observarán las siguientes reglas:

"a) Ningún partido podrá contar con más de cuarenta dipu taciones 
electas por ambos principios;

"b) Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total de 
la votación válida emitida tendrá derecho a que le sean asignados dipu tadas 
y dipu tados, según el principio de representación proporcional; y

"c) En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
dipu taciones por ambos principios que represente un porcentaje del total del 
Congreso que exceda en ocho puntos a su votación válida emitida. Lo anterior 
no será aplicable al partido político que, por sus triunfos en distritos unino-
minales, obtenga un porcentaje de curules del total del Congreso, superior a 
la suma del porcentaje de su votación válida emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, el porcentaje de representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de su votación válida emitida menos ocho puntos 
porcentuales.

"3. Las y los dipu tados al Congreso de la Ciudad de México podrán ser 
reelectos para un solo periodo consecutivo. La postulación deberá ser reali-
zada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato. Quienes hubieren accedido al 
Congreso por la vía de candidaturas sin partido deberán conservar esta calidad 
para poder ser reelectos.

"4. El Congreso podrá expedir convocatorias para elecciones extraordi-
narias con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros electos por mayoría 
relativa. Las vacantes de sus miembros electos por el principio de represen-
tación proporcional, serán cubiertas por aquellas candidatas y candidatos del 
mismo partido que sigan en el orden de la lista respectiva, después de habér-
sele asignado las y los dipu tados que le hubieren correspondido.
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"5. La totalidad de solicitudes de registro para dipu tadas y dipu tados que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones, deberán integrarse salva-
guardando la paridad entre los géneros ordenada por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. ..."

En la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 
18/2017 y 19/2017,31 se reconoció la validez de las normas impugnadas (des-
tacadas en la transcripción), por estimarse que:

• El diseño paritario previsto por la Asamblea Constituyente no resulta 
inconstitucional, al no existir en la Constitución Federal la obligación de adop-
tar un esquema con predominante de mayoría relativa, sino, en todo caso, 
libertad de configuración para incorporar ambos principios, de modo tal que 
uno no haga nugatorio al otro y se garantice con ello la efectividad del sis-
tema mixto.

• Desde la Constitución Federal se prevé el establecimien to de un tope 
a la sobrerrepresentación al interior del Congreso de la Ciudad de México, con-
sistente en que, en ningún caso, un partido político podrá contar con un nú-
mero de dipu taciones por ambos principios que represente un porcentaje del 
total del Congreso que exceda en ocho puntos su votación válida emitida.

• Al establecerse que ningún partido político puede contar con más 
de cuarenta dipu taciones electas por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, se está previendo un límite adicional y razonable 
a la sobrerrepresentación partidaria en el Congreso de la Ciudad de México, 
pues, al haber diseñado, en ejercicio de su libertad configurativa, una con-
formación en la que se elegirá el mismo número de dipu tados por ambos 
principios, bien pueden contemplarse mecanismos tendientes a evitar que al 
interior del órgano legislativo local se presenten condiciones que puedan ge-
nerar que un solo partido quede sobrerrepresentado, siempre y cuando no se 
rebasen los topes previstos en la Constitución Federal.

• La correlación 50/50 en la integración del Congreso de la Ciudad de 
México tiene como finalidad dar acceso a un mayor número de partidos mi-
noritarios con cierto grado de representatividad, sin afectar indebidamente a 
los partidos que hayan obtenido el triunfo en los distritos electorales uninomi-
nales, ya que se les permite acceder, independiente y adicionalmente, a dipu-

31 Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek. Fecha de resolución: 17 de agosto de 2017. Votación: 
Mayoría de diez votos (voto en contra del Ministro Laynez Potisek).
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taciones de representación proporcional en función del porcentaje de votos 
que hayan recibido, sin que puedan sobrepasar el 60.6% de integrantes del 
Congreso (equivalente a los cuarenta dipu tados por ambos principios con 
que como máximo puede contar un partido político).

• La distinción entre las diecisiete fórmulas de candidatos a dipu tados 
registrados por los partidos en la lista "A" y los diecisiete "espacios" de la lista 
"B" se explica en razón de que estos últimos serán ocupados en su momento 
(una vez conocidos los resultados de la votación) por las fórmulas de candi-
datos que surjan de la competencia en los distritos y que no hubieran obte-
nido el triunfo, pero hubieran alcanzado los más altos porcentajes de votación 
distrital.

• Aun cuando la suma de los candidatos de ambas listas, en principio, 
debería corresponder al número de dipu taciones de representación propor-
cional (33), lo cierto es que se trata sólo de listas provisionales, de las que se 
tomarán a quienes, conforme a los resultados de la votación, integrarán la lista 
definitiva; sin que se actualice, en este sentido, una violación al principio de 
certeza en materia electoral, en tanto las autoridades tienen facultades expre-
sas para la conformación de las listas y los participantes en el proceso las 
conocen con claridad.

Sentado lo anterior, procede ahora analizar los artícu los 11, 17, fraccio-
nes I y II, 24, fracciones III, VII y VIII y 27, fracciones I, II, III, IV y VI, del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, impugnados, 
que a la letra disponen:

"Artícu lo 11. Las dipu tadas y dipu tados del Congreso Local serán elec-
tos cada tres años mediante voto universal, libre, directo y secreto, 33 serán 
electos conforme al principio de mayoría relativa mediante el sistema de dis-
tritos electorales uninominales y los otros 33 bajo principio de representación 
proporcional, en las condiciones establecidas en la Constitución Local y este 
código.

"Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad de 
México."

"Artícu lo 17. Los cargos de elección popular a que se refiere este título 
se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente:

"I. 33 dipu tadas y dipu tados de mayoría relativa serán electos en distri-
tos locales uninominales, en que se divide la Ciudad de México, cuyo ámbito 
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territorial será determinado por el Instituto Nacional de conformidad con las 
disposiciones aplicables.

"II. 33 dipu tadas y dipu tados de representación proporcional serán asig-
nados mediante el sistema de listas votadas e integradas conforme lo dis-
puesto en la Constitución Federal y en este código y en una sola circunscripción 
plurinominal que abarcará todo el territorio de la Ciudad de México; ..."

"Artícu lo 24. Para la asignación de dipu tadas y dipu tados electos por el 
principio de representación proporcional se tendrán en cuenta los conceptos 
y principios siguientes:

"...

"III. Lista ‘A’: Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas a las dipu -
taciones: propietario y suplente del mismo género, listados en orden de prela-
ción alternando fórmulas de género distinto de manera sucesiva, a elegir por 
el principio de representación proporcional, de las cuales 4 deberán estar inte-
gradas por jóvenes de 18 a 35 años;

"...

"VII. Sobrerrepresentación: el número positivo que resulte de restar el 
porcentaje de dipu taciones con que contaría un partido político del total de las 
sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la votación local emitida por 
el propio partido;

"VIII. Subrrepresentación: el número negativo que resulte de restar el 
porcentaje de dipu taciones con que contaría un partido político del total de 
las sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la votación local emitida 
por el propio partido; ..."

"Artícu lo 27. Para la asignación de curules por el principio de represen-
tación proporcional se observarán las siguientes reglas:

"I. Ningún partido político podrá contar con más de treinta y tres dipu-
tadas y dipu tados electos por ambos principios.

"II. En ningún caso un partido político podrá contar con un número de 
dipu tadas y dipu tados, por ambos principios, que represente un porcentaje del 
total de la Legislatura que exceda en cuatro puntos a su porcentaje de vota-
ción local emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total 
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de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación local emi-
tida más el cuatro por ciento.

"III. El partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres 
por ciento de la votación válida emitida, tendrá derecho a que le sean atri-
buidos dipu tados según el principio de representación proporcional, indepen-
dientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido.

"IV. En la integración del Congreso Local, el porcentaje de representa-
ción de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación local 
emitida que hubiere recibido menos cuatro puntos porcentuales;

"...

"VI. Si una vez hecha dicha asignación, algún partido político supera el 
techo de treinta y tres dipu tados por ambos principios o tiene una sobre-
rrepresentación superior al cuatro por ciento de su votación local emitida, 
que no sea producto de sus triunfos de mayoría relativa, le serán deducidos 
el número de dipu taciones de representación proporcional hasta ajustarse a 
los límites establecidos, en los términos siguientes:

"a) Se determinarán cuántos dipu tados de representación proporcional 
tuvo en exceso, los cuales le serán deducidos;

"b) Una vez deducido el número de dipu tados de representación pro-
porcional excedentes al partido o partidos políticos que se hayan ubicado en 
el supuesto mencionado en la fracción anterior, se le asignarán los curules 
que le correspondan.

"c) Concluida la asignación para el partido o partidos políticos con 
dipu tados excedentes de representación proporcional, se obtendrá la vo-
tación ajustada, para lo cual se deducirán de la votación local emitida, los votos 
del o los partidos políticos que se hubieran excedido;

"d) La votación ajustada se dividirá entre el número de curules exce-
dentes del partido o partidos políticos sobrerrepresentados y de aquellos que 
superaron el techo de treinta y tres dipu taciones por ambos principios, y 
que queden por asignar, a fin de obtener un cociente de distribución;

"e) Por el cociente de distribución se asignarán al resto de los partidos 
políticos tantos dipu tados como número de veces contenga su votación dicho 
cociente.
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"f) Después de aplicarse el cociente de distribución, si aún quedan 
dipu tados por repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, si-
guiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada 
uno de los partidos políticos.

"g) Concluida la asignación total del número de dipu taciones por el 
principio de representación proporcional a cada uno de los partidos políticos 
que superaron el tres por ciento de la votación válida emitida, se verificará si en 
conjunto con el total de dipu tados electos que obtuvieron el triunfo por el prin-
cipio de mayoría relativa, se cumple con el principio de paridad en la integración 
del Congreso Local establecido en el artícu lo 29, base A, numeral 3, de la Cons-
titución Local.

"h) En caso de existir una integración de las dipu taciones electas por 
ambos principios no paritaria, se deducirán tantos dipu tados como sean nece-
sarios del género sobrerrepresentado, y se sustituirán por las fórmulas del 
género subrepresentado (sic).

"i) Para este fin, se alternará a los partidos políticos que hayan recibido 
dipu taciones por el principio de representación proporcional, empezando por el 
partido que recibió el menor porcentaje de votación local emitida, y de ser 
necesario, continuando con el partido que haya recibido el segundo menor por-
centaje de la votación local emitida y así sucesivamente en orden ascendente 
hasta cubrir la paridad.

"j) Si una vez deduciendo una dipu tación del género sobrerrepresentado 
de todos los partidos políticos que recibieron dipu taciones por el principio de 
representación proporcional, aún no se ha llegado a la paridad de la integra-
ción del Congreso Local, se repetirá el procedimien to previsto en el párrafo 
inmediato anterior.

"k) En términos de lo anterior, si a un partido se le deduce un dipu tado 
de un género sobrerrepresentado, tendrá que ser sustituido por uno del gé-
nero subrepresentado (sic) para cumplir la paridad igualitaria, pero en todos 
los casos dicha sustitución deberá provenir de la lista de donde haya sido 
deducido, respetando la prelación.

"Las vacantes de integrantes titulares del Congreso de la Ciudad de 
México electos por el principio de representación proporcional, serán cu-
biertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva, que invariablemente 
deberán ser del mismo género que el titular. Si la vacante se presenta res-
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pecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos 
del mismo Partido y género que siga en el orden de la lista respectiva, des-
pués de habérsele asignado los dipu tados que le hubieren correspondido."

De esta forma, por un lado, resultan infundados los conceptos de inva-
lidez hechos valer respecto de la integración paritaria del Congreso de la Ciudad 
y el sistema de listas para la asignación de dipu tados por el principio de re-
presentación proporcional, por las mismas razones señaladas en la sentencia 
dictada en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 
18/2017 y 19/2017, en las que se impugnaron, por los mismos motivos, normas 
de contenido idéntico a las que aquí se cuestionan.

No obstante, dado que el reconocimien to de validez del diseño paritario, 
en el referido asunto, se hizo depender de la libertad de configuración norma-
tiva del Constituyente Local y la razonabilidad en el establecimien to del límite 
adicional a la sobrerrepresentación, relacionado con el tope máximo de cua-
renta dipu taciones por ambos principios que puede tener un partido político; 
debe declararse la invalidez de las normas que, en contravención a lo esta-
blecido en el artícu lo 29, apartado B, numeral 2, inciso a), de la Constitución 
Local, prevén un tope de treinta y tres dipu taciones; así como reconocerse la 
validez de aquella que prevé que el partido político que obtenga el tres por 
ciento de la votación válida emitida tendrá derecho a la asignación de dipu-
taciones de representación proporcional "independientemente de los triunfos 
de mayoría que hubiese obtenido", la cual se impugna sobre la base de que 
ningún partido puede tener más dipu taciones que el número de distritos unino-
minales (treinta y tres).

En este sentido, debe reconocerse la validez de los artícu los 11, 17, 
fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y VIII y 27, fracción III, en la porción nor-
mativa "independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido"; 
pero declararse la invalidez del artícu lo 27, fracciones I y VI, esta última en las 
porciones normativas "treinta y tres", previstas en el acápite y el inciso d); del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

Por otro lado, resultan fundados los conceptos de invalidez que se plan-
tean en cuanto a la disminución de los límites de sobre y sub representación 
de un ocho a un cuatro por ciento, por contravenir las bases que establece 
el artícu lo 122, apartado A, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, las cuales impiden que se prevean límites distintos al ocho por ciento, 
así como por contradecir lo dispuesto por el artícu lo 29, apartado B, nume-
ral 2, inciso c), de la Constitución Local y generar con ello una antinomia, en 
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violación al principio de certeza en materia electoral,32 aplicable al ámbito 
de la Ciudad de México, de conformidad con el artícu lo 122, apartado A, frac-
ción IX, en relación con el artícu lo 116, fracción IV, inciso b), constitucionales.33

32 "FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES 
DE SU EJERCICIO.—La fracción IV del artícu lo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades elec-
torales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e indepen-
dencia. Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su 
funcionamien to e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para 
que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones 
consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 
arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de 
sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad 
partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, 
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de 
facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso 
electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y 
la de las autoridades electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el 
funcionamien to e independencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una 
garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a 
aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones 
con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar 
o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superio-
res jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación 
de afinidad política, social o cultural." (Novena Época. Registro digital: 176707. Instancia: Pleno. 
Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
noviembre de 2005, materia constitucional, tesis P./J. 144/2005, página 111).
33 "Artícu lo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo 
lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa.
"A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos esta-
blecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en 
la presente Constitución y a las bases siguientes:
"...
"IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en 
materia electoral establece la fracción IV del artícu lo 116 de esta Constitución y las leyes gene-
rales correspondientes. ..."
"Artícu lo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
"Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"...
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rec-
tores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; ..."
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En consecuencia, debe declararse la invalidez de las fracciones II, IV 
y IV, esta última en la porción normativa "superior al cuatro por ciento de su 
votación local emitida" (prevista en el acápite), del artícu lo 27 del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México; en la in-
teligencia de que, en la aplicación de este precepto, deberá atenderse a las 
bases establecidas en el inciso c) del numeral 2 del apartado B del artícu lo 
29 de la Constitución Local.

4. Paridad de género en el Congreso

Los Partidos del Trabajo y Nueva Alianza impugnan el artícu lo 27, fracción 
VI, inciso i), del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México, por considerar que no se justifica que, en la sustitución de 
fórmulas del género sobrerrepresentado, en aras de garantizar la integración 
paritaria del Congreso Local, se inicie con las de los partidos que recibieron los 
menores porcentajes de la votación local emitida; lo cual vulnera los princi-
pios de equidad en la contienda y certeza electoral, así como los derechos al 
voto activo y pasivo y, entre otros, los artícu los 1, 35, fracciones I, II y III, 39, 
40, 41, base I, 115, fracciones I y VIII, párrafo primero, 116, fracciones II, párrafo 
tercero y IV, incisos a) y b), 122, 133 y 134, párrafo octavo, de la Constitución 
Federal, 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Pues bien, para efectos del análisis de la norma impugnada, debe aten-
derse al siguiente marco normativo:

"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
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"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los escla-
vos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"Artícu lo 2o. ...

"A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos 
y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 
la autonomía para:

"...

"III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimien tos y prácticas tra-
dicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indí-
genas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condicio-
nes de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 
que respete el Pacto Federal y la soberanía de los Estados. En ningún caso las 
prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de 
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. ..."

"Artícu lo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia. ..."

"Artícu lo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta-
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

"La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará median-
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter-
minará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas 
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de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y pre-
rrogativas que les corresponden.

"Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los progra-
mas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciuda-
danos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 
ellos; por tanto, quedan prohibidas (sic) la intervención de organizaciones gre-
miales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma 
de afiliación corporativa.

"Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitu-
ción y la ley.

"Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político nacio-
nal que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación 
del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cance-
lado el registro. ..."

"Artícu los transitorios

"...

"Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previs-
tas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artícu lo 73 de 
esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas estable-
cerán, al menos, lo siguiente:

"...

"II. La ley general que regule los procedimien tos electorales:

"...
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"h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas 
a legisladores federales y locales, e ..."

En el artícu lo 1o. de la Constitución Federal, se reconocen en favor de 
todas las personas los derechos humanos establecidos en la Constitución 
y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano es 
Parte; se obliga a interpretar las normas relativas a derechos humanos de con-
formidad con tales ordenamien tos, así como a otorgar la protección más amplia 
(principio pro persona); se impone a todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, el deber de promover, respetar, proteger y garantizar estos 
derechos, de acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, y al Estado, el de prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los mismos; y se prohíbe toda discriminación mo-
tivada, entre otros, por el género.

Dentro del catálogo de derechos humanos previstos tanto en la Cons-
titución como en los tratados internacionales –a los que se hará referencia 
más adelante–, se encuentra el de igualdad del hombre y la mujer ante la ley 
(artícu lo 4), que se expresa, en materia electoral, en (i) el derecho de las muje-
res y los hombres indígenas a votar y ser votados en condiciones de igualdad 
y a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los 
que hayan sido electos o designados, sin que las prácticas comunitarias puedan 
limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección 
de sus autoridades municipales (artícu lo 2o., apartado A, fracción III), res-
pecto del cual se obliga a adecuar las Constituciones y leyes de los Estados 
(artícu lo segundo transitorio del decreto de veintidós de mayo de dos mil 
quince) y (ii) el principio de paridad entre los géneros en candidaturas a legis-
ladores federales y locales (artícu lo 41, párrafo segundo, base I), respecto del 
cual se ordena al Congreso de la Unión [artícu lo segundo transitorio, fracción 
II, inciso h), del decreto de diez de febrero de dos mil catorce] emitir las reglas 
tendientes a garantizarlo en la ley general que regule los procedimien tos 
electorales.

Así pues, en la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales, expedida conforme al artícu lo 73, fracción XXIX-U, de la Constitución,34 
se establecen las siguientes reglas:

34 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"...
"XXIXU. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas, en materias de partidos políticos, organismos electorales y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
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"Artícu lo 7

"Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se 
ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También es de-
recho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad 
de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular."

"Artícu lo 14

"...

"4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos 
políticos señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de candi-
datos. En las fórmulas para senadores y dipu tados, tanto en el caso de mayoría 
relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán 
integrarlas por personas del mismo género.

"5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán 
estar integradas por personas del mismo género."

"Artícu lo 232

"...

"3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre 
los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular 
para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

"4. El instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de 
candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros."

"Artícu lo 233

"1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas 
a dipu tados como de senadores que presenten los partidos políticos o las coa-
liciones ante el instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre 
los géneros mandatada en la Constitución y en esta ley."
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"Artícu lo 234

"1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmu-
las de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar 
el principio de paridad hasta agotar cada lista."

"Artícu lo 241

"1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coalicio-
nes lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando las siguientes 
disposiciones:

"a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 
sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad 
entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artícu lo 232 de esta ley; ..."

Al respecto, cabe señalar que, en términos del artícu lo 1o. de la citada 
ley,35 ésta es de observancia general en el territorio nacional y aplicable a 
las elecciones federales y estatales; las Constituciones y leyes locales deben 
ajustarse a lo previsto en la Constitución y en ella, en todo lo no previsto expre-
samente respecto de procesos federales.

En este sentido, al no existir una norma expresa de integración de las 
candidaturas conforme al principio de paridad entre los géneros para las enti-
dades federativas, las Legislaturas Locales tienen libertad de configuración para 
establecer sus propias reglas, encontrándose sólo sujetas a incorporar en su 

35 "Artícu lo 1
"1. La presente ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para 
los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto es-
tablecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimien tos electorales, 
distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así 
como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales.
"2. Las disposiciones de la presente ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en 
el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución.
"3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta ley.
"4. La renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las correspon-
dientes a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamien tos en los Estados de la Federación, 
y del jefe de Gobierno, dipu tados a la Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito 
Federal, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio uni-
versal, libre, secreto y directo."
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normativa dicho principio y atender el lineamien to previsto en los numerales 
3 y 4 del citado artícu lo 232, para garantizar la paridad entre los géneros en la 
postulación y el registro de las candidaturas a los cargos de elección popu-
lar para la integración de sus Congresos; sin estar obligadas a adoptar el mismo 
diseño que se contempla en la referida ley general para las elecciones 
federales.36

En relación con lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos prevé las 
siguientes obligaciones a cargo de estos institutos:

"Artícu lo 3

"...

"4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales 
y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre 
géneros.

"5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado 
que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distri-
tos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos 
en el proceso electoral anterior."

"Artícu lo 25.

"1. Son obligaciones de los partidos políticos:

"...

"r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisla-
dores federales y locales; ..."

Adicionalmente, diversos tratados internacionales de derechos huma-
nos de los que el Estado Mexicano forma parte consagran el principio de 
igualdad entre las personas, particularmente, entre el hombre y la mujer, que 
debe manifestarse, entre otros, en el derecho de participación política y acceso 

36 Similares consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 35/2014 y acumuladas, 39/2014 y acumuladas y 45/2014 y acumuladas.
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a los cargos públicos; así también, la prohibición de discriminación, especí-
ficamente, en razón de sexo y la calificación de este tipo de discriminación 
como forma de violencia contra la mujer:

Declaración Universal de los Derechos Humanos

"Artícu lo 1

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse frater-
nalmente los unos con los otros."

"Artícu lo 2

"Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimien to o cualquier otra condición.

"Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una 
persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 
administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limita-
ción de soberanía."

"Artícu lo 7

"Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda dis-
criminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación."

"Artícu lo 21

"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

"2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.

"3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 
esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de cele-
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brarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimien to equivalente que garantice la libertad del voto."

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer

"Artícu lo 1. A los efectos de la presente convención, la expresión ‘dis-
criminación contra la mujer’ denotará toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimien to, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera."

"Artícu lo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apro-
piados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

"a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus Constituciones Nacio-
nales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la reali-
zación práctica de ese principio;

"b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

"c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la pro-
tección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

"d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 
contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen 
de conformidad con esta obligación;

"e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 
empresas;

"f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer;
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"g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer."

"Artícu lo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en par-
ticular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo 
y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de con-
diciones con el hombre."

"Artícu lo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del 
país y, en particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hom-
bres el derecho a:

"a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

"b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en 
la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos gubernamentales;

"c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que 
se ocupen de la vida pública y política del país."

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

"Artícu lo 2

"1. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compro-
mete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimien to o cualquier otra condición social.

"2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus pro-
cedimien tos constitucionales y a las disposiciones del presente pacto, las 
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 
presente pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legis-
lativas o de otro carácter.
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"3. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete 
a garantizar que:

"a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el pre-
sente pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en 
ejercicio de sus funciones oficiales;

"b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cual-
quiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desa-
rrollará las posibilidades de recurso judicial;

"c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso."

"Artícu lo 3

"Los Estados Partes en el presente pacto se comprometen a garantizar 
a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 
políticos enunciados en el presente pacto."

"Artícu lo 25

"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones men-
cionadas en el artícu lo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes de-
rechos y oportunidades:

"a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libremente elegidos;

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre-
sión de la voluntad de los electores;

"c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país."

"Artícu lo 26

"Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin dis-
criminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 
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discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva 
contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimien to o cualquier otra condición social."

Convención de los Derechos Políticos de la Mujer

"Artícu lo I. Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones 
en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna."

"Artícu lo II. Las mujeres serán elegibles para todos los organismos 
públicos electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de 
igualdad con los hombres, sin discriminación alguna."

"Artícu lo III. Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a 
ejercer todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional, 
en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna."

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

"Artícu lo 2. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los dere-
chos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, 
idioma, credo ni otra alguna."

"Artícu lo 20. Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho 
de tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus 
representantes, y de participar en las elecciones populares, que serán de voto 
secreto, genuinas, periódicas y libres."

Carta Democrática Interamericana

"Artícu lo 9. La eliminación de toda forma de discriminación, especial-
mente la discriminación de género, étnica y racial, y de las diversas formas 
de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos huma-
nos de los pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, 
cultural y religiosa en las Américas, contribuyen al fortalecimien to de la de-
mocracia y la participación ciudadana."

"Artícu lo 28. Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación 
de la mujer en las estructuras políticas de sus respectivos países como elemento 
fundamental para la promoción y ejercicio de la cultura democrática."
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Convención Americana sobre Derechos Humanos

"Artícu lo 1. Obligación de respetar los derechos

"1. Los Estados Partes en esta convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimien to o cualquier otra condición social.

"2. Para los efectos de esta convención, persona es todo ser humano."

"Artícu lo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno

"Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artícu lo 
1o. no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, 
los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimien tos 
constitucionales y a las disposiciones de esta convención, las medidas legis-
lativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades."

"Artícu lo 23. Derechos políticos

"1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos;

"b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, reali-
zadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, y

"c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país.

"2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportuni-
dades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por Juez competente, en proceso penal."
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"Artícu lo 24. Igualdad ante la ley

"Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley."

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer

"Artícu lo 4. Toda mujer tiene derecho al reconocimien to, goce, ejercicio 
y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas 
por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Estos derechos comprenden, entre otros:

"...

"f. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;

"...

"j. El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 
país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones."

"Artícu lo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total pro-
tección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que 
la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos."

"Artícu lo 6

"El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:

"a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

"b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamien to y prácticas sociales y culturales basa-
das en conceptos de inferioridad o subordinación."

"Artícu lo 7

"Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilacio-
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nes, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en 
llevar a cabo lo siguiente:

"a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la 
mujer y velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;

"b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 
la violencia contra la mujer;

"c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y adminis-
trativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas admi-
nistrativas apropiadas que sean del caso;

"d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse 
de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de 
cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

"e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 
legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modi-
ficar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o 
la tolerancia de la violencia contra la mujer;

"f. Establecer procedimien tos legales justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protec-
ción, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimien tos;

"g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios 
para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resar-
cimien to, reparación del daño u otros medios de compensación justos y efi-
caces, y

"h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para hacer efectiva esta convención."

"Artícu lo 8

"Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medi-
das específicas, inclusive programas para:
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"a. Fomentar el conocimien to y la observancia del derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y prote-
jan sus derechos humanos;

"b. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mu-
jeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no forma-
les apropiados a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios 
y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles este-
reotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia 
contra la mujer;

"c. Fomentar la educación y capacitación del personal en la administra-
ción de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de 
la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas 
de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;

"d. Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los secto-
res público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la 
familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;

"e. Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del 
sector privado destinados a concientizar al público sobre los problemas rela-
cionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la reparación 
que corresponda;

"f. Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces 
de rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la 
vida pública, privada y social;

"g. Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices ade-
cuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer 
en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

"h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 
información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la 
violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para 
prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y apli-
car los cambios que sean necesarios, y
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"i. Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 
experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer 
objeto de violencia."

Como se advierte, los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos obligan a los Estados Parte a asegurar, por todos los medios apropiados, 
incluso de carácter legislativo, la realización práctica del principio de igual-
dad entre el hombre y la mujer y la protección efectiva de esta última contra 
todo acto de discriminación, específicamente, en lo que interesa, en la vida po-
lítica y pública del país, garantizando, en igualdad de condiciones, su derecho 
a ser elegibles y ocupar cargos públicos en todos los planos gubernamentales, 
modificando patrones socioculturales de conducta para contrarrestar prejui-
cios y costumbres y otro tipo de prácticas basadas en la premisa de la inferio-
ridad o superioridad de cualquiera de los géneros.

En el marco del sistema universal de protección de derechos humanos, 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer emitió en 
mil novecientos noventa y siete la Recomendación General Número 2337 y, en mil 

37 Teniendo en cuenta, entre otros:
Declaración y Programa de Acción de Viena (Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
25 de junio de 1993)
"18. Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e indivisible 
de los derechos humanos universales. La plena participación, en condiciones de igualdad, de la 
mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en los planos nacional, regional e in-
ternacional y la erradicación de todas las formas de discriminación basadas en el sexo son obje-
tivos prioritarios de la comunidad internacional. La violencia y todas las formas de acoso y 
explotación sexuales, en particular las derivadas de prejuicios culturales y de la trata internacio-
nal de personas son incompatibles con la dignidad y la valía de la persona humana y deben ser 
eliminadas. Esto puede lograrse con medidas legislativas y con actividades nacionales y coope-
ración internacional en esferas tales como el desarrollo económico y social, la educación, la 
atención a la maternidad y a la salud y el apoyo social. La cuestión de los derechos humanos de 
la mujer debe formar parte integrante de las actividades de derechos humanos de las Naciones 
Unidas, en particular la promoción de todos los instrumentos de derechos humanos relaciona-
dos con la mujer. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a los gobiernos, a las 
instituciones intergubernamentales y a las organizaciones no gubernamentales a que intensifi-
quen sus esfuerzos en favor de la protección y promoción de los derechos humanos de la mujer 
y de la niña.
"...
"36. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el importante y constructivo papel 
que desempeñan las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos huma-
nos, en particular en lo que respecta a su capacidad para asesorar a las autoridades competen-
tes y a su papel en la reparación de las violaciones de los derechos humanos, la divulgación de 
información sobre esos derechos y la educación en materia de derechos humanos.
"La Conferencia Mundial de Derechos Humanos pide que se creen o refuercen instituciones na-
cionales, teniendo en cuenta los ‘Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales’ 
y reconociendo que cada Estado tiene derecho a elegir el marco que mejor se adapte a sus nece-
sidades nacionales específicas.
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novecientos noventa y nueve, la Recomendación General Número 25, así 
como, en dos mil seis y dos mil doce, las observaciones finales sobre la situa-
ción particular de México, en las que concluyó que la igualdad del hombre y 
la mujer en la participación en la vida política y pública debía garantizarse de 
iure y de facto, alertando sobre la prevalencia de un número reducido de mu-
jeres en cargos públicos, sobre todo, de alto nivel:

"37. Los acuerdos regionales desempeñan un papel fundamental en la promoción y protección 
de los derechos humanos y deben reforzar las normas universales de derechos humanos conte-
nidas en los instrumentos internacionales y su protección. La Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos apoya los esfuerzos que se llevan a cabo para fortalecer esos acuerdos e incrementar 
su eficacia, al tiempo que subraya la importancia que tiene la cooperación con las Naciones 
Unidas en sus actividades de derechos humanos. La Conferencia Mundial de Derechos Huma-
nos reitera la necesidad de estudiar la posibilidad de establecer, donde aún no existan, acuerdos 
regionales o subregionales para la promoción y protección de los derechos humanos.
"38. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la importante función que cum-
plen las organizaciones no gubernamentales en la promoción de todos los derechos humanos y 
en las actividades humanitarias a nivel nacional, regional e internacional. La conferencia aprecia 
la contribución de esas organizaciones a la tarea de acrecentar el interés público en las cuestio-
nes de derechos humanos, a las actividades de enseñanza, capacitación e investigación en ese 
campo y a la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Si bien reconoce que la responsabilidad primordial por lo que respecta a la adopción de normas 
corresponde a los Estados, la conferencia también aprecia la contribución que las organizacio-
nes no gubernamentales aportan a ese proceso. A este respecto, la conferencia subraya la 
impor tancia de que prosigan el diálogo y la cooperación entre gobiernos y organizaciones no 
gubernamentales. Las organizaciones no gubernamentales y los miembros de esas organizacio-
nes que tienen una genuina participación en la esfera de los derechos humanos deben disfrutar 
de los derechos y las libertades reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
y de la protección de las leyes nacionales. Esos derechos y libertades no pueden ejercerse en 
forma contraria a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Las organizaciones no gu-
bernamentales deben ser dueñas de realizar sus actividades de derechos humanos sin injerencias, 
en el marco de la legislación nacional y de la Declaración Universal de Derechos Humanos."
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, 4 al 15 de septiembre de 1995)
"28. Es más, 10 años después de la Conferencia de Nairobi, no ha podido lograrse aún la igualdad 
entre la mujer y el hombre. En términos generales, las mujeres constituyen apenas el 10% del 
total de los legisladores electos en todo el mundo y en la mayoría de las estructuras administra-
tivas nacionales e internacionales, tanto públicas como privadas, siguen teniendo muy poca re-
presentación. Las Naciones Unidas no son la excepción. Cincuenta años después de su creación, 
las Naciones Unidas siguen privadas de las ventajas de la dirección de la mujer a causa de la 
falta de representación de ésta en las instancias donde se adoptan decisiones dentro de la secre-
taría y en los organismos especializados.
"...
"181. La Declaración Universal de Derechos Humanos establece que toda persona tiene derecho 
a participar en el gobierno de su país. La habilitación y autonomía de la mujer y el mejoramien to de 
su condición social, económica y política son fundamentales para el logro de un gobierno y una 
administración transparentes y responsables y del desarrollo sostenible en todas las esferas de 
la vida. Las relaciones de poder que impiden que las mujeres puedan vivir plenamente funcionan 
a muchos niveles de la sociedad, desde el más personal al más público. La consecución del obje-
tivo de igualdad de participación de la mujer y el hombre en la adopción de decisiones proporcio-
nará un equilibrio que reflejará de una manera más exacta la composición de la sociedad y se 
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Recomendación General No. 23

"8. Las esferas pública y privada de la actividad humana siempre se han 
considerado distintas y se han reglamentado en consecuencia. Invariable-
mente, se han asignado a la mujer funciones en la esfera privada o doméstica 

necesita para reforzar la democracia y promover su correcto funcionamien to. La igualdad en la 
adopción de decisiones políticas ejerce un poder de intercesión sin el cual es muy poco probable 
que resulte viable la integración real de la igualdad en la formulación de políticas gubernamen-
tales. A ese respecto, la participación equitativa de la mujer en la vida política desempeña un 
papel crucial en el proceso general de adelanto de la mujer. La participación igualitaria de la 
mujer en la adopción de decisiones no sólo es una exigencia básica de justicia o democracia 
sino que puede considerarse una condición necesaria para que se tengan en cuenta los intere-
ses de la mujer. Sin la participación activa de la mujer y la incorporación del punto de vista de la 
mujer a todos los niveles del proceso de adopción de decisiones no se podrán conseguir los ob-
jetivos de igualdad, desarrollo y paz.
"182. A pesar de que en la mayoría de los países existe un movimien to generalizado de democra-
tización, la mujer suele estar insuficientemente representada en casi todos los niveles de gobierno, 
sobre todo a nivel de los ministerios y otros órganos ejecutivos, y ha avanzado poco en el logro 
de poder político en los órganos legislativos o en lo que respecta al cumplimien to del objetivo 
aprobado por el Consejo Económico y Social de que para 1995 haya un 30% de mujeres en pues-
tos directivos. A nivel mundial, sólo un 10% de los escaños de los órganos legislativos y un por-
centaje inferior de los cargos ministeriales están ocupados por mujeres. De hecho, en algunos 
países, incluso en los que están experimentando cambios políticos, económicos y sociales fun-
damentales, ha disminuido significativamente el número de mujeres representadas en los órga-
nos legislativos. Aunque las mujeres constituyen por lo menos la mitad del electorado de casi 
todos los países y han adquirido el derecho a votar y a desempeñar cargos públicos en casi todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, la proporción de candidatas a cargos públicos es 
realmente muy baja. Las modalidades tradicionales de muchos partidos políticos y estructuras 
gubernamentales siguen siendo un obstácu lo para la participación de la mujer en la vida públi-
ca. Las actitudes y prácticas discriminatorias, las responsabilidades con respecto a la familia y 
la crianza de los hijos y el elevado costo que supone aspirar a cargos públicos y mantenerse en 
ellos son factores que pueden disuadir a las mujeres de ocupar puestos políticos. Las mujeres que 
ocupan puestos políticos y de adopción de decisiones en los gobiernos y los órganos legislativos con-
tribuyen a redefinir las prioridades políticas al incluir en los programas de los gobiernos nuevos 
temas que atienden y responden a las preocupaciones en materia de género, los valores y las expe-
riencias de las mujeres y ofrecen nuevos puntos de vista sobre cuestiones políticas generales.
"183. La mujer ha demostrado una considerable capacidad de liderazgo en organizaciones comu-
nitarias y no oficiales, así como en cargos públicos. Sin embargo, los estereotipos sociales nega-
tivos en cuanto a las funciones de la mujer y el hombre, incluidos los estereotipos fomentados 
por los medios de difusión, refuerzan la tendencia a que las decisiones políticas sigan siendo pre-
dominantemente una función de los hombres. Asimismo, la escasa representación de la mujer 
en puestos directivos en el campo de las artes, la cultura, los deportes, los medios de comunica-
ción, la educación, la religión y el derecho, ha impedido que la mujer pueda ejercer suficiente 
influencia en muchas instituciones clave.
"184. Debido a su acceso limitado a las vías tradicionales de poder, como son los órganos de 
decisión de los partidos políticos, las organizaciones patronales y los sindicatos, la mujer ha con-
seguido acceder al poder a través de estructuras alternativas, particularmente en el sector de 
las organizaciones no gubernamentales. A través de las organizaciones no gubernamentales y las 
organizaciones de base popular, las mujeres han podido dar expresión a sus intereses y preo-
cupaciones e incluir las cuestiones relativas a la mujer en los programas nacionales, regionales 
e internacionales.
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vinculadas con la procreación y la crianza de los hijos mientras que en todas 
las sociedades estas actividades se han tratado como inferiores. En cambio, la 
vida pública, que goza de respeto y prestigio, abarca una amplia gama de acti vi-
dades fuera de la esfera privada y doméstica. Históricamente, el hombre ha 
dominado la vida pública y a la vez ha ejercido el poder hasta circunscribir y 
subordinar a la mujer al ámbito privado.

"185. La desigualdad en el terreno público tiene muchas veces su raíz en las actitudes y prácticas 
discriminatorias y en el desequilibrio en las relaciones de poder entre la mujer y el hombre que 
existen en el seno de la familia, como se define en el párrafo 29 supra. La desigual división del 
trabajo y de las responsabilidades en los hogares, que tiene su origen en unas relaciones de 
poder también desiguales, limita las posibilidades que tiene la mujer de encontrar tiempo para 
adquirir los conocimien tos necesarios para participar en la adopción de decisiones en foros pú-
blicos más amplios, y, por lo tanto, sus posibilidades de adquirirlos. Al repartirse más equitativa-
mente esas responsabilidades entre la mujer y el hombre, no sólo se proporciona una mejor 
calidad de vida a las mujeres y a sus hijas, sino que también se les dan más oportunidades de 
configurar y elaborar políticas, prácticas y gastos públicos, de forma que sus intereses puedan 
ser reconocidos y tenidos en cuenta. Las redes y modalidades no oficiales de adopción de decisio-
nes a nivel de las comunidades locales, que reflejan un espíritu predominantemente masculino, 
restringen la capacidad de la mujer de participar en pie de igualdad en la vida política, económica 
y social.
"186. El hecho de que haya una proporción tan baja de mujeres entre los encargados de adoptar 
decisiones económicas y políticas a los niveles local, nacional, regional e internacional obedece 
a la existencia de barreras tanto estructurales como ideológicas que deben superarse mediante 
la adopción de medidas positivas. Los gobiernos, las empresas transnacionales y nacionales, los 
medios de comunicación de masas, los bancos, las instituciones académicas y científicas y las 
organizaciones regionales e internacionales, incluidas las del sistema de las Naciones Unidas, no 
aprovechan plenamente las aptitudes que tiene la mujer para la administración de alto nivel, la 
formulación de políticas, la diplomacia y la negociación.
"187. La distribución equitativa del poder y de la adopción de decisiones en todos los niveles de-
pende de que los gobiernos y otros agentes realicen análisis estadísticos de género e incorporen 
una perspectiva de género al proceso de formulación de políticas y de ejecución de programas. 
La igualdad en la adopción de decisiones es esencial para potenciar el papel de la mujer. En al-
gunos países, la adopción de medidas positivas ha llevado a una representación de un 33,3% o 
más en los gobiernos locales y nacionales.
"188. Las instituciones de estadística nacionales, regionales e internacionales no tienen todavía la 
capacidad necesaria para presentar las cuestiones relacionadas con la igualdad de trato de mu-
jeres y hombres en las esferas económica y social. No se utilizan todavía suficientemente las bases 
de datos y las metodologías existentes en la importante esfera de la adopción de decisiones.
"189. Al abordar la cuestión de la desigualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio del poder 
y en la adopción de decisiones a todos los niveles, los gobiernos y otros agentes deberían promo-
ver una política activa y visible de incorporación de una perspectiva de género en todas las polí-
ticas y programas, de modo que antes de que se adopten las decisiones se analicen sus efectos 
para la mujer y el hombre, respectivamente.
"Objetivo estratégico G.1. Adoptar medidas para garantizar a la mujer igualdad de acceso y la 
plena participación en las estructuras de poder y en la adopción de decisiones Medidas que han 
de adoptarse
"190. Medidas que han de adoptar los Gobiernos:
"a) Comprometerse a establecer el objetivo del equilibrio entre mujeres y hombres en los órganos 
y comités gubernamentales, así como en las entidades de la administración pública y en la judi-
catura, incluidas, entre otras cosas, la fijación de objetivos concretos y medidas de aplicación a
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"9. Pese a la función central que ha desempeñado en el sostén de la fa-
milia y la sociedad y a su contribución al desarrollo, la mujer se ha visto exclui da 
de la vida política y del proceso de adopción de decisiones que determinan; 
sin embargo, las modalidades de la vida cotidiana y el futuro de las sociedades. 
En tiempos de crisis sobre todo, esta exclusión ha silenciado la voz de la 
mujer y ha hecho invisibles su contribución y su experiencia.

"...

fin de aumentar sustancialmente el número de mujeres con miras a lograr una representación 
paritaria de las mujeres y los hombres, de ser necesario mediante la adopción de medidas positi-
vas en favor de la mujer, en todos los puestos gubernamentales y de la administración pública;
"b) Adoptar medidas, incluso, cuando proceda, en los sistemas electorales, que alienten a los 
partidos políticos a integrar a las mujeres en los cargos públicos electivos y no electivos en la 
misma proporción y en las mismas categorías que los hombres;
"c) Proteger y promover la igualdad de derechos de las mujeres y los hombres en materia de 
participación en actividades políticas y libertad de asociación, incluida su afiliación a partidos 
políticos y sindicatos;
"d) Examinar el efecto diferencial de los sistemas electorales en la representación política de las 
mujeres en los órganos electivos y examinar, cuando proceda, la posibilidad de ajustar o refor-
mar esos sistemas;
"e) Vigilar y evaluar los progresos logrados en la representación de las mujeres mediante la reu-
nión, el análisis y la difusión regular de datos cuantitativos y cualitativos sobre las mujeres y los 
hombres en todos los niveles de los diversos puestos de adopción de decisiones en los sectores 
público y privado, y difundir anualmente datos sobre el número de mujeres y hombres emplea-
dos en diversos niveles en los gobiernos; garantizar que las mujeres y los hombres tengan igual 
acceso a toda la gama de nombramien tos públicos y establecer, dentro de estructuras guberna-
mentales, mecanismos que permitan vigilar los progresos realizados en esa esfera;
"f) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales y los institutos de investigación que realicen 
estudios sobre la participación y la influencia de las mujeres en la adopción de decisiones y en 
el ámbito de adopción de decisiones;
"g) Alentar una mayor participación de la mujer indígena en la adopción de decisiones a todos 
los niveles;
"h) Promover y garantizar, según proceda, que las organizaciones que reciban financiación pú-
blica adopten políticas y prácticas no discriminatorias a fin de aumentar el número y elevar la 
categoría de las mujeres en sus organizaciones;
"i) Reconocer que las responsabilidades compartidas entre las mujeres y los hombres en el ám-
bito laboral y en la familia fomentan una mayor participación de la mujer en la vida pública, y 
adoptar medidas apropiadas para lograr ese objetivo, incluidas medidas encaminadas a hacer 
compatibles la vida familiar y la profesional;
"j) Procurar lograr el equilibrio entre ambos sexos en las listas de candidatos nacionales desig-
nados para su elección o nombramien to para los órganos de las Naciones Unidas, los organismos 
especializados y otras organizaciones autónomas del sistema de las Naciones Unidas, en par-
ticular para puestos de categoría superior.
"191. Medidas que han de adoptar los partidos políticos:
"a) Considerar la posibilidad de examinar la estructura y los procedimien tos de los partidos a fin 
de eliminar todas las barreras que discriminen directa o indirectamente contra la participación de 
la mujer;
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"13. El principio de igualdad entre la mujer y el hombre se ha afirmado en 
las Constituciones y la legislación de la mayor parte de los países, así como 
en todos los instrumentos internacionales. No obstante, en los últimos 50 
años, la mujer no ha alcanzado la igualdad; su desigualdad, por otra parte, se 
ha visto reafirmada por su poca participación en la vida pública y política. Las 
políticas y las decisiones que son factura exclusiva del hombre reflejan sólo 
una parte de la experiencia y las posibilidades humanas. La organización justa y 
eficaz de la sociedad exige la inclusión y participación de todos sus miembros.

"14. Ningún régimen político ha conferido a la mujer el derecho ni el 
beneficio de una participación plena en condiciones de igualdad. Si bien los 
regímenes democráticos han aumentado las oportunidades de participación 
de la mujer en la vida política, las innumerables barreras económicas, sociales 
y culturales que aún se le interponen han limitado seriamente esa participa-
ción. Ni siquiera las democracias históricamente estables han podido in tegrar 
plenamente y en condiciones de igualdad las opiniones y los intereses de la 
mitad femenina de la población. No puede llamarse democrática una sociedad 
en la que la mujer esté excluida de la vida pública y del proceso de adopción 
de decisiones. El concepto de democracia tendrá significación real y dinámica, 
además de un efecto perdurable, sólo cuando hombres y mujeres compartan 
la adopción de decisiones políticas y cuando los intereses de ambos se ten-
gan en cuenta por igual. El examen de los informes de los Estados Partes de-
muestra que dondequiera que la mujer participa plenamente y en condiciones 
de igualdad en la vida pública y la adopción de decisiones mejora el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimien to de la convención.

"15. La eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas 
especiales de carácter temporal para alentar la participación, en pie de igual-
dad, tanto de hombres como de mujeres en la vida pública de sus sociedades 
son condiciones previas indispensables de la verdadera igualdad en la vida 
política. No obstante, para superar siglos de dominación masculina en la vida pú-
blica, la mujer necesita también del estímulo y el apoyo de todos los sectores de 
la sociedad si desea alcanzar una participación plena y efectiva, y esa tarea 
deben dirigirla los Estados Partes en la convención, así como los partidos 
políticos y los funcionarios públicos. Los Estados Partes tienen la obligación de 

"b) Considerar la posibilidad de establecer iniciativas que permitan a las mujeres participar ple-
namente en todas las estructuras internas de adopción de decisiones y en los procesos de nom-
bramien to por designación o elección;
"c) Considerar la posibilidad de incorporar las cuestiones de género a su programa político to-
mando medidas para lograr que las mujeres puedan participar en la dirección de los partidos 
políticos en pie de igualdad con los hombres."
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garantizar que las medidas especiales de carácter temporal se orienten clara-
mente a apoyar el principio de igualdad y, por consiguiente, cumplan los prin-
cipios constitucionales que garantizan la igualdad de todos los ciudadanos.

"16. La cuestión fundamental, que se destaca en la plataforma de acción 
de Beijing, es la disparidad entre la participación de jure y de facto de la mujer 
en la política y la vida pública en general (es decir, entre el derecho y la realidad 
de esa participación). Las investigaciones realizadas demuestran que si su par-
ticipación alcanza entre el 30 y el 35% (que, por lo general se califica de ‘masa 
crítica’), entonces puede tener verdaderas repercusiones en el estilo político 
y en el contenido de las decisiones y la renovación de la vida política.

"...

"19. El examen de los informes de los Estados Partes revela que, si bien la 
mayoría de ellos han aprobado disposiciones constitucionales y disposiciones 
jurídicas de otro tipo que reconocen a la mujer y al hombre el derecho igual a 
votar en todas las elecciones y referéndums públicos, en muchas naciones 
las mujeres siguen tropezando con dificultades para ejercer este derecho.

"...

"22. El sistema electoral, la distribución de escaños en el parlamento y 
la elección de la circunscripción inciden de manera significativa en la propor-
ción de mujeres elegidas al parlamento. Los partidos políticos deben adoptar 
los principios de igualdad de oportunidades y democracia e intentar lograr un 
equilibrio entre el número de candidatos y candidatas.

"...

"28. Aunque los Estados Partes tienen en general el poder necesario 
para nombrar a mujeres en cargos superiores de gabinete y puestos adminis-
trativos, los partidos políticos por su parte también tienen la responsabilidad 
de garantizar que sean incluidas en las listas partidistas y se propongan can-
didatas a elecciones en distritos en donde tengan posibilidades de ser elegi-
das. Los Estados Partes también deben asegurar que se nombren mujeres en 
órganos de asesoramien to gubernamental, en igualdad de condiciones con 
el hombre, y que estos órganos tengan en cuenta, según proceda, las opinio-
nes de grupos representativos de la mujer. Incumbe a los gobiernos la respon-
sabilidad fundamental de alentar estas iniciativas para dirigir y orientar la 
opinión pública y modificar actitudes que discriminan contra la mujer o desa-
lientan su participación en la vida política y pública.

"...
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"30. El examen de los informes de los Estados Partes pone de manifiesto 
que la mujer está excluida del desempeño de altos cargos en el gobierno, la 
administración pública, la judicatura y los sistemas judiciales. Pocas veces se 
nombra a mujeres para desempeñar estos cargos superiores o de influencia 
y, en tanto que su número tal vez aumente en algunos países a nivel inferior y 
en cargos que suelen guardar relación con el hogar y la familia, constituyen 
una reducida minoría en los cargos que entrañan la adopción de decisiones 
relacionadas con la política o el desarrollo económicos, los asuntos políticos, 
la defensa, las misiones de mantenimien to de la paz, la solución de conflictos y la 
interpretación y determinación de normas constitucionales.

"...

"45. Las medidas que hay que idear, ejecutar y supervisar para lograr la efi-
cacia incluyen, en virtud del párrafo a) del artícu lo 7, las que tienen por objeto:

"a) Lograr un equilibrio entre mujeres y hombres que ocupen cargos de 
elección pública;

"...

"46. Las medidas en virtud del párrafo b) del artícu lo 7 incluyen las que 
están destinadas a asegurar:

"...

"b) Su goce efectivo de la igualdad de derechos a ocupar cargos 
públicos;

"...

"47. Las medidas en virtud del párrafo c) del artícu lo 7, incluyen las que 
están destinadas a:

"a) Asegurar la promulgación de una legislación eficaz que prohíba la 
discriminación de las mujeres; ..."

Recomendación General No. 25

"8. En opinión del comité, un enfoque jurídico o programático pura-
mente formal, no es suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, 
que el comité interpreta como igualdad sustantiva. Además, la convención re-
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quiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde un primer mo-
mento y que disponga de un entorno que le permita conseguir la igualdad de 
resultados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del hom-
bre. También deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay 
entre la mujer y el hombre y las diferencias que la sociedad y la cultura han 
creado. En ciertas circunstancias será necesario que haya un trato no idéntico 
de mujeres y hombres para equilibrar esas diferencias. El logro del objetivo de 
la igualdad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a co-
rregir la representación insuficiente de la mujer y una redistribución de los 
recursos y el poder entre el hombre y la mujer.

"9. La igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad 
sustantiva o de facto. Estos resultados pueden ser de carácter cuantitativo o 
cualitativo, es decir que pueden manifestarse en que, en diferentes campos, 
las mujeres disfrutan de derechos en proporciones casi iguales que los hom-
bres, en que tienen los mismos niveles de ingresos, en que hay igualdad en la 
adopción de decisiones y la influencia política y en que la mujer vive libre de 
actos de violencia. ..."

Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discri
minación contra la Mujer: México (CEDAW/C/MEX/CO/6)

"28. Si bien reconoce las iniciativas llevadas a cabo para aumentar la re pre-
sentación de las mujeres en la administración pública, el comité observa con 
preocupación el reducido número de mujeres en puestos directivos, en par-
ticular a nivel municipal y en el servicio exterior.

"29. El comité recomienda al Estado Parte que fortalezca las medidas 
para aumentar el número de mujeres en puestos directivos a todos los niveles 
y en todos los ámbitos, conforme a lo dispuesto en su recomendación gene-
ral 23, relativa a las mujeres en la vida política y pública. Recomienda también 
al Estado Parte que introduzca medidas especiales de carácter temporal, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artícu lo 4 de la convención 
y la recomendación general 25, a fin de acelerar las gestiones para facilitar 
el ascenso de las mujeres a puestos de liderazgo, en particular en el servicio 
exterior. ..."

Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer: México (CEDAW/C/MEX/CO/78)

"22. El comité observa que el Estado Parte ha logrado enormes avances 
hacia el objetivo de que la mujer participe en pie de igualdad con el hombre 
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en la vida política a nivel federal. Sin embargo, le preocupan las lagunas exis-
tentes en los marcos jurídicos electorales en los planos federal y estatal, ya 
que podrían ocasionar el incumplimien to del sistema de cupos de género 
establecido para propiciar la inscripción de candidatos en una proporción de 
40:60, y el hecho de que ese sistema no se haya incorporado aún en la legis-
lación electoral de todos los Estados. Otro motivo de preocupación es el bajo nú-
mero de mujeres indígenas que participan en la vida política del Estado Parte.

"23. El comité recomienda al Estado Parte que: a) Se asegure de que los 
Estados partes cumplan con los marcos jurídicos electorales en los planos fe-
deral y estatal, inclusive enmendando o derogando las disposiciones discrimi-
natorias contra la mujer, como el párrafo 2 del artícu lo 219 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimien to Electorales, y estableciendo sanciones en 
caso de incumplimien to de los cupos de género; ..."

Por otro lado, en el marco del sistema regional de protección de dere-
chos humanos, la Comisión Interamericana emitió en dos mil once el informe 
"El Camino hacia una Democracia Sustantiva: La Participación Política de las 
Mujeres en Las Américas", en el que concluyó que existe una brecha conside-
rable entre el reconocimien to formal de los derechos políticos de las mujeres y 
su grado de participación y representación política, observando porcentajes 
bajos en la mayoría de las Cámaras Altas, los gabinetes ministeriales, las muni-
cipalidades y los cargos públicos locales, como resultado de la discriminación 
histórica que han sufrido:

"25. A través de su jurisprudencia, la Corte Interamericana ha conside-
rado que:

"...

"- La participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supo-
ne que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones 
de igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección si 
logran obtener la cantidad de votos necesarios para ello.38

"- El derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones 
generales de igualdad protege el acceso a una forma directa de participación 
en el diseño, implementación, desarrollo y ejecución de las directrices políti-

38 Corte I.D.H., Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 199.
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cas estatales a través de funciones públicas. Se entiende que estas condicio-
nes generales de igualdad están referidas tanto al acceso a la función pública 
por elección popular como por nombramien to o designación.39

"...

"45. La CIDH reconoce avances significativos en la participación y re-
presentación política de las mujeres en las Américas. Destaca en particular 
cambios normativos y de políticas públicas que reconocen el derecho de las 
mujeres a participar en la vida política en igualdad de condiciones que los 
hombres; la implementación de medidas especiales de carácter temporal 
para garantizar los derechos políticos de las mujeres; y un aumento significa-
tivo en la representación femenina en los cargos públicos y en las instancias 
de toma de decisión, en los ámbitos legislativo y ejecutivo, así como en la 
administración de justicia. Estos avances abren el camino hacia una demo-
cracia incluyente, donde se escuche la voz de las mujeres y se impulsen leyes 
y políticas públicas que tomen en cuenta sus intereses y necesidades.

"46. Si bien se reconocen estos logros, la comisión nota que todavía 
persisten desafíos para lograr una participación política igualitaria y plena 
entre hombres y mujeres en la región. Entre estos desafíos se encuentran: el 
acelerar la inserción de las mujeres en la vida política de sus países, proceso 
que se desarrolla todavía de forma desigual a través de las Américas; la im-
plementación de leyes y políticas públicas que promuevan y garanticen la 
participación y representación efectiva de las mujeres en puestos de toma de 
decisión; el disminuir los altos grados de subrepresentación femenina en las 
distintas instancias de poder público, ya sean de carácter representativo o de 
designación; el implementar medidas para abordar la dicotomía entre los 
avances desiguales en la incursión de las mujeres en puestos políticos a nivel 
nacional y local; el combatir prácticas discriminatorias de los partidos políti-
cos que restringen la participación femenina; y el superar la exclusión y escasa 
representación de las mujeres indígenas y afrodescendientes en las instan-
cias de decisión.

"...

"176. Las recomendaciones contenidas en este informe están encami-
nadas al diseño de intervenciones y medidas estatales para garantizar la 

39 Corte I.D.H., Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 200.
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igualdad real y sustantiva en la participación y representación política de las 
mujeres. En primer lugar, las recomendaciones se enfocan en que los Estados 
adopten las medidas necesarias para garantizar que las mujeres participen 
y sean representadas en todas las esferas de la política en condiciones de 
igual dad. Por ello, las recomendaciones exhortan a los Estados a) a crear las 
condiciones necesarias para remover los obstácu los estructurales y formales 
que enfrentan las mujeres en el acceso a los puestos de toma de decisión y a 
participar en la esfera pública de sus países, b) a que los Estados cuenten 
con las estadísticas necesarias para poder adoptar la legislación y políticas 
públicas pertinentes y necesarias; y c) a que los Estados desarrollen estrategias 
para implementar de forma adecuada las medidas que ya hayan adoptado para 
promover la igualdad sustantiva de las mujeres en los distintos ámbitos de 
gobierno, como las leyes de cuotas. Por ello, las recomendaciones también se 
enfocan en identificar alternativas para superar los obstácu los económicos 
de las mujeres y fortalecer e incrementar los mecanismos de financiamien to 
público que promuevan la participación política de las mujeres en la región.

"...

"VIII Recomendaciones

"1. Adoptar las medidas necesarias –de naturaleza legislativa, política y 
regulatoria– para remover los obstácu los estructurales y formales que enfren-
tan las mujeres en el acceso igualitario a los puestos de toma de decisión, y 
a participar de manera sustantiva en la esfera pública de sus países. Sobre 
dichas medidas:

"a. Deben aplicarse en todos los Poderes del Estado –Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial–.

"b. Deben aplicarse en el ámbito nacional y local.

"c. Pueden comprender un conjunto de medidas especiales de carácter 
temporal.

"d. Deben estar acompañadas de los recursos y la regulación necesaria 
para garantizar su debida implementación por actores estatales y no estatales.

"e. Deben existir programas de capacitación para los actores estatales 
y no estatales encargados de implementar estas medidas.

"2. Los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales deben analizar me-
diante un escrutinio estricto todas las leyes, normas, prácticas y políticas pú-
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blicas que establezcan diferencias de trato basadas en el sexo o que puedan 
tener un impacto discriminatorio en los términos definidos en este informe.

"...

"5. Promover entre los partidos políticos y movimien tos sociales la ne-
cesidad de potenciar la participación de las mujeres en la democracia y de 
impulsar su inmersión en los espacios de poder formal. Incorporar a los par-
tidos políticos y a los movimien tos sociales, incluyendo los movimien tos de 
mujeres, en los procesos de diseño, desarrollo e implementación de políticas 
y programas a favor de la igualdad de género en el ámbito de la participación 
política.

"6. Desarrollar incentivos para que los partidos políticos garanticen la 
participación política de las mujeres en condiciones de igualdad, tales como: 
revisar la legislación y diseñar políticas públicas para eliminar las barreras im-
puestas por los criterios de reclutamien to de los partidos políticos y los sis-
temas de financiamien to político; promover las inversiones en formación de 
cuadros femeninos con capacidad y densidad electoral y ampliar el presu-
puesto para la ejecución de programas para la incursión política de mujeres 
dentro de las organizaciones políticas. ..."

Ahora bien, al resolver la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus 
acumuladas, este Tribunal Pleno, en relación con el principio de paridad entre 
los géneros, determinó lo siguiente:

"El principio de paridad de género contenido en el segundo párrafo de 
la fracción I del artícu lo 41 constitucional establece un principio de igualdad 
sustantiva40 en materia electoral, un derecho humano que el legislador deberá 

40 Así fue como se planteó en el Pleno de la Cámara de Senadores la inclusión del principio de 
paridad en el artícu lo 41, base I, constitucional: "... Quiero recordar que en la Legislatura pasada, 
cuando se discutía la reforma política anterior, que inscribió reformas importantes en materia de 
cartas ciudadanas, no pudimos lograr mujeres de todos los partidos políticos y de diversas ten-
dencias, también mujeres que no pertenecen a partidos políticos, destacadas empresarias, profe-
sionales, profesionistas en distintos ámbitos y áreas, que llegamos al Senado de la República, en 
ese entonces, para solicitarles que no podía haber una reforma política que no tomara conside-
ración de la inclusión de la igualdad sustantiva. Y de manera particular, mencionamos que un 
avance trascendental era incluir el mecanismo de igualdad, que es la paridad. Es decir, que 
hombres y mujeres nos reconozcamos como pares. Que en las decisiones políticas fuésemos 
consideradas en igualdad de condiciones con los señores.". Discusión en el Pleno del Senado de 
la República del dictamen sobre modificaciones constitucionales en materia político-electoral el 
3 de diciembre de 2013. La inclusión del principio de paridad no estaba contenida en el dictamen; 
fue propuesta y votada en el Pleno en esta misma fecha.
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tomar en cuenta al diseñar las reglas para la presentación de candidaturas 
tanto para legisladores federales como locales.

"Como un concepto previo a la paridad, se encuentra el de igualdad. 
La igualdad tiene dos aspectos: uno formal, que implica la igualdad en la ley 
y ante la ley, y uno sustancial, que puede transformarse en una discrimina-
ción indirecta o de resultados. Mientras la primera se refiere a las normas 
generales que deben garantizar la igualdad y a la posibilidad de revisar aque-
llas que se consideren discriminatorias, la segunda trata acerca de los im-
pactos de la norma en la realidad.

"La igualdad sustancial se trata de un principio que implica un manda-
to de optimización a los poderes públicos para ser realizado en la medida de 
sus posibilidades,41 es decir, se trata de una razón prima facie que puede ser 
desplazada por otras razones opuestas.42

"Sobre este tema, la Primera Sala de esta Suprema Corte, en un criterio 
que se comparte por este Pleno, ha sostenido que el derecho a la igualdad 
sustantiva o de hecho radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el 
goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las perso-
nas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario remover y/o dismi-
nuir los obstácu los sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier 
otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnera-
bles gozar y ejercer tales derechos.43

"De los datos oficiales del Instituto Nacional de Geografía y Estadís-
tica,44 se advierten condiciones de discriminación estructural que han afectado 
a la mujer en el ámbito político y público. Un primer problema fue la falta de 

41 Rey Martínez, Fernando. "El derecho fundamental a no ser discriminado por razón de sexo". México, 
Conapred, 2005, p. 28.
42 Alexy, Robert. "Teoría de los Derechos Fundamentales". Centro de Estudios Constitucionales. 
Madrid, 1997, p. 83.
43 Esto se encuentra reflejado en la tesis, de rubro: "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍ-
DICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES."
[TA]; Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo I, 
febrero de 2014, página 645, 1a. XLIV/2014 (10a.) «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas».
44 De acuerdo con los estudios publicados por ese instituto: "Mujeres y hombres en México 2013" 
y "Mujeres y hombres en México 2010", el crecimien to en la participación de la mujer en las dos 
Cámaras que integran el Congreso General ha sido lento, en 1964 había un 3.4% de senadoras, 
mientras que para 2006 el porcentaje había llegado al 20.3% y en 2013 al 33.6%. Por lo que hace a la 
Cámara de Dipu tados, la proporción creció significativamente, entre 1952 en que hubo un 0.6% 
y 2013, en que se llega al 36.8%.
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candidaturas femeninas; sin embargo, a partir de la implementación legal en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimien tos Electorales (ahora abro-
gado) de la obligación de garantizar la paridad en el registro de candidatu-
ras,45 el aumento en la postulación de mujeres no se ha traducido en el acceso 
efectivo a los puestos de representación.46

"De lo anterior, se advierte que, a pesar de que se ha cumplido con la 
premisa de paridad en la formulación de candidaturas, ello no se ha traducido 
en candidaturas efectivas, es decir, la norma ha sido interpretada por los par-
tidos de tal forma que, aunque postulan más mujeres, ello no se convierte en 
la elección de más mujeres, de modo que las candidaturas no son efectivas, 
lo cual implica que se requieren acciones afirmativas que favorezcan la inte-
gración paritaria de los órganos de representación, es decir, que las candida-
turas sean efectivas y no el cumplimien to de una mera formalidad.

"A esta demanda obedeció la incorporación de dicha obligación a nivel 
constitucional, lo que conlleva la necesidad de implementar acciones y dise-
ñar fórmulas que generen condiciones que permitan el igual disfrute y ejer-
cicio de los derechos político-electorales de las mujeres, con los que se 
hagan efec tivos los principios de igualdad previstos en los artícu los 1o. y 4o. 
constitucionales.

"De esta forma, el Estado está obligado a hacer efectiva la representa-
ción como una dimensión política de la justicia que hace posible la partici-
pación, en condiciones de igualdad, en la deliberación pública, mediante la 
cual se definen el marco de referencia de la justicia y la forma en que los de-
rechos serán garantizados y protegidos.47

45 "Artícu lo 219.
"1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a dipu tados como de se-
nadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, 
deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, procurando llegar a la paridad.
"2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resul-
tado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido."
46 Entre 2006 y 2009 creció el número de candidatas postuladas para la Cámara baja: pasó de 840 
a 1646 candidatas. Sin embargo, en 2006 fueron electas tan sólo 113 dipu tadas y en 2009, 140. En la 
Cámara de Senadores la relación de candidaturas efectivas fue también baja: en 2006 se presen-
taron 156 candidatas propietarias de las cuales tan sólo 21 resultaron electas.
47 Cfr. "Protocolo para juzgar con perspectiva de género. haciendo realidad el derecho a la igual-
dad". Suprema Corte de Justicia de la Nación. México, 2013. Página 37. El protocolo cita en con-
creto la obra "Scales of Justice. Reimagining Political Space in a Globalizing World" de Nancy 
Fraser, editada por el Columbia University Press, enero de 2009.
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"Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos, afirmó que el párrafo 1 
del artícu lo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reco-
noce a todos los ciudadanos el derecho de acceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.48

"Para el debido cumplimien to de dicho mandato, es factible el esta-
blecimien to de acciones afirmativas, las cuales son medidas de carácter ad-
ministrativo y/o legislativo que implican un tratamien to preferente a un cierto 
grupo o sector que se encuentra en desventaja o es discriminado y que, por su 
naturaleza, deben ser de carácter temporal, hasta en tanto se repare la situa-
ción que se pretende corregir, pues, una vez que se haya logrado el objetivo 
de igualdad, el trato diferenciado debe desaparecer.

"La Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, en el artícu-
lo 5, fracción I, las define como el conjunto de medidas de carácter temporal 
correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igual-
dad sustantiva entre hombres y mujeres.

"...

"Este derecho constituye un mandato de optimización, por lo que, en la 
medida en que no sea desplazado por una razón opuesta (otro principio rector 
en materia electoral, como lo serían el democrático o la efectividad del sufra-
gio), el principio de paridad será la medida para garantizar la igualdad sus-
tancial entre los géneros, tanto en las candidaturas como en la integración de 
los órganos de representación. ..."

En consonancia con lo anterior, la Constitución Política de la Ciudad de 
México, en sus artícu los 27, apartado B, numerales 2 y 4 y 29, apartados A, 
numeral 3 y B, numeral 5, dispone:

"Artícu lo 27

"Democracia representativa

"...

48 Caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párrafos 148 y 154.
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"B. Partidos políticos

"...

"2. Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de re-
presentación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo; así como adoptar las reglas para garantizar la paridad entre los gé-
neros en candidaturas a dipu taciones locales. Sólo las y los ciudadanos po-
drán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos. Queda 
prohibida la intervención de organizaciones gremiales, religiosas o con objeto 
social diferente de la creación de un partido y cualquier forma de afiliación 
corporativa.

"...

"4. La selección de las candidaturas se hará de conformidad con lo que 
dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Cons-
titución, la legislación electoral y los estatutos de los partidos políticos; se 
salvaguardarán los derechos políticos de las y los ciudadanos, la postulación de 
personas jóvenes e integrantes de pueblos y comunidades indígenas, y cum-
plirán las obligaciones en materia de transparencia, declaración patrimonial, de 
interés y fiscal, protección de datos personales, paridad de género, y las demás 
que establezca la ley."

"Artícu lo 29

"Del Congreso de la ciudad

"A. Integración

"...

"3. En la integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley electo-
ral determinará los mecanismos para cumplir con el principio de paridad de 
género.

"...

"B. De la elección e instalación del Congreso
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"...

"5. La totalidad de solicitudes de registro para dipu tadas y dipu tados 
que presenten los partidos políticos o las coaliciones, deberán integrarse sal-
vaguardando la paridad entre los géneros ordenada por la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia."

Como se advierte, la Constitución Local garantiza la paridad de género 
en candidaturas a dipu tados locales, obligando a los partidos a presentar 
solicitudes de registro que cumplan con dicho principio y dejando a la ley 
electoral la regulación de los mecanismos específicos para asegurar su efica-
cia al interior del Congreso de la ciudad.

Sentado lo cual, procede analizar el artícu lo 27, fracción VI, del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, impug-
nado en la parte destacada, el cual establece:

"Artícu lo 27. Para la asignación de curules por el principio de represen-
tación proporcional se observarán las siguientes reglas:

"...

"VI. Si una vez hecha dicha asignación, algún partido político supera el 
techo de treinta y tres dipu tados por ambos principios o tiene una sobrerre-
presentación superior al cuatro por ciento de su votación local emitida, que no 
sea producto de sus triunfos de mayoría relativa, le serán deducidos el número 
de dipu taciones de representación proporcional hasta ajustarse a los límites 
establecidos, en los términos siguientes:

"a) Se determinarán cuántos dipu tados de representación proporcional 
tuvo en exceso, los cuales le serán deducidos;

"b) Una vez deducido el número de dipu tados de representación pro-
porcional excedentes al partido o partidos políticos que se hayan ubicado en el 
supuesto mencionado en la fracción anterior, se le asignarán los curules que 
le correspondan.

"c) Concluida la asignación para el partido o partidos políticos con dipu -
tados excedentes de representación proporcional, se obtendrá la votación 
ajus tada, para lo cual se deducirán de la votación local emitida, los votos del 
o los partidos políticos que se hubieran excedido;
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"d) La votación ajustada se dividirá entre el número de curules exceden-
tes del partido o partidos políticos sobrerrepresentados y de aquellos que su-
peraron el techo de treinta y tres dipu taciones por ambos principios, y que 
queden por asignar, a fin de obtener un cociente de distribución;

"e) Por el cociente de distribución se asignarán al resto de los partidos 
políticos tantos dipu tados como número de veces contenga su votación dicho 
cociente.

"f) Después de aplicarse el cociente de distribución, si aún quedan dipu-
tados por repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo 
el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de los 
partidos políticos.

"g) Concluida la asignación total del número de dipu taciones por el prin-
cipio de representación proporcional a cada uno de los partidos políticos que 
superaron el tres por ciento de la votación válida emitida, se verificará si en 
conjunto con el total de dipu tados electos que obtuvieron el triunfo por el 
principio de mayoría relativa, se cumple con el principio de paridad en la inte-
gración del Congreso Local establecido en el artícu lo 29, base A, numeral 3 
de la Constitución Local.

"h) En caso de existir una integración de las dipu taciones electas por 
ambos principios no paritaria, se deducirán tantos dipu tados como sean ne-
cesarios del género sobrerrepresentado, y se sustituirán por las fórmulas del 
género subrepresentado (sic).

"i) Para este fin, se alternará a los partidos políticos que hayan recibido 
dipu taciones por el principio de representación proporcional, empezando por 
el partido que recibió el menor porcentaje de votación local emitida, y de ser 
necesario, continuando con el partido que haya recibido el segundo menor por-
centaje de la votación local emitida y así sucesivamente en orden ascendente 
hasta cubrir la paridad.

"j) Si una vez deduciendo una dipu tación del género sobrerrepresentado 
de todos los partidos políticos que recibieron dipu taciones por el principio de 
representación proporcional, aún no se ha llegado a la paridad de la integra-
ción del Congreso Local, se repetirá el procedimien to previsto en el párrafo in-
mediato anterior.

"k) En términos de lo anterior, si a un partido se le deduce un dipu tado 
de un género sobrerrepresentado, tendrá que ser sustituido por uno del género 
subrepresentado (sic) para cumplir la paridad igualitaria, pero en todos los 
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casos dicha sustitución deberá provenir de la lista de donde haya sido dedu-
cido, respetando la prelación. ..."

De la lectura, en particular, de los incisos g) a k), se desprende que la 
forma adoptada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para garanti-
zar el cumplimien to del principio de paridad en el Congreso fue la integración 
de éste por el mismo número de hombres y mujeres, independientemente de 
los resultados electorales; previendo, incluso, mecanismos de sustitución de las 
dipu taciones de representación proporcional, en caso de que un género re-
sulte sobrerrepresentado, iniciando por los partidos que hayan recibido los 
menores porcentajes de votación local emitida.

Lo anterior constituye una acción afirmativa tendiente a cumplir con 
el mandato de optimización impuesto a los poderes públicos, a fin de que el 
principio de paridad de género se traduzca en candidaturas efectivas para 
integrar los órganos de representación, en particular, el Congreso de la Ciu-
dad de México; respecto de lo cual, como se ha señalado, las Legislaturas de 
las entidades federativas gozan de un amplio margen de libertad de configu-
ración normativa.

Por lo tanto, resultan infundados los argumentos planteados por los 
partidos accionantes y debe reconocerse la validez del artícu lo 27, fracción VI, 
inciso i), del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciu-
dad de México.

5. Elección de alcaldías

Por un lado, el Partido Encuentro Social impugna el artícu lo 17, frac-
ción V, inciso a), del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México, por considerar que, al contemplar la elección de "planillas 
en su conjunto", excluye a los candidatos independientes del sesenta por 
ciento de los concejales por alcaldía que serán electos por el principio de 
mayoría relativa, vulnerando, incluso, este principio, al impedir que se vote 
por cada uno de los candidatos a concejales en lo individual; lo cual viola lo 
dispuesto por los artícu los 35, fracciones I y II, 40, 41, bases I, párrafo segundo 
y III, párrafo primero, 52, 116, fracciones II, párrafo tercero y IV, incisos k) y p), 
122, apartado A, fracción VI, inciso a), 133 y 135 de la Constitución Federal.

Por otro lado, dipu tados integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal impugnan los artícu los 16, 17, fracciones IV y V, 28 y 29 del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, por con-
siderar que, al contemplar la elección de "planillas en su conjunto", restringen 
el derecho al sufragio, al impedir que se vote por el alcalde y los concejales de 
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manera separada, permitiendo que exista una coincidencia de intereses del 
alcalde y el sesenta por ciento del concejo y anulando la posibilidad real de que 
el órgano colegiado funja como contrapeso del alcalde; lo cual viola lo dis-
puesto por los artícu los 1, 35, 40 y 122 de la Constitución Federal, 1o., 2 y 3 de 
la Carta Democrática Interamericana y 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

Pues bien, para efectos del análisis de las normas impugnadas, debe aten-
derse a lo dispuesto por el artícu lo 122, apartado A, fracción VI, de la Consti-
tución Federal, que textualmente establece:

"Artícu lo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 
autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 
política y administrativa.

"A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes lo-
cales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes:

"...

"VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su or-
ganización político administrativa, así como el número, la denominación y los 
límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto 
en la Constitución Política local.

"El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
estará a cargo de las alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la ha-
cienda pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto 
de las alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera autónoma en los supues-
tos y términos que establezca la Constitución Política local.

"La integración, organización administrativa y facultades de las alcaldías 
se establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujeta-
rán a los principios siguientes:

"a) Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por 
un alcalde y por un concejo electos por votación universal, libre, secreta y di-
recta, para un periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán 
por planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas 
en forma progresiva, iniciando con el candidato a alcalde y después los con-
cejales con sus respectivos suplentes, en el número que para cada demar-
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cación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de México. 
En ningún caso el número de concejales podrá ser menor de diez ni mayor de 
quince. Los integrantes de los concejos serán electos según los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, en la proporción de se-
senta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 
Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesen-
ta por ciento de los concejales.

"b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer 
la elección consecutiva para el mismo cargo de alcalde y concejales por un 
periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato.

"c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corres-
ponde a los alcaldes.

"La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la compe-
tencia de las alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones.

"Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad 
de México, corresponderá a los Concejos de las alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo 
Local para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México 
para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para super-
visar y evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto pú-
blico en la respectiva demarcación territorial.

"Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los concejos de las 
alcaldías deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territo-
rial y ajustar su gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a 
los tabuladores desglosados de remuneraciones de los servidores públicos 
que establezca previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el 
artícu lo 127 de esta Constitución.

"d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases 
para que la ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asigna-
ción del presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, 
al menos, de los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto 
de participaciones federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la 
Ciudad de México e ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo.
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"e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer 
directa o indirectamente obligaciones o empréstitos.

"f) Los alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca 
la Constitución Política de la Ciudad de México. ..."

Del precepto constitucional citado, destaca lo siguiente:

• Las alcaldías son los órganos de gobierno de las actuales demarca-
ciones territoriales (antes delegaciones) de la Ciudad.

• Las alcaldías se integran por un alcalde y un concejo, que son electos 
por votación universal, libre, secreta y directa, mediante planillas de entre siete 
y diez candidatos, iniciando con el alcalde y después los concejales, cada uno 
con sus respectivos suplentes.

• El número de concejales no podrá ser menor de diez ni mayor de quin-
ce, de acuerdo con lo que determine la Constitución Local para cada demar-
cación territorial.

• El sesenta por ciento de los concejales será electo por el principio de 
mayoría relativa y el cuarenta por ciento, por el principio de representación 
proporcional.

• Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más 
del sesenta por ciento de los concejales.

La interpretación sistemática de estas disposiciones conduce a soste-
ner que las planillas tendrán entre siete y diez candidatos (de mayoría relativa) 
y se conformarán con el candidato a alcalde y los candidatos a concejales que 
representen el sesenta por ciento del número que corresponda a cada alcal-
día, los cuales no podrán ser menos de diez, ni más de quince:

Alcalde Planilla a presentar para elegir alcaldía 
con 10 concejalesConcejal 1

Concejal 2

Concejal 3

Concejal 4

Concejal 5

Concejal 6
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Alcalde Planilla a presentar para elegir alcaldía 
con 11 o 12 concejalesConcejal 1

Concejal 2

Concejal 3

Concejal 4

Concejal 5

Concejal 6

Concejal 7

Alcalde Planilla a presentar para elegir alcaldía 
con 13 o 14 concejalesConcejal 1

Concejal 2

Concejal 3

Concejal 4

Concejal 5

Concejal 6

Concejal 7

Concejal 8

Alcalde Planilla a presentar para elegir alcaldía 
con 15 concejalesConcejal 1

Concejal 2

Concejal 3

Concejal 4

Concejal 5

Concejal 6

Concejal 7

Concejal 8

Concejal 9

De este modo, la planilla que haya obtenido la mayor cantidad de votos 
ocupará todos los puestos de mayoría relativa y ya no podrá participar en la asig-
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nación de los demás concejales que representan el cuarenta por ciento res-
tante (de representación proporcional).

Por su parte, la Constitución Política de la Ciudad de México, en su ar-
tícu lo 53, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 10, dispone:

"Artícu lo 53.

"Alcaldías

"A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías

"1. Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran 
por un alcalde o alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, 
secreta y directa para un periodo de tres años.

"Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a 
su administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones 
laborales de las personas trabajadoras al servicio de las alcaldías y la ciudad.

"Las alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de 
México y un nivel de gobierno, en los términos de las competencias consti-
tucionales y legales correspondientes. No existirán autoridades intermedias 
entre la o el jefe de Gobierno y las alcaldías.

"...

"3. Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de 
entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma pro-
gresiva, iniciando con la persona candidata a alcalde o alcaldesa y después con 
las y los concejales y sus respectivos suplentes, donde cada uno representará 
una circunscripción dentro de la demarcación territorial. Las fórmulas estarán 
integradas por personas del mismo género, de manera alternada, y deberán in-
cluir personas jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de edad, de conformi-
dad con la ley de la materia.

"La ley en la materia establecerá las bases y procedimien tos para garan-
tizar su cumplimien to.

"En ningún caso el número de las y los concejales podrá ser menor de 
diez ni mayor de quince, ni se otorgará registro a una planilla en la que algún ciu-
dadano aspire a ocupar dos cargos de elección popular dentro de la misma.
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"4. Las y los integrantes de los concejos serán electos según los princi-
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la proporción de 
sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 
Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta 
por ciento de las y los concejales.

"5. El número de concejales de representación proporcional que se 
asigne a cada partido, así como a las candidaturas independientes, se deter-
minará en función del porcentaje de votos efectivos obtenidos mediante la 
aplicación de la fórmula de cociente y resto mayor, bajo el sistema de listas 
cerradas por demarcación territorial. En todo caso la asignación se hará si-
guiendo el orden que tuvieron las candidaturas en la planilla correspondiente, 
respetando en la prelación de la lista el principio de paridad de género.

"La ley de la materia definirá lo no previsto por esta Constitución en 
materia electoral.

"...

"10. Las alcaldías reúnen la voluntad colectiva y la diversidad política y 
social de las demarcaciones y se integrarán a partir de las siguientes bases:

"I. En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se 
integrarán por la persona titular de la misma y diez concejales;

"II. En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, 
las alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y doce concejales;

"III. En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías 
se integrarán por la persona titular de la misma y quince concejales. ..."

Como se advierte, la Constitución Local regula las alcaldías de confor-
midad con las bases establecidas en la Constitución Federal, precisando, en 
la parte que interesa, que:

• Cada concejal representará una circunscripción dentro de la demar-
cación territorial.49

49 Al resolverse la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas, en sesión de dieci-
siete de agosto de dos mil diecisiete, se reconoció, por mayoría de nueve votos, la validez de esta 
porción normativa.
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• La asignación de concejales por el principio de representación pro-
porcional (cuarenta por ciento de la alcaldía) se hará en función del porcentaje 
de votos efectivos obtenidos mediante la aplicación de la fórmula de cociente y 
resto mayor, bajo el sistema de listas cerradas por demarcación territorial; si-
guiendo, en todo caso, el orden de las candidaturas en la planilla y respetando 
en la prelación de la lista la paridad de género.

• La integración de las alcaldías dependerá del número de habitantes 
en cada demarcación territorial.

Al respecto, la Constitución Local prevé que las alcaldías se integren por 
el alcalde más diez, doce o quince concejales; de modo tal que las planillas 
deben presentarse de la siguiente forma:

Alcalde Planilla a presentar para elegir alcaldía 
con 10 concejalesConcejal 1

Concejal 2

Concejal 3

Concejal 4

Concejal 5

Concejal 6

Alcalde Planilla a presentar para elegir alcaldía 
con 12 concejalesConcejal 1

Concejal 2

Concejal 3

Concejal 4

Concejal 5

Concejal 6

Concejal 7

Alcalde Planilla a presentar para elegir alcaldía 
con 15 concejalesConcejal 1

Concejal 2

Concejal 3
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Concejal 4

Concejal 5

Concejal 6

Concejal 7

Concejal 8

Concejal 9

Sentado lo anterior, procede ahora analizar los artícu los 16, 17, fraccio
nes IV y V, 28 y 29 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de 
la Ciudad de México, impugnados, que disponen:

"Artícu lo 16. Las alcaldías son órganos político administrativos con per
sonalidad jurídica y autonomía. Se integran por un alcalde o alcaldesa y un 
concejo, las alcaldesas o los alcaldes y concejales se elegirán mediante el voto, 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cada tres años, en 
la misma fecha en que sean electas las personas integrantes del Congreso de la 
Ciudad de México.

"Las alcaldesas o alcaldes y concejales integrantes de la administración 
pública de las alcaldías se sujetarán a los principios de buena administra
ción, buen gobierno, y gobierno abierto con plena accesibilidad basado en la 
honestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, atención 
y participación ciudadana y sustentabilidad. Para ello propondrán dentro de sus 
plataformas electorales instrumentos de gobierno electrónico y abierto, inno
vación social y modernización, en los términos que señala la Constitución 
local y las leyes.

"Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad 
de México.

"Las alcaldesas, los alcaldes y concejales podrán ser electos consecuti
vamente para el mismo cargo, hasta por un periodo adicional. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición o candidatura común que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato.

"Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos para el 
periodo inmediato posterior en una alcaldía distinta a aquella en la que desem
peñaron el cargo.
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"Los titulares de las alcaldías y concejales que hayan obtenido el triunfo 
registrados como candidato sin partido podrán ser postulados a la reelección 
por un partido político, siempre y cuando se afilie a un partido político antes 
de la mitad de su mandato.

"El alcalde o alcaldesa y concejales durante el periodo de su encargo, 
no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, de los 
Estados o de la Ciudad de México por los cuales se disfrute sueldo, salvo que 
se les haya otorgado licencia temporal o definitiva.

"En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, 
dejare de desempeñar su cargo por un periodo mayor a sesenta días natura-
les, será sustituido por su suplente.

"En los casos en que la persona suplente no asuma el cargo, la va-
cante será cubierta por la o el concejal de la fórmula siguiente registrada en 
la planilla.

"La o el concejal titular podrá asumir nuevamente sus funciones en el 
momento que haya cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no 
exista impedimento legal alguno.

"Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con la persona candidata a alcalde o alcaldesa y después con las y 
los concejales y sus respectivos suplentes, donde cada uno representará una 
circunscripción dentro de la demarcación territorial.

"Las fórmulas en la planilla estarán integradas por personas del mismo 
género, de manera alternada, y deberán incluir por lo menos a una fórmula de 
jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de edad.

"En ningún caso el número de concejales podrá ser menor de diez ni 
mayor de quince, ni se otorgará registro a una planilla en la que alguna ciuda-
dana o ciudadano aspire a ocupar dos cargos de elección popular dentro de 
la misma."

"Artícu lo 17. Los cargos de elección popular a que se refiere este título 
se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente:

"...
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"IV. Una alcaldesa o alcalde en cada una de las respectivas demarca-
ciones territoriales en que esté divida la Ciudad de México; y

"V. De 10 a 15 concejales en cada una de las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México, de conformidad a lo señalado en las fracciones I, 
II y III del numeral 10, del inciso A del artícu lo 53 de la Constitución Local, en 
la siguiente proporción:

"a) El 60 por ciento de concejales por alcaldía será electo por el princi-
pio de mayoría relativa en su conjunto por la planilla ganadora.

"b) El 40 por ciento restante será determinado por la vía de representa-
ción proporcional que se asigne a cada partido, así como a las candidaturas 
sin partido, (sic).

"Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del 
sesenta por ciento de concejales."

"Artícu lo 28. En la asignación de los concejales electos por el principio 
de representación proporcional tendrán derecho a participar los partidos po-
líticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin partido debida-
mente registrados en una planilla integrada por el alcalde y los concejales 
respectivos por el principio de mayoría relativa, que cumplan los requisitos 
siguientes:

"I. Registrar una lista cerrada, con las fórmulas de candidatos a conce-
jales a elegir por el principio de representación proporcional conforme a lo 
establecido en la Constitución Local de acuerdo a los siguientes criterios:

"a) En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se 
integrarán por la persona titular de la misma y diez concejales, de los cuales 
cuatro serán asignados por el principio de representación proporcional.

"b) En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 
mil, las alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y doce con-
cejales y; de los cuales cinco serán asignados por el principio de representa-
ción proporcional.

"c) En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías 
se integrarán por la persona titular de la misma y quince concejales, de los 
cuales seis serán asignados por el principio de representación proporcional.
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"II. La lista cerrada a la que se refiere la fracción anterior se conformará con 
la planilla de candidatos a concejales de mayoría relativa, siguiendo el orden 
que tuvieron en la planilla registrada, donde el candidato a alcalde no for-
mará parte de la lista de concejales de representación proporcional, respe-
tando en la prelación de la misma el principio de paridad de género.

"III. La planilla ganadora de la Alcaldía no podrá participar en la asigna-
ción de concejales por el principio de representación proporcional."

"Artícu lo 29. Para la asignación de concejales electos por el principio 
de representación proporcional se utilizará la fórmula de cociente natural por 
alcaldía y resto mayor por alcaldía, atendiendo las reglas siguientes:

"I. A la votación total emitida por alcaldía se le restarán los votos nulos 
y los votos a favor de candidatos no registrados así como los votos a favor de 
la planilla ganadora. El resultado será la votación ajustada por alcaldía.

"II. La votación ajustada por alcaldía se dividirá entre el número a repar-
tir de concejales de representación proporcional. El resultado será el cociente 
natural por alcaldía.

"III. Por el cociente natural por alcaldía se distribuirán a cada partido po-
lítico, coalición, candidatura común y candidatura sin partido por planilla, tan-
tos concejales como número de veces contenga su votación dicho cociente.

"IV. Después de aplicarse el cociente natural por alcaldía, si aún queda-
sen concejales por repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor por 
alcaldía, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados 
para cada uno de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes o 
candidaturas sin partido.

"V. Para garantizar la paridad de género en la integración del concejo se 
seguirán las siguientes reglas:

"a) La autoridad electoral verificará que una vez asignados los conce-
jales por el principio de representación proporcional, se logre la integración 
paritaria.

"b) En caso de no existir una integración paritaria se determinará cuan-
tos concejales prevalecen del género sobrerrepresentado y se sustituirán por 
tantas fórmulas sea necesario del género subrepresentado.
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"c) Para este fin, se alternará a los partidos políticos que hayan recibido 
concejales por el principio de representación proporcional, empezando por el 
partido que recibió el menor porcentaje de votación ajustada por alcaldía, y de 
ser necesario, continuando con el partido que haya recibido el segundo menor 
porcentaje de la votación ajustada por alcaldía y así sucesivamente en orden 
ascendente hasta cubrir la paridad.

"d) La sustitución del género sobrerrepresentado se hará respetando el 
orden de las listas de registro de los concejales.

"En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, de-
jare de desempeñar su cargo por un periodo mayor a sesenta días naturales, 
será sustituido por su suplente, en los términos establecidos por la ley de la 
materia.

"En los casos en que la o el suplente no asuma el cargo, la vacante será 
cubierta por la o el concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla.

"La o el concejal titular podrá asumir nuevamente sus funciones en el 
momento que haya cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no 
exista impedimento legal alguno."

Como se advierte, las normas impugnadas, de conformidad con lo dis-
puesto tanto por la Constitución Federal como la Local, prevén la elección de 
los integrantes de las alcaldías mediante un sistema de planillas, conformadas 
entre siete y diez candidatos, ordenadas de forma progresiva, iniciando con el 
candidato a alcalde y después con los candidatos a concejales, cada uno con 
su respectivo suplente.

De igual forma, las normas combatidas, en los mismos términos que la 
Constitución Federal y la Local, disponen, en lo particular, que el sesenta por 
ciento de los concejales de la alcaldía serán electos por el principio de mayo-
ría relativa y el cuarenta por ciento restante por el principio de representación 
proporcional, así como que ningún partido o coalición podrá tener más del se-
senta por ciento de los concejales.

Al respecto, retomando lo establecido por la Constitución Local, las 
normas controvertidas prevén que las alcaldías, dependiendo del número de 
habitantes en las demarcaciones territoriales, se integrarán por el alcalde más 
diez concejales (seis de mayoría relativa y cuatro de representación propor-
cional), doce concejales (siete de mayoría relativa y cinco de representación 
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proporcional) o quince concejales (nueve de mayoría relativa y seis de repre-
sentación proporcional).

De este modo, resultan infundados los conceptos de invalidez plantea-
dos por el Partido Encuentro Social y los dipu tados integrantes de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, pues, por disposición constitucional expresa, 
para efectos electorales, se entiende que se vota por una planilla de candida-
tos y no de forma individual por cada una de las personas que la conforman 
y que, de resultar vencedora dicha planilla, integrará la alcaldía con el titular y 
el sesenta por ciento de los concejales (de mayoría relativa), mientras que el 
cuarenta por ciento restante (de representación proporcional) se distribuirá 
entre las planillas no ganadoras, en función del porcentaje de votación que 
hayan obtenido.

Así también, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer, en 
específico, por el partido promovente, en el sentido de que se excluye a los 
candidatos independientes del sesenta por ciento de los concejales que 
serán electos por el principio de mayoría relativa; pues, si bien no se les men-
ciona expresamente en el inciso a) de la fracción V del artícu lo 17, de la lec-
tura integral de las disposiciones que regulan el sistema de elección de las 
alcaldías y, particularmente, del acápite del artícu lo 28, se desprende la posi-
bilidad de presentar planillas de candidatos independientes que, de resultar 
ganadoras –al igual que sucedería tratándose de partidos, coaliciones o can-
didaturas comunes– ocuparían todos los puestos de mayoría relativa dentro 
de la alcaldía, sin poder participar en la asignación de las concejalías por el 
principio de representación proporcional –pues, aunque tampoco se les in-
cluya en el párrafo último de la citada fracción, debe entenderse que también 
les aplica–.

Por tanto, debe reconocerse la validez de los artícu los 16, 17, fraccio-
nes IV y V, 28 y 29 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de 
la Ciudad de México.

6. Registro simultáneo para cargos en alcaldías

El Partido del Trabajo señala que el artícu lo 28, fracción II, del código 
impugnado viola los artícu los 54, 56, 115, 116 y 125 constitucionales ya que 
prohíbe que la persona que se registre para contender como alcalde lo pueda 
hacer para ser concejal por principio de representación proporcional. Los regis-
tros simultáneos son una medida de apoyo a los partidos con poca representa-
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ción, al permitirles reunir la cantidad necesaria de candidatos para participar 
en las elecciones por ambos principios.

El concepto de invalidez es infundado.

El precepto impugnado dispone lo siguiente:

"Artícu lo 28. En la asignación de los concejales electos por el principio 
de representación proporcional tendrán derecho a participar los partidos po-
líticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin partido debi-
damente registrados en una planilla integrada por el alcalde y los concejales 
respectivos por el principio de mayoría relativa, que cumplan los requisitos 
siguientes:

"I. Registrar una lista cerrada, con las fórmulas de candidatos a conce-
jales a elegir por el principio de representación proporcional conforme a lo 
establecido en la Constitución Local de acuerdo a los siguientes criterios:

"a) En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se 
integrarán por la persona titular de la misma y diez concejales, de los cuales 
cuatro serán asignados por el principio de representación proporcional.

"b) En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 
mil, las alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y doce con-
cejales y; de los cuales cinco serán asignados por el principio de representa-
ción proporcional.

"c) En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcal-
días se integrarán por la persona titular de la misma y quince concejales, 
de los cuales seis serán asignados por el principio de representación 
proporcional.

"II. La lista cerrada a la que se refiere la fracción anterior se conformará 
con la planilla de candidatos a concejales de mayoría relativa, siguiendo el 
orden que tuvieron en la planilla registrada, donde el candidato a alcalde no 
formará parte de la lista de concejales de representación proporcional, respe-
tando en la prelación de la misma el principio de paridad de género.

"III. La planilla ganadora de la Alcaldía no podrá participar en la asigna-
ción de concejales por el principio de representación proporcional."
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El partido accionante cuestiona que no se permita que una persona se 
presente, dentro de una misma planilla, como candidato a alcalde y candi-
dato a concejal por el principio de representación proporcional.

El artícu lo 125 constitucional señala que nadie puede desempeñar a la 
vez dos cargos federales de elección popular ni uno de la Federación y otro de 
una entidad federativa que sean también de elección; pero el nombrado puede 
elegir entre ambos el que quiera desempeñar.50

Esta regla de incompatibilidad, que impide que se ejerzan dos cargos 
federales de elección popular al mismo tiempo, encuentra su racionalidad en 
el principio de división de poderes y la prohibición de acumular distintas fun-
ciones en una sola persona, establecidos en el artícu lo 49 constitucional.51

Asimismo, es una protección en contra de un posible conflicto de inte-
reses que derive del ejercicio de dos cargos que tienen funciones y objetos 
distintos o incluso incompatibles.

El artícu lo 11 de la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales,52 prohíbe el registro para una candidatura federal y simultáneamente 
para entidades federativas o Municipios, pero admite el registro simultáneo 

50 "Artícu lo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección po-
pular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección; pero 
el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar."
51 "PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODERES. SUS CARACTERÍSTICAS.—El citado 
principio se desarrolla constitucionalmente mediante la atribución de competencias expresas 
conferidas a los órganos superiores del Estado; en ese sentido, el principio limita la actuación de 
las autoridades, lo que significa que todo aquello para lo que no están expresamente facultadas 
se encuentra prohibido y que sólo pueden realizar los actos que el ordenamien to jurídico prevé 
y, en particular, sobre las bases que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por otra parte, este sistema competencial puede ser de diferentes formas, pues exis-
ten: a) prohibiciones expresas que funcionan como excepciones o modalidades de ejercicio de 
otras competencias concedidas; b) competencias o facultades de ejercicio potestativo, en donde el 
órgano del Estado puede decidir si ejerce o no la atribución conferida; y, c) competencias o fa-
cultades de ejercicio obligatorio, en las que el órgano del Estado al que le fueron constitucional-
mente conferidas está obligado a ejercerlas." Novena Época. Registro digital: 175847. Instancia: 
Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
febrero de 2006, materia constitucional, tesis P./J. 9/2006, página 1533.
52 "Artícu lo 11.
"1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular 
en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección po-
pular y simultáneamente para otro de los Estados, de los Municipios o del Distrito Federal. En este 
supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la 
cancelación automática del registro respectivo.
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de dipu tados federales y senadores por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional.

No obstante, esta posibilidad de registro simultáneo se verifica respecto 
del mismo tipo de cargo de elección popular, razón por la cual no se trata de 
una excepción a lo mandatado por el artícu lo 125 constitucional, sino más 
bien una posibilidad de integrar un mismo cargo mediante dos sistemas de 
elección distintos (mayoría relativa y representación proporcional).

Lo anterior encuentra su racionalidad en el hecho de que en ningún 
momento se genera el problema de ocupar dos cargos distintos a la vez. La in-
tegración del legislador electo a alguna de las Cámaras sólo se da por uno u 
otra de las vías.

Ahora bien, el artícu lo 125 constitucional sólo resulta aplicable a los ór-
denes normativos de las entidades federativas en cuanto impide que se ocupe 
un cargo federal y uno local de elección popular al mismo tiempo.

Existe entonces una libre configuración para las entidades federativas, 
a efecto de que determinen la posibilidad de registros simultáneos. En este 
sentido, cada Legislatura puede determinar la conveniencia de contar o no con 
registros simultáneos. Por tanto, la norma impugnada debe ser analizada bajo 
un criterio de mínima racionalidad, a efecto de determinar si existen razones 
suficientes para no permitir el registro simultáneo de candidaturas a alcalde 
y concejal por el principio de representación proporcional.

Debe señalarse que este Tribunal Pleno, al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 56/2014 y su acumulada 60/2014,53 sostuvo que una per-
sona no puede ocupar dos cargos al mismo tiempo en atención al principio 
de división de poderes establecido en el artícu lo 116 constitucional, razón por 

"2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, 
más de sesenta candidatos a dipu tados federales por mayoría relativa y por representación pro-
porcional distribuidos en sus cinco listas regionales. En el caso de las Legislaturas Locales, se 
aplicarán las normas que especifique la legislación respectiva.
"3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, 
más de seis candidatos a Senador por mayoría relativa y por representación proporcional."
53 02/10/2014. Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Silva Meza, res-
pecto de la propuesta del considerando sexto, consistente en reconocer la validez del artícu lo 16 
del Código Electoral del Estado de México. Los señores Ministros Luna Ramos y Aguilar Morales 
anunciaron sendos votos concurrentes.
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la cual se justifica que una persona que fue electa para otro cargo no pueda 
reintegrarse al cargo del cual se separó para competir en la elección en caso, 
salvo excepciones tales como haber sido reelecto para el mismo cargo o haber 
perdido la elección.

En el presente caso se reclama la prohibición de concurrir en una misma 
elección para ocupar el cargo de alcalde y concejal en la planilla. Por tanto, la 
pregunta a responder es si se justifica racionalmente en este caso prohibir 
la posibilidad de que una misma persona contienda en la misma elección por 
dos cargos distintos dentro del mismo orden de gobierno.

Para tales efectos es necesario definir la estructura orgánica de las al-
caldías. De conformidad al artícu lo 122 constitucional,54 las alcaldías son ór-

54 "Artícu lo 122. ...
"VI. ...La integración, organización administrativa y facultades de las alcaldías se establecerán 
en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes:
"a) Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un alcalde y por un 
concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. 
Los integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez candidatos, según 
corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el candidato a alcalde y después 
los concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para cada demarcación terri-
torial determine la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número 
de concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los Concejos 
serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la 
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 
Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de 
los concejales.
"b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección consecutiva 
para el mismo cargo de alcalde y concejales por un periodo adicional. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato.
"c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los alcaldes.
"La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las alcaldías, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones.
"Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, correspon-
derá a los concejos de las alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de sus demar-
caciones, que enviarán al Ejecutivo Local para su integración al proyecto de presupuesto de la 
Ciudad de México para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervi-
sar y evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva 
demarcación territorial.
"Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los concejos de las alcaldías deberán garan-
tizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su gasto corriente a las normas 
y montos máximos, así como a los tabuladores desglosados de remuneraciones de los servidores 
públicos que establezca previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artícu lo 
127 de esta Constitución.
"d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la ley co-
rrespondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del presupuesto de las 
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ganos político administrativos que se integran por un alcalde y por un concejo 
electos para un periodo de tres años.

Los integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y 
diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando 
con el candidato a alcalde y después los concejales con sus respectivos su-
plentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la Cons-
titución Política de la Ciudad de México.

Asimismo, el número de concejales nunca podrá ser menor de diez ni 
mayor de quince. Los integrantes de los concejos serán electos según los 
prin cipios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la propor-
ción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por 
el segundo.

Por otra parte, el alcalde es el administrador público de las alcaldías, 
mientras que el concejo es un órgano político que tiene funciones de super-
visión y control. Corresponde a los concejos de las alcaldías aprobar el pro-
yecto de presupuesto de egresos de sus demarcaciones, así como supervisar 
y evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público 
en la respectiva demarcación territorial.

El alcalde ejerce competencias constitucionales distintas y diferencia-
das a las de un concejal que llegue a integrar el concejo.

En este sentido, la prohibición se entiende para evitar que una misma per-
sona pueda presentarse para contender como alcalde y tener además la po-
sibilidad de aparecer en la misma lista para contender como concejal por la 
vía de la representación proporcional.

Lo anterior responde a la mecánica de las planillas, en las cuales, se hace 
una distinción entre el cargo de alcalde y los de concejal. Por tanto, las perso-
nas votan por una planilla en la cual se distinguen expresamente los candida-
tos y los cargos a los que aspiran.

demar caciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los montos que conforme a 
la ley les correspondan por concepto de participaciones federales, impuestos locales que re-
caude la hacienda de la Ciudad de México e ingresos derivados de la prestación de servicios 
a su cargo.
"e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o indirectamente 
obligaciones o empréstitos.
"f) Los alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la Constitución Política 
de la Ciudad de México. ..."
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Por tanto, permitir que la persona que se presentó como alcalde en 
una planilla que resultó perdedora pudiese ser concejal por la vía de la repre-
sentación proporcional, desvirtuaría el sentido del voto por esa planilla ya que 
permitiría que el voto popular que fue conferido para ocupar un determinado 
cargo, sirva para ocupar un cargo distinto.

Por lo expuesto, se reconoce la validez del artícu lo 28 del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

7. Pérdida de registro como candidato

El Partido Nueva Alianza señala que los artícu los 286, 287 y 288 del có-
digo impugnado son inconstitucionales ya que privan a una persona del dere-
cho de ser candidato de elección popular y, por ende a ser votado, sin que medie 
un proceso en el cual se garantice el derecho de audiencia.

El concepto de invalidez es infundado.

Los preceptos impugnados disponen lo siguiente:

"Artícu lo 286. Los partidos políticos no podrán registrar como candi-
dato, al precandidato que haya resultado ganador en la precampaña, en los 
siguientes casos:

"I. Cuando el precandidato no se haya ajustado a los plazos señalados 
en el código, así como por haber incurrido en inobservancias o violaciones a 
las restricciones u obligaciones que regulan las actividades de precampañas 
establecidas, en forma sistemática y constante; y

"II. Cuando exceda el porcentaje de género que estipula el presente 
ordenamien to, en estos casos, el partido político, deberá ajustarlo de manera 
que se someta a las leyes generales y este código."

"Artícu lo 287. En caso de que el Consejo General resuelva la pérdida 
del derecho a registrarse como candidato al aspirante que haya resultado 
ganador en el respectivo proceso interno del partido político, por las infrac-
ciones en que hubiera incurrido, le notificará, por conducto de quien presida 
el consejo, al día siguiente en que se dicte la resolución al partido político y 
precandidato correspondiente. Asimismo, le informará al partido político 
que dentro de los dos días siguientes a la notificación podrá sustituir la can-
didatura respectiva."
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"Artícu lo 288. En caso de que se determine la pérdida del derecho a 
registrarse como candidata o candidato al aspirante que haya ganado en la 
precampaña de un partido político, una vez iniciada la etapa de campañas 
electorales a que se refiere el código, el Consejo General dejará sin efecto el 
registro que se le haya otorgado y notificará al día siguiente en que se dicte 
la resolución, a través de la persona que presida el consejo, al partido político 
y al candidato o candidata que haya sido sancionado dicha situación con la fi na -
lidad de prevenirles para que suspendan la campaña electoral correspondiente.

"Asimismo, le informará al partido político que en términos del artícu lo 
anterior podrá realizar la sustitución respectiva."

El derecho de audiencia previsto en el artícu lo 14 constitucional con-
siste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente a un acto 
privativo, para lo cual se deben cumplir con formalidades mínimas que con-
sisten en notificar debidamente el inicio del proceso, la oportunidad de ofrecer 
y desahogar pruebas, la oportunidad de alegar y que se dicte una resolución.55

En el sistema electoral de la Ciudad de México se garantiza que las san cio-
nes que sean aplicadas durante el proceso electoral sean realizadas mediante 
un mecanismo procesal especializado que respete las formalidades esenciales 
del procedimien to.

De conformidad a lo establecido en el artícu lo 3 de la Ley Procesal 
Electoral para la Ciudad de México,56 la determinación sobre la comisión de 

55 "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.—La garantía de audiencia 
establecida por el artícu lo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su de bido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se 
siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimien to’. Estas son las que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimien to 
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la de-
fensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado." (Novena Época. Registro digital: 200234. 
Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo II, diciembre de 1995, materias constitucional y común, tesis P./J. 47/95, página 133)
56 "Artícu lo 3. Para la investigación y determinación de sanciones por presuntas faltas cometidas 
a las disposiciones electorales por los partidos políticos, las candidaturas sin partido, la ciudada-
nía, observadoras u observadores electorales y en general cualquier sujeto bajo el imperio de las 
mismas, el Instituto Electoral iniciará el trámite y sustanciación de alguno de los siguientes 
procedimien tos:
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una falta a la ley electoral que amerita la negativa del registro de una candi-
da tura para un precandidato se debe llevar a cabo previo desahogo del pro-
ce dimien to ordinario sancionador electoral, el cual procede de oficio o a 
instancia de parte cuando el Instituto Electoral tenga conocimien to de la 
comisión de conductas infractoras de los sujetos obligados (partidos, me-
dios, particulares, etcétera).

El artícu lo 4 de la misma ley57 establece cómo se sustancia dicho 
procedimien to, señalando término para emplazamien to de las partes, la posi-

"I. Procedimien to ordinario sancionador electoral. Procede cuando a instancia de parte o de ofi-
cio, el Instituto Electoral tenga conocimien to de la comisión de conductas infractoras de los su-
jetos obligados. Se encontrará sujeto al principio dispositivo, que faculta a las partes a instar al 
órgano competente para la apertura de la instancia y a ofrecer las pruebas que estime conducen-
tes. El procedimien to ordinario sancionador electoral será aplicable por faltas cometidas dentro 
y fuera de los procesos electorales, con excepción de las señaladas en el procedimien to especial 
sancionador ..."
57 "Artícu lo 4. Cuando algún órgano del Instituto Electoral reciba una queja o denuncia o tenga 
conocimien to de la probable comisión de infracciones en materia electoral, deberá informarlo y 
turnar el escrito correspondiente a la Secretaría Ejecutiva quien realizará las actuaciones previas 
en coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y pondrá a consideración de 
la comisión correspondiente el proyecto de acuerdo que corresponda.
"La comisión aprobará el inicio del procedimien to o, en su caso, el desechamien to, turnando el 
expediente a la Secretaría Ejecutiva quien a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Política llevará a cabo la sustanciación del procedimien to en los plazos y con las formalidades se-
ñaladas en la normativa que al efecto emita el Consejo General.
"En la tramitación de los procedimien tos sancionadores, serán admitidas las siguientes pruebas:
"I. Documentales públicas;
"II. Documentales privadas;
"III. Técnicas;
"IV. Reconocimien to o inspección;
"V. Confesional y testimonial;
"VI. Pericial;
"VII. Instrumental de actuaciones; y
"VIII. Presuncional legal y humana.
"Cuando las cargas de trabajo lo ameriten, la Secretaría Ejecutiva podrá auxiliarse también para 
la sustanciación del procedimien to de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.
"Una vez sustanciado dicho procedimien to, la secretaria o secretario ejecutivo acordará el cierre 
de instrucción y ordenará la elaboración del proyecto de resolución que corresponda.
"El reglamento que expida el Consejo General a fin de establecer las características de los pro-
cedimien tos administrativos sancionadores, deberá considerar cuando menos los siguientes 
aspectos:
"I. La obligación de quien recibe una queja o denuncia de turnarla de inmediato a la Secretaría 
Ejecutiva para que ponga a consideración de la comisión el acuerdo correspondiente, así como 
el emplazamien to a los probables responsables para que en el plazo de cinco días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a que la notificación haya surtidos sus efectos, contesten por escrito lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, aporten las pruebas que consideren pertinentes. Si se 
ofrece la pericial contable, ésta será con cargo a la parte promovente;
"II. El establecimien to de las medidas de apremio y cautelares, así como su tramitación para el 
debido cumplimien to de las obligaciones derivadas del procedimien to;
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bilidad de dar respuesta a las impu taciones y aportar las pruebas conducen-
tes, el tipo de pruebas que serán admitidas y elementos objetivos para valorar 
la sanción que se debe imponer. En este proceso ordinario se permite ofrecer 
los argumentos y las pruebas que la persona que reclama o es objeto del pro-
ceso estime conducentes.

De lo anterior se sigue que, cualquier determinación relativa a negar el 
registro de candidato a un precandidato ganador se hace mediante un proce-
dimien to ordinario sancionador que cumple con los parámetros mínimos del 
derecho de audiencia, razón por la cual los artícu los impugnados son consti- 
tucionales.

Por tanto, este Tribunal Pleno reconoce la validez de los artícu los 286, 
287 y 288 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciu-
dad de México.

"III (sic). La mención de que los medios de prueba deberán ser exhibidas junto con el escrito en 
el que se comparezca al procedimien to. Ninguna prueba aportada fuera del plazo previsto para 
ello será tomada en cuenta, excepto las supervenientes;
"III. Que para la integración del expediente, se podrá solicitar la información y documentación 
con que cuenten las instancias competentes del propio instituto electoral, otras autoridades, así 
como a personas físicas o jurídicas;
"IV. El establecimien to de los plazos máximos para la sustanciación de la queja y los relativos 
para la formulación y presentación del proyecto de resolución correspondiente al Consejo Gene-
ral para su determinación;
"V. Para la determinación de la sanción correspondiente, se tomará en cuenta los siguientes 
elementos:
"a) La gravedad de la infracción;
"b) Las circunstancias objetivas del hecho;
"c) La responsabilidad; y,
"d) Las circunstancias subjetivas y la finalidad de la sanción.
"VI. Tratándose de procedimien tos ordinarios, cuando el proyecto de resolución que se someta a 
consideración del Consejo General y a juicio de éste, deba ser complementado, se devolverá al 
órgano que conoce del asunto para que una vez desahogadas las diligencias necesarias para 
mejor proveer, se formule un nuevo proyecto de resolución.
"VII. Que, tratándose de procedimien tos especiales, una vez sustanciado el expediente respecti-
vo, deberá remitirse al tribunal a fin de que el órgano jurisdiccional resuelva lo conducente, se-
ñalando las reglas para su remisión.
"VIII. Al expediente que sea remitido al Tribunal, deberá incorporarse un dictamen elaborado por 
la Secretaría Ejecutiva, que deberá contener lo siguiente:
"a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia;
"b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; c) Las pruebas aportadas por las 
partes;
"d) El desarrollo de cada una de las etapas durante la sustanciación del procedimien to; y,
"e) Las conclusiones, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto."
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8. Intromisión de las autoridades electorales en asuntos internos 
de los partidos políticos

El Partido Nueva Alianza impugna los artícu los 277, último párrafo, 279, 
281, 282, 283 y 284 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México, al considerar que se otorgan atribuciones demasiado 
amplias a los organismos públicos locales para intervenir de forma excesiva 
en la vida interna de los partidos políticos, puesto que la intromisión se debe 
limitar a los supuestos previsto en la Ley General de Partidos Políticos.

El concepto de invalidez es infundado.

Los preceptos impugnados, disponen lo siguiente:

"Artícu lo 277. Al menos treinta días antes del inicio formal de los proce-
sos internos para la selección de candidatos, cada partido determinará, con-
forme a sus estatutos, el procedimien to aplicable para dicha selección.

"La determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de 
inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha 
para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que com-
prenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección responsa-
bles de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada 
comicial interna.

"Al término del proceso de selección de candidatos notificarán:

"I. La plena identificación de los aspirantes que contendieron y los resul-
tados de su proceso de selección, a más tardar cinco días después en caso 
de haber sido electos por votación abierta o a su militancia; y dentro de las 24 
horas siguientes en caso de haber sido designados por otro método estable-
cido en su estatuto; y

"II. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización 
del proceso interno."

"Artícu lo 279. Los partidos políticos a través de sus representantes 
acreditados, podrán avisar al Consejo General del inicio de la precampaña 
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electoral de otro, así como de las actividades que puedan considerarse como 
supuestos actos anticipados de precampaña electoral que realice algún ciu-
dadano, para sí o interpósita persona o partido político, ofreciendo las cons-
tancias o pruebas pertinentes para acreditar su dicho.

"En ese supuesto, el Consejo General, por conducto del consejero presi-
dente, comunicará al partido político señalado para que informe sobre su pro-
ceso interno de selección.

"Asimismo, el Consejo General, por conducto del consejero presidente, 
exhortará al ciudadano que se encuentre realizando actividades que puedan 
considerarse como actos anticipados de precampaña electoral para que no 
desarrolle dichos actos y observe las disposiciones que al respecto establece 
el presente código."

"Artícu lo 281. Los partidos políticos deberán informar al Consejo Gene-
ral, a través de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, cuando alguno o 
algunos de sus precandidatos dejen de participar en la precampaña de candi-
dato respectivo. Lo anterior, para los efectos que la autoridad electoral estime 
conducentes."

"Artícu lo 282. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la apro-
bación del registro de los precandidatos de los partidos políticos, éstos debe-
rán informar al Consejo General, los nombres de quienes contenderán como 
precandidatos en sus procesos de selección interna de candidatos."

"Artícu lo 283. La Secretaría Ejecutiva informará al Consejo General de 
manera oportuna, de los avisos que presenten los partidos políticos sobre sus 
procesos de selección interna de sus candidatos, así como de los nombres de 
los precandidatos que contenderán en los mismos."

"Artícu lo 284. El Consejo General, a través del consejero presidente, 
una vez recibido el informe respecto a los avisos que presenten los partidos 
políticos sobre sus procesos de precampaña, les hará saber las restricciones 
a las que están sujetos los precandidatos a cargos de elección popular, a fin 
de que las hagan del conocimien to de sus precandidatos."

El artícu lo 41, fracción I, tercer párrafo, constitucional determina que 
las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley.
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Por su parte, el artícu lo 34 de la Ley General de Partidos Políticos58 defi-
ne a los asuntos internos de los partidos políticos como el conjunto de actos 
y procedimien tos relativos a su organización y funcionamien to, con base en 
las disposiciones previstas en la Constitución, en esa ley, así como en su res-
pectivo estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. Pos-
teriormente, señala una serie de acciones y procedimien tos que pueden ser 
catalogados como asuntos internos, entre los que tenemos:

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cua-
les en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral;

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y volun-
taria afiliación de los ciudadanos a éstos;

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos;

d) Los procedimien tos y requisitos para la selección de sus precandi-
datos y candidatos a cargos de elección popular;

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias polí-
ticas y electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos in-
ternos y de los organismos que agrupen a sus militantes; y,

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter gene-
ral que se requieran para el cumplimien to de sus documentos básicos.

58 "Artícu lo 34.
"1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la base I del artícu lo 41 de la Cons-
titución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y pro ce-
dimien tos relativos a su organización y funcionamien to, con base en las disposiciones previstas 
en la Constitución, en esta ley, así como en su respectivo estatuto y reglamentos que aprueben 
sus órganos de dirección.
"2. Son asuntos internos de los partidos políticos:
"a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se po-
drán hacer una vez iniciado el proceso electoral;
"b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los 
ciudadanos a éstos;
"c) La elección de los integrantes de sus órganos internos;
"d) Los procedimien tos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos 
de elección popular;
"e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en 
general, para la toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen 
a sus militantes, y
"f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran para 
el cumplimien to de sus documentos básicos."
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Ahora bien, de la lectura de los preceptos impugnados, no se advierte 
que se otorguen facultades al Instituto Electoral Local que resulten invasivas 
de la vida interna de los partidos políticos de conformidad a los términos de-
finidos en la ley.

Las obligaciones que se establecen en los preceptos impugnados se en-
focan a que los partidos políticos proporcionen la información pertinente a 
efecto de garantizar una eficiente vigilancia y fiscalización sobre los procesos 
de precampaña, pero de modo alguno representan alguna injerencia sobre las de-
cisiones que tome el partido sobre sus precandidatos y los métodos para su 
elección. La siguiente tabla resulta ilustrativa de lo argumentado.

Artícu lo Obligación para el partido 
político

Artícu lo 277. Al menos treinta días 
antes del inicio formal de los procesos 
internos para la selección de candi-
datos, cada partido determinará, con-
forme a sus estatutos, el proce dimien-   
to aplicable para dicha selección.

"La determinación deberá ser comu-
nicada al Consejo General dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a 
su aprobación, señalando la fecha de 
inicio del proceso interno; el método 
o métodos que serán utilizados; la 
fecha para la expedición de la con-
vocatoria correspondiente; los plazos 
que comprenderá cada fase del pro-
ceso interno; los órganos de direc-
ción responsables de su conducción 
y vigilancia; la fecha de celebración de 
la asamblea electoral nacional, esta-
tal, distrital o, en su caso, de realiza-
ción de la jornada comicial interna.

"Al término del proceso de selección 
de candidatos notificarán:

Obligación de comunicar el proceso 
aplicable para la selección de can-
didatos (método, fechas, etcétera).

Una vez terminado el proceso de se-
lección de candidatos se debe entre-
gar los resultados de la contienda y 
un informe detallado de los recursos 
utilizados.
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"I. La plena identificación de los aspi-
rantes que contendieron y los resul-
tados de su proceso de selección, a 
más tardar cinco días después en 
caso de haber sido electos por vota-
ción abierta o a su militancia; y den-
tro de las 24 horas siguientes en caso 
de haber sido designados por otro 
método establecido en su estatuto; 
y

"II. El informe detallado de los recur-
sos utilizados en la organización del 
proceso interno."

"Artícu lo 279. Los partidos políticos 
a través de sus representantes acre-
ditados, podrán avisar al Consejo Ge-
neral del inicio de la precampaña 
electoral de otro, así como de las 
actividades que puedan considerar-
se como supuestos actos anticipa-
dos de precampaña electoral que 
realice algún ciudadano, para sí o 
interpó si ta persona o partido político, 
ofre cien do las constancias o prue-
bas pertinentes para acreditar su 
dicho.

"En ese supuesto, el Consejo General, 
por conducto del consejero presiden-
te, comunicará al partido político 
seña lado para que informe sobre su 
proceso interno de selección.

"Asimismo, el Consejo General, por 
conducto del consejero presidente, 
exhortará al ciudadano que se en cuen-
tre realizando actividades que puedan 
considerarse como actos anticipa-
dos de precampaña electoral para 
que no desarrolle dichos actos y

Se otorga la posibilidad a partidos de 
denunciar actos anticipados de pre-
campaña electoral.

El partido señalado debe rendir infor-
me sobre su proceso de selección.

Se podrá hacer un exhorto para que 
la persona señalada no haga actos 
anticipados de precampaña.
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observe las disposiciones que al res-
pecto establece el presente código."

"Artícu lo 281. Los partidos políticos 
deberán informar al Consejo Gene-
ral, a través de la persona titular de 
la Secretaría Ejecutiva, cuando algu-
no o algunos de sus precandidatos 
dejen de participar en la precampa-
ña de candidato respectivo. Lo ante-
rior, para los efectos que la autoridad 
electoral estime conducentes."

Se obliga a informar en caso de que 
algún precandidato deje de partici-
par en la precampaña.

"Artícu lo 282. Dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la aproba-
ción del registro de los precandidatos 
de los partidos políticos, estos debe-
rán informar al Consejo General, los 
nombres de quienes contenderán 
como precandidatos en sus procesos 
de selección interna de candidatos."

Se obliga a informar los nombres de 
las personas que contenderán en el 
proceso de selección interna de can- 
didatos.

"Artícu lo 283. La Secretaría Ejecuti-
va informará al Consejo General de 
manera oportuna, de los avisos que 
presenten los partidos políticos sobre 
sus procesos de selección interna 
de sus candidatos, así como de los 
nombres de los precandidatos que 
contenderán en los mismos."

Se obliga a la Secretaría Ejecutiva a 
informar al Consejo General sobre los 
avisos que presenten los partidos du-
rante las precampañas.

"Artícu lo 284. El Consejo General, a 
través del consejero presidente, una 
vez recibido el informe respecto a los 
avisos que presenten los partidos po-
líticos sobre sus procesos de precam-
paña, les hará saber las restricciones 
a las que están sujetos los pre can-
didatos a cargos de elección popular, 
a fin de que las hagan del co no-
cimien to de sus precandidatos."

El presidente del Consejo General 
hará saber a los partidos las restric-
ciones a las que se encuentran su-
jetos los precandidatos.
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De manera tal que los preceptos impugnados no resultan invasivos de 
la vida interna de los partidos para sus procesos de definición de candidatos 
durante las precampañas.

Por lo anterior, este Pleno reconoce la validez de los artícu los 277, último 
párrafo, 279, 281, 282, 283 y 284 del Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México.

9. Cómputo de los votos en un caso particular de candidatura 
común

Los Partidos Verde Ecologista de México y del Trabajo impugnan coin-
cidentemente el artícu lo 444, fracción III, del Código de Instituciones y Pro-
cedimien tos Electorales de la Ciudad de México (Distrito Federal) el cual 
establece que tratándose de candidaturas comunes, cuando el elector marque 
"uno o más cuadros o círcu los", el voto se asignará al partido postulante.

Al respecto, hacen valer los siguientes argumentos:

• El precepto impugnado desvirtúa la forma en que se contabiliza el 
voto emitido a favor de las candidaturas comunes, al establecer que los votos 
sólo se cuenten a favor del partido postulante y no para el resto de los par-
tidos que apoyan la candidatura común, lo que impacta en el porcentaje de 
votación de cada uno de ellos, y afecta gravemente la distribución de las pre-
rrogativas y la asignación de curules por el principio de representación pro- 
porcional.

• Se vulnera el derecho de asociación previsto en el artícu lo 9o. cons-
titucional, porque vuelve inviable la candidatura común al contar los votos 
sólo para el partido postulante.

• Se restringe el derecho fundamental de votar y ser votado. El derecho 
a votar en las elecciones presupone que el voto de todos los electores tenga el 
mismo valor; sin embargo, el precepto impugnado descarta de inicio la prefe-
rencia del ciudadano, atentando contra su voluntad y su derecho al sufragio 
efectivo.

• Se violan los principios de certeza y legalidad porque no podría esta-
blecerse con exactitud a favor de qué partido político votó el elector que marcó 
dos o más cuadros vinculados a la candidatura común, por lo que ante la 
duda, cuando el ciudadano marque en la boleta electoral la totalidad de los 
emblemas de los partidos políticos que participan en una candidatura común, 
se debe entender que fue voluntad del ciudadano favorecer a cada uno de 
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ellos, por lo que la distribución de los votos entre los partidos políticos de la 
candidatura común, deberá hacerse en forma igualitaria, y en caso de existir 
fracción, los votos correspondientes se deben asignar a los partidos políticos 
de más alta votación.

• El precepto cuestionado genera incertidumbre, al no especificar ni 
dar bases para determinar cómo y de qué forma los funcionarios de casilla de-
signados deberán compu tar y asentar en el acta de escrutinio y cómputo el 
voto ciudadano que marcó más de un emblema de los partidos que partici-
pan en una candidatura común y cuál es el partido político postulante.

Son fundados los conceptos de invalidez en los que se plantean viola-
ciones al principio de certeza en materia electoral.

El precepto impugnado dispone lo siguiente:

"Artícu lo 444. Para determinar la validez o nulidad de los votos se ob-
servarán las reglas siguientes:

"...

"III. Se contará como un voto válido para el candidato común, la marca o 
marcas que haga el elector dentro de uno o varios cuadros o círcu los en los que 
se contenga el nombre o nombres de los candidatos comunes y el emblema 
de los partidos políticos, de tal modo que a simple vista se desprenda, de ma  nera 
indubitable, que votó en favor de determinado candidato o fórmula postulado 
en común; En el caso de que el elector marque uno o más cuadros o círcu los, el 
voto se asignará al partido postulante."

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 
46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, estableció que la asig-
nación de votos al partido postulante en caso de que el elector marque uno o 
más cuadros era inconstitucional por contravenir el principio de certeza elec-
toral.59 El precedente expone las siguientes razones:

59 Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán con reservas y presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
considerando séptimo, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 356, fracción III, en la por-
ción normativa que dice:
"En el caso de que el elector marque uno o más cuadros o círcu los, el voto se asignará al partido 
postulante", del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal. El señor 
Ministro Aguilar Morales votó en contra.



598 JUNIO 2018

"Como cuestión previa, es necesario hacer una breve referencia al régi-
men de las candidaturas comunes en el Distrito Federal. El artícu lo 85, párrafo 
5, de la Ley General de Partidos Políticos prevé como facultad de las entidades 
federativas establecer en sus Constituciones Locales, formas de participación 
o asociación de los partidos políticos, adicionales a las que dicha ley general 
regula. Con base en esa competencia legislativa, el artícu lo 122, fracción VI, 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece el derecho de los par-
tidos políticos a conformar frentes, coaliciones y candidaturas comunes, fi-
gura esta última que se regula en el artícu lo 244 del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal. Dicho precepto señala que 
las candidaturas comunes consisten en la postulación de un mismo candida-
to, lista o fórmula por dos o más partidos políticos, sin mediar coalición; enun-
cia los requisitos para conformarlas, y prevé la regla genérica de que los votos 
se compu tarán a favor de cada uno de los partidos políticos que los haya ob-
tenido y se sumarán en favor del candidato. Por cuanto hace a las reglas para 
determinar la nulidad o validez de los votos tratándose de candidaturas co-
munes, el artícu lo 356, fracción III, que es el que se impugna, establece que 
la marca o marcas en uno o varios cuadros o círcu los en los que se contenga 
su nombre y el emblema de los partidos políticos postulantes contarán como un 
voto válido para el candidato común y, en su última parte, precisa que ‘en el 
caso de que el elector marque uno o más cuadros o círcu los, el voto se asig-
nará al partido postulante’.

"Es esta última parte de la disposición la que los partidos promoventes 
consideran inconstitucional.

"Previo al estudio de la validez constitucional de este precepto debe 
desentrañarse su significado, pues de su interpretación literal parecería des-
prenderse que regula los supuestos en que el elector marque ‘uno o más cua-
dros o círcu los’, y que en ambos casos, es decir, independientemente de que 
se haya marcado uno solo o más de un recuadro, la consecuencia consiste 
en que el voto se asigne al ‘partido postulante’, sin que en el código electoral 
local se prevea cuál de los partidos que someten la candidatura tendrá tal ca-
rácter. Ante esta falta de definición son posibles dos interpretaciones:

"La primera, que entre los partidos que presentan la candidatura común 
uno tenga el carácter de ‘partido postulante’ en virtud del convenio que sus-
criban, lo que tendrá como consecuencia que todos los votos a favor del can-
didato común se asignarán a dicho ‘partido postulante’, incluso aquellos en 
los que el elector haya marcado un solo cuadro a favor de cualquiera de los 
partidos que presentan la candidatura común. Esta interpretación sería ab-
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surda, pues haría de las candidaturas comunes una figura a través de la cual 
los partidos renunciarían a sus votos para que fueran contabilizados a favor 
del ‘partido postulante’. Este entendimien to de la norma se contrapondría, ade-
más, a lo dispuesto en el artícu lo 244 del código electoral local, el cual precisa 
que los votos se compu tarán a favor de cada uno de los partidos políticos que 
los hayan obtenido.

"La segunda interpretación posible en este escenario consistiría en que, 
independiente de que se marquen uno o más cuadros con el nombre del can-
didato común, los votos se contabilizarán para cada uno de los partidos po-
líticos que postulan al candidato común, es decir, como si cada uno de ellos 
hubiera recibido un voto. Esta interpretación también es inadmisible, pues im-
plicaría que un voto a favor de más de un partido político postulante, se compu-
taría como si se tratara de varios votos, lo que, por supuesto sería contrario al 
principio de que a una persona debe corresponder un voto y que el valor del 
sufragio debe ser igual para todos.

"Ahora bien, una interpretación distinta a la literal puede llevar a consi-
derar que, en realidad, el supuesto que se pretende regular en el artícu lo 356, 
fracción III, no es el consistente en que el elector haya marcado ‘uno o más 
cuadros o círcu los’, sino más bien ‘dos o más’ de ellos. Esta interpretación 
parecería ser más acorde con la estructura del artícu lo 356, el cual establece 
las reglas para determinar la validez o nulidad de los votos, lo que lleva a pensar 
que la finalidad de la norma es dar respuesta a los casos en que la voluntad 
del elector no es clara y requiere de una solución legislativa específica, adicio-
nal a la contenida en el artícu lo 244 último párrafo, relativa a que los votos se 
compu tarán a favor de cada uno de los partidos políticos que los haya obtenido.

"Del proceso legislativo que dio origen a la reforma impugnada se ad-
vierte que éste es el supuesto que buscó regularse. En la exposición de moti-
vos se advierte que la finalidad de la modificación introducida al artícu lo 356 
era proponer un procedimien to por medio del cual los votos emitidos a favor de 
candidatos comunes cuando el ciudadano optara por marcar más de un par-
tido, fueran contabilizados a favor de los partidos a fin de reflejar la voluntad 
ciudadana en la integración final del órgano legislativo.

"Pero incluso, de interpretarse que la norma se refiere a los supuestos 
en que el elector marcó dos o más cuadros o círcu los, persiste la duda en torno 
al contenido de la expresión ‘partido postulante’. Si asumimos que el partido 
postulante es el que, por convenio se haya designado con tal carácter por 
quienes someten la candidatura común, entonces la regla será que todos los 



600 JUNIO 2018

votos en los que se hayan marcado dos o más de los partidos que presentan 
la candidatura, se le asignarán al que tenga el carácter de ‘partido postulante’, 
lo que genera una distorsión y un trato inequitativo para los demás par tidos 
que presentan al candidato común, pues no se les contabilizan en ningún caso 
los votos en los que también están marcados sus emblemas.

"En cambio, si se determina que ‘partido postulante’ son todos aquellos 
que someten la candidatura común, al señalar que los votos en los que estén 
marcados dos o más cuadros se asignarán al partido postulante, habría una 
indefinición en torno a cuál de ellos debe hacerse la asignación o si el voto 
debe contar para todos ellos.

"Lo hasta aquí expuesto demuestra que no existe claridad en cuanto a 
la manera en que deberá procederse para el cómputo de los votos a favor de 
candidaturas comunes, pues de la lectura del precepto impugnado no queda 
claro qué supuesto se está regulando –si el relativo a que se hayan marcado 
uno o más recuadros a favor de un mismo candidato común, o el consistente 
en que se hayan marcado o dos o más–; ni queda tampoco clara la conse-
cuencia de que se marquen uno, dos, o más recuadros, en la medida en que 
del propio ordenamien to no se desprende con certidumbre qué debe entender-
se como partido postulante: si a algún partido de los que presentan la candi-
datura común o a todos ellos. ..."

De conformidad con el precedente, la norma impugnada genera incer-
tidumbre ya que no existe claridad sobre cómo debe procederse para compu tar 
los votos a favor de las candidaturas comunes, ya que no es posible determi-
nar que se debe entender por partido postulante y, por ende, a quien le corres-
ponde cada voto.

Máxime que el artícu lo 298 del mismo código señala que en los casos 
en que existan votos válidos donde se hayan marcado dos o más cuadros como 
círcu los donde se incluya el emblema del o de los partidos en candidatura 
común, la sumatoria de estos votos se distribuirá igualitariamente entre los 
partidos que integren la candidatura común para los efectos que el voto tiene.60

60 "Artícu lo 298. Dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, pueden postular al mismo 
can didato, lista o fórmula, debiendo cumplir con lo siguiente:
"...
"En los casos que existan votos válidos donde se hayan marcado dos o más cuadros como círcu-
los donde se incluya el emblema del o de los partidos coaligados o en candidatura común, la 
sumatoria de estos votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integren la coali-
ción o candidatura común para los efectos que el voto tiene. ..."
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Por todo lo anterior, se declara la invalidez del artícu lo 444, fracción III, 
en la parte final, que señala: "En el caso de que el elector marque uno o más 
cuadros o círcu los, el voto se asignará al partido postulante."

10. Coaliciones

El Partido Morena estima que los artícu los 292, 293, 294, 295, 296 y 297 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México, invaden la esfera del Congreso de la Unión para legislar de forma 
exclusiva sobre coaliciones en materia electoral.

En el proyecto, se proponía declarar fundado el concepto de invalidez 
planteado, conforme a lo resuelto en las diversas acciones de inconstitucio-
nalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015, y 103/2015, puesto que 
las entidades federativas no se encuentran facultadas para regular cuestio-
nes relacionadas con las coaliciones –ni siquiera incorporando en su legis-
lación disposiciones establecidas en la Ley General de Partidos Políticos–, al 
ser una atribución exclusiva del orden federal, con objeto de establecer un sis-
tema uniforme para los procesos electorales federales y locales.

No obstante, en sesión del Tribunal Pleno celebrada el diecinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete, una mayoría de siete Ministros votó a favor 
del proyecto y por la invalidez de los artícu los impugnados, por lo que, al no 
alcanzar una mayoría calificada, se desestimó la acción en este punto, con fun-
damento en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 
Federal61 y 72, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia.62

61 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic-
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos."
62 "Artícu lo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez 
de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se apro-
baran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y ordenará el 
archivo del asunto."
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11. Gobiernos de coalición

El Partido Morena impugna los artícu los 1, fracción IX, 299, 300, 301, 
302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 309 del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, por considerar que la regula-
ción de los gobiernos de coalición debe ser materia de una reforma política 
en ley diversa, o bien, hacerse, en todo caso, de manera adecuada en la legis-
lación electoral, sobre la base de que esta figura opera a partir del inicio de 
funciones del jefe de Gobierno y no antes; lo cual resulta violatorio de los prin-
cipios de supremacía constitucional, soberanía popular, certeza, legalidad y 
objetividad electorales, así como de las garantías de competencia, funda-
men tación, motivación, legalidad y seguridad jurídica y, en este sentido, de 
los ar tícu los 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 39, 116, fracción IV, in-
ciso b), 124 y 133 de la Constitución Federal y tercero transitorio del decreto de 
reforma constitucional en materia de reforma política de la Ciudad de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos 
mil dieciséis.

Pues bien, para efectos del análisis de las normas impugnadas, debe 
atenderse a lo dispuesto por los artícu los 74, fracción III, 76, fracción II, 89, frac-
ciones II y XVII, 122, apartado A, fracción III y 124 de la Constitución Federal y 
al artícu lo décimo segundo transitorio del decreto de reforma constitucional 
en materia político-electoral publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce:

"Artícu lo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Dipu tados:

"...

"III. Ratificar el nombramien to que el presidente de la República haga 
del secretario del ramo en materia de Hacienda, salvo que se opte por un 
gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II 
del artícu lo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados supe-
riores de hacienda."

"Artícu lo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

"I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con 
base en los informes anuales que el presidente de la República y el secretario 
del despacho correspondiente rindan al Congreso.

"Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomá-
ticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, 
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denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular decla-
raciones interpretativas sobre los mismos.

"II. Ratificar los nombramien tos que el mismo funcionario haga de los 
secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, 
con excepción de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del 
secretario responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del secretario 
de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de relaciones; de los integrantes de los órganos cole-
giados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga."

"Artícu lo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las 
siguientes:

"...

"II. Nombrar y remover libremente a los secretarios de Estado, remover 
a los embajadores, cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, 
y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nom-
bramien to o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución 
o en las leyes;

"Los secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y 
de Relaciones entrarán en funciones el día de su nombramien to. Cuando no 
sean ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su 
encargo.

"En los supuestos de la ratificación de los secretarios de Relaciones y 
de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara 
respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramien to del mismo secre-
tario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el presidente de la 
República;

"...

"XVII. En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con 
uno o varios de los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión.

"El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa 
respectivos, los cuales deberán ser aprobados por mayoría de los miembros 
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presentes de la Cámara de Senadores. El convenio establecerá las causas de 
la disolución del gobierno de coalición."

"Artícu lo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza 
de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 
política y administrativa.

"A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes lo-
cales, en los términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes:

"...

"III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; 
será electo por votación universal, libre, secreta y directa, y no podrá durar en su 
encargo más de seis años. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encar-
gado del despacho.

"La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facul-
tades del jefe de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a 
ocupar dicho encargo."

"Artícu lo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas compe- 
tencias."

Artícu los transitorios

"Décimo segundo. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen 
a los artícu los 69, párrafo tercero; 74, fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 
89, fracción II, párrafos segundo y tercero, y fracción XVII, entrarán en vigor el 
1o. de diciembre de 2018. ..."

De los preceptos constitucionales citados, se desprende que el gobier-
no de coalición es, en términos generales, una alternativa de gobierno en la que 
el titular del Poder Ejecutivo puede optar libremente por construir una alianza 
con otros partidos políticos representados en la Legislatura; de manera que 
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algunos de los funcionarios públicos, cuyo nombramien to originalmente sería 
facultad exclusiva de aquél serán nombrados con la participación de ésta. 
Dicha figura tiene por objeto formar acuerdos y llegar a consensos que permi-
tan condiciones de gobernabilidad en un contexto dividido y pluripartidista.

Así también, pese a que las disposiciones que regulan la figura en el ám-
bito federal no han entrado en vigor, en términos del artícu lo décimo segundo 
transitorio del decreto de reforma constitucional en materia político-electoral 
de dos mil catorce; no existe impedimento para que el legislador local regule 
dicha figura, al no existir reserva sobre el tema para el legislador federal y sí 
atribución expresa en favor de aquél para establecer las facultades del jefe de 
Gobierno, dentro de las que se enmarca el gobierno de coalición.

Al respecto, la Constitución Política de la Ciudad de México, en su ar-
tícu lo 34, apartado B, prevé:

"Artícu lo 34

"Relación entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo

"...

"B. Gobierno de coalición

"1. La persona titular de la jefatura de Gobierno podrá optar, en cual-
quier momento, por conformar un gobierno de coalición con uno o varios de 
los partidos políticos representados en el Congreso de la Ciudad, de acuerdo 
a lo establecido por la ley, a fin de garantizar mayorías en la toma de decisio-
nes de gobierno, así como la gobernabilidad democrática.

"2. El Gobierno de coalición es un cuerpo colegiado conformado por las 
personas titulares de las dependencias de la administración pública local, a pro-
puesta de la persona titular de la jefatura de Gobierno y ratificadas por el pleno 
del Congreso de la Ciudad.

"En el registro de una coalición electoral, los partidos políticos deberán 
registrar una plataforma electoral y podrán convenir optar por la integración 
de un gobierno de coalición, en caso de que la persona postulada para asumir 
la jefatura de Gobierno resulte electa.

"Los compromisos establecidos en el convenio de coalición serán regu-
lados en los términos de la ley en la materia.
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"3. La persona titular de la jefatura de Gobierno podrá disolver a la tota-
lidad del gabinete.

"4. Las y los dipu tados y los grupos parlamentarios podrán declararse 
en oposición parlamentaria para ejercer una función crítica y plantear alter-
nativas políticas."

De lo anterior se advierte que el Constituyente Local previó dos "moda-
lidades" de gobierno de coalición, que se regularán con mayor detalle en la ley: 
una, muy similar a la establecida en la Constitución Federal (la cual responde 
a la naturaleza y características propias del gobierno de coalición, como atri-
bución del titular del Poder Ejecutivo) y otra, como facultad de los partidos 
políticos, al registrar una coalición electoral, para convenir optar por un go-
bierno de coalición, en caso de que la persona postulada para asumir la jefa-
tura de Gobierno resulte electa.

En este sentido, si bien la primera modalidad no guarda relación con la 
materia electoral (al tratarse, más bien, de una cuestión político-administrativa), 
la segunda sí, siendo, precisamente, en los artícu los 1, fracción IX, 299, 300, 
301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 309 del Código de Instituciones y Pro-
cedimien tos Electorales de la Ciudad de México, impugnados, donde ésta se 
regula:

"Artícu lo 1. Las disposiciones de este código son de orden público y de 
observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y 
para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera 
del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cons-
titución Política de la Ciudad de México, las leyes y las demás disposiciones 
aplicables.

"Este ordenamien to tiene por objeto establecer las disposiciones apli-
cables en materia de instituciones y procedimien tos electorales, garantizar que 
se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas mediante sufragio efec-
tivo, universal, libre, directo, secreto; obligatorio, personal e intransferible en 
la Ciudad de México de conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad 
de México, la Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, y demás ordenamien tos aplicables, relativas a:

"...
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"IX. Lo relativo a los Gobiernos de coalición."

"Artícu lo 299. Los partidos políticos, mediante sus dirigencias locales, 
podrán convenir la conformación de un Gobierno de Coalición con uno o más 
partidos, que surgirá y funcionará, en el caso de resultar ganadores en la elec-
ción a la jefatura del Gobierno de la Ciudad de México.

"El Gobierno de coalición se constituirá mediante un convenio de Go-
bierno de coalición, que se registrará en forma simultánea a la coalición elec-
toral, ante la presidencia del Consejo General del Instituto Electoral, y será 
suscrito por el partido político coaligante, que será aquel que ostente la pos-
tulación de la persona candidata o candidato a la jefatura de Gobierno, y el o 
los partidos políticos coaligados, que serán aquel o aquellos que se adhieran 
a la postulación de la persona candidata o candidato a la jefatura de Gobierno, 
una vez haya sido definida por el primero, estableciendo la calidad de coali-
gante y coaligado o coaligados según lo dispuesto por el artícu lo 301 de este 
código.

"El convenio de Gobierno de Coalición se compondrá de los distintos 
acuerdos individuales que el partido político coaligante suscriba con cada par-
tido político coaligado, sin que sea posible la contradicción entre los mismos."

"Artícu lo 300. El convenio, además de lo establecido en el artícu lo ante-
rior, se integrará por un programa de gobierno y un acuerdo para la distribución, 
titularidad e integración de las dependencias centralizadas, descentralizadas 
y desconcentradas de la administración pública local que correspondan a cada 
partido político y los motivos que lo sustenten."

"Artícu lo 301. El Gobierno de coalición se regulará por el convenio, com-
puesto por el programa de gobierno y el acuerdo de distribución referidos. Todos 
estos serán suscritos por las dirigencias locales de los partidos políticos coa-
ligante (sic) y coaligados, al momento de inscribir la coalición electoral ante 
el Instituto Electoral, así como por la persona postulada para encabezar la 
candidatura una vez sea definida por el partido coaligante según lo determi-
nado en este capítulo. Será en el momento en que la persona aspirante a la 
jefatura de Gobierno sea electa candidata o candidato de manera definitiva, 
cuando se determine ante el Instituto Electoral la calidad de coaligante o 
coaligado entre partidos."

"Artícu lo 302. El Gobierno de coalición en la Ciudad de México tiene 
como fines:
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"I. Reforzar las instituciones, garantizar mayorías en las decisiones de 
gobierno y promover la gobernabilidad democrática en la Ciudad de México, 
permitiendo la cooperación política entre los partidos políticos de la ciudad.

"II. La consolidación de la democracia como forma de gobierno, fun-
dada en el constante mejoramien to económico, social y cultural de los habi-
tantes de la Ciudad de México;

"III. El cumplimien to de la responsabilidad social del Gobierno de la Ciu-
dad en materia de planeación, a fin de prever los problemas de desarrollo eco-
nó mico, social y territorial de la Ciudad de México mediante un gobierno 
pluralizado; y

"IV. El impulso de un sistema de gobierno pluripartidista de carácter 
democrático que garantice los derechos individuales y sociales de los habitan-
tes y grupos organizados de la entidad; fortalezca la participación activa de la 
sociedad en las acciones de gobierno y en el cumplimien to de los objetivos 
del programa de gobierno de la coalición."

"Artícu lo 303. En el Programa de Gobierno de la Coalición se trazarán 
los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de base para la definición 
e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México, estable-
ciéndose las acciones específicas para alcanzarlos y sobre las que se desa-
rrollará la Agenda Legislativa del Gobierno de Coalición.

"Se podrán excluir del programa de gobierno, los aspectos en los que 
los partidos políticos coaligados mantengan posiciones diferentes; el soste-
nimien to de estas diferencias no será un motivo para la terminación del Go-
bierno de Coalición."

"Artícu lo 304. El Programa de Gobierno de la Coalición contendrá, como 
mínimo:

"I. Los antecedentes, el diagnóstico económico, social y territorial del de-
sarrollo; el contexto regional, así como los lineamien tos y programas que in-
cidan en la Ciudad de México;

"II. El objetivo, que consistirá en lo que el programa de gobierno de la 
coalición pretende lograr en su ámbito espacial y temporal de validez;

"III. La estrategia de políticas públicas que integren la agenda ejecutiva 
y legislativa;
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"IV. Las metas generales que permitan la evaluación sobre el grado de 
avance en la ejecución del programa del gobierno de la coalición;

"V. Las bases de coordinación del gobierno de La Ciudad de México con 
la Federación, entidades y Municipios; y,

"VI. Las demás previstas en este código."

"Artícu lo 305. De obtener el triunfo electoral para el Gobierno Ejecutivo 
de la Ciudad de México, la dirigencia local del o los partidos políticos coaligado 
o coaligados, propondrá al jefe de Gobierno electo, mediante ternas, a las per-
sonas aspirantes a titulares de las dependencias de la administración pública 
local que le correspondan, de acuerdo a lo establecido por el Convenio del Go-
bierno de Coalición y su Acuerdo de Distribución. Las personas propuestas 
deberán cumplir con los requisitos establecidos por ley. Las ternas serán de-
finidas por mayoría simple del Comité Directivo o Ejecutivo Local, o equivalen-
te a órgano directivo local de cada partido político."

"Artícu lo 306. La persona titular de la jefatura de Gobierno designará a 
las personas titulares de las dependencias de la administración pública local 
conforme a lo previsto en el convenio y su acuerdo de distribución, a partir de 
las ternas que le hayan sido presentadas, mismas que podrán ser desechadas, 
siempre que se exponga causa justificada, resultando en la obligación del par-
tido político coaligado de presentar una nueva terna.

"Los partidos políticos coaligados referidos en el párrafo anterior, pro-
pondrán nuevas ternas hasta que sea nombrada la persona titular de la de-
pendencia de la administración pública local de que se trate."

"Artícu lo 307. Cuando deba cubrirse una vacante por causa de renuncia, 
cese, defunción, o cualquiera que sea, el partido político coaligado que propu-
so inicialmente al titular, tendrá la potestad de proponer de nuevo a quien cubra 
la vacante, sujetándose a lo previsto en el artícu lo anterior."

"Artícu lo 308. La persona titular de la jefatura de Gobierno hará del co-
no cimien to del Congreso de la ciudad el convenio de coalición para el único 
efecto de ratificar a las personas titulares de las dependencias de la adminis-
tración pública local designadas en los términos de este código y el Convenio 
de Gobierno de Coalición; y ordenará su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México."

"Artícu lo 309. Es deber de cada partido político coaligado apoyar el pro-
grama de gobierno de la coalición en el Congreso de la ciudad."
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De la lectura de los artícu los impugnados, no se advierte que se regule 
la figura de la coalición de Gobierno de manera contraria a los principios, ga-
rantías y preceptos constitucionales que el promovente estima vulnerados; 
enmarcándose dicha regulación, en todo caso, dentro de la libertad de confi-
guración de que goza el legislador local sobre este tema.

En consecuencia, se estima infundado el concepto de invalidez plan-
teado por el accionante y se reconoce la validez de los artícu los 1, fracción IX, 
299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 309 del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

12. Nombramien to y remoción de los titulares de las contralorías 
internas del instituto y el Tribunal Electoral del Distrito Federal, por 
parte del Congreso

Morena considera que los artícu los 104, primer párrafo, 201, primer pá-
rrafo y vigésimo tercer transitorio son inconstitucionales ya que permiten que 
sea el Congreso de la Ciudad de México/Asamblea Legislativa el órgano que nom-
bre a los titulares de las contralorías del órgano local y el tribunal local, lo 
cual violenta la autonomía de estos órganos y, por ende, los artícu los 116, 
fracción IV, incisos b) y c) y 122, apartado A, fracción IX, de la Constitución 
General.

El anterior concepto de invalidez es fundado en una parte e infundado 
en otra.

Los preceptos impugnados disponen lo siguiente:

"Artícu lo 104. La persona titular de la Contraloría Interna del Instituto 
Electoral será nombrada por el Congreso de la Ciudad de México por mayoría 
simple de sus integrantes presentes, en los términos que señalan las leyes 
respectivas. Durará en su encargo un periodo de seis años, con posibilidad 
de reelección. Su denominación será la de contralor interno.

"Para ser titular de la contraloría interna se deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

"I. No ser consejero electoral de cualquiera de los Consejos del Instituto 
Electoral, salvo que se haya separado del cargo cuatro años antes del día de 
la designación;
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"II. Gozar de buena repu tación, no haber sido inhabilitado para ocupar 
un empleo, cargo o comisión en el servicio público y no haber sido condenado 
por delito doloso que amerite pena de prisión de más de un año; pero si se 
tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte la 
buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cual-
quiera que haya sido la pena;

"III. Contar al momento de su designación con experiencia profesional 
de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos, y 
experiencia en el área del Instituto Electoral;

"IV. Contar al día de su designación, con título profesional, de nivel licen-
ciatura, con antigüedad mínima de ocho años de contador público u otro re-
lacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; y,

"V. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a 
su designación a despachos de consultoría o auditoría que hubieren pres-
tado sus servicios al instituto o a algún partido político."

"Artícu lo 201. El titular de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral 
será designado por el Congreso de la Ciudad de México, con el voto de la 
mayoría simple de sus integrantes presentes, en los términos que señalan las 
leyes respectivas. Durará en su encargo un periodo de cuatro años, con posi-
bilidad de reelección. Su denominación será la de contralor interno.

"Los requisitos para ser designado titular de la Contraloría Interna del 
Tribunal Electoral, los impedimentos para ocupar dicho cargo, su temporalidad 
y proceso de designación, se rige por las disposiciones aplicables a la desig-
nación del titular de la Contraloría Interna del Instituto Electoral.

"En caso de ausencia temporal o definitiva del titular de la contraloría 
interna, fungirá como encargado del despacho su inferior jerárquico inme-
diato. Tratándose de ausencia definitiva será hasta en tanto el Congreso de la 
Ciudad de México designe al nuevo titular."

"Vigésimo tercero. Para efectos de la designación del contralor interno 
del Instituto Electoral del Distrito Federal y del contralor interno del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal éstas se llevarán a cabo por la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal VII Legislatura en un plazo no mayor a 30 días, a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto."
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Se debe reconocer la constitucionalidad del precepto siguiendo los crite-
rios mayoritarios de este Tribunal Pleno, contenido en la resolución de la acción 
de inconstitucionalidad 61/201763 (Estado de Oaxaca), partiendo de la pre mi-
sa de que la facultad del Congreso Local para nombrar al titular de la Contraloría 
General del Instituto Electoral local no supone una violación de compe ten-
cia de dicho instituto, ya que la referida contraloría mantiene independencia 
en su funcionamien to.

Así, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artícu lo 104, primer pá-
rrafo, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México.

Por lo que hace al contralor del tribunal local se debe decir que no rigen 
las mismas razones y tenemos un precedente distinto. Al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 94/2016 y su acumulada 96/2016,64 este Tribunal Pleno 
determinó inconstitucional la posibilidad de que un Congreso Local intervi-
niese en el nombramien to de un titular de la contraloría de un tribunal local. 
En dicho precedente se dijo:

"Ahora bien, la designación del titular por parte del Congreso del Estado 
sí constituye un incentivo estructural que puede conllevar a la intromisión, 
subordinación o dependencia del Tribunal Electoral, pues existiría el peligro 
de que el titular del órgano interno de control quiera complacer al Congreso del 
Estado que lo designó, en perjuicio de la autonomía e independencia del Tri-
bunal Electoral y del principio de legalidad que debe regir la actuación del ór-
gano interno de control. En efecto, a través de la designación del titular del 
órgano interno de control por el Congreso del Estado se establece un incentivo 
que vulnera el ejercicio independiente de la función jurisdiccional del Tribu-

63 Mayoría de siete votos a favor de la propuesta del proyecto; con anuncio de voto concurrente 
del señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, en lo general; la señora Ministra Piña Hernández, 
quien por consideraciones adicionales está a favor del proyecto; voto en contra de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Medina Mora y Pérez Dayán.
64 Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Her-
nán dez, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo, en sus temas 5, partes primera y segunda, y 6, denominados: 
"Notificaciones en los medios de impugnación" y "Creación del órgano interno de control en el 
Tribunal Electoral del Estado de Nayarit" consistentes, respectivamente, en reconocer la validez 
de los artícu los 15 –salvo su párrafo segundo, en la porción normativa: "El titular del órgano in-
terno de control del Tribunal será designado por el Congreso del Estado, en la forma y términos 
que determine la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit"–, 16, 17, 18, 19, 20, 49, 
párrafo primero, y 50.
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nal Electoral. Por estas razones, se declara la invalidez del artícu lo 15, párrafo 
segundo, de la Ley de Justicia Electoral. ..."

En este criterio obligatorio se consideró que permitir que los titulares 
de los órganos internos de control de los tribunales electorales locales sean de-
signados directamente por los Congresos Locales representa una vulnera-
ción a su autonomía e independencia, al permitir una injerencia indebida por 
parte de los Congreso Locales en el ejercicio de sus funciones jurisdic- 
cionales.65

Por lo anterior, se declara la inconstitucionalidad del artícu lo 201, pri-
mer párrafo y vigésimo tercero transitorio en la parte que dice: "y del contralor 
interno del Tribunal Electoral del Distrito Federal", ambos del Código de Insti-
tuciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

13. Nombramien to, por única ocasión, del titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito Federal, por 
parte de la Asamblea Legislativa

El partido político Morena impugna el artícu lo vigésimo séptimo transi-
torio del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México, pues violenta los artícu los 1o., 14, 16, 41, base V, apartado B, nu-
meral 6, 116, párrafos primero y segundo, fracción IV, incisos b) y c), 122, 

65 Tesis P./J. 80/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, septiembre de 2004, página 1122, de rubro y texto: "DIVISIÓN DE PODERES. 
PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS RE-
FERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE 
LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.—El artícu lo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe implícitamente tres mandatos prohibitivos 
dirigidos a los poderes públicos de las entidades federativas, para que respeten el principio de di-
visión de poderes, a saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no subordina-
ción de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. La intromisión es el grado más leve 
de violación al principio de división de poderes, pues se actualiza cuando uno de los poderes se 
inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin que de ello resulte una afectación de-
terminante en la toma de decisiones o que genere sumisión. La dependencia conforma el si-
guiente nivel de violación al citado principio, y representa un grado mayor de vulneración, puesto 
que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome decisiones o actúe de 
manera autónoma. La subordinación se traduce en el más grave nivel de violación al principio de di-
visión de poderes, ya que no sólo implica que un poder no pueda tomar autónomamente sus 
decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordinante; la diferencia 
con la dependencia es que mientras en ésta el poder dependiente puede optar por evitar la impo-
sición por parte de otro poder, en la subordinación el poder subordinante no permite al subordi-
nado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, estos conceptos son grados 
de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la anterior."
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apartado A, fracción IX y 124 de la Constitución Federal, al autorizar una intro-
misión indebida del órgano legislativo en detrimento de la autonomía en el 
funcionamien to y la independencia en las decisiones que las leyes electora-
les locales deben garantizar en la actuación del organismo público local elec-
toral, en lo relativo a las funciones delegadas o de su propia competencia.

El anterior concepto de invalidez es fundado.

El precepto impugnado dispone:

"Vigésimo séptimo. Por única ocasión, la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, nombrará al titular de la Unidad Técnica Especializada de Fisca-
lización del Instituto Electoral del Distrito Federal."

Así, la norma establece que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
podrá nombrar al titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
del Instituto Electoral del Distrito Federal.

Este Pleno considera que el nombramien to del titular de la Unidad de 
Fiscalización por parte de la Asamblea Legislativa implica una intromisión 
indebida del órgano legislativo local, que vulnera la autonomía e independen-
cia constitucional del organismo público local electoral en el ejercicio de sus 
competencias, sean éstas propias o delegadas, en términos de lo establecido 
en el artícu lo 116, fracción IV, incisos b) y c), constitucional.

De conformidad con lo establecido en el artícu lo 8, numeral 4, de la Ley 
General de Partidos Políticos,66 en caso de que el Instituto Nacional Electoral 

66 "Artícu lo 8.
"1. El instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización.
"2. El instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos de los integrantes del Consejo General, delegar en los organismos públicos locales la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas.
"3. La Secretaría Ejecutiva del instituto someterá al Consejo General los acuerdos de resolución 
en los que se deberá fundar y motivar el uso de esta facultad.
"4. Para el ejercicio de esta facultad, el instituto deberá valorar que el organismo público local de 
que se trate:
"a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamien-
tos específicos que para tal efecto emita el Consejo General;
"b) Establezca en su normatividad procedimien tos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización;
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decida delegar sus funciones de fiscalización a un organismo público local 
electoral, deberá verificar que cuente con una estructura orgánica acorde al 
modelo y lineamien tos específicos que emita el Consejo General del instituto 
y cuente con recursos humanos especializados y confiables, conforme al Ser-
vicio Profesional Electoral Nacional.

En este sentido, este Tribunal Pleno considera que corresponde exclu-
sivamente al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal definir 
el nombramien to del funcionario titular de la Unidad de Fiscalización, al ser el 
órgano encargado de ejercer las facultades de fiscalización que lleguen a ser 
delegadas por el Instituto Nacional Electoral.

Por tanto, este Tribunal Pleno declara la invalidez del artícu lo vigésimo 
séptimo transitorio del decreto impugnado, al vulnerar la autonomía e inde-
pendencia del Instituto Electoral Local.

14. Delitos electorales

La Procuraduría General de la República considera que de conformi-
dad al artícu lo 73, fracción XXI, inciso a), constitucional, corresponde al Con-
greso de la Unión legislar exclusivamente sobre los tipos penales y sanciones 
correspondientes en la materia electoral, a pesar de que exista una antinomia 
respecto del artícu lo 116, fracción IV, inciso o), constitucional que determina que 
los Estados pueden legislar sobre tipos penales y sanciones en la materia 
electoral. Por tanto, los artícu los 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 354, fracciones 
VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 358 Bis, 358 Ter, 358 
Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código Penal para el Distrito Federal, son inconsti-
tucionales, ya que son contrarios o van más allá de los tipos penales estable-
cidos en la Ley General de Delitos Electorales.

"c) Cuente con la infraestructura y el equipamien to necesario para el desarrollo de las funciones 
a delegar;
"d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional;
"e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y
"f) El instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, 
siempre que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del Con-
sejo General.
"5. Los organismos públicos locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el instituto su-
jetándose a lo previsto por esta ley, los lineamien tos, acuerdos generales, normas técnicas y demás 
disposiciones que emita el Consejo General."
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El anterior concepto de invalidez es fundado.

Los preceptos impugnados disponen lo siguiente:

"Artícu lo 353. Se impondrán de seis meses a tres años de prisión y de 
cien a quinientos días multa, a quien:

"...

"III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día 
de la jornada electoral en el interior de las casillas, en las áreas aledañas, o en 
el lugar que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar el 
sentido de su voto o para que se abstengan de emitirlo;

"IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de las vo-
taciones, el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y docu-
mentación electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios 
electorales. La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia 
contra los funcionarios electorales;

"V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o más 
credenciales para votar de los ciudadanos;

"...

"VIII. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no 
sea titular;

"...

"XII. Impida en forma violenta la instalación, apertura o cierre de una ca-
silla, o indebidamente impida la instalación normal de la casilla. Si la conduc-
ta se realiza por una o varias personas armadas o que utilicen o porten objetos 
peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con indepen-
dencia de las que correspondan por la comisión de otros delitos;

"XIII. Durante los tres días previos a las elecciones o en los procesos de 
participación ciudadana y hasta la hora oficial del cierre de las casillas, publique 
o difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión 
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias de los ciudadanos;

"XIV. Sin causa justificada por la ley, abra, retire los sellos, viole o altere 
paquetes o sellos con los que se resguarden documentos electorales, o abra 
los lugares en donde se resguarden;
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"XV. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la 
ley, una o más credenciales para votar de los ciudadanos;

"XVI. Mediante violencia o amenaza, presione a otro a asistir a eventos 
proselitistas, o a votar, o a abstenerse de votar por un candidato, partido políti-
co o coalición, durante la campaña electoral, el día de la jornada electoral o en 
los tres días previos a la misma. Si la conducta especificada en el párrafo 
anterior es cometida por un integrante de un organismo de seguridad públi-
ca, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en el presente artícu lo.

"XVII. A quien amenace con suspender los beneficios de programas 
sociales, ya sea por no participar en eventos proselitistas, o bien, para la emisión 
del sufragio en favor de un candidato, partido político, planilla o coalición; o a la 
abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a 
favor de un candidato, partido político o coalición;

"XVIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, de cual-
quier manera, el derecho del ciudadano a emitir su voto en secreto;

"XIX. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada 
electoral, con la finalidad de influir en el sentido del voto;

"XX. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, venda o suminis-
tre de manera ilegal, en cualquier tiempo, materiales o documentos públicos 
electorales. Si el apoderamien to se realiza en lugar cerrado o con violencia, 
se aumentará la pena hasta en un tercio más. Si éste se realiza por una o 
varias personas armadas, a la pena señalada se aumentará hasta en una 
mitad más;

"XXI. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, comercialice o su-
ministre de manera ilegal, equipos o insumos necesarios para la elaboración 
de credenciales para votar;

"Si el apoderamien to se realiza en lugar cerrado o con violencia, se 
aumen tará hasta un tercio de la pena. Si éste se realiza por una o varias per-
sonas armadas o que, porten objetos peligrosos, a la pena señalada se au-
mentará hasta en una mitad;

"XXII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes y 
documentos públicos electorales;
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"XXIII. Realice por cualquier medio algún acto que provoque intimida-
ción en el electorado que atente contra la libertad del sufragio, o perturbe el 
orden o el libre acceso de los electores a la casilla.

"Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas, a la pena 
señalada se aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otros delitos;

"XXIV. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos provenientes del 
extranjero a un partido político, coalición, agrupación política o candidato para 
apoyar actos proselitistas dentro de una campaña electoral;

"XXV. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto 
de partido político o candidato, alterando el costo real de los bienes o servi-
cios prestados;

"XXVI. Usurpe el carácter de funcionario de casilla,

"XXVII. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral adminis-
trativo; ..."

"Artícu lo 354. Se impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a 
quinientos días multa, al funcionario electoral que:

"...

"VII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la casilla 
electoral de un funcionario electoral, de representantes de un partido político, 
de una planilla, o coarte los derechos que la ley les concede;

"...

"IX. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al 
desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados;

"X. Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido enco- 
mendadas."

"Artícu lo 356. Se impondrán de uno a seis años de prisión y de cien a 
quinientos días multa, al funcionario partidista, al candidato o al funcionario 
de las agrupaciones políticas, que:
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"I. Ejerza presión o induzca a los electores a votar o abstenerse de votar 
por un determinado candidato, partido político, planilla o coalición, el día de 
la elección ya sea en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios 
electores se encuentran formados, o en alguno de los tres días anteriores a la 
misma;

"...

"V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al de-
sarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados;

"VI. Impida la instalación, apertura o cierre de una casilla, así como el 
escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y documentación 
electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios elec- 
torales;

"...

"IX. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación o jus-
tificación de los gastos ordinarios o gastos de eventos proselitistas de campa-
ña de algún partido político, coalición, agrupación política o candidato, una vez 
que hubiese sido legalmente requerido dentro del ámbito de sus facultades;

"X. Durante la etapa de preparación de la elección o en la jornada elec-
toral, solicite votos por paga, promesa de dinero, recompensa o cualquier 
otra contraprestación;

"XI. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente reque-
rida por la autoridad electoral competente."

"Artícu lo 356 Bis. Se impondrá prisión de dos a siete años, al funcionario 
partidista o a los organizadores de actos de campaña que, a sabiendas apro-
veche ilícitamente fondos, bienes o servicios en los términos de la fracción III 
del artícu lo 357 de este código."

"Artícu lo 357. Se impondrán de uno a nueve años de prisión y de doscien-
tos a seiscientos días multa, al servidor público que, en los procesos electo-
rales de carácter local:

"l. Obligue, coaccione o amenace a sus subordinados, de manera ex-
presa y haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos en favor 
o en abstención de un partido político, candidaturas o planilla.
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"II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimien to de 
programas gubernamentales, el otorgamien to de concesiones, permisos, li-
cencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de obras pú-
blicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio a favor de un 
partido político, candidato, planilla o una opción dentro de la consulta popular;

"III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera ilegal o sin causa 
justificada de instalaciones, fondos, bienes o servicios que tenga a su dispo-
sición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio de un precandidato, par-
tido político, coalición, planilla agrupación política o candidato, sin perjuicio 
de las penas que puedan corresponder por el delito de peculado;

"IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, par-
tido político, coalición, planilla, agrupación política o candidato, a través de 
sus subordinados, usando dentro del tiempo correspondiente a sus labores;

"V. Realice o permita cualquier acto de campaña electoral fuera de los 
casos permitidos por la ley, o instale, pegue, cuelgue, fije o pinte propaganda 
electoral en el interior o exterior de muebles o inmuebles pertenecientes o 
arrendados por los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, o

"VI. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones de 
dinero o en especie para apoyar a un precandidato, candidato, partido políti-
co, coalición o agrupación política."

"Artícu lo 358 Bis. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a 
quien estando obligado se niegue injustificadamente a dar fe de hechos o cer-
tificar documentos concernientes a la elección."

"Artícu lo 358 Ter. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco 
a quince años de prisión al que por sí o por interpósita persona realice, destine, 
utilice o reciba aportaciones de dinero o en especie a favor de algún precandi-
dato, candidato, partido político, coalición o agrupación política cuando exista 
una prohibición legal para ello, o cuando los fondos o bienes tengan un origen 
ilícito, o en montos que rebasen los permitidos por la ley.

"La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en una mitad 
más cuando la conducta se realice en apoyo de una precampaña o cam paña 
electoral."
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"Artícu lo 358 Quáter. Se impondrá de cuatrocientos a ochocientos días 
multa y destitución del cargo en administración pública, dirección partidista, 
candidatura o cargo de elección popular, a quienes habiendo sido magis trados 
electorales locales, consejeros electorales locales, secretario ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México o cargo equivalente en los organis-
mos públicos distritales electorales, desempeñen o sean designados en cargos 
públicos por los Poderes Ejecutivo o Legislativo cuya elección hayan califica-
do o participado, asuman cargos de dirigencia partidista o sean postulados a 
cargos de elección popular, dentro de los dos años siguientes a la conclusión 
de su encargo."

"Artícu lo 360 Bis. Se impondrá de prisión de seis meses a tres años y 
de cincuenta a cien días multa, a quien durante el procedimien to de consulta 
popular:

"I. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de 
la jornada de consulta popular, en el interior de las casillas o en el lugar en que 
se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar el sentido de su 
voto o para que se abstenga de emitirlo;

"II. Obstaculice o interfiera el escrutinio y cómputo de la consulta popu-
lar; introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más papeletas uti-
lizadas en la consulta popular o bien introduzca papeletas falsas;

"III. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa para 
emitir su voto o abstenerse de emitirlo en la consulta popular, durante el pro-
ce dimien to de consulta popular."

"Artícu lo 360 Ter. Se impondrá prisión de dos a nueve años y de doscien-
tos a cuatrocientos días multa, al servidor público que durante el procedimien to 
de consulta popular:

"l. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que voten o 
se abstengan de votar por una opción dentro de la consulta popular;

"II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimien to de 
programas gubernamentales, el otorgamien to de concesiones, permisos, li-
cencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de obras pú-
blicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio a favor de 
una opción dentro de la consulta popular."
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67 "Artícu lo 73. ...
"XXI. Para expedir:
"a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las 
materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes, así como electoral.
"Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios."
68 "Artícu lo 116. ...
"IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:
"...
"o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones 
que por ellos deban imponerse."

Antes de empezar con el estudio, se debe señalar que estamos ante un 
problema, a efecto de determinar cuál es la norma parámetro de control cons
titucional de las normas impugnadas.

Existe una antinomia entre el artícu lo 73, fracción XXI, inciso a), y el 
artícu lo 116, fracción IV, inciso o), de la Constitución General, por lo que hace 
a cuál es el orden normativo al que corresponde legislar en materia de delitos 
electorales. El artícu lo 73, fracción XXI, inciso a),67 establece que es competen
cia del legislador federal expedir leyes generales en las que se establezcan 
como mínimo los tipos penales y sus sanciones en la materia electoral. Por 
otra parte, el artícu lo 116, fracción IV, inciso o), señala que los Estados, de 
con formidad con lo establecido en las leyes generales, deberán tipificar los 
delitos y sus sanciones en materia electoral.68

Es necesario destacar que las entidades federativas conservan, por 
dis posición expresa del artícu lo 116, fracción IV, inciso o), una competencia 
expresa para legislar en materia de faltas, así como las sanciones que, por las 
mismas deban imponerse, en materia electoral. Por tanto, el estudio que se 
lleva a cabo se limitará exclusivamente a determinar cuál es el orden norma
tivo al que compete legislar en materia de delitos electorales, sin hacer algún 
pronunciamien to sobre cualquier otro tipo de faltas y sanciones posibles.

Así, estamos ante una antinomia, en la cual se otorga la misma com
petencia para legislar sobre delitos y sus sanciones en materia electoral a dos 
órdenes normativos distintos.

No resulta posible acudir a las reglas para resolver conflictos normati
vos, ya que el criterio de jerarquía (lex superior), el criterio de temporalidad 
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(lex posterior) y el criterio de especialidad (lex specialis) no resultan aplicables 
a normas de rango constitucional.69

Por tanto, ante esta imposibilidad de aplicar principios de solución de 
conflictos normativos, corresponde a este Tribunal Pleno decidir, de forma 
razonada, en su carácter de órgano terminal de interpretación de la Constitu
ción, según los artícu los 103, 105 y 107 constitucionales y en atención al princi pio 
de justicia completa, que prevé el artícu lo 17 constitucional, cuál es la Norma 
Constitucional que debe ser aplicada como parámetro de revisión.

Se considera que la definición de los tipos penales y sanciones corres
ponde en exclusiva al orden federal, sin intervención residual por parte de los 
Estados. Lo anterior, en atención al desarrollo mismo de la competencia para 
establecer los delitos electorales, así como a la interpretación que esta Suprema 
Corte ha dado a los delitos que son regulados por vía de una ley general.

Resulta ilustrativo observar la evolución de los artícu los en conflicto, 
para advertir que, en la última reforma en materia electoral, se decidió fede
ralizar los tipos penales y sus sanciones en materia electoral.

El actual artícu lo 116, fracción IV, inciso o), solamente se recorrió en los 
incisos, sin que haya sufrido alguna modificación sustancial, como se puede 
apreciar en la siguiente tabla:

69 "RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, NO ATENTA CONTRA EL PRINCI
PIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. La no aplicación retroactiva de la ley es una garantía 
de seguridad jurídica que tiene por objeto limitar la actividad del poder público para evitar un 
perjuicio derivado del cambio en la normatividad, con transgresión a la esfera jurídica del par
ticular; no obstante, cuando la norma que produce efectos sobre actos ocurridos antes de su 
entrada en vigor se encuentra contenida en la Constitución Federal, por regla general, no puede 
considerarse que se trate de una aplicación retroactiva (en estricto sentido) que atente contra el 
principio de seguridad jurídica. Tal conclusión deriva de que la Constitución es una unidad cohe
rente y homogénea, que se ubica en el origen del sistema jurídico y ocupa la posición suprema 
en su estructura jerárquica, en función de lo cual establece la relación jerárquica y material entre 
las normas del sistema y determina su significado, de manera que, por lo general, las modificacio
nes en su contenido no afectan su identidad pues ésta permanece a pesar de los cambios. En ese 
tenor, en el caso de la Constitución, no es posible hablar de derechos adquiridos, tanto porque 
el procedimien to de reforma regulado en su artícu lo 135 no prevé límites materiales, sino en su 
caso, solamente formales, como porque los medios de control constitucional que prevé no le son 
aplicables a sí misma por un principio de coherencia. Así, acorde con la jerarquía de la Carta 
Fundamental, las normas constitucionales "originales", como creadoras y conformadoras del 
sis tema jurídico, por un lado, determinan el significado de las demás y, por otro, tienen la capa
cidad de regular y modificar de manera permanente o temporal actos o situaciones jurídicas que 
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CPEUM
22 agosto 1996

CPEUM
13 noviembre 2007

CPEUM
10 febrero 2014

"Artícu lo 116.

"...

"IV. Las Constituciones 
y leyes de los Estados 
en materia electoral ga-
rantizarán que:

"...

"i) Se tipifiquen los deli-
tos y determinen las fal-
tas en materia electoral, 
así como las sanciones 
que por ellos deban im-
ponerse. ..."

"Artícu lo 116.

"...

"IV. Las Constituciones 
y leyes de los Estados 
en materia electoral ga-
rantizarán que:

"...

"n) Se tipifiquen los de-
litos y determinen las 
faltas en materia electo-
ral, así como las sancio-
nes que por ellos deban 
imponerse. ..."

"Artícu lo 116.

"...

"IV. De conformidad con 
las bases establecidas 
en esta Constitución y 
las leyes generales en 
la materia, las Consti-
tuciones y leyes de los 
Estados en materia elec-
toral garantizarán que:

"...

"o) Se tipifiquen los de-
litos y determinen las 
faltas en materia electo-
ral, así como las sancio-
nes que por ellos deban 
imponerse. ..."

Se advierte que esta competencia de las entidades federativas para le-
gislar sobre delitos electorales estaba otorgada desde mil novecientos noven-
ta y seis, esto es, cuando la materia electoral estaba sometida a la regla de 
residualidad del artícu lo 124 constitucional.

ocurrieron previamente a su entrada en vigor, por disposición expresa, ya sea en su texto o en los 
artícu los transitorios; en tanto que sus ‘reformas’ pueden operar sobre hechos o situaciones 
ocurridos hacia el pasado no sólo por disposición expresa del órgano reformador, sino incluso 
por interpretación, de modo que su operatividad temporal no solamente es especial, sino que 
depende de diversas circunstancias, con independencia de que puede atribuir efectos retroacti-
vos a sus normas de manera explícita (por disposición del Constituyente o del órgano reforma-
dor), o bien, implícita, a través de la jurisprudencia en el caso de normas que amplíen la esfera 
de derechos de los particulares, sin que ello se traduzca en una transgresión al principio de 
irretroactividad de la ley." (Décima Época. Registro digital: 2009818. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: 
aislada. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, materia 
constitucional, tesis P. VIII/2015 (10a.), página 357 y Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas).
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Por su parte, los delitos electorales fueron incluidos de forma reciente 
como materia sujeta a concurrencia y regulación mediante una ley general, 
la cual deberá contemplar como mínimo los tipos penales y sus sanciones.

CPEUM
14 julio 2011

CPEUM
8 octubre 2013

CPEUM
10 febrero 2014

"Artícu lo 73.

"...

"XXI. Para expedir (sic) 
los delitos y faltas con-
tra la Federación y fijar 
los castigos que por 
ellos deban imponerse; 
expedir leyes generales 
en materia de secues-
tro, y trata de persona, 
que establezcan como 
mínimo, los tipos pena-
les y sus sanciones, la 
distribución de compe-
tencias y las formas de 
coordinación entre la 
Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y 
los Municipios, así 
co mo legislar en mate-
ria de delincuencia orga-
nizada."

"Artícu lo 73.

"...

"XXI. Para expedir:

"a) Las leyes generales 
en materia de secues-
tro y trata de personas, 
que establezcan como 
mínimo, los tipos pena-
les y sus sanciones. ..."

"Artícu lo 73.

"...

"XXI. Para expedir:

"a) Las leyes generales 
en materias de secues-
tro y trata de personas y 
delitos electorales, que 
establezcan como míni-
mo, los tipos penales y 
sus sanciones. ..."

A raíz de la reforma constitucional de dos mil catorce, la materia elec-
toral se hizo una materia sujeta a una concurrencia específica, en la cual la 
Federación determina mediante leyes generales las materias que correspon-
de regular o ejercer al orden federal y a los órdenes de las entidades federati-
vas, bajo el entendido de que aquello que no haya sido reservado al orden 
federal pertenece al orden local.

Dentro de estos cambios a las configuraciones competenciales en ma-
teria electoral, se determinó ceder al orden federal la definición de los tipos 
penales y sus sanciones en materia electoral.
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Cuestión que se corrobora con el artícu lo segundo transitorio, fracción 
III, del decreto de reforma constitucional de dos mil catorce,70 conforme al 
cual se otorgó un plazo fijo al Congreso de la Unión para expedir la ley gene-
ral en materia de delitos electorales que establezca los tipos penales, sus 
sanciones, la distribución de competencias, así como las formas de coordi-
nación entre la Federación y las entidades federativas.

De conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en la controver-
sia constitucional 54/2009, una materia que se considera concurrente es una 
materia federalizada por mandato constitucional (con sus excepciones), ya 
que permite que sea la Federación la que, mediante una ley general, reparta 
competencias entre ella misma, las entidades federativas y los Municipios.

Por lo que hace a la concurrencia en materia penal, al resolver las accio-
nes de inconstitucionalidad 26/2012, 56/2012, 12/2013, 27/2016 y 28/2016, 
este Tribunal Pleno determinó que, en materia de los delitos de trata de perso-
nas y tortura, la facultad para legislar vía ley general sobre los tipos penales y 
sus sanciones, establecida en el artícu lo 73, fracción XXI, corresponde en 
exclusiva al Congreso de la Unión.

En observancia a los precedentes aplicables, en materia de delitos elec-
torales, por mandato constitucional, los tipos penales y las sanciones que les 
corresponden deben encontrarse previstos en la ley general, esto es, su esta-
blecimien to se encuentra –como ya se dijo– reservado al Congreso de la 
Unión, excluyendo por tanto a los demás niveles de gobierno, cuya actuación 
en la materia deberá ajustarse a la distribución de competencias y las for-
mas de coordinación que al efecto establezca la propia ley general, sin que 
esto implique que puedan asumir aquella atribución.

Dicho de otra manera, la facultad concedida al Congreso de la Unión 
para emitir una ley general en materia de delitos electorales, en la que distri-
buya las competencias entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios y determine las formas de coordinación en términos del citado pre-
cepto constitucional, no implica que en dicho ordenamien to pueda facultarse 

70 "Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artícu lo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"...
"III. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, 
la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entidades 
federativas."
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a los Congresos Locales para prever en su legislación, por sí mismos, los 
tipos penales y sus sanciones en materia de delitos electorales, ya que ello 
sería contrario a los fines perseguidos por el Constituyente Permanente, par-
ticularmente, en cuanto hace al objetivo de lograr una política criminal inte-
gral en esa materia, que permita una acción efectiva y coordinada del Estado 
Mexicano.

Así se desprende de los artícu los 1o. y 21 de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales,71 que establecen que las entidades federativas son 
competentes para prevenir, investigar, procesar y sancionar los delitos esta-
blecidos en ella, cuando no se actualicen los supuestos que ésta prevea, en 
los que la Federación sea la que lo haga; de manera que, si bien deben cono-
cer de los delitos electorales que el Congreso de la Unión contempló en dicho 
ordenamien to legal, lo cierto es que no tienen facultades para establecer 
tipos penales y sanciones en esa materia.

En suma, al haberse facultado constitucionalmente al Congreso de la 
Unión para establecer, en una ley general, los tipos y penas en materia de 
deli tos electorales, se privó expresamente a las entidades federativas de la 
atri bución con la que anteriormente contaban, en términos del artícu lo 124 
cons titucional, para legislar en esta materia; manteniendo; sin embargo, facul-
tades para prevenir, investigar y castigar los referidos delitos.

Como se advierte, los preceptos impugnados establecen diversos tipos 
penales para los delitos electorales aplicables en la Ciudad de México, lo cual 

71 "Artícu lo 1. Esta ley es reglamentaria del artícu lo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos electorales. Es de orden público 
y de observancia general en toda la República y tiene por objeto, en materia de delitos electora-
les, establecer los tipos penales, las sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre los órdenes de gobierno. Además tiene como finalidad, en general, proteger 
el adecuado desarrollo de la función pública electoral y la consulta popular a que se refiere el 
artícu lo 35, fracción VIII de la Constitución."
"Artícu lo 21. Las autoridades de la Federación serán competentes para investigar, perseguir y 
sancionar los delitos establecidos en esta ley cuando: I. Sean cometidos durante un proceso 
electoral federal; II. Se actualice alguna de las reglas de competencia previstas en la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación; III. Se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y 
cuando produzca o se pretenda que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, 
prepare o cometa en el territorio nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan 
efectos en el extranjero, en términos de los artícu los 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código Penal Fede-
ral o en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, o IV. El Ministerio Público Federal 
ejerza la facultad de atracción cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos: a. Cuando 
los delitos del fuero común tengan conexidad con delitos federales, o b. Cuando el Instituto 
Nacional Electoral, ejerza su facultad para la organización de algún proceso electoral local, en 
términos de lo previsto en la Constitución."
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implica una violación a lo establecido en los artícu los 16 y 73, fracción XXI, de 
la Constitución Federal, en tanto que, por la materia de regulación, se traduce 
en un acto legislativo emitido por una autoridad incompetente, dado que ca-
rece de competencia para legislar sobre tipos penales que corresponden al 
Congreso de la Unión.

Por todo lo anterior, se declara la invalidez de los artícu los 353, fraccio-
nes III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI y XXVII, 354, fracciones VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 
356 Bis, 357, 358 Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código Penal 
para el Distrito Federal.

NOVENO.—Con fundamento en la fracción IV del artícu lo 41 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Fe-
deral,72 aplicable al presente medio de control en términos del artícu lo 73 del 
propio ordenamien to,73 procede extender la invalidez del artícu lo 27, fraccio-
nes I y VI –esta última, en las porciones normativas "treinta y tres", previstas 
en su acápite y en su inciso d)– al artícu lo 24, fracción IX, en la porción nor-
mativa "treinta y tres", del Código de Instituciones y Procedimien tos Electora-
les de la Ciudad de México.

De igual forma, procede extender la invalidez de los artícu los 353, frac-
ciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, fracciones VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X 
y XI, 356 Bis, 357, 358 Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter a los artícu los 
351, 352, 353, fracciones I, II, VI, VII, IX, X, XI y XXVIII, 354, fracciones, I, II, III, 
IV, V, VI y VIII, 355, 356, fracciones II, III, IV, VII y VIII, 356 Ter, 356 Quáter, 358, 
359 y 360 del Código Penal para el Distrito Federal.

Por otro lado, al haberse declarado fundada la omisión atribuida a la 
Asamblea Legislativa en cuanto al establecimien to en el Código de Institu-
ciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México de mecanismos 

72 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener:
"...
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga-
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
73 "Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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político-electorales específicos relacionados con el acceso a cargos de elec-
ción popular de las personas integrantes de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes, atendiendo a los principios de propor-
cionalidad y equidad; ésta deberá emitir, previa consulta a los pueblos y co-
munidades indígenas de la entidad, el acto legislativo que subsane dicha 
omisión, el cual deberá entrar en vigor antes del proceso electoral siguiente 
al que inicie en esa localidad en el mes de octubre de dos mil diecisiete.

Finalmente, de conformidad con el artícu lo 45, párrafo primero, de la 
ley reglamentaria de la materia,74 aplicable al presente medio de control en 
términos del artícu lo 73 del propio ordenamien to, las declaraciones de invali-
dez y de omisión legislativa fundada a que se refiere esta sentencia surtirán 
efectos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos a la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la acción de inconstitucio-
nalidad 63/2017; es parcialmente procedente pero infundada la acción de 
inconstitucionalidad 65/2017; es procedente y fundada la acción de inconsti-
tucionalidad 66/2017; es parcialmente procedente y parcialmente fundada 
la acción de inconstitucionalidad 67/2017; es procedente pero infundada la 
acción de inconstitucionalidad 68/2017; es procedente y parcialmente fun-
dada la acción de inconstitucionalidad 70/2017; es procedente y fundada la 
acción de inconstitucionalidad 71/2017; es procedente pero infundada la acción 
de inconstitucionalidad 72/2017; es procedente y fundada la acción de incons-
titucionalidad 74/2017; y es procedente y parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 75/2017.

SEGUNDO.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 65/2017, 
respecto de los artícu los 4 y 17, fracciones I, II y III, del Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México; y en la acción de 
inconstitucionalidad 67/2017, respecto de los artícu los 10, último párrafo y 
273, fracciones I a XXII y XXIV, del código impugnado.

TERCERO.—Se desestima la acción de inconstitucionalidad 67/2017, 
respecto de la violación del derecho a la consulta de los pueblos y barrios 

74 "Artícu lo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determina la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación."
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originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, en 
relación con la expedición del Código de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la entidad; así como la diversa 75/2017, respecto de los artícu los 
292, 293, 294, 295, 296 y 297, en las porciones normativas "coaligados" y "coa-
lición", del referido código.

CUARTO.—Se reconoce la validez del procedimien to legislativo que derivó 
en la expedición del decreto que contiene las observaciones del jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) 
el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la 
Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Insti-
tuciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Proce-
sal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal 
para el Distrito Federal.

QUINTO.—Se reconoce la validez de la nota aclaratoria al decreto que 
contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, res-
pecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del 
Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciu-
dad de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal.

SEXTO.—Se declara fundada la omisión legislativa planteada en la ac-
ción de inconstitucionalidad 67/2017, atribuida a los artícu los 4, 14, 256, párrafo 
penúltimo, 262, fracción V, 273, fracción XXIII, así como transitorio vigésimo 
noveno del referido Código Electoral, relativa a establecer en éste mecanismos 
político-electorales específicos relacionados con el acceso a cargos de elec-
ción popular de las personas integrantes de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México; en la inteligencia 
de que la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México deberá emitir, pre-
via consulta a los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México, 
el acto legislativo que subsane esa omisión, el cual deberá entrar en vigor antes 
del proceso electoral siguiente al que inicie en esa localidad en el mes de 
octubre de dos mil diecisiete.

SÉPTIMO.—Se declaran infundadas las omisiones legislativas plantea-
das en las acciones de inconstitucionalidad 67/2017 y 68/2017, que se atribuyen, 
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respectivamente, al artícu lo 4 y a éste, en su apartado C, fracción III, del Có-
digo de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

OCTAVO.—Se reconoce la validez de los artícu los 1, fracción IX, 11, 16, 
17, fracciones I, II, IV y V, 24, fracciones III, VII y VIII, 27, fracciones III, en la 
porción normativa "independientemente de los triunfos de mayoría que hu-
biese obtenido" y VI, inciso i), 28, 29, 104, párrafo primero, 277, párrafo último, 
279, 281, 282, 283, 284, 286, 287, 288, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 
307, 308 y 309 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México.

NOVENO.—Se declara la invalidez de los artícu los 27, fracciones I, II, IV 
y VI –esta última en las porciones normativas "treinta y tres", previstas en su 
acápite y en su inciso d); así como "superior al cuatro por ciento de su vota-
ción local emitida", también prevista en su acápite–, 201, párrafo primero y 
444, fracción III, en la porción normativa "En el caso de que el elector marque 
uno o más cuadros o círcu los, el voto se asignará al partido postulante." del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México; 
de los artícu los 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, fracciones VII, IX y X, 356, 
fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 358 Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis 
y 360 Ter del Código Penal para el Distrito Federal; así como de los artícu los 
transitorios vigésimo tercero, en la porción normativa "y del contralor interno 
del Tribunal Electoral del Distrito Federal" y vigésimo séptimo del Código Elec-
toral referido.

DÉCIMO.—Se declara la invalidez por extensión de los artícu los 24, 
fracción IX, en la porción normativa "treinta y tres", del Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México; y de los artícu los 
351, 352, 353, fracciones I, II, VI, VII, IX, X, XI y XXVIII, 354, fracciones, I, II, III, 
IV, V, VI y VIII, 355, 356, fracciones II, III, IV, VII y VIII, 356 Ter, 356 Quáter, 358, 
359 y 360 del Código Penal para el Distrito Federal.

DÉCIMO PRIMERO.—Las referidas declaraciones de invalidez y de la 
respectiva omisión legislativa fundada surtirán sus efectos a partir de la noti-
ficación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México.

DÉCIMO SEGUNDO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y sexto, relativos, respectivamente, a la competen-
cia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación 
y a la precisión de los temas.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, salvo por el sobreseimien to respecto del artícu lo 4, apartado B, fracción 
VIII, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, quien propuso incluir el sobre seimien to 
del artícu lo 17, fracción IV, del Código de Instituciones y Proce dimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo a las 
causas de improcedencia, consistente en sobreseer en la acción de inconsti-
tucionalidad 65/2017, respecto de los artícu los 4 y 17, fracciones I, II y III, del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, 
así como en la acción de inconstitucionalidad 67/2017, respecto de los artícu-
los 10, párrafo último y 273 del Código de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos en contra de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Piña Hernández y Laynez Potisek, en el sentido de declarar la invalidez 
total del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México, por falta de consulta a las comunidades indígenas, respecto del con-
siderando séptimo, relativo a las violaciones de estudio preferente, en su 
tema 3, denominado "Falta de consulta en materia indígena". Los Ministros 
Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Medina Mora I., Pérez Dayán 
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y presidente Aguilar Morales votaron a favor del proyecto, consistente en re-
conocer la violación del derecho a la consulta, sin que ello traiga aparejada la 
invalidez total del código.

Se expresó una mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández, Me-
dina Mora I. y Laynez Potisek, respecto del considerando octavo, relativo a las 
violaciones materiales, en su tema 10, denominado "coaliciones", consistente 
en declarar la invalidez de los artícu los 292, 293, 294, 295, 296 y 297 del Có-
digo de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México. Los 
Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra.

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desesti-
mar las acciones de inconstitucionalidad relativas, en cuanto a los referidos 
planteamien tos de invalidez, al no alcanzar una mayoría calificada, con fun-
damento en lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, relativo a las violaciones 
de estudio preferente, en su tema 1, denominado "Inobservancia a las reglas de 
votación en lo particular de artícu los reservados", consistente en reconocer la 
validez del "Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Pro-
cesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electo-
ral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 
Distrito Federal". La Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto 
particular.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
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Piña Hernández obligada por la mayoría, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, rela-
tivo a las violaciones de estudio preferente, en su tema 2, denominado "Uso 
indebido de una figura no prevista en la legislación para reformar normas", 
consistente en reconocer la validez de la Nota Aclaratoria al "Decreto que con-
tiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto 
del diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Fede-
ral y se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; 
y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal". El Ministro 
Cossío Díaz votó en contra. La Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán-
dez, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando octavo, relativo a las violaciones materiales, en su 
tema 1, denominado "Derechos político-electorales de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México", 
consistente en declarar fundada la omisión legislativa respecto de los artícu-
los 14, 256, párrafo penúltimo, 262, fracción V y 273, fracción XXIII, del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, así como 
del artícu lo transitorio vigésimo noveno del decreto impugnado. Los Minis-
tros Luna Ramos y Franco González Salas votaron por la improcedencia de la 
acción de inconstitucionalidad contra una omisión legislativa y por declarar 
la invalidez de los referidos artícu los. Los Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo 
de Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Cossío Díaz, Franco 
González Salas separándose de las consideraciones relativas a que existió 
una omisión legislativa, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán en con-
tra de algunas consideraciones y presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando noveno, relativo a los efectos, en su parte segunda, consistente 
en determinar que la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México deberá 
emitir, previa consulta a los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad 
de México, el acto legislativo que subsane la omisión legislativa declarada 
fundada respecto de los artícu los 4, 14, 256, párrafo penúltimo, 262, fracción 
V, 273, fracción XXIII y transitorio vigésimo noveno del Código de Institucio-
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, relativa a establecer 
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mecanismos político-electorales específicos relacionados con el acceso a car-
gos de elección popular de las personas integrantes de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, el 
cual deberá entrar en vigor antes del proceso electoral siguiente al que inicie 
en esa localidad en el mes de octubre de dos mil diecisiete. Los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández 
votaron en contra. El Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto particular.

En relación con el punto resolutivo séptimo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos en contra de la procedencia de la acción 
de inconstitucionalidad para combatir omisiones legislativas, Franco González 
Salas en contra de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad para 
combatir omisiones legislativas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando octavo, relativo a las violaciones materia-
les, en su tema 1, denominado "Derechos político-electorales de los pueblos 
y barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 
México", consistente en declarar infundada la omisión legislativa respecto del 
artícu lo 4 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciu-
dad de México.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea con razones adicionales en el sentido de que existe una omisión legis-
lativa en cuanto a la violencia política de género en contra de los integrantes 
de las comunidades de diversidad sexual, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales con 
precisiones, respecto del considerando octavo, relativo a las violaciones ma-
teriales, en su tema 2, denominado "Violencia política en razón de género", con-
sistente en declarar infundada la omisión planteada respecto del artícu lo 4, 
apartado C, fracción III, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció votos con-
currente y particular. Los Ministros Pardo Rebolledo y Piña Hernández reser-
varon su derecho de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo octavo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
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del considerando octavo, relativo a las violaciones materiales, en su tema 
11, de nominado "Gobiernos de coalición", consistente en reconocer la validez 
de los artícu los 1, fracción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 
309 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México. Los Ministros Cossío Díaz y Laynez Potisek votaron en contra. El Mi-
nistro Laynez Potisek anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a las violaciones 
materiales, en su tema 3, denominado "Representación proporcional en el 
Congreso de la Ciudad de México", en su parte primera, consistente en reco-
nocer la validez de los artícu los 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y 
VIII y 27, fracción III, en la porción normativa "independientemente de los triun-
fos de mayoría que hubiese obtenido", del Código de Instituciones y Pro-
cedimien tos Electorales de la Ciudad de México. El Ministro Laynez Potisek 
votó en contra. La Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto 
concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
relativo a las violaciones materiales, en sus temas 5, denominado "Elección 
de alcaldías", 7, denominado "Pérdida de registro como candidato" y 8, deno-
minado "Intromisión de las autoridades electorales en asuntos internos de los 
partidos políticos", consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de 
los artícu los 16, 17, fracciones IV y V, 28, 29, 277, párrafo último, 279, 281, 282, 
283, 284, 286, 287 y 288 del Código de Instituciones y Procedimien tos Electo-
rales de la Ciudad de México.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández y Laynez Potisek, reconocer la validez del artícu lo 27, fracción 
VI, inciso i), del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México, respecto del considerando octavo, relativo a las violacio-
nes materiales, en su tema 4, denominado "Paridad de género en el Congreso". 
Los Ministros Franco González Salas, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro presidente Aguilar Morales 
anunció voto particular. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Piña Hernández reservaron 
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su derecho de formular sendos votos concurrentes. El Ministro Medina Mora I., 
anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz apartándose de alguna consideración, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán-
dez, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando octavo, relativo a las violaciones materiales, en su 
tema 6, denominado "Registro simultáneo para cargos en alcaldías", consisten-
te en reconocer la validez del artícu lo 28, fracción II, del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México. Los Ministros Cossío 
Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán-
dez con consideraciones adicionales, Laynez Potisek y presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando octavo, relativo a las violaciones materia-
les, en su tema 12, denominado "Nombramien to y remoción de los titulares 
de las Contralorías Internas del Instituto y el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, por parte del Congreso", consistente en reconocer la validez del ar-
tícu lo 104, párrafo primero, del Código de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz y Pérez Dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo noveno:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo 
a las violaciones materiales, en su tema 3, denominado "Representación pro-
porcional en el Congreso de la Ciudad de México", en su parte segunda, consis-
tente en declarar la invalidez de los artícu los 27, fracciones I, II, IV y VI, esta 
última en las porciones normativas "treinta y tres", previstas en el acá pite y 
el inciso d), y "superior al cuatro por ciento de su votación local emitida", del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México. 
Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sen-
dos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con consideraciones adicionales, 
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Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando octavo, relativo a las violaciones materiales, en su tema 12, denomi-
nado "Nombramien to y remoción de los titulares de las Contralorías Internas 
del Instituto y el Tribunal Electoral del Distrito Federal, por parte del Congreso", 
consistente en declarar la invalidez de los artícu los 201, párrafo primero y tran-
sitorio vigésimo tercero, en la porción normativa "y del contralor interno del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal", del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del consi-
derando octavo, relativo a las violaciones materiales, en su tema 9, denominado 
"Cómputo de los votos en un caso particular de candidatura común", consis-
tente en declarar la invalidez del artícu lo 444, fracción III, en la porción nor-
mativa "En el caso de que el elector marque uno o más cuadros o círcu los, el 
voto se asignará al partido postulante", del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales de la Ciudad de México. El Ministro Franco González 
Salas anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a las violacio-
nes materiales, en su tema 14, denominado "Delitos electorales", consistente 
en declarar la invalidez de los artícu los 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, 
fracciones VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 358 Bis, 358 
Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código Penal para el Distrito Federal.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones distintas, Piña Hernández, Laynez Potisek por razones distintas y 
presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, relativo a las 
vio laciones materiales, en su tema 13, denominado "Nombramien to, por única 
ocasión, del titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electo-
ral del Distrito Federal, por parte de la Asamblea Legislativa", consistente en 
declarar la invalidez del artícu lo transitorio vigésimo séptimo del Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México. Los Minis-
tros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. Los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena y Cossío Díaz anunciaron sendos votos concurrentes.



639PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

En relación con el punto resolutivo décimo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Piña Hernández con un fundamento diferente, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, relativo a los 
efectos, en su parte primera, consistente en declarar la invalidez, en vía de 
consecuencia, de los artícu los 24, fracción IX, en la porción normativa "treinta 
y tres", del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México y 351, 352, 353, fracciones I, II, VI, VII, IX, X, XI y XXVIII, 354, fraccio-
nes I, II, III, IV, V, VI y VIII, 355, 356, fracciones II, III, IV, VII y VIII, 356 Ter, 356 
Quáter, 358, 359 y 360 del Código Penal para el Distrito Federal. El Ministro 
Pardo Rebolledo votó en contra.

En relación con el punto resolutivo décimo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y presi-
dente Aguilar Morales, respecto del considerando noveno, relativo a los efec-
tos, en su parte tercera, consistente en determinar que las declaraciones de 
invalidez y de la respectiva omisión legislativa fundada surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México.

En relación con el punto resolutivo décimo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales.

El Ministro Eduardo Medina Mora I. no asistió a la sesión de veintiuno 
de septiembre de dos mil diecisiete, previo aviso a la presidencia.

El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular y concurren-
te generales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los Ministros de 
formular los votos que consideren pertinentes.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 69/98 y P./J. 36/2004 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomos VIII, noviembre de 1998, página 189 y XIX, junio de 2004, página 865, 
respectivamente.

La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
20 de abril de 2018.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 
70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017.

En sesiones de dieciocho, diecinueve y veintiuno de septiembre, todas de dos mil dieci-
siete, el Tribunal Pleno analizó las referidas acciones de inconstitucionalidad, en las 
que se impugnaban diversos preceptos del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México. Si bien compartí en dicha sesión la mayoría 
de los temas, me permito formular el presente voto concurrente respecto de dos 
con siderandos específicamente.

Exclusión como causa de nulidad de la violencia política de género

En el considerando octavo, punto 2, se analizó el reclamo de los accionantes, en el 
que alegaban que la legislación omitió prever el concepto de violencia política en 
razón de género y dicho concepto como causal de nulidad. El proyecto propone decla-
rar infundado el planteamien to, en atención a que no resultaba necesario incluir un 
concepto específico de violencia política en razón de género, en virtud de que se 
encontraba contemplado en el concepto de violencia política; asimismo, consideró 
que las cuestiones de nulidad se regulan en la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México, por lo que no era necesario que el supuesto se contemplara en la norma 
impugnada.

En la sesión del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete manifesté mi conformi-
dad con dichas consideraciones; sin embargo, resulta conveniente precisar y aclarar 
algunas cuestiones.

En la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas resuelta en sesión del 
diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, se declaró la invalidez del artícu lo 27, inciso 
d), apartado 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México en el que se con-
templaba lo siguiente:

"Artícu lo 27

"Democracia representativa

"...

"D. Sistema de nulidades en materia electoral y de participación ciudadana.

"...
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"2. Sin perjuicio de las causales específicas que prevea la ley de la materia, será nula la 
elección o el proceso de participación ciudadana en el que se acredite la exis
tencia de violencia política de género e irregularidades graves durante las 
diversas etapas del proceso electoral que violenten los principios previstos 
en esta Constitución, incluyendo la compra o coacción del voto, el empleo de 
programas gubernamentales o acciones institucionales extraordinarias, el 
desvío de recursos públicos con fines electorales, la compra o adjudicación de 
tiempos en radio y televisión, el rebase de topes de gastos de campaña y la 
violencia política."

Dicho artícu lo se analizó en el precedente en cita, en el que se señaló que el argumento 
resultaba fundado, pues el legislador reguló de manera confusa las distintas causa-
les de nulidad, lo cual transgrede el principio que obliga a que las referidas causales 
deben ser estrictas, taxativas y sujetas a las condicionantes constitucionales de dolo, 
gravedad y de carácter determinante. Por tanto, el Pleno consideró que existía una 
deficiente regulación, por lo que debía declararse su invalidez con la intención de 
garantizar el principio de certeza en materia electoral.

Así, desde mi perspectiva, si bien en la referida acción se declaró la invalidez del precepto 
de la Constitución local que regulaba diversas causas de nulidad, en la que se incluía 
la violencia política de género, lo cierto es que las razones que se dieron para decla-
rar la invalidez tienen que ver con la incertidumbre que generaba la redacción y la 
amplitud con la que se contemplaron.

A diferencia de ello, en el caso, los accionantes plantean que el precepto de la ley local 
impugnado debió contemplar de forma específica el concepto de violencia política 
de género, respecto de lo cual el proyecto señala que ello no era necesario; de ahí 
que con ello se evidencie que al reconocerse la validez del precepto legal no se ge-
nera una incongruencia con lo dicho en aquel asunto, en el que se declaró la invali-
dez de la Constitución de la Ciudad de México.

En efecto, dicha invalidez se sustentó en la falta de certeza que generaba la regulación 
de las causales de nulidad y aquí los accionantes argumentan la invalidez del precep-
to, por considerar que debe regularse la referida causa de nulidad, lo cual evidencia 
la diferencia en los argumentos; además, en el presente asunto no se advierte un 
planteamien to de los accionantes, con la finalidad de declarar la invalidez de la nor-
ma por la deficiente regulación y la posible inseguridad jurídica que se generaría, pues 
se insiste, lo que pretenden es incluir el concepto de violencia política de género.

Asimismo, en mi opinión, tampoco podría estudiarse la aparente incongruencia que po-
dría generarse al contemplarse en el Código de Instituciones y Procedimien tos Elec-
torales de la Ciudad de México una causa de nulidad (violencia política) que no está 
contemplada específicamente en la Constitución de la Ciudad de México, pues ello 
no fue planteado por los accionantes, por lo que desde mi perspectiva no puede 
realizarse de oficio dicho estudio.

Aunado a ello, con los argumentos expuestos en el proyecto, se da respuesta a los argu-
mentos planteados en la acción respecto a la posibilidad de invocar la violencia políti-
ca de género como causal de nulidad, por lo que con ello se satisface el planteamien to 
de los accionantes.

Por otro lado, es importante precisar que en el considerando séptimo, punto 2, se analizó 
la validez de la nota aclaratoria al "decreto que contiene las observaciones del jefe de 
gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código 
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de Instituciones y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Elec
toral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal"; 
en virtud de que los accionantes estimaron que con dicha figura en realidad se mo-
dificó la norma aprobada para sustituir en la fracción III del apartado C del artícu lo 4 
del Código, el término "violencia política en razón de género" por el de "violencia 
política".

El Tribunal Pleno, por mayoría de diez votos, determinó que la nota aclaratoria se emitió 
de conformidad con las atribuciones que se otorgaron al presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, aunado a que del estudio del 
proceso legislativo no se advierte un cambio al texto aprobado, sino que se corrigió 
un error administrativo cuando se envió la norma para su publicación.

Esta cuestión resulta relevante, pues precisamente el reclamo de los accionantes es la 
exclusión del concepto de violencia política por razón de género; sin embargo, al de-
clararse válida dicha nota aclaratoria y demostrarse que el texto aprobado excluyó el 
concepto de violencia política de género de forma específica, puede concluirse que 
la voluntad del legislador fue regularlo de manera genérica y, como se precisa en el 
proyecto, no puede estimarse que ello sea inconstitucional, porque en todo caso, de 
la lectura armónica de diversas normas se advierte que dicha causal no está excluida.

Por estas razones, si bien coincido con la conclusión del proyecto, formulo el presente 
voto concurrente para aclarar algunos argumentos que se vierten en él.

Paridad de género

Por otro lado, en el considerando octavo, punto 4, relativo la paridad de género en el 
Congreso, se analiza la constitucionalidad del artícu lo 27, fracción VI, inciso i), del Có-
digo de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México. El pro-
yecto propone declarar infundado el concepto de invalidez, al considerar que la norma 
constituye una acción afirmativa a fin de que el principio de paridad de género se 
traduzca en candidaturas efectivas para integrar los órganos de representación, res-
pecto de lo cual la Legislatura de la entidad federativa goza de un margen de libertad 
de configuración.

En esas condiciones, si bien considero que los argumentos hechos valer son infundados 
y que, por tanto, debe reconocerse la validez de las normas impugnadas; no coincido 
con las consideraciones que se sostienen, en virtud de que el planteamien to de los 
accionantes no está dirigido exclusivamente a combatir el carácter de acción afirma-
tiva de la norma, sino a cuestionar la forma en la que se realiza la sustitución, en tanto 
que considera que ella debería empezar con los partidos mayoritarios; aunado a que 
uno de los accionantes considera que se privilegia a los partidos de viejo registro 
frente a los de reciente registro.

En mi opinión, esos argumentos resultaban infundados, pues no existe un principio 
constitucional que establezca o regule la forma en la que debe realizarse dicha sus-
titución, por lo que la entidad federativa cuenta con un amplio margen de configura-
ción para establecer dicho procedimien to, motivo por el cual no puede considerarse 
inválido el precepto que se impugna; aunado a que la supuesta distinción entre par-
tidos de nuevo o viejo registro no existe en la norma que se combate.

En razón de ello, desde mi perspectiva no era necesario atender al carácter de acción 
afirmativa a que se refiere el proyecto, ya que podía darse respuesta de forma diversa, 
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motivo por el cual me apartó de dichas consideraciones, sin que ello implique pro-
nunciarme respecto de los alcances constitucionales que obligue a reconocer una 
acción afirmativa.

Por todo lo expuesto con anterioridad, si bien comparto el sentido propuesto en el pro-
yecto en los considerandos referidos, me apartó de algunas de sus consideraciones, 
en los términos que se vierten en el presente voto concurrente.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 20 de abril de 2018.

Este voto se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente y particular que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en 
relación con la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 
66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017.

1. En sesión de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al 
rubro y sus acumuladas, promovidas en contra del Código de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales, de la Ley Procesal Electoral, de la Ley de Participación Ciuda-
dana y del Código Penal, todos de la Ciudad de México.

2. El presente voto tiene como objetivo explicar mí posición particular o abundar sobre 
las consideraciones de la mayoría en relación al examen de regularidad constitucio-
nal de los decretos promulgatorias o de varias disposiciones cuestionadas. Para ello, 
expondré mis argumentos siguiendo la metodología de estudio de la propia 
sentencia.

I. Posición respecto a la representación proporcional en el Congreso Local

3. En el apartado 3 del estudio de fondo se analizó la regulación en la conformación y 
reglas de elección del Congreso de la Ciudad de México y, se entró a otras cuestio-
nes, se reconoció la validez de los artícu los 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones III, 
VII y VIII y 27, fracciones III del referido Código Electoral Local y se declaró la invalidez 
de los artícu los 27, fracciones I, II, IV, y VI (esta última en las porciones normativas que 
dicen "treinta y tres" y "superior al cuatro por ciento de su votación local emitida").

4. Al respecto, no abundaré sobre las razones para haber apoyado la constitucionalidad 
de la integración paritaria del Congreso de la Ciudad de México por los principios de 
representación proporcional y mayoría relativa. Mis argumentos se encuentran en el 
voto concurrente que realicé en la respectiva acción de inconstitucionalidad 15/2017 
y sus acumuladas.

5. Más bien, la finalidad de este voto es aclarar que voté por la inconstitucionalidad de la 
aludida porción normativa que dice "superior al cuatro por ciento de su votación local 
emitida" prevista en la fracción VI del artícu lo 29, únicamente por una violación 
al artícu lo 122, apartado A, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

6. Es decir, la norma reclamada establecía el mecanismo de reducción de dipu taciones 
si algún partido político, tras la asignación correspondiente por el principio de repre-
sentación proporcional, tuviera una sobrerrepresentación superior al cuatro por ciento 
de su votación local emitida. Se permitía pues sólo una sobrerrepresentación de cua-
tro puntos. En la sentencia se señaló que tal lineamien to era inválido, pues no era 
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posible establecer un límite distinto al ocho por ciento de sobrerrepresentación, lo 
que ocasionaba una violación al citado artícu lo 122 y una antinomia con lo dispuesto 
en la Constitución Local al respecto, generando una afectación al principio de certeza 
electoral.

7. Si bien coincidí con tal conclusión, sólo lo hice por la violación directa al texto constitu-
cional y no por la aducida antinomia. En otras palabras, bastaba la violación directa 
a la Constitución Federal para declarar inválido el precepto cuestionado. Lo impor-
tante de este punto es destacar que la Constitución Federal permite un ocho por 
ciento de sobrerrepresentación en la integración del órgano legislativo, ámbito regu-
latorio que es indisponible por el legislador secundario a pesar de que un límite de 
sobrerrepresentación más bajo pueda valorarse, en teoría, como más benéfico la ge-
nuina integración del órgano conforme a los votos obtenidos por un determinado 
partido político. La regla constitucional es absoluta.

II. Posicionamien to respecto a la paridad de género

8. En el tema 4 del estudio de fondo del asunto se abordó la regularidad constitucional 
del artícu lo 27, fracción VI, inciso i), del Código Electoral local. El motivo de impug-
nación de los partidos es que, en su opinión, no se justifica que en la sustitución de 
fórmulas del género sobrerrepresentado, en aras de garantizar la integración parita-
ria del Congreso Local, se inicie con la de los partidos que recibieron los menores 
porcentajes de la votación local emitida.

9. El proyecto presentado al Tribunal Pleno por el ministro ponente proponía declarar la 
invalidez de ese inciso reclamado (y de otros relacionados). Ello, pues a su juicio el 
mecanismo de sustitución de las dipu taciones de representación proporcional ma-
nipula y altera los resultados electorales y la orden de prelación de las dipu taciones 
de representación proporcional, únicamente en razón de género, so pretexto de con-
tar con un órgano integrado de manera paritaria, soslayando la expresión de la vo-
luntad popular.

10. Tras ser presentado, por mayoría de votos se llegó a una conclusión contraria, de la 
cual participé. En la sentencia se cita el contenido de los derechos a la no discrimi-
nación, participación política y acceso a los cargos públicos, así como lo descrito en 
varios tratados internacionales que abordan el tema de los derechos de las mujeres 
y la Observación General Número 25, para argumentar que, a partir de todo ese cor
pus iuris, y tomando en cuenta la libertad configurativa con la que gozan los Estados 
de la República, resultaba cálido desde el punto de vista constitucional la decisión 
adoptada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de garantizar el principio 
de paridad de género en el Congreso a través de una integración paritaria entre hom-
bres y mujeres, independientemente de los resultados electorales, previendo para ello 
mecanismos de sustitución de dipu tación de representación proporcional para alcan-
zar tal objetivo.

11. Como adelanté, estoy totalmente de acuerdo con esa conclusión. Sin embargo, quiero 
insistir, como lo he hecho en otros precedentes en donde se ha tratado el tema de la 
paridad de género (por primera ocasión, en la acción de inconstitucionalidad 35/2014 
y sus acumuladas) que la exigencia constitucional de paridad de género se circunscri-
be a la postulación de candidaturas a dipu taciones o miembros de los Ayuntamien tos.

12. En ese tenor, aun cuando la Constitución Federal no exige que los Congresos Locales 
se integren de manera paritaria (mismo número de hombres y mujeres con independen-
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cia de la votación), lo cierto es que se trata de una acción afirmativa implementada 
por el legislador de la Ciudad de México, la cual resulta válida conforme al principio 
de progresividad de los derechos humanos, misma que válidamente puede ser adop-
tada por los Estados en ejercicio de su libertad configurativa al no afectarse dere-
chos humanos (sino que, por el contrario, lo que se busca es respetar y proteger el 
que se considera más benéfico para la sociedad).

13. Al final de cuentas, como otras acciones afirmativas, la medida legislativa tiende a 
conseguir el respeto y protección de la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, 
principio constitucional que permite, entonces, a las entidades federativas implemen-
tar mecanismos legislativos provisionales para conseguir esa igualación en la repre-
sentatividad entre hombres y mujeres en la integración definitiva del Congreso 
Local. En otras palabras, aunque la medida genera una distinción de trato, dicha 
distinción se encuentra justificada a partir del contenido del principio de igualdad 
sustantiva que activa y valida el ejercicio de la libertad configurativa de la Ciudad de 
México.

III. Posicionamien to respecto al nombramien to del titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización

14. En el apartado 13 del estudio de fondo se declara la invalidez del artícu lo vigésimo 
séptimo transitorio del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales que es-
tablecía, por única ocasión, que la Asamblea Legislativa nombraría al titular de la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito 
Federal.

15. Para llegar a esa conclusión, por un lado, en la sentencia se afirma que el nombramien-
to por parte del órgano legislativo implica una intromisión indebida del órgano legis-
lativo en la autonomía e independencia del organismo local en materia electoral en 
el ejercicio de sus competencias, propias y delegadas y, por otro lado, se abunda que 
dado que para delegar las facultades de fiscalización por parte del Instituto Nacional 
Electoral es necesario que el organismo público local cuenta con una estructura 
orgánica acorde al modelo y lineamien tos que emita el Consejo General, corresponde 
entonces al propio Instituto Electoral Local definir el nombramien to del funcionario 
titular de la Unidad de Fiscalización, al ser el órgano encargado de ejercer las faculta-
des de fiscalización que lleguen a ser delegadas por el Instituto Nacional Electoral.

16. Al respecto, apoyé la declaratoria de inconstitucionalidad, pero únicamente a partir 
del primer razonamien to. A mi juicio, dado que la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Electoral Local tiene existencia al margen de que se deleguen facultades de 
fiscalización, pues en términos de la legislación local fiscaliza a las agrupaciones 
políticas que es de competencia estatal y cuenta con otro tipo de facultades, no hay 
duda alguna de que debe existir un procedimien to idóneo para su nombramien to. 
Consecuentemente, considero que la norma reclamada debe declararse inválida, ya 
que permite al Poder Legislativo inmiscuirse en la autonomía del Instituto Electoral 
Local al ser, en última instancia, quien nombra al titular de la Unidad de Fiscalización 
de ese órgano electoral. Ello, independientemente de la delegación o no de facul-
tades de fiscalización por el Instituto Nacional Electoral.

IV. Posicionamien to respecto a los efectos

17. Por último, en el apartado de efectos, la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno 
retomó lo resuelto en el tema 1 de estudio de fondo del asunto (en el que se declaró 
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fundada la omisión legislativa de ciertos preceptos consistente en establecer meca-
nismos político-electorales específicos relacionados con el acceso a cargos de elección 
popular de las personas integrantes de los pueblos y barrios originarios y comuni-
dades indígenas residentes en la Ciudad de México) y declaró que dicha deficiencia 
normativa debía ser subsanada por la Asamblea Legislativa, previa consulta a los 
pueblos y comunidades indígenas, para entrar en vigor antes del proceso electoral 
siguiente al que inicie en esa localidad en el mes de octubre de dos mil diecisiete.

18. Aunque apoyé la declaratoria de existencia de omisión legislativa parcial, no coincidí 
con los efectos plasmados en la sentencia. Desde mi perspectiva, si se detectó una 
deficiencia normativa de ciertos preceptos, los cuales van a ser aplicados invariable-
mente en el proceso electoral que inicia en dos mil diecisiete, me parece muy difícil 
aceptar que la vinculatoriedad de esa declaratoria de inconstitucionalidad por omisión 
se postergue hasta el siguiente proceso electoral. Las normas que van a ser aplica-
das son claramente inconstitucionales y no debería permitirse ningún acto de apli-
cación de las mismas tras la resolución de la Corte.

19. Así, estimo que era más viable la opción propuesta de manera primigenia por el minis-
tro ponente, la cual radicaba en que, dado que no podía subsanarse legislativamente 
la omisión legislativa en tan corto plazo y menos tomando en cuenta la necesaria 
con  sulta previa, se dejara a la autoridad administrativa en materia electoral llevar a 
cabo todos los actos pertinentes para asegurar los derechos de los pueblos y comu-
nidades indígenas en este ámbito. Posición que, aunque poco ortodoxa, aseguraba 
de una mejor manera el respeto y protección de esos derechos, toda vez que esos actos 
están sujetos invariablemente a los medios de impugnación en materia electoral.

Este voto se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular y concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea re-
lativo a la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 
67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017.

En la sesión del Tribunal Pleno de veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete resolvimos 
la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas, en las que se impugna-
ron diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
de la Ciudad de México.

1. Voto particular respecto de la omisión del artícu lo 4, apartado C, fracción III, 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México.

Por un lado, se impugnó el artícu lo 4, apartado C, fracción III, por no prever el concepto 
de violencia política en razón de género ni contemplarla como causal de nulidad de 
una elección, lo que impide salvaguardar los derechos políticos de las mujeres. Por una-
nimidad de votos se declaró infundada la omisión legislativa que se atribuye al ar-
tícu lo 4, apartado C, fracción III, del citado código, pues en su apartado b) prevé que 
"Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de estas con-
ductas contenidas en el presente numeral, cometidas en su perjuicio en razón de 
género."

El artícu lo 4, apartado C, fracción III, dispone lo siguiente:

"Artícu lo 4. Para efectos de este código se entenderá: ...
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"C) En lo que se refiere al marco conceptual: ...

"III. Violencia Política. Es toda acción, omisión o conducta ejercida contra las personas, 
directa o indirectamente, que tiene por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, 
restringir, suspender, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el reconocimien -
to, acceso, goce o ejercicio de los derechos político-electorales; la participación y 
representación política y pública; el desempeño de un cargo, actividad o responsabi-
lidad y la toma de decisiones inherentes a los mismos; y las prerrogativas y funciones 
públicas; pudiéndose manifestar mediante cualquier modalidad de violencia contem-
plada en la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la Ciudad 
de México, expresándose en los ámbitos político, público y privado, en los siguientes 
rubros:

"a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públicas, políticas y electo ra-
les; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa del proceso electoral o de la 
participación ciudadana; el servicio público; los poderes ejecutivo, legislativo y judi-
cial, todos los niveles de gobierno; así como las representaciones, liderazgos o par-
tici paciones en los contextos comunitarios; indígenas, rurales o urbanos.

"b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una función pública, de par-
tidos o electorales; aspirantes a cargos políticos o públicos; precandidaturas, candi-
daturas, así como las candidaturas electas, de partidos políticos o sin partido; 
servidoras y servidores públicos designados y en funciones; representantes, líderes 
o participantes activos comunitarios e indígenas, rurales o urbanas.

"Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de estas con
ductas contenidas en el presente numeral, cometidas en su perjuicio en razón 
de género."

En la sesión del Tribunal Pleno voté por considerar infundada la omisión legislativa ale-
gada, pues el artícu lo 4, apartado C, fracción III, del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, sí prevé la violencia contra las 
mujeres y la Ley Procesal Electoral de la entidad la prevé como causal de nulidad de 
elecciones.

Ahora bien, en suplencia de la queja,1 debió declararse la inconstitucionalidad de la 
omisión legislativa parcial al no preverse a las personas lésbicas, gay, bisexuales, 
transexuales, transgéneros, travestis e intersexuales como sujetos protegidos expre-
samente, de conformidad con el artícu lo 1o. de la Constitución General, 1.1 y 2 de la 

1 En la acción se hizo valer la violación del artícu lo 1o. constitucional.
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos
"Artícu lo 40. En todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la defi-
ciencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios.
"Artícu lo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declara-
toria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido 
invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 



648 JUNIO 2018

Convención Americana sobre Derechos Humanos.2 En efecto, todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos, particularmente, los de las minorías 
sociales.

Al respecto, en el caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile sobre prohibición de discriminación 
por la orientación sexual, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló:

su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos consagrados en cualquier 
tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial.
(Adicionado, D.O.F. 22 de noviembre de 1996)
"Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresa-
mente señalados en el escrito inicial."
2 Constitución General
"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
(Adicionado, D.O.F. 10 de junio de 2011)
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia.
(Adicionado, D.O.F. 10 de junio de 2011)
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
(Adicionado, D.O.F. 14 de agosto de 2001)
"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
(Reformado, D.O.F. 10 de junio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
Convención Americana sobre Derechos Humanos
"Artícu lo 1. Obligación de Respetar los Derechos
"1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio-
nes políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien to 
o cualquier otra condición social.
"2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.
"Artícu lo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
"Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artícu lo 1 no estuviere ya garanti-
zado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimien tos constitucionales y a las disposiciones de esta conven-
ción, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades."
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"279. La Corte recuerda que el artícu lo 2 de la Convención obliga a los Estados 
Parte a adoptar, con arreglo a sus procedimien tos constitucionales y a las dis
posiciones de la Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos 
por la Convención. Es decir, los Estados no sólo tienen la obligación positiva de 
adoptar las medidas legislativas necesarias para garantizar el ejercicio de los dere-
chos en ella consagrados, sino que también deben evitar promulgar aquellas leyes 
que impidan el libre ejercicio de estos derechos, y evitar que se supriman o modifiquen 
las leyes que los protegen."

De igual forma, en su Opinión Consultiva OC-24/17,3 la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos dijo:

"65. Los Estados están obligados a adoptar medidas positivas para revertir o cam
biar situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio 
de determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección 
que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, 
bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias."

De hecho, el grupo LGBTTTI es una minoría social en la sociedad mexicana, entendiendo 
por tal a un grupo de personas que ha sido permanentemente excluido de la esfera 
pública con base en prejuicios y como consecuencia han visto vulnerados injustifi-
cadamente sus derechos.4 En particular, se trata de un grupo que sufre violencia 
motivada por el prejuicio basado en la orientación sexual, identidad y expresión de 
género o diversidad corporal. De acuerdo con el último Informe de la organización 
civil Letra S sobre Crímenes de Odio por Homofobia, de 1995 al 2016 se han cometido 
1,310 asesinatos por odio homofóbico en México.5 De hecho, en su Informe Especial 
de 2010 sobre violaciones a los derechos humanos y delitos cometidos por homofo-
bia, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló que México ocupa el 
segundo lugar de América Latina en crímenes por homofobia durante el periodo 
1995-2006.6

3 Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017 solicitada por la República de Costa 
Rica, Identidad de Género, e Igualdad y No Discriminación a Parejas del mismo Sexo. Disponible 
en línea http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf
4 En la doctrina comparada sobre minorías sociales véase Hart Ely, John, Democracia y desconfian
za, trad. Magdalena Holguín, Siglo del Hombre Editores, 1997, pp. 109, 127, 130, 186, 202; Ackerman, 
Bruce "Beyond Carolene Products", Harvard Law Review, Vol. 98, núm. 4, p. 724; Yoshino, Kenji, 
"The gay tipping point", UCLA Law Review, Vol. 57, p. 1542. Del mismo autor, "Assimilationist Bias 
in the Equal Protection, The Visibility Presumption and the Case of Don´t Ask, Don´t Tell", Yale 
Law Journal, 1998, Vol. 108, pp. 565 y 566; Fiss, Owen, "Groups and the Equal Protection Clause", 
Philosophy & Public Affairs, núm. 5, 1976, pp. 107-117, y Saba, Roberto, "(Des) igualdad estructu-
ral", en Alegre, Marcelo y Gargarella, Roberto, (coords.) El derecho a la igualdad, Buenos Aires, 
Lexis Nexis, 2007, pp. 185, 191.
5 Disponible en línea en: http://www.letraese.org.mx/proyectos/proyecto12/
6 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Informe Especial sobre las Violaciones a los Dere-
chos Humanos y Delitos Cometidos por Homofobia, 2010, p. 2. Disponible en línea: http://www.
cndh.org.mx/sites/all/doc/informes/especiales/2010_homofobia.pdf
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En su Opinión Consultiva OC-24/17,7 la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
señaló:

"78. De conformidad con todo lo anterior, teniendo en cuenta las obligaciones generales 
de respeto y garantía establecidas en el artícu lo 1.1 de la Convención Americana, los 
criterios de interpretación fijados en el artícu lo 29 de dicha Convención, lo estipulado 
en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, las Resoluciones de la 
Asamblea General de la OEA, y los organismos de Naciones Unidas (supra párrs. 71 
a 76), la Corte Interamericana deja establecido que la orientación sexual y la 
identidad de género, así como la expresión de género son categorías protegi
das por la Convención. Por ello, está proscrita por la Convención cualquier norma, 
acto o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual, identidad de género 
o expresión de género de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o 
práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, 
pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir 
de su orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de género."

Conforme con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
la violencia contra las personas LGBTTTI constituye una "forma de violencia de género, 
impulsada por el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas 
de género".8 En esta tesitura, múltiples organismos internacionales han manifestado 
su preocupación y condena contra la violencia cometida contra individuos a causa 
de su orientación sexual e identidad de género.

Al respecto, el 22 de diciembre de 2008 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó la "Declaración sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de 
género", en la que manifestó su preocupación "por los actos de violencia y las violacio
nes de derechos humanos relacionadas, cometidos contra individuos a causa de su 
orientación sexual e identidad de género."9

Asimismo, el 22 de marzo de 2011 fue presentada ante el Consejo de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas, la "Declaración conjunta para poner alto a los actos de violencia, 
y a las violaciones de derechos humanos dirigidas contra las personas por su orien-
tación sexual e identidad de género", en la que participó México y en la cual se dijo:

"Expresamos nuestra preocupación por los continuos actos de violencia, y violaciones a 
los derechos humanos relacionadas, entre otros, asesinatos, violaciones sexuales, 
torturas y sanciones penales, dirigidos contra las personas por su orientación sexual 
y su identidad de género en todas las regiones del mundo, y cuyas evidencias los 
procedimien tos especiales han hecho llegar al Consejo desde aquella declaración; ...

7 Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017 solicitada por la República de Costa 
Rica, Identidad de Género, e Igualdad y No Discriminación a Parejas del mismo Sexo. Disponible 
en línea http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf
8 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Leyes y prácticas discri
minatorias y actos de violencia cometidos contra personas por su orientación sexual e identidad de 
género, A/HRC/19/41, 17 de noviembre de 2011, párr. 20.
9 Asamblea General de las Naciones Unidas, Declaración sobre derechos humanos, orientación 
sexual e identidad de género, 22 de diciembre de 2008, p. 3. Disponible en línea: http://www.oas.
org/es/sla/ddi/docs/orientacion_sexual_Declaracion_ONU.pdf
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"Reconocemos nuestra responsabilidad más amplia de poner alto a las violacio
nes de los derechos humanos de todas las personas marginadas y aprovecha
mos esta oportunidad para renovar nuestro compromiso de dar atención a la 
discriminación en todas sus formas;

"Hacemos un llamado a los Estados para que tomen medidas a fin de acabar con 
los actos de violencia, las sanciones penales y las violaciones de derechos 
humanos relacionadas en contra de las personas por su orientación sexual o 
identidad de género; alentamos a los procedimien tos especiales, órganos de los 
tra tados y otras instancias involucradas a continuar integrando estas cuestiones 
dentro de sus mandatos pertinentes, e instamos también al Consejo a atender estas 
importantes cuestiones de derechos humanos".10

De igual forma, la Asamblea General de los Estados Americanos, en su resolución AG/RES. 
2863 (XLIV-O/14), "Derechos humanos, orientación sexual e identidad y expresión 
de género", aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2014, 
reiteró:

"3. Condenar los actos de violencia y las violaciones de derechos humanos contra 
personas a causa de su orientación sexual e identidad o expresión de género, 
e instar a los Estados Miembros a que fortalezcan sus instituciones nacionales con 
el fin de prevenirlos, investigarlos y asegurar a las víctimas la debida protección judi-
cial en condiciones de igualdad, y que los responsables enfrenten las consecuencias 
ante la justicia."11

Por su parte, el Alto Comisionado para la Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
en su Informe A/HRC/29/23 de 4 de mayo de 2015, señaló:

"11. Los Estados tienen la obligación de actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar, sancionar y reparar la privación de la vida y otros actos de violencia. Los 
mecanismos de las Naciones Unidas han instado a los Estados a cumplir esta 
obligación mediante la adopción de medidas legislativas y de otro tipo para 
prohibir, investigar y perseguir todos los actos de violencia e incitación a la violen-
cia motivados por prejuicios y dirigidos contra las personas LGBTI e intersexuales, 
así como para proporcionar una reparación a las víctimas y protección contra las 
represalias."12

10 Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Declaración conjunta para poner alto a 
los actos de violencia, y a las violaciones de derechos humanos relacionadas, dirigidos contra las 
personas por su orientación sexual e identidad de género, 22 de marzo de 2011. Disponible en 
línea: http://arcinternational.net/globaladvocacy/humanrightscouncil/hrc16/declaracionconjunta/
11 Asamblea General de los Estados Americanos, Derechos humanos, orientación sexual e identi
dad y expresión de género, AG/RES. 2863 (XLIV-O/14), 5 de junio de 2014. Disponible en línea: 
https://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/docs/agres2863xlivo14esp.pdf
12 Asamblea General de las Naciones Unidas, Discriminación y violencia contra las personas por 
motivos de orientación sexual e identidad de género, A/HRC/19/41, 4 de mayo de 2015. Disponible 
en línea: http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp ?symbol=A/HRC/29/23&referer=/english/ 
&Lang=S
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Finalmente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su Informe OAS/
Ser.L/V/II.rev.2 de 12 de noviembre de 2015, "Violencia contra Personas Lesbianas, 
Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América", recomendó:

"La CIDH toma en consideración que la legislación que específicamente protege 
a las personas LGBTI contra la violencia tiene un impacto simbólico, envía un 
mensaje social positivo y fortalece la prevención. La CIDH hace un llamado a 
los Estados Miembros de la OEA a ampliar la protección jurídica contra la violencia 
de forma tal que dicha protección explícitamente reconozca y sancione los crímenes 
basados en la orientación sexual, identidad de género y la diversidad corporal o ca-
racterísticas sexuales."13

De esta manera, para dar cumplimien to a la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, prevista en los artícu los 1o. de la Constitución 
General, 1.1. y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debió de-
clararse la inconstitucionalidad de la omisión legislativa parcial del artícu lo, aparta-
do C, fracción III, del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México, al no prever como grupo especialmente protegido frente a la vio-
lencia política a las personas LGBTTTI.

2. Voto concurrente respecto al artícu lo 28, fracción II, del Código de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México.

Por otro lado, por unanimidad de votos se reconoció la validez del artícu lo 28, fracción II, 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México que 
prohíbe que la persona que se registre para contender como Alcalde lo pueda hacer 
para ser concejal por principio de representación proporcional. El artícu lo 28, frac-
ción II, dispone:

"Artícu lo 28. En la asignación de los concejales electos por el principio de representación 
proporcional tendrán derecho a participar los Partidos Políticos, coaliciones, candi-
daturas comunes y candidaturas sin partido debidamente registrados en una planilla 
integrada por el alcalde y los concejales respectivos por el principio de mayoría rela-
tiva, que cumplan los requisitos siguientes:

"I. Registrar una lista cerrada, con las fórmulas de candidatos a concejales a elegir por el 
principio de representación proporcional conforme a lo establecido en la Constitu-
ción Local de acuerdo a los siguientes criterios:

"a) En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por la 
persona titular de la misma y diez concejales, de los cuales cuatro serán asignados 
por el principio de representación proporcional.

"b) En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las alcaldías se 
integrarán por la persona titular de la misma y doce concejales y; de los cuales cinco 
serán asignados por el principio de representación proporcional.

13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, 
Bisexuales, Trans e Intersex en América, OAS/Ser.L/V/II.rev.2, 12 de noviembre de 2015, p. 242. 
Disponible en línea: http://www.oas.org/es/cidh/informes /pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
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"c) En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se integrarán por 
la persona titular de la misma y quince concejales, de los cuales seis serán asigna-
dos por el principio de representación proporcional.

"II. La lista cerrada a la que se refiere la fracción anterior se conformará con la planilla de 
candidatos a concejales de mayoría relativa, siguiendo el orden que tuvieron en la 
planilla registrada, donde el candidato a alcalde no formará parte de la lista de 
concejales de representación proporcional, respetando en la prelación de la mis-
ma el principio de paridad de género.

"III. La planilla ganadora de la alcaldía no podrá participar en la asignación de concejales 
por el principio de representación proporcional."

Como manifesté en la sesión del Tribunal Pleno coincido con el sentido de la sentencia, 
sin embargo, no comparto sus consideraciones. La sentencia argumenta que el 
artícu lo 125 de la Constitución General prohíbe el desempeñar a la vez dos cargos 
federales de elección popular ni uno de la Federación y otro de una entidad Federati-
va que sean también de elección,14 por lo que existe libertad de configuración de las 
entidades federativas para determinar la posibilidad de registros simultáneos. Así, ana-
liza la norma con un criterio de mínima racionalidad y concluye que es constitucional.

Desde mi punto de vista, no existe esa libertad de configuración para las entidades fede-
rativas, pues el artícu lo 11, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimien tos Electorales15 dispone que "A ninguna persona podrá registrársele como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral". En el 
caso concreto, el artícu lo 28, fracción II, del Código de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales de la Ciudad de México prohíbe que el candidato a alcalde sea regis-
trado como candidato a concejal por vía de representación proporcional, siendo que 
como lo dice la sentencia, son cargos distintos de elección popular.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 20 de abril de 2018.

Este voto se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

14 Constitución General
"Artícu lo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección po-
pular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección; pero 
el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar.
15 Ley General de Instituciones y Procedimien tos Electorales
"Artícu lo 11.
"1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección 
popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del Distrito 
Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, 
se procederá a la cancelación automática del registro respectivo.
"2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, 
más de sesenta candidatos a dipu tados federales por mayoría relativa y por representación pro-
porcional distribuidos en sus cinco listas regionales. En el caso de las legislaturas locales, se 
aplicarán las normas que especifique la legislación respectiva.
"3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, 
más de seis candidatos a Senador por mayoría relativa y por representación proporcional."
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I. DERECHO A LA IDENTIDAD Y AL REGISTRO INMEDIATO DE NA
CIMIENTO. SU TUTELA EN EL ORDEN JURÍDICO NACIONAL.

II. GRATUIDAD DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
NACIMIENTO. EL COBRO DE DERECHOS POR SU EXPEDICIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL [INVALIDEZ DE LOS NUMERALES 2.1., EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE INDICA: "NACIMIENTO", DE LA TARIFA 
ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016, Y 18.3. DE LA TARIFA ANEXA A LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IGNACIO ZARAGOZA PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2016, Y EN VÍA DE CONSECUENCIA, DEL NU MERAL 
4, INCISO 4.1.2., DE LA TARIFA ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GALEANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASÍ 
COMO DE LA FRACCIÓN VII, NUMERAL 4, INCISO C), DE LA TARIFA 
ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BUENAVEN
TURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, Y DEL NUMERAL 18, PÁ
RRAFO PRIMERO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE DISPONE: 
"ACTAS DE NACIMIENTO EXENTO EL DÍA 09 DE MAYO" DE LA TARIFA 
ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IGNACIO ZARA
GOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, TODAS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA].

III. GRATUIDAD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL Y DE 
LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
DE NACIMIENTO. NO PUEDE CONDICIONARSE ESTE DERECHO A 
PLAZO ALGUNO, POR LO QUE EL COBRO DE DERECHOS POR RE
GISTRO EXTEMPORÁNEO ES INCONSTITUCIONAL (INVALIDEZ 
DE LOS NUMERALES 2.11. Y 2.12., DEL APARTADO II.6. DE LA TA
RIFA ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASÍ COMO 18.2. DE LA TARIFA 
ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IGNACIO ZARA
GOZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, AMBAS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA).

IV. REGISTRO DE NACIMIENTO. COBRO DE DERECHOS POR LA 
INSCRIPCIÓN RELATIVA FUERA DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO 
CIVIL (REGISTRO A DOMICILIO), [FRACCIÓN VII, NUMERAL 4, INCI
SO B), DE LA TARIFA ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE BUENAVENTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASÍ COMO DEL 
NUMERAL 4, INCISO 4.1.3., DE LA TARIFA ANEXA A LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE GALEANA PARA EL EJERCICIO FISCAL  2016, 
AMBAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA].
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V. REGISTRO DE NACIMIENTO. VALIDEZ DE LOS DERECHOS POR 
REGISTRO A DOMICILIO (FUERA DE CAMPAÑAS), PREVISTO EN EL 
4.1.3. DE LA TARIFA ANEXA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE GALEANA, CHIHUAHUA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016).

VI. GRATUIDAD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL Y DE 
LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. INVA
LIDEZ DE LA SANCIÓN POR REGISTRO EXTEMPORÁNEO (INVALI
DEZ DE LOS ARTÍCULOS 18.2. Y 18.3. DE LA TARIFA ANEXA A LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IGNACIO ZARAGOZA, TODOS 
DEL ES TADO DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016).

VII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE INVA
LIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICACIÓN 
DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS [INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 2.1, 
EN LA PORCIÓN NORMATIVA "NACIMIENTO", 2.11. Y 2.12. DEL APAR
TADO II.6. DE LA TARIFA ANEXA A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ALLENDE, ASÍ COMO 18.2. Y 18.3. DE LA TARIFA ANEXA A 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IGNACIO ZARAGOZA; PRI
MER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18 DE LA TARIFA ANEXA A LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IGNACIO DE ZARAGOZA; FRAC
CIÓN VII, NUMERAL 4, INCISO C), DE LA TARIFA ANEXA A LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BUENAVENTURA; Y EL 4, SUBIN
CISO 4.1.2. DE LA TARIFA ANEXA DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GALEANA, TODOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016].

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2016. COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. 28 DE NOVIEMBRE DE 2016. PONENTE: 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: LUIS MAURICIO RANGEL 
ARGÜELLES

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión correspondiente al veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, emite la siguiente:

Sentencia

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 6/2016 
promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
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en contra de diversos artícu los de las leyes de ingresos para el ejercicio fis-
cal  dos mil dieciséis de los Municipios de Allende, Buenaventura, Galeana e 
Ignacio de Zaragoza, todos del Estado de Chihuahua, publicadas el veintiséis 
de diciembre de dos mil quince, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua.

I. Trámite

1. Presentación de la acción. Mediante escrito presentado el veinti-
cinco de enero de dos mil dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl 
González Pérez, presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,1 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las 
siguientes normas:

A. Los numerales 2.1., en la porción normativa "nacimien to", 2.11. y 
2.12., del apartado II.6., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Allende para el ejercicio fiscal 2016, que por disposición expresa del artícu lo 
primero, fracción II, de la misma norma, forma parte de ella.

B. El inciso B), del numeral 4, de la fracción VII, de la tarifa anexa a la 
Ley de Ingresos del Municipio de Buenaventura para el ejercicio fiscal 2016, 
que por disposición expresa del artícu lo primero, fracción II, de la misma 
norma, forma parte de ella.

C. El numeral 4.1.3., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Galeana para el ejercicio fiscal 2016, que por disposición expresa del 
artícu lo primero, fracción II, de la misma norma, forma parte de ella.

D. Los numerales 18.2. y 18.3., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ignacio Zaragoza para el ejercicio fiscal 2016, que por disposi-
ción expresa del artícu lo primero, fracción I, numeral 6, último párrafo, de la 
misma norma, forma parte de ella.

2. Autoridades emisora y promulgadora. Las normas generales im-
pugnadas se emitieron por el Congreso y se promulgaron por el gobernador, 
ambos del Estado de Chihuahua.

1 Personalidad que acreditó con la copia certificada de su nombramien to.
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3. Concepto de invalidez. En el concepto de invalidez se argumenta, 
en síntesis, que:

a) Los preceptos impugnados vulneran los derechos a la identidad y a la 
gratuidad del acto registral del nacimien to.

Del artícu lo 4o., párrafo octavo, constitucional, se desprenden tres dere-
chos que las autoridades del Estado Mexicano deben proteger a toda persona, 
a saber: (1) a su identidad; (2) a ser registrada de manera inmediata a su 
nacimien to; y, (3) la expedición gratuita de la primera copia certificada del 
acta de nacimien to.

El artícu lo segundo transitorio, del decreto que reformó el artícu lo 4o. 
constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de 
junio de dos mil catorce, dispuso que las Legislaturas Locales, dispondrían 
de seis meses para establecer en sus haciendas o códigos financieros, la 
exención de cobro del derecho por el registro de nacimien to y la expedición 
de la primera copia certificada del acta de nacimien to; por tanto, si la reforma 
constitucional entró en vigor el dieciocho de junio de dos mil catorce, el plazo 
de seis meses feneció el dieciocho de diciembre de dos mil catorce y, a partir de 
esta fecha, el derecho a la gratuidad del registro del nacimien to y de la primera 
copia certificada es una prerrogativa exigible a todas las autoridades del 
Estado Mexicano.

b) No obstante, el legislador del Estado de Chihuahua, inobservó estos 
postulados constitucionales, al emitir las normas impugnadas, las cuales 
cobran el registro del nacimien to, al amparo de diversos conceptos, como 
los siguientes:

i. Al cobrar de manera genérica por la expedición de actas del estado 
civil de las personas, no distingue la gratuidad del registro del nacimien to, por 
lo que inconstitucionalmente le asigna un cobro.

ii. Al cobrar por el registro extemporáneo, ya sea de menores de seis 
meses a tres años de edad, o de tres a dieciocho años, asigna un cobro al 
registro del nacimien to, atendiendo a la temporalidad del mismo, mientras que 
la norma constitucional no señala una temporalidad límite para hacer efec-
tivo el derecho a la gratuidad del registro del nacimien to.

iii. Cobro por expedición y certificación de actas de nacimien to a domi-
ci lio, fuera de campañas y programas o fuera de horario de oficinas, en estos 
casos el legislador asigna un cobro por tomar registro del nacimien to jus-
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tificán dolo como gastos necesarios para el traslado o la transcripción de 
las constancias.

c) Todas estas distinciones y cobros resultan inadmisibles para el ejer-
cicio del derecho fundamental a la identidad, pues para la satisfacción de este 
derecho, siempre es necesario un elemento externo y ajeno al gobernado, 
que recae exclusivamente en el Estado, el asentar el nacimien to en los archivos 
del Registro Civil; y si la Constitución no distingue  elemento alguno para justi-
ficar un cobro al registro del nacimien to, ni siquiera por concepto de gastos 
necesarios, resulta inconstitucional cualquier cobro que pretenda realizar el 
legislador secundario relacionado con el registro del nacimien to y con la expe-
dición de la primer copia certificada del acta de nacimien to.

d) El Estado no puede cobrar el registro del nacimien to, alegando que 
se trata de una medida válida para recuperar determinados gastos que se 
erogan para la consecución del registro; pues al reconocerse en la Constitu-
ción el derecho a la identidad, registro inmediato y gratuito del nacimien to y 
de la pri mer copia certificada del acta de nacimien to, el Estado Mexicano 
tiene la obligación de avalar el acceso a estos derechos fundamentales, por lo 
que no se trata de un servicio, sino de una garantía constitucional para hacer 
efectivo un derecho humano.

e) Así, no existe una distinción válida para que el legislador del Estado 
de Chihuahua, reconozca la gratuidad del acto registral del nacimien to en otras 
leyes hacendarias municipales y no en las leyes impugnadas.

f) Al afectar el derecho humano al registro inmediato y gratuito del 
nacimien to, el legislador local también afecta o pone en situación de vulnera-
bilidad los derechos al nombre, a la nacionalidad, a la filiación, a la personali-
dad jurídica, entre otros, pues se trata de un presupuesto formal para la 
inclusión y desarrollo de estos derechos.

g) Estos cobros afectan en mayor medida a la población más marginada, 
que vive en áreas rurales, zonas remotas o fronterizas.

4. Artícu los señalados como violados. La promovente señaló como 
violados los artícu los 1o. y 4o. constitucionales, artícu lo segundo transitorio, del 
Decreto que reforma el artícu lo 4o. constitucional, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil catorce, artícu los 3 y 18 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, artícu lo 24 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y artícu los 7 y 8 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño.
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5. Registro y turno. Por acuerdo de veinticinco de enero de dos mil 
dieciséis,2 el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
bajo el número 6/2016, y turnarlo a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
para que fungiera como instructora.

6. Admisión. La Ministra instructora por acuerdo de veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis,3 admitió la acción de inconstitucionalidad y ordenó 
dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para 
que rindieran sus informes dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del 
citado auto.

7. Informe del Poder Ejecutivo. El Gobernador Constitucional del Estado 
de Chihuahua, rindió informe mediante escrito recibido el quince de febrero de 
dos mil dieciséis,4 en la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden-
cia de este Alto Tribunal en el que manifestó, en síntesis, lo siguiente:

a) Que era cierto que había promulgado y publicado las leyes de ingresos 
para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis de los Municipios de Allende, de Buena
ven tura, de Galeana y de Ignacio Zaragoza, todos del Estado de Chihuahua.

b) Que el Congreso del Estado de Chihuahua fundó y motivó su actuación 
en la exposición de motivos que antecedió a la iniciativa y de los debates que se 
dieron durante el estudio, dictamen, discusión y aprobación.

8. Informe del Poder Legislativo. La dipu tada presidenta del Congreso 
del Estado de Chihuahua y el titular de la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
y Vinculación Ciudadana del referido Congreso, rindieron informe mediante 
oficio S.P./87/2016, recibido el veintidós de febrero de dos mil dieciséis,5 en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
(ibídem, fojas 100 a 125) en el que manifestó, esencialmente, lo siguiente:

a) Que ante ese Congreso se presentaron los proyectos de leyes de ingresos 
de los Municipios de Allende, de Buenaventura, de Galeana y de Ignacio Zaragoza, 
los cuales siguieron el proceso legislativo, en el cual se respetó, tanto el catálogo 

2 Ibídem. Foja 125.
3 Ibídem. Fojas 126 a 128.
4 Ibídem. Fojas 151 a 153.
5 Ibídem. Fojas 159 a 172.
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de conceptos, como la forma y cobro de los mismos que se presentó por los 
Municipios.

b) Reconoce la importancia y trascendencia del derecho a la identidad, 
por lo que es primordial identificar a las personas, a través del acta de nacimien to, 
en que se asiente de manera fidedigna su información básica, como lo es el 
nom bre, apellidos, fecha de nacimien to, sexo, nacionalidad y el nombre de 
los padres.

c) Que en la actualidad existen personas que no son registradas, por lo 
que el Código Civil del Estado de Chihuahua establece la obligación de los padres 
de declarar el nacimien to de sus hijos, dentro de los ciento ochenta días siguien
tes, al Registro Civil, también la obligación de los médicos, matronas o personas 
que hubieren asistido al parto, de dar aviso del nacimien to, a dicho registro den
tro de los diez días siguientes y también prevé que en las poblaciones en las 
que no exista Registro Civil, el niño deberá ser presentado ante la autoridad admi
nistrativa que dará la constancia respectiva, que los interesados deberán llevar 
al Registro Civil para que se asiente el acta.

d) Que estas medidas buscan garantizar que el Estado cumpla con su 
obligación de tutelar el derecho a la identidad de las personas.

e) De ahí que exista la necesidad de establecer mecanismos tendentes a 
garantizar que los padres, como principales obligados de registrar el nacimien to 
de sus menores hijos, ocurran ante las autoridades competentes para cumplir 
con esa obligación.

Lo que propició se establecieran en las leyes de ingresos impugnadas, 
contribuciones de carácter extra fiscal para fomentar el inmediato registro del 
nacimien to de los menores.

f) Las normas impugnadas cumplen con lo dispuesto en el artícu lo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el registro del 
nacimien to del menor, se encuentra exento de pago, únicamente se señalan 
costos para inhibir el registro extemporáneo, atendiendo a los plazos previstos 
en el Código Civil Local.

g) Del mismo modo, el registro fuera del domicilio, se cobra siempre que 
se realice fuera de campaña o que no esté justificado por la enfermedad del 
menor; por lo que si no hay una causa justificada para que la autoridad compe
tente deba presentarse al domicilio del menor, sino que únicamente responde a 
la solicitud de los padres por conveniencia personal, la autoridad administrativa, al 



661PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia

tratarse de un derecho, cobra los gastos que le genera trasladarse para poder 
prestar dicho servicio al particular, el cual si decidiera acudir a las oficinas corres
pondientes, bajo los lineamien tos establecidos, obtendría de forma gratuita el 
registro correspondiente.

9. Recepción de informes, requerimien to y vista a las partes para 
la formulación de alegatos. Mediante acuerdo de dieciocho de febrero de 
dos mil dieciséis,6 se tuvo por presentado el informe solicitado al Poder Eje-
cutivo del Estado de Chihuahua, por designados sus delegados y señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones y se le requirió para que remitiera un 
ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el que se publicaron 
las normas impugnadas, requerimien to que se tuvo por desahogado en auto 
de dos de marzo de dos mil dieciséis.7

10. Por otra parte, mediante acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil 
dieciséis,8 se tuvo por presentado el informe solicitado al Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua, por designados sus delegados y señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones. Asimismo, quedaron los autos a la vista de 
las partes para la formulación de sus alegatos por escrito.

11. Alegatos. Por escritos presentados el diez9 y once10 de marzo de 
dos mil dieciséis, la dipu tada presidenta del Congreso del Estado de Chihuahua 
y el delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respectiva-
mente, formularon sus alegatos.

12. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de veintinueve de marzo 
de dos mil dieciséis,11 se tuvieron por formulados los alegatos del Congreso del 
Estado de Chihuahua y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
se cerró la instrucción para efecto de que se elaborara el proyecto de resolu-
ción correspondiente.

II. Consideraciones

13. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para resolver esta acción de inconstitucionalidad, 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción II, inciso g), de 

6 Ibídem. Foja 154.
7 Ibídem. Foja 670.
8 Ibídem. Foja 571.
9 Ibídem. Fojas 671 a 682.
10 Ibídem. Fojas 684 a 693.
11 Ibídem. Foja 694.
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,12 el artícu lo 1o. de su 
ley reglamentaria13 y la fracción I del artícu lo 10 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación,14 toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre diversas disposiciones generales locales y la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y diversos tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano es Parte.

14. Oportunidad. El párrafo primero del artícu lo 60 de la Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal,15 dispone 
que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad, es de treinta 
días naturales y, su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha 
en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, 
sin perjuicio de que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

15. Las leyes de ingresos, cuyas disposiciones se impugnan, se publi-
caron en el Periódico Oficial de la entidad, el veintiséis de diciembre de dos mil 
quince,16 por lo que el plazo de treinta días naturales para efectos del cómputo 
respectivo, transcurrió del veintisiete de diciembre de dos mil quince al veinti-
cinco de enero de dos mil dieciséis.

12 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"…
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta-
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, 
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal."
13 "Artícu lo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti-
tucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles."
14 "Artícu lo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:
"I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; …"
15 "Artícu lo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. …"
16 Ibídem. Fojas 580 a 669.
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16. Luego, si el escrito de demanda se presentó en la Oficina de Certi-
ficación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el veinticinco de enero de dos mil dieciséis, debe estimarse oportuna su 
interposición.

17. Legitimación. La demanda de acción de inconstitucionalidad fue 
suscrita por Luis Raúl González Pérez, en su carácter de presidente de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con la copia cer-
tificada del acuerdo de designación del Senado de la República.17

18. De acuerdo con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad, res-
pecto de leyes federales o estatales que contraríen el orden constitucional.

19. Ahora bien, por lo que respecta a su presidente, dicho funcionario 
cuenta con facultades para representar a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y promover acciones de inconstitucionalidad en su nombre, de confor-
midad con los artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos,18 y 18, de su reglamento interno.19

20. Así, en el caso, el presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos promovió la presente acción de inconstitucionalidad, en contra 
de diversos preceptos de las leyes de ingresos para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, de los Municipios de Allende, Buenaventura, Galeana e Ignacio 
Zaragoza, todos del Estado de Chihuahua, y si esos preceptos están inmersos 
en leyes de naturaleza estatal, es evidente que el organismo autónomo accio-
nante, tiene legitimación para impugnarlos.

21. Procedencia. La presente acción encuadra en el supuesto de pro-
cedencia, previsto en el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 

17 Ibídem. Foja 32.
18 "Artícu lo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"…
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta-
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y"
19 "Artícu lo 18. (Órgano ejecutivo). La presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. 
Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además de que en la presente 
acción de inconstitucionalidad las partes no hicieron valer causas de impro-
cedencia ni este Tribunal Pleno, advierte que la actualización de alguna; por lo 
que procede el análisis de los conceptos de invalidez planteados por la actora.

III. Estudio de fondo

22. Para estudiar la problemática planteada, debe acudirse al texto del 
artícu lo 4o., párrafo octavo, de la Constitución, así como al transitorio segundo 
del decreto de reforma constitucional de fecha diecisiete de junio de dos 
mil catorce.

"Artícu lo 4o. …

"Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 
inmediata a su nacimien to. El Estado garantizará el cumplimien to de estos 
derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 
certificada del acta de registro de nacimien to."

"Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las Legis-
laturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán 
de seis meses para establecer en sus haciendas o códigos financieros la exen-
ción de cobro del derecho por el registro de nacimien to y la expedición de la 
primera copia certificada del acta de nacimien to."

23. De los preceptos constitucionales citados, se obtiene que (i) todas 
las personas tienen derecho a la identidad y a ser registradas de manera inme-
diata a su nacimien to; (ii) el Estado debe garantizar este derecho; (iii) la primera 
copia certificada del acta de nacimien to debe expedirse de manera gratuita; 
y, (iv) las entidades federativas, tuvieron un plazo de seis meses para establecer 
en sus respectivas legislaciones la exención de cobro mencionada.20

24. Con las disposiciones transcritas, el marco constitucional mexicano 
brindó una protección más amplia al derecho a la identidad, garantizando que 
dicho derecho se materialice en favor de los ciudadanos sin costo alguno, 
es decir, sin que la erogación de recursos para costear el trámite, signifique un 

20 En este sentido, el Tribunal Pleno ya se pronunció en sesión de veinticinco de agosto pasado, 
con motivo de la impugnación del artícu lo 4 del Código Electoral del Estado de México, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, la acción de inconstitucionalidad 50/2016 y sus acumuladas 51/2016, 
52/2016, 53/2016 y 54/2016.
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obstácu lo al ejercicio de tal derecho. Ello, porque los tratados internacionales 
en la materia no reconocen el aspecto de gratuidad que sí reconoce nuestra 
Constitución, pues se limitan a exigir a los Estados que garanticen a sus ciuda-
danos el derecho a la identidad y al registro del nacimien to de toda persona.

25. Tal es el caso del artícu lo 24.2,21 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos que establece la obligación de garantizar la inscripción inme-
diata de todos los niños después de su nacimien to.

26. Obligación que también se prevé en la Convención Internacional 
sobre la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares,22 la cual reconoce el derecho de todos los hijos de los 
trabajadores migratorios al registro de su nacimien to, de conformidad con su 
artícu lo 29.23

27. Lo mismo que por la Convención sobre los Derechos del Niño,24 
que obliga al Estado a garantizar la inscripción inmediata de todos los niños 
después de su nacimien to y a respetar el derecho que tienen a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, de 
acuerdo con el texto de los artícu los 7,25 y 8,26.

21 "Artícu lo 24.
"1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, posición económica o nacimien to, a las medidas de protección 
que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.
"2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimien to y deberá tener un nombre.
"3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad."
22 Adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos noventa, y ratificada por los Estados Unidos Mexicanos, el ocho 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve.
23 "Artícu lo 29. Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nom-
bre, al registro de su nacimien to y a tener una nacionalidad."
24 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veinte de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve, y ratificada por los Estados Unidos Mexicanos, el veintiuno de septiembre 
de mil novecientos noventa.
25 "Artícu lo 7.
"1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimien to y tendrá derecho desde que nace 
a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a 
ser cuidado por ellos.
"Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación 
nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales 
pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida."
26 "Artícu lo 8.
"Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin inje-
rencias ilícitas.
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28. Ahora bien, este Tribunal Pleno estima que, el texto constitucional 
señalado es claro, por lo que la obligación de garantizar la gratuidad del regis-
tro de nacimien to y de la expedición de la primera copia certificada del acta 
de nacimien to es categórica, sin posibilidad alguna de establecer excepciones 
a la misma.

29. Incluso, en la primera de las dos iniciativas que dieron lugar al pro-
ceso de reforma constitucional del artícu lo 4o. constitucional, se propuso esta-
blecer un plazo para que las personas pudieran beneficiarse de la gratuidad;27 
sin embargo, esta propuesta se suprimió por la Cámara Revisora, al elevar la 
gratuidad a rango constitucional, porque en sus propias palabras se quiso 
"ir más allá de los compromisos internacionales". 28

30. Por consiguiente, si no se puede condicionar la gratuidad en la ins-
cripción en el Registro Civil y la primera copia certificada del acta de nacimien to 
a plazo alguno, ello significa que ambos derechos se pueden ejercitar de manera 
gratuita en cualquier momento, independientemente de la edad cronológica de 
la persona; por este motivo, el cobro de derechos por registro extemporá-
neo ha quedado proscrito en México y las leyes estatales no pueden fijar plazos 
que permitan el cobro del registro o de la primera copia certificada del acta 
de nacimien to.

31. En este sentido, se trata de un derecho de carácter universal, en la 
medida que el Texto Constitucional no establece ningún límite ni restricción 
para su titularidad, ni para su goce o ejercicio. Asimismo, se tiene que la ins-

"Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos 
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a res-
tablecer rápidamente su identidad."
27 En la iniciativa de veintiséis de febrero de dos mil trece, del Senador Francisco Salvador López 
Brito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, se puede leer: "Los niños 
y las niñas tienen derecho a identidad legal, acta de nacimien to gratuita por única vez dentro de 
los 12 meses después del nacimien to …"
28 En el dictamen de la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión (como Cámara Revisora), 
se puede leer: "Por otra parte, el Programa de Universalización de la Identidad Civil en las Amé-
ricas (PUICA), creado en 2007 por la Organización de los Estados Americanos (OEA), apoya a los 
Estados Miembros en la erradicación del sub registro para asegurar el reconocimien to del derecho 
a la identidad civil de todas las personas en la Región. Como parte de los objetivo de dicho pro-
grama, se elaboró el ‘Proyecto de Modelo de Legislación para registros civiles en América Latina’, 
en cuyo artícu lo 145 se propone que las inscripciones relacionadas al nacimien to deberán ser 
gratuitas, siempre y cuando se inscriban dentro de los plazos establecidos en la ley. De ahí, que 
elevar a rango constitucional la gratuidad al realizar la inscripción del nacimien to, implica ir 
más allá del compromiso internacional adoptado por nuestro país como parte integrante de la 
Organización de los Estados Americanos."
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cripción del nacimien to es indivisible del reconocimien to del derecho a la 
identidad, toda vez que el sujeto cobra existencia legal para el Estado por 
virtud de este acto jurídico, es decir, a partir de su inscripción en el Registro 
Civil, se le reconoce una identidad con base en la cual puede ejercer, por inter-
dependencia, otros derechos humanos, como son los inherentes a la nacio-
nalidad y a la ciudadanía.

32. De tal forma que el Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar 
estos derechos a plenitud con miras a alcanzar el registro universal, gratuito 
y oportuno de los nacimien tos, tal como ordenó el Constituyente Permanente.

33. Ahora bien, en el caso, el organismo autónomo accionante tilda de 
inconstitucionales, diversas disposiciones de las tarifas anexas a las leyes 
de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, de los Municipios de 
Allende, Buenaventura, Galeana y de Ignacio Zaragoza, todos pertenecientes 
al Estado de Chihuahua, mediante las que se establecen el pago de derechos, 
por inscribir, anotar o asentar el nacimien to de una persona, por la expedi-
ción de actas de nacimien to, y por el registro extemporáneo, y el que sea a 
domicilio, fuera de campañas y de programas.

34. Partiendo de las anteriores premisas, se procede a examinar la 
constitucionalidad de las disposiciones de cada una de las leyes de ingresos 
impugnadas.

35. A) Ley de ingresos de la municipalidad de Allende. En primer 
lugar, se estudian los numerales 2.1., en la porción normativa "nacimien to", 
2.11. y 2.12., del apartado II.6., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Muni-
cipio en mención, para el ejercicio fiscal 2016, que son del tenor siguiente:

Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Allende 
para el Ejercicio Fiscal 2016

II.6 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTI
FICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCU
MENTOS MUNICIPALES.

2. Actas y expedición de documentos:

2.1 Expedición de actas de: (nacimien to, 
matrimonio, divorcio y defunción)

88.00
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2.11 Registro extemporáneo de niños de 
6 meses a 3 años

5 SMG

2.12. Registro extemporáneo de 3 años a 
18 años

10 MG

36. Con base en una lectura integral del artícu lo transcrito, se puede 
concluir que sí son inconstitucionales las fracciones impugnadas, por una 
parte, al contemplar el cobro por la expedición de la primera copia certificada 
del acta de nacimien to y, por otra, al prever el cobro de un derecho por regis-
tro extemporáneo, siendo que el mismo ha quedado proscrito en el orden 
jurídico nacional, como se señaló anteriormente.

37. Por eso, resulta fundado el concepto de invalidez planteado en contra 
de los numerales 2.1., en la porción normativa "nacimien to", 2.11. y 2.12., del 
apartado II.6., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Allende 
para el ejercicio fiscal 2016 y lo conducente es declarar su invalidez.

38. B) Ley de Ingresos de la Municipalidad de Buenaventura. Por 
otra parte, se analiza el inciso B), del numeral 4, de la fracción VII, de la tarifa 
anexa a la Ley de Ingresos del Municipio en comento para el ejercicio fiscal 
2016, que es del tenor siguiente:

Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Buenaventura 
para el Ejercicio Fiscal 2016

VII. LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, EXPE
DICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE DOCU
MENTOS, POR CADA UNO.

4). POR ASENTAR CADA ACTA DE 
NACIMIENTO

A) EN LAS OFICINAS EXENTO

B). A DOMICILIO, FUERA DE CAMPA
ÑAS Y PROGRAMAS

1,114.00

39. Con base en una lectura integral del apartado transcrito, se advierte 
que la gratuidad de la inscripción del nacimien to, se quiso garantizar para las 
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personas que acudan a las oficinas del Registro Civil [subinciso A)], ya que fuera 
de sus oficinas, se contempla el cobro del registro a domicilio [subinciso B)].

40. De tal forma que si los subincisos A) y B) se leen de forma sistemá-
tica, con el inciso 4) que los contiene, se puede concluir que su texto es consti-
tucionalmente válido, ya que si la persona está interesada en obtener el registro 
y la primera copia certificada del acta de nacimien to de forma gratuita, basta 
con que acuda al Registro Civil. En cambio, si quiere realizar éste fuera de sus 
oficinas, como se permite en esta legislación, la persona en cuestión deberá 
pagar los derechos previstos en los incisos impugnados.

41. En este sentido, en el subinciso B), se presta un servicio público 
adicional a la inscripción y a la expedición del acta de nacimien to, en especí-
fico, por los gastos erogados por el traslado del personal del Registro Civil, los 
cuales resultan, válidos, que el Municipio procure recuperar, ya que son con-
ceptos que van más allá de su obligación constitucional y que le brindan a los 
particulares una posibilidad de obtener el mismo servicio con un valor agre-
gado, de manera que el traslado no puede considerarse como un costo para 
obtener el registro o la expedición de la primera acta de nacimien to.

42. Por tanto, resulta infundado el concepto de invalidez planteado en 
relación con el subinciso B), inciso 4), del artícu lo VII, de la tarifa anexa a la Ley 
de Ingresos de la Municipalidad de Buenaventura para el ejercicio fiscal de 
dos mil dieciséis.

43. C) Ley de Ingresos del Municipio de Galeana. En otro aspecto, 
se analiza el subinciso 4.1.3., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Muni-
cipio de mérito, para el ejercicio fiscal 2016, que es del tenor siguiente:

Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Galeana 
para el Ejercicio Fiscal 2016

4. LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, 
CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS MUNICIPALES.

4.1. Por asentar cada acta de 
nacimien to

4.1.1. En las oficinas EXENTO

4.1.3. A domicilio, fuera de 
campañas

1,114.00
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44. Con base en una lectura integral del artícu lo transcrito –lo mismo 
que en el caso de la ley de ingresos anterior– se concluye que el numeral 4, que 
contiene el subinciso impugnado se debe leer de forma sistemática con el 
primer párrafo del propio artícu lo y con el subinciso 4.1.1., cuyo texto garantiza 
la gratuidad de la inscripción y de la primera copia certificada del acta de 
nacimien to, como se puede constatar con su texto.

45. Por este motivo, también en la Ley de Ingresos de la Municipalidad de 
Galeana, el cobro de los derechos impugnados se debe entender por concepto 
de traslado y no por la inscripción en el Registro Civil ni por la expedición de 
la primera copia certificada del acta de nacimien to, ya que ambas se encuen-
tran exentas.

46. D) Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza. Final-
mente, se procede al análisis de los incisos 18.2. y 18.3., de la tarifa anexa a 
la Ley de Ingresos del Municipio en mención para el ejercicio fiscal 2016, que 
son del tenor siguiente:

Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza 
para el Ejercicio Fiscal 2016

18. Otros documentos oficiales (Actas 
de nacimien to exento el día 09 de mayo, 
actas de matrimonio exento el día 14 de 
febrero de 2016) esto aplica una sola 
acta por persona, actas de defunción, 
actas de inexistencias.

90.00

18.2.Registros extemporáneos. 300.00

18.3. Inscripción de nacimien to. 500.00

47. De la lectura de las anteriores disposiciones, se advierte atentan 
contra del derecho a la gratuidad del registro de nacimien to y de la expedición 
de la primera copia certificada del acta respectiva –como ocurrió en el caso de 
las disposiciones del Municipio de Allende– al contemplar tanto el cobro de dere-
chos por la sola inscripción del nacimien to, como por el registro extemporáneo; 
por lo que resultan inconstitucionales.

IV. Efectos

48. En atención a las conclusiones alcanzadas, con fundamento en la 
fracción IV del artícu lo 41 de la ley reglamentaria en relación con el artícu lo 
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73 del mismo ordenamien to,29 procede declarar la invalidez de las siguientes 
disposiciones:

a) Los numerales 2.1., en la porción normativa "nacimien to", 2.11. y 
2.12., del apartado II.6., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Allende, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis.

b) Los incisos 18.2. y 18.3., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ignacio Zaragoza, Estado de Chihuahua, para el ejercicio 
fiscal dos mil dieciséis.

Asimismo, con fundamento en la fracción IV del artícu lo 41 en relación 
con el artícu lo 73, ambos de la Ley Reglamentaria, este Tribunal Pleno consi-
dera que la invalidez decretada debe hacerse extensiva al primer párrafo del 
artícu lo 18 de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio 
Zaragoza, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil dieci
séis, en la parte que señala: "Actas de nacimien to exento el día 9 de mayo,", 
no obstante que la misma no fue impugnada.

Lo anterior, toda vez que condiciona la gratuidad de la primera copia 
certificada del acta de nacimien to a que se solicite el día nueve de mayo, gra-
tuidad que no puede estar sujeta a ninguna condición.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio del Tribunal Pleno contenido en 
la tesis jurisprudencial P./J. 53/2010, de rubro siguiente: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS 
PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS."30

29 "Artícu lo 41. Las sentencias deberán contener: …
"IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli-
gados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor-
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; …"
"Artícu lo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artícu los 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
30 "Texto: Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invalidación 
directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma 
o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitu-
cional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirecta’, en 
el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los 
efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artícu lo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una
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c) Con fundamento en la fracción IV del artícu lo 41, en relación con el 
artícu lo 73, ambos de la ley reglamentaria, este Tribunal Pleno considera debe 
declararse por extensión, la invalidez de la fracción VII, numeral 4, inciso 
c), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Buenaven
tura, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

d) Con fundamento en la fracción IV del artícu lo 41, en relación con el 
artícu lo 73, ambos de la ley reglamentaria, este Tribunal Pleno considera debe 
declararse por extensión, la invalidez del numeral 4, subinciso 4.1.2. de la 
Tarifa Anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Galeana, Estado de 
Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

49. La declaración de invalidez, surtirá sus efectos a partir de la noti-
ficación de los puntos resolutivos de esta sentencia, al Congreso del Estado 
de Chihuahua.

50. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez de la fracción VII, numeral 4), inciso 
B), de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Buenaventura, así 
como del numeral 4, inciso 4.1.3., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Galeana, ambas del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis.

norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras 
del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez 
de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u 
horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta 
regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sis-
temático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma 
invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamien to o de otro distinto; cuando re-
mite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los diver-
sos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la 
invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado norma-
tivo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez 
de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en 
el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales 
que de ella se deriven."
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TERCERO.—Se declara la invalidez de la fracción II.6., numerales 2.1., 
en la porción normativa "nacimien to", 2.11. y 2.12., de la tarifa anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Allende, así como de los incisos 18.2. y 18.3., de la 
tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza, ambas 
del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

CUARTO.—Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, del numeral 
18, en la porción normativa "Actas de nacimien to, exento el día 9 de mayo", 
de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza, de 
la fracción VII, numeral 4), inciso C), de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Buenaventura, y del numeral 4., inciso 4.1.2., de la tarifa anexa 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Galeana, todas del Estado de Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

QUINTO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo, sur-
tirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia, al Congreso del Estado de Chihuahua, en términos del apartado IV 
de esta resolución.

SEXTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y a los Municipios de Allende, 
Ignacio Zaragoza, Buenaventura y Galeana, todos del Estado de Chihuahua y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebo-
lledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente 
Aguilar Morales, respecto de los apartados I y II relativos, respectivamente, al 
trámite y a las consideraciones. La Ministra Luna Ramos estuvo ausente du-
rante esta votación.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Medi-
na Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto 
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del apartado III, relativo al estudio de fondo, consistente en reconocer la va-
lidez de la fracción VII, numeral 4), inciso B), de la tarifa anexa a la Ley de In-
gresos del Municipio de Buenaventura, así como del numeral 4., inciso 4.1.3., 
de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Galeana, ambas del 
Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis. Los Ministros 
Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron en contra y anunciaron sen-
dos votos particulares. La Ministra Luna Ramos anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea por la invalidez de la totalidad del texto de los preceptos impugnados, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández por la invalidez de la totalidad del texto de 
los preceptos impugnados, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y pre-
sidente Aguilar Morales, respecto del apartado III, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez de la fracción II.6., numerales 2.1., en la 
porción normativa "nacimien to", 2.11. y 2.12., de la tarifa anexa a la Ley de In-
gresos del Municipio de Allende, así como de los numerales 18.2. y 18.3., de la 
tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza, ambas 
del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis. La Ministra 
Luna Ramos anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IV, relativo a los efectos, 
consistentes, en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de la fracción 
VII, numeral 4), inciso C), de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Buenaventura, y del numeral 4., inciso 4.1.2., de la tarifa anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Galeana.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente Agui-
lar Morales, respecto del apartado IV, relativo a los efectos, consistentes, en 
declarar la invalidez, en vía de consecuencia, del numeral 18, en la porción 
normativa "Actas de nacimien to exento el día 9 de mayo", de la tarifa anexa 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza. El Ministro Pérez Dayán 
votó en contra.
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En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apartado IV, relativo 
a los efectos, consistentes en determinar que las declaraciones de invalidez 
surtan sus efectos, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.

En relación con el punto resolutivo sexto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 23 de febrero de 2017.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
poe ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto particular que formula el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la acción de 
inconstitucionalidad 6/2016, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.

En sesión celebrada el veintiocho de noviembre dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno resolvió 
la presente acción de inconstitucionalidad, en la que se planteó la invalidez de diver-
sos artícu los de las Leyes de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, de los Munici-
pios de Allende; Buenaventura; Galeana, e Ignacio de Zaragoza, todos del Estado de 
Chihuahua, que establecen el cobro de derechos por el registro de nacimien to, la 
expedición de la primera copia del acta respectiva y el registro fuera de la oficina 
del registro civil.

Presento este voto para exponer las razones por las cuales, si bien comparto el sentido 
del fallo en cuanto a la declaratoria de invalidez de los numerales 2.1., 2.11. y 2.12. de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Allende1 y de los incisos 18.2 y 18.3. de la Ley 

1 "II.6. Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales.
"2. Actas y expedición de documentos:
"2.1. Expedición de actas de: (nacimien to, matrimonio, divorcio y defunción): $88.00
"2.11. Registro extemporáneo de niños de 6 meses a 3 años: 5 SMG
"2.12. Registro extemporáneo de 3 años a 18 años: 10 SMG"
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de Ingresos de Ignacio de Zaragoza,2 me manifesté en contra de reconocer la va-
lidez del inciso b), numeral 4, de la fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Buenaventura,3 así como del subinciso 4.1.3. del numeral 4. de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Galeana.4

A. Razones de la mayoría

En el tema que interesa, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteaba que el 
inciso b), numeral 4, de la fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Buena-
ventura, así como el subinciso 4.1.3. del numeral 4 de la Ley de Ingresos del Munici-
pio de Galeana, vulneraban el derecho a la identidad y a la gratuidad del acto registral 
de nacimien to, en tanto establecen el cobro del registro cuando éste es realizado 
fuera de la oficina del registro civil.

La mayoría de los Ministros consideró que dichos artícu los, se limitan a establecer el cobro 
de derechos por servicios públicos adicionales a la inscripción y a la expedición del 
acta de nacimien to –como es el registro del nacimien to a domicilio– que el Munici-
pio puede válidamente procurar recuperar, al tratarse de conceptos que van más allá 
de la obligación de garantizar la gratuidad del registro y la expedición de la primera 
copia certificada del acta de nacimien to, prevista en el artícu lo 4o. de la Constitución 
General. De este modo, al tratarse de un valor agregado al servicio de registro, el fallo 
mayoritario reconoce la validez de los preceptos.

B. Motivo del disenso

I. El derecho a la identidad y al registro del nacimien to

El derecho a la identidad es un elemento esencial e imprescindible para el pleno ejer-
cicio de los derechos humanos. Se trata de un derecho que puede ser conceptuali-
zado como el conjunto de atributos que permiten la individualización de la persona 
en sociedad y, en tal sentido, comprende varios derechos que contribuyen a hacerla 
singular e identificable.5

2 "18. Otros documentos oficiales (Actas de nacimien to exento el día 09 de mayo, actas de matrimo-
nio exento el día 14 de febrero de 2016) esto aplica una sola acta por persona, actas de defunción, 
actas de inexistencias: $90.00
"18.2. Registros extemporáneos: $300.00
"18.3. Inscripción de nacimien to: $ 500"
3 "VII. Legalización de firmas, expedición y certificación de documentos, por cada uno.
"4) Por asentar cada acta de nacimien to
"a) En las oficinas: Exento
"b) A domicilio, fuera de campañas y programas: $1,114.00"
4 "4. Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales.
"4.1. Por asentar cada acta de nacimien to
"4.1.1. En las oficinas: Exento
"4.1.3. A domicilio, fuera de campaña: $1,114.00"
5 Cfr. Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C. 
No. 282, párrafo 267; así como la opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre 
el alcance del Derecho a la Identidad de 10 de agosto de 2007, párrafo 15.
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El ejercicio de este derecho es indisociable de un sistema nacional de registro que per-
mita proporcionar materialmente a las personas los documentos que contengan los 
datos relativos a su identidad, pues la inscripción del nacimien to no sólo constituye 
la constancia legal de la existencia de las personas, sino que les permite ser titula-
res de derechos y obligaciones frente a los particulares y frente al Estado.6

Cabe señalar que ambos derechos –a la identidad y al registro–, se encuentran prote-
gidos implícitamente por la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Si bien 
este instrumento no hace referencia expresa al derecho a la identidad, sí contempla 
el derecho a la personalidad jurídica en su artícu lo 3.,7 el derecho al nombre en su 
artícu lo 18,8 y el derecho a la nacionalidad en el artícu lo 20.9 Más aún, la Convención 
no sólo obliga a respetar tales derechos, sino que impone el compromiso de adoptar 
las medidas necesarias para garantizarlos y hacerlos efectivos, lo que implica el de-
recho de inscripción después del nacimien to.10

Por su parte, el derecho al registro del nacimien to encuentra referencia explícita en el 
numeral 24.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;11 en el artícu lo 
29 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los Trabaja-
dores Migratorios y de sus Familiares,12 y en los artícu los 7,13 y 8,14 de la Convención 

6 Cfr. Corte IDH. Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Fondo, reparaciones y costas. Sen-
tencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C. No. 217, párrafo 101; así como la opinión aprobada 
por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la Identidad de 10 de agosto 
de 2007, párrafo 14.4.
7 "Artícu lo 3. Derecho al Reconocimien to de la Personalidad Jurídica
"Toda persona tiene derecho al reconocimien to de su personalidad jurídica."
8 "Artícu lo 18. Derecho al Nombre
"Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al deuno (sic) 
de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante nombres 
supuestos, si fuere necesario."
9 "Artícu lo 20. Derecho a la Nacionalidad
"1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
"2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no tiene 
derecho a otra.
"3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla."
10 Opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la 
Identidad de 10 de agosto de 2007, párrafos 8, 9, 11.2 y 11.3, lo cual también fue referido por la Corte 
IDH en el Caso Gelman Vs. Uruguay, fondo y reparaciones, sentencia de 24 de febrero de 2011, 
párrafo 123, así como en OEA, "Programa Interamericano para el Registro Civil Universal y Dere-
cho a la Identidad", resolución AG/RES. 2286 (XXXVII-O/07) de 5 de junio de 2007.
11 "Artícu lo 24
"1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, posición económica o nacimien to, a las medidas de protección que 
su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.
"2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimien to y deberá tener un 
nombre.
"3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad."
12 "Artícu lo 29
"Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro 
de su nacimien to y a tener una nacionalidad."
13 "Artícu lo 7
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sobre los Derechos del Niño, que obligan al Estado a garantizar la inscripción inme-
diata de todos los niños después de su nacimien to y a respetar su derecho a preservar 
su identidad.

Ahora, en cumplimien to de los compromisos internacionales contraídos por el Estado 
Mexicano,15 el diecisiete de junio de dos mil catorce, se publicó el decreto de reforma, 
al artícu lo 4o. de la Constitución General, que en su nueva formulación establece lo 
siguiente:

"Artícu lo 4. …

"…

"Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a 
su nacimien to. El Estado garantizará el cumplimien to de estos derechos. La auto-
ridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de 
registro de nacimien to."

"Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para 
establecer en sus haciendas o códigos financieros la exención de cobro del derecho 
por el registro de nacimien to y la expedición de la primera copia certificada 
del acta de nacimien to."

"1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimien to y tendrá derecho desde que nace 
a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a 
ser cuidado por ellos.
"2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legis-
lación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacio-
nales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida."
14 "Artícu lo 8
"1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin inje-
rencias ilícitas.
"2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos 
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a res-
tablecer rápidamente su identidad."
15 Este compromiso deriva no sólo de los instrumentos internacionales referidos anteriormente, sino 
de un esfuerzo conjunto de los países miembros de la Organización de los Estados Americanos 
para lograr la universalización y accesibilidad del registro civil y el derecho a la identidad. Así, en 
el dictamen de la Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión se puede leer: "Por otra parte, el 
Programa de Universalización de la Identidad Civil en las Américas (PUICA), creado en 2007, por 
la Organización de los Estados Americanos (OEA), apoya a los Estados miembros en la erradi-
cación del sub registro para asegurar el reconocimien to del derecho a la identidad civil de todas las 
personas en la Región. Como parte de los objetivos de dicho programa, se elaboró el "Proyecto 
de Modelo de Legislación para registros civiles en América Latina", en cuyo artícu lo 145 se pro-
pone que las inscripciones relacionadas al nacimien to deberán ser gratuitas, siempre y cuando 
se inscriban dentro de los plazos establecidos en la ley. De ahí, que elevar a rango constitucional 
la gratuidad al realizar la inscripción del nacimien to, implica ir más allá del compromiso internacio-
nal adoptado por nuestro país como parte integrante de la Organización de los Estados Americanos."
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De los citados preceptos se advierten tres elementos esenciales: (i) existe un derecho 
a la identidad que se traduce, entre otras cosas, en el derecho a ser registrado de 
manera inmediata al nacimien to; (ii) el Estado debe garantizar el cumplimien to de estos 
derechos; y, (iii) el registro de nacimien to, así como la expedición de la primera copia 
certificada del acta deben ser gratuitos, al establecerse expresamente la exención 
del cobro de derechos.

Así, el derecho a la identidad se concibe como un derecho autónomo que contiene un 
núcleo de elementos claramente identificables, que incluyen el derecho al nombre, 
a las relaciones familiares, a la nacionalidad y el derecho a la personalidad jurídica.16 
Se trata de un derecho de carácter básico que, además de tener un valor y conte-
nido propio, sirve como justificación de otros derechos –de carácter derivado– para 
su plena realización y ejercicio,17 sin que cada uno de ellos pierda su especificidad y 
especialidad.

Este núcleo esencial del derecho a la identidad se acompaña necesariamente del dere-
cho de la inscripción, después del nacimien to, toda vez que el registro constituye el 
punto de partida para ejercer la personalidad jurídica ante el Estado y los particulares, 
así como para actuar en condiciones de igualdad ante la ley.18 De este modo, el regis-
tro al nacimien to es un derecho derivado, que encuentra su justificación en el derecho 
a la identidad, al fungir como el vehícu lo para que ésta pueda materializarse.

En lo que al caso interesa, cabe señalar que para que el registro del nacimien to pueda 
cumplir con su cometido, debe contar con ciertas características mínimas. Al res-
pecto, en la Observación General No. 7 el Comité de los Derechos del Niño, sostuvo 
lo siguiente:19

"Como primera medida para garantizar a todos los niños el derecho a la supervivencia, al 
desarrollo y al acceso a servicios de calidad (art. 6), el Comité recomienda que los Es-
tados Partes adopten todas las medidas necesarias para que todos los niños sean 
inscritos al nacer en el registro civil. Ello puede lograrse mediante un sistema 
de registro universal y bien gestionado que sea accesible a todos y gratuito. 
Un sistema efectivo debe ser flexible y responder a las circunstancias de 
las familias, por ejemplo estableciendo unidades de registro móviles cuando sea 
necesario."

Las características delineadas por el Comité, coinciden con los elementos esenciales 
que se desprenden del artícu lo 4o. constitucional. El cumplimien to del derecho a la 
inscripción del nacimien to no se satisface con la mera existencia de una oficina del 
Registro Civil, ni tampoco con la expedición de una ley registral como fue sugerido 

16 Opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la 
Identidad de 10 de agosto de 2007, párrafo 18.3.3.
17 Para la distinción entre derechos básicos y derechos derivados ver Raz, Joseph, The Morality of 
Freedom, Clarendon Press, Oxford, 1986, párrafos 168-170.
18 Opinión aprobada por el Comité Jurídico Interamericano sobre el alcance del Derecho a la 
Identidad de 10 de agosto de 2007, párrafos 14.4 y 18.3.3.
19 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 7, realización de los Derechos del 
Niño en la primera infancia, CRC/C/GC/7, septiembre de 2005, párrafo 25.
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durante la sesión por algunos Ministros; por el contrario, existe una obligación de ga-
rantía, lo que supone –como señala el Comité– adoptar las medidas positivas que sean 
necesarias para asegurar la protección efectiva del derecho.

A este respecto, la Corte Interamericana ha sostenido que estas medidas deben estar en 
función de las necesidades particulares del sujeto de derecho.20 Así, en el caso del 
registro del nacimien to, dicho tribunal ha sostenido que el Estado se encuentra obli-
gado a garantizar a aquellas personas en situación de vulnerabilidad, marginalización 
y discriminación, las condiciones tanto jurídicas como administrativas que les hagan 
accesible el ejercicio de este derecho,21 toda vez que los miembros de estas comu-
nidades, suelen enfrentarse a serios impedimentos para obtener el debido registro 
de nacimien tos y defunciones. Así, es especialmente importante la implementación de 
mecanismos que permitan que el ejercicio de este derecho sea accesible en términos 
jurídicos, económicos y geográficos.22

Adicionalmente, tanto la Constitución como los tratados hacen hincapié en la necesidad 
de que el registro, se lleve a cabo, inmediatamente, después del nacimien to, pues 
diversos organismos internacionales han detectado que la omisión de la inscripción del 
nacimien to, genera en los niños una especial vulnerabilidad frente a los siguientes 
riesgos:

- Niños con discapacidad. Los niños, con discapacidad son vulnerables de forma des-
proporcionada a que no se los inscriba en el registro al nacer, lo cual tiene profundas 
consecuencias para el disfrute de sus derechos humanos, pues no sólo los priva de 
la ciudadanía, sino también del acceso a la atención de la salud, y la educación.23 Los 
niños con discapacidad cuyo nacimien to no se escribe en el registro corren un mayor 
riesgo de descuido, institucionalización y muerte, pues al no existir ningún registro 
oficial de su existencia, ésta puede ocurrir con relativa impunidad.24

- Niños indígenas. Existe un mayor número de niños indígenas que no son inscritos en el 
registro de nacimien to, lo cual los expone a un mayor riesgo de apatridia. Por tanto, 
los Estados deben tomar medidas especiales para la debida inscripción de los niños 
indígenas, incluidos los que residen en zonas apartadas.25

20 Corte IDH. Caso González y otras (Campo Algodonero) Vs. México. Excepción preliminar, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C. No. 2015.
21 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y cos-
tas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C. No. 146, párrafo 189. Idénticas consideraciones 
fueron reiteradas por el Tribunal Interamericano al fallarse el Caso Comunidad Indígena Xákmok 
Kásek Vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C. 
No. 214, párrafo 250.
22 Cfr. Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C. No. 146, párrafos 191 y 193.
23 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General No. 9. Los derechos de los niños 
con discapacidad, CRC-GC-9, párrafo 35.
24 Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General No. 1. Igual 
reconocimien to como persona ante la ley, CRPD-GC-1, párrafo 43.
25 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General No. 11. Los niños indígenas y sus 
derechos en virtud de la Convención CRC-GC-11, párrafos 41 y 42.
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- Niños con VIH/SIDA. Los documentos de identidad tienen una importancia crítica 
para los niños afectados por el VIH/SIDA, pues ello guarda relación con que sean 
reconocidos como personas ante la ley, en particular en materia de sucesión, ense-
ñanza y servicios de sanidad y disminuye la posibilidad de que sean vulnerables a 
malos tratos y explotación, sobre todo cuando están separados de sus familias por 
causa de enfermedad o muerte.26

- Niños que son víctimas de venta, trata y secuestro. La venta y trata es frecuente 
en niños abandonados y separados de sus familias. Cuando los niños no se encuen-
tran registrados son especialmente vulnerables. Por ello, el Comité de los Derechos 
del Niño estima que un registro universal de los nacimien tos puede ayudar a com-
batir esta violación de derechos.27

- Niños migrantes. Los hijos de los migrantes en situación irregular, particularmente 
los nacidos en un Estado que no reconoce su existencia, son vulnerables toda su 
vida, pues la identidad jurídica es un prerrequisito para acceder a diversos derechos 
fundamentales como la educación, los servicios de salud y los derechos laborales, 
entre otros.28

En suma, la obligación de garantizar el derecho al registro del nacimien to se nutre de 
contenido, tanto de fuente internacional como constitucional, y conlleva para el Es-
tado el deber de realizar los mayores esfuerzos para alcanzar el registro universal, 
accesible, gratuito e inmediato de los nacimien tos, prestando especial atención a 
las necesidades de las comunidades que habitan en zonas rurales y de difícil acceso, 
y respondiendo de manera flexible a las circunstancias particulares de las familias.

III. (sic) Análisis de los artícu los impugnados

A la luz de lo expuesto, anteriormente, difiero de la resolución alcanzada por la mayoría, 
pues considero que existen casos en que la inscripción de los nacimien tos fuera de 
la oficina del registro civil, lejos de constituir servicios públicos adicionales al regis-
tro, son medidas indispensables para garantizar el acceso a un registro universal 
que sea gratuito e inmediato, por lo que era necesario, introducir excepciones cuida-
dosamente diseñadas para no hacer nugatorio el derecho.

Como punto inicial debe destacarse que uno de los temas centrales de discusión de la 
reforma que incorporó el derecho a la identidad y al registro del nacimien to inmediato 
y gratuito a nuestra Ley Fundamental, fue la existencia de barreras "de índole legal, 
geográfica, económica, administrativa o cultural que obstaculizan el registro univer
sal, gratuito y oportuno de los nacimien tos"29, es decir, el texto del artícu lo 4o. consti-

26 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General 3. El VIH/SIDA y los derechos del 
niño, CRC-GC-3, párrafo 32.
27 Comité de los Derechos de los Niños, Observación General No. 7. Realización de los derechos 
de los niños en la primera infancia, CRC-GC-7, párrafo 36.
28 Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, Observación general 2, Sobre los derechos de los trabajadores migratorios en situa-
ción irregular y de sus familiares, CMW-GC-2, párrafo 79.
29 En efecto, del dictamen de la Cámara de Dipu tados se desprende lo siguiente:
"Además, el informe intitulado ‘Derecho a la identidad. La cobertura del registro al nacimien to en 
México en 1999 y 209’ elaborado por la UNICEF y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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tucional encuentra su justificación, precisamente en una preocupación especial por 
la afectación a las poblaciones más vulnerables de nuestro país cuando éstas no son 
registradas.

En estas condiciones, el análisis de constitucionalidad de los preceptos impugnados 
debe girar en torno a la satisfacción de la obligación de garantizar que el registro del 
nacimien to sea universal, accesible, gratuito e inmediato, tomando en especial con-
sideración la afectación que implica el incumplimien to de este derecho para las 
poblaciones más vulnerables, así como las diferentes barreras que obstaculizan su 
acceso al registro.

En este sentido, el inciso b), numeral 4 de la fracción VII, de la Ley de Ingresos del Muni-
cipio de Buenaventura, así como el subinciso 4.1.3. del numeral 4. de la Ley de In-
gresos del Municipio de Galeana, establecen un cobro por el registro de nacimien to 
a domicilio, cuando éste se realiza fuera de campañas registrales.

Como puede verse los preceptos impugnados, establecen supuestos en los que se exige 
el cobro de derechos por el registro de nacimien to a domicilio en términos abso
lutos, esto es, las leyes de ingresos combatidas no contemplan un sistema que sea 
flexible y que responda a las circunstancias de distintos grupos de la población, ni 
tampoco considera las barreras de índole geográfica, económica, administrativa o cul-
tural a las que se enfrentan los grupos vulnerables, como indígenas, migrantes, o bien 
que habitan zonas rurales, remotas o fronterizas.

En efecto, al adoptar las medidas legislativas para regular el registro de nacimien to en los 
municipios en supuestos distintos al registro en las oficinas respectivas, el legislador 
estableció reglas absolutas, abarcando supuestos en los que el cobro de derechos 
es una violación frontal a la gratuidad del registro debido a las circunstancias espe-
ciales del caso, por lo que nos encontramos ante normas, cuyo ámbito resulta 
sobre inclusivo.30

Por ejemplo, podemos pensar, entre otros casos, en mujeres indígenas que deben tras-
ladarse desde zonas rurales apartadas de las oficinas del Registro Civil, y que enfren-
tan obstácu los de índole geográfico y económico para llevar a cabo la inscripción del 
nacimien to. Me parece que son precisamente estos supuestos los que busca garan-

(INEGI), proporcionó una medición del comportamien to del registro de los nacimien tos en nuestro 
país para conocer el grado de cobertura a nivel nacional, estatal y municipal. En el aludido docu
mento, se establece que cuando no existen registros de nacimien to se afecta a la niñez 
que pertenecen a la población más pobre y marginada: indígenas, migrantes, o bien que 
habitan en zonas rurales, remotas o fronterizas. Además, señala que las razones para no 
efectuar el registro de un nacimien to son complejas y multifactoriales ya que existen 
barreras de índole legal, geográfico, económico, administrativo y/o cultural que obs
taculizan el registro universal, gratuito y oportuno de nacimien tos. Dentro de las barreras 
económicas, se encuentran los costos relacionados al registro y emisión del acta de na
cimien to, lo cual constituyen una limitante para las poblaciones más pobres y marginadas."
30 Bayón, Juan Carlos, "Sobre la racionalidad de dictar y seguir reglas", Doxa 19 (1996), páginas 143 
a 162.
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tizar el artícu lo 4o. constitucional, de modo que una ley que no contempla estos es-
cenarios, es contraria al propósito que guarda la Ley Fundamental.

Realizar los mayores esfuerzos para alcanzar el registro accesible, inmediato, gratuito 
y universal de los nacimien tos es un deber que corresponde en primera instancia al 
Estado Mexicano y, en esta medida, resulta incongruente prever normas que limiten 
la gratuidad a los registros llevados a cabo en oficinas de Registro Civil y en horas 
hábiles, sin establecer excepciones para casos urgentes, o el caso de niños regis-
trados por la Procuraduría para la Defensa del Menor y la Familia, por mencionar 
algunas posibilidades.

Ahora, durante la sesión algunos Ministros consideraron que este deber, se encuentra 
debidamente cubierto a través de las campañas registrales, pero a mi juicio ello no 
es así. Si bien las campañas pueden ser una medida efectiva para lograr un mayor 
alcance del registro, la Constitución también prevé expresamente que este debe ser 
inmediato, en atención a los distintos riesgos a los que se enfrentan los niños y niñas, 
cuya existencia no ha sido jurídicamente reconocida, como quedó establecido en el 
apartado anterior.

En este sentido, los supuestos de cobro contenidos en las leyes impugnadas no pueden 
considerarse en todos los casos como un servicio adicional, un valor agregado, ni 
mucho menos una comodidad, como consideró la mayoría del Tribunal Pleno. Los diag-
nósticos de los sistemas del registro civil en América Latina, coinciden en la nece-
sidad de dejar de considerar al Registro Civil, sólo como una fuente de ingresos del 
poder público,31 pues ello constituye un importante obstácu lo para la universalización 
de la inscripción de los nacimien tos y la consecuente erradicación del subregistro. Por 
el contrario, bajo la perspectiva de los derechos humanos, el registro de los nacimien-
tos, constituye un servicio gratuito que, si bien es un derecho por su propio pie, 
cumple una función de garantía del derecho a la identidad32 y que debe diseñarse de 
manera que se tomen en cuenta las circunstancias que pueden dificultar el acceso 
inmediato al registro.

En suma, considero que en el contexto geográfico y socioeconómico en el que se de-
senvuelve un enorme porcentaje de la población, las autoridades tienen el deber 
de delinear normas que permitan lograr un registro que sea gratuito, accesible e in-
mediato; de lo contrario no sólo se desconoce el propósito del artícu lo 4o. constitu-
cional, sino que invisibiliza los obstácu los y los riesgos a los que se enfrentan 
muchos mexicanos, reproduciendo la brecha de desigualdad.

En estas condiciones, estimo que debió declararse la invalidez del inciso b), numeral 4, 
de la fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Buenaventura, así como del 
subinciso 4.1.3. del numeral 4. de la Ley de Ingresos del Municipio de Galeana.

Este voto se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

31 Acosta Urquidi, Mariclaire, Burstein, John (2006), ¿Qué puede haber dentro de un nombre? Es-
tudios de caso sobre identidad y registro en América Latina y el Caribe, BID, Washington D.C.
32 Cfr. Organización de los Estados Americanos, Diagnóstico del Marco Jurídico Institucional y 
Administrativo de los sistemas de Registro Civil en América Latina, Programa de Universalización 
de la Identidad Civil en las Américas, Washington D.C., 2010, páginas 47-49.
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